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CAPITULO VI. LA UTILIZACION DE LOS MEDIOS EN LA EDUCACION
NO UNIVERSITARIA
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6.- LOS MEDIOS EN LA EDUCACION BASICA, BACHILLERATO Y
FORMACION PROFESIONAL

6.0.- Introducción

Los equipamientos en los centros educativos

La puesta en acción educativa de la L.O.G.S.E., genera que todos los
centros de enseñanza dispongan de una serie de medios audiovisuales y
laboratorios, con una finalidad didáctica evidente, que permitan alcanzar los
ob¡etivos operativos propuestos. Esto significa dotaciones, es decir inversiones.
Hemos cotejado los materiales y equipos didácticos de centros educativos de
diversos países (Francia, Alemania, Holanda e Italia) de la C.E.E., y a la vez, la
oferta disponible en España de los fabricantes y representantes con filiales
estatales o privadas (ENOSA, EDUCTRADE, TECNISAN, TAE, CRISON, KONIK,
LEYBOLD, EUROMEX, SELECTA, VENETA, l.E.P., KOWEL, APLE, PHILIPS,
INVESTRONICA), para poder elaborar> a modo de sugerencia, un buen listado
(general) de aquellos talleres o laboratorios que los centros educativos españoles
deben de tener como inventario didáctico para utilizar en sus fines didácticos del
Proyecto del Centro o del profesor/es de las diversas asignaturas. Esto implica a
las Direcciones Provinciales de Educación a calcular los costes de la enseñanza
mediante un modelo de gestión (Ibar, 1979).

Existe, eso sí, una diferencia en cuanto a calidad y producto a favor de
empresas extranjeras respecto a las españolas, sobre todo de la empresa pública
ENOSA> que pese a demostrar avances, no puede> en nuestra opinión, competir
con el diseño y calidad didáctica de empresas privadas.

—Equipamiento para centros de enseñanza
(Materiales que deben de disponer en su inventario>
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Educación infantil

Equipos

• Equipos

• Equipos

• Equipos

• Equipos

• Equipos

• Equipos

• Equipos

Equipos

• Equipos

de materiales senso motor.

de motricidad (puzzles, mosaicos, herramientas...).

de juegos simbólicos (el medio cercano).

de material sensorial (color, forma, grosor, tacto, tamaño).

de experiencias (el medio próximo y natural, oficios, higiene).

de psicomotricidad (discos, equilibrios> prismas, ladrillos).

de expresión artística-musical (dramatización).

de lenguaje (preescritura, lecto-escritura, expresión oral).

de matemáticas (número, longitud, cálculo...>.

de medios audiovisuales (proyector diapositivas> radiocassette).

Equipos para educación especial (servicio de logopedia y d e
reeducación.

Educación primaria

• Cámara reflex (con varios objetivos).

• Equipo compacto (2 x 10w.).

• Magnetófono cassette con micro.

Radiocassette estereo.

• Pantalla con trípode.



322

Televisión,

~ Proyector de diapositivas (1: 2,8190mm.).

. Colecciones de diapositivas y videocassettes educativos.

• Aula de informática (ordenador e impresora).

• Fotocopiadora.

• Mini-hemeroteca.

• Tableros con ruedas (volteables).

Laboratorio de C. Naturales y y taller de C. Sociales.

• Laboratorio de Expresión musical y artística.

• Laboratorio de C. Matemáticas.

• Laboratorio Lenguaje, entrenamiento auditivo y expresión oral y
biblioteca.

• Laboratorio de educación pm-tecnológica.

Educación secundaria

— Laboratorio de Medios

• Sala de audiovisuales.

• Hemeroteca (ampliación de Primaria).

• Ampliadora.

Cámara de video y videoproyector.

• Cámara reflex, con objetivos, antorcha y trípode.
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• Equipo compacto.

• Equipo de idiomas.

• Equipo de informática completo.

• Equipo modular compacto (60 + 60 m.).

Equipo de radio escolar.

• Televisión y video.

• Retroproyector portatil.

• Proyector de diapositivas.

• Colección de diapositivas y video cassettes educativos.

• Laboratorio de C. Naturales.

• Laboratorio de C. Sociales (cartografía> foto aérea).

• Laboratorio de física, química y matemáticas.

Laboratorio de educación tecnológica.

• Laboratorio de expresión plástica y musical.

• Laboratorio de lenguaje, idiomas y biblioteca.

Institutos y Formacián Profesional

• Taller de Medios.

• Sala de audiovisuales.

• Equipos de sonido.
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• Equipos de fotografía.

• Equipos de videocámaras y televisión.

• Equipos de idiomas.

• Equipos de informática.

• Hemeroteca cultural y científica.

• Proyectores y retroproyectores.

• Radio escolar.

• Circuito cerrado de TV.

• Taller de C. Naturales.

• Taller de C. Sociales.

- Taller de Física y Química.

• Taller de electricidad y electrónica.

• Taller de automatismos y mecánica.

Taller de materiales.

• Taller de topografía.

• Taller de madera.

• Taller de imagen y sonido.

Taller de artes aplicadas.

• Taller de química.
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• Taller de climatización.

• Taller de mecanización agraria.

• Taller de administración

• Taller sanitario.
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6.1.- Modelo de encueste. Anexo guía didáctica

CENTRO ESCOLAR:

ENCUESTA: EDUCACION-MEDIOS DE COMUNICACION Y AUDIOVISUALES 1
BANCO DE DATOS

• Se agradece su valiosa colaboración.

• Señalar con una X las respuestas oportunas.

Bloque temático 1: La comunicación e información en el ecosistema escolar.

1.- Puede indicarnos los siguientes datos:

aumenta EJ
• n0 total de alumnado: II evolución, actual, de la matricula

disminuye EJ

• n~ total de profesorado: profesores

profesoras

• año de construcción del Centro

2.- En su opinión, la inversión económica en esa zona geográfica o comarca, evitaría la emigración.

E NO EJ s 1 aumentaria la demografía de alumnado E

a- Al finalizar los estadios, el aUmnado del Centro dirige sus intereses a:

EJ F. Profesional
EJ SUP. que tanto por cien, nofinaliza Ja E.G.B.
EJ Al trabajo
EJAI paro
E Universidad



327

4.- En que apartados debe invertir el MEO., referido a este Centro.

El Material docente inventariable (laboratorios, medios audiovisuales e informática)

O Biblioteca y libros

O Material reprográfloo

O Obras de acondicionamiento

El! Mobiliario escolar

5.- La Asociación de Padres (APA.) colabora, económicamente, en alguno de los apartados

citados.

El] NO E sí E a veces E sólo actividades extraescalares

6.- Que tanto por cien, aproximado, se invierte del presupuesto del Centro en material inventariable

(laboratorios, medios audiovisuales, ordenadores).

Entre 1977-1990, qué años se invierte más dineroEL
7.- La oferta de programas educativos de los Medios de Comunicación Social es considerada

como:

E Aceptable

E Insuficiente

El Muy positiva

El Inexistente

E No adecuada para el Centro

8.- El proceso de comunicación e información de la Dirección Provincial de Educación con los

centros es considerado como:

E Aceptable

El Mejorable Debe de contar con un banco de datos en Educación E
E Muy positivo
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9.- La edición de una revista educativa, trimestral por ejemplo, por parte de la Dirección Provincial

de Educación mejorarla la comunicación entre la Dirección y los Centros (sobre todo los del

medio rural).

ONO Esí Unidos e programas radiofónicos, o, televisivos

La Dirección Provincial de Educación debe

ampliar las ofertas de perfeccionamiento del prolesorado respecto al uso didáctico de las

nuevas tecnologías, Audiovisuales, y Medios de Comunicación.

ONO Osí Mayor número de cursos especializados

(con profesionales y profesores de medios)

Considera a la Inspección Técnica Educativa,
como una clave en el funcionamiento del sistema educativo (actual y LOGSE)

ENo lEsí Como coordinadora de la orientación,
programación, y evaluación

Considera que la Inspección Técnica
Educativa, puede potenciar las diversas investigaciones didácticas y experiencias educativas de

los Centros.

ENO Esí Coordinando los niveles no universitarios-Universidad

Es conveniente que la Inspección Técnica
Educativa, remita a los Centros un —boletín— informativo, mensual, sobre actividades, cursos,

e informaciones educativas.

ENO Elsí Mejorarla la información y
correspondencia de mensaje entre Centros

10.-

E

11.—

Osí
ENO

12.-

ENO

Esí

13.-

E

E
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14.- El proceso de comunicación e información entre los Centros de la zona geográfica o comarca lo

consideran.

El Aceptable

E Inexistente

El Insuficiente
E Muy positivo

- Que medio se utiliza con mayor frecuencia

15.- El Ministerio de Educación les remite periódicos, revistas especializadas, catálogos, sobre

tecnologías, Audiovisuales, y Medios de Comunicación.

ENO Esí LI A veces

16.- Instituciones públicas, como la Diputación General, Diputación Provincial, Universidad, les
remiten libros, catálogos de publicaciones, revistas especializadas, periódicos.

UNO Esí LI A veces

17.- Dispone el Centro de una Sala de Audiovisuales, completa.

ENo Osí LI En construcción

18.- Dispone el Centro de una Biblioteca, en la que existe un apartado bibliográfico sobre

tecnologías, Audiovisuales, y Medios de Comunicación.

ENO ¡Esí En elaboración E
es necesaria su formación E

19.- Existe en el Centro, a disposición docente, de un fondo documental referente a

E Videoteca

E Hemeroteca
E Fonoteca

E Cartografía y archivo

E No existe nada



330

20.- En el Proyecto del Centro, se incluyen objetivos (generales y operativos) referidos a la

utilización de los Medios de Comunicación y Audiovisuales, en las diferentes áreas de

conocimiento.

ENo Esí
Esí

Se enseña a analizar las fuentes de información

ENO

21.- Es necesaria o factible la creación de una —RED informativa— de Educación, para todos los

Centros escolares de la Región.

UNo Esí

Que se relacione, informáticamente, con otras regiones españolas
Esí
ENO

22.- En su opinión, los Medios de Comunicación, están asumiendo funciones docentes.

ENO Esí A veces E Según las asignaturas E

23.- El profesorado del Centro asistirla a cursos impartidos por especialistas y profesores de Medios,

subvencionados por el MEO.

ENO Osí

24.- Que tanto por cien, aproximado, se destina del presupuesto general del Centro a los Medios

Audiovisuales, de Comunicación social.

E No se invierte nada

25.- En el Centro hay profesorado y alumnado incluidos en algún proyecto del M.E.C.

Proyecto ATEN EA LI
Proyecto MERCURIO U
Proyecto PRENSA-ESCUELA EJ
Proyecto INNOVACION EDUCATIVA EJ

Conoce el proyecto MEDIA-92 E
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Bloque temático II. El mensaje educativos de los MEDIOS

26.- Considera aceptable y suficiente la información, referente a Educación, que emiten los Medios.

E] NO E SI Que medios emiten más y mejor información

E TV. regional
E Radio Nacional

E Radios privadas
E Otros medios (no regionales)

27.- Dentro de una programación de contenidos, se considera que los Medios de Comunicación

pueden ayudar al cumplimiento de objetivos.

E NO E Sí Según las asignaturas E

28.- Teniendo en cuenta los destinatarios, cree necesaria una deontología crítica por parte de los

Medios a la hora de emitir mensajes educativos.

¡ ENo ESI AvecesE

29.- Existe algún tipo de colaboración del profesorado, con los diferentes Medios, locales o

regionales.

ENO Esí AvecesE

Con que tipo de medioEL
30.- El Centro recibe, gratuitamente, diferentes periódicos (un día a la semana)

LINo Esí AvecesE
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31.- Cual de los siguientes Medios, debe mejorar o ampliar la oferta educativa de sus emisiones.

E Radio Nacional
E Radios Privadas

E Periódicos locales y regionales

E Otros medios (no regionales)
E Televisión Regional

32.- Los satélites de comunicación, por la información que pueden transmitir, pueden cambiar el

enfoqus educativo de los programas. ENO
E NO E Sí Conoce el proyecto Olympus o alguno semejante

Esí
33.- Las Empresas de Medios, les piden su opinión sobre su oferta educativa.

ENO Esí
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Bloque temático III. Equipamiento del Centro en Medios

34.- Señalar aquellos Medios de los cuales dispane o utiliza el Centro, para la docencia

m
GAMA RA VIDEO

m
TELEVISOR

mmm
VIDEO REFROPROYEG. COPIADORA

m m

m
ARCHIVO. HEMEROTECA

m m
EPISCOPIO ORDBÑA~R R?NOfEGA BIBUOTECA AUDIOCASSEFrE TALLER MEDIOS LABORATORIOS

35.- Señalar los materiales relacionados con la comunicación e información que disponga el Centro,

según niveles educativos.

• Educación Infantil

• Educación Especial

• Educación primaria y

secundaria, F.P., B.U.P.

E material
E material
E material

E material
E material
E material
E material

sensorial
psicomotricidad
de juegos simbólicos

de logopedia
de deficientes visuales
de hipoacúsicos
de deficientes motóricos

E equipo completo de laboratorio de ciencias

E equipo completo de fotografía
EJ equipo completo de tecnología
E laboratorio de idiomas
EJ taller de informática ordenadores
E equipo completo de música
E equipo completo de O. Sociales
E equipo de imagen y sonido
E talleres de electricidad, electrónica, climatización.
E talleres de automatismo y mecánica
E talleres de artes aplicadas
E talleres de química industrial y materiales
E talleres de técnicas agrarias
E taller de madera
E equipo de administración
E taller de construcción
E taller sanitario
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Bloque temático IV. Tecnología, Medios, Educación

IV.1.- Educar 1. sensIbilidad visual y auditiva

36.- En las programaciones de diversas asignaturas se estudia el entorno iconográfico que nos

rodea.

ENo Esí

37.- Se analiza

ENO

38.- Por parte

establecen

ENO

39.- Se realizan
significado

ENO

40.- Se realizan

ENO

41.-A que

la didáctica de

Esí

del profesor

las imagánes

Es’

actividades

de la misma

Esí

actividades

Esí

áreas pertenece

Sólo en secundaria, SUP., PP. E
Sólo en primada EJ

la imagen.

Depende de las asignaturas E Depende del profesor E

se integran en los programas los diferentes tipos de comunicación que

y el mensaje que transmiten.

Según el profesor E

con las formas de la imagen <planos, espacio, composición, color, luz> y el

(connotaciones objetivas y emotiva).

Según el profesor O

con las diferentes formas del sonido y el significado de su mensaje.

Según el profesor E

el profesorado que analiza este tema.

E Ciencias Sociales
E Ciencias Experimentales y Matemáticas

E Plástica y Música
E Tecnología

E Lengua e Idiomas

E Deportes



335

1V2.- Iconografía visual fija

42.- Que clase de información suministra el profesor con el retroproyector y transparencias

E Estadísticas

EJ Gráficas

E Diagramas
E Lenguajes

43.- Areas de contenidos que utilizan con mayor frecuencia el retroproyector y transparencias.

E Ciencias Sociales

E Ciencias Experimentales y Matemáticas

E Plástica y Música

E Tecnología

EJ Lengua e Idiomas

44.- Qué funciones le asignan al retroproyeotor y transparencias

E Ilustrador de la exposición

EJ Apoyo didáctico

E Análisis de imágenes

E Metodología didáctica

45.- El profesorado realiza sus

ENO Esí

46.- El diascopio o proyector de

Señala aquellas que más uso

E ciencias Sociales
E Ciencias Experimentales y Matemáticas
E Plástica y Música
E Tecnología
E Lengua e Idiomas
E Deportes

propias transparencias.

Según las asignaturas E

diapositivas es utilizado por el profesorado de diferentes áreas.

realizan.



336

47.- Realizan prácticas de fotografía los alumnos con el profesor.

E NO E Sí A veces E Según las asignaturas E

48.- Se trabaja con fotografías en las clases.

E NO E Sí Según las asignaturas E

Se realizan montajes audiovisuales O

49.- El profesorado elabora su propia producción de diapositivas y guiones correspondientes

U NO E SI A veces E Según las asignaturas E

50.- Qué funciones le asignan al proyecto y diapositivas

E Ilustrador de la exposición

E Apoyo didáctico

E Análisis de imágenes

E Metodología didáctica

IV.3.- Iconografía sonora

51.- Considera a la Radio como un medio de actualización permanente

E NO E SI Sintonizan Radio Educativa UNED o locales E

52.- Utilizan en clase el cassette

ENO Esí
Areas que lo utií~zan E Ciencias Sociales

E Plástica-Música

Ec. Experimentales y Matemáticas
E Tecnología

E Lengua e Idiomas
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53.- Confeccionan guiones didácticos radiofónicos, can música y electos sonoros.

E NO E Sí A veces E Según las asignaturas E Según el profesor E

54.- En el ámbito de la Radio educativa, que funciones le asignan.

E Auxiliar didáctico

E Análisis de hechos y noticias, retroalimentación

E Análisis de Lenguaje y Lectura

E Modificación de actitudes y crítica de la actualidad

E Análisis del medio

55.- Se realizan visitas a las Radio locales o provinciales por parte del profesor y alumnos.

ENO Esí

laetapa EJ
2~etapa E
B.U.P-F.P. E

56.- Interesaria al Centro disponer de una Radio-escolar propia

EJ NO Esí Depende del costo LI

57.- Que dificultad se encuentran si usar, didácticamente, la Radio

E Mensaje unidireccional y efímero

E Horarios establecidos

E Contenidos inadecuados
E Imposibilidad de modificar el mensaje

E Comportamiento pasivo del oyente
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58.- Tipología de programas: CuáJes son los más escuchados y utilizados.

E Informativos

E Educativos y didácticos

E Culturales
E Perfeccionamiento del profesorado

E otros

IV.4.- Iconografía audiovisual

59.- Considera que el video no sustituye al profesor pero que impone cambios en las

programaciones didácticas.

E NO E Sí A veces E Según las asignaturas E Según el profesor E

60.- La utilización didáctica del video (completo) comporta una formación específica por parte del

profesorado.

EJ NO E SI A veces E Según las asignaturas E Según el profesor E

61.- El uso docente del video, para alcanzar los objetivos, será más eficaz cuanto antes se enseñe la

tecnología al alumnado

ENo Esí AvecesE
Utilizan video didáctico E
Utilizan video interactivo EJ

62.- Qué funciones le asignan al video, en las ciases lectivas.

E Función informativa

E Función motivadora

E Función expresiva

E Función investigadora
E Función lúdica

E Función metalingúistica

E Función didáctica de apoyo
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63.- El profesorado elabora programa y guiones didácticos de video.

E NO O SI Grabados, de televisión E
Propios EJ Colabora con el C.E.P. E

64.- Areas de contenidos que más usan el video.

E Ciencias Sociales

E Ciencias Experimentales y Matemáticas

O Plástica y Música

E Tecnologia

E Lengua e Idiomas

E Deportes

65.- En la utilización de programas didácticos que criterios metodológicos tienen en cuenta

E Atendiendo a los objetivos evaluables

E Como medio de comunicación

E Visionado critico de hechos y noticias

El Como mejora de lenguaje

66.- Qué niveles acuden, mayoritariamente, a la sala de video

Ev etapa EGA.
E2a etapa E.G.B.

EB.U.P. F.P.
LE! Educación infantil

67.- Qué tipología de programas tienen más aceptación y uso docente.

E! Programas propios

E Programas adaptados al nivel, grabados

E Programas de Reportaje y aventuras

E Programas culturales y artísticos

E Programas cientificos y técnicos
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68.- Areas de contenidos que utilizan el cine en las clases lectivas.

ECiencias Sociales

O Ciencias Experimentales y Matemáticas

E Plástica y Música

E Tecnología

E Lengua e Idiomas

E Deportes

69.- Qué niveles utilizan el cine con mayor asiduidad, en las clases lectivas.

O la etapa EGE.

028 etapa E.G.B.

EB.U.P. FVP.

E Educación infantil

70.- El cine didáctico desarrolla o aumenta en la clase lectiva.

E Desarrollo intelectual

E Comprensión del lenguaje
E Análisis de hechos y documentos

E Desarrollo de crítica

E Actividades y ejercicios

71.- Qué tipo de films son los preferidos.

E Artísticos

E Documentales

E Históricos

E Científicos

E Literarios
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72.- En cuanto a las funciones que le asignan al cine como medio de comunicación.

E Informativa

E Motivadora

E Expresiva
E Investigadora

E Metalingñistica

E Didáctica de apoyo

73.- Dentro de un panel de audiencia, que tiempo, diario, dedican los alumnos del Centro a visionar

televisión.

>2hEll >3h.E

c2h.E .c3h.E

74.- Utiliza el Centro los programas educativos emitidos por Televisión Española.

Esí
E N O E Sí A veces E Realizan visitas a Televisión Regional

ENo
Niveles educativos, de mayor uso

Ev etapa E.G.B.

E2a etapa E.G.B.

EB.U.P. F.P.

75.- Considera adecuado que el horario de los programas educativos de Televisión Española o

aquellos otros emitidos por televisiones de Comunidades Autónomas (Universidad abierta.

TV.3).

ENO Es:
ENO

TV. debería tener en cuenta a los destinatarios, niños y ¡óvenes

Esí
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76.- Qué tipología de programas, grabados de televisión, se utilizan en clase.

E Documentales

E Informativos y reportajes

E Artísticos e históricos

E Científicos

E Tecnológicos

77.- Areas de contenidos que utilizan la televisión en clases lectivas

E Ciencias Sociales

E Ciencias Experimentales y Matemáticas

El! Plástica y Música

E Tecnología
E Lengua e Idiomas

E Deportes

78.- Respecto a las funciones que se le pueden asignar a la televisión.

E Informativa

E Motivadora

E Expresiva

E Metalingúistica
E Didáctica de apoyo

E Investigadora

IV. 5.- Iconografía impresa. Prensa didáctica.

79.- En el organigrama del Centro se incluye una sección u apartado destinado a los Medios de

Comunicación.
Periódico E

E NO E SI Medios, en general E
Audiovisuales E
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80.- Qué áreas de contenidos utiliza la prensa en las clases lectivas.

EJ Ciencias Sociales

E Ciencias Experimentales y Matemáticas
E Plástica y Música

E Tecnología

E Lengua e Idiomas

E Deportes

81.- En cuanto a las funciones asignadas a la prensa, señale las más importantes.

E Información

E Formación
E Apoyo didáctico

E Análisis de hechos y noticias

EJ Entretenimiento
E Instrumentos de lectura y escritura

E Como medio de comunicación

82.- Los alumnos del Centro realizan visitas a los periódicos (locales ó provinciales).

E NO E SI A veces E Según el profesor E

83.- En los programas de las diversas asignaturas, se realizan actividades y diseños instructivos con

la prensa.

Ev etapa
E NO E Sí A veces E Niveles educativos E 2~ etapa

El! B.U.P.
EF.P.

84.- La utilización de la Prensa, en el curriculo, potencia el aprendizaje de las asignaturas.

ENo Esí aveces0 Según el profesor E Ayuda a la investigación E
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85.- Elabora el Centro, algún Periódico escolar.

E NO EJ Sí Titulo (caí~ecera)

E Mensual
E Trimestral

E Anual

N.B.- La información informatizada.

86.- En el proceso de aprendizaje, se utiliza el ordenador en las clases lectivas.

EJ NO E sí cuántas horas a la semana (aprox.)

Niveles educativos, de mayor frecuencia E 1a etapa
E 2a etapa
E B.U.P.
EF.P.
E otros

87.- Areas de contenidos que con mayor frecuencia usan el ordenador

E Ciencias Sociales

E Ciencias Experimentales y Matemáticas

E Lengua e Idiomas

E Plástica y Música

E Deportes

E Tecnología

E E. Especial

88.- Dispone el Centro de profesorado capacitado para enseñar lenguajes informativos (E.A.O;

LOGO).

ENO Osí
ENO

Desearía tener el Centro un profesor
Esí
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89.- Qué tipo de funciones le asignan al ordenador.

E Auxiliar didáctico
E] Análisis de problemas

E Refuerzo de aprendizaje

E Materia extraescolar

E Materia de curriculo

90.- El profesorado del Centro elabora programas educativos <simulación etc.) en ordenador.

E NO E Sí Según las asignaturas E

91.- Considera positiva la idea de que se formara —un sistema de correo electrónico— informatizado,

para intercambio de información entre los Centros.

E NO E si Dependerá de la economía E
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Bloque temático V: El proceso evaluatorio

92.- Considera que se deben aplicar pautas de evaluación correspondientes, a todos aquellos

contenidos científicos o didácticos desarrollados por los Medios de Comunicación y
Audiovisuales

ENO Lisí
ENO

Se aplican en el Centro

ES

93.- El seguimiento evaluativo del uso de los Medios, durante una programación anual, puede

considerarse por el Centro como:

E Positivo

E Insuficiente

E Inexistente • Por falta de medios y métodos

• Por el propio profesorado

- Por otras causas

94.- En su opinión, áreas como Educación Compensatoria y Educación de Adultos, la evaluación

acerca de los Medios de Comunicación y Audiovisuales, se puede considerar.

E Positivo

E Insuficiente

E Inexistente

95.- La utilización de los Medios de Comunicación y Audiovisuales para paliar el fracaso escolar en el

Centro, es evaluada al conseguir los objetivos como.

E Positiva

E Insuficiente

E Inexistente

E
E
E
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96.- Los apartados correspondientes a Medios de Comunicación y Audiovisuales recogidos en la

LOGSE (diseños curriculares) que evaluación le merecen.

E Positiva

E Insuficiente Deberían ser ampliados E
Deberían estar más integrados los contenidos EJ

97.- En su opinión, la LOGSE, es clave para una Reforma del Sistema Educativo Español.

E NO E Sí No está adecuada a la sociedad EJ

98.- Considera que los Medios, en general, favorecen el humanismo y democratización de la

sociedad.

ENO Esí

99.- Considera de utilidad didáctica, y por tanto evaluables, a los Medios de Comunicación Social y

Audiovisuales en los procesos instructivos, curriculares y paralelos, del sistema educativo,

potenciando las destrezas, aptitudes, y habilidades básicas.

E NO E Sí Según el ciclo y nivel E Según asignaturas Li

100.- Considera de utilidad didáctica, y por tanto evaluables, a los Medios de Comunicación Social y

Audiovisuales, en la mejora de los aprendizajes globalizados en los modelos de formación

permanente.

E NO E Sí Según el ciclo y nivel E Según asignaturas E

Observaciones: Si desea realizar alguna sugerencia, ampliación, y crítica a la encuesta.
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ANEXO

GUlA DIDACTICA EXPLICATIVA

BLOQUE TEMATICO ¡

Pregunta:

1.- Objetivo operativo: Recopilar los datos referentes a la matrícula de
alumnos/as, así como número de profesores/as y año de
edificación del centro.

Orientación

Conviene que se señale la evolución de la matrícula, para ver si coincide con
los datos de la Delegación de Educación, e igualmente, con nuestro estudio
de cohorte (cada 5 años demográfica). Respecto al año de construcción, sólo
si se sabe, por verificar una antigúedad superior a 25 años (es decir
construcciones anteriores a 1965).

2.- Objetivo operativo: Conocer la necesidad de la zona en cuanto al aspecto
económico, por carencia del mismo o por ser zona o
barrio habitado por inmigrantes, o de renta per capita
baja.

Orientación

Una vez conocida la sociología del barrio, contestar si se podría o no evitar la
emigración, con una inversión económica o la dotación de la zona o barrio es
completa. En el caso de las ciudades de Zaragoza, Huesca y Teruel,
disponemos de datos publicados por los ayuntamientos respectivos.
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3.- Objetivo operativo: Analizar de los intereses del alumnado de finalizar sus

estudios en el centro.

Orientación

Además de señalar los intereses mayoritarios del alumnado conviene que se
añada el tanto por cien que no finalizan los estudios. Ello nos puede permitir
una visión más concreta del fracaso escolar

4.- Objetivo operativo: Describir los medios que necesita el Centro para cumplir

mejor sus objetivos docentes.

Orientación

En el primer item hay que tener en cuenta todo tipo de material inventariable,
pero centrado en medios audiovisuales, informáticos y de laboratorios y
talleres. No olvidar otros items importantes como son las obras y el mobiliario,
que según nuestros datos no cumplen, en una gran mayoría, sobre todo el
medio rural, unos requisitos de calidad. Ver el catálogo básico anexo.

5.- Objetivo operativo: Estimar la colaboración de los padres en el sistema
escolar

Orientación

En los items se ha propuesto el apartado actividades extraescolares, por ser
el capítulo de mayor incidencia. Sería interesante saber si las ARAS.
destinan alguna aportación al material inventariable.
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6.- Obietivo operativo: Confirmar el presupuesto del Centro que se invierte en

material inventariable.

Orientación

Se trata de tantos por ciento aproximados, y se debe tener encuenta lo que el
M.E.C. destina a esta partida presupuestaria, así como lo que el Centro
gestiona directamente, por curso lectivo.

7.- Objetivo operativo: Constatar la oferta producida por los M.C.S. en general,

respecto a los contenidos educativos de sus programas.

Orientación

Son cinco items, y se debe señalar la respuesta adecuada según la escala,
siempre teniendo de referencia al Centro, es decir relacionando los
programas educativos con los objetivos de las diferentes asignaturas o con
los de la Memoria del Centro, que se remite a la Dirección de Educación al
finalizar el curso.

8~ Objetivo operativo: Comprobar como los Centros califican su conexión

informativa con la Dirección Provincial de Educación.

Orientación

No se ha colocado ningún item negativo, por razones obvias, aunque
tendremos en cuenta si se contesta el referente a mejorable, entendiéndolo
como crítica. Sobre la pregunta acerca de banco de datos sólo contestar
cuando se crea que es positiva su existencia, tal como ocurre con otras
direcciones educativas (por ejemplo: Alemania, Dinamarca, Francia)
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9.- Objetivo operativo: Reconocer la necesidad de editar una revista de
información general educativa, por parte de la Dirección
Provincial de Educación, como mejora del proceso
informativo.

Orientación

Va dirigida, fundamentalmente, a los docentes del medio semi-urbano y rural,
dadas sus quejas frecuentes referidas a no disponer de una información
regional, rural, local e, incluso, nacional, sobre temas educativos
(concretamente, legislación, cursos de perfeccionamiento e intercambios
culturales. A ello se une lo referido a programas en radio o televisión (locales),
de coste gratuito y de contenido meramente informativo.

10.- Objetivo operativo: Valorar la oferta actual que hace la Dirección Provincial
de Educación (M.E.C.) en cuanto a los cursos de
perfección de profesorado acerca de la utilización
didáctica de las nuevas tecnologías.

Orientación

En una estimación sobre la conveniencia o no de realizar cursos de
perfeccionamiento, dadas las diferencias entre territorio MEO. y
Comunidades Autónomas, a favor, por supuesto, de las últimas. Se insiste en
colocar en el item, —con profesionales y profesores de medios—, puesto que
así se evitaría el intrusismo profesional.
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11, 12 y 13 - Objetivo operativo: Situar las competencias de la Unidad de
programas educativos y la inspección, en cuanto a la
orientación, programación, investigación e información
dentro del sistema actual y, sobre todo, con la nueva ley

Orientación

En las contestaciones hay que tener en cuenta hasta que punto los docentes
de los Centros distinguen y separan las diversas funciones que tienen la
Inspección y la UPE. (de más reciente formación), por su incidencia en el
desarrollo del curso lectivo, máxime con las cr[ticas existentes en cuanto a su
politización o la tendencias a favorecer unos centros determinados.

El apartado de la edición de un boletín, se refiere a unas informaciones más
puntuales y técnicas que las de la revista anteriormente citada. Por nuestra
parte el colocar la Inspección y U.P.E., juntas, es porque entendemos que
deben de trabajar unidas sobre los programas educativos, hecho que en la
mayoría, según nuestros datos, no ocurre.

14.- Objetivo operativo: Determinar el grado de los intercambios de mensajes
educativos in tercentros.

Orientación

Conviene, en esta propuesta, que se conteste acerca del medio que se utiliza
con mayor frecuencia. Nuestros datos confirman el teléfono como el más
usado, pero pueden existir otros según los centros, sobre todo los de
bachillerato y formación profesional.
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15 y 16.- Objetivo operativo: Distinguir la aportación entre el M.E.C. y las
instituciones regionales sobre la remisión de temas sobre
tecnologías y audiovisuales, a los centros.

Orientación

En las preguntas, se amplían las respuestas a tres variables, dado que, en la
mayoría de los casos según nuestras informaciones, los centros reciben este
tipo de correspondencia de manera esporádica.

17.- Objetivo operativo: Concretar que centros disponen de una Sala de

Audio visuales.

Orientación

Para no tener duda, consultar el apéndice de catalogación de materiales,
pues en muchos casos ¡a Sala existe pero se destina a otras funciones
distintas, en otros se están en período de construcción por inversiones del
M.E.C., sobre todo los Institutos de Zaragoza. Conocemos la precariedad de
las escuelas rurales o semiurbanas en este tema.

18.- Objetivo operativo: Diferenciar dentro de la biblioteca del centro, un lugar
destinado a una bibliografía básica sobre M.A. y y M.C.S.

Orientación
Se dan cuatro respuestas, puesto que según como vayan los presupuestos,
caso de institutos o colegios nuevos, este tipo de material impreso al llegar de
manera desordenada o esporádica, puede hallarse en fase de elaboración,
siempre por iniciativa de algún profesor/a en particular.
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19.- Objetivo operativo: Situar en cuatro grandes apartados documentales para la
didáctica docente.

Orientación

Se tiene que responder cuando existan completos los fondos documentales.
En videoteca y hemeroteca o fonoteca, cuando la referencia es una colección
completa de vídeos didácticos, una catalogación de periódicos con sus fechas
históricas y fototeca, y una historia de la música. En cuanto a cartografía y
archivo, se refiere a colecciones para el estereoscopio (fotos aereas), mapas
regionales, locales (1:25/1:50/1:2000 y archivo histórico, literario y científico.

20.- Objetivo operativo: Clasificar y analizar los objetivos que se exponen en el
proyecto del centro sobre la utilización didáctica de los
MOS yM.A.V

Orientación

La respuesta aquí es clave. Los centros envían a la Inspección provincial, al
finalizar el curso un Proyecto o Memoria del trabajo realizado. Por lo tanto se

¡ puede evaluar su contenido. Así se podrá conocer si las diferentes áreas de
conocimiento enseñan a analizar las fuentes de información (mensajes oral,
visual, icónico, recogida de documentación, clasificación, análisis de
mediatecas.. 3 en sus diferentes programaciones (cortas o de larga duración).
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21.- Objetivo operativo: Prever la necesidad de formar una red informatizada de
educación interregionaí

Orientación

En esta pregunta se trata de tener una proyección estadística que aliente una
red educativa conexionada entre los principales centros educativos, sobre
todo en las ciudades, que permitan un intercambio diario sobre temas
educativos.

22.- Objetivo operativo: Contrastar la opinión docente sobre la asunción de sus
funciones para los medios.

Orientación

En las programaciones se puede alterar los objetivos si utiliza o no M.C.S y
M.A.V. Dependerá del uso que se les de el cumplimiento de los mismos. Por
lo tanto según el método didáctico que el docente emplee, estos medios
asumirán alguna de sus funciones, aunque solo sea por la impregnación e
influencia en el sistema social, en el que el subsistema escolar está inmerso.

23.- Objetivo operativo: Confirmar el interés docente por cursos especializados
sobre medios.

Orientación

Los Centros de Profesores (C.E.P.) suelen organizar cada año algún curso
sobre el tema. Quizá el problema radique en que no son suficientes, e
idóneos, sobre todo para los docentes del medio rural o semi-urbano, además
de la necesidad de contar con profesionales y no con aficionados.
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24.- Objetivo operativo: Resaltar el porcentaje, particular, que se destina del

presupuesto al apartado de Medios.

Orientación

Viene la pregunta a buscar una confirmación del destino de una partida
económica para Medios. Lógicamente hemos de tener en cuenta que lo
correspondiente a suscripciones de revistas, periódicos, o libros
especializados, entran, además, en este capítulo. Se puede cotejar con la
pregunta n0 6.

25.- Objetivo operativo: Identificar los centros que realmente han requerido o

siguen proyectos del Ministerio de Educación.

Orientación

En este año se hacen públicos los resultados emanados de los Proyectos
Mercurio (video) y Atenea (informática), referentes a toda España. Se trata de
constatar la veracidad de los Centros implicados en esta Región, así como su
seguimiento pues creemos que los datos actuales no son del todo correcto.
Una evaluación más benévola pueden darse, según nuestras informaciones,
al proyecto Prensa-Escuela e Innovación educativa, en éste último con el
agravante de pocos recursos para los múltiples proyectos presentados (datos
de los cursos 1985-91).
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26.- Objetivo operativo: Deducir los medios que según los docentes disponen y
emiten de información y formación educativa más
adecuada.

Orientación

Señalar los medios cuyo mensaje es más aceptable además de estar
diseñado para las diferentes edades escolares, primaria y secundaria y
formación profesional, sobre todo dentro del ámbito regional.

27.- Objetivo operativo: Consultar si los mensajes de los medios ayudan o no a
cumplir los objetivos de los contenidos incluidos en la
programación.

Orientación

Se complementa con la pregunta n0 22, aunque con la distinción del mensaje
—res-pecto a los contenidos y no a las funciones docentes— estimándose,
bien de manera subjetiva, que los Medios ayudan a lograr los objetivos
propuestos.

28.- Objetivo operativo: Coadyuvar a reflexionar a los medios acerca del

contenido de la información en función del destinatario.

Orientación

Se refiere no sólo a los contenidos que emiten los medios sino al aparato
publicitario que lo sustenta, y que influye de manera decisiva en los niños y
jóvenes, incitándolos al consumismo. De ahí la necesidad, algunos medios ya
lo tienen, de elaborar una breve normativa deontológica más cercana a la
preparación intelectual del profesional que a su ética o moral.
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29.- Objetivo operativo: Registrar la contribución del profesorado en los diferentes
M.C.S

Orientación

La pregunta quiere reflejar el grado de participación del docente con los
medios regionales o locales, en cualquiera de los géneros periodísticos
(artículo, entrevista, reportaje...) tanto en los periódicos como en radio o
televisión. Conviene destacar el medio en el que colabora.

30.- Objetivo operativo: Confirmar el cumplimiento de la A.E.D.E. (Asociación de
Editores de Diarios) y el M. E. C.

Orientación

Responder si se reciben o no los periódicos un día a la semana, teniendo en
cuenta el acuerdo firmado. Interesa sobre todo los centros ubicados en el
medio rural o semiurbano.

31.- Objetivo operativo: Averiguar, según el profesorado, los medios que deben
mejorar sus mensajes educativos.

Orientación

Señálese aquellos medios cuya oferta conviene que sea mejorada o
ampliada. Conviene ceñirse al ámbito regional o local.
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32.- Objetivo operativo: Reconocer hasta que punto los docentes creen que la
emisión de programas educativos cambiarían su
programación.

Orientación

Sería interesante saber cuantos Centros conocen el proyecto Olympus y las
informaciones que emite el satélite (España participa en ello) para su
aprovechamiento didáctico. En otros países, los centros que disponen de
antena parabólica utilizan los satélites como elementos de ampliación o
puesta a punto sobre temáticas diversas.

33.- Objetivo operativo: Detectar el interés que las empresas tienen en conocer el
mundo educativo a la hora de emitir sus programas
impresos o audiovisuales.

Orientación

Solo son dos respuestas. Por lo tanto hay que ceñirse a la pregunta. Si
hubiera algún medio que, por tanto, ha consultado al Centro conviene
expresarlo.

34 y 35.- Objetivo operativo: Catalogar aquellos hechos que se utilizan para la
docencia, así como los materiales relacionados con la
comunicación e información.

Orientación

La catalogación por Centro nos permitirá cotejar con los datos que tiene la
Dirección Provincial que, desde luego, no están actualizados. Igualmente se
incluyen los materiales que, de una forma u otra, tienen relación con los
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procesos de la información y comunicación. Comprendemos que los Centros
del medios rural no dispondrán del listado de las preguntas, por ello es
necesaria su respuesta. Si falta algún taller, referido a Formación Profesional,
se añade al listado. Cuando se expone —equipo completo— se refiere a los
básicos que cualquier área de conocimiento debe disponer. Si hay dudas,
consultar el apéndice de catalogación de medios y materiales.

36 a 41.- Objetivo operativo: Diferenciar en el currículo los programas, que se
utilizan para analizar la didáctica de la imagen y sonido.

Orientación

El análisis de los planos, espacios, color, sonido y sus connotaciones
subsiguientes en el proceso enseñanza-aprendizaje, lleva a muchos
profesores a fomentar dentro del curriculo un tiempo dedicado a la educación
auditiva y visual. Por lo tanto en las respuestas hay que tenerlo en cuenta, así
como las áreas de conocimiento que, normalmente, trabajan estos aspectos
educativos.

42 a 50.- Objetivo operativo: Examinar, como soporte didáctico del mensaje, los
medios de iconografía visual fija utilizada por los
docentes.

Orientación

Nos referimos, dentro de los recursos, al uso de retroproyector y diascopio,
como elementos didácticos más utilizados en las aulas. Conviene resaltar las
funciones que se le asignan, áreas que lo manejan, y si el profesorado se
autoabastece del material propio. Si se tiene añadir la existencia de
opascopio y epidiascopio. Completarían las respuestas si el material es de
ENOSA o extranjero.
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51 a 58.- Objetivo operativo: Distinguir el aprovechamiento de la radio, educativa
y escolar, en lasprogramaciones de las asignaturas.

Orientación

En diversos países de Africa, América o Australia (OPEN de Inglaterra o
Feruniversitat de Alemania), la radio es medio idóneo para la problación. En
España también tenemos ejemplos claros (ECCA, UNED) pero, creemos, que
no ha desarrollado el nivel necesario en los Centros Escolares, como
comunicación interpersonal o no. Si no se dispone, sería útil contestar, al
menos, las funciones, programas, y dificultades que se encuentran si utilizan
la radio como portadora de mensajes educativos. Se puede adjuntar el
nombre de la emisora que suelen conectar y el programa elegido.

59 a 78.- Objetivo operativo: Constatar las preferencias y motivaciones de unos
Medios (televisión y video) sobre otros, por el
profesorado, en sus clases lectivas).

Orientación

La televisión escolar pese a muchos intentos (Plan Reforma del Profesorado
1989) sigue sin funcionar, hecho, que por ejemplo en Alemania no ocurre. Se
trata de averiguar su uso por los docentes que elaboran una didáctica
específica que desglosa su proyección singular y cultural así como su
lenguaje. De ahí que se pregunte por sus funciones y horarios, pues recoge
temas que afectan a todos los niveles. En el mismo apartado se menciona el
video, como medio de información icónica y sonora, que permite elaborar sus
propios mensajes comunicativos (ej.: de función metalingúistica) o la
manipulación de la imagen, contenido y lenguaje. Aquí tendremos en cuenta
los centros integrados en el Proyecto Mercurio y sus resultados, y también, los
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Centros que no disponen (unitarias). Añádase aquéllos que utilizan el video
interactivo, producciones propias o grabadas.

Respecto al cine, sabemos las pocas espectativas que tiene en nuestra
región, aun así conviene que se de respuesta por parte de aquellos centros
que disponen de 8 m/m o 16 m/m y las funciones que le asignan y su
orientación cognitiva o comparativa con otros medios más evolucionados,
caso del video, o menos, como los libros escolares.

86 a 91.- Objetivo operativo: Confirmar la propedéutica a los paradigmas e

interacción del uso del ordenador en las aulas.

Orientación

Contestar aquellos centros implicados en el programa Atenea, así como las
metodologías y funciones asignadas, teniendo en cuenta, en lo posible, las
bases psicológicas, estrategias de interacción (intuitiva, global, constructiva)
en el proceso del aprendizaje de los alumnos/as. Conviene señalar si el
profesorado elabora algún programa significativo (Logo), tipo de ordenador
(PC o no> y a ser posible, las horas y ratio por Centro. Comprendemos que los
demás centros no dispongan de ordenadores, pero las carencias de medios
es vital para nuestro trabajo, al cotejar las deficiencias con los datos del
M.E.C.
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92 a 100.- Objetivo operativo: Definir la evaluación que hacen los Centros sobre
los M. C. S. y M. A. V, que permiten un diagnóstico de su
uso didáctico.

Orientación

Se puede considerar más a título personal las preguntas 96-97 y 96 dado que
los criterios pueden ser variados entrando los matices políticos por medio. El
resto de los items inciden en la evaluación <orientadora, formativa, predictiva y
diagnóstica) sobre los M.C.S. y M.A.V. en la educación, en especial el
seguimiento que se le hace en el Centro en los procesos instructivos,
curriculares y paralelos, así como en la formación permanente, dado que
enseñanza-aprendizaje y educación son procesos continuos, evolutivos, y
por tanto, evaluables.
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L2.- Resultados informatizados: Centros escolares

Bloque 1~: Tablas de resultados y gráficas.

A) Capitales (Zaragoza, Huesca y Teruel). Educación Básica.

B) Provincias (Zaragoza, Huesca yTeruel). Educación Secundaria.
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A) Capitales <Zaragoza, Huesca y Teruel). Educación Básica.
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Oferta de Programas Educativos en Medios de Comunicacilin ( 7aragoza ESE
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Destino de los ~lumnnsal deiar el centro
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Provectos en los pije participan centros
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8) Provincias (Zaragoza, Huesca yTeruel). Educación Secundaria.
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Destino de los alumnos al deiar el centro

Trabajo
Huesca Secundarias

—A

Univer sidad

loo

90

80

70

60

50

40

30

20

10

O
FP BUP Paro

Page 1



402

Centros con fondo documental de

A ___

Hemero teca Fonoteca
Huesca Secundaria

1
70

60

50

40

30

20

10

o
Videoteca Archivo

-A- -9

Nada

Page 1



403

Medios disponibles nor los centros

loo

90

80
70

60

50

40

30

20

lo

o
TV Video Diapos Ordenador

Teruel Secundaria

A-- -9- —A

Taller Labo Biblioteca Repro

Page 1



404

Centros con necesidnd de inversiÚn en

A--

Biblioteca Repro
Teruel Secundaria

Mobiliario

70

60-

50

40 -

30 -

20 -

10 -

0- -9-

Material docente Obras
-A

Page 1



405

Oferta de Pronramas Educativos en Medios de Comunícaciún <Teruel Sec

• Inexistente

• Insuficiente

; Aceptable

E Muy Positiva

II No adecuada

Page 1



406

Funciones del Ordenador

70 -

60-

50

e e

Auxiliar didctico Anlisis problemas Refuerzo aprend
Teruel Secundaria

4-

Extra escolar

40 -

30 -

20 -

10

o —A

Curriculo

Page 1



407

Provectos en los nne narticinan centros

Mercurio Prensa-Escuela
Teruel Secundaria

lnnovaciÚn Educativa

45

40

35

30

25

20

15

10

5

o
Atenea

Page 1



408

Destino de los alumnos al deiar el centro

1- —A——

Trabajo
Teruel Secundarias

-A-

Univer sidad

60

50

40

30

20

lo

o
FP BUP Paro

———A

Page 1



409

Centros con fondo documental de

Hemero teca Fonoteca
Teruel Secundaria

70 -

60

50

40

30

20

10

o
Videoteca

--9

Archivo Nada
-9

Page 1



410

6.20 Resutados Informatizados: Centros escolares

Bloque 20 y 3~: Tablas de resultados (videatur Tomo II)
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7- TERUEL, HUESCA, Y ZARAGOZA, <Y PROVINCIAS)

7.1. En Centros de F.P. (Teruel y provincia)

— Es conveniente invertir en materia docente y obras de acondicionamiento.

— La oferta de programas educativos es considerada insuficienta

— Necesidad de editar una revista, como vehículo de información general.

— Se debe ampliar la oferta de formación y perfeccionamiento de profesorado en
Medios.

— La intercomunicación entre los Centros es insuficiente.

— A mejorar las salas de audiovisuales, la biblioteca en temas de tecnologías,
hemeroteca y fonoteca.

— En las programaciones no se suele analizar las fuentes de información.

— Necesidad de una red informativa regional (banco de datos).

— El profesorado no cree que los M.C.S. asuman funciones docentes.

— No consideran aceptable la información educativa a los Medios, a mejorar la
T.V. (regional) y periódicos (locales).

— No consideran que los M.C.S. ayuden a cumplir los objetivos.

— Sí, en cambio, creen que los satélites pueden cambiar el enfoque educativo,

— Las empresas de medios nunca los consultan.

— Aunque existe material inventariable de Audiovisuales, hay que mejorar lo
correspondiente a Idiomas y C.C. Sociales.
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— La imagen y sonido, su análisis, no tiene mucha recepción en las
programaciones.

— Las áreas Tecnológicas y Ciencias son las que más utilizan el retroproyector y
proyector de diapositivas. El área lingoistica utiliza sobre todo el cassette
(todos como apoyo didáctico).

— La radio es valorada como medio de actualización, aunque no realicen visitas
ni deseen tener radio escolar.

— El docente con el video puede cambiar la programación, como función
informativa y didáctica. Ciencias Experimentales y Matemáticas son las áreas
que más utilizan, como visionado crítico de hechos, prefiriendo los temas de
tipo científico y tecnológico.

— Mínimo uso del cine.

— No llega a 2 horas el visionado diario de alumnos de la televisión, con
preferencia de programas documentales. C. Sociales y Experimentales son las
áreas que más lo usan.

— Inexistencia en el organigrama del Centro de los MC. Social.

— Las áreas de Tecnología y CC. Sociales emplean la Prensa, como análisis de
hechos y noticias. Algún centro elabora un periódico o revista escolar.

— El área de Tecnologías usa preferentemente el ordenador, como auxiliar
didáctico.

— Es necesaria la formación de un correo electrónico entre los centros.

— No se aplican pautas de evaluación, aunque crean necesarios, a los
contenidos sobre M.C.S., así como es insuficiente el seguimiento evaluativo de
los mismos.

— Inexistente la evaluación de los MOS., como paliativo del fracaso escolar.



414

— La Ley LOGSE, en mayoría, es considerada clave en la reforma del sistema
educativo.

— Los Medios se valoran como contribuyentes a la democratización de la
sociedad.

— Los Medios son evaluables en la mejora de los aprendizajes, según las

asignaturas.
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7.2.- En centros de E.GB. (Teruel capital)

— Necesidad de invertir en material docente, mobiliario y bibliotecas.

— Consideran insuficiente la oferta educativa de los Medios.

— La edición de una revista por la Dirección Provincial de Educación mejoraría la
comunicación.

— Insuficiente la comunicación intercentros.

— A mejorar las salas de audiovisuales y biblioteca sobre tecnología y fondo
documental.

— Se suele enseñar a usar las fuentes de informativos.

— Se cree necesario una Red de información -regional- y un banco de datos
sobre Educación.

— Estiman que los M.C.S. no asumen funciones docentes.

— Hay interés en la mayoría en cursillos de perfeccionamiento en M.C.S. y AV.

— Baja participación en proyectos del M.E.C.

— No consideran aceptable la información sobre Educación emitida por los
M.C.S.

— Necesidad de una deontología crítica por parte de los M.C.S.

— Los M.C.S. sí ayudan a cumplir objetivos.

— Los periódicos provinciales y TV. regional deben mejorar la oferta sobre
temas educativos.
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— No creen que los satélites puedan cambiar el enfoque educativo de las
programaciones.

— Nunca las Empresas de Medios han pedido opinión o información a los
Centros.

— A mejorar la sala de ordenadores y laboratorios de idiomas.

— Poca incidencia en los análisis de imagen y sonido.

— Las áreas de C.C. Sociales y Experimentales quienes más utilizan el proyector
de diapositivas y retroproyector, mientras que el cassette es usado por el área
de lenguas.

— La radio la consideran medio de actualización, y desearían disponer de radio
escolar.

— Casi nulo el uso del cine.

— El video sí que impone cambios en las programaciones.

— Los criterios metodológicos atienden a objetivos evaluables y como medio de
comunicación, con programas grabados, y adaptados al nivel escolar, son
características principales reseñadas sobre video.

— Superan las 2 horas los visionados de televisión. De TV. no consideran
adecuados sus horarios y son los temas documentales los elegidos.

— C. Sociales es el área que más utiliza la T.V. como función informativa.

— No hay en el organigrama de los Centros un apartado destinado a los M.C.S.

— En Prensa, C.C. Sociales es el área que la utiliza como análisis de hechos y
noticias, puesto que no suelen considerarla como ayuda en los aprendizajes.
Alguno elabora un periódico escolar.
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— El ordenador es usado por Ciencias y C.C. Sociales.

— Es oportuno crear un correo electrónico.

— Los centros no siguen pautas evaluables de los Medios, cuyo seguimiento es

inexistente, al igual que como paliativo del fracaso escolar.
— Se estima clave la LOGSE, aunque deberían haberse ampliado sus

contenidos sobre M.C.S. y M.A.V.

— Los Medios sí contribuyen a la democratización de la sociedad

— Se consideran evaluables los Medios en los procesos instructivos y de
aprendizaje, según ciclo y nivel.
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7.3.- En centros de bachillerato (Teruel y provincia)

— Necesidad de invertir en material docente y obras.

— Insuficiente los programas educativos emitidos por los M.C.S.

— La comunicación con la Dirección Provincial aumentaría si se editase una
Revista informativa.

— Se considera necesario mejorar la sala de audiovisuales y biblioteca sobre

tecnologías de informaciones al igual que la hemeroteca y fonoteca.

— Se enseña poco a utilizar las fuentes de información en los programas.

— Necesidad de formar una red informativa regional y un banco de datos de
Educación.

— No estiman, salvo algún centro, que los M.C.S. asuman funciones docentes,

— La mayor parte del profesorado desearía realizar cursos de perfeccionamiento
sobre Medios.

— Los Proyectos del M.E.C., Atenea, Mercurio son los más solicitados.

— Dependiendo de las asignaturas, pueden ayudar los Medios a cumplir

objetivos educativos.
— Creen preciso que los Medios tenga deontología crítica en los mensajes.

— Los satélites pueden cambiar enfoques educativos en las programaciones.

— Las Empresas de Medios nunca les han pedido opinión.

— A mejorar los laboratorios de idiomas, estando en los demás Medios bastante
completo, aunque se debería aumentar el número de unidades.
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— Los análisis de imagen y sonido, dependen siempre del profesor interesado
en el tema.

— El área de C.C. Sociales es quien mayoritariamente utiliza el proyector de
diapositivas y retroproyectores, mientras Lengua utiliza el cassette.

— Dependiendo de las asignaturas, y profesor, el video si que impone cambios
en las programaciones, siendo necesaria la formación del profesorado, con
funciones didácticas e informativas. Los programas artísticos y científicos son
los más solicitados.

— Casi nulo interés por el cine.

— Unas 2 horas diarias de TV. es el visionado, siendo el área de C. Sociales
quien usa la TV. en mayor grado, y los documentales son los programas más
aceptados.

— En los organigramas de los centros no suele existir un apartado dedicado a los
Medios.

— En Prensa, C. Sociales y Lenguas, como función de análisis de hechos y
noticias, son las áreas que más la utilizan en clase, y suele editarse algún
periódico escolar.

— El ordenador, en cambio, es mayoritariamente usado por las áreas de
Ciencias, y con función didáctica.

— Estiman oportuno la formación de correo electrónico.

— Consideran que se deben aplicar pautas de evaluación de los Medios, aunque
en los Centros no se apliquen.

— Insuficiente el seguimiento evaluativo de los Medios e igualmente respecto al
fracaso escolar.
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— La LOGSE es clave de la reforma educativa, y debería aumentar los
contenidos sobre Medios.

— Se estima mayoritariamente que los Medios contribuyen a la democratización
de la Sociedad.

— Los M.C.S. son evaluables en los procesos instructivos y de aprendizaje,
aunque según asignaturas.
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7.4.- En centros de F.P. (Huesca capital)

— Necesidad de invertir en material docente inventariable y biblioteca.

— Se considera aceptable la oferta educativa de los Medios.

— Una Revista ayudaría a mejorar la comunicación con la Dirección Provincial de
Educación, así como un banco de datos.

— La comunicación entre los Centros es considerada insuficiente.

— Se hace necesario dotar mejor las salas de audiovisuales, así como los fondos
documentales de hemeroteca y fonoteca, muy precisos.

— Algún centro suele tratar en su organigrama objetivos referidos al uso de
M.C.S. y M.A.V.

— Es necesario la creación de una red informativa de Educación para todos los
centros.

— Consideran que los M.C.S., según asignaturas, están asumiendo funciones

docentes y ayudas a cumplir objetivos.

— El profesorado asistiría a cursos sobre M.C.S.

— La información emitida por los Medios, sobre Educación, no es considerada
aceptada.

— Se cree necesaria una deontología crítica.

— T.V. (regional), Radio Nacional y periódico (local-provincial), los Medios que
deben mejorar la oferta educativa.

— Los satélites pueden transmitir información que cambiaría el enfoque
educativo en los programas.
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— Las Empresas de Medios nunca les piden opinión sobre su oferta educativa.

— Ordenadores, laboratorios de idiomas y laboratorios de ciencias, temas de
equipamiento a mejorar en los Centros.

— Depende del profesor el análisis del entorno iconográfico, imagen y sonido.

— Las áreas de C. Sociales y Experimentales utilizan sobre todo el proyector de
diapositivas y el retroproyector, mientras Lengua y Música usan el
cassette, con funciones de apoyo didáctico.

— La radio es un medio de actualización permanente, pero no suelen ir a sus
estudios radiofónicos. Les interesaría tener radio escolar propia.

— Depende de cada profesor el imponer cambios a través del video, con función
didáctica, siendo necesaria la formación del profesorado.

— C. Sociales y Lenguas, son las áreas que más utilizan el video, con programas
grabados de tipo cultural y artístico.

— Casi nula incidencia de uso del cine.

— Unas 2 horas es el visionado de T.V. por los alumnos, diariamente, siendo el
horario de emisión de temas educativos poco adecuados. Los documentales
son los preferidos, con función didáctica.

— En la mayoría de los Centros no existe una sección dedicada a los Medios, en
general.

— C. Sociales y Lenguas, son las áreas que más utilizan la Prensa, como recurso
didáctico y análisis de los hechos y noticias.

— Visitar el periódico y diseño instructivo con la prensa, depende del profesor,
considerablemente que su uso potencia el aprendizaje de las asignaturas.
Algún centro elabora un periódico escolar.
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— Mínima utilización del ordenador. Ciencias es el área que más lo usa, como
auxiliar didáctico.

— Es positiva la idea de formar un sistema de correo electrónico informatizado
entre los centros.

— No se aplican en los centros pautas de evaluación a los contenidos
desarrollados por los M.C.S. y AV.

— Inexistente es, igualmente, el seguimiento evaluativo del uso de los Medios y
su objetivo de paliar el fracaso escolar.

— La L.O.G.SE. es clave para una reforma, según la mayoría, y debería
aumentar los contenidos relacionados con los Medios, en general.

— Los Medios sí contribuyen a la democratización de la sociedad.

— Son considerados de utilidad didáctica, evaluables a los M.C.S. en los
procesos curriculares y en el mejora de los aprendizajes globalizados, según
nivel educativo y asignaturas.
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7.5. En centros de EG.B. (Huesca y provincia)

— Inversión en material docente, reprografía y obras de acondicionamiento.

— Insuficiente sobre la oferta de programas educadores para F.P. por parte de
los M.C.S.

— A mejorar la comunicación con la Dirección Provincial de Educación,
necesidad de una revista mixta, y programas de Radio y Televisión.

— Mejorar la sala de audiovisuales y biblioteca técnicas sobre M.C.S.y MA.

— Necesidad de una red informativa regional.

— Según que asignaturas los M.C.S. asumen funciones docentes.

— Total apoyo del profesorado a cursos sobre Medios.

— Atenea y Mercurio los proyectos más solicitados.

— No consideran aceptabe la información sobre Educación.

— No creen aceptable la información sobre Educación que ofertan los Medios.
Los periódicos los que mejor informan.

— Según que asignatura los M.C.S. ayudan a cumplir los objetivos.

— Creen necesario una deontología al emitir mensajes educativos.

— Poca o nula colaboración del profesorado en los Medios.

— TV. regional y periódicos locales deben mejorar sus ofertas.

— Las empresas nunca les piden opinión.

— Los Medios son adecuados, algo bajo en cuanto a unidades (ratio/alumno), y
bajo respecto a laboratorios de idiomas.
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— Según que asignaturas se estudia la imagen, sonido y entorno iconográfico.

— O. Sociales, Tecnología, áreas que más utilizan el retroproyector, proyectos de

diapositivas, como función didáctica. El cassette es de Lenguas e Idioma.
— La Radio es medio de actualización y desearían tener radio escolar, siendo los

informativos los más oídos.

— Según profesor y asignaturas el video impone cambio en las programaciones,
requiriendo información suplementaria del profesor y alumnos, siendo
funciones informativas y didácticas. Los programas suelen ser grabados en
TV, siendo C.C. Sociales, Lengua y Tecnología quienes lo utilizan. En los
programas los criterios metodológicos van en función de los objetivos
evaluados.

— El cine también se utiliza sobre todo en C.C.S.S., como función de crítica y
actividades.

— Unas 2 horas diarias dedican a ver televisión, a veces se ven los programas
educativos de TVE. sobre todo los documentales y tecnológicos.

— La TV en clase es utilizada por áreas para C.C.S.S. como didáctica de apoyo.

— Suelen tener una sección de Medios, en general, en el organigrama.

— C. Sociales utiliza la Prensa como análisis de hechos, e información, según el
profesor suelen ir de visita a periódicos, realizando trabajos en prensa, puesto
que opinan que suele ayudar a cumplir los objetivos, pese a la baja o nula
edición de algún periódico escolar.

— Uso de ordenadores, sobre todo Tecnología y Matemáticas, como auxiliar
didáctico y materia de currículo elaborándose programas educativos.

— Necesidad de correo electrónico.
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— Aunque no se apliquen opinan necesarios aplicar pautas de evaluación a
MC.S., siendo su seguimiento positivo aunque insuficiente como pallador de
lracaso escolar.

¡ — Entre positiva e insuficiente considera a la LOGSE, aunque es clave del
sistema, debiendo estar más integrados los contenidos.

¡ — La mayoría cree que los MC.S. favorecen la democratización social.

— Consideran evaluables a los M.C.S. en la mejora de los aprendizajes y los
procesos instructivos, según las asignaturas.
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7.6. En centros de Bachillerato <Huesca y provincia)

— Necesidad de invertir en material docente inventariable y obras de
acondicionamiento.

— Considerar insuficiente la oferta educativa de los M.C.S.

— La edición de una revista mejoraría la comunicación con la Dirección
Provincial de Educación, así como un banco de datos.

— Poca comunicación con los centros de la zona o comarca.

— A mejorar los fondos documentales sobre hemeroteca, fonoteca y las salas de
audiovisuales.

— Se cree necesario formar una red informativa entre todos los centros de la
región.

— Los M.C.S. ayudan a cumplir objetivos, y según qué asignaturas asumen
funciones docentes.

— TV. (regional> es el medio que tiene que mejorar sus temas y programas
educativos.

— Las Empresas de Medios nunca les piden opinión.

— Los centros suelen estar bien dotados de Medios, bajando en cuanto a las
unidades disponibles para docencia.

— Salvo algún centro la mayoría no contemplan en el organigrama un apartado
de Medios.

— Del profesor depende el análisis del entorno iconográfico y didáctica de la
imagen.
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— El área de Lenguas utiliza mayoritariamente el cassette y Ciencias Sociales y
Ciencias el retroproyector y proyector de diapositivas, casi siempre como
apoyo didáctico.

— La radio es considerada medio de actualización, aunque no se visiten sus
estudios.

— Del profesor depende el uso del video, sobre todo en las áreas de Ciencias
Sociales y Lenguas, con programas grabados y adaptados al nivel educativo,
y como apoyo didáctico y de análisis de hechos y noticias.

— Poco uso del cine.

— Unas 2 horas diarias es el visionado de TV. por el alumnado.

— Los programas educativos de T.V.E. son utilizados por el profesorado de C.
Sociales, de tema histórico y artístico.

— C. Sociales y Lenguas son las áreas que utilizan la prensa en sus clases,
como información y análisis de hechos y noticias.

— El ordenador es usado sobre todo por el área de Ciencias, como auxiliar
didáctico y materia de currículo.

— Se considera necesario contar con correo electrónico entre los Centros.
— No se aplican en los Centros pautas de evaluación a los contenidos

desarrollados por los M.C.S., siendo inexistente el seguimiento evaluativo de
los mismos, e insuficiente su uso paliativo del fracaso escolar.

— Se consideran insuficiente, y por tanto ampliables, los contenidos recogidos
por la LOGSE respecto a los Medios, y la ley es tenida coma clave en la
reforma del sistema educativo.

— Los Medios, en general, favorecen el proceso de democratización de la
sociedad.

— Según que asignaturas, son de utilidad didáctica los M.C.S. en los procesos
instructivos y mejora de aprendizajes globalizados.
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7.7.- En centros de F.P. (Zaragoza y provincia)

— En los apartados de material docente inventariable, biblioteca y obras de
acondicionamiento.

— La oferta de programas educativos de los M.C.S. es considerada insuficiente.

— Mejorable el proceso de comunicación e información con la Dirección
Provincial de Educación, que debe de formar un banco de datos y editar una
revista informativa.

— Insuficiente el proceso de comunicación entre los centros de la zona o
comarca.

— Suelen disponer de sala de audiovisuales, pero deben mejorar los apartados
de biblioteca sobre nuevas tecnologías de la información, hemeroteca y
fonoteca.

— Salvo algún centro, no se incluyen en el Proyecto del Centro, objetivos
referidos al a utilización de Medios, así como analizar las fuentes de
información.

— Es necesaria la creación de una red informativa de Educación.

— Según las asignaturas los M.C.S. asumen funciones docentes.

— El profesorado asistiría a cursos sobre medios, mayoritariamente.

— La información que emiten los Medios es considerada no aceptable, siendo
los periódicos quienes mejor informan.

— Depende de las diferentes asignaturas el que los MeS. ayuden a cumplir
objetivos docentes y es necesaria una deontología crítica, siendo la TV.
(regional) y Radio Nacional quienes deben de mejorar o ampliar la oferta.
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— Las Empresas de Medios nunca les piden opinión.

— El equipamiento en Medios es bastante completo, salvo en Idiomas y C.
Sociales, debiéndose aumentar el número de unidades de los diversos
Medios.

— A veces, según el profesor, se estudia el entorno iconográfico y se analiza la
imagen y sonido.

— El área de Ciencias y Tecnología usan el retroproyector y C. Sociales del
diascopio de diapositivas, como función didáctica

— La radio es Medio de actualización permanente. Algunos centros disponen de
radio escolar, aunque su uso es mínimo.

— Depende del profesor que el video imponga cambios en las programaciones
didácticas, como función didáctica de apoyo, siendo C. Sociales y Tecnología
las áreas que mayoritariamente lo utilizan, sobre todo programas técnicos y
culturales.

— Poca utilización del cine, siendo las películas artísticas las de mayor
aceptación en el área de C. Sociales.

— 2 horas es el panel de audiencia de visionado por parte de los alumnos.

— No es adecuado el horario de los programas educativos de TVE.; las áreas
de C. Sociales y Tecnología usan la TV., como apoyo didáctico, con
programas tecnológicos y documentales.

— Salvo algún Centro escolar, no hay inclusión en el organigrama de una
sección o apartado sobre Medios.

— Lengua y C. Sociales son las áreas que utilizan la prensa, con función
informativa y de apoyo didáctico, dependiendo del profesorado el visitar los
periódicos y editar algún periódico escolar.
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— Mayor uso del ordenador, sobre todo por el área de Ciencias y Tecnología,
con función didáctica y, también, como materia de currículo, elaborando
programas de simulación.

— Se estima positiva la idea de formar un sistema por correo informatizado.

— Consideran que se deben aplicar pautas de evaluación a los contenidos
desarrollados por los M.C.S., pero no se aplican en el Centro.

— El seguimiento evaluativo del uso de los Medios es insuficiente.

— La LOGSE es clave para una reforma del sistema educativo. Deberían
cumplirse los contenidos referentes a Medios.

— Los Medios favorecen la democratización de la sociedad.

— Se considera de utilidad didáctica a los Medios en los procesos instructivos y
en la mejora de los aprendizajes, dependiendo de las asignaturas.
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7.8.- En centros de E.G.B. <Zaragoza capital)

— El M.E.C. debería aumentar las dotaciones de material docente inventariable y
de biblioteca.

— Aceptable es la oferta educativa de los Medios

— La edición de una revista informativa mejoraría la comunicación con la
Dirección Provincial de Educación, así como disponer de un banco de
datos educativo.

¡ — El proceso de información entre los centros del barrio o zona es insuficiente.

— Necesidad de mejorar las salas de audiovisuales, la mayoría incompletas, así
como el fondo documental de hemeroteca, fonoteca, nuevas tecnologías de
información.

— Suelen incluir en el proyecto del centro objetivos referidos a los M.C.S. y AV.,
enseñando a analizar las fuentes de información.

— Es necesaria una red informativa regional.

— Según las asignaturas los M.C.S. están asumiendo funciones docentes.

— No se considera suficiente la información que emiten los Medios sobre
educación, siendo los periódicos quienes mejor realizan la función.

— Dentro de la programación se considera que los M.C.S. ayudan a cumplir
objetivos, siendo, además, necesaria una deontología crítica.

— TV (regional) es el Medio que debe ampliar la oferta educativa.

— Los satélites pueden cambiar el enfoque educativo.

— Nunca las Empresas de Medios les piden opinión.
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— En equipamiento hay que mejorar en cuanto a ordenadores e idiomas, así
como aumentar las unidades de los demás Medios.

— No se suele estudiar el entorno iconográfico, quedando en función del
profesor el análisis de la imagen y sonido.

— Ciencias Sociales como apoyo didáctico, es el área mayoritaria en el uso del
proyecto de diapositivas y retroproyector, mientras Lenguas utiliza el cassette.

— La Radio es considerado como medio de actualización, interesando a los
Centros de poder disponer de radio escolar propia.

— Dependiendo del profesor puede el video imponer cambios en las
programaciones, con funciones de apoyo didáctico. La utilización comporta
una formación específica del profesorado y alumnado.

— El área de C. Sociales, atendiendo a objetivos evaluables, es mayoritaria en el

uso del video, con programas adaptados a cada nivel.

— Nula o poca aceptación del cine.

— Superan las 2 horas el visionado de TV. por los alumnos. No es adecuado el
horario de programas educativos del Centro, siendo el área de C. Sociales,
con función didáctica, quien acapara el uso de la televisión.

— Algún centro incluye un apartado sobre audiovisuales en el organigrama del
Centro.

— La Prensa es utilizada sobre todo por C. Sociales y Lenguas, como análisis de
hechos y noticias.

— A veces algún Centro, realiza diseños con periódicos, para potenciar el
aprendizaje y se editan algunos periódicos y escolares.

— No está muy extendido el uso del ordenador, siendo el profesorado de C.
Sociales y Ciencias los mayores receptores, siempre como auxiliar didáctico.
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— Es positiva la idea de contar con correo electrónico.

— No suelen aplicar en los Centros pautas de evaluación sobre los M.C.S.,
siendo inexistente el seguimiento evaluativo de los Medios, e insuficiente
como paliativo del fracaso escolar.

— La LOGSE es considerada de manera positiva.

— Los Medios favorecen la democratización de la sociedad.

— Los MOS. son considerados, mayoritariamente, de utilidad didáctica en los
aprendizajes, según ciclo y nivel.
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7.9.- En centros de Bachillerato. Zaragoza y provincia

— Material docente inventariable y obras de acondicionamiento, son apartados a
invertir por parte del M.E.C.

— Se califica de insuficiente la oferta de programas educativos por los M.C.S.

— El proceso de comunicación con la Dirección Provincial de Educación es
mejorable, con la edición de una revista informativa y un banco de
datos educativo.

— El proceso de comunicación e información entre los Centros se considera
como insuficiente.

— Se dispone de Salas de Audiovisuales en los Centros, aunque se debe
mejorar o ampliar la hemeroteca, fonoteca y biblioteca sobre tecnologías de la
información.

— Hay varios centros que sí incluyen objetivos sobre M.C.S. en el proyecto del
Centro, así como a analizar las fuentes de información.

— Es necesaria una red informativa de educación.

— Según la asignatura los M.C.S. están asumiendo funciones docentes.

— Se considera aceptable la información, referente a Educación, que emiten los
Medios, siendo los periódicos quienes dan mejor información. Se cree
necesaria una deontología crítica.

— Sí se considera que los satélites pueden cambiar el enfoque educativo de los
programas.

— Nunca las Empresas de Medios piden opinión a los centros.
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— Los Centros tienen equipamiento en Medios bastante completos, debiéndose
mejorar los laboratorios de Idiomas, así como aumentar el número de
unidades por centro.

— Se suele estudiar el entorno iconográfico y depende del profesor el análisis
didáctico de la imagen y sonido.

— Ciencias Sociales y Experimentales son las áreas que más usan el
retroproyector y el diascopio, como apoyo didáctico, y Lenguas el cassette.

— La radio es considerada Medio de actualización, y suelen ir a visitar los
estudios, según el profesor, interesando a los Centros disponer de radio
escolar propia.

— Depende del profesor que el video imponga cambio en las programaciones
didácticas, que comporta una formación específica del profesorado. En algún
centro utilizan el video interactivo. Las funciones son de didáctica de apoyo,
informativa y metalinguistica, por las áreas que más los usan, C. Sociales y
Lenguas.

— Poca incidencia del cine, salvo en algún centro donde el área de C. Sociales
lo usa como análisis de hechos y comprensión del lenguaje (idiomas>.

— Alrededor de 2 horas es el tiempo dedicado por los alumnos/as a visionar T.V.,
siendo inadecuados los programas educativos de TVE. Ciencias Sociales es
el área que más uso realizan, con programas sobre documentales y científicos,
con función informativa y de didáctica de apoyo.

— En los organigramas de los Centros no se incluyen secciones destinadas a los
MeS., salvo en algún Centro que sí se específica referido a Audiovisuales.

— La Prensa es utilizada por O. Sociales, Matemáticas y Lenguas, con funciones
de apoyo didáctico, análisis de hechos y noticias, realizándose visitas a los
periódicos y diseños informativos, según el profesor correspondiente, con
edición de algún periódico (o revista) escolar.
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— En el proceso de aprendizaje se utiliza el ordenador por el área de Ciencias,
principalmente, con funciones de análisis de problemas y auxiliar didáctica. En
algunos Centros se elaboran programas educativos (y administrativos) por
simulación.

— Se considera positiva la idea de formar un sistema de correo informatizado,
para intercambio de informaciones.

— Consideran que se deben aplicar pautas de evaluación a los contenidos
desarrollados por los MOS., aunque no suele aplicarse en los Centros,
siendo insuficiente el seguimiento evaluativo de los Medios y su incidencia en
paliar el fracaso escolar.

— Se califica insuficiente los apartados sobre Medios recogidos en la LOGSE.

— Los Medios favorecen la democratización de la Sociedad.

— Se consideran de utilidad didáctica a los Medios en los procesos instructivos
según las asignaturas.
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7.10.- En centros de E.G.B. (global). Por comarcas

— Disminución de la matrícula de alumnado, salvo en algunas zonas.

— Había que revisar las construcciones de los edificios, ya que hay bastantes
con más de 30 años de edificación.

— La inversión económica en la comarca aumentaría lamatrícula de alumnos/as

— Tendencia al terminar los estudios hacia FP <1v) y BUP (20) Trabajo (30)•

— Material docente inventariable, biblioteca, reprograf [a y obras de
acondicionamiento, temas para realizar inversiones por el MEC.

— Las APAS. suelen colaborar con los Centros, pero centrado en actividades
extraescolares.

— La comunicación con la Dirección Provincial de Educación es aceptable,
aunque la mejoraría una revista informativa y la creación de un banco de
datos sobre Educación.

— Se hace preciso la ampliación de ofertar cursos de formación en MOS. y
M.A.V

— Se cataloga de insuficiente la comunicación intercentros.

— Es necesaria la habilitación completa de las salas de audiovisuales, en su
mayoría inexistentes, así como fondo documental sobre nuevas tecnologías de
la información, videoteca, fonoteca y hemeroteca.

— Sería conveniente la creación de una red regional de información.

— A veces, es la respuesta acerca de la asunción de funciones docentes por
parte de los Medios aunque dependiendo de las asignaturas y profesor.

— Amplia mayoría del profesorado requiere cursos sobre Medios, en general.
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— No consideran aceptable la información sobre Educación, emitida por los
Medios, concretamente T.V. (regional) y periódicos locales.

— Los M.C.S., sí ayudan a cumplir objetivos docentes, según asignaturas y
profesores.

— A la hora de emitir mensajes educativos se estima necesaria una deontología
crítica.

— Los satélites pueden modificar el enfoque educativo.

— A mejorar las dotaciones sobre ordenadores, laboratorio de Idiomas, cámara
de video y laboratorio de Ciencias Sociales.

— Las empresas de Medios nunca les piden opinión.

— El análisis del entorno iconográfico, didáctica de la imagen y sonido, queda a
expensas del profesorado interesado.

— Ciencias Sociales el el área que más utiliza el proyector de diapositivas y
retroproyector, como apoyo didáctico. Lengua e Idiomas utilizan el cassette.

— La Radio es considerada medio de actualización permanente; no suelen
visitarla pero les interesaría contar con una radio escolar propia.

— El video sí que impone cambio en las programaciones didácticas, sobre todo
según las asignaturas y profesores.

— Su uso requiere formación suplementaria del profesor.

— La función principal del video es didáctica, y lúdica.

— O. Sociales es el área que más utiliza el video, con programas de reportaje,
culturales y artísticos, y criterios metodológicos como visionado crítico de
hechos y noticias.
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— Mínimo uso del cine.

— Entre 2 y 3 horas uso de la TV. por los alumnos, de visionado diario;
preferencia por los programas documentales artísticos e históricos, siendo O.
Sociales el área que más utiliza la T.V.

— No suelen tener los Centros escolares en sus organigramas un apartado sobre
Medios. En algunas escuelas tienen una sección dedicada a la prensa
didáctica.

— O. Sociales y Lenguas son las áreas de mayor utilización de la Prensa, con
funciones de información y análisis de hechos y noticias. A veces realizan
visitas a periódicos provinciales, e igualmente realizan diseños instructivos por
el aprendizaje de asignaturas concretas. Suelen editar algún periódico
escolar, según centros.

— Poco uso del ordenador, por su disponibilidad o carencia, y siempre de
auxiliar didáctico por el área de Ciencias.

— Consideran positiva la creación de correo electrónico.

— Creen necesaria aplicar pautas de evaluación a contenidos de MOS., aunque
no se apliquen en el Centro, siendo inexistente su seguimiento y como
paliativo del fracaso escolar.

— La L.O.G.S.E. tiene una consideración positiva y con contenidos más
integrados.

— En mayoría los MOS. sí contribuyen a la democratización de la sociedad.

— Según ciclo y asignaturas se consideran evaluables los Medios en la mejora
de aprendizajes y procesos instructivos.

— Las incidencias negativas aumentan considerablemente en las llamadas
escuelas unitarias que realmente disponen de casi nulos medios didácticos.
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EPILOGO. UNA PROPUESTA FINAL

La Ley de Ordenacion General del Sistema Educativo (LOGSE), cuyo primer
ciclo de Educación Primaria comienza en septiembre de éste año, no va a tener
el parangón histórico que supuso la Ley General de 1970. Cierto que tiene
perspectivas distintas, fines loables, y renovación didáctica que presupone unos
cambios cualitativos del sistema. El tema del uso de los Medios es comtemplado
de manera notoria, aunque debería haberse incardinado como -materia
curricular-.

En las -conclusiones- se apuntan datos fiables para marcar los espacios
dónde la articulación del aprendizaje no va a conseguir la operatividad prevista,
máxime cuando la -clave- sigue estando en el Profesorado y en los recursos con
los que cuente.Sin olvidar a las editoriales que aparte de hacer el gran negocio
con los libros de texto, aportan guías orientativas didácticas para el Profesorado,
mucho más consultadas que la documentación (las llamadas-cajas rojas-
remitidas por el MEC a los centros) con lagunas técnicas en su elaboración y
alejada de la realidad cotidiana.

Sería necesario, es nuestra propuesta, que el Ministerio de Educación
dotara de plazas para Licenciados en Ciencias de la lnformación(especializados
en temas educativos) a los Centros de Recursos, C.E.P.S , Centros Rurales
Comarcales, Adultos, y unidades de educación secundaria, bachiller y formación
técnica. En Aragón la distribución podría ser de 15 para Teruel, 18 para Huesca, y
36 para Zaragoza. Estas dotaciones supondrían una mayor rentabilidad que el
gasto anual que supone todos los cursos y cursillos actuales además de mejorar
la coordinación acerca de las necesidades reales de los centros tanto urbanos,
semiurbanos y rurales.



442

CAPITULO VIII. APENDICE LEGISLATIVO. APENDICE
CARTOG RAFICO
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8.1. Apéndice legislativo

Se acompaña una serie de documentos que tienen relación con la
Educación en general, y con aspectos concretos de la Información y
Comunicación en particular. La mayor parte corresponde a lo legislado por la
C.E.E.

Legislación: relación de

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

(1974)

(1974)

(1974)

(1976)

<1976>

(1977)

(1979)

(1980)

(1981)

(1982)

<1982)

(1983)

(1983)

(1983)

documentos

relativo a la cooperación

relativo a la cooperación

en el sector educativo.

en el sector educativo (CEE).

sobre títulos y diplomas (CEE).

sobre materia de educación.

sobre el paso de la educación en la vida activa.

sobre hijos de los trabajadores inmigrantes.

sobre la formación de los jóvenes.

sobre programa de acción educativa.

sobre políticas en materia de educación.

Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Aragón.

sobre el paso de la educación en la vida activa.

sobre las nuevas tecnologías de la información.

sobre el paso de la educación a la vida activa.

sobre educación y cultura.

1.—

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

15~

16.-

17.-

18.-

19.-

20.-
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Documento (1983) sobre la información en la educación).

Carta europea de ordenación del Territorio (1983).

23.- Documento

24.- Documento

25.- Documento

26.- Documento

27.- Documento

28.- Documento
corporación

29.- Documento

30.- Documento
para la vida

31.- Documento

32.- Documento

33.- Documento

34.- Documento

35.- Documento

37.- Documento

vida activa
38.- Documento

cambio tecnológico(1984) sobre tecnologías de la información y

(1985) sobre igualdad de oportunidades.

(1985) sobre educación y formación profesional.

(1985) sobre educación, material didáctico y audiovisuales.

(1986) Ley de Salud Escolar. Diputación General de Aragón.

(1987) Ley de Organización y control parlamentario de la
aragonesa de Radio y Televisión.

(1987) sobre la preparación para la vida profesional.

(1987) sobre programa de acción para la formación de jóvenes
profesional (CEE).

(1987) sobre

<1987) sobre

(1987) sobre

(1987) sobre

<1988) sobre

(1988) sobre
CEE).

(1988)

integración de niños disminuidos.

el analfabetismo.

el fracaso escolar.

formación del profesorado

enseñanza primaria y secundaria.

la transición de los jóvenes de la enseñanza a la

sobre la dimensión europea en la enseñanza (CEE).

21.-

22.-

39.- Documento (1968) sobre la educación en materia de medio ambiente (CEE).
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40.- Documento (1988) sobre el programa Delta (CEE).

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

(1988)

(1988)

(1988)

(1988)

<1988)

(1989>

(1989)

(1989)

(1989)

(1989)

<1989)

<1989)

<1989)

(1989)

(1989)

(1989)

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

sobre

relativo

relativo

relativo

la dimensión europea en la enseñanza.

medio ambiente.

el programa “Juventud con Europa”.

educación de la salud en las escuelas.

el programa Comeft II.

escolarización de niños

escolarización de niños (padres itinerantes).

el programa Lingua.

educación en perspectiva de 1993.

el programa Erasmus.

el fracaso escolar.

la formación técnica y profesional.

estatuto de escuelas europeas.

al programa Lingua (CEE).

al programa Erasmus (CEE).

a la lucha contra el fracaso escolar (CEE).

Proyecto Eureka audiovisual (1989).

Documento <1989) sobre enseñanza técnica y profesional <CEE).

43.-

44.-

45,-

47.-

48.-

49.-

50.-

51-

52.-

53.-

54.-

55.-

56.-

57.-

58.-

59.-

60.-

61.-
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64.- Documento (1988) sobre el programa “Juventud con Europa”.

65.- Documento (1988) sobre el programa Delta.

68.- Ley Orgánica 1/1 990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo y anexo (1990).

69.- Disposiciones de la Diputación General de Aragón en materia de urbanismo
y Ordenación del Territorio <1990-91).

70.- Documento (1990-91). Proyecto de Estudios Universitarios “TEMPUS”
(CEE).

71.- Documento <1990). C.D.M. 78. El mercado audiovisual europeo (CEE).

72.- Documento <1991). C.D.M. 349. Sinopsis sobre la enseñanza superior.
<CEE)

73- LO G S.E

Cabe añadir lo referente al desarrollo normativo de la Ley de Reforma, así lo
correspondiente a:

• Real Decreto 986/1991, de 14 de junio <B.O.E. de 25 de junio), por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la Ley.

• R.D. 1006/1991 de 14 de junio <B.O.E. de 26 de junio), sobre enseñanzas
primarias.

• R.D. 1344/1991 de 6 de septiembre (B.O.E. de 13 de septiembre) sobre el
currículo de la E. Primaria.

• Resolución de 5 de marzo de 1992 (B.O.E. de 24 de marzo) sobre
orientaciones sobre objetivos y criterios de evaluación.

Real Decreto <aún sin publicar en el B.O.E.) sobre materias curriculares
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Orden sobre evaluación de los alumnos (sin publicar).

• Orden sobre la evaluación y promoción de los alumnos de Enseñanza Primaria
(sin publicar).

• Orden para la implantación de la E. Primaria (1992-93) (sin publicar).

• R.D. sobre Educación Secundaria y F. Profesional <1992-93) (sin publicar).



APENDICE

LISTA DE PROGRAMASCOMUNITARIOSEN MATERIA DE EDUCACIÓNE INFORMACIÓN
Y SIGLAS UTiLIZADAS -

Asociación Universidad—Empresa pire 18 Formación

Estados de Africa, del Caribe y del pacifico

cooperación entre la Universidad y la Empresa
de Formación en el campo de Tecnoiogiis

—Programa de acción Comunitaria en Educ!ción y Formación
para la Teonologla—, gua intensifica la cooperación y la
asociación de carácter transnacional entre institucIOneS de
enseRanza superior y la industria para fomentar el
perfeccionamiento profesional en respuesta al cambio
tecno 1 óg ¡ca.

Acción comunitaria en el campo de las teenologias de la
educación, Desarrollo del aprendizaje en Europa a través
del Progreso Tecnológico. Acción Expioratoria.

Programa de acción de la Comunidad Europea
Movilidad de los Estudiantes Univeraltardas.

para la

Programa de acción para fomentar la Innovación en ci campo
de la formación profesional derivada del cambio tecnológico
en la Comunidad Europea, dirigida a estudiar el Impacto de
los cambios tecnológicos en las cualificaciones
profesionales y en los sistemas de formación, y determinar
las nuevas necesidades de cualificaciones de la tuerza de
trabajo.

Programa de acción coinunitaria para el desarrollo de la
formación profesional contInua. Que se refiere al
desarrollo de la educacIón y la formación continuas en la
empresa.

Investigación y Desarrolio

InvestIgación y Desarrollo TecnológIco

Comité Consultivo de investigación y Desarrollo
de Ja comisión de las Comunidades Europeas

industrial

Programa de acción para promover el Conocimiento de Lenguas

Extranjeras en la Comunidad Europea

Programa interunlversltario de Cooperación.

PeQueñas y Medianas Empresas

Programa Estratégico
Tecno i og 1 a

Programa de Movilidad
Uní vers i tar los

de Innovación y Transferencia de

Transeuropea en materia de Estudios

AUEF

ACP

cOMETT

DELTA

ERASMUS

EUROTECNET

FORcE

ID

1 DI

IRDAC

L iNGuA

Nc

PYME

SPRINI

TEMPUS

VLSI Integración a muy gran escala
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Area geográfica de influencia de los medios de Comunicación (1991)
k

Limites municipales

Cataluña (La Vanguardia, TVE, Radio LLeida)

1113 Valencia (Canal 9. Diario)
País Vasco Navarra (SER. Egin, Diario Navarra, Correo Español)

Rioja (SER, Díanrn

Madud <País, ABC Mundo>
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Resoluciónde los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,de 6 dejunio de 1974,

relativaa la cooperaciónen el sectoreducativo

LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN, REUNIDOSEN EL SENO DEL CONSEJO,

Atendiendoal comunicadofinal dela Conferenciade jefesdeEstadoo degobiernocelebradaen La
Haya los días 1 y 2 de diciembrede 1969y, en panicular,al punto4 de dichocomunicado,dondese
afirma la necesidadde salvaguardaren Europa«un centroexcepcionalde desarrollo,progresoy
cultura»,asícomo al comunicadofinal dela Conferenciade jefesdeEstadoo degobiernocelebrada
en París los días 19 y 20 de octubrede 1972;

Recordandolas conclusionesde las deliberacioneshabidasel día 16 de noviembrede 1971 y los
trabajosdel grupo de altosfuncionariosemprendidosa raízde las mismas;

Teniendoen cuentala comunicaciónde la Comisiónsobrela educaciónen la ComunidadEuropea,
de 11 de marzode 1974;

Confirmandola necesidadde estableceruna cooperacióneuropeaen el sectoreducativoy suvolun-
tad de realizardichacooperaciónde maneraprogresivaparalas materiasque seelegiránconarreglo
a un procedimiento~quedeberáfijarse,

ADOPTAN LA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. La cooperaciónen el sectoreducativose basaráen los siguientesprincipios:

— el establecimientode unacooperaciónen el sectoreducativoque,ajustándosea la progresi-
va armonizaciónde las políticaseconómicasy socialesen la Comunidada,deberáresponder
a los objetivos e interesesespecíficosde dicho sector;

— la educaciónno deberáconsiderarse.en ningúncaso,como un simple elementode la vida
económica;

— la cooperaciónen el sectoreducativodeberáteneren cuentalas tradicionesde cadapaís, así
como la diversidadde las políticasy sistemasexistentesen dichosector;porconsiguiente,la
armonizaciónde dichos sistemaso políticasno podráconsiderarsecomo un objetivo en sí
m]smo.

II. En la fase actual,tal cooperaciónabarcaráprincipalmentelos siguientescamposprioritariosde
actuación:

— mejoresposibilidadesde formacióncultural y profesionalpara los nacionalesde los otros
Estadosmiembrosde las Comunidadesy de los paísesno miembros,y paralos hijos de los
mismos;

— mejorade la correspondenciaentrelos sistemaseducativosde Europa;

— recopilaciónde documentacióny de estadísticasactualizadasen el sectoreducativo;

— intensificaciónde la cooperaciónentre los centrosde enseñanzasuperior;

— mejora de las posibilidadesde reconocimientoacadémicode los títulos y períodosde

estudio;

— fomentode la libertad de circulacióny de la movilidaddelos profesores,los estudiantesy los
investigadores,en particularmediantela supresiónde las barrerasdeordenadministrauvoy
social que obstaculizanla libre circulación de los mismos,y mediantela mejorade la en-
señanzade las lenguasextranjeras;
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— realizaciónde una igualdadde oportunidadespara el pleno accesoa todas las formas de
enseñanza;es evidentequedeberánpoderabordarsetodoslos temasqueparezcanecesario
examinarparaalcanzarel resultadoquese persigueen estecampo.

III. Dicha cooperaciónno deberáafectar a las competenciasatribuidasa tas institucionesde las
ComunidadesEuropeas. t

IV. Con el fin deelaborarlas accionesparalos camposquefiguranenel puntoII, secreaun connie
de educacióncompuestopor representantesde los Estadosmiembrosy de [aComisión. El país
que ejerza la presidenciadel Consejode Ministros se encargaráde la presidenciade dicho
comité. El comité informará a los ministros de Educación,reunidos-enel senodel Consejo,
antesdel 30 de junio de 1975,con arregloa los procedimientoshabituales.
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Resolucióndel Consejo,de6 dejunio de 1974,

relativa al reconocimientomutuodetítulos, certificadosy otros diplomas

EL CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratadoconstitutivode la ComunidadEconómicaEuropea,

Visto el proyectode la Comisión,

Visto el dictamendel ParlamentoEuropeo,!

Visto el dictamendel ComitéEconómicoSocial,

Considerandoque es necesariodefinir un determinadonúmerode principios y delineas directrices
paraque progresenlos trabajosrelativosal reconocimientomutuode títulos,certificadosy otrosdi-
plomas,

ADOPTA LA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. El Consejo:

— reconoceque las directivasrelativasal derechode establecimiento,en particularen el ámbi-
to de las profesionesliberales,tienenunaciertaimportanciaenel marcode la políticaenma-
teriaeducativa;

— observaquedichasdirectivasdeberánconcebirsede modoqueno se abstaculicenlosesfuer-
zos encaminadosa la reforma del sistemaeducativoen los Estadosmiembrosde la Comu-
nidad:

— consideraoportunoque la política en materiaeducativacontribuyadeformapositivaa la li-
bertadde establecimiento,en particularen el ámbito de las profesionesliberales.

1!. El Consejomanifiestasudeseode que los futurostrabajosrelativosal reconocimientomutuode
títulos, certificadosy otrosdiplomasseorientenen el sentidode la búsquedade la flexibilidad y
la calidad. En estaóptica.el Consejoapruebala siguientelíneadirectriz.

Habidacuentadeque,pesea las diferenciasexistentesentreun Estadomiembroy otro respec-
to a los programasdeformación,se compruebaen la prácticaunasimilitud, en líneasgenerales,
entre las cualificacionesfinalesquedanaccesoa camposde actividadsemejantes,las directivas
relativasal reconocimientomutuode las cualificacionesprofesionalesy a la coordinaciónde las
condicionesde accesoa las profesionesdeberíanrecurrirlo menosposiblea la determinaciónde
condicionesdetalladasde formación.

III. A tal fin, sería conveniente,entreotrascosas:

— establecerlistas de títulos, certificadosy otros diplomascuyaequivalenciasereconozcaco-

mo tal;
— crearcomitésconsultivoscuyastareas,composicióny númerodeberánfijarseen el futuro.

IV. El Consejoencargaal Comité de RepresentantesPermanentesque,encooperacióncon la Co-
misión, vele por la aplicacióndela presenteresolución,enparticularenel marcodel estudiode
las propuestasde directivasrelativasal reconocimientomutuode títulos,certificadosy otros di-
plomas.

1 00 nCSSde 13,5A974
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Resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,
de 9 de febrerode 1976,sobreun programade acciónen materiade educación

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEASY LOS MINISTROS DE EDUCA-

CIÓN, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO,

Visto~ los Tratadosconstitutivosde las ComunidadesEuropeas,

Con referenciaa la resoluciónde los ministrosdeEducación,reunid&senel senodel Consejo,de 6
de junio de 7974, respectoa la cooperaciónen el campode la educación;’

Con referenciaa los puntos5 y 9 del comunicadode la conferenciade jefesdegobiernodeJos Esta-
dosmiembros,reunidosen Paríslos días9 y 10 de diciembredc 1974;

Recordandola resolucióndel Consejo,de21 de enerode1974,sobreun programade acciónsocial2
y las propuestaspresentadasal Consejopor laComisión,el 19 de diciembrede 1974,enfavor de los
trabajadoresmigrantesy de susfamilias y, el 28 dejulio de 1975,sobrela escolarizacióndeloshijos
migrantes;’

Considerandoque,durantesusesióndel 22 de septiembrede1975;4el ParlamentoEuropeosubrayó
la importanciade la-actividadde la Comunidadenmateriade educación;

Considerandoque, durantesu sesiónde los días23 y 24 deabril de 1975,elComitéEconómicoy So-
cial recordóquela educacióntiene quedesempeñarunafunción esencialsisequierequela Comuni-
dad se desarrolletotalmentey sobrebasessólidas;~

Reafirmandosu voluntad de rea]izar unacooperacióneuropeaen el campode Ja educación;

Conscientesde la aportaciónque tal cooperaciónpuedeconstituirparael desarrollode la Comu-

nidad;

Tomandonota del informe del Comitéde Educación,

ADOPTAN LA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. Se estableceráel programade acciónque figura en cl punto IV.

fi. 1. Se crea un Comitéde Educación,compuestopor representantesdelos Estadosmiembrosy
de la Comisión. La presidenciade estecomitéla ostentaráel paísqueejerzala presidencia
del Consejo.

El Comitécoordinaráy vigilará la realizacióndel programa,informarásobresu ejecuciónal
Consejoy a los ministrosde Educaciónreunidosen el seno del Consejo,segúnel procedi-
miento previstoen el artículo4 dcl Tratadoconstitutivodeun Consejoúnicoy de unaComi-
sión única de las ComunidadesEuropeas.

El Comitépreparará,con arregloal mismoprocedimiento,las deliberacionesdel Consejoy
de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,incluidaslas queserefieran
a tos futurosprogresosen el sectoreducativo,

DO n”C9Sde20.8. 1974.
2 DOn” C 13 dc 12.2.1974.

DOnC2l3de 17.9,1975.
‘ DOnC239de20i10.t975.

DO rv’ C 255 de 7.11.1975.



2. Se invitará a la Comisióna emprender,enestrechacolaboracióncon el Comitéde Educa-
ción,las accionesapropiadasquedebanestablecersea nivel comunitario.

En lo que serefiere al establecimientoa nivel coniunitariodelas medidasdecooperaciónen-
tre los Estadosmiembrosdecididaspor los ministrosde Educación,reunidosen el senodel
Consejo,la Comisiónintervendrádeacuerdocon el Comitéde Educaciónactuandodecon-
formidadcon el procedimientoprevistoen el párrafosegundodel apartado1.

lib El Consejoy losministrosde Educación,reunidosenel senodel Consejo,se reuniránperiódi-
camentecon el fin de vigilar la ejecucióndel programade acción,establecerlas orientaciones
futurasy confrontarsuspolíticas.

IV. El programadeacción es el siguiente:

Mejores posibilidades de formacidn cultural y profesional para los nacionalesde los demás
Estadosmiembrosde las Comunidades y de ¡os países no miembros, así comode sushijos.

1. El Consejoy los ministrosdeEducaciónreunidosenelsenodel Consejo,habiendoconocido
las orientacionespresentadasal Consejopor la Comisiónel 19 de diciembrede 1974 en el
mareodel programade acción social,subrayanla dimensióneducativade dicho programa.

Los ministrosexpresandesdeahorala voluntaddelos Estadosmiembrosde continuary des-
arrollar enfavordelos nacionalesdelosdemásEstadosmiembrosde las Comunidadesy de
los paísesno miembros,así comode sushijos, accionesapropiadascon el fin de mejorar la
acogidade estoshijos, permitir su adaptaciónal sistemaescolary a la vida social del paísde
acogida.Conestefin acuerdanpromoverespecialmentelas siguientesacciones:

— organizary desarrollaruna enseñanzade acogidaque incluya un aprendizajeacelerado
del idiomao idiomasdel paísde acogida;

— facilitar de maneraabropiada,a estoshijos,a serposibleen el marcode la escuelay en
conexióncon los paísesde origen, unaenseñanzade su lenguamaternay de su cultura;

— ampliar la informacióna las familiassobrelas posibilidadesde formacióny de enseñanza
quese les ofrecen.

2. Se establecerána nivel comunitario:

— un intercambiode informacionesy de experienciassobrela organizaciónde las enseñan-
zasapropiadas,plasmadoen un númerolimitado de accionespiloto quepermitanla eva-
luación y la comparaciónde estasenseñanzas,asícomo unacooperaciónen materiade
formación del personaldocentequevaya a ejercerresponsabilidadesen estecampo;

— estudiosy trabajosde investigacionespedagógicasen los campossiguientes:

— métodosadaptadosde enseñanzade idiomas,

— lugar e imnponanciade Ja culturay de la lenguade origen en los programasescolares,

— condicionesy disposicionesqueexistanparael accesoa la educacióna todoslos nive-
les, y necesidadespanicularesde orientaciónescolar,

— disposicionesactualesy disposicionesque se prevén,paralos programaseducativosy
dc enseñanzade las lenguaspor radio y televisión,

— determinaciónde la necesidadeventualde crearescuelasen las que la enseñanzase
imnpartaen másde una lengua.

Mejora de la correspondenciaentrelos sistemaseducativosen Europa

3. Es necesariomejorarel conocimientomutuode los diferentessistemasde enseñanzaen la
Comunidady garantizarla comparaciónpermanencede las políticas,delas experienciasy de
las ideasentre los Estadosmiembros.



4. Con estefin se organizarán:

— a nivel comunitario,unaconfrontaciónregularentredirigentesde las políticasde educa-
ción;

— por los Estadosmiembros,visitasde estudioen los demásEstadosmiembrosparaad-
ministradoresescolaresy de enseñanzasuperiora nivel local, regionaly nacional.

5. Paradarunadimensióneuropeaa la experienciadelos profesoresy delosalumnosdelas es-
cuelasprimariasy secundariasen la Comunidad,se fomentarány organizaránpor los Esta-
dosmiembros:

— visitasde estudioe intercambiosde cortaduraciónparael personaldocente,haciendoun
esfuerzoparticularcon respectoa Los profesoresdelenguasdurantesuperiodode forma-
ción:

— el desarrollode losserviciosnacionalesdeinformacióny de consultanecesariosparafo-
mentarlos intercambiosy la movilidadde los alumnosy delos profesoresenel interior de
la Comunidad;

— contactosentre las autoridadesde los centrosque tenganentresuscometidosla forma-
ción de los profesores:

— actividadesescolarescon contenidoeuropeo

Se desarrollarála cooperacióna nivel comunitarioenestoscamposhabidacuentade lasacti-

vidadesy experienciasde los Estadosmiembros.

6. Se estudiarána nivel comunitario:

— la ampliaciónde la prácticadel reconocimientodelos períodosescolaresen el extranjero;

— la posibilidad paralos profesoresde realizarunapartede su carreraen un Estadode la
Comunidaddistinto del suyo;

— la creaciónde centrosde tipo europeoo internacionalcon programasespecíficosy que
empleenvarias lenguasde enseñanza.

7. Con el fin de facilitar a los alumnosde losEstadosmiembrosquedebandesplazarsedentro
de la Comunidadel pasode un sistemaeducativoa otro, seestudiarála concepcióny las mo-
dalidadesde un libro de escolaridaddel mismo modelo a nivel comunitario,con el fin de
llegar a tomaruna decisiónsin demora.

Recopilaciónde documentaciónyde estadísticasactualizadasen el campode la educación

8. Es necesariointensificardirigir mejor la circulacióndela informaciónentrelosresponsables,
así como entrelos usuariosde la educacióna todos los niveles.

9. Con estefin se constituirá una redde intercambiode informacionesestableciendoen cada
Estado miembroun servicionacionalde informaciónsobrela educaciónen la Comunidad.
La organizaciónde los trabajosanivel comunitarioseestudiaráencuantosetomenlasmedi-
das nacionalesapropiadas.

10. Parala recogidade informaciones,los Estadosmiembrosexperimentaránlas normasadop-
tadasen el marcodel proyecto Ludised.

11. Parapermitir que la Comunidadpuedaaportarsuayudaespecíficaa un mayorconocimiento
recíprocode los sistemasde enseñanza,se estudiará,a nivel comunitario,de quémaneralas
informacionesya existentespuedenhacersellegarmejor al conocimientode los ciudadanos
de la Comunidad.Se estableceránguías de informaciónparausode los estudiantes.



12. El Consejoy los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,expresansu
voluntadde apoyarlos esfuerzosllevadosa caboporla Oficina EstadísticadelasComunida-
desEuropeaspara desarrollar,en el marcode un programapermanente,los datosrelativos
a la cooperaciónen el campode la educación.

Cooperaciónen el campo de ¡a enseñanzasuperior

Es necesariopromoverla cooperaciónen el campode la enseñanzasuperior.

13. Se emprenderánanivel comunitario,conel fin de intensificarlos contactosentreellosy res-
petandosiemprela autonomíade loscentrosde enseñanzasuperior,las accionessiguientes:

— estimularel desarrollode los vínculoscon,y entre,las organizacionesquerepresentena
los centrosde enseñanzasuperior;

— promoverde brevesjornadasdeestudioconfines específicosparaelpersonaldocente,el
personaladministrativoy los investigadores;

— fomentar el desarrollode los programascomunesde estudioso de investigaciónentre
centrosde variosEstadosmiembros.

14. ParaestimulAr la libre circulacióny la movilidaddelos profesores,de los estudiantesy de los
investigadores,se llevarán a cabolas siguientesaccionesa nivel comunitario:

— la organizaciónde un debateconresponsablesdela enseñanzasuperiorsobrela elabora-
ción deunaactitud comúnparala admisiónde estudiantesde otrosEstadosmiembrosen
la enseñanzasuperior;

— la elaboracióndeun informe paradeterminarsi, y enquémedida,los sistemasnacionales
de becasparaestudiantesno titulados,estudiantescon títulos de enseñanzasuperior,in-
vestigadoresy profesores,debencompletarseparadesarrollarla movilidaden la Comu-
nidad y. en su caso,la presentaciónde las propuestasapropiadas;

— la elaboraciónde propuestasconel fin de eliminarlos obstáculosa ¡amovilidadde estu-
diantes,personaldocentee investigadores,a nivel universitario.

15. Con estamismafinalidad los Estadosmiembrosinvitarána las autoridadescompetentesa
tomaren consideración,parael cálculode losañosde antiguedad,losperíodosde actividad
en la enseñanzao la investigaciónefectuadasen otros Estadosmiembros,y a examinarlas
vías mediosquepermitanla acumulación,parael cálculode los derechosa la pensión,de
los períodosde actividadenla enseñanzao enla investigación,efectuadosen otrosEstados
miembros.

16. Paramejorar las posibilidadesdel reconocimientoacadémicode los títulos, de los períodos
y de las prestacionesde estudios,se emprenderánlas siguientesaccionesa nivel comuni-
tario:

— la elaboracióndeun informe queanalicela situaciónactualen materiade reconocimien-
to académicode los títulos y quecontengapropuestasparamejorarestasituacióny, en
su caso, paralograrunaseriede acuerdos;

— la organizaciónde consultasentrelosdirigentespolíticos y la cooperaciónentrelos cen-
tros parael reconocimientode los períodosy de las prestacionesde estudios.

Enseñanzade las lenguasextranjeras

17. Con el fin dequeel mayornúmeroposibledealumnospuedaaprender]os lenguasde la Co-
munidad,se promoverála consecuciónde los siguientesobjetivos:



— la oferta,paratodoslos alumnos,de la posibilidadde estudiaral menosotra lenguade la
Comunidad;

— el principio de que todo futuro profesorde idiomascumplaunaestanciaen un país o en
una regiónque hablela lenguaqueél impartirá;

— la promoción (por ejemplo,a travésde la radio y de la televisión) de la enseñanzade
-.idiomas fuera del sistemaescolartradicionaly, particularmente,con la finalidad de la
formaciónprofesionalde los adultos.

18. Comoprimeramedida,se emprenderánlas siguientesaccionescomunitarias:

— un cotejoentrelos responsablesen materiadeorganizaciónde la enseñanzadeidiomasy
entrelos investigadoresespecializadosen estecampo: -

— el examen,a nivel comunitario,de los resultadosde las investigacionesen materiade
metodologíade la enseñanzade idiomasy, en panicular,delos trabajosllevadosa cabo
en el senodel CCC del Consejode Europa.

19. Al mismo tiempo, los Estadosmiembros:

— organizaránestanciasprolongadasy regularesdeprofesoresen el extranjero,y promo-

verán los intercambiosde lectores;

— promoveránlos intercambiosde alumnoso de gruposde alumnos.

Realizaciónde una igualdaddc oportunidades.conel fin de que todospuedanaccedera todas
las formasde enseñanza

20. La realizaciónde la igualdadde oportunidadescon el fin de que todos puedanaccedera
todas las formasde enseñanzaes un objetivo fundamentalde las políticasde educaciónde
todoslos Estadosmiembrosy debesubrayarsesu importancia,en conexióncon las demás
políticas de caráctereconómicoy social, para lograr la igualdadde oportunidadesen la
sociedad.

21. Ademásde las accionesen los Estadosmiembros,se organizaráa nivel comunitarioun
intercambiode puntosdevistay deexperienciassobrelas concepcionesy las tendencias,con
el fin de definir los camposespecíficosque podríanserobjeto de accionescomunes.Este
intercambiode puntosde vista se concentrará,en un primer momento,sobrelas siguientes
cuestiones:

a) la organizaciónde la educaciónpreescolary de surelacióncon la enseñanzaprimaria,así
como la organizaciónde estaúltima, paraofreceratodoslos niñosla posibilidadde apro-
vecharel accesoa la enseñanzasecundariay ello teniendoencuenta,especialmente,los
interesesde los gruposmenosfavorecidos;

b) la organizaciónde la enseñanzasecundariaobligatoriade tal maneraque todoslos niños
encuentrenen ella la posibilidad de alcanzarsu pleno desarrollo,y la adopciónde las
medidasnecesariasparaayudarlesa superarlacon éxito, teniendoen cuentalas aspira-
cionesy capacidadespersonales,así como sus oportunidadesprofesionales.

22. Sin perjuicio de las accionesde los Estadosmiembros,seabordarán,de formaprioritaria,a
nivel comunitario:

a) las medidasque hay queadoptarenel campoeducativoconel fin depreparara los jóve-
nes a la vida del trabajo,facilitar supasodelestudioa la vida activa,mejorarsusposibili-
dadesde encontrarun empleoy reducir así el riesgo de desempleo;

b) la oferta,en el marcode la formacióncontinua,de enseñanzascomplementariasqueper-



mitan a los jóvenestrabajadoresy a los jóvenesparadosmejorar las posibilidadesde en-
contrar un empleo.

Con estefin, el Comitéde Educaciónelaborará,antesdell dejulio de 1976,un primerinforme
dirigido al Consejoy a los ministrosde Educaciónreunidosen el senodel Consejo.Este infor-
me hará especialmentehincapiéen losproblemasqueplanteanlas letrasa)y b) y enlas medidas
que,en el mareode los sistemasde educación,podríanayudara resolverlos.
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Resolucióndel Consejo

y de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,de 13 de dic¡embrede 1976,

relativaa las medidasque hay que tomarparamejorar la preparaciónde los jóvenesparala

actividadprofesionaly facilitarles el pasode la educacióna la vida activa

EL CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEASY LOS MIN]STROS DE EDUCA-

ClON, REUNIDOSEN EL SENO DEL CONSEJO,

Vistos los Tratadosconstitutivosde las ComunidadesEuropeas,

Refiriéndosea la resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel
Consejo,de 9 defebrerode 1976,sobreun programade acciónenmateriadeeducación’y enpani-
culara los puntos 11 y III y al apanado22 del puntoIV de dicharesolución;

Refiriéndosea las medidasy actividadesde las Comunidadessobrela orientaciónprofesional,que
han sido objeto de la recomendación66/484/CEEde la Comisión,2 a las relativasa la formación
profesional,que han sido objeto principalmentede la decisión 63/266/CEEdel Consejo,’de las
orientacionesgeneralesadoptadaspor el Consejosy del reglamento(CEE) n0337/75del Consejo,’a
las relativasa la igualdadde trato entrehombresy mujeres,objeto de la directiva76/207/CEEdel
Consejosasí como a las referentesa la intervencióndel Fondo Social Europeoen favor de las
personasafectadaspor dificultadesde empleo,que hansido objeto de la decisión74/459/CEEdel
Consejo;’

Teniendoencuentael interésqueconcedenel ParlamentoEuropeoy el ComitéEconómicoy Social
a las relacionesentre la educacióny el empleode los jóvenes,así comola importanciadadaa esta
cuestiónpor los interlocutoressociales;

Conscientesde los gravesproblemasa losquese enfrentantantosjóvenescuandopasandela educa-
ción a la vida adulta y activa;

Considerandola responsabilidadpermanentey especialqueasumenlos sistemasde educacióncon
el fin de preparara los jóvenesparala vida activaduranteel períodode escolaridadobligatoriay
durantela formacióngeneraly profesionalulterior, asícomo la importanciade las posibilidadesque
ofrecela educacióna todos los jóvenesparasu desarrollopersonalcompleto;

Tomandonota del primerinformedel Comité deeducaciónsobreJapreparaciónde losjóvenespara
la actividadprofesionaly parael paso de la educacióna la vida activa,

ADOPTAN LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

í. La presenteresolución y el informe del Comité de Educación se enviarán al Parlamento
Europeoy al ComitéEconómicoy Social.El informe, incluidos los anexos,serápublicadocon
posterioridad.

II. Los Estadosmiembros:

1. tomaránen consideración.cuandoelaborensu políticanacional,las conclusionesy lasmedi-
daspropuestasen el informe del Comité de Educaciónen lo que se refiere, especialmente:

DOnC3Sde19.2.1976.
2 DO it’ 154 de 24. & 1966.

DO n 63 dc 20,4. 1963.
DO nCSI de 12.8. 1972.
DOn L3Qde 13.2. 1975.

6 DOn” L39de 14.2.1976.
DOn L199de 30.7. 1975.



a> al establecimientodeprogramasde estudiosy deformaciónquegaranticenunaprepara- 1
ción adecuadaparala vida activa, en todas las etapasde la formacióngeneraly de la
formación profesional,y el estímuloparala aproximaciónde estosdostipos de forma-
ción;

b) al desarrollode un sistemapermanentedeorientaciónescolary profesionalqueincluya la
participaciónde los padres,de los profesoresy de los orientadores;

c) a la puestaa disposicióndetodoslos jóvenesy, especialmente,de losque,despuésdeun
períodode escolaridadobligatoria,dejan la escuelacon resultadosinsuficienteso sin
títulos escolares,de facilidadespermanentesde accesoa la educacióny a la formación;

d) a las necesidadesespecíficasy a los métodosde educacióncomplementariosde los
jóvenes que,por razonessociales,económicaso de ininusvalíapersonal,son los más
vulnerablesa las fluctuacionesdel mercadode trabajo;

e) a la formación inicial y permanentedel personaldocentequepermitaa éstepreparara los
jóvenesde una maneramáseficazparala vida activay aconsejarlesen su elecciónentre
las posibilidadesde empleo,de educaciónpermanentey de formación;

1) a la mejorade le presentacióny de la recogidade informacionesrelativasa la educación,
al empleode los jóvenesya susaspiracionesy motivaciones,asícomoa la difusiónacele-
radade tales informaciones;

g) al refuerzodela consultay dela coordinaciónentrela enseñanzay los serviciosde orien-
tación,de formacióny de colocación,parafacilitar la preparacióny la inserciónprofesio-
nalesde los jóvenes;

2. procederánperiódicamente,en el senodel Comitéde Educación,a unaconfrontacióndesus
experiencias.

III. Se aplicarána nivel comunitario las accionesque se enumerana continuaciónpara comple-
mentarlas iniciativas adoptadasen el plano nacionalduranteel períodoque terminael 31 de
diciembrede 1980:

1. El establecimientode proyectospiloto tendentesa apoyar la evaluacióny el desarrollode
políticasnacionalesen lo que se refiere a los temasprioritarios siguientes:

a) las necesidades,en el plano dela educacióny de la formación,de losqueacabanla ense-
ñanzay debenhacerfrente a dificultadespara obtenero conservarun empleoque les
satisfacey permitirlesel desarrollocompletoen elplano personal,y las medidasapropia-
dasparasuperartales dificultades;

b) los problemasqueplanteala escasamotivaciónde numerososjóvenescon respectoa los
estudiosy al trabajo, así como las medidasque puedanadoptarsepara estimular su
interésy su participación;

c) la elaboracióny el desarrollode accionesespecialescon el fin:

— de garantizara las jóvenesla igualdadde oportunidadesen materiade educación,

— de ayudara los jóvenesmigrantes,

— de promoveraccionesadecuadasparagruposdeterminadosque planteanproblemas

especiales.talescomo los jóvenesdisminuidosfísica y mentalmente;

d) el establecimientode un procecocontinuode orientaciónescolary profesional.centrado
principalmenteen los períodosde eleccióndecisivay quecomprendalos añosfinalesdel
período de escolaridadobligatoriay el períodode formaciónno obligatoria,destacando
esencialmentela cooperaciónentre los responsablesde la enseñanza,de la orientación,
de la formación y de la colocación;



e) la mejorade la preparaciónprofesionaldurantelosañosfinalesdel periododeescolari-
dadobligatoriay duranteel períodode formaciónno obligatoria,enpanicularmediante
la promociónde una cooperaciónentrelos sectoresde la educacióny del empleo;

1) la promociónde medidasparamejorarla formacióninicial y continuadel personaldocen-

te, con el fin de quepuedanprepararmejor a los jóvenesparala vida activa.

2. La elaboraciónde un informe que analice:

a) la experienciaadquiridapor los Estadosmiembrosenel reforzamientode la planificación
coordinadade la educacióny de otraspolíticassectorialesrelativasa las regionesmenos
favorecidasde la Comunidad;

b) la disposicionesy medidasenvigoro proyectadasquepermitana los jóvenesreanudar,en
el marcode la educaciónpermanente,los estudiosdurantela etapaquesigue inmediata-
menteal fin del períodode la escolaridadobligatoria.

3. La organización:

a) de jornadasde estudiosrelativasa la formacióny a la orientaciónprofesionalesy destina-

dasa los especialistasen estascuestiones;

b) de seminariosdestinadosa los profesoresy al personalqueestáencargadode la forma-
ción de los mismos,y que se refieranal pasode la educacióna la vida activa.Los repre-
sentantesde los trabajadoresy delos empresariosinteresadospodránsereventualmente
invitadosa participaren los mismos.

4. La preparaciónpor la Oficina Estadísticade las Comunidadesde líneasdirectricespara la
comparaciónde las informacionesestadísticasexistentessobreel pasode los jóvenesde la
educacióna la vida activa, teniendoen cuentalas necesidadesnacionalesespecíficas,de
maneraque se facilite la tareadejosresponsablesde los sectoresdela educación,del empleo
y de los demássectoresinteresados.Igualmente,la presentaciónpor la Oficina Estadística
de un análisisregularde la situaciónen los Estadosmiembros,enel quepodríautilizar las in-
formacionesexistentessobrelos siguientesaspectos:el repartode los alumnosy de los estu-
diantesentre los diferentessectoresdel empleoy entrelos distintostipos deeducacióny de
formaciónpostecolares;las característicassocialesy la formaciónde los jóvenesquesalende
la escuelay delos queestánenparo; laparticipacióndelos jóvenesen la formaciónprofesio-
nal a tiempo parcial en los centrosde enseñanzao en la empresa.

5. La ampliaciónde los mediosexistientesa nivel comunitarioparaproporcionaruna informa-
ción regularsobrelas tendenciasy la evolucióncomprobadasen el campode la orientación
profesionaly de la preparaciónpara la vida activaen el marcode la formación generaly
profesional, informaciónque está destinadaprincipalmentea los responsableslocales y
reg]onalesde la educación,así como al personalde las institucionesde formación de
profesores.

IV. El Comité de Educaciónelaboraráun informesobrelas medidasadoptadasa nivel comunitario
y en los Estadosmiembros,así como sobrelos resultadosobtenidos.

y. La financiación por la Comunidadde las accionesmencionadasen el punto TU anteriorse
decidirásegúnlas normasy procedimientospresupuestarioscomunitarios.
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Directi’a del Consejo,

de 25 deJulio de 1977, relativaa la escolarizaciónde los hijos de los trabajadoresmigrantes

(77/486/CEE>

EL CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratadoconstitutivode la ComunidadEconómicaEuropeay, en particular,su artículo49,

Vista la propuestade la Comisión,

Visto el dictamendel ParlamentoEuropeo,’

Visto el dictamendel Comité Económicoy Social,2

Considerandoque,en su Resoluciónde 21 de enerode 1974, relativaaun programade acciónso-
cial,~ el Consejo ha considerado,entrelas accionesaemprenderprioritaríamente,las destinadasa
mejorarlascondicionesde la libre circulaciónde los trabajadores,especialmentelasquetienenrela-
ción con la acogiday la enseñanzade sus hijos;

Considerandoque, paraque los hijos puedanintegrarseenel medioescolaro enel sistemadefor-
macióndel Estadoreceptor,es importantequepuedandisponerde unaenseñanzaadecuadaqueir-
cluya la enseñanzade la lenguadel Estadode acogida;

Considerandoque es importanteigualmentequelos Estadosmiembrosde acogida,encooperación
con los Estadosmiembrosdeorigen, adoptenlas medidasadecuadasparapromoverla enseñanzade
la lenguamaternay la culturadel paísde origen de los hijos mencionados,especialmenteconel fin
de facilitar su eventualreintegraciónen el Estadomiembrode origen,

1-lA ADOPTADO LA PRESENTEDIRECTIVA:

Artículo 2

La presentedirectivaseaplicaráa los hijos sujetosa la escolaridadobligatoria,tal comosedetermi-
nc en la legislacióndel Estadode acogida,que esténa cargode todo trabajadornacionalde otro
Estadomiembro,que residanenel territorio del Estadomiembroen el quedichonacionalejerzao
hayaejercido unaactividadpor cuentaajena.

Artículo .2

Los Estadosmiembros,de conformidadcon sus situacionesnacionalesy sistemasjurídicos,adop-
taránlas medidaspertinentesparaofrecerensu territorio unaenseñanzagratuita,enfavor deloshi-
jos consideradosen el artículo 1. que incluya,especialnieníe,la enseñanzade la lenguaoficial o de
una de las lenguasdel Estadode acogida,adaptadaa las necesidadesepecíficasde dichos hijos.

Los Estadosmiembrosadoptaránlas medidasnecesariasparala formacióninicial y permamentedel
profesoradoque imparla estasenseñanzas.

DO it’ C 280 dc 8. 12. 1975.
- DO n C 45 dc 27. 2. 1976.

DOn” C 13 de 12. 2. 1974.



ArtIculo 3

De conformidadcon sussituacionesnacionalesy sistemasjurídicos,y en cooperaciónconlos Esta-
dos de origen,los Estadosmiembrosadoptaránlasmedidaspertinentesparapromover,encoordi-
nacióncon laenseñanzanormal, unaenseñanzade la lenguamaternay dela culturadel paísde ori-
genen favor de los hijos consideradosen el artículo 1.

Artículo 4

Los Estadosmiembrosadoptaránlas medidasnecesariasparacumplir la presentedirectivaen un
plazode cuatroañosapartir del díadesunotificacióneinformarándeello inmediatamentea la Co-
misión.

Los EstadosmiembrosinformaránalaComisióndetodaslasdisposicioneslegales,reglamentarias,
administrativasu otrasqueadoptasenen el ámbitoreguladopor la presentedirectiva.

Artículo 5

En elplazode cinco añosapartirde lanotificaciónde la presentedirectivay enlo sucesivo,deuna
maneraregular,a peticiónde laComisión,los Estadosmiembrostransmitirána la Comisióntodas
las informacionesquele seanútiles parainformar al Consejosobrela aplicaciónde lapresentedi-
rectiva.

Artículo 6

Los destinatariosde la presentedirectiva seránlos Estadosmiembros.

Hecho en Bruselas,el 25 de julio de 1977.

Por el Consejo

.6] presidente

E. SIMONET
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Resolucióndel Consejo,
de 18 de diciembrede 1979, sobrela formaciónen alternanciade los jóvenes

EL CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el tratadoconstitutivode la ComunidadEconómicaEuropea,

Visto el proyectode resoluciónpresentadopor la Comisión,

Considerandoque,en general,enlos Estadosmiembros,las perspectivasdeempleoson poco favo-
rablesparalos jóvenes;que,por otra parte,los jóvenesqueno tienenunaformación profesional
adecuadarepresentanunaproporciónconsiderabledel desempleototal;

Considerandoqueconvienefomentarfórmulasde transiciónde laescuelaala vida profesionalmás
flexibles,al mismotiempoquese favoreceeldesarrollodeunaformaciónprofesionalqueofrezcaa
los jóvenesmejoresposibilidadesde accesoal mercadode trabajo;

Considerandoladeclaracióndel ConsejoEuropeode losdías12 y 13 de marzode 1979,enlo quese
refierea la partededicadaa la formaciónprofesionalenalternancia,y lasconclusionesdel Consejo
de 15 de mayode 1979;

Considerandoque es importantepor lo tanto adaptarlos sistemasde formaciónprofesional;que
estaadaptaciónpuedeserfavorecidaen particularmedianteeldesarrollode la formaciónen alter-
nancia,es decir,mediantela inserción,durantela transicióna la vidaactiva,deperíodosquecombi-
nenla formación con la experienciaprácticadel trabajo;

Considerandoque la formación en alternanciaes especialmenteapropiadaen tres tipos de situa-
ciones:

— los jóvenesen aprendizajeo en formaciónpostescolar,

— los jóvenessolicitantesde empleoquepuedanbeneficiarsede medidasespecialesde forma-
ción destinadasa facilitar a los jóvenessu integraciónen el mercadode trabajo,

— los jóvenestrabajadoressin formación profesionaladecuada;

Tomanotadelacomunicaciónde la Comisiónreferenteala formaciónenalternanciaparalosjóve-
nesen la Comunidad;

Consideraque la formaciónen alternanciadeberíadesarrollarsede formaadecuadaen lassituacio-
nes particularesque existenen los Estadosmiembrosy con el apoyode la Comunidad,segúnlas
orientacionessiguientes:

1. ORIENTACIONESPARA LOS ESTADOSMIEMBROS

- Contenidoyconcepciónde la forniación en alternancia

Los Estadosmiembrosfavoreceránel desarrollode vínculosefectivosentreformacióny ex-
periencia en el lugar de trabajo. Estosvínculos implican el establecimientode programas
coordinadosy de estructurasquepermitanunacooperaciónentrelosdiferentesresponsables
interesados.

Estosprogramasdeberíanestablecerseteniendoencuentala necesidadde ofrecerunabase
de formación suficientementeampliapararesponderalas exigenciasde la evolucióntecnoló-
gica y de los cambiosprevisiblesde las profesiones. -

Deberíanconcebirseen función de lascaracterísticaspropiasde las categoríasde jóvenesa
las que se refieren.

~1



Deberíahacerseun esfuerzoespecialpara ampliar el númerode oficios cubiertospor los
diferentestipos de formaciónen alternancia,incluido el aprendizaje.
Deberíadedicarse,en principio, un períodomínimo adecuadopara la formación fuera del

lugarde trabajo.

2. Controly reconocimientode las formaciones

Si se consideraseapropiado,las formacionesofrecidasdeberíanseraprobadasy evaluadas
por las autoridadescompetentesenmateriade formaciónprofesional.Los nivelesdecompe-
tenciaadquiridoso el contenidode loscursoscompletadosdeberíanfacilitar el accesoa for-
macionesprofesionaleso generalesulteriores.

Lasautoridadescompetentesse esforzaránigualmenteporasegurarunacorrespondencia,en
su casomediantela entregadelos mismostítulos,entrelas formacionesen alternanciay las
formacionesa tiempocompleto,con el fin de facilitar el pasode unasa otras.

3. Retribucióny financiación

Los Estadosmiembrostendránencuentaque las retribucioneso emolumentosparalosdife-
rentestipos de formación en alternancia,cuandoexistan,deberíanestablecersea niveles
apropiados,especialmenteparafacilitar la participaciónde los jóvenesenestostipos de for-
maciónen alternancia.

4. Condicionesde trabajoy protecciónsocial

Los Estadosmiembrosse aseguraránde que los beneficiariosde los diferentestipos de for-
mación enalternanciadispongan,en el mareode la legislaciónexistente,de unaprotección
adecuadaen el plano socialen lo queserefiere al trabajo.

Los Estadosmiembrosexaminaránsi el permisoparaformaciónpuedeconstituirun medio
útil paraestimular,en paniculara los jóvenestrabajadoressin formación,a queparticipen
en los programasde formaciónen alternancia.

U. ORIENTACIONESPARA LA COMUNIDAD

Con el fin de facilitar la aplicaciónde la presenteresolución,el Consejoinvita a la Comisióna:

— examinaren qué condicionesel FondoSocial Europeopodríaasociarseeventualmentecon
la acciónde los Estadosmiembrosmedianteproyectosexperínientalesdeamplitudlimitada,
en el espíritudel artículo7 del reglamento(CEE)n0 2396/71del Consejode 8 de noviembre
de 1971,sobrela aplicaciónde la decisióndel Consejo,de 1 de febrerode 1971,sobrela
reformadel FondoSocialEuropeo,’modificadopor el reglamento(CEE) nc 2893/77,2conel
fin de desarrollarla formación en alternanciaduranteel periodo de inserciónen la vida
activa;

— seguir la aplicaciónde la presenteresoluciónen los Estadosmiembros,conel fin de favore-
cer una evoluciónarmónicaen la medidade lo posible;

— prestara los Estadosmiembros,con estefin, todo el apoyotécnicoposible;

— promoverun intercambiode experienciasen estecampo;

— informaral Consejodurante1982sobreel estadode aplicaciónde la presenteresolución.

DO rl L 249 de 10. 11. 1971.
DO rl L 337 dc 27. i2. ~977.
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Informe generaldel Comité de Educación,
aprobadoen cuanto al fondo por elConsejo y los ministros de Educación,

reunidosen Consejo,en la sesióndel día 27 dc junio de 1980

En su..sesióndel día9 de febrerode 1976,el Consejoy losministrosdeEducación,reunidosen el
senodel Consejo,adoptaronunaresoluciónsobreun programadeacciónenmateriadeeducación.1

En la siguientesesiónministerial, se presentóun primer informesobrela marchade lostrabajosdel
Comitéde Educación,lo que condujoa la adopciónde la resoluciónde 13 de diciembrede 1976.2

El presenteinforme se refiere a los ámbitosmencionadosen el punto IV de la resoluciónde 9 de
febrerode 1976 y en la resoluciónde 13 de diciembrede 1976.

No obstante,el presenteinforme sólo tratade las medidasque se hanadoptadoefectivamenteen
aplicaciónde determinadospuntosde la resolución,Estoexplicapor quéJa numeraciónde los apar-
tadosque figura entreparéntesisno es correlativa.

1.MEJORESPOSIBILIDADES DE FORMACIÓN CULTURAL Y PROFESIONALPARA
LOS NACIONALES DE LOS DEMÁS ESTADOS MIEMBROS DE LAS COMUNI-
DADES Y DE LOS PAISESNO MIEMBROS, ASí COMO DE SUS HIJOS

A. Accionesemprendidaspor los Estadosmiembros(apartado1 de la resolución)

1. A partir de 1976 se haasignadoa los Estadosmiembrosun determinadonúmerode obje-
tivos, en primer lugar en la resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educaciónde
febrerode 1976:’

— organizary desarrollarunaenseñanzade acogidaque incluyaun aprendizajeacelera-
do del idioma o idiomasdel paísde acogida;

— facilitar de maneraapropiadaa estoshijos, a serposibleene!marcode la escuelay en
conexióncon los paísesde origen, una enseñanzade su lengua maternay de su
cultura;

— ampliar la información a las familias sobre las posibilidadesde formación y de
enseñanzaque se les ofrecen.

2. Las dos primerasaccionesse recogieronen la directiva 77/486/CEE.de 25 de julio de
1977.~Por lo que se refiere a tercera,los Estadosmiembrosindicaronlas disposiciones
que hanadoptadorecientementeen eseámbito.

B. Accionesemprendidasa nivel comunitano(apartado2 de la resolución)

1. A comienzosde 1980,los serviciosdela Comisiónpresentaronal ComitédeEduaciónun
resumende las accionesemprendidashastael momentoanivel comunitario,asícomosu-
gerenciaspara los progresosquedeberánpreversedurantelos próximosaños. Además
de la continuacióne intensificacióndelas actividadesen curso,la Comisiónpropusoque
duranteel próximoaño se concedaunaatenciónespeciala los siguientestemas:la educa-
ción preescolarde los niñosmigrantes,la participaciónde los padresde niñosmigrantes
en la educación,la orientaciónescolary profesionalde los jóvenesmigrantesduranteel
pendodel pasode la educacióna la vida activa, las necesidadesespecialesqueencuen-
tran los migrantesde generacionesposteriores.El Comité de Educación tomó buena
nota de dichassugerencias.

DO n”C38 de 19.2.1976.
2 DO rl C 308 de 30. 12. 1976.

DOn 1.199 dc 6,8. 1977.



2. Paracompletarlasmedidasya emprendidas,la Comisión,encolaboraciónconelComité
de Educación,elaboraráun informesobredichostemasque indique las orientacionesde
futurasaccionestantodelos Estadosmiembroscomoa nivel comunitario.A la vistade la
experienciaadquiridaen esemomento,el Comitéde Educaciónexaminaráasimismosi
se debenpromoverintercambiosmássistemáticosde informacióna nivel comunitarioal
respecto,en panicularmediantelautilización de Euridyce.

3. Las medidasadoptadasporlos Estadosmiembrosse complementaronmedianteel lanza-
mientode unaseriedeproyectospiloto,estudiose investigaciones,coloquiose intercam-
bios de informacióna nivel comunitario.

Estudios

4.Seconfiaronestudiosa expertose institutosde investigación.En 1975-1976,la AIMA\’
realizó un estudiosobre los problemaslingoisticosde los hijos de los trabajadoresma-
grantes.Dicho estudioanalizael estadodelas investigacionesactualessobreel aprendiza-
je por parre de los ninosextranjerosdela lenguadel paísdeacogida,sobrela función de
la lenguamaterna,los aspectoslingúísticosy sociolingiXísticosdel bilingúismode los hijos
de trabajadoresmigrantes(véase«Los hijosde los trabajadoresmigrantes>’,Comisiónde
las CE, serieEducación,n0 1,1977,p. 11). Se hananalizadoprogramasdeenseñanzabi-
lingile en Luxemburgo,enIrlanda,en el paísde Galesy en determinadasescuelasinter-
nacionales,paramostrarlas posibilidadesde impartir a los migrantesunaenseñanzabi-
lingúe.

5. Un estudio,actualmenteen curso,sobrela enseñanzadeidiomasa losadultossecentra
de maneraespecial en la formación lingúisrica de los trabajadoresmigrantesy de los
miembrosadultosde sus familias.

6. Cinco monografíasanalizandetalladamenteel modoen que la orientaciónescolarypro-
fesiona)de losniñosextranjerosse lleva a caboenBradford,Bruselas,Lieja, Mónchen-
giadbachy Roubaix. Un estudioexhaustivodeun casoconcretomuestrahastaquépunto
es difícil que los jóvenesmigrantesaccedana la formación profesionalen la República
Federalde Alemania(BeruflicheBildung, Heft 20/21; Berufsvorbereitungund Berufs-
ausbildungfur auslándischeJugendliche,InrernationalerBund ftr Sozialarbeit,Frank-
furt am Main, 1978). En la actualidad,un instituto neerlandés(el CITO, de Arnhem)
adaptaun texto de lenguaparalos alumnosextranjerosdel primer cursode enseñanza
media (brugjaar).

7. En 1978 y en 1979 tuvieron lugar dosreunionescentradasen la contribuciónde los ¡nc-
dios decomunicaciónen la educacióndelosrnigrantesentreproductoresderadio-televi-
sióny expertosde los Ministeriosde Educaciónbajo los auspiciosde la BBC, queconoce
especialmentebien la cuestiónde los inmigrantes(véaseproyectoParosi).

8. Sobre la basede los resultadosde los trabajosde dichasreuniones, se presentarán
cuestionesconcretasal Comitéde Educación.

Proyectospiloto

9. A partirde septiembrede 1976,la Comisiónhalanzadounaseriedeproyectospilotoque

tienenpor objetoestimularlas innovacionesy favorecerel intercambiode ideas.

10. En lo quese refiere a¡a formación de los profesoresnacionales,la Dirección de las es-
cuelasdel Ministerio de Educaciónfrancés,junto conel Credif (Centrode investigación
y estudiosparala difusión del francés)y el Cefisem(Centrode formacióne información
del personalinteresadoenla escolarizaciónde los hijos de migrantes),trabajaenun pro-
yecro sobrela formaciónde los profesoresde francés(Douai, Grenoble,Lyon, Metz).

11. En 1978 el Credifpublicó un informe provisional.

12. Un segundoproyecto,realizadoen Renaniadel Norte-Westfalia,se refiere a /a forma-
cióndeprofesoresextranjerosquetrabajanen clasesdeacogidao enseñansupropia len-



gua en clasesnormales.Las sesionesdel curso1976-1977se destinarona maestrositalia-
nos, y las del curso 1976-1978a profesoresgriegos.Sus resultadosson excelentes,y el
grupo deinvestigaciónALFA (Ausbildungvon Lehrernfiar Auslánderkinder)publicó in-
formesal respecto.

Métodosde acogida

.13. En Winterslag-Waterschei(Hasselt),la experiencia,que se desarollaen las clasesdel0y 20 cursode unaescuelaprimaria, persiguecuatroobjetivos:

— una enseñanzaintensivade la lenguaneerlandesa,

— el mantenimientode la lenguade origen,

— la integraciónde los niñosextranjerosen el medio de acogida,

— la adquisiciónde las aptitudesbásicas(lectura,escritura,cálculo) en las mejorescon-

diciones.
14. Dichaexperiencialogró resultadosalentadores,que se explicantanto por una coordina-

ción avanzadadel trabajorealizadopor los titularesde clasey los profesoresextranjeros
como por un apoyo pedagógicoy didácticomuy acentuado.

15. En Waterschei,graciasa la enseñanzaque se les impartióen su lenguamaterna,los ni-
ños inmigrades(82%)del grupo experimentallograronun progresoevidenteenneerlan-
dés,mayoren expresiónoral y en lectura que en escritura.Les niñosbelgasobtuvieron
resultadosligeramentesuperioresa los del grupo de control.

16. En Winrerslag, los miños inmigrados(45%)llegaronal mismo nivel que los niñosbelgas
en cuantoa los vocabulariosescolary abstracto,perono respectoal vocabulariodistinto
del escolar.Los alumnosflojos progresaronmás en relacióncon supuntode partidaque
los demásalumnos.Los resultadosde los niñosbelgasde las clasesexperimentalesse si-
túanpor encimade las normasprevistaspor los autoresde las pruebas.

17. En Leiden, el objetivo consisteen establecerunametodologíade la acogidade los re-
cién llegados.El servicio de inmigraciónde la ciudad elaborauna lista de los niñosma-
rroquíesy turcosy a continuaciónlos reúne,con el consentimientode los padres,enuna
escuelaque hacelas vecesdecentrode acogida.Seesperaque,endosaños,sepuedaen-
víar a los niños a unaclasedesu grupo deedad.Después,los niños irána unaescuelade
su barrio.

18. En Luxemburgo,los niños inmigrantes,quedebenaprenderfrancésy alemánen la es-
cuelamientrasque la lengualocal es el luxemburgués,se beneficiande mejorescondi-
ciones de acogida desde1978-1979.La experienciada lugar a observacionessociolin-
gúísticasde interésgeneral.

19. En Odense,desdeseptiembrede 1978,unosveinteniñosse beneficiande unaenseñanza
de acogidaen cuatroescuelas.La experienciade los métodosde enseñanzaaplicadosa
grupos muy reducidos(o a individuos) en regionescon escasadensidadde inmigrantes
seráde un valor inestimableparaotrasregionesde la Comunidad.

Enseñanzade la lenguay la cultura de origen

20. En Paris, existen quince clasesexperimentales(español,italiano, portuguésserbocro-
ata)repartidasen sieteescuelas.En el horariosemanalseincluyerontreshorasde ense-
flanza de la lenguay la culturade origen. El objetivoconsisteen mejorar lasposibilida-
desde reinserciónen casode regresoal país,garantizarun contactomásestrechoconel
medio familiar, facilitar un accesomás libre a los valoresdel paísde-acogida,potenciarla
formación escolary, en panicular,el aprendizajedel francés.Además,se sensibilizade
manerasistemáticaa maestros,alumnosy padresfrancesessobrela presenciadealumnos
extranjeros.



21.Tras un periodoinicial demarcadahostilidadal proyecto,la actitudde los profesoresfue
cambiandoa medidaque dicho proyectoavanzaba,hastael puntode queen marzode
1977 el 80% de los profesoresse pronunciópor unaenseñanzaimpartidaa los niñosin-
migrantesen su lenguamaterna.El 89% consideróquedichaenseñanzadeberíaprose-
guirseen los cursosde enseñanzamedia.

22. Una encuestarealizadaentrelospadresfrancesesen 1977 revelóqueel 80% de las fami-
lias sonfavorablesal principio de garantizara los hijos de inmigrantesunaenseñanzaen
su lenguamaterna(contrael 24% en 1974),perosóloel 36% deseaquedichaenseñanza
se lleve a caboen la escuela.En suma,en cuantose tratade ocuparel tiempoprecioso
dedicadoa la escolaridadsurgenreservasclaras.

23. En cuatroescuelasprimariasde Bedfordseenseñael italiano y el punjabi a razónde 5
horaspor semanaa un centenarde alumnositalianos y punjabíes.Los objetivosde la
experienciasonlos mismosqueen París.En la actualidad,los responsableselaboranun
balancede la integraciónpsicológicay escolardel niño (desarrollocogn; yo, imagende
sí mismo, capacidadde relacionarse,aptitud para leery escribir).

Evaluacióncomparadade los proyectospiloto

24. Le Comisiónencargóal grupoALFA (PádagogischeHochschulede KólnffJeuss) la tarea
de elaborarun balancede los proyectospiloto deHasselt,Leiden,Paris,Bedford,Oden-
se y Luxemburgo,y másconcretamentela de estimarla acogidaa los inmigrantesy los
métodosutilizadosparala enseñanzade la lenguay la culturade origen. Los evaluadores
tomaránen consideraciónlos aspectospedagógicos,lingúisticos y sociológicosy harán
referenciaa la formación de los profesores.Gozaránde absolutalibertad para elegir
otras experienciasque les parezcansignificativas,tanto en los Estadosmiembroscomo
fuera de ellos. Está garantizadala colaboraciónconel Consejode Europa.En 1980 se
presentaráa la Comisiónel informe final.

25. Es evidenteque las experienciasen marchano puedenresponderde maneraadecuadaa
la complejidad de las situacionesde acogiday de enseñanzade la lenguay la culturade
origen. El análisisde ALFA situarádichasexperienciasen unaescalade comparación
másamplia, y explorarátanto la naturalezade los problemascomolas ventajase incon-
venientesde las solucionespropuestas.

Nuevosproyectospiloto

26. En septiembrede 1979 se iniciaron tres nuevosproyectospiloto en Marsella,Francia
(enseñanzadela lenguay la culturadeorigen),Enschede,PaísesBajos(métodosde aco-
gida) y en la región de Bruselas(formaciónde profesores).

Intercambiosde información

27. En 1978, 1979y 1980sellevó a caboun importanteprogramade coloquios.Dichoscolo-
quiostiendena favorecerel intercambiode puntosde vista entreeducadores,investiga-
doresy técnicosde los Ministerios competentessobrelos mediosque debenemplearse
para lograr los objetivosestablecidosen la directiva77(486/CEEsobrela escolarización
de los hijos de los trabajadoresmigrantes,así como los intercambiosde puntosde vista
entreresponsablesde cadauno de los proyectospiloto.

28. La Comisiónsiguecon atenciónlos estudiosy proyectospiloto en curso, emprendidos
bajo los auspiciosdel ConsejodeEuropa,dentroy fuerade la Comunidad.La colabora-
ción directa estágarantizadapor el grupoALFA, cuyo balancecomparado,anunciado
en el apartado24,abarcadeterminadasexperienciasespecialmentesignificativasllevadas
a cabopor los Estadosmiembrosdel Consejode CooperaciónCultural.

29. El presidentedel Consejode las Comunidadespresentóen la ConferenciaPermanente
de Ministros Europeosde Educación(La Haya,10-13 de junio de 1979)un informesobre
la situación en esteámbitodentro de la Comunidad.



30. Del mismo modo,la Comisiónsigue los trabajosdelaUNESCOsobrela enseñanzamu)-
ti!ingúe, la educaciónbicultural de los hijos de los trabajadoresinigrantesy la función
que tienenlas asociacionesdetrabajadoresmigrantesenla educacióny formacióndelos
trabajadoresmigrantesy susfamilias.

MEJORA DE LA CORRESPONDENCIAENTRE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS DE
EUROPA

A. Confrontaciónregular entreresponsablesde laspolíticaseducativas(apartado4 de la reso-
lución)

1. La adopciónde la resoluciónde febrerode1976ya estuvoprecedidade dosreunionesde-
dicadasa las cuestionesde actualidadenmateriadepolíticaeducativa,celebradasa nivel
de altosfuncionariosen Cambridgey Berchtesgaden.

2. En la resoluciónse estipuléquetalesreunionesse celebraríanen lo sucesivoa intervalos
regulares.La primeratuvolugar en los PaísesBajosen mayo de 1977 a invitación del go-
biernoneerlandés.Comenzóconla presentación,seguidadedebate,del sistemadeense-
ñanzavigenteen los PaísesBajos. A continuación,las deliberacionesse centraronen los
tres temassiguientes:las relacionesentreel sistemaeducativoy la sociedad,enpanicular
en lo que se refiere a los jóvenesde 16 a 19 años,la política y la tomade decisionesen el
sectorde la educacióny los costesque éstasupone.

3. En mayo de 1979. el Ministeriode Educaciónfrancésorganizóunareunióndedicadaa los
objetivos y la organizaciónde la enseñanzamedia,tomandocomo puntode partidaal
respectoel “colegio único»queacabade crearseenFrancia,dondese prosigueestaexpe-
riencia.

4. Del 5 al 8 de noviembrede 1980,el Ministeriode InstrucciónPública italiano seráel anfi-
trión de lasiguientereuniónde estaserie,estavezsobreel temadelprocesode descentra-
lización de la educacióndel centroa la periferiay de la interacciónentreautoridadesloca-
les y centrales.

5. Ademásde estasreunionesentreresponsablesnacionalesen materiade educación,de
cuandoen cuandose organizanreunionespara responsableslocalesy regionales.En
1981, está previstala celebraciónde una conferenciaparadichos responsablessobrela
educaciónde los alumnosde 10 a 14 años. Dichaconferenciagarantizaráel seguimiento
del tema presentadoen la reuniónanteriormentemencionadadealtosfuncionarioscele-
bradaen 1979 en Francia.

E - Visitas de estudiopara responsablesadministrativosde enseñanzamediaa nivel local y re-
gional

1. Por primeravez, seelaboréun programade visitasdeestudioparapersonasque,a nivel
local o regional, asumenla responsabilidadde la administraciónde la enseñanzamedia,
para el cursoescolarde 1978-1979.Con arreglo a dicho programa,pequeñosgrupos de
responsablesadministrativosrealizanvisitas con una duraciónde siete a diez días a un
Estadomiembrodistinto del suyoparaestudiarel modoen que se organizala enseñanza
generalo técnicadirigida a los jóvenesdc 11 a 19 años.

2. A partir de 1979se ha estadoinsistiendode maneraespecialen el intercambiode expe-
rienciasyen la organizacióny estructurade la enseñanzageneraly técnicaparalos jóve-
nesde 11 a 14 años.Cadaañohayalrededorde 200 participantesen esteprograma,y el
Comitéha aceptadoque,en determinadosEstadosmiembros,se incluya a los directores
<directoras)de escuelas.

C. Movilidad de los alumnosde las escuelas(apartado5 de la resolucióÉ)

1. En octubrede 1977, la Comisiónorganizóen Veneciaun coloquio quereunióa expertos
nacionalesy regionalessobrelos intercambiosdealumnos.Basándoseenlas conclusiones



adoptadasen dicho coloquio,la Comisión,ensu comunicaciónal Consejode 20 dejunio
de 1978sobrela enseñanzade idiomasenla Comunidad,incluyó recomendacionesespe-
cíficas parafavorecery multiplicar tales intercambios.No obstante,el Comitéde Educa-
ción consideróqueseríapreferibleexaminarporseparadodichasrecomendaciones,y no
sólo en el contextodela enseñanzade idiomas.Porconsiguiente,dichacuestiónseráob-
jeto de un examenmásdetenidopor partedel Comité de Educaciónantesde que éste
presenterecomendacionesal respectoal Consejoy a los ministros de Educación.

2. Entretanto,la Comisiónha publicadoel resumendel coloquio de Venecia,en todas las
lenguasoficialesde la Comunidad,en uno de susboletinesde la serie«Educación>’.Asi-
mismo, ha emprendidoun estudioprevio sobrela posibilidad de realizarpara 1981 una
guía de la Comunidadparausode losprofesoresy de losorganizadoresde estanciasde
estudioy de intercambiosde alumnos.

D. Estudiode la ComunidadEuropeay de Europa en las escuelas

1. El Comité de Educaciónexaminólas responsabilidadesespecfficasque incumbena los
sistemasde enseñanzaen la preparaciónde los jóvenesparasu futuravida activa,así co-
mo la necesidadde dara los alumnosde las escuelas,medianteaccionesadaptadasa cada
sistemade enseñanza,la posibilidadde tomarconcienciade la realidadde Europay de
adquirirun conocimientoy unacomprensiónsuficientesde laComunidadEuropeaen sus
aspectosgeográficos,históricosy políticos.Reconocióquedichoobjetivo podíaalcanzar-
se dediferentesmanerasen el planode los programasdeestudios,segúnla situacióny las
necesidadesde cadauno de los Estadosmiembros.

2. Asimismo,reconocióque,porreglageneral,la dimensióneuropeano deberíaserobjeto
de una nuevamateriade enseñanzaen los programasescolares,sino quemásbien debe-
ría integrarseen las materiaso programasinterdisciplinaresya existentes.

3. Se dio por enteradode la comunicaciónde la Comisiónde 9 de junio de 1978 y de la
importanciaque el ParlamentoEtropeo y el Comité Económicoy Social atribuyenal
estímulode la determinación,entodala Comunidad,deunadimensióneuropeaen la for-
mación de los jóvenes.

4. A la vista de lo queantecede,el Comitéde Educaciónproponequelos Estadosmiembros
adoptenmedidas,o animena las autoridadescompetentesa que las tomen,paravelarpor
que:

— se ofrezca a los alumnosde las escuelasla posibilidad de tomarconcienciade la rea-
lidad de Europay de adquirir un conocimientoy una comprensiónsuficientesde la
ComunidadEuropea;

— se examinenlos programasde estudiosqueexistenen la materiaparadeterminarlos
métodosadecuadose introducir las modificacioneso puntualizacionesque puedan
parecerútiles;

— se tome enconsideraciónla dimensióneuropeaenel marcodela formación inicia! y de
la formacióncontinuade los profesores;

— se facilite la elaboracióny difusiónenlos sistemasde enseñanzade materialespedagó-
gicos que traten de la ComunidadEuropea;

— se fomenteel intercambio,tantodentrode los Estadosmiembroscomo entreéstos,de
informacionesy experienciaseducativasque se refieran a la ComunidadEuropea.

5. Con objeto de estimulare intensificar las iniciativastomadasa nivel nacional,el Comité
de Educaciónproponeque las accionesmencionadasa continuacióhse apliquena nivel
comunitaflo:

a) fomento del desarrollode actividadescomunesqueasociena institucionesde forma-



ción pedagógicay organizaciónde estanciasde estudioparael profesorado,el perso-
nal administrativoy de inspección;

b) fomentode la organizaciónde estanciasde estudiode cortaduraciónparael profeso-
radoque ejerzaen esteámbito;

c) fomentodel suministrode los materialespedagógicosnecesarios,en panicular:

— mediantela preparacióny difusiónde informacionessobrelos materialespedagógi-
cos que tratende la ComunidadEuropea;

— mediantela determinaciónde materialesdidácticosadaptadosa losprogramases-
colares,vinculada a una seriede estudiosexploratoriosy de experienciaspara
establecerlos mediosque permitana los Estadosmiembrosalcanzarlos objetivos
enumeradosen el punto4 anterior;sedaráprioridada la inclusiónde estudiosy ex-
perienciasquese apliquena unared de centrosde enseñanzao de institucionesde
formación pedagógica;

d) fomento de los intercambiosde informacióny experienciasen estesector,en pan’-
cular

— mediantela organizacióndeseminariosen los queparticiparíanexpertos,personas
encaigadasde la formacióndel profesoradoy profesores;

— mediantelapublicación,enlas lenguasdela Comunidad,de los informesde dichos
seminariosy de los estudiosefectuadosen dicho ámbito;

— medianteel examende los mediosquepermitanfomentarla cooperaciónentrelos
organismosexistentes,a fin de satisfacerlas necesidadesde los profesores.

E. Posibilidadpara losprofesoresde realiza>- una partedesucareraen un Estadodela Comu-
nidad distintodel suyo (apanado6 de la resolución)

1. En 1977, el Comité de Educaciónexaminópor dosvecesum determinadonúmerode
accionesquepodránemprenderseparaayudara los profesoresque deseenrealizaruna
partede su carreraen un paísde la Comunidaddistinto del suyo.

2. Dichas deliberacionesrevelaronqueexistíanimportantesobstáculosparala libre circula-
ción de los profesoresen la Comunidad,sin contarlas dificultadesprácticasqueresultan
del actualexcedentede personaldocenteen numerosospaíses.Porconsiguiente,el Co-
mité decidiódedicarsedemaneramásespeciala la movilidada conoplazodel profesora-
do. En esesentido,el Comitéde Educaciónelaborólas propuestasrelativasa lasestan-
cias e intercambiosde profesoresque figuran enel capítuloreferentea la enseñanzade
las lenguasextranjerasen la Comunidad.

3. Posteriormente,la Comisiónempezóa estudiarla posibilidadde organizarla movilidad
del profesoradoa más largoplazo.Expertosnacionalesparticiparonenunareuniónorga-
nizadaenmarzode 1979, trasla cual laComisiónelaboróuncuestionarioquedeberáper-
mitirle la redacciónde un resumendetalladode los sistemasde expediciónde los títulos
de profesorexistentesen los distintosEstadosmiembros.

F. Centrosde tipo europeoo internacionalque utilizan varias lenguasde enseñanza

1. En noviembrede 1976, la Comisiónorganizóun coloquio sobrelos centrosde tipo euro-
peo o internacional,coloquioen el queparticiparonrepresentantesdelos Estadosmiem-
bros y de un determinadonúmerode dichos centros.-En marzode 1977 se celebróotra
reunión de expertosno gubernamentales.A la vista de dichasdeliberaciones,el Comité
de Educaciónexaminó,por primeravez en mayo de 1977, la oportunidadde crearotros
centrosde esetipo. Durantelos debatesdel Comité,se insistióen el carácterexperimen-
tal de los centrosexistentesy en los problemas,en particularfinancieros,queplantearía
su incrementonumérico.No obstante,se destacóasimismoel hechode quedichos cen-



trosaportanuna valiosacontribucióna la enseñanzadelas lenguas,y quepodríaserbe-
neficiosoqueel sectordel profesoradoaprovechasemás la experienciaadquiridaen este
ámbito.

2. Sobreesabase,el Comitéde Educación,durantesusposterioresdeliberacionesen 1978,
decidió no recomendarla creación,propiamentedicha,de nuevasescuelas,sino centrar
su atenciónen laspropuestasrelativasa laacciónenfavor delas escuelascuyaenseñanza
--se imparte envarios idiomas,propuestasque figuran a continuaciónen el capítulorefe-
rentea la enseñanzade las lenguasextranjerasen la Comunidad(p. 63).

G. LIzilización de un libro de escolaridadde modelo idéntico parafacilitar Ja realizaciónde
estudiosen otrosEstadosmiembros(apanado7 de la resolución)

1. En septiembrede 1977, la Comisiónorganizóunareuniónde expertosnacionalespara
examinarsi, y de quémanera,podría introducirseen la Comunidadel libro deescolari-
dadde modelo idéntico adoptadopor el Consejode Europaen 1976.

2. En noviembrede 1977, tras examinarun informe sobredichareunión,elComitédeEdu-
caciónconvino en que la Comunidaddeberlaaportarunacontribuciónespecial,durante
el periodo de pruebade tres años,nombrandoa un expertoencargadode evaluar la
experienciaacumuladaen los Estadosmiembrosduranteeseperíodo.En unareuniónde
expertosnacionalescelebradaen enerode 1979,el expertonombradodefinió las grandes
líneasdel programade accióncuyarealizaciónpropone.No obstante,habidacuentade
los plazosde aplicación del libro enla mayoríade losEstadosmiembros,el Comitédecj-
dió prolongarla fasede evaluación.El informefinal se elaboraráenestrechacooperación
con el Consejode Europa.

III. RECOPILACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y DE ESTADÍSTICAS ACTUALES EN EL
CAMPO DE LA EDUCACiÓN

A. Red de información(apartado9 de la resolución)

1. En enerode 1978,el ComitédeEducaciónconvinoencrearunareddeinformaciónsobre
la educaciónen la ComunidadEuropea,queseráoperativaenotoñode 1980.La redlleva
la denominaciónde Euridyce.El Comitésubrayóla importanciade dichared pararefor-
zar el conjuntodel programade acciónen materiade educación.Los preparativostécni-
cos relativosa la red se encuentranmuyavanzadosenla actualidad.En la faseinicial, que
durarápor lo menostresaños,se trataráde respondera las necesidadesde los responsa-
bles de la política educativaa nivel nacional,regionaly local. Porconsiguiente,se insisti-
rá en la recopilacióny ofrecimientode documentaciónsobrelas estructurasactualesy la
legislaciónvigente,asícomo sobrelas nuevasiniciativasen materiade políticaeducativa.

2. Dicha red abarcarácuatrosectoresespecializados:la enseñanzade las lenguasextranje-
ras, la educacióndelos trabajadoresmigrantesy de susfamilias, el pasode la escolaridad
a la vida activay las condicionesde accesoy admisióna la enseñanzasuperior.Ademásde
los serviciosnacionalescreadosparala aplicaciónde dichosistemaen cadaEstadomiem-
bro, se ha constituidoun serviciocentralparaproporcionarinformacionessobrelas acti-
vidades y las políticasque afectana la Comundidaden su conjunto y para impulsar y
coordinarel funcionamientode la red.

3. Paraprepararesaestructuraoperacional,los serviciosdela Comisiónhanactuadoen es-
trecharelacióncon el ConsejodeEuropa,a fin de garantizar,en panicular,que la expe-
riencia extraídadel proyectoBudisedse aprovecheplenamente.

B. Guía parause del estudiante(apanado11 de la resolución)

1. En 1977 apareciÓen todaslas lenguasoficialesla primeraediciónde unaguíaparausode
los estudiantes,que conteníainformacionessobrelos diferentessistemasde enseñanza
superioren los Estadosmiembrosy las fuentesde informaciónsobrelos cursos,gastos,
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mmcxi del presidentede las consideracionespresentadasdurantelasesióndel Consejoy de los
ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,de 22 de junio de 1981

Consejolos ministrosEducación,reunidosen el senodel Consejo,dedicaronsu atencióna las
-icípalesdificultadesque experimentanlos sistemasde educacióny formaciónde la Comunid¿d:
ratade sabercómose adaptarándichossistemas,por unaparte,a la difícil situacióndel empleo
los añosochentaenel marcode unarápidaevolucióneconómica,social y técnicay, porotra par-
a ladisminucióndel númerodealumnosestudiantesdebidaaldescensocasiuniversalde lanata-
íd apartirde finalesde la décadade lossesenta,fenómenoquecoincideconqn períodomarcado
dificultadesfinancierasespecialmentegraves.

POLÍTICAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN EL MARCO DE LA
SITUACIÓN DEL EMPLEO EN LA COMUNIDAD EUROPEA

1. El Consejoy los ministrosde Educaciónse felicitaronpor lasconclusionesde lasesióncon-
junta del Consejode Ministros de Economía,Hacienday AsuntosSociales,celebradael día
11 de junio de 1981. Destacaronla constribuciónquelos sistemasde educacióny formación
puedenaportara las estrategiastendentesa estimularel crecimientoy a fomentareldesa-
rrollo económicoy social, atenuandoasí las graves tensionessocialesderivadasdel paro.
Insistieronen la necesidadde suprimir urgentementelas rigidecesinternasde los sistemas
educativosy adoptarun enfoqueintegradoparaabordarlas políticasde educación,forma-
ción y empleomedianteunacooperaciónmásestrechano sólo con las autoridadesen mate-
ria de empleo,sino tambiéncon los padres,los interlocutoressocialesy lasautoridadesa ni-
vel local. Los sistemaseducativosdeberíandesempeñarun papelactivoparaestimularlas in-
novacionesy la creatividaden la vida social y económicasin descuidarpor ello la contribu-
ción fundamentalqueaportanal desarrollodel individuo,a los valoresculturalesy a la esta-
bilidad de la democracia.De ello se desprendequetodo estudiantedeberíabeneficiarsede
la educaciónmásampliaposible, quecomprendaa la vezelementosde culturageneraly de
formaciónprofesional;esconvenienteevitarunaespecializacióndemasiadoestrecha.Lases-
cuelasdeberíandar másimportanciaa las disciplinasmatemáticasy científicasy, en la medi-
da de lo posible,deberíanayudara los alumnosa encontrarel primer empleo.

2. El Consejoy los ministrosdeEducaciónexpresaronsu viva preocupación,en panicular,por
el temadel crecienteaumentodel paroentrelos jóvenes.Confirmaronsu compromisopara
ofrecer a todos los jóvenesoportunidadesde adquirir una experienciade la vida activa
durantesu educacióny formacióniniciales. Seríaconvenienteinsistir demaneraespecialen
las medidasen favor de las jóvenesy las mujeres,asícomode los hijos de los trabajadores
migrantes.

3. Reconociendoqueunaeducacióny unaformaciónincialesde ampliaconcepciónconstituyen
un derechofundamentalde todo individuo, convinieronasimismoen quedeberáotorgarse
una elevadaprioridada la ampliaciónde las posibilidadesde educacióny formaciónperma-
nentes. La introducciónde vacacionescon fines educativosprevistay la alternanciaentre
educacióny experiencialaboraldeberánaportarunacontribuciónesencialtanto paragaran-
tizar la igualdadde oportunidadesen la sociedadcomoparaincrementarla flexibilidad y la
movilidad en el mercadodel empleo.

4. Consideraronque la introducciónde nuevastecnologíasde informacióntienerepercusiones
considerablesen lossistemaseducativos,enpanicularen lo queserefierea los programasde
estudiogenerales,la formaciónde los profesoresy técnicos,así como la organizaciónde la
enseñanzay los métodosque debenemplearse.En ese sentido,deberíacontemplarseuna
acción positiva que permita a todos los grupos de edad en la sociedadrespondera los
desafíossocialesy económicos.

5. El Consejoy los ministrosde Educaciónconvinieronendarmayor impulsoa la comparación
desuspolíticase invitar a la Comisióny al ComitédeEducaciónaque,enestrechacolabora-
ción, preparenmétodosadecuadosparalos intercambiosde experienciasy a queformulen,
duranteel año próximo, recomendacionessobrelos siguientespuntos:



— los métodosque permitanintensificarla cooperacióny la coordinaciónentrelos respon-
sablesde la educacióny las demásautoridadesparapromoverun desarrollocoherentede
la política en materiade educacióny de las políticassocialesy económicastanto a cono
como a largo plazo;

— los mediosde incrementarlas posibilidadesde educacióny formaciónde los adultos,ex-
plotando el potencialde las nuevastécnicasde informacióny facilitandoel accesoa las

-. vacacionespagadascon fines educativoso medianteotros métodosquepermitana los
adultosadquirir nuevascualificaciones.

6. Se felicitaron por los avancesdel programade proyectospiloto de la Comunidadrelativosal
pasode los jóvenesde la educacióna la vida activae invitarona la Comisióna que,en cola-
boracióncon el Comité de Educación,presentede aquí a finales de 1981 recomendaciones
sobrela maneradeobtenerel máximoprovechoprácticodel programaen todoslos Estados
miembros.En esesentido,seríaconvenientevelarde maneraespecialpor que todoslos jó-
venestenganacceso,al términode la escolaridadobligatoria,a todo un conjuntodeposibili-
dadesde educación,formacióny empleo.

7. Secongratularonasimismoporla intenciónde la Comisióndepresentarpropuestasrelativas
a la formacióny educaciónpermanentesenel marcode las gestionesparaelaborarlineasdi-
rectricescomunesde la Comunidadenel campode la formaciónprofesional,asícomo por la
intenciónde la Comisiónde remitir unacomunicaciónal Consejorespectoa las repercusio-
nes de las nuevastecnologíasde la informaciónen los sistemasde educacióny formación.

8. Esperanserasociadosa la revisióndel FondoSocial Europeoen 1982y consideranquesería
convenientetenerencuentaenesaocasiónlas políticasconcertadasen materiade educación
y formación. En esesentido,recordaronlas conclusionesdel ConsejoEuropeode Maas-
tricht.

9. Vista la necesidaddedesarrollara nivel ministerialunaresponsabilidadcolectivarespectoa
las cuestionespolíticasantesmencionadas,el Consejoy los ministrosde Educaciónmanifes-
taronsu interéspor la organización,enel planocomunitario,de reunionesconjuntasconlos
ministrosde Trabajoy AsuntosSociales.

REPERCUSIONESDE LOS CAMBIOS DE INDOLE DEMOGRÁFICA EN LOS SISTE-
MAS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD EUROPEA

1. Los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,tomaronnota del hechode
que,entodoslos Estadosmiembrosmenosdos,el descensode los indicesde natalidadredu-
cirá el númerode alumnosy estudiantesdurantelos próximoscincoañosy, enalgunoscasos,
de maneraespectacular.

2. Destacaronqueestánfirmementeresueltosa evitarquedichaevoluciónimp]ique unadismi-
nución de la calidadde la enseñanzay a lograrque,en la medidadelo posible,seaproveche
la ocasiónparamejorarla.Reconocieronquelas modalidadesde aprovechamientode tal cir-
cunstanciavariaríande un Estadomiembroa otro aunquesólofueseporqueel fenómenode
la disminucióndel alumnadodistade seruniforme, ya se tratede suamplitudo del momento
en que se manifiesta.

3. En particular,se interesaronpor los siguientespuntos:

— la evolución de la poblaciónescolary, en panicular,las variacionesde su composición

(por ejemplo,aumentorelativo del númerode niñosmigrantes);

— las consecuenciasparael profesorado,por una parte,en cuantoa su formaciónincial y
permanente(tomandoen cosideraciónla necesidadde desarrollar,en particular.un me-
jor conocimientodel mundodel trabajo)y, por orta, encuantoa suestatutoy suscondi-
cionesde trabajo, habidacuentade las modificacionesde su perfil de edad;

— las implicacionesde las medidasderacionalizaciónen el tamañodelos centros,la renova-



ción de los equiposescolares,la relación profesores-alumnos,en particularen las zonas
menospobladas;

— la repercusiónfinancieradiferenciadade las sucesivasfasesde la contraccióndemográfica
segúnel nivel y el tipo de enseñanza.

4. Encargaronal Comité de Educaciónque precisaralas modalidadesquedeberánadoptarse
- paraprofundizarel examende dichospuntos,apoyándose,enpanicular,enla redEurydice.

5. Consideraronconvenienteque se organicencoloquiosen los Estadosmiembrosa fin de fo-
mentare]intercambiode puntosde vistay experienciassobreestostemascontodaslas par-
tes interesadas.
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LEY ORGANICA 8/1982,
I)E 10 DE AGOSTO, DE ESTATUTO

DE AUTONONIIA 1)19 ARAÓON
V13<)lz< núm. 195, dc 16 dc agrjtc dc 19824

frt,~,jl~ treinta t- siete

‘no. La Comunidad Autno,na de Aragón ejercerá
ín’nkén competenciaS en los términos que en el apartado
cemudo deeste articulo se seña lan. en las siguientes materias:

la enseñanza en toda su extensión, niveles ~¡ grados.
‘nvl:ílitlades ~- especialidades, en el ámbito de sus competen-

c¡ n ~er~ucio (le lo dicpuest o en e! articulo veintisiete de
1 iClí> t>~AP Y! eves O. £irlic: que. conforme al apartido

a rricu loochenta y tino dc la misma, lo desarrollen. de
ides que a ir ibu ~e al Estado el númerotreinta del

~ ~ ~ del articulo ciento cuarenta y nueve de la
(.z..n,oou y de la. Ita inspeedon necesaria para su funcio-
na u’ ‘-u!” ‘ garan! ia.

1 ‘Qi<2ciófl laboral y Co ‘reratívas.

cl SeguridadSocial.
1 Prensa, radio y televisión.

e) Cámaras Agrarias, de la Propiedad,deComercio~de
1 nd is> ri;í - y otras cíe naturaleza equivalente.

fl Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones
titiladas.

l)o~. La asunción de las competencias previstas en el
apartado anterior de este articulo. asi como aquellas otras
que. reoul:rlis en este Estatuto, estén incluidas en el ámbito
(InI art,’:ilo Ciento cuarenta y nueve, uno, de la Constitución.
se iealiz2ran por uno de los siguientes procedimientos:

Transcurridos los cinco años previstos en el articulo
ciento cuarenta y ocho, dos, de la Constitución, previo
acuerdo de as Cortes de Aragón adoptado por mayoría
absoluta ‘ previa Ley Orgánica aprobada por las Cortes
Generales, según lo previsto en el articulo ciento cuarenta y
s¡etc. tres, de la Constitución2’.

h) Mediante leyes orgánicas dedelegacióno transferen-
cia - siguiendo el procedimiento del artículo ciento cincuenta,
dos. de la Constitución, bien a iniciativa de las Cortes de
Aragón. del Gobierno de la Nación, del Congreso de los
Diputados o del Senado2’.

Artículo cuarenta tuno

En relación con losCentrosUniversitariosenAragón,la
Comunidad Autónoma,dentrode su territorio, asumirálas
competenciasy desempefiará las funciones que puedan
corresponderle en el marco de la legislación general o. en su
caco. de las delegacionesque pudieranproducirse.fomen-
tando en el ámbito universitario la investigación, especial-
mente referida a materias o aspectos peculiares de Aragón.
procurando la creación de centrosen todas las provincias con
pleno respeto a la autonomía universitaria.



iii) la aportaciónde formacoordinada,de las informacionesy orientacionesrelativasa las posi-
bilidadesque seofrecena los jóvenestras la escolaridad,y el desarrollode unaorientación
sistemáticadelos jóvenescomprendidosentrelos Ny los 18 añosenlo quese refiere tantoa
la elecciónde una futura profesióncomo a los posibilidadesde educacióny de formación
complementaria;

iv) el desarrollode la cooperaciónprácticaentre los responsablesde la educación,las oficinas
-. de empleo y las institucionessociales,así como con otros organismosque actúeneneste

campo,conel fin degarantizarunaexperienciadirectadel mundodeltrabajo,unaexperien-
cia simuladadel trabajocon la ayudade la industria,así como unaexperienciadel trabajo
en la colectividadlocal, y la utilización generaldel mediolocal como medio de enseñanza;

y) la preparaciónde sistemasde certificacióno de unidadesde valor suficientementeflexibles
para quese puedaevaluarla variedadde experienciasde formaciónquesejuzguenimpor-
tantesparael períodode transición,incluida la experienciaadquiridade maneraformal o
informal en un medio extraescolar;

vi) el desarrollodecursosdeformaciónpermanentey la elaboracióndelas políticasdepersonal
destinadasa permitir al personaldocenteadaptarse,tanto individual comocolectivamente,
a las nuevasprestacionesque se le exigirán, y a la instauracióndeuna cooperacióncon el
personaldel centrode educaciónpostescolar,así comocon el de la industria,el comercioo
la agricultura.

III. Las medidasseñaladasen el punto II se realizaránen estrechaunión con otrasiniciativasten-
dentesa reducir el desempleo,principalmenteentre los jóvenes.

IV. La financiaciónpor la Comunidadde las medidasplanteadasen el punto II se decidirá con
arregloa las normasy procedimientospresupuestariosde la Comunidad.
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Resolucióndel Consejoy’ de los ministrosde Educación

reunidosen el senodel Consejo,de 12 deJulio de 1982,sobre

las medidasquehay quetomarcon el fin de mejorar la preparacióndelos jóvenespara

la actividadprofesionaly facilitarles el pasode la educacióna la vida adiva

iL CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEASY LOS MINISTROS DE EDUCA-

:IÓN, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO,

/istos los Tratadosconstitutivosde las ComunidadesEuropeas,

~efiriéndosea la resolucióndel Consejode los ministrosde Educación,reunidosen el senodel
onsejo,de 9 de febrerode 1976,sobreun programadeacciónenmateriade educación,’yenespe-
ial al puntoIII y al apartado22 del puntoIV de dicharesolución;

Refiriéndosea la resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel
onsejo,de 13 de diciembrede 1976,sobrelas medidasquehayque tomarparamejorarla prepara-

:ión de los jóvenespara la actividadprofesionaly facilitarlesel pasode la educacióna la vida acti-
¿a$y en especialal apanado1 del puntoIII de dicharesolución;

Refiriéndosea la resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel
Consejo,de 15 deenerode 1980,queprorrogael programade los proyectospiloto a nivel comunita-
rio previstoen el apartado1 del puntoIII de la resoluciónde 13 de diciembrede 1976;~

Refiriéndosea su sesiónde 22 de junio de 1981;

Teniendoen cuentaque la luchacontrael desempleode los jóvenes,especialmenteentrelascatego-
rías de jóvenesmás desfavorecidos,debeconsiderarsecomouna tareaaltamenteprioritaria;

Expresando,en consecuencia,su acuerdosobreel informe del Comité de Educación

ADOPTAN LA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. La presenteresolucióny el informe del Comitéde Educaciónse enviaránal ParlamentoEuro-
peo y al Comité Económicoy Social.

II. En ejecucióndel puntoIV-22 de la resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educaciónreu-
nidos en el senodel Consejo,de 9 de febrerode 1976, y como continuacióndel programade
proyectospiloto, establecidosobrela basedel punto III-! de la resolucióndel Consejoy de los
ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,de 13 de diciembrede 1976, los pro-
yectospiloto (tendentesa apoyarla política nacionalen cadauno de los Estadosmiembros)se
llevarán a caboduranteel períodoque terminael 31 de diciembrede 1986,en lo que se refiere
especialmentea los siguientespuntos:

í) la utilización del entornoextraescolarcomo medio de enseñanzaque perrñita,tanto a los
jóvenescomo a los profesores,adquirir la experienciadel mundodel trabajo, comprender
los mecanismosde la sociedady la prácticadelas técnicasqueesténen relaciónconla vida o
tenganun caráctersocial;

u) la participaciónde los adultos,incluidoslospadres,los empresariosy los sindicalistas,enlas
actividadesquese desarrollanen la escuela,conel fin deaumentarla comprensiónde la fun-
ción de los centrosde enseñanzay de apoyara las escuelasen su tareadepreparaciónde los
jóvenespara la vida adulta.Además,un diálogopermanentecon distinosgrupossociales,
incluidos los padresy los interlocutoressociales,sobrela función de las escuelas,con el fin
de que los jóvenespuedanadquirir la comprensión,los conocimientosy las cualificaciones
de basequenecesitaránen su vida de adultos;

DOnC3Sde 19.21976.
2 DO a C 308 de 30.12. 1976.

DO n~ C 23 dejO.. 980.



nl) la aportaciónde formacoordinada,de las informacionesy orientacionesrelativasa las posi-
bilidadesquese ofrecena los jóvenestras la escolaridad,y el desarrollode unaorientación
sistemáticadelos jóvenescomprendidosentrelos14 y los 18 añosenlo queserefieretantoa
la elecciónde una futura profesióncomo a los posibilidadesde educacióny de formación
complementaria;

iv> el desarrollode la cooperaciónprácticaentre los responsablesde la educación,las oficinas
- de empleoy las institucionessociales,así como con otros organismosque actúenen este

campo,conel fin de garantizarunaexperienciadirectadel mundodeltrabajo,unaexperien-
cia simuladadel trabajocon la ayudade la industria,asícomo unaexperienciadel trabajo
en la colectividadlocal, y la utilizacióngeneraldel medio local comomedio de ensefianza;

y) la preparaciónde sistemasde certificacióno de unidadesde valorsuficientementeflexibles
paraque sepuedaevaluarla variedaddeexperienciasde formaciónquese juzguenimpor-
tantesparael períodode transición,incluida la experienciaadquiridade maneraformal o
informal en un medio extraescolar;

vi) el desarrollodecursosde formaciónpermanentey la elaboraciónde las políticasdepersonal
destinadasa permitir al personaldocenteadaptarse,tantoindividual como colectivamente,
a las nuevasprestacionesque se le exigirán, y a la instauraciónde unacooperacióncon el
personaldel centrode educaciónpostescolar,asi comocon el de la industria,el comercioo
la agricultura.

III. Las medidasseñaladasen el punto u se realizaránen estrechaunión con otrasiniciativas ten-
dentesa reducir el desempleo,principalmenteentre los jóvenes.

IV. La financiaciónpor la Comunidadde las medidasplanteadasen el punto II se decidirá con
arregloa las normasy procedimientospresupuestariosde la Comunidad.
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Resolucióndel Consejo,
de 2 de junio de 1983,

sobrelas medidas relativas a la fonnación profesional

para las nuevas tecnologíasde la información

L CONSEJO DE LAS COMUNiDADES EUROPEAS,

‘isto el Tratado constitutivode la ComunidadEconómicaEuropea,

/isto el proyectode resoluciónpresentadopor la Comisión,

vhsto el dictamendel ParlamentoEuropeo,

Visto el dictamendel Comité Económicoy Social)

Considerandoque el 11 de septiembrede 1979el Consejoadoptóunaresoluciónsobreunaacción
comuniraria de promociónde la tecnologíade la microelectrónica)en la queinvita a la Comisióna
presentarleproyecto~concretosque se refierana la política industrialy a la formacióncontinuade
los técnicose ingenieros;

Considerandoque la Comisión ha transmitidoal ConsejoEuropeo,de noviembrede 1979, en
Dublin, una comunicacióndenominada«Lasociedadeuropeafrente a las nuevastecnologíasde la
información:unarespuestacomunitaria»;que,sobreestabase,el ConsejoEuropeohasolicitadoal
Consejode Ministros que estudie una estrategiacomún de desarollode dichas tecnologíasen
Europa;

Considerandoque,en el marcode unaestrategiaglobal a medio plazo, la recuperacióneconómica
dependeampliamentede la innovacióny que,a esterespecto,esesencialreforzar,a nivel comunita-
rio, las inversionesproductivas,inclusoen el campode las nuevastecnologíasde la información;

Considerandoel impactode las nuevastecnologíassobreel empleoy la necesidad,a esterespecto,
de actuarde tal forma que los sistemasde educacióny de formaciónprofesionalinicial y continua
tenganen cuentalaspotencialidadesofrecidaspor estasnuevastecnologíasdeformaqueofrezcanal
mercadode empleo la manode obra cualificadanecesariaparael futuro;

Considerandoque la formación en las nuevastecnologíasno deberíaquedarreservadatan sólo a
unaélite de especialistas,y quedeberíapermitir a los trabajadoresdesempeñarun papelmásactivo
en su trabajo, así como contribuir a la igualdadde oportunidadesentrehombresy mujeres;

Considerandoque, en términos generales,es importante aseguraruna dirección socialmente
responsablede estasnuevastecnologíasenel senode unasociedadqueconocecambiosprofundosy
rápidosen los planos económico,social y tecnológico,sin dejardeteneren cuentalas necesidades
de las regionesmenosdesarrolladasy las de las queestánsufriendounadesindustrialización;

Considerandoque, a esterespecto,un enfoqueconcertadoentrelos poderespúblicosy los interlo-
cutoressocialeses deseableen lo quese refiere a la introducciónde nuevastecnologíasde informa-
ción en las empresas:que,por otra parte,los interlocutoressocialestienenun papelimportanteque
desempeñaren el campode la formaciónprofesional;

Considerandolas deliberacionesdel comité permanentede empleo,durantesu reunión de 3 de
noviembrede 1981,con baseen unacomunicacióndela Comisiónsobrelas «Nuevastecnologíasde
la información y cambiossocialesen los camposdel empleo,dé las condicionesde trabajo, de la
educacióny de la formación profesional»;

1)0 n C 161 de 20.6. 1933.
DO oC77de 21.3.1983.
1)0 n~ 023! de 13.9.19)9.



Considerandoqueel ParlamentoEuropeo,ensusresolucionesde15 y 17septiembrede 1981,relati-
vas a la política social, por unaparte, y a las repercusionesde los problemasenergéticosy de los
desarrollostecnológicossobreel nivel deempleo,por otra,ha solicitadomayoresesfuerzoscomuni-
tarios en materiade formacióna fin de que se tengaen cuentala revolución microelectrónica;

Considerandoque el Consejo,en sudecisión63/266/CEE,lsobreel establecimientode los princi-
pios generalespara la ejecuciónde una política común de formación profesionalha invitado a la
Comisióna contribuira la realizaciónde los mencionadosprincipios;que,por otra parte,enla deci-
sión 72/66/CEEdel Consejo,de 1 de febrerode 1971,sobrela reformadel FondoSocial Europeo,2
modificadapor la decisión77/801/CEE;así como en los reglamentas(CEE) n02396fl1~y (CEE)
n~2893fl7,~ se ha reconocidola necesidaddeemprenderoperacionesdeformación profesionalcon
el fin de facilitar la adaptaciónal progresotécnico, inclusoen el marcode proyectopiloto,

HA ADOPTADO LA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. Orientacionesgenerales

Se emprenderáuna actuaciónen el campode la formación profesionalcon el fin de promoverel
desarrollode un enfoquecomúnpara la introducciónde nuevastecnologíasde la informaciónque
responda,simultáneamente,a las necesidadeseconómicasy técnicasy a las incidenciassocialesque
estastecnologíassuscitan.Esta acción se basaráen las siguientesorientacionesgenerales:

a) la necesidadde desarrollaruna formación con carácteramplio que permita adquirir una
gamaamplia de competenciasespecíficasconel fin defacilitar el accesoy la permanenciaen
el empleograciasa una mayor movilidad profesional;

b) la necesidadde sensibilizary de iniciar a los trabajadoresen las nuevastecnologías,en su
aplicación y en susconsecuenciassociales,sobretodoen el plano de las condicionesde tra-
bajo;

c) la necesidadde tenerencuentalas necesidadesespecíficasde formaciónde los cuadrosen el
marcode programasde formación paralas nuevastecnologíasde la información;

d) la necesidadde promoveruna consulta intensiva entre las autoridadescompetentesy los
interlocutoressocialesen la concepciónde los programasde formaciónpara las nuevastec-
nologíasde la información;

e) la necesidadde integrar las medidasque hay queemprenderen materiade formaciónpara
las nuevastecnologíasde la información,enlas disposicionesenvigordestinadasa facilitar la
formacióncontinuade los trabajadores;

fl la necesidadde establecermedidasespecialesconel fin de mejorarlas perspectivasen mate-
ria de empleode laspersonasenparo,particularmentede los jóvenes,incluyendo,llegadoel
caso,módulosde estudio,relativosa las nuevastecnologíasen susprogramasde formación,
procurandoque se promuevala igualdadde oportunidadesentrehombresy mujeres;

g) la necesidadde emprenderun especialesfuerzoparaaumentarel volumeny mejorarel nivel
de formacióndel personalencargadode la realizacióndelos programasde formaciónprofe-
sionalen el campode las nuevastecnologías.

DO n C 63 de 20. 4. 1963,
‘ DO,VL2Sde42.t971.

DO n L 337 de 27. 12. t977.
DOn L249de 10.11.1971.

5 DO < L 337 de 27. 12. 1977.



II. Accionespor partede los Estadosmiembros

En la ejecucióndesuspolíticassobrela formaciónprofesionalparalasnuevastecnologías,los Esta-
los miembros,teniendoen cuentael papel de los interlocutoressociales,prestaránuna atención
particulara los siguientescamposde interéscomún,habidacuentaigualmentedelas necesidadesde
tas zonaso de las regionesquesufrendesindustrialización,asícomo,ensu caso,las de las regiones
másdesfavorecidas:

a) las necesidadesen formaciónparalas nuevastecnologíasde la informaciónde las empresas,
especialmentede la pequeñay medianaempresa,incluyendo,ensucaso,lascooperativasasí
como las grandesempresasparticularmenteafectadaspor las aplicacionesde dichastecnolo-
gías;

b) la inserciónprofesionalde jóvenesparados,especialmentede aquelloscuyascualificaciones
soninsuficienteso inadaptadas,graciasa accionesapropiadasde formación paralas nuevas
tecnologíasde la información;

c) el mantenimientoen empleoo la reinserciónen el mercadode trabajode los trabajadores
cualificados,paradoso no, másparticularmentede los trabajadoresde edadavanzada,cuyo
empleose ha visto afectadoo corre el riesgode serlopor las reestructuracionesindustriales,
favoreciendosu movilidad profesional;

d) el desarrollode las cualificacionesen los sectoresde la electrónicay de la informática;

e) la adaptacióno la inserciónprofesionalesde las mujeresamenazadasen su empleo por la

introducciónde las nuevastecnologíaso quedeseenvolvera ocuparun empleo;

f) la informacióndel público, en cuantoa las aplicacionesy a las consecuenciasde las nuevas
tecnologíasde la informaciónsobreel empleoy las condicionesde trabajo, con el fin de
crearunaatmósferafavorableala realizaciónde accionesapropiadasde formaciónprofesio-
nal paraestastecnologías.

III. Acciones cornunitarias

Con el fin de completary de ayudara la acción de los Estadosmiembros:

a) se invita a la Comisióna realizar,sobrela basede las propuestasde los Estadosmiembrosy
en colaboracióncon ellos, una red de proyectosde demostracióndestinadosa promoverla
transferenciade las experienciasy de las innovacionesprometedorasy poderasíilustrara los
Estadosmiembrossobreel desarrollode suspolíticas;

se fijarán los principaleselementosde contenidoy el modode aplicar los proyectosde de-
mostración en colaboracióncon los Estadosmiembros,conformea las orientacionesde la
presenteresolucióny teniendoen cuentalas propuestasde la Comisión,duranteunadura-
ción operativade cinco años,dedicandoel primer añode 1983 a los trabajospreparatorios
requeridospara el establecimientode la redde proyectosde demostración;

b) se invita a la Comisióna quegaranticeel intercambiocontinuode ideasy experienciasque
resultentanto de la redde proyectosde demostracióncomo delas demásiniciativastomadas
por los Estadosmiembrosen los camposdeinteréscomúna queserefiereel puntoII, conce-
diendouna atenciónpaniculara las necesidades,de las regionesy de las zonasmenosdesa-
rrolladaso queconocenunadesindustrialización;

e) se invita a la Comisióna incluir en sus trabajoscomparatinosrelativosa las cualificaciones
profesionalesel estudiode las cualificacionesen los sectoresde la electrónicay de la infor-
mática;

d) se invita a la Comisióna formularpropuestasparafacilitar el intercambioentrelos Estados
miembrosde personasresponsablesde la formaciónen las nuevastecnologías;

e) se invita igualmentea la Comisióna intensificarsustrabajoscon el fin de asociara los traba-
jadoresy/o a susrepresentantesen los precesosde introducciónde nuevastecnologíasen las



empresaso en los centrosde trabajo,muy particularmenteen materiade formación profe-
sional,teniendoen cuentaplenamentelas prácticasy los sistemasqueexistanen los Estados
miembros.

IV. El Consejoexaminarálos progresosy los resultadosobtenidosen la ejecuciónde la presente
resolución,basándaseen un informe provisional y un informe fina! que le seránsometidospor
la Comisión,respectivamente,antesdel 1 de enerode 1986y antesdel 1 dejulio de 1988.

y. La financiacióncomunitariade las iniciativasmencionadasen elpuntoIII se decidiráenel mar-
co del procedimientopresupuestarioconformea los compromisosadquiridospor el Consejo.
La financiacióncomunitariade los proyectosde demostraciónseñaladosen la letraa) del pun-
to 111 se efectuarásegúnlas posibilidadesy reglasde financiaciónde! fondo social.



Resolucióndel Consejo

y de los ministrosde Educación,reunidosen el seno del Consejo,de 19 de septiembrede 1983,
sobrelas medidasrelativasa la introducciónde las nuevastecnologías

de la informaciónen la educación

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEASY LOS MINISTROS DE EDUCA-

CIÓN, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO,

Vistos los Tratadosconstitutivosde las ComunidadesEuropeas,

Refiriéndosea la resoluciónde! Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel
Consejo,de 9 de febrerode 1976,sobreun programade acciónen materiade educación;’

Refiriéndosea la resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educaciónreunidosen el seno del
Consejo,de 12 de julio de 1982,sobrelas medidasquedebenadoptarseconvistasa mejorarla pre-
paraciónde los jóvenesen la actividadprofesionalya fin de facilitarlesel pasodela educacióna la
vida activaV

Refiriéndosea la resolucióndel Consejo,de 2 de junio de 1983, sobrelas nuevastecnologíasde la
informacióny la formación profesional)invitando a la Comisióna lanzariniciativas comunitarias
con el fin de completáry apoyarlas accionesllevadasa caboenlosEstadosmiembrosenel campo
de la formaciónprofesional;

Refiriéndosea las demásaccionesdecididaspor el Consejorelativasa unaestrategiacomunitariaen
el campode las nuevastecnologíasde la información,especialmentela relativa a unaactividadpre-
paratoriaque tiendaa promoverla competitividadindustrial europea;

Considerandoque el ConsejoEuropeocelebradoen junio de 1982 en Bruselas,ha hechohincapié
en el desarrollode una estrategiaindustrialcomunitariaapoyadaen unapolítica de tecnologíay de
Innovación;que el ConsejoEuropeocelebradoendiciembrede 1982en Copenhagueha subrayado
la importanciaque tienepreparara los jóvenespararesponderalas necesidadesdelas industriasdel
futuro, caracterizadaspor una tecnologíaavanzada;

Considerandoque,en su resoluciónde 11 de marzode 1982,~el ParlamentoEuropeoestimóque la
introducciónde nuevastecnologíasde la informaciónen el campode Ja educaciónnecesitala co-
operaciónentrelos Estadosmiembrosy unacontribuciónactivade la Comisión;

Considerandoque las nuevastecnologíasde la informacióntendránunanotableinfluenciaentodos
los camposde la vida paralos que la educacióndebepreparara los jóvenes;

Considerandoque la necesidaddedar a todoslos jóvenesun conocimientobásicodelas nuevastec-
nologíasde la información y de sus consecuencias,constituye,para el sistemade enseñanza,un
nuevoreto al quedebecorresponderun esfuerzocomúnde la escuelas,delos padresy delos medios
de comunicación,así como un esfuerzode formaciónprofesionaly continua;

Subrayandoque la enseñanzatieneun papelimportantequedesempeñaren el control de los cam-
bios tecnológicos,socialesy culturales,y queestepapelno se limita alas necesidadesdela futuravi-
da profesional, sino que debetenderigualmentea desarrollarpersonalidadesautónomasy crea-
tivas;

teniendoen cuentael informe realizadopor la Comisión,

ADOPTAN LA PRESEN9’ERESOLUCIÓN:

1. Los Estadosmiembroscompruebanquecadavez es másimportanteque laescuelafamiliarice a
los jóvenescon las nuevastecnologíasde la información,conel fin de asegurarmejoresoportu-

1 DO n”C38 de 19.2. 1976.
2 DO it C 193 de 28.7.1982.
3 DOn C 166 de 15.6.1983.
‘DO nC87 dc 5.4. 1982.



nidadesa las generacionesfuturas.La enseñanza,enestecampo,debeiniciara losalumnosen
la utilización prácticade las nuevastecnologíasde la informacióny darlesunacomprensiónbá-
sica del funcionamiento,de las posibilidadesde aplicación,y de los límites de dichastecnolo-
gias. Paragarantizara los jóvenesunapreparaciónsuficientea la vida profesionaly privada,es
esencialenseñarlesno solamentea utilizar las tecnologíasde la informacióncomoinstrumento
de trabajo,sino tambiénevaluarsusefectossobrela vida cotidianaasí como su alcancesocial.

II. A nivel comunitario,y con el fin de completary de apoyarla acciónde los Estadosmiembros,
las iniciativas enumeradasa continuaciónseaplicaránapartirde estemomentoy hastael 31 de
diciembrede 1987:

1. La organizaciónde una seriede encuentros,seminariosy coloquios,que tiendana poneren
comúnla experienciade los Estadosmiembrossobrela insercióndela nuevastecnologíasde
la informaciónen los programasescolares,especialmentesobrelos puntossiguientes:

i) los objetivosy los métodosapropiadosparafamiliarizara los alumnosconlas nuevastec-
nologíasde la informacióny susefectos;

u) las posibilidadesde aplicar las nuevastecnologíasde la informaciónen lasdiferentesma-
teriasde enseñanzay las consecuenciaseventualessobrela organizaciónpedagógica;

iii) la contribuciónpotencialde las nuevastecnologíasa la educaciónde los niñosque pre-
sentennecesidadesparticulares;

iv) las estrategiasque tiendanhacia unamayorparticipaciónde las mujeresjóvenesen las
actividadesescolaresy pedagógicasafectadaspor las nuevastecnologíasde la informa-
ción;

y) las relacionesentre la enseñanzaescolar, la formación profesional y las demásformacio-
nes másavanzadasantela tareadefavorecerla familiarizaciónconlas nuevastecnologías
de la información y de su control.

2. La organizaciónde un programade intercambiosy devisitasdestinadosprioritariamentea
los formadoresdel profesoradocon el fin de ampliarsu experienciaprácticay profesional.

3. La realizaciónde análisiscomparativospara incrementarla posibilidad de transferirlos so-
porteslógicos (de ordenador)y los soportesdidácticosy evaluarmejor el valor pedagógico
de los diferentessistemasde equipo.

4. El establecimientode un procesodeintercambiodeinformacionesy dedatosde experiencia,
que tengaen cuentala utilizaciónque hastaahorase ha hechode la red Eurydice.

III. Las iniciativas comunitariasmencionadasenel apanadoII seejecutarándeformaquepermitan
completarlas iniciativascomunitariasya iniciadasenmateriadenuevastecnologíasenel campo
de la formaciónprofesionaly en estrecharelaciónconlas relativasal pasode los jóvenesde la
educacióna la vida activa.

IV. El Comité de Educaciónseguirála ejecuciónde este programabasándoseen los informes de
avancede los trabajosque le presentaráregularmentela Comisión.El comité establecerá,para
el 30 de junio de 1988,un informe global sobrelos resultadosde las iniciativas adoptadasa nivel
comunitario y en los Estadosmiembros.

V. La financiaciónpor la Comunidaddc las accionesmencionadasenel apanadoII y suvolumen
se estableceránconforme a las reglasy procedimientospresupuestariosde la Comunidad.

VI. La presenteresolución,así como el informe establecidopor la Comisión,se enviaránal Parla-
mento Europeoy al Comité Económicoy Social.
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Conclusionesdel Consejo

y de los ministros de Educación,reunidosen el senodel Consejo,de 2 de junio de 1983,

sobreel incrementode la movilidaden la enseñanzasuperior

Desde-laadopcióndel programadeacciónen elsectoreducativo,de9 de febrerode 1976,el incre-
mento de la movilidad en la enseñanzasuperiorconstituyeuno de los principalesobjetivosde la
cooperaciónen materiade educaciónen la Comunidad.Porello, el Consejoy los ministrosde Edu-
cación,reunidosenel senodel Consejoel día24 de mayode 1982,encargarona un grupodetrabajo
quepreparasey presentaseun informesobrela cuestióndel reconocimientoacadémicodelos títulos
sobrela situaciónsocial y materialde los estudiantesqueestudianen otro Estadomiembro.En su
reunión de los días 21 y 22 de marzode 1983,el ConsejoEuropeoindicó queesperaque los esfuer-
zos para facilitar la movilidad entre los Estadosmiembros medianteun mejor reconocimiento
mutuode los títulos y de los períodosde estudioseintensifiquentanto a nivel universitariocomoen
lo que se refiere a la libertadde establecimiento.

Sigue existiendoun buennúmero de obstáculospara intensificar la movilidad de los estudiantes
entre Estadosmiembros.Ademásde los problemasde reconocimiento,es convenientecitar en
particular las dificultadesque existenen lo que se refiere a la financiaciónde los estudiosen el
extranjero,las incertidumbresrelativasal valor de los estudiosefectuadosenel extranjerounavez
quese vuelve al paísde origen,así comoel temorde encontrarposiblesproblemasde integraciónen
el extranjero.

Porconsiguiente.el Consejoy los ministrosde Educación,reunidosenel senodel Consejo,formu-
lan las siguientesconclusionescomunescon el fin de intensificary ampliar la movilidad enel sector
de la enseñanzasuperiorentre los Estadosmiembrosde la Comunidad:

1. Las autoridadesresponsablesdel reconocimientodetítulos y períodosde estudioen los Estados
miembrosdeberíanmanifestarun espíritu tan constructivoy flexible comoseaposibleen lo que
refiere al reconocimientode las cualificacionesobtenidasy de los cursos efectuadosen otros
Estados miembros de la Comunidad.En particular, cuandoun estudiantesigue duranteun
períodolimitado, estudiosen el extranjeroquepresentanun interésparalas cualificacionesen el
país de origen, el centro de enseñanzasuperiordel país de acogidadeberíareconocer,o se le
deberíaanimara reconocer,sin formalidadesespecialeslos estudiosanterioresy los certificados
obtenidosanteriormentepor el interesadoy, porsu parte,el centrodel paísdeorigendeberíare-
conocerlos estudiosefectuadosenel extranjeroy los certificadosobtenidos.Brindanun marco
adecuadoparaello los acuerdosbilaterales(yase trateexplícitamentede regulacionesdedicadas
al reconocimientoo de conveniosculturales)que tratandel reconocimientomutuode los títulos,
los períodosde estudioy los resultadosde estudios,así como acuerdosanálogos,en su caso,
entre los centrosde enseñanzasuperiorde diferentesEstadosmiembros.

2. Paramejorar la situaciónen cuantoal reconocimientoacadémicoy la movilidad de los estudian-
tes en general,es preciso intensificar la informaciónen estecampo. En particular,conviene
establecerlas siguientesmedidas:

— intercambio regular de informacionesentre los centroscompetentesen materiade recono-
cimiento designadosa tal fin por los Estadosmiembros,lo quecon ayudade la Comisióny de
la red de información Eurydice permitirá disponer,directamenteo por mediaciónde otras
organizaciones,de asesoramientoe informacionesválidospara los estudiantes,los padresy
susasesores,así como paralos potencialesempresariosdentrode la ComunidadEuropea;

— mejorade las posibilidadesde organizarregularmenteintercambiosde informacióny reunio-
nesentrelos responsablesde la admisióndeestudiantesextranjerosy laspersonasencargadas
de la evaluaciónde las cualificacionesextranjeras,y mejorade las posibilidadesparadichas
personasde efectuarestanciasde estudioen otros Estadosmiembros;

— incrementode la documentacióndisponibley mejorade los serviciosde asesoramientoa los
estudiantesque piensenefectuarun periodode estudiosen otro Estadomiembro,en pani-
colaren los centrosde enseñanzasuperior.Las publicacionesde la Comunidad,como la Guía
del estudiante, y los organismosencargadosde favorecerla movilidad de los estudiantesen
los Estadosmiembrosdeberíandesempeñaral respectoun papelimportante.



3. En particular,losEstadosmiembrosdeberíandedicarsea fox-mentarlosperíodosde estudiosen
el extranjerodeduraciónlimitadaqueenprincipio puedanpresentarun interésparalascualifica-
cionesbuscadaspor el estudianteen el paísdeorigen.Paraello, convienepartir dela convicción
de que dichaformade estanciaen el extranjero:

— facilita, con los mismos mediosfinancierosy el mismo númerode plazasde estudioy alo-
- jamiento, la participacióndeun mayor númerode estudiantesextranjerosqueen el casode

estudioscompletos;

— evita determinadosproblemasde reconocimientode las cualificacionesprofesionales,ya que
el examenfinal sólo se celebradespuésde volver al paísde origen;

— ayuda al centrode enseñanzasuperiorde acogidaa aplicar las regulacionesreferentesa la
admisión,el reconocimientoy, ensu caso,losderechosde matrículaconun máximode flexi-
bilidad.

Sin embargo,tales medidasno excluyen la posibilidadde efectuarestudioscompletosen otro
Estadomiembro.

4. El Consejoy los ministrosdeEducación,reunidosenel senodel Consejo,tomannotadel infor-
me de la Comisiónsobrela aplicaciónde los programascomunesde estudios.E! instrumento
aportadopor dichosprogramasse ha mostradoespecialmenteeficazparasuperarlos obstáculos
a la movilidad en el sectorde la enseñanzasuperior,contribuyendopor ello a intensificar la
cooperaciónentrecentrosde enseñanzasuperioren la Comunidad.Esees el caso.en particular.
de los programasqueofrecena los estudiantesqueparticipanen ellos la posibilidad,ante todo
sobreuna basede reciprocidad,de pasarun períodointegradode susestudiosen otro Estado
miembro.Partiendode lo anterior, deberíanfomentarselas medidassiguientes:

— los programasde ayudasfinancierasde la Comisiónparael desarrollode programascomunes
de estudiosy de las visitas de estudiosde corta duraciónvinculadasa los mismos deberían
proseguirsecon el fin de contribuira una intensificaciónde la movilidadacadémicaentrelos
Estadosmiembros;el nivel de los créditosquedeberánpreversea tal fin se fijará con arreglo
a las normasy procedimientospresupuestariosde la Comunidad;

— habidacuentade la necesidadde velarpor que sigaexistiendoel mayornúmeroposiblede
programascomunesuna vez que dejede otorgarsela ayudafinancierade la Comisión, los
Estadosmiembros deberíanfomentar la ayudaa dichos programasdespuésde la fase de
desarrolloinicial;

— sería convenientemanifestarcomprensióny, en caso necesario,concederuna atención
especiala los demásproblemasespecíficosque se planteanen los centrosde enseñanzasu-
perior en las zonasde la Comunidadque tienen unasituación periférica desdeel punto de
vista geográfico,lingúístico o económico;se invita a la Comisión.a que informe nuevamente
al respectoa la vista de un examenmásampliode la cuestión;

— una evaluaciónadecuaday una difusión lo másamplia posiblede la experienciaadquirida
mediantelos programascomunesdeestudiosy las visitasde estudiosde cortaduraciónrevis-
ten unagranimportancia;paralograrlo, deberíanaplicarseen sutotalidade intensificarselas
medidaspropuestaspor la Comisión, queel Comitéde Educaciónya aprobóen su reunión
del día 17 de septiembrede 1982;debenmencionarseaquí la organizaciónde seminariosde
informacióna nivel nacionaly sobretodopor disciplina,Ja publicaciónde «Delta»,el boletín
de los programascomunesde estudiodel que es convenientegarantizarunaamplia difusión,
así como la elaboraciónde expedientesinformativos por disciplinay otros documentos.

5. El instrumentoqueconstituyenloshermanamientosentrecentrosde enseñanzasuperiordebería

utilizarsede maneramásintensivapara:

— desarrollary realizarlos programascomunesde estudio;

— resolver las cuestionesde exenciónde las tasasde matrículade manerasatisfactoriapara



todas las panes,en la medidaen que dichascuestionesdependande la competenciade los

centrosde enseñanzasuperior;

— resolverlosproblemasde alojamientodelos estudiantesextranjerosde manerasatisfactoria.

6. Los Estadosmiembrosexaminaránlaposibilidadde adoptarmedidascomo las quese proponen
a continuación,a fin de solucionar los problemasfinancieros que existenen el campode la
movilidadde los estudiantesentreEstadosmiembros:

— regulacionesflexibles respectoa la utilización de las ayudasfinancierasotorgadaspor el
Estadomiembrodc origen, paraposibilitarqueen un Estadomiembrose efectúeun periodo
de estudiosde duraciónlimitada quepresenteun interésparael conjuntode los estudiosdel
estudiante;

— conservacióny, si esposible,ampliacióndelos programasde becasdestinadasespecialmente
a financiarestanciasen el extranjero;

— medidasadecuadaspara hacerfrentea los gastosdeestudiossuplementariosenquese incur-ra
(por ejemplo,viajes entreel centrode origeny el del paísde acogida,costede la vida más
elevadoen dicho país);

— acuerdosrelativosa la recaudaciónde las tasasde matrícula,basadosen el principio de que
los estudiantesdeotros Estadosmiembrosno debenrecibir un trato másdesfavorableque los
estudiantesdel país de acogida;para los estudiantesquepasenun períodode estudiosen el
extranjeroquepresenteun interésparasu cualificaciónen el paísde origen, seríaprecisore-
nunciarpor completoa exigir gastosde matrículao reducirlosen la medidade lo posible.

7. Los estudiantesy los profesoresquequieranestudiar,o enseñar,enotro Estadomiembro,debe-
rían beneticiarsede disposicionesapropiadasy flexibles que les permitanprepararselo mejor
posibleen el plano liguistico y aprovecharasí al máximo su estanciaen el extranjero.

8. Los estudiantesque efectúenunaestanciatemporalenun centrodeenseñanzasuperiordeotro
Estadomiembrodeberíantenerla posibilidadde obtenervacacionesen su centrodeorigensin
dejar de estarmatriculadosy de beneficiarsede un seguro(en sucaso),de maneraque conser-
ven su plazaen el centrode origen.

9. Las normativasde admisiónrestrictivas,cuandoexistan,deberíansuprimirseo aplicarsecon
flexibilidad, sobretodo paralos estudiantesqueefectúenunaestanciadeestudioslimitada en el
extranjeroque presenteun interésparasu cualificaciónen el paísde origen.

10. En la ejecuciónde las medidasantesenunciadas,referentesa las estanciasdeestudiosen el ex-
tranjerode una duraciónlimitada, procedetenerdebidamenteen cuentaelcarácterespecialde
los estudiosdel tercerciclo y las necesidadesespecíficasde los estudiantesde dicho ciclo; siem-
pre que fueranecesario,deberíanadoptarsemedidasen favor de cursoscompletosconel fin de
fomentar la movilidad en estecampo.

II. Los datos estadísticoscomparativossobre los diferentestipos de estudiosen el extranjero,
dentro de la ComunidadEuropea,deberíanmejorarsede maneraque la evoluciónen materia
de movilidad puedaseguirsemásde cerca.Asimismo,sedaconvenientemejorarlas inforruacio-
nes sobrelas condicionesde vida y estudiode los estudiantesen el extranjero.

12. Las presentesconclusiones,así como el informe del grupode trabajosobreel reconocimiento
académicode los títulos y el informe de la Comisiónsobrelos programascomunesde estudios,
se remitirán al ParlamentoEuropeoy al Comité Económicoy Social.
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Declaraciónsolemnesobrela Unión Europea

firmada por los diezjefesde Estadoy de gobierno

en Stuttgart,el día 19 dejunio de 1983

<fragmentosrelativosa la educacióny la cultura)

LA COOPERACIÓNCULTURAL

Con el ánimo de complementarla acción de la Comunidady al tiempoque destacanque,vista la
pertenenciade susEstadosal Consejode Europa,mantienensufirme apoyoy su participaciónen
las actividadesculturalesde éste,los jefesde Estadoo de gobiernoconvienenenpromover,fomen-
taro favorecerlo siguiente,teniendoen cuentalas respectivasdisposicionesconstitucionales:

— el desarrollode las actividadesde la FundaciónEuropeay del InstitutoUniversitarioEuropeode
Florencia;

— unacooperaciónmásestrechaentrelos centrosde enseñanzasuperior,incluidoslos intercambios
de profesoresy estudiantes:

— la intensificacióndel mutuo intercambiode experiencias,en panicularentre la juventud, y el
desarrollode la ehseñanzade las lenguasde los Estadosmiembrosde la Comunidad;

una mejoradel conocimientode los demásEstadosmiembrosde la Comunidady una mejorin-
formaciónsobrela historia y la cultura europeasa fin de promoverunaconcienciaeuropea;

— el examende la oportunidaddeemprenderunaaccióncomúnparaproteger,realzary salvaguar-
darel patrimonio cultural:

— el examende la posibilidad depromoveractividadescomunesen los ámbitosde la difusióncultu-
ral y, en panicular, en o que respectaa los mediosaudiovisuales;

— el incrementode los contactosentreescritoresy creadoresde losEstadosmiembrosy la mayor
difusiónde sus obras, tanto en la Comunidadcomo en el exterior;

— una coordinaciónmásestrechade la actividad cultural en los tercerospaísesen el marcode la
cooperaciónpolítica.
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Resolucióndel Consejo

de 11 deJulio de 1983,

sobrelas políticasde formaciónprofesional

en la ComunidadEuropeaparala décadade los ochenta’

EL CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratadoconstitutivo de la ComunidadEconómicaEuropea,

Visto el proyectode resoluciónpresentadopor la Comisión,

Visto el dictamendel ParlamentoEuropeo,2

Visto el dictamendel Comité Económicoy Social,

Considerandoque,por la decisiónn0 63/266/CEE,~el Consejoestablecióunosprincipios generales
parala aplicaciónde una políticacomúnde formaciónprofesional;queelComitéconsultivoparala
formaciónprofesionalemitió su dictamenen cuantoal desarrollode estapolítica;

Considerandoque el ConsejoEuropeo,en sureuniónde marzode 1982, indicó en susconclusiones
que,para contribuir a definir progresivamenteunapolítica social europea,los Estadosmiembros
deberíanadoptarmedidasreferidasmásparticularmentea la formaciónprofesionalde los jóvenes
y. en primer lugar. esforzarsepor garantizardurantelos próximoscinco años,a todoslos jóvenes
que se presentenen e! mercadode trabajopor primeravez, la adquisiciónde una formaciónprofe-
sionalo de unaprimera experienciade trabajoen el marcode los programasespecialesen favor de
los jóveneso en el marcode contratosde empleo;

Considerandoque,en su reuniónde junio de 1982,el ConsejoEuropeosolicitó al Consejoconjunto
(ministrosde Finanzas,de AsuntosEconómicosy de AsuntosSociales)la adopción,a propuestade
la Comisión,de decisionesconcretasrelativasa unaacciónespecíficade la Comunidadparacomba-
tir el paro. sobretodode los jóvenes;”

Considerandoque, en su reuniónde diciembrede 1982,el ConsejoEuropeootorgó prioridada la
creaciónde mayornúmerode posibilidadesde empleoo deformaciónprofesionalparalos jóvenes,
para que puedansatisfacersus legítimasaspiraciones;~

Considerandoque. en su reuniónde marzode 1983, el ConsejoEuropeoacordóen panicularque
todos los Estadosmiembrosy la Comunidaddeberíantomarmedidaseficacesparamejorarla situa-
ción de empleode los jóvenes;~

Considerandoque el Consejo,ensusesiónde 27 de mayo de 1982, adoptóunaresoluciónsobreuna
accióncomunitariaparacombatirel paro; en la quesubrayala prioridadque la Comunidaddebe
dar a la formaciónprofesionalde los jóvenes;que,enel cursode lamismasesiónaprobó,parael pe-
ríodo 1982-1985,un nuevoprogramade accióncomunitariacon el fin de promoverla igualdadde
oportunidadesparalas mujeres;

1 Adoptadaen cuantoal fondoenla sesiónconjuntadel Consejo(Trabajoy AsuntosSocialesYConsejoy ministrosde
Educación.reun¡dosen el senodel Consejo,de 3 dc junio de 1983.

2 Dictamenemitido cl 1? dc mayo de 1983 (no ha aparecidotodavia en el Diario Oficial).
DOn C 124 de 9.5. 1983.

• DOn~’ 63 de 20. 4. 1963.
Bol. CE 3-1982. punto 1.3.5.

6 Bol. CE 6-1982, punto 1.5.3.
7 Bol. CE 2-1982. punto 1.23.

Bol. CE 3-1983. punto 1.5.3.
• DOti C 186 de 21.7.1982.



Considerandoqueel Consejoconjunto(ministrosdeFinanzas,de AsuntosEconómicosy de Asun-
tos Sociales),en su sesiónde 16 de noviembrede 1982, reafirrnósucompromisodegarantizar,du-
rantelos cinco próximosaños,que los jóvenesque se presentenpor primeravezen el mercadode
trabajopuedanbeneficiarsede una formaciónprofesionalo de unaprimeraexperienciade trabajo;

Considerandoque el Consejo,en su sesiónde 2 dejunio de 1983,adoptóuna resoluciónsobrelas
medidasrelativasa la formaciónprofesionalparalas nuevastecnologías;1 en la queprevéacciones
en el campode la formaciónprofesionala nivel de losEstadosmiembrosdela Comunidad,con el
fin de promoverel desarrollodeun enfoquecomúnparala introducciónde nuevastecnologíasdela
información,que respondaa las necesidadeseconómicasy técnicastengaencuentalas incidencias
socialesque dichastecnologíasoriginen;

Considerandolas resolucionesdel ParlamentoEuropeo,de22 de abril de 1982,sobrela luchacon-
tra el parode los jóvenes,:y, de 28 de abril de 1983,sobreel problemadel parode los jóvenes;

Conscientede la necesidadde unacolaboraciónmásestrechade las administracionescompetentes,
enespecialen materiade educacióny de formaciónprofesional,conel fin de facilitarel pasode los
jóvenesde la educacióna la vida activay de mejorarasí la función de la políticadeformaciónprofe-
sionalpara combatirel paro delos jóvenes,deconformidadcon las conclusionesdel Consejo(Tra-
bajo y Asuntos Sociales)y del Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel
Consejo,en la sesiónconjuntade 3 de junio de 1983;

Subrayandola importánciade las políticasde formaciónprofesionalpara controlary explorar las
posibilidadesofrecidasporlas nuevastecnologíasde la información,con el fin decontribuira laspo-
líticas destinadasa promoverla creaciónde empleos,la reestructuraciónindustrialy la innovación,
así como la revitalizaciónde las zonasdesfavorecidas;

Reafirmandoque la formaciónprofesionales un componenteesencialde una política de empleo,
tendentea permitir al individuo desarrollary realizarsuspotencialidadesa lo ¡argode suvida de a-
dulto y, en panicular,a promoverla igualdadde oportunidades;

Confirmandoque debencontinuarseulterionesacciones,juntocon los interlocutoressociales,a los
nivelesnacionaly comunitario,con el fin de reforzarla realizaciónde unapolíticacomúnde forma-
ción profesional;

Acogiendofavorablemente,en estecontexto,la Comunicaciónde la Comisiónrelativaa las políti-
casde formación profesionalen la ComunidadEuropeaparala décadade los ochentay tomando
notade las orientacionesgeneralesque en ella figuran,

ADOPTA LA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. Objetivos generales

Sobrela basede los principiosyaadoptadospor el Consejoensudecisión63/266/CEE,y habida
cuentade la situacióny dela estructuradel paroen la Comunidad,el Consejoacuerdaquelas
políticasde formaciónprofesionalenlaComunidadparala décadade losochentase desarrolla-
ránparticularmentecomo:

— un instrumentode una política activade empleodestinadaa promoverel desarrolloeconó-
mico y social, así como la adaptacióna las nuevasestructurasdel mercadode trabajo.

— un medio de asegurarunapreparaciónrealdelos jóvenesparala vida activay parasusres-
ponsabilidadesde adultos

DO n’ C 166 dc 25. 6. 1983.
DO nñ C 125 de 17. 5. 1982.



Condusionesde la sesiónconjuntadel Consejo(rmbajoy AsuntosSociales»

Consejoy ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,

dc 3 de junio de 1983,sobreel pasode los jóvenes

de la educacióna la edadadultay a la vida activa

1. La sesiónconjuntadel Consejo(Trabajoy AsuntosSociales)/Consejoy ministrosde Educación,
reunidosenel senodel Consejo,examinólos resultadosdel primer«programadeproyectospilo-
to paramejorar la preparacióndelos jóvenesparala vida profesionaly facilitarlesel pasode la
educacióna la vida activa», programaque la ComunidadEuropeaaplicó entre1977 y 1981 ba-
sándoseen la resoluciónde 13 de diciembrede 1976.

Tomanotadel informe del Comitéde Educacióny del informe final aportadopor la Comisión.
Dichos informes y la documentaciónnacionalexistentesobreel temapuedencontribuir eficaz-
mentea encontrar,en los diferentesEstadosmiembros,respuestasa las necesidadesde educa-
ción y de formaciónde los jóvenes.Los logros del programa,tanto a nivel nacionalcomocomu-
nitario, deberíanserobjeto de una difusión eficazy adecuada.

2. Los problemasque dieron lugar a la resoluciónde 1976 sobreel pasode los jóvenesa la edad
adultay a la vida activase han agudizadotodavíamáscon la desfavorableevolucióneconómica
registradadesdeentonces.

Todos estánde acuerdoen considerarque el único medio de lucharcontrael paroconsisteen
desplegaruna estrategiaglobal que abarquelas políticaseconómica,financieray del empleo.
Junto a dichaestrategia,las políticasdeeducacióny deformaciónprofesional,si quierenfacilitar
el paso de los jóvenesa la edadadultay a la vida activa, tienendosfuncionesprincipalesque
cumplir:

— ofrecer a todos los jóvenes,en la escuela,mediantemedidascomplementariasque emanen
del marco escolar,los conocimientos,capacidadesy aptitudesque constituyenla condición
necesariapara pasarcon éxito a la formaciónprofesionalposteriory a lavida activa,y ayudar-
les a desarrollarlas cualidadespersonalesy socialesrequeridasparahacerfrente,conconfian-
za y con un espíritude iniciativa manifiesto,a las crecientesdificultadesquese planteanen el
momentode dicho paso,y a inserrarseen la sociedadcomo jóvenesadultos;

— dar a todos los jóvenes,despuésde la escolaridad,la oportunidadde adquirir unacualifica-
ción profesionalcomplementariao una experienciasistemáticadel trabajo.

3. Las conclusionesy orientacionesdel informedel Comitédc Educaciónmencionadasa continua-
ción se consideranespecialmenteimportantesparagarantizarunamejorpreparacióndelos jóve-
nesparala edadadultay la vida activa:

i) la elaboraciónde una estrategiaglobal que apoyelas políticasde educaciónde formación
profesionalexigeque los jóvenes,a partirde los últimoscursosde la escolaridadobligatoria,
esténpreparadosparahacerfrentea las dificultadesque lesesperandurantela fasedetransv
ción; el programade proyectospiloto ha proporcionadomúltiples enseñanzas,y muchasde
tales ideasse hanaplicadoya en los Estadosmiembros;en esesentido,el Consejoreconoce
quepodránnecesitarsenormasde desarrollodivergentespor las diferentestradicionesnacio-
nalesy las situacionesespecíficasen materiade educacióny empleo;

u) sedaconvenienteintensificarla cooperacióndetodaslas autoridadesencargadasde!proceso
de transición al nivel de las decisionespolíticasquedebanadoptarseen los Estadosmiem-
bros en el plano nacional,regionaly local, a fin deefectuaresfuerzosconcertadosparafacili-
tar la transicióny garantizarunaestrechacolaboraciónparalas cuestionesprácticas,eninte-
résde los jóvenesimplicados;

se destacaráel papel sumamentepositivo de losgruposlocaleso regionalesde enlacey co-
operación,que reúnena representantesde los centrosescolares,autoridadesresponsables
del empleo y de las bolsasde trabajo,organismosde orientaciónprofesional,delegadosde



las empresasy delos serviciossocialeslocales,organizacionesde protecciónde la juventud,
así como representantesdelos profesoresy delospadres;juntoadichosgruposde enlace,la
experienciaha mostradola importanciadel tutordetransición,encargadode maneramáses-
pecialde la relaciónentreel medioescolary la colectividadlocal, asícomodela distribución
de los recursosy de la ayudaa los jóvenesdurantedicho períodode transición;

iii) a fin de quepuedaresponderse,duranteelperíododetransición,a las diferentesaptitudesy
necesidadesde aprendizajede losjóvenes,es indispensableofrecerun grannúmerode posi-
bilidades;comenzandopor los queaún estánen edadescolar,seríaconvenienterecurrir al
aprendizajefueradel medio escolar;la industriay el comercioo el mediosocial puedenam-
pliar el campode las actividadesy experienciasde aprendizaje,permitiendode esemodo
descubrirnuevoscentrosde interésparalos jóvenesy explorarsusaptitudesprácticasy so-
ciales,asícomo suscapacidades;asimismo,seríaconvenientereforzarlos lazosentreel me-
dio escolary la industriay el comerciolocales,paradar a los jóvenesorientacionesy pers-
pectivasnuevas,en particularmediantevisitasa los lugaresde trabajoy períodosde prácti-
cas profesionales;

iv) la informaciónsobrelas carrerasy la orientaciónprofesionaldeberíancubrirel conjuntodel
periododetransición,es decir,del ciclo medioa la formaciónposteriory a la primerafasede
la vida profesional;asimismo,seriaprecisolograrque se integrenperfectamenteen el con-
junto del programaescolar;

y) en materiade sistemaeducativo,seriaconvenienteprestarunaatenciónmuy especiala las
necesidadesespecíficasde las jóvenes,conel fin depermitirlesla adquisiciónde lascualifica-
cionesque denaccesoa la formaciónprofesionaly ampliarel númerode carrerasquese les
ofrecen;

vi) seríaprecisoexplorarlas diferentesposibilidadesindicadasenel informe paraestimulara los
más desfavorecidosy motivar a los jóvenesqueexperimentandificultadesescolares,conel
fin de darles,tambiéna ellos, los mediosde beneficiarsede una formaciónposteriorútil y
constructiva

vii) los cursosde formaciónde profesores,ya setratede formaciónbásicao de formaciónconti-
nua,deberíaninsistir másen las aptitudesdedichosprofesoresparahacerver a los jóvenes
los aspectossocioprofesionalesde su pasoa la edadadultay a la vida activa,así como para
colaborarcon instuctores,expertosdel mundodel trabajoy responsablesde las oficinasde
empleo.

4. Al adoptarlas presentesconclusiones,la sesiónconjuntadel Consejo(Trabajoy AsuntosSocia-
les)/Consejoy ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,compruebaquedichas
conclusionesconfirmanel papelclave que los temasprioritariosmencionadosen la resoluciónde
12 de julio de 1982,por la que se creaun segundoprogramade proyectospiloto parael periodo
quetermina el 31 dediciembrede 1986,estándestinadosa desempeñarenla futuracooperación
a nivel comunitario.

Apruebalas disposicionesadoptadasparael inicio de lasegundaseriede proyectospiloto y valo-
ra el hechode queha podido respetarseel calendariofijado para la preparaciónde los treinta
nuevosproyectos,lo quepermitirála iniciaciónde la mayoríade dichosproyectosapartirde este
ano.

Asimismo,destacala importanciade las nuevasmedidasadoptadasenmateriade coordinación,
controly explotacióndel segundoprograma,asícomoen el plano de la interaccióny difusión de
los resultadosen el marcode dicho programa.Talesmedidasdeberíanpermitir que se intensifi-
caranlos intercambiosde informacionesy experienciasentreEstadosmiembrosparafacilitar a
los jóvenesel pasode la educacióna la edadadultay a la vida activa.

El segundoprogramadeberíavincularseestrechamentea las políticasy a las actividades experi-
mentalesque se emprenderánen los ámbitosdel empleoy la formación profesional.

5. Por último, convieneen remitir las presentesconclusiones,así como los informesdel Comitéde
Educacióny de la Comisión,al ParlamentoEuropeoy al ComitéEconómicoy Social.



- un instrumentoparala promociónde la igualdaddeoportunidadesdetodoslos trabajadores
en el accesoal mercadode trabajoy en el ejerciciode las diferentesactividadesprofesio-
nales.

dedídas de los Estadosmiembros

inla ejecuciónde suspolíticasde formaciónprofesional,los Estadosmiembros,teniendoen
tienta la función y las responsabilidadesde los interlocutoressociales,aumentaránsusesfuer-
os con el fin:

— de mejorar la calidady el ámbitode intervenciónde la formaciónprofesionalparatodoslos
trabajadores,cualquieraqueseasu edad.Aunquedebadarseunaprioridada los jóvenesy a
los desempleadosde largaduración,deberáprestarseuna atencióncontinuaa las necesida-
des de formación y de reciclajede los demástrabajadores,especialmentede aquellosque
sonmásvulnerablesa los cambiosque tienen lugar en el mercadode trabajo;

— de establecerprogramasde formaciónque permitana sus beneficiariosadquiriruna gama
amplia de competenciasprácticas,concebidosparafacilitar su adaptaciónactiva al cambio
tecnológico,mejorarsu movilidad y~ en sucaso,animarlesa desempeñarunaactividadinde-
pendiente;

— de promoverla realizacióndel objetivoqueconsisteengarantizarque los programasdefor-
mación conduzcana cualificacionesreconocidas,y quelossistemasde certificaciónofrezcan
el máximo de flexibilidad paraasí facilitar, en el campode la formación, el establecimiento
de programasbasadosesencialmenteen unaexperienciaprácticaen el trabajo;

— de aumentarlas posibilidadesde formacióncontinuay reciclajeabiertasa todoslos trabaja-
doresa lo largo de su vida laboral;

— de prestarunaatenciónpaniculara los problemascon que seencuentranlos trabajadoresde
cualquieredadqueno poseenlos conocimientosycompetenciasbásicosnormalmentereque-
ndosparasu participaciónen los programasde formación;

— de animara las mujeresa que participenmás en formacionesque faciliten su accesoa em-
picos cualificadosy, sobretodo, a profesionesen las queestántradicionalmentesubrepre-
sentadas;

— de promoverunaofertasuficientede formaciónen el campodela gestiónde empresas,con
el fin defacilitar especialmenteel desarrolloy la creacióndepequeñasy medianasempresas,
incluidas las cooperativas,mantenere incrementarsusnivelesde empleo;

— de desarrollarigualmentelos mediosde formaciónen el ámbitode iniciativaslocales,conel
fin de estimularnuevasactividadeseconómicasy promoverel empleo;

— de mejorar la calidady el campode formaciónde los formadores,asícomode los especialis-
tas en la orientaciónprofesionaly deteneren cuenta,en su caso,las necesidadesde forma-
aún de las personasdestinadasprincipalmentea proporcionarasesoramientotécnicopara
estimular las actividadeseconómicasa nivel local (agentesde desarrollo);

— de intensificar la cooperaciónactivaa los nivelesnacional y local, de todaslas panesinte-
resadasen la formaciónprofesional.

¡II. Medidas específicas en favor de losjóvenes

1. Durantelos próximoscincoaños,los Estadosmiembros,teniendoencuentalas responsabili-
dadespropiasde los interlocutoressocialesen esteámbito:

harántodo lo posibleparagarantizarque todoslos jóvenesque lo deseen,yen panicular
aquellosque no tengancualificaciónescolaro profesional,puedanbeneficiarse,durante



un períodode al menosseis mesesy a serposiblede un año,al terminarla escolaridad
obligatoria a tiempocompleto,de un programaa tiempocompletoquesupongaunafor-
maciónbásicay/o unaprimeraexperiencialaboralqueles prepareparala actividadprofe-
sional;

— además,en el marcode suspolíticasy prácticasnacionales,continuaránsusesfuerzosten-
dentesa velarpor quelos jóvenessinunacualificaciónsuficiente,incluidos,enpanicular,

- los quesondemandantesde empleo,dispongande las posibilidadesadecuadasde forma-
ción profesionaldestinadasa mejorarsus competenciasy cualificaciones.

2. En la realizaciónde los objetivos mencionadosen los apanadosprecedentes,los Estados
miembrosdeberánprocurarespecialmenteque las medidasprevistas:

— esténacompañadasde serviciosdeinformacióny deorientaciónapropiadosparalos jóve-
nes,y deun desarrollode la formaciónde formadoresy demásespecialistasinteresados;

— se adoptendemaneray conarregloa normasdedesarrolloquecorrespondana las necesi-
dadesy a las aptitudesde los jóvenes;

— se articulenconsu sistemageneralde formación profesionaly de certificación,

— respondana las exigenciasvinculadasal cambiotecnológicoy al objetivo de creaciónde

nuevosempleos.

3. Estasmedidasespecíficasenfavor de los jóvenesdeberíancontribuira desarrollarel sentido
de la iniciativa entrelos propiosjóvenes,a promoverla concienciaciónsobresuscapacidades
y responsabilidadesya estimularsu disponibilidadparauna formacióncontinuaduranteto-
da su vida activa.

IV. Medidascomunftahas

1. Con el fin de completary apoyarlas accionesde los Estadosmiembros,se invita a la Comi-
sión a queprosigaen susactividadesdestinadasa estimularla innovacióny la mejoracualita-
tiva de los sistemasde formaciónde los Estadosmiembros,habidacuenta,en particular,de
las necesidadesde las personasquetenganespecialmentereducidassusposibilidadesde em-
pIco, y sobretodo de los jóvenes:

a) contribuyendoal desarrollode unaaccióncomúncoherentey progresivaen el ámbitode
la formaciónprofesional,reconociendoal mismo tiempola diversidadde los sistemasde
formaciónde los Estadosmiembrosy la necesidadde una flexibilidad enla acción comu-
nitaria;

b) favoreciendouna experimentaciónquepermitaenriquecerlas políticasy prácticasnacio-
nales:

e) desarrollandolos mecanismosexistentesde difusióny deintercambiode informacionesy
de experienciaentrelos responsablesy los ejecutivosde la formación,sobretodoen lo
que conciernea las iniciativas prometedorasen materiade formación;

d) contribuyendoa garantizaruna mayor coherencia,por unaparte,entre las políticasen
materiade formaciónprofesionala los nivelesnacionaly comunitarioy, por otra, entre
las actividadesquese beneficiande la ayudadel FondoSocial Europeo.

2. El Consejoinvita a la Comisióna que,enestemarco,durantelos próximoscincoaños,reali-

ce las siguientesacciones:

a) en el campode la preparacióny de la formación profesionalde los jóvenes:

i) la evaluacióncomparativade los proyectosexistentesenel campode la formación en
alternanciay, sobreestabase.el apoyoa los proyectosmodeloen la materia,incluida



la ejecuciónde un grupo de proyectosrelativosa! desarrollode talleresde formación!
producción;

u) la evaluación,en cooperaciónconlas autoridadesnacionalesy los interlocutoressocia-
les, en zonasespecíficasdeterminadaspor losEstadosmiembros,de losproyectosrea-
lizadoscon el fin degarantizarque todoslos jóvenesquesalendela educaciónobliga-
toria puedanbeneficiarsede unapreparacióny deuna formación;

iii)el establecimientode un programadevisitasde intercambiosde especialistasde for-
mación,apoyadopor el desarrollocontinuo,en el marcodel CentroEuropeoparael
Desarrollo de la FormaciónProfesional(Cedefop),de unadocumentaciónsobrelos
sistemasde formación y las innovacionesen los Estadosmiembros;

b) en el campode la formaciónprofesionaldestinadaa contribuirala fluidezdel mercadode
trabajo y a promoverunamayor igualdadde oportunidades:

i) el establecimientode un grupo de proyectosmodelo destinadosa desarrollar,enpani-
cular mediantela mejorade las competenciasprofesionalesbásicas,las posibilidades
de empleode los desempleadosde largaduracióny las de los trabajadoresamenaza-
dos de paroen el marcode la reconversiónindustrial;

u) el apoy& a proyectosinnovadoresde pequeñadimensión,enparticularlos destinados
a mejorar la informaciónsobrelos mediosde formaciónquepuedanofrecersea las
mujeres,con e] fin de aumentarsu participaciónenlos programasgeneralesde forma-
ción y de facilitarles el accesoa profesionesen las queestán tradicionalmentesub-
representadas:

iii) el establecimientode un programade visitas de estudiode cortaduraciónparaespe-
cialistas de la formación profesional;

c) en el campode la formaciónpara la promocióndel empleoa nivel local:

i) la intensificaciónde los intercambiosde puntosde vista, con los Estadosmiembros
que lo deseen,sobrela planificación y la evaluaciónde las medidasde formación
adoptadasa nivel local y, en sucaso,la determinaciónde las necesidadesde asistencia
técnica;

u) el apoyoa los proyectosexperimentalesy piloto paradesarrollarla formación,en par-
ticular en las regioneso zonasen las que la formación estémenosdesarrolladay/o
esténespecialmenteafectadaspor el paro, a partir de unaevaluacióncomparativade
los proyectosque existan a nivel local;

iii) el análisis de las necesidadesde formaciónde los especialistasde la formación y de la
orientacióny, en su caso,de los agentesde desarrollo,implicadosen el procesode
creaciónde empleosa nivel local, que permita,en casonecesario,intervencionesen
materiade asistenciatécnicaparala formación.

3. La financiacióncomunitariade las iniciativasseñaladasen el punto2 sedecidiráen el marco
del procedimientopresupuestarioy con arregloa los compromisosjurídicos adquiridospor
el Consejo.

La financiacióncomunitariade los proyectosmodeloseñaladosen el punto2 se llevará aca-
bo segúnlas posibilidadesy las normasde financiacióndel Fondo Social.

Y. El Consejoexaminarálos progresosy los resultadosobtenidosen la ejecuciónde la presentere-
solución, basándoseen un informe provisional y en un informe final que le presentarála Comi-
sión antesdel 30 de junio de 1987 y antesdel 31 de diciembrede 1989, respectivamente.



Además,se invita a la Comisióna queprepareun análisiscomparativode los progresoslogra-
dospor los Estadosmiembrosen el marcode las medidasespecificasen favor de los jóvenes,
parapresentarloduranteel Año Internacionalde la Juventud,en 1985.
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Carta Europea de la Ordenación del Territorio

Preámbulo
1. Los Ministros europeos res-

ponsables de la Ordenación del Te-
rritorio, reunidos en el marco de su
6. Sesión organizada bajo el patro-
cinio del Gonsejo de Europa, consi-
derando que:

2. La ordenación del territorio
constituye un instrumento impor-
tante en la evolución de la socie-
dad en Europa y que La intensifi-
cación de la cooperación interna-
cional en ese campo contribuye
sustancialmente a la consolida-
ción de la Identidad europea;
3. La cooperación en este cari-
PO necesita un análisis de las
concepciones nacionales, regio-
nales y locales de la ordenación
del territorio para ¡legar a ¡a adop-
ción de principios comunes des-
finados en particular a reducir las
diferencias regionales y para así
lograr una mejor concepción ge-
neral de ¡a utilización y de la or-
ganización del espacio, del repar-
to de las actividades, de la pro-
tección del medio ambiente y de
la mejora de la calidad de vida;
4. Las profundas modificacio-
nes acaecidas en las estructuras
económicas y sociales de los paí-
ses europeos y sus relaciones
con otras partes del mundo exi-
gen una revisión de los principios
que rigen la organización del es-
pacio con el fin de evitar Que se
hallen enteramente determina-
dos en virtud de objetivos econó-
micos a corto plazo, sin tener en
cuenta de forma adecuada los
aspectos sociales, culturales y
los de medio ambiente;
5. Los objetivos de la ordena-
ción del territorio necesitan nue-
vos criterios de orientación y de
utilización del progreso técnico,
de acuerdo con las exigencias
económicas y sociales.
6. Todos los ciudadanos euro-
peos deben tener la oportunidad
de participar dentro de un marco
institucional apropiado en la
adopción y en la aplicación de
cualquier medida de ordenación
del territorio;

Adoptan (a presente carta
77 y la presentan al pueblo así

como a los responsables políticos a
nivel local, regional, nacional e inter-
nacional.

El concepto de
ordenaclán del territorio

9. Esa la vez una disciplina cien-
tífica, una técnica administrativa y
una política concebida como un en-
foque interdisciplinario y global cu-
yo objetivo es un desarrollo equili-
brado de las regiones y la organiza-
ción fisica del espacio según un con-
cepto rector.

Su dimensión europea

10. La ordenación del territorio
contribuye a una mejor organización
del territorio europeo y a la búsque-
da de soluciones para los problemas
que sobrepasan el mareo nacional y
trata así de crear un sentimiento de
identidad común, teniendo en cuen-
ta las relaciones Norte-Sur y Este-
Oeste.

Sus caracteristicas

11. El hombre y su bienestar, asi
como su Interacción cori el medio
ambiente, constituyen el Centro de
toda preocupación de la ordenación
del territorio cuyo objetivo es el de
ofrecerle un marca y una calidad de
vida que aseguren el desarrollo de su
personalidad en un entorno organi-
zado a escala humana.

12. La ordenación del territorio
debe ser democrática, global, funcio-
nal y prospectiva.

Democrática: debe ser realizada
de forma democrática para ase-
gurar la participación de la pobla-
ción afectada y de sus represen-
tantes politicos.
Global: debe tratar de asegurar la
coordinación de las distintas po-
líticas sectoriales y su integra-
ción por medio de un enfoque
global.



Funcional: debe tenerse en cuen-
ta la existencia de conciencias
regionales basadas en unos va-
lores, una cultura y unos intere-
ses comunes, y estos a veces por
encima de las fronteras adminis-
trativas y territoriales, teniendo
en cuenta las realidades consti-
tucionales de los distintos pai-
ses.
Prospectiva: debe analizar las
tendencias y el desarrollo a lar-
go plazo de los fenómenos y ac-
tuaciones económicos, ecológi-
cos, sociales, culturales y medio
ambientales y tenerlos en cuen-
la en su aplicación.

Su aplicación

13. La ordenación del territorio
debe tomar en consideración la exis-
tencia de numerosos poderes de de-
cisión individuales e institucionales
que influyen en la organización del
terntorio, el carácter aleatorio de to-
do estudio prospectivo, las limitacio-
nes del mercado, las peculiaridades
de los sistemas administrativos; la
diversidad de las condiciones Socio-
económicas y del medio ambiente.

Debe, sin embargo, tratar de con-
ciliar estas influencias del modo más
armonioso posible.

Objetivos fundamentales
La ordenación del territorio persi-

gue paralelamente:
14. El desarrollo socio-
económico equilibrado de las
reglones.
Teniendo en cuenta los procesos
económicos que afectan a toda
Europa, las peculiaridades regio-
nales y la importancia del papel
de los ejes de desarrollo y de las
redes de comunicación, debe
controlar el crecimiento de las re-
giones congestionadas o de
aquellas que presenten una evo-
lución demasiado rápida, alentar
el desarrollo de las regiones que
mantienen un cierto retraso,
mantener o adaptar las infraes-
tructuras indispensables para
permitir un nuevo impulso de las
regiones en decadencia o amena-
zadas por graves problemas de
empleo, principalmente por las
migraciones de la mano de obra
a nivel europeo. Las regiones pe-
riféricas que tienen exigencias
especificas y disponen de un po-
tencial estructural de reequilibrio
socio-económico deben estar
mejor conectadas con los cen-
tros industriales y económicos
de Europa

15. La mejora de la calidad de
vida.
Favoreciendo la mejora del mar-
co de vida cotidiano, ya se trate
de la vivienda, el trabajo, la cul-
tura o el ocio, donde se desarro-
llan las relaciones en el seno de
las comunidades humanas y el
crecimiento del bienestar Indivi-
dual, alienta la creación de em-
pleos y de equipamientos econó-
micos, sociales y culturales que
respondan a las aspiraciones de
las distintas capas de la pobla-
ción y aseguren, por la elección
de su localización, una utilización
óptima.
16. La gestión responsable de
los recursos naturales y te pro-
tección del medio ambIente.
Promoviendo estrategias que per-
mitan reducir al máximo los con-
flictos que sUrgen entte las cre-
cientes necesidades de recursos
naturales y la exigencia de su
conservación, trata de asegurar
una administración responsable
del marco natural, de los recur-
sos del suelo y del subsuelo, del
aire y del agua, de los recursos
energéticos, de la fauna y de la
flora, dedicando una atención es-
pecial a las bellezas naturales y
al patrimonio cultural y arquitec-
tónico.
17. La utilizacIón racional del
territorIo.
Persiguiendo los objetivos defini-
dos anteriormente, trata en par-
ticular de controlar la implanta-
ción, la organización y el desarro-
lío de los grandes complejos ur-
banos e indusíriales y de las
grandes infraestructuras, asico-
mo la protección de las zonas
agricolas y forestales.
Esta ordenación física debe
acompañarse necesariamente de
una política-de suelo con el fin de
hacer posible la realización de
objetivos de interés general.

Realización de las objetivos
de la ordenación
del terr¡tario

18. La realización de los objeti-
vos de la ordenación del territorio es
esencialmente una tarea política.

19. Numerosos organismos pri-
vados y públicos contribuyen a de-
sarrollar o a modificar la organiza-
ción del espacio. La ordenación del
territorio es el reflejo de una volun-
tad de integración y de coordinación
de carácter interdisclplinarlo y de
cooperación entre las autoridades
afectadas.



entre los diversos sectores.
Este esfuerzo de síntesis debe
comprender esencialmente la
distribución de la población, de
las actividades económicas, del
hábitat, de los equipamientos co-
lectivos y de las fuentes de ener-
gía; los transpones: el abasteci-
miento de agua y el saneamien-
to de las aguas residuales; la eli-
minación de ruidos y de residuos;
la protección del medio ambien-
te, de las riquezas y recursos na-
turales, históricos y culturales.
21. Organiza la coordinación y
la cooperación entre los diversos
niveles de decIsIón y la distribu-
ción equItativa de los recursos fi-
nancieros.
1-lay que procurar que las diferen-
tes autoridades que participan en
la política de ordenación del te-
rritorio dispongan de competen-
cias para decidir y ejecutar, así
como de medios económicos su-
ficientes. Estas autoridades de-
ben tener presente en su actua-
ción las medidas tomadas o pre-
vistas en los niveles interior o su-
perior y por consiguiente inter-
cambiar información de manera
regular, con el fin de asegurar
una coordinación óptima entre
los niveles locales, regional, na-
cional y europeo, incluso en lo re-
ferente a la cooperación fronte-
rin-

A nivel ¡ocal: coordinación de
¡os planes de ordenación de
las autoridades locales, que
deben tener en cuenta los in-
tereses de la ordenación re-
gional y nacional;
A nivel regIonal: es el marco
más apropiado para la pues-
ta en práctica de una política
de ordenación del territorio:
coordinación entre las mis-
mas autoridades regionales,
las autoridades locales, na-
cionales y entre regiones de
países vecinos.
A nivel nacional: coordinación
de las distintas políticas de
ordenación del territorio y de
las ayudas a las regiones y
concertación entre los objeti-
vos nacionales y regionales;
A nivel europeo: coordinación
de las politicas de ordenación
del territorio a fin de real izar
los objetivos de importancia
europea y un desarrollo gene-
ral equilibrado-

22 Participación de la pobla-
ción.
Toda política de ordenación del
territorio cualquiera que sea su
nivel debe basarse en una parti-
cipación activa del ciudadano. Es
indispensable que éste sea infor-
mado de manera clara y com-
prensible en todas las etapas del
proceso de planificación y en el
marco de las estructuras y proce-
dirnientos institucionaleS.

La consolidacián
de ia cooperación europea

23. La Conferencia Europea de
los Ministros responsables de la Or-
denación del Territorio (CEMAT)
constituye el instrumento político
privilegiado de cooperación y de ini-
ciativa a nivel de Europa.

La CEMAT intensificará sus rela-
ciones con los organismos del
Consejo de Europa y de la Comu-
nidad Europea, e igualmente con
las organizaciones interguberna-
mentales interesadas. Presenta-
rá a la Asamblea parlamentaria
y a la Conferencia de los Pode-
res Locales y Regionales de
Europa informes periódicos so-
bre el avance de la cooperación
europea en esa materia.
Además de la organización y de
la ingensificación de la coopera-
ción entre los Estados, debe pro-
moverla cooperación en los prin-
cipales sectores técnicos de la
ordenación del territorio, tales co-
mo la investigación prospectiva,
las estadísticas regionales, la
cartografía y la terminología. De-
berá dotarse de los instrumentos
científicos, administrativos, téc-
nicos y financieros indispensa-
bIes para acometer sus tareas y
principalmente para el estableci-
miento de un Esquema europeo
de ordenación del territorio.

24. Los Ministros solicilan a to-
das tas instituciones, administracio-
nes y organizaciones relacionadas
con los problemas de ordenación del
territorio, que tengan en cuenta, en
el ejercicio de su labor, el conteni-
do de la Carta.

2S. Podii reyisarse la Carla con
el fin de adaptarla a las exigencias
de la sociedad europea.

26. Los Minisíros se comprome-
ten a recomendar a sus gobiernos
que tengan en cuenta los principios
y objetivos enunciados en la Carta
así como a desarrollar la coopera-
ción internacional con el fin de lograr
una verdadera ordenación del terri-
torio.

Los objetivos particulares
Todos los principios enunciados

en la presente Carta han sido ya
puestos de manifiesto en los traba-
jos de la Conferencia de los minis-
tros responsables de la Ordenación
del Territorio sobre las regiones ru-
rales, urbanas, fronterizas, de mon-
taña. costeras e insulares;



funcrón aerícola pfrOrilar¡2 Irenen
que Cumplir una importante mi-
sión. Es indispensable crear con-
diciones de vida equivalente en-
tre ciudad y campo tanto a nivel
económico, social, cultural y eco-
lógico como en materia de in-
fraestructura y equipamienlos, y
al mismo tiempo distinguir las re-
giones rurales subdesarrolladas
y periféricas de las que se en-
cuentran en las proximidades de
las grandes concentraciones ur-
banas.
En estas zonas, el desarrollo del
entramado urbano, de las estruc-
turas socio-económicas y de los
transpones debe tener en cuen-
ta sin embargo, en todos los sec-
tores, sus funciones particulares
yen especial mas medidas para
la conservación y ordenación del
paisaje.
2. Las regiones urbanas partici-
pan de modo especial en el de-
sarrollo de Europa y presentan
generalmente el problema del
control de su crecimiento.
Una estructura urbana equilibra-
da requiere una metódica realiza-
ción de planes de ocupación del
suelo así como la aplicación de
medidas de orientación del desa-
«ollo de las actividades económi-
cas en beneficio de tas condicio-
nes de vida de los habitantes de
las ciudades.
Se debe prestar una atención es-
pecial a la mejora de las condi-
ciones de vida, a la promoción de
los transportes colectivos, asi Co-
mo a las medidas Que frenen la
huida de los habitantes del cen-
tro hacia la periferia de las ciu-
dades.
La revalorización del patrimonio
arquitectónico, de los monumen-
tos y de los parajes pintorescos
debe integrarse en el marco de
una política general de ordena-
ción del territorio y urbana.
3. Las reglones fronterizas ne-
cesitan, más que todas las de-
más, una política de coordina-
ción entre los Estados. Esta po-
lítica debe velar por la apertura
de las fronteras, por el estableci-
miento de procesos de consulta
y de cooperación transfronteriza
y por el uso común de los equi-
pamientos de infraestructura.
Los Estados deben facilitar los
contactos directos entre las re-
giones y las colectividades loca-

dada la imnortancia de las fun-
ciones que cumplen las regiones
de montaña a nivel ecológico.
económico, social, cultural, agrí-
cola y como reserva de recursos
naturales, así como por las nu-
merosas presiones que sufren en
estos sectores, se debe reservar
un lugar específico y adecuado
en el marco de la política de or-
denación del territorio a la con-
servación y desarrollo de estas
regiones.
5. Las regiones que presentan
debilidades estructurales y cuyas
condiciones de vida y de trabajo
han progresado poco principal-
mente por razones históricas o
que tienen riesgo de quedar atra-
sadas como consecuencia de
cambios en su base económica
necesitan una ayuda particular
que tenga en cuenta las diferen-
cias que existen entre las condi-
ciones de vida y de trabajo den-
tro de los diversos Estados.

6- Las regiones en decadencia.
Debe desarrollarse una política
específica en favor de las regio-
nes cuya actividad económica se
encuentra fuertemente disminui-
da como consecuencia de la
reestructuración industrial y del
envejecimiento de su equipa-
miento, a menudo monoestructu-
ral, y de sus infraestructuras. si-
tuación agravada por la compe-
tencia mundial que resulta de la
nueva división internacional del
trabajo.

7. Las regiones costeras y las
islas: El desarrollo en Europa del
turismo de masas y de los trans-
podes, así corno de la industria-
lización de las zonas costeras, de
las islas y del mar. necesitan una
política específica para estas re-
giones que les asegure un desa-
rrollo equilibrado y una urbaniza-
ción coordinada que tenga en
cuenta las condiciones exigidas
por la protección del medio am-
biente y las características regio-
nales. Hay que tener presente el
papel y las funciones particula-
res que llevan a cabo estas regio-
nes en la relación mar-tierra, así
como el potencial de enlace que
representan el transporte maríti-
mo.

les afectadas en aplicación de la
Convención-marco europea so-
bre la Cooperación transfronteri-
za-de las colectividades o auto-
ridades territoriales con el fin de
promover contactos cada vez
más estrechos entre las pobla-
ciones afectadas.
En las regiones fronterizas, no
deberla realizarse ningún proyec-
toque pudiera tener consecuen-
cias nefastas para el medio am-
biente de los Estados vecinos sin
consulta previa con estos Esta-
dos -
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Conclusionesdel Consejo

y de los ministros de Educación,
reunidos en el seno del Consejo,

de 4 de junio de ~984

1.CAMBIO TECNOLÓGICO Y TRANSFORMACIONES SOCIALES
(aspectos relativos a la educación y la formación)

1. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo tomaron nota de
la comunicación de la Comisión al Consejo relativa al «cambio tecnológico y las transforma-
ciones sociales» (4678/84 SOC $3) y examinaron la parte del capítulo IV relativa a un primer
ámbito de acciontes en el campo de la educación y la formación.

2. El Consejo ylos rninLstros de Educación,reunidosenel seno delConsejo, acogen favorable-
mente la gestión propuesta por la Comisión. Quieren destacar el papel prioritario que la edu-
cación y la formación pueden y deben desempeñar en la ejecución de una estrategia orienta-
da hacia la intensificación de las capacidades de innovación y de la competitividad de las em-
presas, al tiempo que garantizan un control social y cultural de dichas tecnologías. Destacan
que se ha franqueado una primera etapa en ese sentido con las dos resoluciones del Consejo
adoptadas en 1983 sobre la introducción de las nuevas tecnologías de la información en la
educación y respecto a la formación profesional.?

Quieren señalar la importancia de la formación permanente ante el cambio tecnológico, así
como la necesidad de establecer nuevas relaciones entre la formación general y Ja formación
técnica y profesional. Ante las necesidades de la economía y la sociedad en lo que se refiere a
mano de obra altamente cualificada y familiarizada con las nuevas tecnologías, es importante
desarrollar enfoques innovadores en el campo de la formación inicial y continua. La posibili-
dad de recurrir a dicha mano de obra altamente cualificada constituye efectivamente, una
condición necesaria para el éxito de los esfuerzos indispensables emprendidos en el ámbito
de la investigación y desarrollo y la política industrial.

3. A este respecto, confirman su compromiso de aplicar plenamente la resolución relativa a la
introducción de las nuevas tecnologías de la información en la educación (NTI), mencionado
en el apanado13 de Ja comunicación.Consideran que la acción que deberá emprenderse a
nivel comunitario, en panicular en el marco de los próximos seminarios (Newcastle/Reino
Unido, Italia, Alemania, etc.) y las visitas de estudio, debería tener en cuenta las propuestas
presentadas al término del coloquio organizado en Marsella en diciembre de 1983 por las au-
toridades francesas, en colaboración con la Comisión, en panicular, en los tres campos prio-
rirarios siguientes: la formación de formadores, la evolución del conjunto hardware-soft-
ware, las actividades e investigaciones pedagógicas:

í) la reflexión realizada sobre la formación del profesorado destacé el interés de concentrar
la acción cornunitaria en operaciones concretas como:

— las visitas de estudio que faciliten el conocimiento y la comparación de las modalida-
des de dicha formación en los diferentes paises;

— los cursillos y escuelas de verano dedicados a temas específicos;

— la comparación analítica de los dispositivos y los contenidos de formación de los

profesores establecidos en los Estados miembros;

u) el conjunto hardware-software deberá ser objeto de una atención especial: la importan-
cia de los retos culturales y económicos demuestra el interés de una cooperación comuni-
tana en estrecha vinculación con el programa Espnit; en panicular, la cooperación se
referirá a:

DO n~ C 256 de 24. 9. t953.
- DO n~ G lót dc 25. 6. 1983.



— la mejora de la posibilidad de transferenciade los software y los programas de forma-
ción;

— el intercambio regular de informaciones, en panicular mediante la consulta de biblio-
tecas interconectadas de programas de formación;

— estudios sobre la interactividad de los sistemas audiovisuales y la creación de imáge-
nes mediante ordenadores;

dichas acciones suponen una cooperación adecuada entre las autoridades educativas y los
interlocutores industriales a nivel comunitario;

iii) las actividades e investigaciones pedagógicas deberían referirse, en panicular, a los
siguientes puntos:

— estimación de las consecuencias de las nuevas tecnologías de la información en todo
tipo de fonnación y, en particular, en la formación de formadores;

— consecuencias sobre el contenido de las enseñanzas (en panicular en las disciplinas
científicas);

— mejora de los esquemas de formación y de los elementos que permiten el reconoci-
miento de las cualificaciones.

Deberá prestarse una atención especial a la ayuda a los minusválidos y a la enseñanza a
distancia, para las que las NT] proporcionan nuevos instrumentos de base.

4. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo,examinaron las
propuestas de la Comisión presentadas en su comunicación al Consejo, relativas ala intensi-
ficación de la cooperación entre las universidades y la industria (apanado15). Consideran
que dicha cooperación debe conducir a una mejor adaptación de las formaciones generales y
profesionales a las necesidades evolutivas de la industria y, en panicular, a beneficio de las
pequeñas y medianas empresas altamente innovadoras en los diferentes sectores de desa-
rrollo tecnológico. Recuerdan que dicha cooperación es uno de los elementos de una acción
más general relativa a las formaciones avanzadas, iniciales y continuas, que garantiza una
mano de obra altamente cualificada. Destacan el hecho deque dichas acciones de apoyo re-
cíproco existen ya en numerosos Estados miembros bajo formas diversas («puntos de encu-
entro», «convenios», «compañías universitarias», ‘<parques científicos universitarios», «em-
presas juniors», etc.), y de que es importante evaluar dichas experiencias y desarrollarlas
dándoles una dimensión comunitaria. Recuerdan que dicha colaboración entre la universi-
dad y la industria es complementaria de la que ya existe en el ámbito de la investigación y
desarrollo y de la innovación Esprit,’ y fomento del potencial científico y técnico? en parti-
cular. Por último, piden a la Comisión que especifique con mayor detalle las acciones antes
mencionadas.

5. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, convienen en
promover iniciativas relativas a la información y sensibilización del público en general en las
nuevas tecnologías (apanado 16 de Ja comunicación), especialmente en el marco de la edu-
cación de adultos.

Dichas iniciativas, complementarias de las acciones de formación emprendidas para las
poblaciones escolares y la mano de obra altamente cualificada, constituyen un factor decisivo
para el acceso a dichas tecnologías del conjunto de los agentes económicos y sociales.

En esa perspectiva, la Comisión propone que se organice, a nivel comunitario yen relación
con el Año Internacionalde la Juventud, un concurso del mejor software. Consideran que
dicha iniciativa podría despenar el interés de los jóvenes hacia las nuevas tecnolgías y, con
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ello, contribuir al desarrollo de una estrategia comunitaria en ese campo. Piden a la Comi-
sión que especifique con mayor detalle dicha iniciativa.

6. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en ci seno del Consejo,han redactado
esta parte de las conclusiones con el fin de contribuir a las deliberaciones que el Consejo
(Empleo y Asuntos Sociales) debe celebrar en materia de cambio tecnológico y transforma-
ciones sociales en su sesión del día 7 de junio de 1984.

ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS

1. Fi conocimiento de lenguas extranjeras es un elemento clave de la construcción europea. En
dicha construcción, los Estados miembros de la Comunidad Europea decidieron respetar el
pluralismo lingúistico con el fin de mantener la riqueza cultural de Europa. El conocimiento
de las lenguas de laComunidad Europea es uno de los factores que favorecen la libre circula-
ción de las personas establecida en el título III del Tratado de Roma y facilita la cooperación
cultural, económica, técnica y científica entre los Estados miembros. Asimismo, el conoci-
miento de lenguas extranjeras desempeña un papel importante en las relaciones culturales y
económicas de los Estados miembros con los terceros países y, en panicular, con los países
vencinos y asociados.

2. De ese modo, la resolución del Consejo y de los ministros de Educación, reunidos en el
seno del Consejo, de 9 dc febrero de 1976, sobre un programa de acción en materia de edu-
cación, dedica una sección a la enseñanza de las lenguas extranjeras. Animismo, los repre-
sentantes de los Estados miembros firmaron, el 29 de marzo de 1982, el acuerdo por el que se
crea una Fundación Europea, mientras que el capítulo cultural de la declaración solemne
sobre la Unión Europea, aprobado en Stuttgart por el Consejo Europeo el 19 de junio de
1983, confirma la importancia del desarrollo de la enseñanza de las lenguas para favorecer
dicha cooperación europea. Las resoluciones del Parlamento Europeo sobre un programa
comunitario en el sector de la educación,? sobre la enseñanza de las lenguas extranjeras en la
Comunidad y sobre la difusión de las lenguas de la Comunidad demuestran la importancia
que la mencionada institución otorga a dicho tema.

3. Teniendo en cuenta dichas declaraciones, la comunicación de la Comisión de las Comunida-
des Europeas de 20 de junio de 1978 y el informe general del Comité de Educación aprobado
en cuanto al fondo en la sesión del Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno
del Consejo, de 27 de junio de 1978, y tras tomar nota de las consideraciones presentadas por
el Comité de Educación, el Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del
Consejo, consideran que es necesario dar, en el marco dey con arreglo a los métodos de sus
respectivos sistemas educativos, un nuevo impulso a la enseñanza de lenguas extranjeras
para los alumnos, los estudiantes y los adultos.

4. Al tiempo que reconocen la existencia de grandes diferencias en las situaciones !ingúísíicas
de los Estados miembros, consideran que debería mejorarse la capacidad de los-alumnos pa-
ra comunicarse, oralmente y por escrito, en lenguas extranjeras. Se debe garantizar la conti-
nuidad en la formación lingúistica de los jóvenes. Debería profundizarse el aprendizaje de
una lengua viva además de la lengua materna, y debería forrnentarse el de otras lenguas. Al
menos una de las lenguas enseñadas deberá ser una lengua oficial de la Comunidad Europea.

5. Los Estados miembros convienen en promover todas las medidas pertinentes para que, antes
de la finalización del periodo escolar obligatorio, el mayor número posible de alumnos
adquiera un conocimiento práctico de dos lenguas además de su lengua materna, así como
todas las medidas que puedan permitir el mantenimiento del conocimiento de las lenguas
extranjeras en el marco de la formación profesional, de la enseñanza superior y de la educa-
ción de adultos.
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6. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones que permitan intensificar su cooperación
en el campo de la formación de los profesores de idiomas.

Efectivamente, el aprendizaje de una lengua extranjera para una comunicación fluida exige
por parte de los profesores un conocimiento práctico de la lengua que se enseña y de la cul-
tura que expresa, conocimiento que es mejor adquirir en uno de los países donde se habla
dicha lengua. En ese sentido, los Estados se esforzarán por favorecer:

a) el envío a otros Estados miembros y la acogida en su sistema educativo de profesores
ayudantes de idiomas, jóvenes estudiantes de idiomas que hayan concluido o estén a
punto de concluir estudios superiores;

b) además, y en su caso, una cooperación directa entre centros de enseñanza superior que
garanticen la formación inicial de los profesores de idiomas a fin de dar a los estudiantes
la posibilidad de proseguir, en el marco de su formación y al menos durante un semestre,
sus estudios en un país donde se emplee la lengua que tienen la intención de enseñar;

c) la formación continua de los profesores de idiomas, cuyo objetivo es el de permitir a los
profesores de idiomas en activo que renueven periódicamente sus conocimientos de la
lengua así como de la vida cultural, social y económica del o de los países cuya lengua en-
señan, y se informen sobre las reformas y las evoluciones pedagógicas que se produzcan
en esos mismos países.

7. A fin de favorecer la cooperación entre todas las instancias que se ocupan del fomento de la
enseñanza de lenguas extranjeras, y habida cuenta de los trabajos del Consejo de Europa,
los Estados miembros designarán uno o varios centros de información encargados de poner a
disposición de los profesores, inspectores, administradores y formadores del profesorado to-
do tipo de información sobre los métodos y materiales utilizados y las experiencias que se
lleven a cabo en otros Estados miembros.

8. A fin de dar un impulso concreto a la colaboración entre Estados miembros y a los esfuerzos
de cada uno de ellos, cada Estado miembro conviene en invitar a las instancias competentes
a que tomen las disposiciones que permitan:

a) el cómputo de los períodos de estudio realizados en el extranjero por los futuros profeso-
res de idiomas;

b) la utilización, por los futuros profesores de idiomas, de becas de estudio nacionales para
períodos de estudio en el extranjero;

c) las estancias en el extranjero de los profesores de idiomas para cursillos de reciclaje;

d) las estancias lingílisticas y culturales de alumnos y jóvenes en otros Estados miembros.

9. Dentro de los límites de sus disponibilidades financieras, la Comisión favorecerá la concerta-
ción sobre los medios de lograr los diversos objetivos y, en particular, los intercambios de
puntos de vista y experiencias en los sectores que son objeto de acciones de cooperación
entre varios Estados miembros. A tal fin, es conveniente suprimir al máximo los posibles
obstáculos tanto jurídicos como administrativos, etc., para intensificar dicha colaboración.

A tal fin, organizará:

— reuniones periódicas de responsables, formadores y expertos sobre los métodos y prácti-
cas de la enseñanza de las lenguas extranjeras;

— visitas de estudio para el personal de inspección y el de gestión administrativa respon-
sables de la enseñanza de las lenguas extranjeras.

Teniendo en cuenta los trabajos del Consejo de Europa. la Comisión emprenderá estudios
sobre aspectos paniculares, como la enseñanza precoz de los idiomas, la enseñanza con fines



profesionales, la utilización de las técnicas modernas en la enseñanza de los idiomas y su
enseñanza a distancia.

10. La Comisión establecerá, en el marco de los programas comunes de estudios, las colabora-
ciones directas entre instituciones de enseñanza superior que garanticen la formación inicial
de profesores le idiomas, en particular con el fin de organizar estancias de formación en el
extranjero para sus estudiantes.

11. Con la unidad central de Euridyce, garantizará la concertación entre los centros de informa-
ción sobre la enseñanza de las lenguas extranjeras designadas por los Estados miembros y
favorecerá los contactos entre la red Euridyce y los centros.

12. Los gastos de viaje y estancia para los cursillos de formación inicial y continua de los profe-
sores de idiomas en otros Estados miembros correrán normalmente a cargo de los países de
origen de las personas interesadas, excepto en el caso de los profesores ayudantes menciona-
dos en la letra a) del apanado 6. Habida cuenta de sus posibilidades presupuestarias, la Co-
misión apoyará un determinado número de dichos cursillos. Sus intervenciones tomarán en
consideración, en particular, las lenguas comunitarias menos difundidas y tendrán - en
cuenta, asimismo, las distancias geográficas y el coste de la vida.

13. La Comisión dedicará una atención especial al aprendizaje de los idiomas en la aplicación de
las resoluciones del Consejo, de 11 de julio de 1983, sobre las políticas deformación profe-
sional en las Comunidades Europeas para la década de los ochenta,’ y de 2 de junio de 1983,
sobre las medidas relativas a la formación profesional para las nuevas tecnologías de la in-
formacton.

14. Se pide al Comité de Educación que presente un informe cada tres años y que en diciembre
de 1985 haga la primera recapitulación sobre el desarrollo de las acciones emprendidas en
favor de la enseñanza de lenguas extranjeras, al nivel de los Estados miembros y de la Co-
munídad.

III. EXPERIENCIAS PILOTO RELATIVAS A LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS

DE TRABAJADORES MIGRANTES

El Consejo los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo,

preocupados por lograr de manera eficaz, en el marco de la libre circulación de los trabajadores, el
acceso de los hijos de los trabajadores migrantes comunitarios (con arreglo a la regulación comuní-
tana vigente) a los cursos de enseñanza general, de formación profesional y de aprendizaje, en las
mismas condiciones que las establecidas para los nacionales, objetivos que figuran en los Tratados
de Roma;

Confirmando que, con arreglo a la resolución de 9 de febrero de 1976,3 deben ofrecerse mejores po-
sibilidades de formación cultural y profesional a los nacionales de los demás Estados miembros de
las Comunidades y de los Estados no miembros, así como a sus hijos;

Considerando

— que el número de hijos de trabajadores migrantes en la población escolar de determinados
Estados miembros tiende a incrementarse;

— que el fracaso escolar de los hijos de trabajadores migrantes sigue siendo, en general, eleva-
do. tanto en el país de acogida comoen el país de origen en caso de regreso al mismo, lo que
posteriormente constituye una fuente de paro, de inadaptación y de marginación social;

— que la inserción escolar de tales niños aún no se ha logrado de manera satisfactoria en todas
partes, pese a los esfuerzos emprendidos y los avances sin duda realizadós, y que, en particu-
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lar, el indice de niños que realizan estudios secundados más allá del período de escolaridad
obligatoria es con frecuencia inferior al de los niños autóctonos, tanto en el país de acogida
corno en el pais de origen en caso de regreso al mismo,

Convienen en proseguir sus esfuerzos para lograr que, para todos los niños, tanto autóctonos como
migrantes, la escuela sea un lugar donde se facilite la inserción y, por lo tanto, el éxito social.

De la evaluación comparada de las experiencias piloto que se han desarrollado a partir de 1976 en el
ámbito de la educación de los hijos de trabajadores niigrantes, extraen conclusiones que se dirigen a
los Estados miembros (iniciadores y artífices de las experienc¡as piloto) y a la Comisión (gestora de
los intercambios que acompañan al programa común de experimentación y evaluación comparada).
Dichas conclusiones constituyen orientaciones que los Estados miembros y la Comisión podrán apli-
car teniendo en cuenta las características paniculares de los sistemas educativos nacionales y las
condiciones especiales de establecimiento de los trabajadores migrantes y de sus familias en cada
Estado miembro -

Las conclusiones aprobadas son las siguientes:

1. Respectoa la acogida

1.1. En el sector de la educación preescolar, es muy beneficiosa la asistencia regular a las escuelas
de párvulos por parte de los hijos de los trabajadores migranres.

12. La pedagogía de acogida es esencial para la inserción y el éxito de tales niños. Deberá respon-
der lo más posible a las necesidades de los alumnos y adaptarse, por una parte, a las caracte-
risticas del medio escolar y social y, por otra, a las condiciones de dispersión o agrupamiento
específicas de dicha población. La pedagogía de acogida formará parte del derecho a la educa-
ción escolar y a la formación profesional, bien se trate de la primera acogida de niños recién lle-
gados, bien de actividades de apoyo o de adaptaciones pedagógicas eventualmente necesarias
para los niños de la segunda generación.

1.3. Deberá prestarse una atención especial a los problemas de encuentro de culturas y de relacio-
nes entre las mismas. así como a los problemas pedagógicos planteados por los aprendizajes
conjuntos o sucesivos de las lenguas de acogida y origen.

2. Respecto a las lenguas y culturas de origen

2.1. La presencia de las lenguas y culturas de origen en la escuela de párvulos podrá permitir que el
niño adquiera bases sólidas para su desarrollo posterior, contribuir al despertar de su persona-
lidad y conducir a un reconocimiento de la diferencia.

2.2. La enseñanza de las lenguas y culturas de origen a los alumnos de la enseñanza elemental con-
tribuye de manera significativa a la elaboración de una personalidad equilibrada en el niño,
enriquece la conceptualización de conocimientos y favorece el desarrollo de las aptitudes. Es
conveniente coordinar sus métodos, contenidos y alcance con los de las demás actividades de
enseñanza, puesto que, en caso contrario, perderia gran parte de su eficacia pedagógica.

23. El desarrollo de las culturas de la migración en el medio de acogida (segunda y tercera genera-
cián) constituye un fenómeno que no puede dejar indiferentes a los sistemas educativos; es con-
veniente que los Estados miembros busquen el establecimiento o el incremento de vínculos
recíprocos entre los sistemas educativos y las comunidades de migrantes.

24. Al nivel de la enseñanza media, es muy deseable, cuando lo justifiquen el número de alumnos y
otros factores, que las lenguas nacionales de los principales países de origen accedan a un esta-
tuto semejante al de las demás lenguas extranjeras enseñadas, tanto por su valor cultural intrin-
seco como por las posibilidades de apertura que representan en las relaciones culturales y eco-
nñmicn~ ron Inc n~ícpc A



3. Respectoa la pedagogía intercultural

3.1. Tal como se presenta ene! informe de la Comisión, la perspectiva intercultural constituye un
factor de enriquecimiento mutuo y de desarrollo individual y social, tanto en provecho de los
niños extranjeros como de los niños autóctonos.

12. La dimensión intercultural debería inspirar todas las enseñanzas. Al general el respeto hacia el
otro y la aceptación de sus costumbres, debería concretarse de manera progresiva en los dife-
rentes Estados miembros, ya que la Comunidad misma es un lugar de encuentro de culturas.

4. Respectoa los materiales didácticos

4.1 - En todos los niveles de enseñanza debería insistirse de manera especial en la concepción y el
desarrollo de métodos y medios de enseñanza que respondan tanto a las finalidades de las peda-
gogias de acogida (en particular, actividades de apoyo y enseñanza de la lengua del medio de
acogida como lengua parcial o totalmente extranjera) como a las de la enseñanza de la lengua y
la cultura de origen en el medio extranjero, y a las de la educación intercultural.

4.2. Para permitir una apertura más amplia por parte de los jóvenes (tanto alumnos autóctonos co-
mo hijos de trabajadores migrantes) a los valores y referencias culturales representados en la
Comunidad, es deseable que se emprenda un trabajo de reflexión sobre los contenidos cultura-
les del conjunto de las actividades y del material de enseñanza.

5. Respectoa la formación del profesorado

5.1. Siempre que sea necesario, todos los futuros profesores y los profesores en activo deberían
tener la posibilidad de:

— recibir una información sobre las relaciones entre la inmigración, las estructuras de la socie-
dad y de la escuela, y los métodos escolares;

— familiarizarse con las necesidades educativas de los hijos de trabajadores migrantes y los mé-
todos empleados para responder a las mismas.

5.2. Como la experimentación ha tenido lugar exclusivamente en países de acogida, parece necesa-
rio ampliarla a los paises de origen; en particular, podría afectar a la formación de los profeso-
res destinados a enseñar la lengua y la cultura de origen en los países de acogida, así como a la
reintegración en el sistema escolar nacional de hijos de trabajadores migrantes que hayan re-
gresado al país. Asimismo, debería centrarse la atención en el reconocimiento de los títulos y
cualificaciones profesionales de la enseñanza media obtenidos en el país de acogida así como de
los conocimientos de la lengua de dicho país.

6. Respecro a la iniciación de nuevas experiencias piloto

6.1. Cuando sea deseable y posible, sería conveniente que se consideren medidas adecuadas para
los niños que deban volver a su país de origen. En ese caso, dicha problemática se abordará en
el país de acogida y en el país de origen mediante la iniciación de experiencias piloto, con la co-
laboración de la Comisión.

6.2. En los Estados miembros que experimenten un regreso importante de emigrantes, las experien-
cias piloto deberían contribuir al establecimiento de medidas de reinserción en el sistema edu-
cativo nacional.

7. EJ Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, invitan a que:

— los Estados miembros orienten su acción inspirándose en las conclusiones extraídas de la
evaluación comparada de las experiencias piloto, contribuyendo así al desarrollo posterior y
al fortalecimiento de una política educativa en favor de los hijos de trabajadores migrantes;



la Comisión prosiga y amplíe, dentro de los límites de sus posibilidades financieras, el pro-
grama de experiencias piloto, teniendo en cuenta las orientaciones antes determinadas y
apoyándose en los medios comunitarios existentes, incluido, en panicular, el Fondo Social
Europeo. 1

IV. INTEGRACIÓN ESCOLARDE LOS MINUSVÁLIDOS

La resulución del Consejo y de los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, de 9 de
febrero de 1976,2 incluye un capítulo (puntos 20 a 22) sobre la realización de más igualdad de opor-
tunidades, con el fin de que todos puedan acceder a todas las formas de enseñanza.

La re>olución del Consejo y de los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, de 13
dc diciembre de 1976,~ prevé, por su parte, en la letra c> del apartado 111, el establecimiento de
proyectos piloto y estudios para apoyar la evaluación y el desarrollo de las políticas nacionales en lo
que se refiere, entre otras, a las acciones adecuadas para grupos determinados que plantean pro-
blemas especiales, como los jóvenes disninuidos física y mentalmente. Un segundo programa de
proyectos piloto se inició en virtud de la resolución de 12 de julio de 1982» Finalmente, por la resu-
lución de 21 de diciembre de 1981,~ sobre la integración social de los minusválidos, el Consejo y los
Representantes de los Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, proponen de manera
explícita la integración escolar de los niños minusválidos.

Efectivamente, el consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, consideran
que las necesidades de los alumnos minusválidos, que representan una parte bastante importante de
la población escolar, deben ser objeto de una atención especial. En ese sentido, al tiempo que reco-
nocen la importancia del papel que la enseñanza especializada ha desempeñado en el pasado y sigue
desempeñando en determinados países, manifiestan su acuerdo con las siguientes conclusiones al
objeto de:

— continuar fomentando y garantizando la integración escolar más amplia posible de los niños
minusválidos;

— mejorar la información y el intercambio recíprocos sobre las acciones emprendidas por los
Estados miembros en ese campo;

— favorecer la integración escolar de los minusválidos en el marco de las diferentes acciones
emprendidas en el sector de la educación por la Comunidad Europea.

A. En el marco de sus respectivos sistemas educativos, los Estados miembros convienen en pro-
mover las siguientes medidas

1. garantizar la posibilidad de acceso a los locales escolares comunes y el transpone para los
minusválidos de movilidad reducida;

2. dotar de material y personal a los centros escolares que acogen a minusválidos con el fin de
facilitar su integración;

3. procurar que la formación inicia! y continua de los profesores ordinarios y especializados les
garantice una preparación adecuada para vencer las dificultades de integración escolar de los
nitos minusválidos;

4. desarrollar y aplicar programas y métodos de enseñanza adecuados que permitan una mejor
integración escolar y extraescolar de los niños y jóvenes minusválidos;

Reglamento del Consejo, de 17 de octubre dc 1983,sobre la aplicación dela decisión83/516/CEE, relerente a lastun-
dones del Fondo Social Europeo (DO tU L 289 de 22. 10. 1983).
DO rl C 38 de 192.1976.

3 DO rl C 308 de 20- 12. 1976.
DO rl C 193 dc 28.7.1982.
DO nC 347 dc 3112 1981.



5. sensibilizar y vincular a dichas cuestiones al entorno familiar, escolar y social de los alumnos
minusválidos.

Con el fin de apoyar las acciones de los Estados miembros, se encarga a la Comisión que, dentro
de los límites de sus disponibilidades financieras:

1. incluya la integración escolar de los niños minusválidos en las acciones comunitarias
siguientes:

a) las experiencias piloto del programa iniciado para promover la inserción social de las
personas minusválidas;

b) los proyectos piloto que se inscriben en el segundo programa del paso de la escuela a la
vida activa;

c) el programa de breves visitas de estudio en favor de los técnicos de la administración,
incluidos los inspectores, los directores de centros escolares y los profesores de enseñanza
especial, en la medida en que desempeñan un papel en la multiplicación de las experien-
cias;

2. que tenga en cuenta los problemas específicos de los minusválidos en las acciones aplicadas
en le marco d~ la resolución de 19 de septiembre de 1983 sobre las medidas relativas a la
introducción de las nuevas tecnologías de la información en la educación’ y, en panicular,
en lo que se refiere a:

— la enseñanza especial asistida por ordenador;

— la utilización de la informática y la telemática en la reproducción, transmisión y difusión

de los documentos en braille;

— la evolución de los sistemas de compensación de los minusválidos y el desarrollo de las

ayudas a la comunicación en favor de los sordos;

3. prever reuniones de un grupo de trabajo compuesto de expertos y responsables nacionales
de la política de integración de los minusválidos, que garantice una reflexión continuada e
intercambios regulares sobre los principales problemas relacionados con la integración de los
minusválidos en los sistemas escolares;

en particular, los temas de reflexión deberían centrarse en:

a) el avance de las políticas nacionales y las medidas adoptadas en el ámbito escolar y de la
formación profesional para facilitar la inserción social de los minusválidos;

b) las relaciones existentes entre la evolución de los sistemas educativos y la de las necesi-
dades de los minusválidos;

c) los métodos pedagógicos y los materiales didácticos;

d) la formación inicial y la formación continua de los profesores;

e) los sistemas de asesoramiento y orientación;

E) el problema de la participación en las decisiones de los alumnos minusválidos y de sus
padres;

g) la cooperación con las autoridades sanitarias sociales;

debería existir una estrecha cooperación entre el grupo de trabajo de expertos nacionales y
el grupo de enlace sobre el programa comunitario para las personas minusválidas;
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4. prever coloquios de información de técnicos de administración, investigadores, especialistas
y profesores sobre los problemas suscitados por la aplicación de experiencias de integración
escolar y por la evolución de las estructuras de la enseñanza especializada.

Se pide al Comité de Educación que informe al Consejo y a los ministros de Educación,
reunidos en el seno del Consejo, a finales de 1985, sobre la marcha de la ejecución de la poli-
tica de integración escolar de los minusválidos.

V. LUCHA CONTRA EL ANALFABETISMO

El analfabetismo se ha convertido en un problema más o menos importante en todos los Estados
miembros. El analfabetismo inicial o primario sigue siendo una fuente de preocupación, pero tam-
bién ha surgido un analfabetismo devueltao funcional, debido, entre otros factores, a la decadencia
de la práctica tradicional de la lectura, y que acentúa la importancia que en la vida moderna revisten
las nuevas formas de lo escrito. Afecta a determinados grupos de la población enfrentados a situa-
cionesespeciales que dificultan su inserción en la vida activa y en la sociedad en general. Ese hecho
social se deriva de la coyuntura de fenómenos económicos, educativos y sociales y, por ello interesa
a todas las instancias responsables de los Estados miembros de la Comunidad.

No obstante, los responsables de la educación son los más específicamente afectados por la preven-
ción del analfabetismo, así como por la lucha que debe emprenderse para combatirlo a través de la
educación y la formación continua.

El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo,

Habida cuenta de su resolución de 9 de febrero de 1976’ sobre un programa de acción en materia de
educación, y especialmente la parte relativa a la realización de una igualdad de oportunidades, con
el fin de que todos puedan acceder a todas las formas de enseñanza;

Habida cuenta de la importancia que el Parlamento Europeo, el Comité Económico y Social y los
interlocutores sociales conceden justamente al fenómeno del analfabetismo;

Con el fin de dar a las personas afectadas por dicho fenómeno una mejor práctica de técnicas en
relación con la vida personal y social, y para mejorar su preparación a la actividad profesional,

Consideran que el analfabetismo debe ser objeto de una atención especial por parte de los Estados
miembros y de la Comunidad, a fin deque toda la población pueda dominar mejor los instrumentos
esenciales de la lectura y la escritura. Recuerdan que lo escrito, en todas sus formas, incluidas las
más recientes, es y seguirá siendo un medio privilegiado para el dominio de la comunicación, el
acceso a la información y la participación en la vida activa.

Por consiguiente, manifiestan su acuerdo con las siguientes conclusiones:

A. Dentro de los respectivos sistemas educativos, las medidas pertinentes deberían permitir a las
instancias competentes un reconocimiento aún mayor de la importancia que tienen los pro-
blemas del analfabetismo en el conjunto de los programas de enseñanza y formación:

1. adaptando la enseñanza de tal manera que las dificultades individuales de los alumnos más
desfavorecidos puedan tomarse en cuenta y resolverse;

2. reconsiderando y desarrollando, según las necesidades, los objetivos de las capacidades
linguisticas (aptitudes para la lectura, la escritura y la comunicación) en las escuelas pri-
marías;

3. esforzándose por desarrollar prácticas educativas y de lectura destinadas a evitar la pérdida
de las competencias adquiridas, poniendo, por ejemplo, a disposición de los jóvenes diversos
medios, tales como bibliotecas fijas o itinerantes;

DOnC38 de 1921976.



4. reconsiderando la formación inicial y continua para profesores, con el fin de prepararlos para
enseñar a una amplia gama de alumnos cuyas capacidades, así como sus orígenes sociales,
étnicos y culturales, son muy diferentes;

5. promoviendo campañas contra el analfabetismo destinadas a los adultos (donde exista una
responsabilidad en este ámbito del Ministerio de Educación nacional) y, en cualquier caso,
siguiendo de cerca dichas acciones, al objeto de realizarun mejor análisis del origen del anal-
fabetismo y estar así en mejores condiciones para adoptar medidas preventivas;

6. desarrollando las acciones de enseñanza a distancia, en especial buscando la colaboración de
las redes de televisión siempre que sea posible.

E. Para apoyar las acciones emprendidas por los Estados miembros, se encarga a la Comisión que,
dentro de los límites de sus disponibilidades financieras:

a) organice intercambios de informaciones entre expertos nacionales sobre:

— las causas y el alcance del fenómeno;

— los resultados de las experiencias emprendidas a nivel nacional en el sistema escolar;

— las medidas necesarias para mejorar en las escuelas primarias los desarrollos de todas las

capacidade§ lingúísticas;

— otras prácticas para luchar contra el analfabetismo;

b) tenga en cuenta, en la aplicación de la resolución de 9 de febrero de 1976 sobre un programa
de acción en materia de educación, el fenómeno del analfabetismo, en las acciones comuni-
tarias existentes y futuras en el sector de la educación y, en particular:

— la introducción de las nuevas tecnologías de la información en la educación;~

el programa de proyectos piloto para el paso de los jóvenes a la edad adulta y a la vida

activa)
1. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, piden que las instan-

cias responsables de la aplicación de las acciones comunitarias relativas a la formación profesio-
nal y al empleo y que se apoyan en la utilización del Fondo Social Europeos tomen en cuenta las
exigencias especiales de las personas afectadas por el analfabetismo.

2. Piden al Comité de Educación que, a finales de 1985, analice los progresos de la ejecución de la
política en lucha contra el analfabetismo en la Comunidad Europea.

Las presentes conclusiones se remitirán al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social.

DOrl C 256 de 24. 91983
2 DOn C 193 de 287.1982.

Reglamento del Conseio. de 17 de octubre de 1983, sobre la aplicación de la decisión 83/516/CEE, referente a las fun-
ciones del Fondo Social Europeo (DO & L 289 de 22. 10. 1983).
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Resolución

del Consejo y de los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo,

de 3 de junio de 1985,

que contempla un programa de acción sobre la igualdad de oportunidades para los jóvenes

de uno y otro sexo en materia de educac¡ón (85/C 166/01)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN, REUNIDOS EN EL SENO DEL CON-

SEJO,

Vistos los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas,

Vista la resolución del Consejo y de los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, de
9 de febrero de 1976, sobre un programa de acción en materia de educación,1

Vista la directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de trato entre hombres y mujeres~ y más especialmente el apartado 4 de su artículo
2 y sus artículos 3 y 4,

Vistas las resoluciones del Consejo, así como las del Consejo y de los ministros de Educación, reuni-
dos en el seno del Consejo, relativas a la igualdad de oportunidades para las mujeres~7

Vista la recomendación del Consejo, de 13 de diciembre de 1984, relativa a la promoción de accio-
nes positivas en favor de la mujer,’

Vistas las diversas resoluciones del Parlamento Europeo en favor de las mujeres~ y, en particular, la
resolución de 17 de enero de 1984 sobre la situación de la mujer en Buropalo

Considerando que los centros educativos son un lugar privilegiado para llevar a cabo una acción efi-
caz en favor de la igualdad de oportunidades para los jóvenes de uno y otro sexo;

Considerando que la educación y la formación profesional constituyen una de las condiciones pre-
vias para la realización de la igualdad de oportunidades de los hombres y de las mujeres en la vida
profesional y que la educación debería por ello favorecer la eliminación de los estereotipos, estimu-
lar la aceptación de los principios de división equilibradade las responsabilidades familiares y profe-
sionales y preparar a los jóvenes de una manera adecuada para el mundo del trabajo;

Considerando la importancia de implicar al conjunto de los actores del proceso educativo en la apli-
cación de toda política tendente a la igualdad de oportunidades, a fin de lograr la evolución necesa-
ria de las mentalidades y de las actitudes;

DO rl C38 de 19.2.1976.
2 ~on’ C39 de 742.1976
3 Resolución relativa a la promoción de la igualdad de oportunidades para las mujeres (DO rl C 186 de 21.7. 1982).
• Resolución sobre las medidas relativas a la formación profesional para las nuevas tecnologías de la información (DO rl

C 166 de 2561983)-
5 Resolución sobre las políticas de formación profesional en la Comunidad Europea para la década de los ochenta (DO

n G193 dc 20.7.1983).
6 Resolución sobre las medidas relativas a la introducción de nuevas tecnologías de la información en la educación (DO

C 256 de 24 9. 1983).
Resolución relativa a las acciones tendentes a combatir el paro femenino y, en panicular, el punto b) de la sección JI
tDO n- C161 de 21-6.1984).
DOn L331 de 1912. 198~.
DO rs CSO de 9.3.1981. y DO rl C149 de 146.1982.

“ DO rs C50 de 93.1984.



Considerando que la influencia decisiva de los padres está ampliamente reconocida por lo que se re-
fiere a la formación de los estereotipos, la percepción de los papeles sociales de los hombres y de las
mujeres, así como en lo que se refiere a la duración deJos estudios y las elecciones escolares y profe-
sionales;

Considerando en particular el compromiso de los enseñantes y de sus asociaciones en favor de la
realización de la igualdad de oportunidades para los jóvenes de uno y otro sexo en el sistema es-
colar; -

Considerando que, como complemento a los políticas tendentes a la igualdad de acceso de chicas y
chicos a todas las formas y a todos los niveles de enseñanza, son necesarias intervenciones para ob-
tener una igualdad de hecho;

Tomando nota del informe de la conferencia sobre la igualdad de oportunidades de los jóvenes de
uno y otro sexo en materia de educación (Bruselas, 27 y 28 de noviembre de 1984), organizada por
la presidencia, conjuntamente con la Comisión,

ADOPTAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN:

1. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, dan su acuerdo sobre
un programa de acción, que será aplicado dentro de los límites de las posibilidades constitucio-
nales y habida cuenta del contexto económico, social y cultural de cada Estado miembro, de las
disponibilidades presupuestarias y de los sistemas educativos respectivos. Las medidas concebi-
das de acuerdo con este programa son necesarias con vista a:

— garantizar una igualdad de oportunidades para las chicas y para los chicos de acceso a todas
las formas de enseñanza y a todos los tipos de formación con objeto de permitir a cada uno
desarrollar plenamente sus aptitudes;

— permitir a la chicas y a los chicos el efectuar, con conocimiento de causa ya su debido tiem-
po, las elecciones escolares y profesionales que les concedan las mismas posibilidades de em-
pIco y de independencia económica;

— motivar a las chicas y a los chicos a elegir carreras no tradicionales y a seguir formaciones
cualificadas, de manera que puedan acceder a un número de empleos más diversificado;

— animar a las chicas para que participen lo mismo que los chicos en los sectores nuevos y en
vías de expansión, tanto al nivel de la educación como al nivel de la formación profesional,
tales como las nuevas tecnologías de la información y de la biotecnología.

El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, convienen en que dichos
objetivps podrán lograrse si las elecciones escolares y profesionales de los jóvenes de uno y otro
sexo se establecen sin ninguna restricción ligada al sexo.

El programa de acción se establece como sigue:

1. Sensibilizaral conjuntode losagentesdelprocesoeducativo’acercadeJanecesidad de rea-
¡izar la igualdad de oportunidades entre los jóvenesde unoyotro sexo:

a) favorecer la eliminación de los estereotipos ligados al sexo mediante acciones de sensibili-
zación coordinadas, tales como campañas de información, seminarios, conferencias, de-
bates y discusiones;

b) estimular todo intercambio de experiencias innovadoras en este ámbito y garantizar la di-
fusión más amplia posible de las mismas;

c) elaborar y difundir el conjunto de las experiencias, de las recomendaciones y de las mdi-

En panicular os niños, padres, inspectores, directores de centros, formadores de enseñantes, enseñantes. consejeros
escolares, orientadores, autoridades locales.



caciones prácticas, a nivel nacional, tendentes a la realización de la igualdad de oportuni-
dades.

2. Orientación escolar y profesional como servicio de todos los alumnos tendentea fomentarla
diversificación de la elección profesional de los jóvenes de uno y otro sexo:

a) garantizar lo antes posible una información sobre el mundo profesional y retrasar el mo-
-. mento de elección de laopción, ya que las orientaciones prematuras favorecen la elección

de opciones tradicionales y mantienen la segregación;

hacer de tal manera que la información, el consejo y la orientación sean servicios que se
dirijan a todos los alumnos durante todo el ciclo escolar, y en particular en aquellos mo-
mentos clave de la elección de las opciones;

prever las posibilidades de cambiar de orientación durante la escolaridad, por ejemplo
mediante cursos puente;

b) fomentar la diversificación de las elecciones escolares y profesionales de las chicas y de los
chicos, en particular mediante:

— la iniciación a las nuevas tecnologías, tanto para las chicas como para los chicos, desde
el fin de Ja escuela primaria y en todos los establecimientos escolares;

— la formación de los orientadores en los problemas específicos ligados a la orientación
escolar y profesional de las chicas (fomento de la diversificación de las elecciones, en
panicular para los oficios nuevos ligados a las nuevas tecnologías, mediante un apoyo
y seguimiento de las chicas que elijan opciones no tradicionales, etc.>;

— la cooperación efectiva entre los servicios de orientación escolar, los enseñantes y los
padres, así como entre los servicios de orientación escolar y profesional, de orienta-
ción y las ofertas de empleos.

3. Apertura de la escuela al mundo del trabajo y al mundo exterior:

especialmente mediante la organización, a todos los niveles, de contactos de alumnos con el
mundo del trabajo, en particular cuando el trabajo femenino no tradicional está valorado, y
con el medio ambiente extraescolar en general (asociaciones de jóvenes, organismos profe-
sionales, etc.)

4. Ampliación de las posibilidades de acceso real de los jóvenes de uno y otro sexo a todas las
opciones de la formación profesionaly apoyo mediante las medidas adecuadas de las chicas y
de los chicos que hayan elegido opciones profesionales no tradicionales.

5. Inserción de la problemática y deja pedagogía de la igualdad de oportunidades en la forma-
ción inicial y continua de los enseñantes:

los cursos destinados a los enseñantes podrían, por ejemplo, incluir los elementos necesarios
para motivar a las chicas al aprendizaje de las ciencias naturales, matemáticas, así como de
los elementos de información sobre las salidas profesionales ofrecidas por estas disciplinas.

6. Reforzar las modalidades de coeducación en ¡os establecimientos de educación mixtos:

favorecer, en los establecimientos de educación mixtos, la participación de todos los alumnos
en las actividades escolares y paraescolares, comprendidas las actividades consideradas como
tradicionalmente femeninas o masculinas, en particular estimulando una participación igual
de las chicas y de los chicos en las opciones técnicas y científicas.

7. Evolución hacia un reparto equilibrado de los puestos de trabajo entre ¡os responsables fe-
meninos y masculinos del proceso educativo:



reforzar la percepción positiva de los niños de cara a la igualdad entre los sexos fomentando
el reparto equilibrado de los puestos ocupados en el sistema educativo por los hombres y las
mujeres; a tal fin, promover acciones tendentes a lograr un mejor equilibrio en materia de
destino, de promoción y de formación. Este mejor equilibrio debe referirse tanto a las mate-
rias enseñadas como al nivel de puestos ocupados.

8. Eliminación de los estereotipos existentes en los manuales escolares, en la totalidaddel ma-
terial pedagógico, en los instrumentos de evaluación y en el material de orientación:

a) crear estructuras o utilizar las estructuras existentes en materia de igualdad de oportuni-
dades entre las chicas y los chicos con vistas a fijar criterios y elaborar las recomendacio-
nes tendentes a la eliminación de los estereotipos en los libros escolares y en todo material
pedagógico y didáctico, asociando a todas las formas afectadas (editores, enseñantes,
autoridades públicas, asociaciones de padres);

b) fomentar la sustitución progresiva del material que contenga estereotipos por un material
no discriminatorio en función del sexo.

9. Acciones específicas en favor de las categorías más desfavorecidas:

especialmente en favor de las jóvenes poco alentadas por su familia para proseguir activida-
des escolares y en favor de los hijos de trabajadores migrantes (prevención del analfabetis-
mo, formación lingiiística). Estas acciones estarán destinadas a los alumnos, enseñantes y
padres. Se refieren en particular a la información de los trabajadoresmigrantes acerca de las
posibilidades de enseñanza ofrecidas por el país de acogida.

10. Medidas específicas tendentes a fomentar la promoción de programas para la igualdad de
oportunidades entre jóvenes de uno y otro sexo con vistas a:

— fomentar en las escuelas la aplicación de medidas especificas fundadas en orientaciones
concertadas sobre el plano nacional;

— establecer balances anuales de las acciones emprendidas;

— fomentar la formación de consejeros escolares encargados especialmente de formular re-
comendaciones; aconsejar, proponer iniciativas, evaluar las medidas tomadas;

— revisar los textos reglamentarios (en particular las circulares) con objeto de eliminar las
discriminaciones y los estereotipos;

— fomentar el recurso a las estructuras existentes, con experiencias en materia de igualdad
de oportunidades entre chicas y chicos, en la evaluación del progreso conseguido en este
ámbito.

11. La Comisión de las Comunidades Europeas tomará las medidas apropiadas para

— promover el principio de igualdad entre jóvenes de uno y otro sexo en el conjunto de las ac-
ciones y políticas comunitarias ligadas a la política de la educación, de la formación y del em-
pIco y, en particular, promover elespíritu de iniciativa tanto en las chicas como en los chicos
a fin de facilitarles el paso del colegio a la vidad activa;

— incluir en el programa de visitas de estudios a los formadores de enseñantes, orientadores,
inspectores y administradores encargados especialmente del tema en la igualdad de oportu-
nidades para los jóvenes de uno y otro sexo en elcolegio, con vistas a ampliar su experiencia
práctica y profesional;

— completar los datos, en particular mediante estudios sobre la igualdad de oportunidades en-
tre las chicas y los chicos en la enseñanza, difundiendo los resultados y mejorando el inter-
cambio de formaciones acerca de las acciones positivas utilizando la red «Eurydice>’;



— garantizar una buena cooperación con las asociaciones de enseñantes organizadas a nivel eu-
ropeo en la aplicación y la promoción de las acciones tendentes a la igualdad de oportunida-
des entre las chicas y los chicos;

— emprender, en colaboración con las asociaciones de padres organizadas a nivel europeo,
acciones de sensibilización sobre la elección de las opciones escolares y el reparto de las ta-
reas entre las chicas y los chicos tendentes a eliminar los estereotipos;

— organizar un grupo compuesto de responsables nacionales en materia de igualdad de oportu-
nidades para los jóvenes de uno y otro sexo en la enseñanzay de representantes de las instan-
cias competentes en este ámbito (expertos, comisiones para la igualdad de oportunidades),
con objeto de poner en común las experiencias de los Estados miembrosy de seguir y evaluar
la aplicación del programa de acción: se rendirá cuenta de los trabajos de este grupo al Comi-
té de Educación;

sostener, sobre la base de criterios específicos (por ejemplo, la transferencia de un Estado
miembro a otro), ciertas acciones iniciadas por los Estados miembros, en particular el lanza-
miento de programas o de acciones de carácter innovador y aquellas que favorezcan el inter-
cambio entre los Estados miembros;

— apoyar a los Estados miembros en la elaboración y la difusión, de las recomendaciones prác-
ticas tendentes a la realización de la igualdad de oportunidades, en panicular preparando las
orientaciones comunitarias.

III. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, invitan a la Comisión
a considerar atentamente, en el marco del reglamento del Fondo Social, las solicitudes relativas
a la formación de formadores y de consejeros en orientación, iniciada en el marco de las accio-
nes positivas tendentes a la igualdad de oportunidades entre jóvenes de uno y otro sexo en la en-
señanza.

IV. El Consejo y los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo, invitan al Comité de
Educación a presentar un primer informe dentro dedos años acerca del desarrollo de las accio-
nes iniciadas, en los Estados miembros y en la Comunidad, en favor de la igualdad de oportuni-
dades para los jóvenes de uno y otro sexo en la enseñanza.

V. La financiación por la Comunidad de las acciones mencionadas en el punto II y su volumen se-
rán adoptadas conforme a las normas y a los procedimientos presupuestarios de la Comunidad.

VI. La presente resolución será transmitida al Parlamento Europeo y al Comité Económico y So-
cial.
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Infonne del Comilé para la Europa de los ciudadanos, aprobado por el Consejo Europeo
de Milán, los días 28 y 29 dc junio de 1985

(fragmentos relativos a la educación y la fonnación profesional)

5.]. Resulta imperiosointeresary asociarala juventudal procesodela construccióneuropea.Las
siguientessugerenciasse sudanen Ja línea de Joqueya seharealizadoenla Comunidad.Dichas
realizacionesconstituyenla obradeorganizacionesdeeficaciacomprobadaya lasque,porcon-
siguiente,convienecontinuarrecurriendo.

Sin pretenderla elaboraciónde una lista exhaustiva,es convenientemencionar,no obstante,
ademásde las institucionesdela Comunidad,la FundaciónEuropea,quedeberíainiciar enbre-
ve susactividades,el Instituto Europeode florencia,elColegiodeEuropade Brujas,la Funda-
ción Cultural de Amsterdam,el Instituto Europeode AdministraciónPúblicade Maastricht,el
CentroEuropeoparael Desarrollode la FormaciónProfesionalde Berlín, las EscuelasEuro-
peasy elForo de la Juventudde las ComunidadesEuropeas.

Por lo tanto, el Comité ha adoptadolas siguientespropuestascon el deseode dirigirse así al
conjunto de los jóvenes,sin privilegiar categoríasparticularesy en el respetoa la igualdadde
derechos,especialmentede hombresy mujeres.

5.2. Enseñanzade las lenguas

Las lenguashabladasen la Comunidadformanun elementoesencialdesupatrimonioculturaly
contribuyen a su riquezay diversidad,Paraque lospueblospuedanentendersemásallá de las
fronteras,esprecisoquesecomprendanprimero.Porconsiguiente,el conocimientoprácticode
las lenguas,las culturasy lascondicionesde vida de los demásEstadosmiembrosrevisteespe-
cial importanciay deberíafomentarsedesdeedadtemprana.

El Comité proponeal ConsejoEuropeoque aplique de modo prioritario las orientaciones
adoptadasel 4 de junio de 1984 en la sesióndel Consejoy de los ministrosde Educación,que,
en particular,se refieren a:

— la adquisición,por parre de un máximodejóvenes,y antes definalizar elperíododeescola-
ridadobligatoria, de un conocimientoprácticodedoslenguasademásdesu lenguamaterna,
delas cualesal menosuna de la Comunidad;

— la posibilidad,para losfuturasprofesoresdeidiomas,derealizaruna parteimportantedesu
formaciónene/paíscuyalenguase disponena enseñar,en particularmedianteel reconoci-
miento de estudiosrealizadosen el extranjeropor los profesores;con el mismoobjetode
mejorar la calidadde la enseñanza,deberíanutilizarseplenamentelos métodosdela tecno-
logia moderna;paralos que ya ejercensus funciones,deberíanfomentarsereciclajesen el
país cuyalenguaenseñan;

— la posibilidadde que, duranteelperíodo de escolaridadobligatoria, el mayornúmeroposi-
ble dealumnossebeneficiedeuna estanciapedagógicaenotro Estadomiembro,preferente-
menteen un paísdondesehable una lengua distinta.

5.3. Intercambiosentrecentrosesco/ares

Deese modo,los intercambiosentrecentrosescolaressepresentancomoun complementode la
sugerenciaanteriormenteindicada. Un valiosopunto de apoyopodría encontrarseen los her-
manamientosdecentrosescolares,eventualmentevinculadosaun hermanamientodeciudades.
Su objetivo tambiénconsisteen favorecerlazosculturalesy humanosmásallá de las fronteras.



Dichos intercambiosdeberánconsiderarseen el marcode los intercambiosde jóvenesen ge-
neral.

El Comitéproponeal ConsejoEuropeoqueapliquede modoprioritario las conclusionesde la
sesióndel Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,de 3 de
junio de 1985:

— para favorecerlos intercambiosescolaresy losencuentrosinterescolaresy suprimir los obs-
táculosquese opongana los mismos;

— crear, en los Estadosmiembrosdondeaún no exista, un centroo servicio encargadode
• ayudar a las escuelasy losprofesoresa entablarlos contactosnecesariosyasesoraríos en los

aspectospedagógicosy de organizaciónde los intercambios escolares;el Comitéestima que,
con el fin de ayudara la realizaciónde dichasacciones,seríaconvenientehallar los medios
de resolver, en particular, el problema del costede talesintercambios,mediantetarifas
especiales,ayudasfinancierasdirectaso indirectasy fórmulasde alojamientoen familias.

3.4. Camposde trabajo volurztanbpara los jóvenes

Los camposde trabajovoluntario que,por ejemplo,reúnenconmotivo delas vacacionesesco-
laresa jóvenesde nacionalidadesy culturasdiferentesquevana compartirunamismaexperien-
cia merecenunaatenciónespecial.Dichoscampesdetrabajo,situadosen la Comunidady tam-
bién en otros paises,incluyenactividadesa vecessocialesu orientadashacia la conservaciónde]
patrimonio o la restauraciónde monumentos.

Un programacomunitarioparadichoscampesde trabajodeberíaencaminarseal fomentode
unainformaciónmáseficaz, la supresiónde las ban-erasjurídicasy administrativasqueobstacu-
lizan la participación,la formacióndedirigentesy la participaciónde nuevosgruposde jóvenes.

El Comitéproponeal ConsejoEuropeoque invite a la Comisióna presentarunapropuestare-
lativa a un programapilotocomunitatioparaloscamposdetrabajo voluntariodela juventuden
cooperacióncon las organizacionesde quese trate.

5.5. La imagende Europa en la educación

Las realizacionesanterioresy las posibilidadesfuturasde Europaformanparteintegrantedela
educaciónen los Estadosmiembrosy en gran númerode otros países.El Comitésugiereal
ConsejoEuropeoque, de conformidadcon las conclusionesde la sesióndel Consejoy de los
ministrosde Educacióndel día 3 dejunio de 1985,dé un nuevoimpulso a la dimensióneuropea
en la educación.

El Comitéproponeal ConsejoEuropeo:

— la creaciónpor cadaEstadomiembro,allí dondeaúnno existan, de centrosque, siguiendo
el ejemplode los centrosdesignadospara la enseñanzasuperior, se dediquena facilitar el
trabajo delas escuelasy de losprofesores,informarlosy ayudarlos en el planopedagógico;

— la realizacióny la puestaa disposiciónde los interesadosde manualesescolaresymaterial
pedagógico;

— la institución,el 9 de mayode cadaaño,del Día de Europaconel fin de crearconciencia-
ción y difundir informaciones,en panicularen las escuelasy en la televisióny otros medios
de comunicación;la fechadel 9 de mayo,que revisteuna granimportanciapara la Comuni-
dad, se incluirá en el marcode iniciativassemejantesadoptadaspor el Consejode Europa;

— la creaciónde un centroquepermita observarlasrealizacioneseuropeasy elpatrimonioco-
mún,con el apoyo de una seriede documentosy de obrasrelacionadascon el tema.

=6.Cooperaciónuniversitaria

Sin dudaalguna,la cooperaciónuniversitariay la movilidad en el ámbitode la enseñanzasupe-
rior son primordiales. Entre los Estadosmiembrosya existe un embrión de cooperaciónque



merecedesarrollarsey estructurarsemás,en paniculare] sistema comunitariode programas
conjuntosde estudios.

Las centrosdeenseñanzasuperiory las universidadesgozande unagranautonomía.Porlo tan-
to, es precisotomarcomo puntode partidaelhechodequedeberádarseun papeldeterminante
en la materiaa los centros implicadas.

El Comité haobservadocon interéslas iniciativas recientesen materiadecooperaciónadopta-
das, en particular, por el rector del distrito universitario de Parísparafomentar el progreso
científico y técnicoen Europa.

Deberíadestacarsela importanciaqueparala enseñanzasuperiortieneel Instituto Universita-
rio Europeode Florencia,y el Comitéinvita al ConsejoEuropeoa querecomiendela aplica-
ción inmediatade las conclusionesde la sesiónde los ministrosdeEducación,de 3 de junio de
1985, relativasal reconocimiento,enel planonacional, del doctoradoexpedidopor el Instituto
de Florencia.

El Comitéproponeal ConsejoEuropeoque:

— se prosiganlas deliberacionesen el marcodelas reunionesdel Consejoy delos ministrosde
Educación,reunidosen el senodel Consejo,sobrela cooperacióninteruniversitariay que se
dirija una invitación urgentea las universidadesy centrosde enseñanzasuperiora que esta-
blezcanuna cooperaciónquesuperelas fronterasy tienda a quelosestudiantes,enpanicular
los interesadosen el conocimientode las lenguasy los estudioseuropeos,puedanrealizar
una pacedc su formación en un centrosituadoen un Estadomiembrodistinto del suyo;

— invite a las autoridadescompetentesa:

i) elaborar,partiendode la experienciaadquirida, un programainteruniversitario,comple-
to y europeo,de intercambiosy estudiosencaminadosa que una parte importantede la
poblaciónestudiantilde la Comunidadpueda beneficiarsede dicha posibilidad; y

u) examinarla posibilidad de establecerun sistemaeuropeode créditoacadémicotransferi-
ble en toda la Comunidad(«EuropeanAcademicCredit TransterSystem»);las universi-
dadesy loscentrosde enseñanzasuperiorpodríanaplicar dicho sistema’medianteacuer-
dosbilateraleso de modovoluntario, precisando,a travésde conveniosmutuos,las mo-
dalidadesdel reconocimientoacadémicode dichoscréditos.

Comoetapaposterioren la vía de la movilidad de los estudiantes,el Comitépide al Consejo
Europeoque:

— invite a la Comisióna quedé curso,con los representantesde las universidadeseuropeas,a
su sugerenciapara crearun premioespecialeuropeoquese basa,-íaen las calificacionesob-
tenidasen los centrosde enseñanzasuperiorde diferentesEstadosmiembros;

— invite a las autoridadesacadémicascompetentesdelosEstadosmiembrosa que reconozcan,
si aúnno lo hanhecho,los certificadosy títulosexpedidosen los centrossujetosa suautori-
dad en beneficiodelosnacionalesdejosdemásEstadosmiembrosenlas mismascondiciones
quepara los nacionales.

5.7. Formaciónprofesional

La promociónde una formaciónprofesionaladaptadadeberíafacilitar la transicióna la vida ac-
tiva y, porlo tanto,contribuirala reduccióndel paro.En junio de 1983,el Consejose compro-
metió a alcanzar,antesdel final de 1988,el objetivodequetodoslos jóvenesqueabandonenla

Seuún este sistema, de eficacia comprobada en EstadosUnidos,cadacursoqueseincluvaen unciclo norrnalyse reali-
ce en un Centro de enseñanza superior da derecho a una unidad de valor que puede valorarse en otros centros de
nivel semejante o globalizarse con otras unidades para dar derechoa un tftuloocenificadocorrespondienteal conjun-
to de la formación así adquirida.



escuelase beneficiende un programade formaciónbásicao de unaprimeraexperienciaprofe-
sional por un períodode al menosseis mesesposterioral periodode escolaridadobligatoria.

El Comitéproponeal ConsejoEuropeoque:

— ¡os Estadosmiembros,si esposibleenconcereaciónconlasempresasy ¡os interlocutoresso-
ciales,hagan todolo posibleenel marcodelas políticasnacionalesparagarantizarque todos
los jóvenesque lo deseenpuedanbeneficiarsede una formaciónprofesionalde una duración
de un año o, sifuereposible,dedosaños,comocomplementodel ciclo de estudiosobligato-
nos
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Conclusionesdel Consejoy de los ministros de Educación, reunidos en el senodel Consejo,

de 27 de septiembrede 1985,sobre un mayor realce
de la dimensión en la educación

1. La unióncadavez másestrechaentrelos pueblosdeEuropa,previstaporelTratadoconstitutivo
de la ComunidadEconómicaEuropea,sólo podráalcanzarsesobrela basede la comprensión,
por partede los ciudadanos,de la vida política, social y cultural en los demásEstadosmiembros.
Asimismo,es importanteque los ciudadanosesténinformadosdelos fines dela integracióneuro-
pcay de los mediosde actuaciónde la ComunidadEuropea.Por lo tanto,la enseñanzade la di-
mensióneuropeaesparteintegrantede la educaciónde los futuros ciudadanosde Europa.

2. Así, la resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,
de 9 de febrerode 1976,sobreun programade acciónen materiade educación,proponelasme-
didas encaminadasa dar «una dimensióneuropeaa la experienciade los profesoresy de los
alumnosde las escuelasprimariasy secundariasen la Comunidad».Igualmente,el ConsejoEu-
ropeo,tanto en la declaraciónsolemneaprobadaen Stuttgartel 19 de junio de 1983,comoen la
declaraciónformuladaen Fontainebleaulos días 25 y 26 dejunio de 1984,destacóla necesidad
de mejorarel conocimientode los demásEstadosmiembrosy deunamejor informaciónsobrela
historia y la culturaeuropeasparafomentarunaconcienciaeuropea,asícomola convenienciade
fortalecery promoverla identidady la imagendeEuropaantesusciudadanosy en elmundo.Las
diversasresolucionesdel ParlamentoEuropeoen materiade educacióndan testimoniodela im-
portanciaque dicha institución otorgaa esteámbito.

3. Habidacuentade dichasdeclaraciones,de la comunicacióndela ComisióndeSde junio de 1978
y del informe general del Comité de Educación,aprobadoen cuantoal fondopor el Consejoy
los ministrosde Educación,reunidosenel senodel Consejo,de27 dejunio de 1980,el Consejoy
los ministros de Educación,reunidosen el senodel Consejo,consideranque,en el marcoy en
aplicaciónde los métodosde susrespectivossistemaseducativos,es necesariodarun nuevoim-
pulso a la introducciónde la dimensióneuropeaen la educación

ACCIONES QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO

El fomentodela enseñanzadelenguasextranjerascomoelementoimportantepara el fortalecimien-
to de la ComunidadEuropea

4. El Consejoy los ministrosde Educación,reunidosenel senodel Consejo,al tiempoquerecono-
cenque la situaciónes diferentede un Estadomiembro a otro, consideranqueel desarrollode
unadimensióneuropeaen materiade educacióndeberíair acompañadode medidasencamina-
das al fomentode la enseñanzade lenguasextranjeras,talescomo las que se aprobaronen su
reunióndel día 4 de junio de 1984.

Elfomentode las medidasencaminadasa estimularloscontactosentre losalumnosdepaísesdife-
rentes

5. Reconocenla importanciade las visitas de estudiosy de los intercambiosde gruposde alumnos
parafamiliarizara los alumnoscon la realidadde la ComunidadEuropeay desusEstadosmiem-
bros,y consideranquedeberíanintensificarsetodo lo posible. Paralograrlo, podríancrearsea
nivel nacional,entreotrasmedidas,serviciosde informaciónque se encargarande facilitar los
contactosentre las escuelasde los Estadosmiembroscon el fin deproceder,por ejemplo,a inter-
cambiosde alumnos,documentación,material didácticoy produccionesaudiovisuales.

Asimismo, ademásde la intensificaciónde dichasacciones,señaconvenienteadoptarmedidas
encaminadasa estimularel interésde los alumnoshacia los demásEstadosmiembros(porejem-
pío, cursosespecíficosde lenguasy civilizacionesextranjeras,redaccionessobrehistoria euro-
peas,estanciasde vacacionesy estudiosen el extranjeroparalos alumnosmotivados,becasde
viaje y posibilidadesde turismo en general).



El realcede ¡a dimensióneuropeaen losprogramasde estudios,en los ciclos de formación de los
profesoresy en el material didáctico

6. El Consejoy los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,animarána las auto-
ridadescompetentesa que insistanmás en la dimensióneuropeaen la educacióny, en particu-
lar, a:

a) que tenganen cuentala presenciade la dimensióneuropeaenlosprogramasescolaresy enlos
ciclos de formación de los profesores;

b) que fomentenla cooperaciónentrelos centrosdeformacióndelprofesoradodelosdiferentes
Estadosmiembros;

c) quepromuevanla organizacióndeseminariosdecortaduraciónsobredichacuestión,destina-
dos a profesoresy dedicadosa la formacióncontinua;

cl) que apoyenel desarrollodel materialdidácticoadecuado.

Día de sensibilizaciónhacia Europa

7. En la sesión ministerial del día 4 de junio de 1984, la delegaciónfrancesapropusoel estableci-
miento de un día de sensibilizaciónhacia Europaen las escuelas.En determinadosEstados
miembros,el Consejodc Europay la Comunidadya hanpromovidode maneraconjuntael con-
cursodel «díaeuropeode las escuelas».El Consejoy los ministrosde Educación,reunidosen el
senodel Consejo,se felicitan por los esfuerzosya emprendidosparallamar la atenciónde lases-
cuelasy susalumnossobreEuropay la Comunidad.No obstante,consideranque la creaciónde
una jornadadesensibilizaciónhaciaEuropa,destinadaa intensificardichosesfuerzos,sólo podrá
contemplarsea la luz de los trabajos,parael ConsejoEuropeo,del Comité«Europadelos ciuda-
danos»,cuyoobjetivo esunamejor informaciónde los ciudadanossobrelas actividadesdela Co-
munidad.Si se decidieradichacreación,corresponderíaa las autoridadescompetentesdetermi-
nar, en el marcode los diversossistemaseducativos,las normasde desarrolloy el contenidode
todaacción que se lleve a caboen las escuelas.

El apoyo de la Comisión

8. La Comisiónaportarásuapoyoa las actividadesde los Estadosmiembrosanteriormentemencio-
nadas,y fomentarálas actividadesde las organizacionesno gubernamentalescuyo objetivo sea
promoveruna dimensióneuropeaen la educación.En particular,fomentarála organizaciónde
consultassobrelos mediosde logrartalesobjetivosy, especialmente,los intercambiosdepuntos
de vistay experienciasen los sectoresdondese lleven a caboaccionesde cooperaciónentreva-
rios Estadosmiembros.

9. El Consejoy los ministrosde Educación,reunidosen el senodel Consejo,invitan al Comitéde
Educacióna quepresente,cadadosaños,un informesobrela marchade los trabajosa nivel de
los Estadosmiembrosy de la Comunidad,enlo relativoa un mayorrealcede la dimensióneuro-
peaen la educación.

10. LaspresentesconclusionesseremitiránalParlamentoEuropeoy al ComitéEconómicoy Social.
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Decisióndel Consejo
de 24 de julio de 1986

por la que se aprueba el programa de cooperaciónentre la universidad y la

empresaen materia de formación en el campo de las tecnologías(COMETT)

(86/365/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivode la ComunidadEconómicaEuropeay, en particular,susartículos
128 y 235,

Vista la decisión 63/266/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1963, por la que se establecen los princi-
píos generales para la ejecución de una política común de formación profesional’ y, en particular, el
segundo,el sexto,el séptimo,el novenoy el décimoprincipio enunciados,

Vista la propuestade la Comisión,2

Visto el dictamende~ParlamentoEuropeo,~

Visto el dictamendel Comité Económicoy Social,~

Considerandoque los objetivos fundamentalesde una política comúnde formación profesional
enunciadosen el segundoprincipio dela decisión63/266/CEEse dirigen especialmentea hacersufi-
cientementeamplia la formación profesional,en basea la enseñanzageneral,parasatisfacerlas
exigenciasque se derivandel progresotécnico,por unaparte, y a establecerrelacionesmás estre-
chasentre las diferentesformasde la formaciónprofesionaly los sectoreseconómicos,por otra;

Considerandoque no es seguroque en el Tratadoesténprevistostodoslos poderesde acciónque
hacenfalta para adoprarla presentedecisión,que parecenecesariapararealizar, en el funciona-
mientodel mercadocomún, los objetivosde la Comunidady enparticularel desarrolloarmonioso
de las actividadeseconómicasenel conjuntodesuterritorio; queparecepor lo tanto legítimo,en in-
terésde la seguridadjurídica, recurrir asimismoal artículo235 del Tratado;

Considerandoque el Consejodecidióya unaaccióncomunitariaen esteámbitoen unaresolución
de 2 de junio de 1983 sobrela formaciónprofesionaly las nuevastecnologíasde la información,~así
comoen unaresoluciónde 19 de septiembrede 1983 del Consejode los ministrosde Educaciónreu-
nidosen el senodel Consejosobrela introducciónde las nuevastecnologíasde la informaciónen la
educación:Ñ

Considerandoque,ensusconclusionesde?dejunio de 1984sobreel cambiotecnológicoy lasmuta-
cionessociales$el Consejoinvitó a la Comisióna preparary, en su caso,a iniciar unaacciónpara
reforzar la cooperaciónentre la industriay los organismosresponsablesde la formación,y másen
especialen el ámbitode la formaciónavanzada,paraperfeccionarla organizaciónde la formación
inicial y la transmisiónde nuevascualificacionesa las personascuyoempleoresultaafectadopor las
innovacionestecnológicas;

Considerandoque el Consejoaprobóya medidastendentesa reforzarla cooperacióntecnológicaa
nivel comunitario,en panicularmediantesusdecisiones85/141/CEE,885/195/CEE,~85/196/CEEIny
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85/197/CEE’ sobre Esprit, biotecnología, BRITE y el plan de estímuloa la cooperación y los inter-
cambios científicos y técnicos europeos;

Considerando que el Consejo Europeo que se reunió en marzo de 1985 recordó la importancia de
reforzar la base tecnológica y la competitividad de la industria y, en este contexto, subrayó la necesi-
dad de una mejor utilización de los resursos humanos en particular mediante el desarrollo de la coo-
peración entre la enseñanza superior y la industria;

Considerando que el Consejo y los Ministros de Educación reunidos en el seno del Consejo el 3 de
junio de 1985 procedieron a un intercambio de puntos de vista sobre los objetivos de una acción con-
cenada en este ámbito;

Considerando que el Parlamento Europeo aprobó el 24 de mayo de 1983 una resolución sobre la
competitividad de la industria comunitaria2 en la que se pedía que se aumentaran los esfuerzos en
favor de la formación profesional y la formación de los dirigentes de empresa; que dicha resolución
viene a completar la resolución sobre la formación profesional y las nuevas tecnologías de la infor-
mación~ y varias resoluciones más que se refieren especialmente a la enseñanza superior y al desa-
rrollo de la cooperación universitaria en la Comunidad Europea~ a un programa comunitario de
investigación y desarrollo en el ámbito de las tecnologías de la información5 y a un plan de estímulo
a la cooperación y los intercambios científicos y técnicos europeos.6

Considerando que el Consejo aprobó, el 3 de junio de 1985, la resolución sobre la igualdad de opor-
tunidades de jóvenes de ambos sexos en materia de educación y de formación;~ que, en base a dicha
resolución, el desarrollo a nivel comunitario de una estrategia de los recursos humanos deberá con-
vocar a los representantes de ambos sexos;

Considerando que la explotación de los desarrollos tecnológicos en el mundo industrial dependerá
de la adaptabilidad, de las cualificaciones y del espíritu de empresa de la mano de obra; que, en este
contexto, se impone desarrollar a nivel comunitario iniciativas políticas adecuadas como comple-
mento de una estrategia comunitaria global en el ámbito de la política industrial, de la investigación
y del desarrollo y la innovación;

Considerando que la cooperación entre la universidad y la empresa en el ámbito de la formación de-
be desarrollarse dentro de los Estados miembros, y más en panicular a nivel local y a nivel regional,
y ser ayudada mediante medidas comunitarias; que, en este contexto, conviene asociar en la medida
de lo posible los organismos existentes en los Estados miembros;

Tras amplia consulta sobre la materia organizada por la Comisión y teniendo en cuenta, en panicu-
lar, el dictamendel Comitéconsultivo para la formaciónprofesional,

DECIDE:

Artículo 1

Se adopta,por un períodode cuatroañosa partirdell de enerode 1986,un programatendentea
reforzary estimulardentro de la Comunidadla cooperaciónentrela universidady la empresaen
materiadeformación,incluida la formacióncontinua,enel campodelas tecnologías,en lo sucesivo
denominado«programaCOMEfl».

El programaCOMETT comprenderádosfases:una fasepreparatoria(1986) y unafase operacional
(1987-1989).

Las modalidadesdel programaCOMETT se exponenen el Anexo

¡ 00 t L 83 de 25. 3. 1985.
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Artículo 2

Con arreglo a! programa COMETT:

— el término «universidad» se utiliza en sentido general para designar todos los tipos de centros de
enseñanzay de formaciónpostsecundariasquedispensen,eventualmenteenelmarcode unafor-
mación avanzada, graduaciones o títulos de este nivel, cualquiera que sea su denominación
respectiva en los Estados miembros;

— el término «empresa’> se utiliza para designar todos los tipos de actividad económica, tanto las
grandes como las pequeñas y medianas empresas, cualesquiera que sean su estatuto jurídico y los
modosde aplicación de las nuevastecnologías.

Artículo 3

Los objetivosdel programaCOMETT son los siguientes:

a) daruna dimensióneuropeaa la cooperaciónentrela universidady la empresaen el campode la
formaciónreferida a la innovación,al desarrolloy a la aplicaciónde las nuevastecnologías;

b) favorecerel desarrolloconjuntode programasde formacióny los intercambiosde experiencias
así como la utilización óptimade los recursosen materiade formacióna nivel comunitario;

c) mejorar la oferradeformacióna nivel local, regionaly nacionalconla colaboracióndelas instan-
cias interesadascontribuyendoasí al desarrolloeconómicoequilibradode la Comunidad;

cl) desarrollare?nivel deformaciónenrespuestaa los cambiostecnológicosy a las mutacionessocia-
les, identificandolas prioridadesconsiguientesen el dispositivode formaciónexistentey quere-
quieranunaacciónsuplementariatantoen los Estadosmiembroscomo a nivel de laComunidad,
y favoreciendola igualdadde oportunidadesentrehombresy mujeres.

Artículo 4

La cantidadque se estimanecesariaparala aplicacióndel programaCOMETT esde45 millonesde
ECUS. Esta cantidadse destinaa la financiaciónde las diferentesayudasy medidascomplementa-
rias expuestasen el Anexo.

Articulo 5

1. La Comisiónaplicaráel programaCOMETT con arreglo a lo dispuestoen el Anexo.

2. En la ejecuciónde estatarea,la Comisiónestaráasistidapor un comité.Dicho comité,formado
por dos representantesde cadaEstadomiembro,seráconstituidopor la Comisiónde acuerdo
con los nombramientosrealizadospor los Estadosmiembros.

Los miembrosdel comité podránrecabarla ayudade expertoso de consejeros.

El comité estarápresididopor un representantede la Comisión.

Las deliberacionesdel comité seránconfidenciales.El comité aprobarásu reglamentointerno.
La secretaríadel comité corresponderáa la Comisión.

3. La Comisiónpodráconsultaral comité cualquiercuestiónque se refiera a la aplicacióndel pro-
gramaCOMETT.

La Comisión informaráal comité regularmentede las accionesconsideradasparalas queno se
hayaalcanzadoel umbral indicado en el punto b) del apanado4.



4. El comité emitirá dictámenessobrelos siguientespuntos:

a) las orientacionesgeneralesquerigen el programaCOMETT; las orientacionesgeneralesrefe-
rentesal apoyofinancieroquesuministrarála Comunidad(cantidades,duracióny beneficia-
rios de la ayuda);las cuestionesreferentesal equilibrio del programaCOMETT, incluida la
distribuciónentrelos diferentestipos de acciones;

b) las modalidadesde selecciónparalos diferentestipos de proyectosdescritosen el Anexo; las
medidasquerequieranuna contribucióncomunitariasuperiora 100000ECUS

Si el dictamendel comité fuerenegativoen lo referentea algunode los aspectosde la prepara-
ción del programaCOMETT, la Comisiónmodificarásu proyectoinicial tomandoenconsidera-
ción el dictamendel comité.En un plazodedosmesestras lasegundatransmisión,la Comisión
decidiráen última instancia,salvo enelcasodeque,por lo quea las materiascontempladasene!
puntoa) se refiere,unamayoríacualificadade representantesdelos Estadosmiembrospidiesela
intervencióndel Consejo.En estecasoel Consejopodráadoptarunaposicióndiferenteen un
plazodedosmeses.A faltade tal decisióndel Consejo,la Comisióndecidiráenúltima instancia.

5. La Comisiónpresentaráun informe anualsobrela aplicacióndel programaCOMEIT al Conse-
jo, al ParlamentoEuropeo,así como al comité consultivoparala formaciónprofesionalconsti-
tuido en virtud deladecisión63/266/CEEy al Comité de Educaciónconstituidoen virtud de la
resolucióndel Consejoy de los ministrosde Educaciónreunidosen el senodel Consejoel 9 de
febrerode 1976.’

6. La Comisiónvelarápor queel programaCOMETEseacoherentecon las demásaccionescomu-
nitariasde investigacióny desarrolloya programadas.

Artículo 6

Antes del 31 de octubrede 1988, Ja Comisiónpresentaráal Parlamento Europeo, al Consejoy al
Comité Económicoy Social un informe sobre la experienciaadquiridadurantela ejecucióndel
programaCOMETT, acompañadoen sucaso,deuna propuestasobrelas modalidadesde suconti-
nuación.

El Consejosepronunciarásobredichapropuestaantesdel 31 deoctubrede 1989,previaconsultaal
ParlamentoEuropeoy al ComitéEconómicoy Social.

Antes del 31 de diciembrede 1988,el Consejo,a la vista del informe anteriormentemencionado,
procederáa evaluarde nuevoel importe citado en el artículo 4.

Hechoen Bruselas,el 24 de julio de 1986.

Por el Consejo

El presidente

A. CLARK

DO rl G 38 dc 19.2. 1976.



ANEXO

1. El programa COMETEestá compuesto por una serie de acciones íransnacionales encaminadas a
fortalecer y a estimular la cooperación entre la universidad y la empresa en el marco europeo en
materia de formación, inicial y continuada, como respuesta al cambio tecnológico y a las trans-
formaciones sociales.

Son destinatarias de estas medidas las personas que se encuentren en fase de formación, inclui-
dos los recién diplomados, así como las personas que se encuentren en actividad, incluidos los
interlocutores sociales y los formadores interesados.

2. En el marcodel programa COMETT,los proyectos beneficiarios de la ayuda de Ja Comunidad se
seleccionarán particularmente en función de su carácter incentivador y ejemplar, de su contribu-
ción a un fortalecimiento de la identidad europea, así cornoa una protundización de la coopera-
ción entre la universidady la empresaen materiade formación.

La selecciónse harácon independenciade la participaciónde las empresasde que setrate enlas
accionescomunitariasde investigacióny de desarrolloy tendráparticularmenteen cuentalas
necesidadesde formación de la pequeñay medianaempresa.

3. En el marcodel programaCOMETT sepondránen prácticalas medidassiguientes:

A- Red europea

a) Creacióny desarrollode unared europeade asociacionesuniversidad-empresaparala forma-
ción (AUEF), entrecuyosobjetivos figurará la cooperacióntransnacional,en particularen
los ámbitossiguientes:organizaciónde prácticasde formaciónde empresas,intercambiosde
personal.de personasen fasedeformacióny deformadoresde otros Estadosmiembros;de-
sarrollode proyectosconjuntosdecooperacióntransnacionalen el ámbitola formación;asis-
tenciatécnica, seguimientoy evaluacióna escalacomunitaria.

Criterio esencialpara la selecciónal escogerlas AUEF queparticipenen la red europeaserá
su capacidadde respuestaante las necesidadesespecíficasde formacióna nivel local, regional
y nacional,en cooperacióncon las agenciasy organismospúblicosinteresadosy su capacidad
parallevar a cabo,contal fin, operacionestalescomoel intercambiode personal,de personas
en fase de formacióny de formadores;prácticasformativasen empresas;elaboracióny pro-
ducciónconjuntasde materialesdeformación,programasde reciclajey de actualizaciónpara
el personalcualificado de las empresas,en particular de las pequeñasy medianas,así como
para los formadores.

b) La Comisiónaportaráasistenciatécnicaa la puestaen prácticay a la gestiónde la red, apo-
yándosesiempreque seaposibleen los organismosexistentesen los Estadosmiembros.

c) La Comunidadconcederáayudasfinancierasa las actividadesde dimensióneuropeade las
AUEF escogidas.Dichacontribución,de carácterglobal, no excederádel 50% de los gastos
imputables,con un tope de 50000ECUS por año y por AUEF.

d) Las actividadesque debanemprenderseen el conjuntodel presentepuntono excederándel
17% de la dotaciónglobal asignadaal programa,sin perjuicio— en lo que se refiereal pre-
sentepuntoy paralos puntosB a E — delas modificacionesquepudieranderivarsede la eje-
cuciónprogresivadel programaCOMETE.

E. Intercambiostransuacionales

a) Ayudasespecíficas¡ parafomentar,enbeneficiode todoslosEstadosmiembros,el intercam-
bio transnacionaldepersonasen fasedeformación,incluidoslos reciéndiplomados,asícomo
de personaluniversitarioy del mundode las empresas,mediantela concesión:

1 El númerode personasquepodránacogerseaestasayudasseestimaen 10 ~O comomáximoparaelpuntoiten 350
para el punto fi) yen otros 350 para el punto iii).



i) de becasa las personasen fasedeformación,incluidoslosreciéndiplomados,queefectúen
un períodode formaciónen empresasestablecidasen otro Estadomiembro;

u) de becasparapersonaldeuniversidaden comisióndeserviciosenempresasde otro Estado
miembro;

iii) de becasparapersonaldel sectorempresaria!y económicoen comisióndeserviciosenuna
universidadde otro Estadomiembro.

b) La contribuciónfinancierade la Comunidadselimitará a losgastosdirectamenteconiprome-
tidos al amparode lospárrafosi), u) y iii) precedentes;los gastosdirectose indirectosdedes-
plazamientode los becados,gastosde preparación,de controly de organizaciónde lasaccio-
nes puestasenpráctica,así como,eventualmente,gastosde perfeccionamientolingúístico de
los beneficiarios.Estacontribución,de carácterglobal, no excederá,por reglageneral,de un
topede 4000 ECUSpor beneficiarioacogidoaJpárrafoi> y dc 12000ECUSpor beneficiario
acogidoa los párrafosu) y iii).

c) La ayudatotal que debacomprometerseal amparodel presentepunto B no excederádel
50 % de la dotaciónglobal asignadaal programaCOMETE.

C. Proyectosconjuntosde formacióncontinuada

a) Ayudaspara la concepción,la puestaapuntoy la experimentación,a escalaeuropea,depro-
yectosconjuntosde formacióncontinuada,emprendidosconjuntamentepor empresasdife-
rentesen colaboracióncon las universidadesde que setrate,en los ámbitosrelacionadoscon
las nuevastecnologías.

Apoyo a cursosde formacióncontinuadaparala rápidadifusión, en la universidady enla em-
presa,de los resultadosde la investigacióny del desarrolloenel ámbitode las nuevastecnolo-
gías.

b) La contribuciónfinancierade la Comunidadselimitará al 42% del costede concepcióny de
producciónde proyectosconjuntosde formacióncontinuada,con un tope dc 500000ECUS
por proyecto,y de los gastosde funcionamientode los cursosde formación.

D. Iniciativasmultilateralesparael desarrollodesistemasde formaciónutilizandovariosmediosde
comunicac¡ón

a) Apoyo a iniciativas multilateralesrelacionadascon los sistemasde formación con uno de
variosmediosde comunicación,queutilicen las nuevastecnologíasde informacióny comuni-
cativas,con inclusión,eventualmente,de la televisión,en panicularparala formacióndc los
formadoresy del personalde las empresas.

b) La contribuciónfinancierade la Comunidadse limitará al 50% del conjunto de los gastos
comprometidosenconceptode iniciativascorrespondientesal presentepuntoO,con un tope
de 400000ECUS por proyecto.

La ayudatotal que debacomprometerseparalos puntosCy D no excederádel 30 % de la dota-
ción global asignadaal programaCOMETE.

E. Medidascomplementariaspuestasen prtcticapor la Comisión

a) Estasmedidascontemplan:

i) un intercambiode informacióny de experiencias;

u) un análisis y un seguimientode la evoluciónde las titulacionescon respectoa las nuevas
tecnologías;
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 1 de diciembre de 1987

sobre un programa de acción para la formación y la preparaciónde los jóvenes
para la vida adulta y profesional

(87/S69/CEE)

CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

‘o el Tratado constitutivo de la ComunidadEconómica
opea, y, en particular su artículo 128,

la la Decisión 63/266/CEEdel Consejo,de 2 de abril
1963, por la que se establecen los principios generales

la elaboración de una política común sobre forma-
profesional (‘), y, en panicular, los principios segundo

écimo que en ella se enuncian,

a la propuestade la Comisión(>),

.0 el dictamen del Parlamento Europeo (‘),

o el dictamen del Comité Económico y Social Q),

isiderando que los objetivos fundamentales de una
rica común de formación profesional definidos en el
ando principio de la Decisión 63/266/CEE se refieren,
especial, a la necesidad de crear las condiciones que
inricen a toda personael derechoa recibir una forma-

profesional adecuada y de evitar cualquier interrup-
perjudicial entre la terminación de la educación

eral y el comienzo de la formación profesional

isiderandoque el décimo principio de la Decisión
266/CEE afirma que podrán adoptarsemedidasespe-
es en relacióncon los problemaspanicularesrelativos
‘ctores específicos de actividad o categorías específicas
personas;

isiderando que el Consejo, en su Resolucióndc 18 de
embre de 1979, sobre trabajo y formación de los

50 n 63 de 20. 4. 1963, p. 1338/63.
50 n C 90 de 4. 4. 1987, p. 4.

lO no C 345 de 21.12.198?.

jóvenes en forma alternante(9, afirmó que era necesario
continuarfavoreciendoel desarrollo de vínculos efectivos
entre formación y experienciaen eí trabajo y establecer
programas coordinados y estructurasque permitan la
cooperaciónentrelos diferentesorganismosresponsables

Considerando que el Consejo, en su Resoluciónde 11 de
julio de 1983 relativa a las políticas de formación profe-
sional en la Comunidad para los añosochenta(9 acordó
determinadas medidas específicas en favorde los jóvenes;

Considerando que el Consejo, en la Decisión 85/368/CEE
relativa a la equivalenciade las cualificacionesde forma-
ción profesionalentre los Estadosmiembros de las Comu-
nidades Europeas Q, invitó a la Comisión a que empren-
diese los trabajos necesarioscon el fin de dar a los trabaja-
dores la posibilidad de utilizar mejor sus cualificacionesa
través de la Comunidad;

Considerando que el Consejo en su Resolución de 22 de
diciembre de 1986, relativa a un programa de acción para
el crecimiento del empleo (‘>, manifestó el deseo de
disponer de programas más eficaces relativos a la cose-
ñanza y a la formación profesional de los jóvenes

Considerando que la preparación adecuada de los jóvenes
para la vidá profesional y para asumir sus responsabili-
dades como adultos, junto con la adopción de medidas
destinadas a facilitar el paso de la escuela a la vida adulta
y profesional, constin.lye un objetivo prioritario

<‘) DO o’ C 1 de 3. 1. -1980, p. 1.
(‘~ DO o’ C 193 de 20- 7. 1983, p. 2.
Q DO n E 199 de 31. 7. 1985, p. .56-
(‘> DO o’ C340 de 31. 12. 1986. p. 2.50 o’ C 180 de 8.7. 1987, p. 48.



onsiderando que es importante que todos los jóvenes
ue lo deseenreciban uno o, a ser posible, dos años de
irmación profesional, además de la enseñanzaobligatoria
gún acordó el Consejo Europeo que se celebró en Milán
s días 28 y 29 de junio de 1985 cuando aprobó las

ropuestas del Comité ad boc sobre la Europa de los
liudadanos y encargó a la Comisión y al Consejo, en el
íarco de sus respectivascompetencias,la aplicación de
ichas propuesltas;

onsiderando que es necesario fomentarnuevasacciones
asánlose en los logros y en las medidas previamente
doptaclas a nivel comunitarioen materiade educacióny
)rmación profesional;

:onsiderando que es necesario imprimir una dimensión
uropea manifiesta a las distintas medidas destinadasa
levar los criterios de calidad de la enseñanzay de forma-
ión profesionalde los ‘jóvenesen la Comunidady prestar
Vayor atención a la mejora de la información de los
Svenes,a su participación activa y al desarrollode su
apacidad de iniciativa;

onsiderando que es necesarioimprimir una dimensión
uropea a las diferentes iniciativas de formación y
3mentarel interdambiode experienciasentre los Estados
niernbroscomo contribucióna la realizacióndel mercado
nteríor y a la eliminación de los obstáculosa la libre
irculación de personasen la Comunidad,

de trabajo, habida cuenta de la necesidad de promover
Jas equivalencias de dichas cualificaciones entre los
Estados miembros de la Comunidad.

Artículo 2

Las medidas de la Comunidad contempladas en el artí-
culo 3 deberían apoyar y completar las ‘actividades de los
Estados miembros que se ajusten a los principios gene-
rales para la aplicación de una política común de forma-
cion profesional y que tiendan

- a> a afianzar, en todos los niveles y en colaboración
con las panes sociales, los vínculos y la cooperacíOn
entre los sistemasde educación,de formación y de
orientaciónprofesionalesy todos los sectoresde la
economía,tanto públicos como privados, incluso,
en su caso, los organismospúblicos, privados y
benévolos, así como las organizacionesjuveniles

a garantizarque dichas medidascontribuyan

— a movilizar los recursosdisponiblesa fin de esti-
mular el desarrollopersonaly profesionalde los
jóvenes,

— a evitar estructurasad bac y temporales,y

— a alcanzarcualificacionesprofesionalesrecono-
cidas

2. a fomentar un mejor uso de las posibilidades que

resulten de mecanismosmás diversificadosde orienta-

)ECIDE ción profesional y de acompañamientoen una pers-
pectiva de continuidad;

Artículo 1

• Se adopta un programa,duranteun período de cinco
ños a partir del 1 de enero de 1988 para ayudar y
ompletar, con medidasa nivel comunfrario, las políticas
actividades de los Estados miembros destinadas a hacer

luanto esté en su mano para garantizarcomo pidió el
onsejo Europeo, que todos los jóvenes de la Comunidad

íue lo deseenrecibanuno o, a ser posible,dos o másaños
le formación profesional, además de la enseñanzaobliga-
oria a tiempo completo.

Este programa se destinará asimismo

a aumentar el nivel y la calidad de la formación profe-
sional en la Comunidad y a estimular la mejorade la
formación profesionalde los jóvenesy su preparación
para la vida adulta y profesional y para la formación
permanente;

a diversificar la oferta en materia de formación profe-
sional y a ofrecer a los jóvenes con diferentes niveles
de aptitud posibilidades de elección que permitan
obtener cualificaciones profesionales reconocidas;

a promoveruna mejor adaptaciónde los sistemasde
formación profesional a los rápidos cambioseconómi-
cos, tecnológicosy sociales;

a dar una dimensióncomunitariaa las cualificaciones
profesionalesque se exijan y ofrezcan en el mercado

3. a mejorar los conocimiento sobre la evolución del
mercadode trabajo, incluidas las exigenciasvariables
en materiade aptitud y de cualificacionesen los dife-
rentes sectores, as, como sobre las condiciones labo-
rales, en particular, sobre salud y seguridad;

4. a fomentar la igualdadde oportunidades,en particular,
mediante medidas destinadas a permitir que las
jóvenes participen en pie de igualdad en todos los
programasde formaciónprofesional y a facilitárles el
paso de la formación profesional al empleo

5. a prestarpanicular atencióna los jóvenesque exper-
menten mayores dificultades, incluidos los minusva-
lidos o los desfavorecidosasí como a aquéllos que
terminen la enseñanzaobligatoria a tiempo completo
con escasao nula cualificación, con vistas a obtener
una cualificación de formación reconociday a facili-
tarles así el accesoal empleo;

6. a estimularel desarrollode la creatividadde la inicia-
tiva propia y del espíritu empresarialde los jóvenes.
Esto implica en especial,el desarrollode las aptitudes
y de la confianza, necesariaspara el acceso a una
formación que conduzcaa una cualificación recono-
cida y que facilite el accesoa! mercadode trabajo. En
esteámbito se deberátenerespecialmenteen cuentael
sentidode inciadvay la capacidadde adaptaciónnece-
sanasen los trabajadoresen las pequeñasy medianas
empresas.



Artículo .3

La Comisión a fin de alcanzar los objetivos que
:ontCnlPlael artículo 1 y a fin de apoyary completarlas
ictividades de los Estados miembros contemplados en el
mítulo 2, aportará una contribución a través de las
iigwentCS medidas cuyo objetivo es dar a la concepcióny

la aplicación de las políticas de formación profesional
m los Estados Miembros unadimensióncomunitaria.En
dicho contexto deberán destacar particularmente los
elementos prácticos que figuran en el pnnro 1 siguiente:

r. a> implantación de una red europeade iniciativas de
formación que conecteproyectosde los diferentes
Estados miembros, tal y como se describen en la
letra a> del apartado 1 del articulo 2, que aporten
una respuesta cooperativa o integrada a las necesi-
dadesde orientación,de educacióny de formación
profesional de los jóvenes;

b> apoyo especificoa proyectosinnovadoresde infor-
mación sobreel paso de la escuelaa la formación
profesional y, en particular, a aquéllos que hagan
participara los mismos jóvenesen la programación,
la organización y la aplicación de dichos proyectos;

c) apoyo específicoa los proyectosque fomentenen
los jóvenesla capacidadempresarial,la creatívidady
el sentido de la responsabilidad,incluso aquéllos
que hagan participar a los mismos jóvenes en la
programación, la organización y el desarrollo de
dichos proyectos

d) ntercambiode especialistasde la formación profe-
SiOnal

e) si fuere necesario,asistenciatécnica para la aplica-
ción del presenteprograma

b) análisisde la evolución de las cualificacionesprofe-
sionales

c) estudiode la aplicación del presente programa por
parte de los responsablespolíticos y las panes
sociales; diálogo entre los responsables políticos y
las panes sociales acerca de la aplicación del
presente programa.

Cuando sea necesario, la Comisión contará con la asis-
tencía técnica del Centro Europeo para el Desarrollo de la
Formación Profesional para la aplicación del presente
programa, en las condiciones previstas en el Reglamento
(CEE) n 337/75 -del Consejo, de 10 de febrero de 1975,
por el que se crea un Centro Europeo’ para el Desarrollo
de la Formación Profesional 9).

Artículo 4

Antes de! 1 de enero de 1990, la Comisión presentará un
informe provisional y antes de que finalice el año 1993
presentará un Informe final sobre la aplicación del
presenteprograma al Consejoy al ParlamentoEuropeo,
as, como al Comité consultivo para la formación profe-
sional creadomediante la Decisión 63/688/CEE(9, y al
Comité de educacióncreadomediantela Resoluciónde 9
de febrero de 1976 del Consejo y de los Ministros de
Educación reunidos en el seno del Consejo(‘9.

Hecho en Bruselas,el 1 de diciembre de 1987.

2. a) investigación comparativasobre cuestionesrelacio-
nadascon la enseñanzay la formación profesional,
incluido el estudiodel impactode los programasde
formación para los jóvenes

Por el Cousejo

El Preside,,re

H. DYREMOSE

(9 DO n’ L 39 dc 13. 2. 1975, p. 1.

(2) DO n 190 de 30. 2. 1963, p. 3090/63.

Q DC n’ C 38 dc 9. 2. 1976, p.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 1 de diciembre de 1987

sobreun programa de acción para la formación y la preparaciónde los jóvenes
para la vida adulta y profesional

(87/569/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADESEUROPEAS,

Visto el Tratadoconstitutivode la ComunidadEconómica

Europea,y, en panicular su articulo í28,
Vista la Decisión 63/266/CEEdel Consejo,de 2 dc abril
de 1963,por la que se establecenlos principios generales
para la elaboración de una política común sobre forma-
ción profesional(‘), y, en particular,los principios segundo
y décimo que en ella se enuncian,

Vista la propuestade la Comisión(‘),

Visto el dictamen del ParlamentoEuropeo(‘),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (‘),

Considerandoque los objetivos fundamentalesde una
politica común de formación profesionaldefinidos en el
segundoprincipio de la Decisión 63/266/CEEse refieren,
en especial,a Ja necesidadde crear las condicionesque
garanticena toda persona el derecho a recibir una forma-
ción profesional adecuada y de evitar cualquier internap-
cián perjudicial entre la terminación de la educación
generaly el comienzo de la formación profesional

Considerando que el décimo principio de la Decisión
63/266/CEE afirma que podrán adoptarse medidas espe-
ciales en relación con los problemas paniculares relativos
a sectoresespecíficosde actividad o categoríasespecíficas
de personas;

Considerando que el Consejo, en su Resolución de 18 de
diciembre de 1979, sobre trabajo y formación de los

() DO n’ 63 de 20, 4. 1963, p. 1338/63.
(2) DO ir C 90 de 4. 4. 1987, p. 4.

(2)DO no 0 345 de 21.12.1982.

t> DO ir C 180 de 8. 7. 1987. p. 48.

jóvenes en forma alternante (-9, afirmó que era necesario’
continuarfavoreciendoel desarrollode vinculos efectivos
entre formación y experiencia en el trabajo y establecer
programas coordinados y estructuras que permitan la
cooperaciónentre los diferentesorganismosresponsables-

Considerandoque el Consejo,en su Resolución de 11 dc
julio de 1983 relativa a las políticas de formación profe-
sional ces la Comunidadpara los años ochenta<o acordé
determinadasmedidasespecíficasen favor de los jóvenes

Considerandoque el Consejo,en la Decisión85/368/CEE
relativa a la equivalenciade las cualificacionesde forma-
ción profesional entre los Estados miembros de las Cornu-
nidadesEuropeasO invitó a la Comisión a que empren-
dieselos trabajosnecesarioscon el fin de dar a los trabaja-
dores la posibilidadde utilizar mejor sus cualificacionesa
través de la Comunidad

Considerandoque el Consejoen su Resolución de 22 dc
diciembrede 1986,relativa a un programade acción para
el crecimiento del empleo (>, manifestó el deseo de
disponer de programas más eficaces relativos a la ense-
flanza y a ¡a formación profesional de los jóvenes

Considerando que la preparación adecuada de los jóvenes
para la vida profesional y para asumir sus responsabili-
dadescomo adultos, junto con la adopción de medidas
destinadasa facilitar eí pasode la escuela a la vida adulta
y profesional,consriruye un objetivo prioritario

(9 DO ir C
(~ Do ir C
f> DO T,’ L
(9 DO y,’ C

1 de 3. 1, 1980, p. 1.
193 de 20. 7. 1983, p. 2.
199 dc 3~. 7, 1985, ~. 56.
340 dc 31- 12. 1986, p- 2,



Considerandoque es importanteque todos los jóvenes
que lo deseenrecibanuno o, a ser posible, dos años de
formaciónprofesional,ademásde la enseñanzaobligatoria
segúnacordóel ConsejoEuropeoquese celebróen Milán
los días 28 y 29 de junio de 1985 cuando aprobó las
propuestasdel Comité ad boc sobre la Europa de los
Ciudadanosy encargóa la Comisión y al Consejo,en el
marca de sus respectivascompetencias,la aplicación de
dichas propuestas

Considerandoque es necesariofomentarnuevasacciones
basándoseen los logros y en las medidaspreviamente
adoptadasa nivel comunitarioen materiade educacióny
formación profesional

Considerandoque es necesarioimprimir una dimensión
europeamanifiesta a las distintas medidas destinadasa
elevarlos criterios de calidad de la enseñanzay de forma-
ción profesionalde los jóvenesen la Comunidady prestar
mayor atención a la mejora de la información de los
jóvenes, a su participación activa y al desarrollo de su
capacidadde iniciativa

Considerandoque es necesarioimprimir una dimensión
europea a las diferentes iniciativas de formación y
fomentarel iníertambiode experienciasentre los Estados
miembroscomocontribución a la realizacióndel mercado
interior y a la eliminación de los obstáculosa la libre
circulación de personas en la Comunidad,

de trabajo, habidacuentade la necesidadde promover
las equivalenciasde dichas cualificaciones entre los
Estadosmiembros de la Comunidad.

Artículo 2

Las medidasde la Comunidadcontempladasen el arti-
culo 3 deberíanapoyar y completarlas actividadesde los
Estadosmiembrosque se ajusten a los principios gene-
rales para la aplicaciónde una política común de forma-
ción profesionaly que tiendan:

1. a> a afianzar, en codos los niveles y en cotaboración
con las partes sociales, los vínculos y la cooperación
entrelot sistemasde educación, de formación y de
orientaciónprofesionalesy todos los sectoresde la
economía, tanto públicos como privados, incluso,
en su caso, los organismospúblicos, privados y
benévolos,así como las organizacionesjuveniles

a garantizar que dichas medidas contribuyan

— a movilizar los recursosdisponiblesa fin de esti-
mularel desarrollopersonaly profesionalde los
jóvenes,

— a evitar estructurasad hoc y temporales,y

— a alcanzarcualificacionesprofesionalesrecono-
cidas

2. a fomentar un mejor uso de las posibilidades que
resulten de mecanismos más diversificados de onenta-

DECIDE: ción profesional y de acompañamientoen una pers-
pectiva de continuidad;

Artículo Y

1. Se adoptaun programa,duranteun período de cinco
años a partir del 1 de enero de 1988 para ayudar y
comuletar,con medidasa nivel comunitario. las políticas
y actividadesde los Estadosmiembros destinadasa hacer
cuanto esté en su mano para garantizarcomo pidió el
ConsejoEuropeo,que todoslos jóvenesde la Comunidad
quelo deseenrecibanuno o, a ser posible.dos o más años
de formación profesional, además de la enseñanza obliga-
toria a tiempo completo.

2. Este programa se descinaraasimismo

a> a aumentarel nivel y a calidad de la formación profe-
sional en la Comunidady a estimular la mejora de la
formación profesional de los jóvenesy su preparación
para la vida adulta y profesionaly para la formación
permanente

a diversificar la ofertaen materiade formación profe-
sional y a ofrecer a los jóvenescon diferentesniveles
de aptitud posibilidades de elección que permitan
obtener cualificacionesprofesionalesreconocidas;

c> a promoveruna mejor adaptaciónde los sistemasde
formación profesional a los rápidoscambioseconómi-
cos, tecnológicosy sociales;

d) a dar una dimensióncomunitariaa las cualificaciones
profesionalesque se exijan y ofrezcan en el mercado

3. a mejorar los conocimiento sobre la evolución del
mercadode trabajo, incluidas las exigenciasvariables
en materiade aptitud y de cualificacionesen los dife-
rentes sectores, asi como sobre las condiciones labo-
rajes, en particular, sobre salud y seguridad

4. a fomentarla igualdadde oportunidades,en particular,
mediante medidas destinadas a permitir que las
jóvenes participen en pie de igualdad en todos los
programas de formación profesional y a facilitárles el
paso de la formación profesional al empleo;

5. a prestarpanicular atención a los jóvenes que experi-
menten mayores dificultades, incluidos los minusvá-
lidos o los desfavorecidosasi como a aquéllos que
terminen la enseñanzaobligatoria a tiempo completo
con escasao nula cualificación, con vistas a obtener
una cualificación de formación reconociday a facili-
tarles así el accesoal empleo;

6. a estimular el desarrollode la creatividadde la inicia-
tiva propia y del espiritu empresarialde los jóvenes.
Esto implica en especial, el desarrollode las aptitudes
y de a confianza, necesariaspara el acceso a una
formación que conduzcaa una cualificación recono-
cida y que facilite el accesoal mercadode trabajo. En
eseámbito se deberátenerespecialmenteen cuentael
sentidode incíatívay la capacidadde adaptaciónnece-
sanasen los trabajadoresen las pequeñasy medianas
empresas.
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Conclusiones del Consejo y de los ministros de Educación,

reunidos en el seno del Consejo, de 14 de mayo de 1987,

relativas a un programa de colaboración europea

sobre la integración de los niños disminuidos en escuelas ordinarias

(87lC 211101)

El Consejoy los ministros de Educación, reunidos enel seno del Consejo,

Tomannota,a la luz de un informe del ComitédeEducación,de los avanceslogradosen materiade
inteaaciónde los niñosdisminuidosen escuelasordinariasdesdela adopciónde sus conclusiones
sobreestetema el 4 dc junio de 1984;

Reiteranla importanciade lograrla mayor integraciónposiblede los niñosdisminuidosenescuelas
ordinarias,así como de las principalesmedidasmencionadasen dichasconclusionescon respectoa
la eliminaciónde los obstáculosfísicos, la formaciónde profesores,el desarrollode currículosesco-
laresy la sensibilizaciónde las familias y las colectividadeslocales;

Hacenhincapiéen la necesidadde proseguirlos trabajossobrelas conclusionesenel marcodel pro-
gramacomunitario para la integraciónsocial generalde las personasdisminuidas;’

Convienenen que los trabajosfuturos querealicenlos Estadosmiembrosy la ComunidadEuropea
también deberíantomar en cuentalas consideracionesrecogidasen el Anexo Ide las presentescon-
clusiones.

Apruebanel programacuatrienalde colaboracióny de intercambioeuropeosdestinadoa apoyarla
acción de los Estadosmiembros,que figura en el Anexo 1] de las conclusiones,En el Anexo III se
incluye una lista de temasde investigación.Dicho programaserá llevadoa cabopor la Comisión
dentro de los límites de sus mediosfinancieros,prestándolelos Estadosmiembrostoda la ayuda
necesaria;

Aceptanla propuestade la Comisión de renovarel mandatodel grupo de trabajosobrela inte-
graciónde los niñosdisminuidosen las escuelasordinariasa 15n de poderultimarel citadoprograma
y supervisarsu funcionamiento;

Invitan a la Comisióna que,durantela aplicacióndel programa:

— garanticeuna coordinaciónajustadaal programade acción en favor de la integraciónsocial y

económicay la vida independientede las personasdisminuidas,

— garanticeque se presteparticular atencióna los problemasde transiciónde la escuelaa la vida

adulta y laboral en todos los aspectosprincipalesdel programa;

Invitan a la Comisióna queal final del plazode quese tratepresenteun informe relativo a los avan-
cesregistradosenlos Estadosmiembrosy al programade colaboracióne intercambioa nivel comu-
nitario.

ANEXO1 DE LASCONCLUSIONES

Consideraciones relativas a los futuros trabajos sobre la integración de los niños disminuidos en

escuelas ordinarias

a) La integraciónde los niños disminuidos en escuelasordinariasdebeconsiderarseun aspectoim-
portantedel impulso hacia la integraciónsocialde las personas disminuidas,-quepuedepermitir-
les acceder a una vida adulta y laboralmássatisfactoria. Al mismo tiempo,crecerjunto a niños

DOniC347 de 31. ¡2. 1951.



disminuidoses provechosoparalos niñosnormales,y la integraciónpuededar lugar a reformas
pedagógicasdeseablesparatodos.

Los objetivosde la enseñanzaescolar,que incluyen la necesidaddecapacitara los niñosparala
vida adultay laboral, deberíanpermitir a todos los nitos desarrollarsuspotencialidades.Debe
hacersehincapiéen sus aptitudesy en suscapacidadesadquiridasy no en suslimitaciones,de-
hiendo los sistemasy métodospedagógicosser lo bastanteflexibles parasatisfacerlasnecesida-
desindividuales,incluidaslas de losnitosdisminuidosy las de aquellosque tienendificultadesde
aprendizaje.

b) La política de integraciónestáproduciendocambiosen los sistemasescolares;debellevarseade-
lante el desarrollo de los mismos a fin de que todos los niños puedan utilizar plenamente sus
capacidades individuales. La integración es un proceso evolutivo que respeta las diferencias de
enfoque y de ritmo entre los sistemas escolares. Puesto que se fijan objetivos individuales para
cadaniño, no seriapertinentesupeditarla integracióna limites institucionalesvinculadosa la
naturaleza y al grado de la minusvalidez.

c) Debeconsiderarseque,a largo plazo, las situacionesde integracióny las institucionesespeciali-
zadasse complementaránrecíprocamente.La integraciónen escuelasordinariasdeberíaser la
mayorposible, y el uso de institucionesespecializadas,tan amplio como seanecesario.Ambos
sistemasdebencolaboraractivamente—mediantela organizaciónconjuntadeserviciosde ense-
ñanza y de servicios especializados y según otros métodos — sobrela base de directrices coheren-
tes y bien definidas tanto a escala nacional como local.

d) En el contexto del programa general de integración social de los minusválidos, debe desarrollarse
la cooperaciónentretodoslos organismosque se ocupande niñosdisminuidosenlos ámbitosde
la enseñanza,de la formaciónprofesional,delosserviciosqueintei-vienennen la transiciónentre
la escuelay la vida adultay laboral,de la sanidad(incluidos los queobranen elámbitopsicológi-
co y paramédico)y de los serviciossociales.En la medidade lo posible,la responsabilidadglobal
en materiadeenseñanzadenitosdisminuidosdebeconfiarsea las autoridadesresponsablesdela
enseñanzaen general.

e) Deben explorarse plenamente las diversas posibilidades que, en este campo, brindan a la ense-
ñanza las nuevas tecnologías de la información.

f) A escalanacionaldebendesarrollarsesistemasparala recogidade informacionessobrelosavan-
cesde la integraciónescolar,así como parala divulgación de los mismos.

ANEXO II DE LASCONCLUSIONES

Programa cuatrienal de colaboración e intercambio europeos que deberá llevar a cabo la Comisión

para apoyar las acciones de los Estados miembros

A. Estudiode los siguientestemascomunesa todoslosnivelesescolaresy formasde minusvalidez:

a) sistemas especiales y situaciones de integración;

b) profesores y padres;

c) el aula;

d) unavida escolarplena.

En el Anexo III se dandetallesrelativosa estoscuatrotemas.

E. Sobrela basede propuestaspresentadaspor los Estadosmiembros,selección,porpartedela Co-
misión,de veinteexperiencias/situacioneslocalesexistentesque ilustren un nivel significativo de
integracióny presentencaracterísticasde especialpertinenciaen relacióncon los cuatrotemas
mencionados.A continuaciónpodráprocedersea un análisismásrealistade los mismosa la luz
de la informaciónrecogiday a la determinaciónde solucionesde amplia aplicabilidad.



Las escuelasqueparticipentendránaccesoa los siguientesservicioscomunes:

— programade visitasde estudios(aproximadamente80 de las 100 plazassuplementariaspara

enseñanza especial previstas en el presupuesto de 1988);

— cursillo anualpara jefesde «proyectos»;

— participaciónde dos o másmiembrosde un equipode «proyecto»enuna conferenciaanual
centradaen unode los temas;

— serviciosde documentación,información y asesoramientopor partede los consejerosde la
Comisión y circular de información periódica.

C. Utilización adecuadade Eurydicey de 1-fandyner,basede datosexistentedestinadaa los minus-
válidos,en relacióncon puntosespecíficosrelativosa la enseñanzade niñosdisminuidos.

EX Atenciónsostenidaal aprovechamientoóptimo de la contribuciónde la nuevatecnologíaen la
enseñanzade niñosdisminuidos,especialmenteen el contextode la integración.

ANEXOIII DE LAS CONCLUSIONES

Lista de temas de investigación

1. Sistemasespeciaiesy situaciones de integración

a) Análisis de sistemaspara la coordinaciónde decisionesy desarrollosen las políticasde inte-

gración.

b) Análisis de los datos disponiblessobrela eficienciade costesen relacióncon las diferentes

modalidadesde prestación.

c) Estudios de casos específicos que ilustren las modificaciones positivas de la función desempe-

ñadaen situacionesde integraciónpor profesores/institutosde enseñanzaespecial.

d) Modelospráticosde colaboraciónpositivaentreserviciosdeenseñanzay otros serviciosloca-

les (de sanidad,sociales,etc.) paraapoyarla integración.

2. Profesoresy padres

a) Comparaciónde modelosdetrabajo— y de los datosdeevaluacióndisponibles— relativosa:

i) la inserciónde un componenteen los cursosde primeraformacióndestinadosa preparara

los profesores«generales>paralas situacionesde integración;

u) formación prática in siru de profesores generales para el desempeño de funciones «bási-

cas»en situacionesde integración;

iii)formación prática in siru de profesores generales o especiales para el desempeño de fun-

cionesde mandoen situacionesde integración.

b) Estudosde casosespecíficosde experienciaspositivasdestinadasa hacerparticiparpositiva-
mentea los padres(y otros familiares)deniñosdisminuidosy normalesen el procesode inte-
gración. bien mediante informaciones,formación, conversacionescon profesionales,o
haciéndolesparticipar en la toma de decisiones.

3. El au/a

Estudio de casosespecíficosde desarrolloefectivo de currículos,con especialhincapiéen las
necesidadesde los niñoscon diversasformasdeminusvalidez,lo cualpodráincluir unoola tota-
lidad de los siguientespuntos:



a) modificacionesde los objetivosy contenidode los programasde estudio;
b) modificacionesde los métodosy de la organizaciónpedagógica,enespeciallosqueesténdes-

tinadosa fomentarla individualización;

c) contribucionesde las nuevastecnologíasa la comunicacióny al aprendizaje.

4. Una vida escolarplena

a) Aspectosfísicos:

i) estudiode casosespecíficos— incluidoslosdatosfinancieros— de construccióno adapta-
ción y de equipamientode edificios escolaresque hayanpermitido a niñoscon minusvalías
físicaso sensorialesaccedera la totalidadde las instalacionesescolares;

u) idem, parainstitucionesde enseñanzasuperior;

iii)estudiossimilares sobreformasadaptadasde transporteentre la casa y la escuela,para
todoslos nivelesde enseñanzay en diferentesmedios(urbano/rural).

b) Aspectossociales:

Análisis de estudios(y, si es necesario,preparaciónde nuevosestudios)sobrela experiencia
social de niños disminuidosen situacionesde la vida corriente,basadasen gran medidaen
testimoniosde dichos niñoso de suscompañeros.
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Conclusiones del Consejo y de los ministros de Educación,

reunidos en el seno del Consejo, de 14 de mayo de 1987,

relativas a un programa europeo

con vistas a intensificar la lucha contra el analfabetismo

CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN, REUNIDOSEN EL SENO DEL CON-
¡O:

tomannotadel informedel Comitéde Educaciónsobrelas accionesllevadasa cabopor los Esta-
dos miembrosy por la Comisiónen,la luchacontrael analfabetismo.’

Corroboransucompromisoenla luchacontrael analfabetismoqueformularonensusconclusio-
nes, de 4 de junio de 1984,derivadasde su resolución,de 9 de febrerode 1976, que incluía un
programade acción en materiade educación,2

Convienenen que la futura acciónen dichoámbitode los Estadosmiembrosy de la Comunidad
Europeadeberáteneren cuentalas consideracionesque seexponencomo AnexoIde estascon-
clusiones. -

Manifiestansu acuerdosobreel programa de trabajo que se adjuntacomo Anexo II de estas
conclusiones.La Comisiónaplicarádicho programadentro de los límitesde susrecursosfinan-
cieros.

ANEXOIDE LASCONSLUSIONES

nsiderac¡ones que se deberán tener en cuenta en la lucha contra el analfabetismo

El analfabetismo,ademásde uno de los factoresrelacionadoscon la escuela,es el resultadode
un conjuntode causasque se potencianmutuamente:

— factoresde tipo social relacionadoscon el medio enelque se desarrollael niño (familia: esta-

tuto profesional,condiciónsocial, nivel cultural);

— factoresde tipo geográfico(zonasruraleso urbanas,distanciaentrela vivienda y la escuela);

— factoresde tipo médico(enfermedadesqueprovocanel absentismo,defectosdeaudiciónovi-
sión);

— factoresde tipo psicológico (falta de apoyoen el medio en el que se desarrollael niño enlo
querespectaa su aprendizajeescolar);

— factores que se derivande la no correspondenciaentre las exigenciasculturalesy las de los
lenguajesutilizadosen los mediosde comunicación,incluidoslos lenguajesinformáticos.

Puestoque la escolaridadobligatoriano podrá,porsísola,paliarel analfabetismo,deberáncon-
siderarseotrasposibilidades.Paraqueseanplenamenteeficaces,dichasiniciativasdeberíanfor-
marpartede unaestrategiaglobal cuyoobjetivo seatanto la prevencióndel analfabetismoen la
escuelacomo la alfabetizaciónde los adultos.Dichaestrategiadeberíaafectara todoslosniveles
de la enseñanza: la preescolar, la primaria y la media, debiendo asimismo extenderse al nivel de
los adultos,por habersedemostradoennumerosasocasionesel vínculoentreel analfabetismode
los padresy de los hijos. Convendría,por lo tanto,realizaraccionesconjuntasentre lasautorida-
desescolaresy las instanciascompetentesen materiade formaciónde adultos.

Doc. 5793/87EDUC 35.
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3. Desde el comienzodela escolaridad,podrían llevarse a caboaccionesadecuadasparaestimular
cuantoantesa losniñosa la lectura.Sin por ello fomentarel aprendizajedemasiadoprecozde la
lecturapor partede los niños,habríaque familiarizarlospaulatinamentecon la palabraescrita.
Los primeros años de escolaridad deberían ser el primer lugar de detección de las dificultades in-
fantilesen materiade expresiónoral y psicomotricidad,habidacuentade queunacarenciaen la
comunicaciónoral es a menudoel signopremonitoriode gravesdificultadesposterioresen el
aprendizajede la lectura.

4. En lo que se refiere a los demás niveles escolares, deberían promoverse:

— medios efectivos de control del aprendizaje y de la asistenciaa clasedetodoslos alumnosen
edad de escolaridad obligatoria;

— la formacióndelosprofesores— formación inicial y permanente — en la lucha contra el anal-
fabetismo, y su sensibilización a los problemas de las familias más desfavorecidas. En efecto,
las relacionesdel niño consu maestrodesempeñaránuna funcióndeterminanteen la percep-
ción que el niñotengadela escuelae influirán en su deseode aprender.Es más:los docentes
deben estar preparados para enseñar a todos los alumnos, incluidos aquellos que, desde el
puntode vista sociocultural,estánmuylejosdel mundoescolary quepor ello encuentranmu-
chasdificultades;

— unaflexibilidad en los programasquepermitaal docenteaplicarlosde maneraquecadaalum-
no puedaavanzara su propio ritmocon vistasa alcanzarlosobjetivosdeenseñanzaestableci-
dospor las autoridadescompetentes.No deberíaimponersea los niñosunasituaciónque les
exija aprendera leerantesde queesténen condicionesde enfrentarsea ello;

— la distribución de los recursostanto humanoscomo materiales.Convendríaque hubieraun
númerosuficientede profesoresparaocuparsede los niñosnecesitadosde ayudaespecial.
Otra soluciónpodría serunamejororganizacióninternade la escuelaquepermitaconstituir
gruposde niñosmásflexibles y diversificadosque la clasetradicional;a esterespectoconven-
dhateneren cuentalas posibilidadesqueofrecenlas nuevastecnologíasde la informaciónen
el aprendizaje básico;

— instalacionesadecuadasen los locales: fácil accesoa librosy demásmaterialde lectura;zonas
reservadasa los alumnosque deseenleer durantelos recreos,etc.;

— ayudapsicom¿tricay social en todoslos nivelesde la enseñanza,a fin de detectarcualquier
problemade saludquepuedaacarreardificultadesde aprendizaje,asícomocualquierdificul-
tad psicológicaque impida a los niños adaptarseal medio escolar;

— establecimiento,desdeel puntode vista pedagógico,del vínculo conla vida diaria, dadoque
en el aprendizajebásicoes indispensablereferirsea las vivenciasdel niño parahacerlesentir
la utilidad del mismo;

— la apertura de la escuela hacia el mundo exterior a fin de que los docentes puedan establecer
fácil contactocon los padresde alumnoscondificultades;por otra parte,convendríainvitar a
los padresa participaractivamenteenla vida escolary hacerqueaprecienla funciónquela es-
cueladesempeñaen la preparaciónde los jóvenespara la vida adulta;

— intensificarlos mediosdeinformaciónsobreexperienciasen materiade luchacontrael analfa-
betismo,las medidasadoptadasy el materialpedagógico.

5. En lo que respecta a la alfabetizacióndelos adultos,son esenciales, en el marco de una estrate-
gia global, los puntossiguientes:

— la formación de los monitores, dado que los adultos que siguen los cursos de alfabetización
debenser tratadoscon atencióny considerandosusnecesidadesindividuales;

— la eleccióncuidadosadel materialpedagógico;



— la elección de un horario adecuado para los cursos, que deben ir dirigidos tanto a adultos sin
empleo como a adultos que trabajan;

— una buenapublicidadsobrelos cursosdealfabetización,habidacuentadequesóloun peque-
ño porcentajede analfabetosasistena ellos. En esteámbito,comoen el de la escuela,tiene
gran importancia el enfoque pedagógico. Debería enseñarse a leer y a escribir haciendo refe-
renciaasimismoa la vida diaria y a la utilidad prácticade dicho aprendizaje;

— la orientación de las campañas de alfabetización que deberían transmitit el mensaje de que es
útil saber leer y escribir y de que no hay por qué avergonzarse de ser analfabeto, al tiempo
quedebentomarseen cuentalos diversostiposdeanalfabetismode los adultos.(Dichascam-
pañas pueden llevarse a cabo con éxito si se dispone de la infraestructura adecuada.)

Las autoridades competentes de cada Estado miembro deberían organizar tales campañas, te-
niendo en cuenta la veriedad de situaciones especificas que caracterizan a los Estados miem-
bros,asícomo la necesidaddeobtenerel mejorresultadoposible;no sólovaríanlasnecesida-
desde unaregióno otra, sino quetambiénes másfácil coordinarla cooperaciónentre los di-
ferentesparticipantesa nivel regional(organismosde voluntarios,autoridadeslocalesrespon-
sablesde la educación,patrones,sindicatos,etc,). Las nuevastecnologíasen el ámbitode la
informaciónpuedendesempeñarun importantepapelen el éxito de dichascampañas.

ANEXOII DE LASCONCLUSIONES

Programade trabajo

1. El Grupo de trabajo de la Comisión «Lucha contra el analfabetismo» seguirá reuniéndose dos
veces al año en Bruselas con objeto de orientar la acción comunitaria, asesorar a la Comisión e
intercambiar informaciones sobre la situación en los diferentes Estados miembros.

2. Se organizará un coloquioeuropeo en septiembre de 1987 dedicado a la «lucha contra el analfa-
betismo en los Estados miembros».

3. Las visitasde estudio,destinadasprioritariamentea los monitoresde profesores,representantes
de asociaciones de docentes, inspectores y monitores de adultos en curso de alfabetización, in-
cluiránen panicularvisitasa las asociacionesdedicadasa la alfabetización,enespeciala la dejó-
yenes; el grupo de trabajo realizará una visita especial.

4. Se llevará a cabouna investigación-acciónen las escuelaspiloto devariosEstadosmiembroscon
miras a someter a prueba determinadas medidas propuestas para el nivel preescolar, el de ense-
ñanzaprimariay principios de la enseñanzamedia.Seelegirándoso tresescuelasen las regiones
particularmentedesfavorecidasde varios Estadosmiembros,confiándoseel seguimientode las
accionesa especialistasen la luchacontrael analfabetismo.

5. En 1987 se organizará una universidadde veranoen la que pedagogos y psicólogos podrán cam-
biar impresionesy evaluarlos avanceslogradosen materiade investigaciónsobrelos aprendiza-
jes básicos(leer,escribir,calcular)y sobrealumnoscondificultades.Seinvitaráasimismoa par-
ticiparenella a profesoresy monitoresdeadultos.La universidaddeveranotrataráaspectospre-
cisos de la problemática(como, por ejemplo,el fracasoescolara nivel del aprendizajebásico,la
evaluación,las relacionesentrela escuelay el medio familiar, la contribuciónde las nuevastec-
nologías, etc.), brindando asimismo a los participantes la posibilidad de conocer el material di-
dácticomás reciente;

6. Se emprenderánestudiossobrela contribuciónpositivay negativade las nuevastecnologíasde
la informacióny de los mediosde comunicacióna los aprendizajesbásicos(leer,escribir,cálcu-
lo), sobreel examende los métodosmásadecuadosquepermitandeterminarel númerode anal-
fabetos,sobrelas fasesy circunstanciasde la pérdidaprogresivade las facultadesde leer, escribir
y calculartras el periodo escolar,así comosobrelos posiblesremediosquepermitanrecuperar
dichascapacidades.



El examen de los medios encaminados a ultimar las campañas informativas.

La Comisión intentaré organizar acciones con los servicios responsables de la formación profe-
sional, con el apoyo del Fondo Social Europeo.
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Conclusiones del Consejo

y de los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo,

de 14 de mayo de 1987,

relativas al fracaso escolar en la Comunidad Europea

(87/C 211/02)

1. El Consejo y los ministros de Educación reunidos en el seno del Consejo señalan su común preo-
cupación ante el fracaso escolar de un importante número de jóvenes.

2. invitan a la Comisión a que les presente una comunicación sobre dicho problema y que les infor-
me sobre la situación en los Estados miembros (incluidas cuestiones tales como definición del fra-
caso, indicadores utilizados para medirlo, coste social y económicodel fracasoescolar,investiga-
cionesen curso,sistemasde prevenciónque se aplican).

3. Encarganal Comité de Educaciónque estudiedichacomunicacióny les informe sobrela misma
en una de sus próximas sesiones.
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Conclusiones

del Consejo y de los ministros de Edueac¡ón,

reunidos en el seno del Consejo, de 14 de mayo de 1987,

relativas a la formación permanente del profesorado

1. El Consejoy los ministrosdeEducación,reunidosenel senodel Consejo,recuerdanhaberaco-
gido favorablementeun memorándumdela presidenciarelativoa las accionesa medioplazoen
materiade enseñanza,en el que se menciona,entreotras,la cuestióndela formaciónprofesional
del profesorado.

2. Conceden panicular importancia a la formación permanente del profesorado, habida cuenta de
las evolucionessociales,tecnológicas,económicasy demográficasactuales.La intensificacióndel
esfuerzo en dicho ámbito corresponde a la creciente atención de la que es objeto la formación
permanentedel personalen el mundolaboral.

3. Han tomadonota,coninterés,del informede estudiode la Comisiónsobrela formaciónperma-
nente del profesorado en los doce Estados miembros, informe que fue igualmente presentado
con ocasiónde la Conferenciapermanentede los ministroseuropeosde Educación(Secretaría:
Consejode Europa),los días 5 al 7 de mayode 1987 en Helsinki. Han invitado a la Comisióna
quedivulgue ampliamentedicho estudioy a que lo actualiceregularmente,conla ayudade la red
Eurydice.

4. Consideranque,con vistasa fomentarla formaciónpermanentedel profesorado,resultaimpor-
tante:

— clarificar los objetivosen dicho ámbito;

— construir unaofertade formación coherente,flexible y variada;

— enlazar,en la medidade loposible,los programasdeformaciónpermanenteconproyectosde

desarrolloprofesional,elaboradospor quienesse beneficiande ellos;

— desarrollarlos recursosdedicadosa la formación permanente;

— mejorar la continuidadentreformación inicial y formaciónpermanente.

5. Con el fin de enriquecer los desarrollos en dicho ámbito en los Estados miembros, invitan a la
Comisión:

— a que fomente los encuentros entre los organizadores (regionales o nacionales) que asuman
idénticastareasen los distintosEstadosmiembros;el primerode dichosencuentrosse cele-
brarácon ocasiónde unauniversidaddeverano,en el mesde julio de 1987,organizadapor el
Ministerio de Educaciónespañolen colaboracióncon la Comisión;

— a que coordine estudios de casos y análisis de estrategia deformación, preparados por respon-
sableso expertosde diferentesEstadosmiembros,sobrelos puntosclave que se relacionen
con la eficaciade la formación permanente;

— a que organice una nueva reunión de altos funcionarios, para examinar los resultados de di-
chos trabajos;

— a que examine,en estrecharelacióncon el Comité de Educación,otrasiniciativas considera-
dasnecesariasen el ámbito de la formación permanentedel profesorado.



El conjuntode dichos trabajosdeberíaseguirteniendoen cuentalas actividadesde la OCDE y
del Consejode Europaen al ámbitode la formaciónde los enseñantes.Convendríaasimismo
establecer estrechos vínculos con los trabajos del Centro Europeo para el Desarrollo de la For-
mación Profesional (Cedefop) sobre la formación de los enseñantes.

Invitan a la Comisióna que lespresenteun informe, acercade los resultadosde las actividades
empredidas,parael 31 de diciembrede 1989.
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Resolución

del Consejo y de los ministros de Educación, reunidos en el seno del Consejo,

de 9 de junio de 1986,

relativaa la educación del consumidor en la enseñanza primaria y secundaria

(86/C184/07)

EL CONSEJOY LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN, REUNIDOS EN EL SENDO DEL

CONSEJO,

Visto el Tratadoconstitutivode la ComunidadEconómicaEuropea,

Visto el proyectode resoluciónpresentadopor la Comisión,

Visto el dictamendel ParlamentoEuropeo,’

Visto el dictamendel ComitéEconómicoy Social,2

Considerandoque el programapreliminarde la ComunidadEconómicaEuropeaparauna política
de proteccióny de informaciónde los consumidoresadoptadoel 14 de abril de 1975 3 instituyeel
derechoa la informacióny a la educacióncomo unodelos cinco derechosfundamentalesdel consu-
midor; que dicho programa,así como el que fue adoptadoel 19 de marzode 1981,~ definenpnnc¡-
piosy fijan las accionesprioritariasquedebenemprendersea nivel comunitario,particularmenteen
lo que se refiere a la educacióndel consumidoren la escuela;

Considerandoque el programapreliminarfijó como objetivo de tal educaciónel permitir al consu-
midoractuarde manerainformada,el sercapazde efectuarunaelecciónconconocimientodecausa
entre los bienesy servicios y el ser conscientede susderechosy responsabilidades;

Considerandoque dicho objetivo se inscribeasimismoen la perspectivade las preocupacionesex-
presadasen la resolucióndel Consejoy de los Ministros deEducación,reunidosen el senodel Con-
sejo,de 13 dediciembrede 1976, relativaa las medidasquese debentomarconvistasa mejorar la
preparaciónde los jóvenespara la actividadprofesionaly facilitar supasode la educaciónhacia la
vida activa,<

Considerandoque el logro de tal objetivo suponela introducciónen los programasde enseñanza
primariay secundaria,segúnel caso,de unaeducacióndel consumidorque incluya el conjuntode
los aspectosindividualesy colectivosdel consumo;

Considerandoque los estudiosy experienciasrealizadosen los Estadosmiembrosen materiade
educaciónde los consumidoresen las escuelas,en particular los que fueron emprendidoscon la
ayudade la Comisión,mostraronla posibilidadde introducir estaesferadeestudiosen la enseñanza
primariay secundaria,en función de las modalidadesapropiadas;

Considerandoque la diversidadde sistemasde educaciónnacionalesy regionalesde los Estados
miembros,ya seaenlo referenteal contenidode losprogramasescolares,a los tiposde enseñanzao
a la duracióndel períododeenseñanzaobligatoriaasí como a la disparidadde las estructuraseconó-
micas,jurídicasx socialesen el interior de la Comunidad,no permitendefinirprogramascomunita-
nos detalladosen materiade educacióndel consumidor;

Considerando,sin embargo,que los trabajosemprendidosa nivel comunitarioconfirmaronque la
semejanzade los problemasy la convergenciade las preocupacionesjustificabanla adopciónde
principios comunes;

Dictamenemitido cl 18 dc abril dc 1986 (no publicadoaún en el Diario Oficial>.
DO nC 101 de 28.4. 1986,
00 nC 92 del 25. 4. 1975.
DO nC 133 dcl 3,6. 1981.

5 DO a’ C 308 del 30. 12, 1976



Considerando que las experiencias realizadas en los Estados miembros han resaltado la necesidad
de permitir a los docentes adquirir la formación apropiada, ya sea durante su formación inicial o
después de su entrada en servicio, que los dos programas para una política con respecto a los consu-
midorespreven,a esterespecto,unaaccióncomunitaxiadestinadaa crearun ampliointercambiode
opinionesacercade las experienciasnacionales,enpanicularentrelos centrosde formaciónde los
Estados miembros;

Considerando que las experiencias realizadas en los Estados miembros también pusieron de mani-
fiesto que los docentes deben poder disponer de medios pedagógicos que faciliten un enfoque prác-
tico y concretode la educacióndel consumidor;queunaaccióncomunitariapodríafacilitar la tra-
ducción,la adaptacióny la publicaciónde documentosy material pedagógico,

ADOPTANLA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. Medidasque deberántomarsea nivel de losEstadosmiembros

Las autoridades competentes de los Estados miembros están invitadas a promover, en el marco
de las posibilidadesconstitucionales,asícomo enel marcode las legislacionesy reglamentosna-
cionales,la educacióndel consumidorenlos programasde enseñanzaprimariay secundaria,se-
gún el caso,con vistasa quedichaenseñanzapuedaimpartirseduranteel períodode enseñanza
obligatoria.

En los programasescolares,la educacióndel consumidorno debetratarsenecesariamentecomo
unaasignaturaseparada;seríadeseableque se la incluyeraen el contextode unaenseñanzaque
abarque los aspectos de la sociedad contemporánea relacionados con los derechos y las responsa-
bilidades de los consumidores, como:

— el funcionamiento de las fuerzas del mercado;

— el papel de los consumidores en la econornia;

— la toma de conciencia de las cuestiones relativas al medio ambiente;

— la actitud respecto de la publicidad;

— la actitud respecto de los medios de comunicación;

— la utilización del tiempo libre.

Esta enseñanza podría tener en cuenta los cinco derechos fundamentales enunciados en el pro-
gramapreliminarparaunapolítica de proteccióne informaciónde los consumidores:

— el derechoa la protecciónde la salud y de la seguridad(en particularen cuantoserefiere a la
alimentacióny a la prevenciónde los riesgosparala saludvinculadosconel usode productos
de consumo);

— el derecho a la protección de los intereses económicos (en panicular en lo que se refiere a los
derechos y obligaciones que resultan de la firma de un contrato y de las comparaciones de pre-
cios y calidadesentrelos productosy servicios);

— el derecho a la reparación de los daños (lo cual incluye los medios para el arreglo de litigios);

— el derechoa la informacióny a la educación(lo cual incluyela informaciónproporcionadapor
los productoresy prestadoresde servicios ademásde la que proporcionanlas autoridades
acerca de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes);

el derecho a la representación (lo cual incluye los medios de consulta y de representación pro-
porcionadospor las asociacionesde consumidores,asícomo las estructurasy los modosde
funcionamientode dichasasociaciones).



Lasmodalidadespedagógicasdependerándela edaddelos alumnos,desunivel demadurezy de
su medio socioeconómico.En la medidade lo posibledeberíaestaracompañadade ejemplos
prácticos y precisos y se deberían proponer al consumidor objetivos de comportamiento.

Las autoridades competentes de los Estados miembros están invitadas a promover:

— la educaciónde losconsumidoresen la formacióninicial de los docentesy en los programasde

reciclaje de los que ya están en servicio;
— la elaboración de material didáctico apropiado.

Se invita a la Comisiónapresentarun informe, antesdel 31 de diciembrede 1988,acercade las
políticas y prácticasapropiadasque hayansido aplicadasen los Estadosmiembros.

II. Acciones quedeberánemprendersea nivel coinunitario

El Consejoy los ministrosde Educación,reunidosenel senodel Consejo,tomannotadela in-
tenciónde la Comisión, en el marcodel segundoprogramade la ComunidadEconómicaEuro-
peaparauna política de proteccióny de informaciónde los consumidoresy dentrode los limites
de sus posibilidades financieras,

1. de propiciar, a nivel comunitario, un amplio intercambio de opiniones sobre las experiencias,
realizadasy en curso,conobjeto deteneren cuentalas nuevasnecesidadesqueponede mani-
tiesto la introducción de la educación del consumidor en la enseñanza primaría y secundaria
en materia de formación de los docentes y de material didáctico;

2. de emprender,en el cursode los trespróximosaños,en colaboracióncon las autoridadesna-
cionalescompetentes,experienciaspiloto de formación dedocentesasí como la elaboración
de material didáctico apropiado;

3. de fomentar la introducciónde asignaturasque tratenlosproblemasde consumoen los pro-
gramasde la enseñanzasuperior.

Se invita a la Comisiónapresentarun informesobrelas experienciaspiloto deformacióna más
tardarel 31 de diciembrede 1988.
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CONCLUSIONES

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROSDE EDUCACIÓN REUNIDOS EN EL CONSEJO

sobre ti Segundo Programa de acción de la Comunidad Europea (1982—1987> sobre la transi-
ción de los jóvenes de la enseñanza a la vida adulta y activa

dc 24 de mayo de 1988

(88/C 177/01)

a CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REU-

NIDOS EN EL CONSEJO,

Vistas sus Resoluciones

— de 9 de febrero de 1976 que incluía un programa de

acción en materia de educación O;

— de 22 de julio de 1982 y 5 dc diciembre dc 1985 so-
bre las medidas que hay que tomar con el fin de me-
jorar la preparación de los jóvenes para la actividad
profesional y facilitarles el paso de la educación a la
vida activa (‘) (‘);

Vistas las conclusiones de la sesión conjunta del Consejo
(Trabajo y Asuntos Sociales)/Consejo y los Ministros de
Educación reunidos en el Consejo de 3 de junio de 1983
sobre la transición de los jóvenes de la enseñanza a Ja
vida adulta y activa;

Vista lalesolución del Consejo de 11 de julio de 1983
sobre las políticas de formación profesional en la Comu-
t~dad para el decenio de los años ochenta (‘);

Vista la Resolución del Consejo y de los Ministros de
Educación reunidos en ci Consejo dc 19 de septiembre
de 1983 sobre las medidas relativas a la introducción de
nuevas tecnologías de la información en la educación (‘);

Vista ¿a Resolución del Consejo y de los Ministros de
~dUCaá6nde 3 de junio de 1985 relativa a un programa
it acción sobre la igualdad de oportunidades para los

,Jávenes de ambos sexos en materia de educación (‘);

-<2)-DO t C 38 dc 19. L 1976.
<2) DOt C 193 de 2k?. 1982.

-t2)-flo ~i ~ un de 18. u. ms.
flfl0.r C ¡93 de 20. 7. ¡983.
-n DO i C 256 de 24. 9 1983.

?) DO ~ C 166 dc 5. 7. 1985.

Vistas las conclusiones del Consejo y de los Ministros de
Educación reunidos en el Consejo de 4 de junio de 1984,
en particular su Sección V relativa a medidas para com-
batir el analfabetismo;

Vista la Decisión del Consejo (Asuntos sociales) de 1 de
diciembre de 1987 relativa a un programa de acción so-
bre formación profesional de los jóvenes y su prepara-
ción para la vida adulta y activa (‘); y la necesidad de
que los sistemas escolares complementen y apoyen las
medidas ya acordadas por el Consejo;

recordando que en su reunión dc ¡-4 dc mayo dc 2987

— insistieron en la especial importancia de la formación
permanente de los profesores, en vista de los actuales
cambios sociales, tecnológicos, económicos y demo-
gráficos;

— adoptaron un programa para combatir la falta de ap-
titudes básicas, y en particular ci analfabetismo;

— señalaron su preocupación com~ln por & fracaso es-
colar de un número considerable de jóvenes y solici-
taron a la Comisión que presenrase una comunica-
ción sobre este problema;

observando

— que en muchas panes de la Comunidad Europea sub-
sisten niveles elevados de desempleo juvenil, y que es
necesario reducir en la Comunidad las disparidades
regionales y sectoriales que contribuyen al mismo;

(‘) DO nt 1. 346 de 10. 12. 1987.



— que los cambios estructurales del mercado del tra-
bajo, la mayor y ampliada utilización de nuevas tee-
nologias y nuevas formas de empleo y pautas profe-
sionales continúan planteando nuevas exigencias res-
pecto a las competencias y las aptitudes de los jóve-
nes;

— que una sene de Estados miembros han tomado o se
disponen a tomar nuevas znhcrauvasen materia de pa-
lítica de la enseñanza media, algunas de ellas a gran
escala, para afrontar los desafíos del decenio de
1990;

— la importancia de una contribución plena y efectiva
de los sistemas docentes a la consecución y la explo-
tación del mercado interior, así corno al fortaleci-
miento de la cohesión económica y social de la Co-
munidad;

— la necesidad de potenciar la capacidad de los sistemas
docentes de gestionar y controlar las innovaciones y
los cambios, de forma que puedan responder mejor a
la evolución regional y local de la economía, así
como a más amplios cambios económicos y sociales y
a las necesidades personales;

acogen favorablemente el informe final de la Comisión
sobre el segundo programa de acción de la Comunidad
(1982—t987> sobre la transición de los jóvenes de la en-
seflanza a la vida adulta y activa;

suscriben las conclusiones principales del informe final de
la Comisión sobre el segundo programa de transición y
la importancia que el mismo da a la necesidad de una
continua renovación de los sistemas escolares, en parti-
cular en las escuelas de enseñanza media, y de la asocia-
ción y cooperación con eí mundo de la economía;

se congratulan de la aportación realizada por el pro-
gr-ama para que la cooperación y la asociación europea
sea una realidad más sólida en los niveles nacional, re-
gional y local;

invitan a los Estados miembros, de acuerdo con sus es-
tructuras distintivas, a que promuevan y desarrollen nue-
vas orientaciones que tengan en cuenta las conclusiones
principales del informe, y en particular a que:

1. en el ámbito de tos centros docentes y del mundo del
trabajo

— creen asociaciones dinámicas entre organizaciones
económicas y laborales, incluidos los interlocuto-
res sociales, y las autoridades e instituciones do-
antes de todos los niveles, y especialmente entre
centros de enseñanza y empresas en ámbitos loca-
les;

— creen para todos los estudiantes oportunidades
efectivas de experiencia laboral y sistemas basados
en el concepto de la <educación empresaria[w;

— promuevan una cooperación más activa entre ins-
tituciones de enseñanza y organizaciones de im-
plantación coniuniraria, incluido el sector volunta-
rio, con respecto a proyectos tanto dentro de los
centros de enseñanza como fuera de los mismos
que den a los estudiantes una más amplia expe-
riencia de la vida adulta;

— alienten a las autoridades docentes de nivel local
y/o regional a estudiar la necesidad de crear es-
tructuras de cooperación encaminadas a desarro-
llar y mantener tales vínculos;

— fomenten un protagonismo más activo de los siste-
mas docentes, especialmente a nivel de la ense-
Ranza media superior, en el desarrollo económico
local y regional, en panicular en zonas desfavore-
cidas;

2. en materia de orientación

— alienten a todos los centros de enseñanza media a
analizar la función que cumplen en la orientación
y asesoramiento de sus alumnos y a desarrollar
planteamientos para atender a las necesidades de
los alumnos y que promuevan la cooperación con
otras personas implicadas en el proceso de ocien-
tacióh;

— revisen y amplíen su capacidad de facilitar forma-
ción adecuada a profesores y especialistas con res-
ponsabilidades de orientación;

— promuevan una orientación sostenida en favor de
alumnos que terminan sus estudios, y, en panicu-
lar, a quienes encuentran dificultades para encon-
trar trabajo o iniciar una formación profesional,
durante un periodo determinado (por ejemplo dos
años), y alienten a los centros de enseñanza a de-
sempeñar un papel más activo en este campo;

— ayuden a los jóvenes a valorar las posibilidades de
la educación y la formación sostenidas a lo largo
de toda la vida adulta, con el fin de incitarles a
aprovechar eficazmente las oportunidades a su al-
cance;

3. con respecto alfraco.so escotar y el abandono prematuro
de la enseñanza

— animen y asistan a los antros de enseñanza a exa-
minar la docencia que imparten a sus alumnos me- -

nos dotados, con especial referencia al contenido,
estilo y métodos de evaluación, para que esos
alumnos puedan desarrollar plenamente sus aptitu-
des;



— utilicen las posibilidades que ofrecen los módulos
de estudio, el estudio mediante la experiencia
práctica, la orientación personal y la facilitación
de medios externos a los centros que revistan un
carácter reorientador/forrnativo, para mantener,
recuperar o reforzar eí estimulo en tales alumnos
y posibilitar el que la mayorla obtenga una prepa-
ración reconocida;

— estudien la cuestión de si los sistemas ¿e titulación
existentes necesitan adaptarse o ampliarse para
aproximarlos al objetivo de reconocer los logros
de todos los estudiantes;

4. en materia de fonnación permanente y desarrollo de los
centros de enseñanza
— promuevan onentaciones que alienten a los centros

de enseñanza a estudiar de forma regular sus necesi-
dades de impartir formación al personal, y que per-
mítan que la organización de la formación de profe-
sos-es a escala regional o nacional responda a la ne-
cesidad de programas de formación permanente im-
partida en los centros de enseñanza;

— den al mayor número posible de profesores oca-
sión de participar regularmente en una formación
permanente;

— relacionen más íntimamente el desarrollo futuro
del contenido de dicha formación con las necesi-
dades del centro de enseñanza en eí aspecto del
contacto y la cooperación con eí mundo exterior,
de manera que los profesores puedan adquirir
mayor experiencia fuera del sistema educativo y
ensanchar su conocimiento del proceso de orienta-
ción y de nuevas formas de evaluación; y asesoren
a los profesores para interesar más activamente a
los padres en la vida del antro de enseñanza de
sus hijos;

— capaciten a los profesores y a los centros de eme-
fianza, por medio de programas de formación per-
manente adecuadamente concebidos, para que re-
cunan más ampliamente a enfoques intercurricula-
res y proyectos interdisciplinarios;

— promuevan contactos de trabajo basados en tareas
especificas entre eí personal docente de diferentes
tipos de centros de enseñanza de un ámbito local,
en particular entre los de educación general y los
de educación y formación profesionales, para re-
forzar la continuidad de los planes de estudio y
acrecentar el conocimiento de las oportunidades
de formación profesional por pas-te de los centros
de enseñanza media; y desarrollen las oportunida-
des de combinar la formación complementaria de
profesores de enseñanza obligatoria y general con
la de los profesores responsables de la formación
profesional de centros de enseñanza y empresas;

5. en materia de igual¿úd entre los sexos
— fomenten en todos los centros de enseñanza accio-

nes encaminadas a que profesores, alumnos y padres
adquieran conciencia de la cuestión de la igualdad
entre los sexos> y elaboren y lleven a cabo acciones
dirigidas a cambiar los métodos de docencia/estu-
dio, y, de acuerdo con ello, los procesos de orienta-
ción para los alumnos y sus padres;

— promuevan una acción conjunta y un intercambio:
de experiencias sobre este tema a nivel local entre~
centros de enseñanza, y asimismo fomenten la co-
operación entre los centros de enseñanza y quie-
res colaboran con ellos en la formación y eí em-
pIco, de manera que se concierten la acción y las
políticas y se obtenga un aprovechamiento má-
ximo del personal y de los recursos, facilitando as
a las jóvenes mayores oportunidades de estudiar
matenas no tradicionales, incluidas las disciplinas
relacionadas con la nueva tecnología de la infor-
mación;

— faciliten el control y la valoración de medidas
adoptadas para garantizar la igualdad de oportu-
nidades, con miras al ulterior desarrollo de orien-
taciones generales y a la difusión de experiencias:
positivas;

6. con respecto a la participación de los padres

— fomenten la asociación activa entre escuelas y pa-
dres, una participación más plena de los padres en
el proceso de orientación y el recurso a los padres
por parte de los centros de enseñanza corno forma
de apoyo de las actividades de aprendizaje, en es-
pecial las que vinculan a la escuela con el mundo
económico;

invitan a los Estados miembros y a la Comisión, con este
fin, a que cuiden de que el informe final de la Comisión
y la documentación que lo acompaña se pongan a dispo-
sición de los responsables de las orientaciones generales,
los instructores de personal docente y los profesionales
del sector, para difundir lo más ampliamente posible la
experiencia y las conclusiones europeas;

consideran que los temas siguientes, que son de capital
importancia para la transición de la enseñanza a la vida
adulta y activa, requiren un nuevo examen a nivel de la
Comunidad Europea:

— la posibilidad de establecer vínculos más estrechos
nuevas formas de cooperación entre los sistemas do-
centes y el mundo de la economía;

— la necesidad de que los sistemas docentes creen siste-
mas más eficaces de asesoramiento y orientación de
estudiantes en materia educativa, como complementc
de la orientación profesional y en coordinación cor
la misma, y de que exploten a este respecto las posi-
bilidades de las nuevas tecnologías;

— el estimulo y la formación del personal docente par:
que trabaje en pro de una mayor cooperación y un:
mayor asociación con entidades externas a la escuel:
a fin de fomentar el espíritu empresarial de los jóve
nes y su comprensión del mundo del trabajo;

— la necesidad de reducir el número de quienes se m
corporan al mundo del trabajo sin capacitación;



minada a garantizar la igualdad de oportunidades a
las jóvenes en la educación, con objeto de alentarías
a estudiar todas las opciones de formación y empleo;

la importancia de una participación más activa de los
padres como colaboradores de los centros de ense-
ñanza en apoyo de la educación de sus hijos;

V~~AN A LA COMISIÓN

a que presente cuanto antes propuestas de actividades
específicas para el periodo 1989—1992 concebidas

los Estados miembros en estos sectores y con el fin
de mejorar la función de los sistemas docentes en la
vida económica y social de los Estados miembros. En
este sentido, deberla explorarse aún más la red euro-
pca de contactos en este Ámbito, establecida durante
el segundo programa de acción;

— a que precise, cuando formule sus propuestas, en qué
medida los temas anteriormente mencionados pueden
u-atas-se en el marco de la Decisión del Consejo de 1
de diciembre de 1987 sobre la formación y la prepa-
ración de los jóvenes para la vida laboral.
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RESOLUCIÓN

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

sobre la dimensión europea en la enseñanza

del 24 de mayo de 1988

(88/C 177/02)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
REUNIDOS EN CONSEJO,

Refiriéndose a sus conclusiones del 27 de septiembre de
1985;

Reafirmando su voluntad de reforzar la dimensión euro-
pea en la educación> de conformidad con la <Declara-
ción solemne sobre la Unión Europea> de Stuttgart (ju-
nio de 1983), con las conclusiones del Consejo Europeo
de Fonrainebleau <junio de 1984) y con el informe <Eu-
ropa de los Ciudadanos> adoptado con la ocasión del
Consejo Europeo de Milán (junio de 1985);

Considerando que eí aprovechamiento de la dimensión
europea en la enseñanza como un elcmento que contri-
buye al desarrollo de la Comunidad y a la realización del
objeto de crear un mercado interno unificado para eí
año 1992;

Tomando nota de la Resolución del Parlamento adop-
tada el 20 de noviembre de 1987;

Tomando nota del informe del Comité de Éducación;

Haciendo hincapié en la conexión existente entre una
mayor presencia en la educación de la dimensión euro-
pea y el conjunto dc las actividades emprendidas con
arreglo

— al programa de acción en materia de educación (9 de
febrero de 1976)

— al programa de proyectos piloto para la mejora del
paso de la escuela a la vida activa

— a los programas ERASMUS,COME??y Juventud
por Europa (YES);

Destacando la especial importancia que reviste, para la
comprensión entre los europeos> eí aprendizaje de idio-
mas de otros Estados miembros y los intercambios entre
los jóvenes,

ADOPTAN LA PRESENTERESOLUCIÓN:

1. OBJETIVOS

El propósito de la presente Resolución es reforzar la di-
mensión europea en la enseñanza mediante la ejecución
de una serie de medidas concertadas para el período
1988-1992; dichas medidas deberían contribuir a:

— fortalecer en los jóvenes el sentido de la identidad
europea y aclararles el valor de la civilización euro-
pea, de las bases sobre las cuales los pueblos euro-
peos pretenden hoy en día fundar su desarrollo, con-
cretamente la salvaguardia de los principios de la de-
mocracia, la justicia social y el respeto de los dere-
chos humanos (Declaración de Copenhague, abril de
1978);

/

— preparar a los jóvenes para su participación en el de-
sarrollo económico y social de la Comunidad y reali-
zar avances tangibles en la realización de la Unión
Europea, tal como se establece en el Acta Única Eu-
ropea;

— hacerles tomar conciencia de las ventajas que ésta su-
pone, pero tembién de los desafíos que entraña, al
abrirles un espacio económico y social más amplio;

— mejorar sus conocimientos de la Comunidad y sus
Estados miembros en sus aspectos histórico, cultural,
económico y social, así como inculcarles el signifi-
cado de la cooperación de los Estados miembros de
la Comunidad Europea con otros países de Europa y
del mundo-

II. ACCIÓN

Con arreglo a la Decisión del Consejo Europeo sobre la
Europa de los Ciudadanos, se debería dar un nuevo im-
pulso a dichos objetivos, lo que supone el fortalecimiento
de medidas, tanto por parte de los Estatdos miembros
como por parte de la Comunidad.

A. Por parte de los Estados miembros

Dentro de los límites de sus políticas y estructuras
educativas específicas, los Estados miembros pondrán
el mayor empeño en tomar las medidas siguientes:

.tncorporaciónde la DimensiónEuropea en los sistemas

educativos

1. para establecer en un documento su política actual
para’la incorporación de la dimensión europea en
la enseñanza, así como para que las escuelas y de-
más centros de enseñanza puedan disponer de di-
cho documento;

2. para alentar a los organismos competentes en to-
dos los sectores de la enseñanza a apoyar los
proyectos y medidas encaminados a reforzar la di-
mensión europea en la enseñanza,



Programasescolaresy enseñanza

3. para incluir específicamente la dimensión europea
en sus programas escolares en todas las asignaturas
pertinentes, por ejemplo en la literatura, los idio-
mas, la historia> la geografía, las ciencias sociales,
la economía y las artes.

Material pedagógico

4. para adoptar las medidas oportunas con el fin de
que el material pedagógico tenga en cuenta el ob-
jetivo común de fomentar la dimensión europea.

Formaciónde los profesores

5. dar más énfasis a la dimensión europea en la for-
mación inicial y permanente de los profesores.
Pueden contribuir a alcanzar dicho objetivo:
— Ja dotación de material pedagógico adecuado,
— el acceso a la documentación relativa a la Co-

munidad y a sus políticas,
— la facilitación de informaciones básicas sobre

los sistemas educativos de los demás Estados
miembros,

— cooperación con centros de formación del pro-
fesorado de otros Estados miembros, desarro-
llando, en panicular, programas comunes que
instituyan la movilidad de estudiantes y profe-
sores,

— el establecimiento, en eí marco de la formación
permanente, de actividades específicas, con vis-
tas a sensibilizar a los docentes en activo sobre
la dimensión europea en la educación y darles
la oportunidad de mantenerse al día sobre las
actividades de la Comunidad,

— la apertura a algunos profesores procedentes
de otros Estados miembros, de determinadas
actividades de formación permanente, lo que
constituiría una expresión concreta de la perte-
nencia europea y un importante medio para fa-
vorecer eí proceso de integración.

Promociónde medidasencaminadasa estimularlos con-
tactos entre alumnosyprofesoresde los distintospaíses

6. para estimular a todos los niveles los contactos y
encuentros más allá de las fronteras entre alumnos
y profesores de los distintos Estados miembros con
vistas a proporcionarles experiencia directa sobre
la integración europea y las realidades de la vida
en otros paises europeos;

para utilizar dichos contactos y reuniones tanto
con eí fin de mejorar su competencia lingúistica,
como para acrecentar su información y experiencia
sobre temas culturales, científicos y técnicos; de
esta forma, dichas iniciativas deberían abarcar
mayor número posible de jóvenes y profesores;

para alentar a los padres y a las organizaciones de
padres a que participen en la organización de con-
tactos, intercambios y estancias;

para proporcionar información y consejos a las es-
cuelas, profesores y alumnos interesados en con-
tactos, intercambios y estancias en eí extranjero,
así como para ayudarles a realizar contactos e in-
tercambios;

para estudiar las condiciones de las estancias de
larga duración en eí extranjero de los alumnos así
como para fomentar dichas estancias en el extran-
jero,

Medidas complementarias

7. para dar un nuevo estímulo, con miras a 1992 al
fortalecimiento de la imagen de Europa en la en-
señanza, con arreglo al Informe sobre la Europa
de los Ciudadanos, mediante La organización de
acontecimientos especiales; a este respecto, parece-
rían adecuados los siguientes:
— coloquios y seminarios sobre las formas efecti-

vas de introducir una dimensión europea en la
educación, así como sobre el uso y la prepara-
ción del material didáctico adaptado a los dis-
tintos niveles de enseñanza;
la promoción de iniciativas escolares y activi-
dades al margen del currículurn, tales como el
hermanamiento de escudas y la creación de
‘Clubes Europeos> que abran nuevos caminos
al fortalecimiento dc la dimensión europea;

— la participación de las escuelas en las activida-
des organizadas como parte del Día de Europa
(9 de mayo);

— la participación de las escuelas en los concur-
sos de escuelas europeas, y el fomento de la
cooperación entre los concursos en los ámbitos
lingoistico, artístico, científico o técnico que se
organicen en cada Estado miembro;

— el incremento de la cooperación entre Estados
miembros en el área de los deportes en la es-
cuela.

3. A escala ¿e la Comunidad Europea

Para apoyar las acciones de los Estados miembros y
conseguir una colaboración efectiva en este sector, se
invita a la Comisión, asistida por el Grupo de trabajo
mencionado ene1 apartado 19, a que:

Intercambiode información

8. — fomente un intercambio de información sobre
conceptos y medidas en los distintos Estados
miembros, con lo cual garantizará que los re-
sultados de las experiencias adquiridas se co-
nozcan en todos los Estados miembros;



ial pedagógico

prepare una documentación básica sobre la
Comunidad (sus instituciones, objetivos y ta-

reas actuales) para las escuelas y el personal
docente;
facilite el intercambio, por disciplinas o grupos
de disciplinas de informaciones sobre el mate-
rial pedagógico destinado a reforzar la dimen-
sión europea en la enseftanza;
lleve a cabo análisis comparativos de la sustan-
cia y de nuevas formas de tratamiento del rna-
terial pedagógico;

- sensibilice a los autores y a los editores de ma-
terial pedagógico acerca de la necesidad de in-
cluir una dimensión europea en ci mismo;

:ación de los profesores

Utilice el programa de estancias de estudio para
especialistas en educación (Programa ARION)
con el fin de introducir la dimensión europea en
la educación; -
Utilice las posibilidades que ofrece el programa
ERASMUS para proporcionar, durante su forma-
ción, experiencia de un país extranjero a los estU-
diantes que se estén formando para ser profeso-
res, así como para intensificar la cooperación en-
tre centros de formación y entre profesores;

Apoyar la cooperación de organismos de forma-
ción inicial y avanzada de profesores de varios
Estados miembros en el desarrollo de material di-
dáctico que fomente la dimensión europea en la
ensetlanza;

Organice anualmente durante el periodo
1989-1992 una Universidad Europea de Verano
para los docentes, con el fin de que puedan inter-
cambiar la experiencia adquirida y se determinen
nuevas vías para mejorar la introducción de la di-
mensión europea en la formaciód del profeso-
rado.

15. Fomente la participación de las organizaciones
no gubernamentales en la introducción de la di-
mensión europea en la enseftanza;

16. Estudie las posibilidades de reforzar la dimensión
europea en la enseflanza mediante eí uso de me-
dios audiovisuales a escala europea;

17. Favorezca la cooperación entre institutos o cen-
tros de investigación en materia educativa de los
distintos Estados miembros que actúen en favor
de la introducción de la dimensión europea en la
educación, teniendo en cuenta la contribución
potencial del Instituto Universitario Europeo
(Florencia), el Colegio de Europa <Brujas), el
Instituto Europeo de Administración Pública
(Maastricht) y las Escuelas Europeas;

18. Estudie de qué forma puede utilizarse mejor el
deporte en la escuela para el contacto europeo y
eí entendimiento mutuo, así como en qué condi-
ciones seria posible establecer unos juegos euro-
peos para escuelas;

Gr.¿pode Trabajo

19. En la ejecución de dichas tareas, y con objeto de
lograr una colaboración efectiva en dicho te-
rreno, la Comisión estará asistida por un grupo
de trabajo compuesto por representantes de los
Estados miembros con responsabilidades de coor-
dinación en cuestiones de dimensión europea,
nombrados por la Comisión a propuesta del Es-
tado miembro de que se trate.

III. INFORJ,4E SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS

Invitan al Comité de Educación a que presente un primer
informe antes del 30 de junio de 1991 sobre el desarrollo
de las acciones emprendidas a nivel de los Estados miem-
bros y de la Comunidad para reforzar la dimensión eu-
ropea en la ensefianza.

TV. HNANCIACIÓNnonesespenficas complementarias

Estimule la cooperación y el intercambio de pun-
tos de vista entre los organismos nacionales res-
ponsables de fomentar los intercambios de estu-
diantes y profesores;

La financiación por parte de la Comunidad de las accio-
nes a las que se refiere el punto II E así como la cuantia
de ésta se decidirán conforme a las normas y procedi-
mientos de la Comunidad.
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RESOLUCIÓN

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

sobre la educación en materia de medio ambiente

de 24 de Mayo de 1988

(88/C 177/03)

L. CONSEJO Y LOS MZNíSTROS DF EDUCACiÓN
EUNIDOS EN CONSEJO,

nscientes de la importancia creciente que reviste la pro-
cción del medio ambiente con vistas a mejorar las con-
ciones de vida y a garantizar el desarrollo armonioso

las actividades económicas en toda la Comunidad;

afirman su voluntad de intensificar, conforme a los
ogramas de acción de las Comunidades Europeas en
atería de medio ambiente para 1973, 1977, ¡983 y
87, la sensibilización del público de cara a los proble-

as relativos a la conservación y mejora del medio am-
ente a través de medidas adecuadas en ci ámbito edu-
tivO;

cuerdan que el apanado 2 del articulo 130 R del Ira-
do constitutivo de la Comunidad Económica Europea
ecísa que las exigencias en materia de protección del
~dio ambiente son parre integrante de las demás políti-

de la Comunidad y que, de conformidad con el apar-
jo 4 y teniendo en cuenta los factores enumerados en
apartado 3 del mismo articulo, la Comunidad adop-
j medidas en este ámbito siempre y cuando los objeti-

comunes puedan alcanzarse mejor de estemódo que
nivel de cada uno de los Estados miembros;

cta Tan que, conforme a la Resolución del Consejo de
Comunidades Europeas y de los representantes de los

,biernos de los Estados miembros reunidos en Consejo
19 de octubre de 1987, relativa a la implantación y
sarrollo de una política y de un programa de actuación
materia de medio ambiente (1987-1992), es impor-

nc concentrar la actuación comuntaría en determina-
sectores prioritarios entre los cuales figuran eí fo-

nto de la educación y de la formación en materia de
dio ambiente en los niveles adecuados, en eí respeto a
competencias respectivas de la Comunidad y de los

Lados miembros;

omíendan que, conforme a la Resolución del Consejo
le los Ministros de Educación reunidos en Consejo eí
‘e febrero de 1976, que incluye un programa de acción
materia educativa, se tomen medidas encaminadas a
jorar la correspondencia entre os sistemas educativos,
oreciéndose de este modo la educación para eí medio
biente;

,sideronque todoslos sectores de la enseñanza (pi-ces-
ar, general y profesional, enseñanza superior y de
feccionamiento) deberían contribuir a la función de
icación en materia de medio ambiente;

iprueban que existe una creciente demanda de perso-
con conocimientos especializados en cuestiones reía-

uvas a la protección del medio ambiente y la consi-
guiente necesidad de intensificar y mejorar las inciativas
en eí ámbito educativo, a nivel de formación profesional
y de enseñanza superior, a fin de responder a dicha de-
manda;

acuerdan asentar determinados principios sobre educa-
ción en materia de medio ambiente con eí fin de fomen-
Lar su pleno desarrollo en el conjunto de la Comunidad;

señalan que, teniendo presente la acción ya emprendida,
gracias a los programas en materia de medio ambiente de
la Comunidad consistente en crear redes escolares así
como la acción de organizaciones internacionales como
la OCDE y la UNESCO, en todos los Estados miembros
se están desarrollando conceptos en el ámbito de la edu-
cación en materia de medio ambiente, así como medidas
para su aplicación, y que parece conveniente instituir un
intercambio sistemático de información y experiencias en
la Comunidad;

convienen en la necesidad de tomar medidas concretas
para fomentar la educación en materia de medio am-
biente, con cl fin de que la misma pueda intensificarse
globalmente en el conjunto de la Comunidad,

ADOPTAN LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

1. OBjETIVO Y PRINCIPIOS RECTORES

La educación en materia de medio ambiente tiene por
objetivo incrementar la sensibilización de los ciudadanos
con relación a los problemas existentes en este campo y
de sus posibles soluciones, asi como asentar las bases
para una participación plenamente informada y activa de
los individuos en la protección del medio ambiente y una
utilización prudente y racional de los recursos naturales.
Para la consecución de dicho objetivo la educación en
materia de medio ambiente deberia tomar en considera-
ción los Siguientes principios rectores:

— el medio ambiente en cuanto patrimonio común de la
humanidad;

— eí deber común de mantener, proteger y mejorar la
calidad del medio ambiente como contribución a la
protección de la salud humana y la defensa del equi-
librio ecológico;

— la necesidad de una utilización natural y prudente de
los recursos naturales;

— la forma en que cada individuo puede contribuir con
su comportamiento a la protección del medio am-
biente.



II. MEDIDAS

La consecución de este objetivo y la aplicación de los
principios rectores deberla promoverse tanto a nivel de
los Estados miembros como a nivel de la Comunidad
Europea.

A. Medidas que deberán comarse a nivel de los Estados

udc mb ros

Dentro de los limites de sus políticas y estructuras
educativas especificas, los Estados miembros realiza-
rán eí máximo esfuerzo para aplicar las siguientes
iriedidas:

a) Convendría que cada Estado miembro, tomando
en consideración las características regionales y las
posibilidades de cooperación con los padres de
alumnos, los organismos locales y otras entidades
pertinentes, fomentase la introducción de la edu-
cación en materia de medio ambiente en todos los
sectores de la enseñanza, incluida la formación
profesional y la de los adultos Pareceria adecuado
que su actual política de educación en materia de
medio ambiente se presentase en un documento y
se distribuyese a las escuelas y otras instituciones
educativas.

El documento debería tomar en consideración eí
hecho de que la educación en materia de medio
ambiente es una materia interdisciplinaria que re-
viste importancia para muchos ámbitos de la ense-
ñanza.

b) Para realizar estas tareas, sería importante que las

autoridades competentes de los Estados miembros:

— tomasen en consideración los objetivos esen-
ciales de la educación en materia de medio
ambiente en la elaboración de los programas
de enseñanza y la organización de cursos in-
tczdisciplinarios;

fomentasen actividades extraescolares en las
que se puedan poner en práctica los conoci-
mientos teóricos adquiridos en la escuela sobre
el medio ambiente;

— adoptasen las medidas apropiadas para desa-
rrollar los conocimientos de los profesores en
materia de medio ambiente durante su forma-
ción inicial y permanente;

— emprendiesen acciones concretas para poner a
disposición de profesores y alumnos eí material
pedagógico adecuado,

Resultaría conveniente elaborar, aplicar y me-
jorar estas actividades mediante proyectos pi-
loto y de investigación.

c) Los especialistas que se ocupan particularmente de
los problemas de medio ambiente deberían, a ira-
vés de mecanismos de instrucción suficientemente
avanzados, tener la oportunidad de adquirir nue-
‘~os conocimientos o de actualizar sus conocimien-
ros en este campo. Asimismo debería introducirse
en la formación profesional inicial y superior y en
la formación universitaria, un contenido impor-

tante en materia de medio ambiente con vistas a
ejercer una influencia sobre quienes en eí futuro
tendrán responsabilidades profesionales para que
asuman una dirección que sea lo más favorable
posible para la conservación del medio ambiente y
de los recursos naturales.

B. Medidas que deberían tomarse a nivel comunstano

Con el fin de reforzar la acción de los Estados miem-
bros y lograr una colaboración efectiva en este ám-
bito, se invita a la Comisión a que asistida por un
grupo de trabajo compuesto de representantes de los
Estados miembros nombrados por la Comisión a pro-
puesta de los Estados afectados, tome las siguientes
iniciativas:

a) Intercambio de información

— confección de una relación de todas las inicia-
tivas tomadas en los Estados miembros y a es-
cala comunitaria a fin de facilitar su transfe-
rencia y su comparación sistemática;

— organización de
quios sobre los
ñanza en materia
para estudiar los
rope os;

reuniones, cursillos y colo-
objetivos y métodos de ense-

de medio ambiente, así como
aspectos específicamente eu-

b) Mejora de la documentación destinada a profesores y
alumnos

— medidas para poner a disposición de profesores
y alumnos una documentación básica sobre te-
mas de medio arribiente comunitarios, así como
los resultados de los programas de investiga-
ción de la Comunidad;

— organización de cursillos de verano en centros
europeos de enseñanza superior dirigidos a pe-
dagogos a fin de permitirles intercambiar expe-
ríencías y definir nuevos métodos pedagógicos
sobre temas de medio ambiente;

— elaboración de una guía europea de centros de
enseñanza superior que impar-tan cursos de dis-
ciplinas relacionadas con los problemas del me-
dio ambiente;

c) Inclusión de la ensenanzaen materia de medio a.’,’-
bien/een las actividadesactkales

— fomento de las iniciativas de los jóvenes en fa-
vor de los jóvenes o de asociaciones en eí ám-
bito del medio ambiente, utilizando los actua-
les acuerdos comunitarios ad hoc;

fomento de los encuentros entre jóvenes euro-
peos sobre temas de protección del medio am-
biente utilizando el «Proyecto Juventud para
Europa’> (YES) y el proyecto «Intercambios
entre Jóvenes Trabajadores»;

— inclusión en cl programa «Visita de estudio
para especialistas de la educación’ (ARION)
del tema ‘<La educacion en materia de medio
ambiente>’ a fin dc que un determinado nu-



mero de especialistas nacionales, regionales o
locales en esta materia puedan desplazarse a
otro Estado miembro con objeto de Intercarn-
biar informnión y mejorar su trabajo incorpo-
rando en él una dimensión europea;

— fomento de la cooperación entre centros de
enseflanra superior que trabajen en el ámbito
del medio ambiente mediante la utilización de
las posibilidades que ofrece el programa
ERASMLIS para fomentar la movilidad de es-
tudiantes y personal docente europeos, y para
desarrollar materiales didkcticos comunes;

— fomento, en el ámbito del medio ambiente, de
la cooperación entre centros de ensefianza su-
perior y la industria por lo que respecta al
aprendizaje de nuevas tecnologías utilizando eí
programa COMETT.

III.

El Comité de Educación supervisará la ejecución de la
Resolución en colaboración con el grupo de trabajo del
Consejo que se ocupe de las cuestiones de medio am-
biente.

IV.

El Consejo y los Ministros de Educación, reunidos en
Consejo, invitan al Comité de Educación a que presente,
en un plazo de dos aflos a partir de la adopción de la
presente Resolución, un primer informe sobre eí desarro-
llo de las medidas adoptadas a nivel comunitario y de los
Estados miembros sobre la educación en materia de me-
dio ambiente.

y.

La Decisión relativa a la financiación por parte de la Co-
munidad de las medidas a que hace referencia el punto
II.B se tomará conforme a las normas y procedimientos
de la Comunidad.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 29 junio 1988

relativa a una acción comunitaria en el campo de las tecnologías de la educación,
desarrollo del aprendizaje en Europa a través del progreso tecnológico (DELTA),

accion exploratoria

(88/417/CEE)

)NSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

eí Tratado constitutivo de la Comunidad Economíca
ea y, en particular, el apartado 2 del artículo

la propuesta de la Comisión (‘5,

operación con el Parlamento Europeo (‘5,

el dictamen del Comité Económico y Socia! (3),

derando que es misión de la Comunidad promover en
lía un desarrollo amonioso de las actividades econó-
y relaciones estrechas entre los Estados miembros,

rse el establecimiento de un mercado común y la
imación progresiva de las políticas económicas de los
os miembros;

derando que la educación y la formación profesional
peñarán un papel decisivo en ci futuro desarrollo
mico de la Comunidad; que las tecnologías avanza-

Ja información y de las relecornunicaciones ofrecen
y más efectivos medios de apoyo a las actividades

~endizaje;

derando que los Jefes de Estado o de Gobierno,
los en Stuttgart, Atenas, Fontainebleau y Bruselas,
aron la importancia que tiene el fQrtalecirniento de la
tecnológica y de competitividad de la industria, y
on de manifiesto la necesidad de hacer un mejor uso
recursos humanos por medio de una mayor coopera-
ntre la enseñanza superior y la industria;

derando que los Jefes de Estado o de Gobierno, en su
in de los días 28 y 29 de junio de 1985, aprobaron y
matan el memorándum de la Comisión sobre lomen-
Ja cooperación tecnológica en Europa, en el que se
an las tecnologías de la educación y de la formación
ional entre los temas prioritarios sobre los que

proponerse medidas;

n0 C 265 de 5. 10. 1987, p. 28.
n0 C 94 de 11.4. 1988, p. 200, y DO n0 C 187 de

• 7. 1988.
n0 C 347 de 22 12. 1987, p. 14.

Considerando que, resulta beneficioso para las estrategias
en dicho ámbito una mejor comprensión del aprendizaje y
de la formación profesional que pueden lograrse mediante
la tecnología del aprendizaje;

Considerando que el Parlamento Europeo ha subrayado en
numerosas ocasiones la importancia que átribuye a la
educación y a Ja formación profesional para el futuro
económico y el bienestar social de la Comunidad, y que el
24 de mayo de 1983 adopró una Resolución (4), en la que
pedía mayores esfuerzos destinados a la educación y a la
formación profesional; que clii de noviembre dc 1986 el
Parlamento adoptó una Resolución (5) en la que invitaba a
la Comisión a que elaborase un programa para la utiliza-
ción de las tecnologías de la educación;

Considerando que el Comité Económico y Social ha puesto
de relieve la importancia que el uso de nuevas tecnologías
de la información y de las telecomunicaciones tiene para el
mantenimiento de una mano de obra altamente cualificada,
capaz de adaptarse a las cambiantes exigencias del mercado
de trabajo, contribuyendo de esta forma a la reducción del
desempleo causado por la falta de cualificación

Considerando que mediante su Decisión 87/$16/Eura-
tom/CEE (‘5, el Consejo adoptó el Programa marco de
actividades comunitarias de investigación y desarrollo tec-
nológicos (1987—1991), que establece que se realicen
investigaciones en el campo de la aplicación de las tecno-
logias de la información y telecomunicaciones para satisfa-
cer necesidades sociales comunes; que el Programa marco
incluye disposiciones particulares relativas a una acción
comunitaria en el campo de las tecnologías de la educa-
ción;

Considerando que las disposiciones del artículo 130 1< del
Tratado estipulan que la ejecución del Programa marco se
llevará a cabo mediante programas especificos desarrolla-
dos dentro de cada una de sus acciones;

Considerando que la Decisión 87/516/Euratom/CEE
establece que un objetivo especifico de la investigación
comuniraria cénsistirá en forralecer las bases científicas y

tecnológicas de la industria europea y, en particular, en
sectores estratégicos de 1w alta tecnología y fomentar

(‘5 DOn0 G 135 de 25.5. 1983, p. 27.
(5) 00 n0 C 322 de 15. 12. 1986, p. 55.
(fl DOn9 L 302 dc 24. 10. 1987, p. 1.



HA ADOPTADOLA PRESENTE DECISIÓN:a misma para hacerla más competitiva a escala insernacio-
jal; que la misma Decisión estípula asimismo que la acción
rornunitaria está justificada cuando la investigación contri-
buye, entre otras cosas, a fortalecer la cohesión económica
y social de la Comunidad y a promover el desarrollo
armonioso en ci conjunto de la misma, al tiempo que es
coherente con la bósqueda de la calidad científica y técni-
ca; que se tiene la intención de que la acción de desarrollo
del aprendizaje en Europa a través del progreso tecnológico
(DELTA> contribuya a la consecución de dichos objeti-
VOS;

Considerando que la demanda de educación y dc forma-
ción profesional crece ininterrumpidamente, aumenta en
diversidad y exige mejoras en su acceso; que el desarrollo
de la tecnología del aprendizaje coincide con la aparición
de equipos y servicios avanzados de comunicaciones que
pueden utilizarse, a un coste sólo suplementario, para
ayudar al aprendizaje y, de esta forma, permitir que se
satisfaga de forma más económica la demanda de forma-
ción y readaptación profesional;

Considerando que la tecnología del aprendizaje representa
en todo el mundo un área estratégicamente importante de
desarrollode equipos y servicios, que es objeto de medidas
de desarrollo y de inversión muy concretas en otras
regiones;

Considerando que los programas nacionales y comunitarios
relativos a las tecnologías de la información, las telecomu-
nicaciones y la normalización preparan eí terreno para la
introducción de apoyos didácticos avanzados; y que, no
obstante, son necesarios esfuerzos complementarios para
que este nuevo ámbito adquiera su pleno potencial;

Considerando que el Consejo ha adoptado mediante la
Decisión SG36S/CEE (‘3 el programa COMETT para
fortalecer la cooperación entre la industria y la universidad
en la educación y la formación profesional, incluyendo el
fomento de la enseñanza a distancia, y que el programa
COMETT se beneficiaría de las mejoras en tecnologías,
equipos, instrumentos e infraestructura necesarias para el
apoyo dc la enseñanza a distancia;

Considerando que, mediante estudios previos realizados en
nombre de la Comisión, se han establecido las bases de un
programa de trabajo que responde a las orientaciones de
los expertos de los Estados miembros; que la presentación
de dicho trabajo ha suscitado el intetés general de las
instituciones académicas, de la industria y de las editoria-
les; Que un grupo de asesores académicos ha contribuido a
la formulación de un plan previo de trabajo;

Considerando que a acción exploratoria de DELTA se
beneficiará de los resultados de ESPRIT y RACE, así como
de los actuales trabajos de normalización;

Considerando que el Comité de investigación cienrifica y
tecnica (CREST) ha emitido su dictamen,

Articulo 1

1. Se aprueba una acción exploratoria de la Comunidad
ene1 campo de las tecnologías del aprendizaje, denominada
DELTA, por un período máximo de veinticuatro meses a
partir del 1 de junio de 1988.

2. La acción está destinada a fomentar en la Comunidad
la investigación y el desarrollo crecientes que permitan
incorpOrar las nuevas tecnologías a los instrumentos e
infraestructura de apoyo de la enseñanza avanzada, en
especial la enseñanza abierta y a distancia. La acción se
basará en la concerración con las actividades correspon-
dientes de los Estados miembros de la Comunidad, con
objeto de poner a disposición del usuario final, con urs
coste y en un plazo minirnos, el equipo y los sistemas de
aprendizaje que hagan posible satisfacer de la forma más
económica ci aumento de la demanda de educación, forma-
ción y readaptación profesional.

Articulo 2

El programa consistirá en trabajos tecnológicos explorato-
nos, prenormativos y precompetitivos, con el fin dc concer-
zar las actividades europeas en el campo de la tecnología
del aprendizaje.

El ámbito de aplicación dc la acción incluye:

1. Investigación sobre los sistemas de enseñanza.

2. Desarrollo conjunto de una tecnología avanzada del

aprendiza.1 e.
3. Pruebasy validaciones.

4. Inzeroperarividad.

5. Análisis de factores relacionados

El resumen y los objetivos de DELTA figuran con más
detalle en el Anexo II.

Articulo 3

1. Los proyectos relativos al Programase realizarán mcdian-
re contratos de costes compartidos. Se espera que los
contratistas sufraguen una proporción importante de los
costes, la cual debería ser normalmente el .50 % como
mínimo de los gastos totales.

De manera alternativa, por lo que se refiere a las universi-
dades y centtos de investigación que lleven a cabo proyec-
ros o acciones, la Comunidad deberá Sufragar hasta el
100% de los gastos adicionales.1’) DOn0 L 222 ¿e 8.8. 198¿, p. 17.



Artículo 6Como norma, las propuestas de proyectos se presenta-
án en respuesta a una licitación abierta. Los proyectos
leberán establecer la participación de un mínimo de dos
,articipantes independientes no establecidos de ningún
nodo en el mismo Estado miembro. Al menos uno de los
,articipantes deberá ser una empresa. En cada proyecto, al
menos un participante debería representar intereses de
aprendizaje o formación profesional. El anuncio de licita-
ción se publicará en el Diario Oficial 4e las Comunidades
Europeas.

3. En casos excepcionales relativos a proyectos indis-
pensables pata cumplir los requisitos fundamentales del
plan de trabajo:

— cuando una propuesta lleve aparejados:

i) una carga excesiva sobre los participantes y, en
particular, sobre pequeñas y medianas empresas y
centros de investigación,

u) sólo un participante independiente,

iii) sólo participantes independientes establecidos en el

mismo Estado miembro; o
— cuando un procedimiento de licitación abierta no esté

justificado desde el punto de vista de los costes o de la
eficacia; o

— cuando la cuantía de la contribución comunitaria a los
costes no exceda de 0,25 millones de ECU;

e podrá decidir, con arreglo a los procedimientos estable-
idos en el artículo 8, una excepción a las disposiciones
enerales establecidas en los apartados 1 y 2 deI presente
rticulo.

- Los contratos para todas las partes de la acción se
elebrarán con empresas, incluidas pequeñas y medianas
rnpresas, editotiales, universidades, centros de investiga-
ión y otros organismos establecidos en la Comunidad.

Artículo 4

uando se hayan celebrado acuerdos marco de coopera-
ón científica y técnica entre países europeos no comuníta-
os y la Comunidad Económica Europea, los organismos y
npresas establecidos en dichos países podrán, con arreglo
los procedimientos establecidos cts los artículos 3 y 8, y
asándose en el criterio del beneficio mutuo, participar en

proyecto emprendido dentro de esta acción.

Artículo .5

Los fondos que se consideran necesarios para la consri-
tejón cornunitaria a la ejecución de la acción exploratoria
cienden a 20 millones de ECU a lo largo de un período
álamo de veinticuatro meses, incluyendo los gastos de
a planrilla de doce miembros.

1. La Comirsión se encargará de la correcta realización de
la acción exploratoria y establecerá las medidas de ejecu-
ción adecuadas.

2. La Comisión elaborará un esquema de plan de trabajo
que defina, en forma detallada, los objetivos, el tipo de
proyectos y las acciones que deberán llevarse a cabo y los
correspondientes planes financieros.

3.
a:

El procedimiento establecido en el articulo 8 se aplicará

— la elaboración del plan de trabajo a que se hace
referencia en el apartado 2 del presente articulé;

— cualquier excepción a las condiciones generales estable-
cidas en los apartados 1 y 2 del artículo 3;

— las medidas que deberán adoprarse para evaluar cada
parte de la acción exploratoria, efectuada por organiza-
ciones, grupos y otros organismos adecuados;

— la evaluación de los proyectos propuestos y la estima-
ción del importe de la contribución financiera de la
Comunidad para dichos proyectos cuando dicha conrr>
bución rebase los 0,4 millones de ECU;

— la participación en cualquier proyecto de organiza-
ciones y empresas europeas tal como se definen el
articulo 4.

4. La Comisión podrá consultar al Comité al que se hace
mención en el artículo Y sobre cualquier cuestión propia del
ámbito de aplicación de la presente Decísion,

Articulo Y

Un comité, en lo sucesivo denominado « el Comité’,
asistirá a la Comisión en el desempeño de sus funciones. El
Comité, que estará compuesto por dos representantes de
cada Estado miembro, lo establecerá la Comisión basándo-
se en designaciones efectuadas por los Estados miembros.

Los miembros del Comité podrán recurrir a peritos o
asesores según las características de los temas que consi-
deren.

El Comité estará presidido por un representante de la
Comision.

Los trabajos del Comité serán confidenciales. El Comité
adoptará su propio reglamento interno. La Comisión se
encargará de los servicios de secretaría.

Artículo 8

1. Cuando deba seguirse el procedimiento establecido en
eí presente artículo, el Presidente transmitirá el asunto al
Comité, o bien por propia iniciativa o bien a instancia de
uno de sus miembros.

La distribución indicativa de estos fondos se presenta
el Anexo 1.



2. Con arreglo a dicho procedimiento, el representante de
la Comisión que ejerza funciones de Presidente, transmitirá
al Comité el proyecto de las medidas que se deberán
adoptar. El Comité emitirá un dictamen dentro de un plazo
que normalmente será de un mes y en ningún caso será
superior a dos meses. El dictamen se adoptará por el
procedimiento de mayoría que se específica en el apartado
2 del artículo 148del Tratado en lo relativo a las decisiones
que el Consejo deba adoptar sobre una propuesta de la
Comisión; los votos de los representantes de los Estados
miembros se ponderarán tal como se indica en dicho
artículo. El Presidente no votará.

3. La Comisión adoptará las medidas propuestas cuando
se ajusten al dictamen del Comité.

Si las medidas propuestas no se ajustaren al dictamen del
Comité, o en caso de que no se emitiere dictamen, la
Comisión presentará sin demora una propuesta al Consejo.
El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada.

Si el Consejo no se hubiere pronunciado dentro de un plazo
que en ningún caso deberá ser superior a dos meses a partir
de la fecha de presentación de la propuesta, la Comisión
adoptará las medidas propuestas sobre materias reguladas
por ci apartado 3 del artículo 6.

Artículo 9

1. La Comisión revisará los resultados de la acción al
cabo de doce meses. La Comisión informará al Consejo y al
Parlamento Europeo de los resultados de dicha revislon.

3. Los informes antes mencionados se elaborarán en rela-
ción con los objetivos concretos establecidos en el Anexo II
de la presente Decisión y de conformidad con lo dispuesto
en e’ apartado 2 del artículo 2 del Programa marco.

Articulo 10

1. En lo referente a las actividades de concerración previs-
ras en el apartado 2 del articulo 1, los Estados miembros y
la Comisión intercambiarán toda la información pertinente
de que dispongan y puedan revelar, relativa a las activida-
des incluidas en los ámbitos de la presente Decisión, con
independencia de que se planifiquen o realicen bajo su
autoridad o no.

2. El intercambio de información se llevará a cabo con
arreglo a un procedimiento que deberá establecer la Comi-
sión previa consulta al Comité, y dicha información se
considerará confidencial a instancia de los interesados.

Artículo 1)

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de junio
de 1988.

Artículo 12

Los destinatarios de la presente Decisión son los estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 29 de junio de 1988.

Por ei Consejo
2. Tras la ejecución de la acción, la Comisión enviará al
Consejo y al Parlamento Europeo un informe sobre los
resultados y la eficacia de la misma.

El Presidente

H. RIESENHUEER



ANEXO 1

ASIGNACIÓN INDICATIVA INTERNA DE FONDOS

Conttibuc~ón estimada de la
Conwrndad en millones de ECU

1. Investigación sobre los sistemas de aprendizaje ([Anca de
acción 1> 2,10

2. Desarrollo conjunto de tecnologías avantadas del aprendizaje
([Anca dc acción II> 9,80

2.1 Entorno del alumno
2.2 Sistema de creación
2.3 Entorno de producción de materia] de aprendizaie
2.4 Sistemas de tutoría y control
2.5 Gestión de recursos de la información

3. Pruebas y validaciones (Línea de acción III) 220

.3.1 Conferencias audiovisuales

.3.2 Sistema de intercambio de información y programa
3.3 Adaptación a la 15DM
3.4 Plan de funcionamiento de SOFT
3.5 Diseño y especificación de un Canal educativo por satélite
3.6 Experimentación controlada vía SOFT

4. Interoperatividad (Línea de acción IV) 2,30

4.1 Detección de norinas relarivas al aprendizaje
4.2 Apoyo organizarivo para normas del aprendizaje

5. Análisis de factores río técnicos (Línea de acción ‘/) 0,85

5.1 Tratamiento fiscal
5.2 Condiciones normativas
.5.3 Política de telecomunicaciones
.5.4 Propiedad intelectual y derechos de autor

Gastos de personal 1,69

Cascos adn,,nísrratívos 0,56

Toral 2000



ANEXO 1!

RESUMEN DEL PROGRAMA Y OBJETIVOSDELTA

Desarrollo del aprendizaje en Europa a través del programa tecnológico (Developing Estropean Learning
rluough Technological Advance)

1. Principios del programa

La sociedad moderna atraviesa un periodo de rápida y profunda evolución tecnológica y social, Buena
prueba de ello son los espectaculares progresos realizados en el campo de las tecnologias de la información y
telecomunicaciones y la integración dc las mismas en los complejos sistemas dc información distribuidos por
rodo el planeta y que constituyen el sistema nervioso de la economía global emergente. Estos progresos
influyen sobre los individuos, las insriruciones y los gobiernos; afectan a todo ¡oque éstos hacen, a la forma
en que lo hacen y al modo de relacionarse entre si.

Existen ya indicios de que el enfoque tradicional del aprendizaje tendrá que modificar signífica,ivameneesu
capacidad de adaptación a las necesidades cada vez más diversificadas del alumno si quiere atender la
demanda tucura. La satisfacción de esta nueva demanda exigirá, además del despliegue de nuevos
instrumentos de educación y aprendizaje, una cierta adaptación por parte de los educadores, tanto en la
forma de organizar sus actividades como en su aportación individual al proceso docente. Exigirá asimismo
una cierta adaptación por parte de los editores de libros de texto que les permita beneficiarse de los nuevos
instrumentos que se desarrollen. El programa DELTA va orientado hacía estas tecnologías e instrumentos
de apoyo. La participación activa de los educadores, tanto en su definición como en su cíecución, será
decisiva para el éxito de dicha acción. DELTA se centra en aquellas exigencias comunes del apoyo al
aprendizaje que permitirán a los educadores aprovechar las nuevas tecnologías en beneficio de sus
respectivas tareas doctntes.

Europa dispone de un excelente sistema educativo y de un elevado nivel de investigación en el campo de la
tecnologia del aprendizaje. No obstante, para aprovechar las oportunidades que ofrece la tecnología del
aprendiraje avanzado, se requiere un esfuerzo concertado, a la escala y con la continuidad precisas, por
parte de las Administraciones públicas, estamento académico y la industria, incluidos los editores líos
«agentes principales «Y

La creación del mercado interior y, en este sentido, el refuerzo de la competitividad internacional de la
industria y de las empresas como parte de una política de crecimiento y empleo, necesita un esfuerzo
concertado a nivel comunirario en el campo de los recursos humanos. La educación y el aprendizaje —

tanto iniciales como consecutivos — tienen un papel fundamental que desempeñar en relación con los retos
económicos y sociales.

En el desarrollo y ejecución de la estrategia comunitaria relativa a los recursos humanos, las nuevas
tecnologías representan un papel fundamental como materia de estudio así como una opción para impartir
educación y formación profesional de una forma más flexible y económica. El tratamiento de esta cuestión
consiste en un conjunto de acciones dirigidas a aspectos claves de forma especifica. Estos programas utilizan
las tecnologías actuales para educación y formación profesional.

El objetivo de la acción DELTA es la investigación y desarrollo complementario de técnicas avanzadas de
apoyo al aprendizaje. Dicho programa se centrará en el desarrollo de nuevas tecnologias, instrumentos e
infraestructuras necesarias para el apoyo del aprendizaje a distancia. De forma específica DELTA utilizará
los avances en tecnologías de la información y telecomunicaciones (TSTI para la ayuda al aprendizaje. Para
esto se basará en la sinergia con otras acciones para impartir educación y formación profesional, asi como
en las acciones comunitarias en el campo de las tecnologías de la información (ESPRIT>, relecomunicaciones
(RACEl, normalización de TíT y política de mercado de la informacion.

DELTA se apoya en las siguientes consideraciones:

— los avances identificables en TíT pueden enriquecer y mejorar la educación y la formación;

— la grao homogeneidad e,~istence entre las necesidades básica~ de aprendizaje a escala cornunitarsa

produce economías de escala;
— una intervención en este campo garantizará el suministro de equipos y sisrenías avanzados;

— se presentarán nuevas oporrunidades para los profesionales de la educación de desarrollar tecnologías
del aprendizaje y aplicarlas al aprendizaie y a la formación profesional

— los trabajos ya realizados y los que se hallan en fase dc ejecución en este campo, constituyen una base
sólida para una acción concertada



— Ja apertura de este mercado tan innovador ofrecerá oportunidades para el sector de las TíT de la
Comunidad;

— para lograr avences en el sector es necesaria la colaboración entre varios de sus agentes, en particular, la
industria y los profesionales de la educación.

Los principios del programa DELTA se basan, además, en las constataciones siguientes:

— los logros alcanzados en la tecnología de ordenadores personales, entretenimiento en el hogar.
relecon,a,nicaciones, e inteligencia artificial ofrecen una oporrunidad única para Ja concerración indus-
trial

— los Estados Unidos y Japón han acumulado experiencia durante los últimos aflos sobre eí uso efectivo de

las nuevas tecnologías como apoyo al aprendizaje en áreas geográficas dispares y con distintos tipos de
población;

— existe el riesgo de que, a falta de un planteamiento común y coherente, los esfuerzos individuales de los
paises y las organizaciones carezcan de cohesión y no logren resultados a la altura de las necesidades;

— DELTA coincide con la segunda fase del programma ESPRIT y con los programas RACE, COMETT y
ERITTE, así como con otros esfuerzos orientados a la creación de un mercado común de la información

y con los primeros resultados de una politica común de normalización en los campos de las tecnologías

de la información y de las telecomunicaciones;
— DELTA combína objetivos a corro y largo plazo.

El contenido del Programa es el resultado de una serie de estudios estratégicos y consultas realizadas
durante 1984/19.8.5 con expertos del ámbito académico y del de los usuarios, así como de las principales
empresas electrónicas de la Comunidad afectadas. Todos los dasbiros consultados San mostrado un gran
interés y convicción en las propuestas del programa.

Estas propuestas se agrupan en cinco lineas principales de acción:

— concertación entre las autoridades, estamento académico, usuarios y empresas, incluyendo editoriales y
distribuidores de información, para establecer las necesidades presentes y futuras áe ayuda al
aprendizaje;

— desarrollo conjunto de la tecnología apropiada para el avance a través de las tres fases principales
identificadas en eí Programa;

— pruebas y validación continuas de los conceptos tomando como base un recurso compartido («banco de
pruebas») y unas realizaciones experimentales seleccionadas;

— esfuerzos definidos para conseguir, mediante eí apoyo y el trabajo continuado, un grado elevado de
armonización de las múltiples normas y prácticas que, en este campo, de lo contrario, constituirían un
obstáculo permanente para su desarrollo y utilización;

— promoción de las condiciones favorables para el desarrollo de la tecnología de aprendizaje y su uso en el
aprendizaje abierto. Las medidas propuestas pata posterior debate incluyen la reducción del »cosre de
entrada » para estudiantes y empresas así como un adecuado régimen de regulación que facilite la
introducción de nuevas técnicas de ayuda al aprendizaje (aprendizaje abierto>.

Obietivos y resultados

El desarrollo de la tecnología avanzada y su aplicación al aprendizaje permitirán la realización en Europa de
un esfuerzo enorme para preparar, actualizar y ofrecer una formación profesional permanente que de otra
manera sería imposible por razones económicas,

Con este fin, eí programa DELTA pretende, mediante un incremento de las actividades de investigación y
desarrollo, trabajar con eí estamento académico y la industria, de tal manera que los avances discernibles en
los años futuros en los campos de la tecnología de la información y las telecomunicaciones se aprovechen
para el aprendizaje. Los hicos principales en el sector de las telecomunicaciones los constituyen la Red
Digital de Servicios Integrados (15DM) y la futura red de banda ancha (IBC) que estará disponible en la
próxima década. En este plazo se espera alcanzar otros logros tecnológicos de importancia tales como
ordenadores personales y terminales de trabajo mucho más potentes que procesarán datos de manera más
económica y obtendrán imágenes en pantalla más rápidamente; la retransmisión directa por satélite (DBS);
la televisión de alta definición; técnicas de almacenamiento de información más potentes y económicas, y la
utilización cada vez mayor de técnicas informáticas de inteligencia artificial que complementarán los
métodos convtncionales y que harán más fácil tanto la ordenación de información como el acceso a ella por
parte del usuario.

Como medio para alcanzar este objetivo, el programa DELTA establecerá una concerración con los agentes
afeaados — administradores, personal docente, empresas, editoriales — con el objeto de identificar
claramente las necesidades que se deberán cubrir durante la realización del programa. Para ello, el
programa DELTA aprovechará la experiencia acumulada a partir de las actividades relevantes llevadas a
cabo en los Estados mícnsbros.



Las necesidades SC analizarán a partir de aquellos sectores de este ámbito que parecieron más signí. ¡cativos
en la fase preparatoria, como el entorno del alumno que plantea la necesidad de encontrar el sistema
tecnológico de apoyo al aprendizaje más adecuado para cada alumno según sus necesidades y aspiraciones.
El programa DELTA prevé varios entornos posibles para el alumno: su domicilio; una terminal de trabajo
en la oficina; o una terminal de trabajo dedicada o relacionada con la actividad profesional del alumno.

En lo relativo al autor, el programa DELTA pretende aportar la ayuda y el apoyo necesarios para
aprovechar mejor la crearividad de los profesionales de la educación y obtener material didáctico de mayor
calidad. El cometido del progransa DELTA no es, sin embargo, subvencionar económicamente la
elaboración de materiales didácticos, ya que de ello se ocupa el programa COMETT. El objetivo del
programa DELTA en este sector es investigar y desarrollar un entorno que permita al autor de programas
didácticos multimedia disponer de todos los instrumentos de soporte lógico necesarios para obtener en
pantalla el material que desee, utilizando mandatos y formatos conformes a una norma. De esta manera,
dicho material podrá posteriormente pasar con una eficacia óptima al proceso de producción.

En la fase de producción, el objetivo del programa DELTA es asegurar la realización de material didáctico
de la mayor calidad posible, listo para entrega y/o publicacion.

En eí futuro, eí alumno tendrá la posibilidad de desarrollar su potencial de aprendizaje mediante un proceso
de experimentación y descubrimiento en una medida mucho mayor de la que es posible en la actualidad.
Con este objeto, eí programa DELTA pretende establecer una base de conocimieneos del alumno
organizada de manera que se pueda acceder a ella haciendo referencia al contenido y al contexto y
utilizando un lenguaje casi natural.

Además del impulso tecnológico que representará, el programa DELTA buscará, en colaboración con las
autoridades correspondientes, la manera de apoyar a la parte de la demanda del aprendizaje, en particular
en rodo lo que se refíerr a temas de fiscalidad, regulación y propiedad intelectual.

A la luz de lo anteriormente dicho, los objetivos del programa DELTA habrán de remediar carencias
actuales en las actividades en eí campo de aprendizate en Europa, es decir, deberán:

esrableccr objetivos a medio o largo plazo en lo relativo a la ayuda al aprendizaje en Europa;

2. ofrecer la oportunidad de adoptar estrategias comunes en este campo y el incentivo para cílo, a las
organizaciones de producción y a las editoriales europeas;

3. mejorar el acceso y flexibilidad de los sistemas tanto de cara al alumno como al autor de material
didáctico;

4. garantizar eí suministro de material didáctico de buena calidad que goce de una amplia acogida en el
mercado europeo tanto por su sofisticación tecnológica como por su precio;

5. con este objeto, lograr una armonización de normas suficiente para que el material didáctico sea
adaptable a distintas máquinas, incluidas las estaciones de autoría y eseablecirnienros

6. apoyar la utilización de nuevas técnicas de transferencia y entrega — en particular la transmisión
directa por sat¿]ite con un canal de video de vuelta — tanto mediante investigación conjunta como
mediante el desarrollo de elementos clave e interfaces. Igualmente, proporcionar apoyo organizatívo a
las organizaciones educativas europeas que precisen apoyos similares de tipo logístico u otro.

DELTA corvo acción exploraxoria:

DEI.TA como acción exploratoria concebida para durar un máximo de veinticuatro meses, no dispondrá de
los recursos o el tiempo necesarios para responder a tantos desafíos. Por tanto, su objeto será:

a) tantear la manera de abordar el trabajo de colaboración a escala europea en el marco previsto por
DELTA;

b) dar validez a los supuestos iniciales sobre las reíacion ts entre los distintos agentes, los objetivos y las
prioridades de trabajo que mejor se presten a la colabor;íción a escala europea;

c> iniciar los trabajos preparar ori os para las actividades más prometedoras que se deban realizar en el
futuro

dl oírrccr resultados íang:bles cuino parre de la acción exploritoria.
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RESOLUCIÓN

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

sobre la dimensión europea en la ensebanza

del 24 de mayo dc 1988

<88/C 177/02)

a CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
REUNIDOS EN CONSEJO,

Refiriéndose a sus conclusionesdel 27 de septiembre de
1985;

Reafirmando su voluntad de reforzar la dimensión euro-
pea en la educación, de conformidad con la .Declara-
ción solemne sobre la Unión Europea> de Stuttgart (ju-
nio de 1983), con las conclusiones del Consejo Europeo
de Fongainebleau (junio de 1984) y con el informe dii-
ropa de los Ciudadanos> adoptado con la ocasión del
Consejo Europeo de Milán (junio de 1985);

Considerando que el aprovechamiento de la dimensión
europea en la enseñanzacomo un elemento que contri-
buye al desarrollo de la Comunidad y a la realización del
objeto de crear un mercado interno unificado para el
año 1992;

Tomando nota de la Resolución del Parlamento adop-

tada el 20 de noviembre de 198?;

Tomando nota del informe del Comité de Educación;

Haciendo hincapié en la conexión existente entre una
mayor presencia en la educación de la dimensión euro-
pea y el conjunto de las actividades emprendidas con
arreglo

— al programa de acción en materia de educación (9 de
febrero de 1976)

— al programa de proyectos piloto para la mejora del
paso de la escuela a la vida activa

— a los programas ERASMUS, COMEIT y Juventud
por Europa (YES);

Desucando la especial importancia que reviste, para la
comprensión entre los europeos, el aprendizaje de idio-
mas de otros Estados miembros y los intercambios entre
los jóvenes,

ADOPTAN lA PRESENTE RESOLUCIÓN:

1. OBJETIVOS

El propósito de la presente Resolución es reforzar la di-
inensión europea en la enseñanza mediante la ejecución
de una serie de medidas concertadas para el período
1988-1992; dichas medidas deberían contribuir a:

— fortalecer en los jóvenes el sentido de la identidad
europea y aclararles el valor de la civilización euro-
pca, de las bases sobre las cuales los pueblos euro-
peos pretenden hoy en día fundar su desarrollo, con-
cretamente la salvaguardia de los principios de la de-
mocracia, la justicia social y el respeto de los dere-
chos humanos (Declaración de Copenhague, abril de
1978);

— preparar a los jóvenes para su participación en el de-
sarrollo económico y social de la Comunidad y reali-
zar avances tangibles en la realización de la Unión
Europea, tal como se establece en el Acta Unica h~-
ropea;

— hacerles tomar conciencia de las ventajas que esta su-
pone, pero tembién de los desafíos que entraña, al
abrirles un espacio económico y social más amplio;

— mejorar sus conocimientos de la Comunidad y sus
Estados miembros en sus aspectos histórico, cultural,
económico y social» así como inculcarles el signifi-
cado de la cooperación de los Estados miembros de
la Comunidad Europea con otros países de Europa y
del mutido.

U. ACCIÓN

Con arreglo a la Decisión del Consejo Europeo sobre la
Europa de los Ciudadanos, se debería dar un nuevo im-
pulso a dichos objetivos, lo que supone el fortalecimiento
de medidas, tanto por parte de los Estatdos miembros
como por parte de la Comunidad.

A. Por parre de los Estados miembros

Dentro de los limites de sus políticas y estructuras
educativas específicas, los Estados miembros pondrán
el mayor empeño en tomar las medidas siguientes:

Incorporación de ¡a Dimensión Europea en los sistemas
e4ucat; vos

1. para establecer en un documento su política actual
para la incorporación de la dimensión europea en
la enseñanza, así como para que las escuelas y de-
más centros de enseñanza puedan disponer de di-
cho documento;

2. para alentar a los organismos competentes en to-
dos los sectores de la enseñanza a apoyar los
proyectos y medidas encaminados a reforzar la di-
mensión europea en la enseñanza.



Programas escolares y enseñanza

3. para incluir especlficamente la dimensión europea
en sus programas escolares en todas las asignaturas
pertinentes, por ejemplo en la literatura, los idio-
mas, la historia, la geografía, las ciencias sociales,
la economía y las artes.

Material ped.qd giro

4. para adoptar las medidas oportunas con el fin de
que el material pedagógico tenga en cuenta el ob-
jedvo común de fomentar la dimensión europea.

Formación de los profesores

5. dar más énfasis a la dimensión europea en la for-
mación inicial y permanente de los profesores.
Pueden contribuir a alcanzar dicho objetivo:

— la dotación de material pedagógico adecuado,
— el acceso a la documentación relativa a la Co-

enunidad y a sus políticas,
— la facilisación de informaciones básicas sobre

los sistemas educativos de los demás Estados
miembros,

— cooperación con centros de formación del pro-
fesorado de otros Estados miembros, desarro-
llando, en panicular, programas comunes que
instituyan la movilidad de estudiantes y profe-
sores,

— el establecimiento, en el marco de la formación
permanente, de actividades especificas, con vis-
tas a sensibilizar a los docentes en activo sobre
la dimensión europea en la educación y darles
la oportunidad de mantenerse al día sobre las
actividades de la Comunidad,

— la apertura a algunos profesores procedentes
de otros Estados miembros, de determinadas
actividades de formación permanente, lo que
constituiría una expresión concreta de la perte-
nencia europea y un importante medio para fa-
vorecer el proceso de integración.

Promoción de medidas encaminadas a estimular los con-
tactos entre alumnos y profesores de los distintos países

6. para estimular a todos los niveles los contactos y
encuentros más allá de las fronteras entre alumnos
y profesores de los distintos Estados miembros con
vistas a proporcionarles experiencia directa sobre
la integración europea y las realidades de la vida
en otros paises europeos;

para utilizar dichos contactos y reuniones tanto
con el fin de mejorar su competencia linguistica,
como para acrecentar su información y expenencía
sobre temas culturales, científicos y técnicos; de
esta forma, dichas iniciativas deberían abarcar
mayor número posible de jóvenes y profesores;

para alentar a los padres y a las organizaciones de
padres a que participen en la organización de con-
tactos, intercambios y estancias;

para proporcionar información y conseios a las es-
cuelas, profesores y alumnos interesados en con-
tactos, intercambios y estancias en el extranjero,
así como para ayudarles a realizar contactos e in-
tercambios;

para estudiar las condiciones de las estancias de
larga duración en el extranjero de los alumnos así
como para fomentar dichas estancias en el extran-
jero.

Medidas complementarias

7. para dar un nuevo estímulo, con miras a 1992 al
fortalecimiento de la imagen de Europa en la en-
señanza, con arreglo al Informe sobre la Europa
de los Ciudadanos, mediante la organización de
acontecimientos especiales; a este respecto, parece-
rían adecuados los siguientes:
— coloquios y seminarios sobre las formas efecti-

vas de introducir una dimensión europea en la
educación, así como sobre el uso y la prepara-
ción del material didáctico adaptado a los dis-
tintos niveles de enseñanza;

— la promoción de iniciativas escolares y activi-
dades al margen del curriculum, tales como el
hermanamiento de escuelas y la creación de
<Clubes Europeos> que abran nuevos caminos
al fortalecimiento de la dimensión europea;

— la participación de las escuelas en las activida-
des organizadas como parte del Día de Europa
(9 de mayo);

— la participación de las escuelas en los concur-
sos de escuelas europeas, y el fomento de la
cooperación entre los concursos en los ámbitos
linguistico, artístico, científico o técnico que se
organicen en cada Estado miembro;

— el incremento de la cooperación entre Estados
miembros en el área de los deportes en la es-
cuela.

E. A escala de la Comunidad Europea

Para apoyar las acciones de los Estados miembros y
conseguir una colaboración efectiva en este sector, se
invita a la Comisión, asistida por eí Grupo de trabajo
mencionado en el apanado 19, a que:

Intercambio de información

8. — fomente un intercambio de información sobre
conceptos y medidas en los distintos Estados
miembros, con lo cual garantizará que los re-
sultados de las experiencias adquiridas se co-
nozcan en todos los Estados miembros;



enialrdatótico

prepare una documentación básica sobre la
Comunidad (sus instituciones, objetivos y u-
mas actuales) para las escuelas y el personal
docente;

— facilite el intercambio, por disciplinas o grupos
de disciplinas de informaciones sobre el mate-
rial pedagógico destinado a reforzar la dimen-
sión europeaen la enseñanza;

— lleve a cabo análisis comparativos de la sustan-
cia y de nuevas formas de tratamiento del ma-
terial pedagógico;

— sensibilice a los autores y a los editores de ma-
terial pedagógico acerca de la necesidad de ir~-
chuur una dimensión europea en eí mismo;

Formación sic los profesores

lo. Utilice el programa de estancias de estudio para
especialistas en educación (Programa ARION)
con el fin de introducir la dimensión europea en
la educación;

II. titilice las posibilidades que ofrece eí programa
ERASMUS paraproporcionar, durante su forma-
ción, experiencia de un país extranjero a los esal-
dianses que se estén formando para ser profeso-
res, así como para intensificar la cooperación en-
tre centros de formación y entre profesores;

12. Apoyar la cooperación de organismos de forma-
ción inicial y avanzada de profesores de varios
Estados miembros en el desarrollo de material di-
dáctico que fomente la dimensión europea en la
enseñanza;

13. Organice anualmente durante el período
2989-1992 una Universidad Europea de Verano
para los docentes, con ci fin de que puedan inter-
cambiar la experiencia adquirida y se determinen
nuevas vías para mejorar la introducción de la di-
mensión europea en la formación del profeso-
rado.

15. Fomente la participación de las organizaciones
no gubernamentales en la introducción de la di-
mensión europea en la enseñanza;

16. Estudie las posibilidades de reforzar la dimensión
europea en la enseñanza mediante el uso de me-
dios audiovisuales a escala europea;

17. Favorezca la cooperación entre institutos o cen-
tros de investigación en materia educativa de los
distintos Estados miembros que actúen en favor
de la introducción de la dimensión europea en la
educación, teniendo en cuenta la contribución
potencial del instituto Universitario Europeo
(Florencia), el Colegio de Europa (Brujas), eí
instituto Europeo de Administración Pública
(Maastricht) y las Escuelas Europeas;

18. Estudie de qué forma puede utilizarse mejor el
deporte en la escuela para el contacto europeo y
el entendimiento mutuo, así tomo en qué condi-
ciones seda posible establecer unos juegos euro-
peos para escuelas;

Grupo de Trabajo

19. En la ejecución de dichas tareas, y con objeto de
lograr una colaboración efectiva en dicho te-

rreno, la Comisión estará asistida por un grupo
de trabajo compuesto por representantes de los
Estados miembros con responsabilidades de coor-
dinación en cuestiones de dimensión europea,

nombrados por la Comisión a propuesta del Es-
tado miembro de que se trate.

111. INFORME SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS

Invitan al Comité de Educación a que presente un primer
informe antes del 30 de junio de 1991 sobre el desarrollo
de las acciones emprendidas a nivel de los Estados miem-
bros y de la Comunidad para reforzar la dimensión eu-
ropea en la enseñanza.

s4Cflcnes e~ecticascomplementarías IV. FINANCIACIÓN

14. Estimule la cooperación y el intercambio de pum
tos de vista entre los organismos nacionales res-
ponsables de fomentar los intercambios de estu-
diantes y profesores;

La financiación por parte de la Comunidad de las accio-
nes a las que se refiere el punto II E así como la cuantia
de ésta se decidirán conforme a las normas y procedi-
mientos de la Comunidad.
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RESOLUCIÓN

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

sobre la educación en materia de medio ambiente

de 24 de Mayo de 1988

(88/C 177/03)

El CONSEJOY LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
REUNIDOS EN CONSEJO,

conscientesde la importancia creciente que reviste la pro-
sección del medio ambiente con vistas a mejorar las con-
diciones de vida y a garantizar el desarrollo armonioso
de las actividades económicas en toda la Comunidad;

Te4/¡nnan su voluntad de intensificar, conforme a los
programas de acción de las Comunidades Europeas en
materia de medio ambiente para 1973, 1977. 1983 y
1987, la sensibilización del público de cara a los proble-
mas relativos a la conservación y mejora del medio am-
biente a través de medidas adecuadas en el ámbito edu-
cativo;

recuerdan que el apanado 2 del aniculo 130 R del Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Económica Europea
precisa que las exigencias en materia de protección del
medio ambiente son parte integrante de las demás políti-
cas de la Comunidad y que, de conformidad con el apar-
zado 4 y teniendo en cuenta los factores enumerados en
e! apartado 3 del mismo artículo, la Comunidad adop-
tará medidas en este ámbito siempre y cuando os objeti-
vos comunes puedan alcanzarse mejor de este módo que
a nivel de cada uno de los Estados miembros;

declaran que, conforme a la Resolución del Consejo de
las Comunidades Europeas y de los representantes de los
Gobiernos de los Estados miembros reunidos en Consejo
el 19 de octubre de 198?, relativa a la implantación r’
desarrollo de una política y de un programa de actuación
en materia de medio ambiente (1987-1992), es impor-
tante concentrar la actuación comunitaria en determina-
dos sectores prioritarios entre los cuales figuran ci fo-
Trento de la educación y de la formación en materia de
medio ambiente en los niveles adecuados, en el respeto a
las competencias respectivas de la Comunidad y de los
Estados miembros;

recomiendan que, conforme a la Resolución del Consejo
y de los Ministros de Educación reunidos en Consejo ci
9 de febrero de 1976, que incluye un programa de acción
en materia educativa, se tomen medidas encaminadas a
Trejorar la correspondencia entre los sistemas educativos,
favoreciéndose de este modo la educación para el medio
ambiente;

consideran que todos los sectores de la enseñanza (prees-
col», general ;‘ profesional, enseñanza superior y de
perfeccionamiento) deberían contribuir a la función de
educación en materia de medio ambiente;

comprueban oue existe una creciente demanda de perso-
nal con conocimientos especializados en cuestiones reía-

tívas a la protección del medio ambiente y la a
guiente necesidad de intensificar y mejorar las incíai
en eí ámbito educativo, a nivel de formación proíes~
y de enseñanza superior, a fin de responder a dícn..
manda;

acuerdan asentar determinados principios sobre CO!

ción en materia de medio ambiente con el rin ce to~:
br su pleno desarrollo en el conjunto de la Comuol:

señalan que, teniendo presente la acción ya ernprend
gracias a los programas en materia de medio amb,cnt
la Comunidad consistente en crear redes escolaret
como la acción de organizaciones internacionales o
la OCDE y la UNESCO,en todos los Estados mien

se están desarrollando conceptos en el ámbito de la
cación en materia de medio ambiente, así como mee
para su aplicación, y que parece conveniente instituí
intercambio sistemático de información “ experiencia
la Comunidad;

convienen en la necesidad de tomar medidas concí
para fomentar la educación en materia de medio
biente, con el fin de que la misma pueda intensílie
globalmente en el conjunto de la Comunidad.

ADOPTAN LA SICL’1ENTE RESOLUCIÓN:

L OBJETIVO Y PRINCIPIOS RECTORES

La educación en materia de medio ambiente tiene
objetivo incrementar la sensibilización de los ciudad:
con relación a los problemas existentes en este cam;
de sus posibles soluciones, así como asentar las b
para una participación plenamente informada ~ actív
os individuos en la protección del medio ambiente

utilización prudente y racional de los recursos natur
Para la consecución de dicho objetivo la educacióí
materia de medio ambiente deberla tomar en consio
ciórí los Siguientes principios rectores

— el medio ambiente en cuanto patrimonio común
humanidad;

— el deber común de mantener, proteger y me}orz

calidad del medio ambiente como contribución
protección de la salud humana y la defensa dc] e
librio ecológico;

— la necesidad de una utilización natural y prudent
los recursos naturales;

— la forma en que cada individuo puede contribuir
su comportamiento a la protección del medio
biente.



II. MEDIDAS

La consecución de este objetivo y la aplicación de los
principios rectores debería promoverse Tanto a nivel de
los Estados miembros como a nivel de la Comunidad
Europea.

A. Medidas que deberán tomarse a nivel de los Estados

miembros

Dentro de los límites de sus políticas y estructuras
educativas especificas, los Estados miembros realiza-
rán el máximo esfuerzo para aplicar las siguientes
medidas:

a) Convendría que cada Estado miembro, tomando
en consideración las características regionales y las
posibilidades de cooperación con los padres de
alumnos, los organismos locales y otras entidades
pertinentes, fomentase la introducción de la edu-
cación en materia de medio ambiente en todos ¡os
sectores de la enseñanza, incluida la formación
profesional y la de los adultos. Pareceria adecuado
que su actual política de educación en materia de
medio ambiente se presentase en un documento y
se distribuyese a las escuelas y otras instituciones
educativas.

El documento deberla tomar en consideración el
hecho de que la educación en materia de medio
ambiente es una materia interdisciplinaria que re-
viste importancia para muchos ámbitos de la ense-
ñanza.

b) Para realizar estas tareas, seria importante que las
autoridades competentes de los Estados miembros:

— tomasen en consiceración los objetivos esen-
ciales de la educación en materia de medio
ambiente en la elaboración de los programas
de enseñanza y la organización de cursos in-
tc disciplinarios;

— fomentasen actividades extraescolares en las
que se puedan poner en práctica los conoci-
miemos teóricos adquiridos en la escuela sobre
el medio ambiente;

— adoptasen las medidas apropiadas para desa-
rrollar los conocimientos de los profesores en
materia de medio ambiente durante su forma-
ción inicial y permanente;

— emprendiesen acciones concretas para poner a
disposición de profesores y alumnos el material
pedagógico adecuado.

Resultaría conveniente elaborar, aplicar y me-
orar estas activícades mediante proyectos pi-

loto ~‘ de investigación.

c) Los especialistas que se ocupan particularmente ce
los problemas de medio ambiente deberian, a tra-
vés de mecanismos de instrucción suficientemente
avanzados, tener la oportunidad de adquirir nue-
vos conocimientos o de actualizar sus conocimien-
tos en este camno .A.sim:smo deberia introducirse
en .a tormación irofesional inicial y superior y en
a tormac:on un!vers!tar:a, un contenido impor-

tante en materia de medio ambiente con vistas a
ejercer una influencia sobre quienes en el futuro
tendrán responsabilidades profesionales para que
asuman una dirección que sea lo más favorable
posible para la conservación del medio ambiente y
de los recursos naturales.

B. Medidas que deberían romarse a nivel comunitano

Con el fin de reforzar la acción de los Estados miem-
bros y lograr una colaboración efectiva en este ám-
bito, se invita a la Comisión a que asistida por un
grupo de trabajo compuesto de representantes de los
Estados miembros nombrados por la Comisión a pro-
puesta de los Estados afectados, tome las siguientes
iniciativas:

a) Intercambio de infonnacián

— confección de una relación de todas las inicia-
tivas tomadas en los Estados miembros y a es-
cala comunitaria a fin de facilitar su transfe-
rencia y su comparación sistemática;

— organización de reuniones, cursillos y colo-
quios sobre los objetivos y métodos de ense-
ñanza en materia de medio ambiente, así como
para estudiar los aspectos específicamente eu-
ropeos;

b) Mejora de la documentación destinada a profesores y
alumnos

— medidas para poner a disposición de profesores
y alumnos una documentación básica sobre te-
mas de medio an=bientecomunitarios, así como
los resultados de los programas de investiga-
ción de la Comunidad;

— organización de cursillos de verano en centros
europeos de enseñanza superior dirigidos a pe-
dagogos a fin de permitirles intercambiar expe-
ríencias y definir nuevos métodos pedagógicos
sobre temas de medio ambiente;

— elaboración de una guía europea de centros de
enseñanza superior que impartan cursos de dis-
ciplinas relacionadas con los problemas del me-
dio ambiente;

c) Inclusión de la enseñanza en materia de medio am-
biente en las actividades actuales

— fomento de las iniciativas de los jóvenes en fa-
vor de los jóvenes o de asociaciones crí eí ám-
bito del medio ambiente, utilizando los actua-
les acuerdos comunitarios ad hoc;

— fomento de los encuentros entre jóvenes euro-
peos sobre temas de protección del medio am-

biente utilizando el “Proyecto Juventud para
Europa» (YES) y el proyecto “Intercambios
entre Jóvenes Trabajadores»;

— nclusión en cl programa »Vsita de estudio
para especialistas de la educación» (ARION)
del terna La educación en materia de medio
ambiente’. a fin de que un detorminaco nu-



mero de especialistas nacionales, regionales o
locales en esta materia puedan despiazarse a
otro Estado miembro con objeto de intercam-
hiar información y mejorar su trabajo incorpo-
rando en él una dimensión europea;

— fomento de la cooperación entre centros de
enseflanza superior que trabajen en el ámbito
del medio ambiente mediante la utilización de
las posibilidades que ofrece el programa
ERASMUS para fomentar la movilidad de es-
tudiantes y personal docente europeos, y para
desarrollar materiales didácticos comunes;

— fomento, en eí ámbito del medio ambiente, de
la cooperación entre centros de enseñanza su-
perior y la industria por lo que respecta al
aprendizaje de nuevas tecnologías utilizando el
programa COMETE

III.

El Comité de Educación supervisará la ejecución de la
Resolución en colaboración con eí grupo de trabaío del
Consejo que se ocupe de las cuestiones de medio am-
biente.

IV.

El Consejo y los Ministros de Educación, reunidos crí
Consejo, invitan al Comité de Educación a que presente,
en un plazo de dos aflos a partir de la adopción de la
presente Resolución, un-primer informe sobre eí desarro-
lío de las medidas adoptadas a nivel comunitario y de los
Estados miembros sobre la educación en materia de me-
dio ambiente.

y.

La Decisión relativa a la financiación por parte de la Co-
¡nunidad de las medidas a que hace referencia eí punto
n.B se tomará conforme a las normas y procedimientos
de la Comunidad.
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ANEXO

PROGRAMA -LA JUVENTUD CON EUROPA.

(Descripción>

1. El programa - La Juventud con Europa’ abarca urs conjunto de medidas orientadas a fomentar el de-
sai-rollo de los intercambios de jóvenes en la Comunidad Europea. Dichas medidas van dirigidas a jóvenes
entre los 15 y los 25 años, así como a las organizaciones de jóvenes, monitores de jóvenes. organizaciones
no gubernamentales, podezes públicos y a todas aqu~llas entidades que puedan desempeñar un papeí en la
promoción u organizaéión de intercambios de jóvenes.

2. Se podrán aplicar las siguientes medidas para mejorar la ayuda directa e indirecta a los intercambios de
jOvenes

A. Ayuda financiera a los intercambios de jóvenes que respondan a un objetivo expresamente pedagógico,
formulado en forma de proyecto coherente. Dicho proyecto se elaborará de modo que permita calibrar
el impacto o los efectos del intercambio en téminos de cooperación o de formación personal o de
grupo. No se tendrán en cuenta los intercambios que se inscriban en el contexto de un programa
escolar o de formación profesional. La ayuda a los intercambios no podrá normalmente ser superior al
50 »/o del sotai de los gastos efectuados (via;e y programa). aunque en determinados casos justificados
dicha ayuda podrá alcanzar un máximo del 75 0/» previa consulta al comité que se cita en el artículo
4, la Comisión establecerá los criterios con arreglo a los cuales pueda concederse dicho porcentaje
superior de ayuda. En el cálculo de la ayuda a cada Estado miembro, se asignarán objetivos cuantita-
tívos en función del número de jóvenes de 15 a 25 años de edad con que cuente su población. Para
dicho cálculo se tendrá asim~smo en cuenta

— el coste de la vida medio en los respectivos Estados miembros, con relación a la media comuuita-
ria

— la distancia entre los Estados miembros

el restablecimientó del equilibrio de las corrientes de intercambios en la Comunidad.

La ayuda se concederá prioritariamente a los intercambios que:

— reúnan a jóvenes de diferentes medios sociales, económicos y culturales

— sensibilicen a los jóvenes respecto a la dimensión europea, por ejemplo, por su carácter rnultilste-
rsl

— beneficien, asimismo, a jóvenes pertenecientes a medios desfavorecidos

— sean concebidos y organizados por los propios grupos de jóvenes;

— afecten a regiones de la Comunidad con escasas posibilidades de intercambio.

B. Ayuda para la organización de breves visitas de estudios que permitan a monitores de jóvenes conocer
la situación de los jóvenes de otros Estados miembros y establecer los contactos necesarios para orga-
fizar intercambios de jóvenes en el marco del programa.

C. Ayuda al establecimiento y. excepcionalmente, al desarrollo de una infraestructura de intercambios de
jóvenes por parte de organizaciones europeas no gubernamentales.

EX Ayuda para eí establecimiento ye! desarrollo de actividades específicas organizadas o patrocinadas por
las entidades previstas en el apartado 2 del articulo 7 de la Decisión. Estas actividades estarán especial-
mente relacionadas con el desarrollo de:

a> una política de información interna que incluya un servicio actualizado de datos que centralice la
información sobre todas las posibilidades de intercambios de jóvenes y sobre las fuentes de finan-
ciación, asesoramiento y formación de organizadores de intercambios; la difusión de la infomación
entre los jóvenes y los organizadores de intercambios, tanto a nivel regional como local

b) una política de it-íforrmac,ón externa que contemple el establecimiento de contactos con las agen-
cias de coordinación en otros Estados miembros y e! suministro de información multílingúr y de
asesoramiento para jóvenes procedentes del extranjero y organizadores de intercambios de jóvenes
procedentes del extranjero, teniendo en cuenta, a este respecto, las actividades del Consejo de
Europa;

c) servicios de asesoramiento que proporcionen orientación práctica sobre la preparación de intercam-
bios de jóvenes y ofrezcan cursos de formación, incluida la formación lingoistica. a organizadores
de intercambios. Dichas entidades presentarán anualmente a la Comisión un esbozo de proyecto
relativo a la ejecución del programa en su respectivo país a tenor de los criterios estipulados en el
aparrado 2 .A del presente Anexo. Además, incumbirá a las citadas entidades la labor de administrar
a nivel nacional las medidas de ayuda económica previstas por eí programa y, en particular, la
ayuda directa a intercambios de jóvenes, incluida la adopción de decisiones referentes a la elección



Artículo 6

La Comisión velará por la compatibilidad y complemen-
tariedad del presente programa con las demás acciones de
los Estados miembros y de la Comunidad relativas a los
intercambios de jóvenes y, en particular, con las acciones
a que se refiere la Decisión 84/636/CEE. En este sentido,
se tendrán en cuenta las actividades del Consejo de
Europa, entre otros aspectos, en el ámbito de la informa-
ción y de la formación de monitoses de jóvenes. También
mantendrá contactos periódicos con las organizaciones
internacionales que operen en eí ámbito de los intercarn-
bios de jóvenes.

Artículo 7

1. Los Estados miembros prestarán su ayuda para la
realización de los objetivos del programa La juventud
con Europa. expuestos en el articulo 3, adoptando las
medidas apropiadas al respecto.

2. Cada Estado miembro: -
a> designará o creará una o varias entidades encargadas de

la coordinación, a escala nacional, de la ejecución del
programa,sin que dicha tarea sea forzosamente la
unica que se encomiende a tales entidades

se esforzará, en lo posible, por adoptar las medidas
necesarias para que los jóvenes, que hayan participado
en los intercambios con arreglo al programa, no
pierdan sus derechos, en particular, ló;relacionados
con la seguridad social.

Arífcvlo 8

La Comisión adoptará las medidas necesarias para la apli-
cación de la presente Decisión.

ArtCculo 9

La Comisión presentará al Consejo y al Parlamento
Europeo un informe sobre la aplicación de la presente
Decisión, después que finalice el segundo año. El
Consejo, a propuesta de la Comisión, se pronunciará sobre
una revisión de la presente Decisión antes de la expira-
ción del programa.

Hecha en Luxemburgo, el 16 oc junio de 1988.

Por ej Consejo

El Presidente

1<. TÓPFER
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RESOLUCIÓN

del Consejo y de los Ministros de Educación reunidos en el seno del Consejo
de 23 de noviembre dc 1988 -

relativa a la educación en pro de la salud en las escuelas

CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN,
NIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO,

os os Tratados constitutivos de las Comunidades
apeas,

a la Resolución del Ctnsejo y de los Ministros de
cación, reunidos en el seno del Consejo el ¿a 9 de
ero de 1976, que establece un programa de activida-
en el sector de la educación (),

as las conclusiones del Consejo Europeo (Londres, 5
de diciembre de 1986) sobre la. lucha contra el cáncer
Sida, así como la Resolución del Consejo y de los

istros de Sanidad reunidos cts el seno del Consejo,
e el abuso del alcohol, de 29 de mayo de 1986 (‘) x’
zonclusiones sobre la lucha contra eí cáncer y el Sida

1 de mayo de 1998 (‘),

a la Resolución ¿eí Consejo y de los Ministros de
cación, reunidos en el seno del Consejo de 9 de ju-
de 1986, sobre la educación del consumidor en las
cías primarias y secundarias (d),

iendo hincapié en que determinados hábitos alimen-
is, el uso incontrolado de algunas sustancias químicas
edicamentos, el consumo de sustancias estupefacien-
el hábito de fumar, la contaminación ambiental, etc.,
;ólo afectan muy desfavorablemente a nuestra salud,
que también, a más largo plazo, amenazan nuestra

>ia existencia;

cupados por el aumento del consumo de sustancias
pefacientes, incluyendo eí tabaco y el alcohol, así
o la elevada incidencia de enfermedades cardíacas,
cáncer y del Sida;

=0n C 38 de 9. 2. 1926.
iOn C 184 de 23.7. 986.
=0n’ C 197 de 27. 7. 1980.
=0n’ C 1S4 de 23. 7. 1986

Conscientes de los problemas que ello plantea para la se-
guridad y la prevención de accidentes;

Tras comprobar que, en tanto que muchos problemas de
salud son producidos por factores sociales y económicos
sobre los que los individuos ejercen poco o ningún cen-
trol, determinadas enfermedades del siglo XX están liga-
das al tipo de vida y conducta de cada individuo x pue-
den en gran parte prevenirse;

Haciendo hincapié en que la educación se imparte en
primer lugar en el marco de la vida familiar, pero que la
escuela, que reúne a los ¡óvenes que constituyen el grupo
de población que puede recibir con mayor facilidad edu-
cación sobre las formas sanas de conducta, debe desem-
peñar un importante papel de apoyo;

Considerando que las escuelas de todo nivel, en coopera-
ción con las autoridades sanitarias y otros servicios espe-
cializados y en consultas con los padres, deberían desem-
peñar este papel mediante la ejecución de programas de
educación sanitaria;

Reconociendo la evolución gradual de las actividades
que se realizan a escala europea en eí ámbito de la edu-
ración sanitaria en las escuelas, a resultas de las iniciati-
vas tomadas por diversas ínstííuciones europeas y deter-
minados Estados miembros; comprobando que se han
iniciado ya una serie de actividades preconizadas por la
Comisión y felicitándose de las iniciativas conjuntas que
actualmente llevan a cabo la Comisión de las Comunida-
des Europeas, la Oficina Europea de la OMS, el Consejo
de Europa y la Unión Internacional para la Educación
Sanitaria;

Subrayando que, si bien la educación en pro de la salud
continúa siendo responsabilidad de los Estados miem-
bros, las numerosas y positivas iniciativas emprendidas en
cada uno de ellos podrián encontrar un valioso comple-
mento en un intercambio de experiencias y estudios a es-
caía de la Comunidad Europea en lo relativo a la educa-
ción en pro de la salud,



HAN ADOPTADO LA PRESENTERESOLUCIÓN

1. Frincipios generales

La educación en pro de la salud, en la amplia definición
que se ha hecho de ella, es un proceso basado en princi-
pios científicos que emplean oportunidades planificadas
de aprendizaje a fin de permitir que los individuos, tanto
por separado como en forma colectiva, elaboren decisio-
nes informadas sobre cuestiones relativas a la salud e in-
fluyan en ellas.

Se trata de un amplio proceso pedagógico que debe ser
asumido tanto por la familia como por la comunidad do-
cente y social,

En el ámbito de las escuelas:

— el quehacer escolar cotidiano debe, en Lérmitxos gene-
rales, fomentar un tipo de docencia, aprendizaje, re-
laciones humanas, hábitos de alimentación, etcétera,
que preconicen el concepto de la salud;

— todas las asignaturas impartidas deben contribuir ira-
plicitamente a la adquisición de hábitos y conocí-
míentos que preconicen eí concepto de la salud;

— dentro de determinadas áreas temáticas, la educación
en pro de la salud debe formar palíe del plan de
estudios.

U. Acción

A. A ESCALA DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Dentro de los límites impuestos por sus propias es-
tructuras y políticas especificas en materia educativa,
y teniendo en cuenta los resultados que ya se han al-
canzado en cada uno de los Estados miembros, éstos
deberán emprender todos los esfuerzos posibles para:

a) desarrollar e intensificar las medidas interdiscipli-
nanas de educación sanitaria a todos los niveles y
en todos los sectores de la educación escolar;

b> garantizar, mediante planes idóneos, la intensifica-
ción de las medidas relativas a la educación en pro
de la salud y facilitar la participación de represen-
tantes de los padres así como de los sectores de la
educación, la salud y otros relacionados;

c) adoptar las disposiciones adecuadas para la coordi-
nación de las medidas crí materia de promoción de
la salud entre las escuelas, las familias, las institu-
c:oncs y servicios san;tarios y la Comunidad, de
corma que los niños consideren que la educación
en pro de la salud río sólo constituye ursa parte
teórica de su vida, sino también práctica;

d) crear formación docente para la educación en pro
de la salud, tanto a nivel de aprendizaje como de
aplicación, de forma que:

— el profesorado de todas las disciplinas cobre
conciencia respecto a su papel potencial en
cuanto promotores de la educación en pro de
la salud

— los maestros de disciplinas particularmente per-
tinentes reciban una formación especializada
adecuada;

— los responsables ¿e la gestión de las escuelas
sean conscientes de la necesidad de impulsar en
la práctica en dichos centros conceptos relacio-
nados con la educación en pro de la salud;

e) facilitar material pedagógico adecuado, tanto ira-
preso como audiovisual, para las actividades antes
mencionadas. A este respecto, deberá difundirse al
máximo el uso de materiales pedagógicos ya que
se están empleando con éxito en diversos Estados
miembros;

O preparar o apoyar las medidas mencionadas en las
letras a)—e), según dicten las necesidades, me-
diante programas piloto o de investigación. Dichos
programas podrían organizarse con el fin de inter-
cambiar información y experiencias con otros
Estados miembros.

B. A ESCALA DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Para apoyarlas actividades de los Estados miembros y
con la asistencia del Grupo de Trabajo que se men-
ciona más abajo, se invita a la Comisión a que:

a) fomente y apoye el intercambio de información
mediante la organización de encuentros y semina-
Nos sobre la educación en pro de la salud. Los se-
mínarios específicos para el profesorado de los Es-
tados miembros representan una oportunidad para
intercambiar experiencias y conocimientos, y esta-
blecer los fundamentos de ulla cooperación más
amplía;

b) examine las orientaciones y los métodos de ense-
ñanza de los planes de estudio de la educación sa-
nísarra en los Estados naembros, con el fin de di-
vulgar ejemplos de prácticas correctas;

c> estimule y apoye el intercambio de material peda-
gógico en materia de educación en pro de la salud;

d) asista a los Estados rriembros en la planificación y
ejecución de programas de investigación y de
provectos piloto a que hace referencia la letra f) de
la parte A y que facilite la cooperación y el iníter-
cambio dc resultados de programas a escala cori-tu-
n it a ría

¿ apoye diversas actividades destinadas a estimular el
conocimientO de la situación entre aquellos que in-
tervienen en el proceso educativo, como pueden
ser concursos, intercambios, festivales etc.;
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 16 de diciembre de 1988

por la que se aprueba la segunda fase del Programa de cooperación entre la
universidad y la empresa en materiade formación en el campo de las teonolo-

- gías (Comen II) (1990-1994)

(89/27/CEE>

~SEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
y, en particular. su articulo 128,

Decisión 63/266/CEE del Consejo, de 2 de abril
por la que se establecen los principios generales

ejecución de una política común de formación
rial (9 y, en particular, el segundo, el sexto, el

el noveno y el décimo principio enunciados,

propuesta de la Comisión (Z),

dictamen del Parlamento Europeo (4

dictamen del Comité Económico y Social (4),

rando que mediante Decisión 86/365/CEE (‘), el
ha aprobado un programa de cooperación entre

:rsidad y la empresa en materia de formación en el
de las tecnologías, por un período de cuatro años
níerxza el 8 de enero de 1986;

~rando que el articulo 6 dc la citada Decísion
ue la Comisión presentará, antes del 31 de octubre
~, al Consejo, al Parlamento y al Comité Econó-
Social un inforrie sobre la experiencia adquirida
la ejecución del programa Comett, acompañado,

aso, de una propuesta sobre las modalidades de su
ación ; que el Consejo se pronunciará sobre dicha

n 63 de 20. 4. 1963, p. 1338/63.
n C 239 de 14. 9. 8988, p. 3.
n C 326 de 19. 12. 1988.

no C 23 de 30.1.1989.
n L 222 de 8. 8. 1986, p. 17.

propuesta antes del 31 de octubre de 1989, previa consulta
al Parlamento Europeo yal Comité Económico y Social

Considerando qué el Consejo Europeo recordó en
diciembre de 1986 la importancia de las acciones comu-
nitarias en favor del empleo, que tengan por objetivo
fomentar la mejora de la formación de jóvenes y adultos

Considerando que el Consejo, en su Resolución de 2 de
diciembre de 1986 sobre un programa estratégico para eí
crecimiento y el empleo (5, ha destacado el carácter prio-
ritario de la formación inicial y continua; que ha conf ir-
mado este compromiso en su Decisión 87/569/CEE, de 1
de diciembre de 1987, por la que se aprobó un programa
de acción para la formación profesional de los jóvenes y
su preparación para la vida adulta y profesional ‘Q;

Considerando que el Consejo ha aprobado, en la prórroga
del Programa marco de Investigación y Desarrollo (5,
medidas dirigidas a reforzar la cooperación tecnológica e

industrial a nivel comunitario, en particular, las Deci-
siones 88/479/CEE (5, 88/108/CEE (lo) y 88/419/CEE (‘9
referentes a Esprit, Brite/Euram, Science y en su Decisión
88/417/CEE(12) relativa a Delta que contempla específica-
mente el ámbito de las tecnologías del aprendizaje que
esta cooperación tecnológica e industrial en el ámbito de
la investigación y desarrollo debe ser apoyada mediante
un esfuerzo paralelo en el campo de la formación profe-
sional

(‘) DO n’ C
(1 DO n L
(‘) DO a’ E
(‘) DO n’ L
(‘) DO n L

DO n L
(‘9 DO n L

340 de 31. 12. 1986, p. 2.
346 de lO. 12. 1987, p. 31.
302 dc 24. lO. 1987, p. 1.
118 de 6. 5. 1988, p. 23.
59 de 4. 3. 1988, p. 23.
206 de 30. 7. 1988, p. 34.
206 dc 30. 7. 1988, p. 20.



~nsiderando que la Decisión 83/624/CEE del Consejo,
e 25 de noviembre de 1983, sobre un programa estrate-
co comunitario de innovación y transferencia de tecno-

>gías (programa Sprint) (1>, modificado en último lugar
or la Decisión 87/307/CEE (~) algunas de cuyas activí-
ades se refieren a la transferencia de conocimientos en
)5 sectores de la gestión de la innovación y de la rransfe-
zncia de tecnologías

onsiderando que el Parlamento Europeo aprobó, el 24
e mayo de 1983, una Resolución sobre lo competitividad
e la industria comunitaria (í>, en la que se pedia que se
umentaran los esfuerzos en favor de la formación profe-
onal y la formación de los dirigentes de empresa ; que
icha Resolución viene a completar la Resolución sobre la
armacion continua de los asalariados en las empresas (4) y
arias resoluciones más que se refieren, especialmente. a
a enseñanza superior y al desarrollo de la cooperación
niversitaria en la Comunidad Europea (~, a las universi-
lades abiertas en la Comunidad Europea (9, al Programa
narco para las acciones comunicarías de desarrollo tecno-
ógico (‘), y al desarrollo regional, la educación y la forma-
:ión (5;

Zonsiderando que la explotación de los desarrollos tecno-
ógicos en el mundo industrial dependerá de la adaptabi-
dad de las cualificaciones y del espíritu de empresa de la

rano de obra ; que, en este contexto, se impone desarro-
lar, a nivel comunitario, iniciativas y acciones adecuadas
lestinadas a revalorizar los recursos humanos y las inver-
iones en formación como complemento de una estrategia
ornunítaria global, en eí ámbito de la política industrial,

le la investigación y del desarrollo, de la innovación y de
a transferencia tecnológica que, en esa perspectiva, la
ormación profesional es un instrumento indispensable
jara la consecucion del mercado interior en 1992

Considerando que el programa Comett deberla constituir
ana prolongación concreta del diálogo social y estar
ibierto a los interlocutores sociales en el espíritu del
dictamen conjunto de 6 de marzo de 1987 referente a la
motivación y formación de los trabajadores en el contexto
de los cambios tecnológicos;

Considerando que la cooperación entre la universidad y la
empresa en el ámbito de la formación, va inscrita en el
primer programa Comett, debe de-sarrollarse dentro de los
Estados miembros y, más en particular, a nivel local y
regional, y ser ayudada mediante medidas comunitarias
que en este contexto, conviene apoyar acciones de forma-
ción de dimensión europea buscando el equilibrio sobre
todo el territorio de la Comunidad ; que conviene, por
ello, asociar en la medida de lo posible los organismos
existentes en los Estados miembros

Considerando que el programa
en cuenta las necesidades de las
pación en el programa Comett

Comett deberá tener más
regiones donde la particí-
es más difícil y donde la

(‘> DO n L 353 de 5. 12. 983, p. 15.
e> DO n L 153 de 3. 6. 1987, p. 45.
~) DO n C 35 de 24. 3. 1983. p. 27.
~) DO n~ C 156 de 5. 6. 1987, p. 211.
<~ DO n C 104 dc 16. 4. 1984. p. 48.
(‘) DO n 0 244 de 14. 9. 1987, p. 133.

(‘) DO n C 7 de ¡2. 1. 1987, p. ¡9.
~) DC n’ C 99 de 13. 4. 1987. p. ti

cooperación entre la universidad y la empresa se
encuentra todavía poco desarrollada, con el fin de permitir
tana participación equilibrada en el programa de las dife-
rentes regiones;

Considerando que las importantes reestructuraciones
tecnológicas e industriales y la creación de empresas en
sectores tecnológicamente avanzados hacen necesarios
proyectos de formación profesional coñtinua en el marco
de la cooperación regional entre la industria y los medios
de enseñanza superior;

Considerando que. al hacerlo, Comett contribuye a forta-
lecer las bases científicas y tecnológicas de la industria
europea y de su competitividad internacional, al mismo
tiempo que a la reducción de las diferencias entre las
diversas regiones y el retraso de las menos desarrolladas
en el sentido de los artículos 130 F y 130 A del Tratado;

Considerando que es necesario, como extensión de la
Resolución del Consejo de 3de noviembre de 1986, sobre
un programa estratégico en favor de las pequeñas y
medianas empresas (5, implicar a éstas en la aplicación de
Comett así como en la difusión de los resultados del
Programa;

Considerando la Decisión 87/327/CEE del Consejo. de 15
de junio de 1987, por la que se aprueba un programa de
acción de la Comunidad Europea en materia de movilidad
de estudiantes (Erasmus) (it)

Considerando que es necesario proceder a una evaluación
periódica del Programa;

Considerando que, para la aplicación del Programa, la
Comisión debe estar asistida por un Comité

Considerando que la Comisión, con vistas al estableci-
miento de su propuesta relativa al Cometz II ha consul-
tado al Comité Comett creado por la Decísion
86/365/CEE y teniendo en cuenta los dictámenes del
Comité Consultivo para eí Desarrollo de la Investigación
Industrial (IRDAC), del Comité Consultivo para la forma-
cion profesional, de la Unión de Confederaciones Indus-
triales y Empresariales de Europa (UNICE), de la Confe-
deración Europea de Sindicatos (CES>, así como del
Comité de Enlace de la Conferencia de Rectores de los
Estados miembros de las Comunidades Europeas,

DECIDE

Artículo 1

1. Se adopta una segunda fase, por un período de cinco
años a partir del 1 de enero de 1990, del Programa
Comett de cooperación intracomunitaria entre la univer-
sidad y la empresa en materia de formación inicial y
continua en el campo de las tecnologías particularmente
avanzadas -en lo sucesivo denominado Comett II-.

2. Las modalidades de Comett II se exponen en el
Anexo.

~) DO M C 287 de 14, II. 1986. p. 1.
Q0) DO n L 166 de 25. 6. 1987, p. 20.



Articulo 2 inicial y continua en tecnologías, sus aplicaciones y su
transferencia.

arreglo al programa Comett II

término universidad se utiliza en sentido amplio
tra designar todos los tipos de centros de ensefianza
de formación postsecundaria que dispensen, en el
arco de una forrnac,on snícal y/o continua, gradua-
ones o titélos de este nivel, cualquiera que sea su
~nomínación respectiva en los Estados miembros;

término • empresa - se utiliza para designar todos
is tipos de actividad económica, tanto las grandes
mo las pequeñas y medianas empresas, cualesquiera

ue sean su estatuto jurídico y los modos dc aplica-
ión de las nuevas tecnologías. Dicho término designa
~ualmente las organizaciones económicas autónomas,
n particular, las cámaras de comercio e industria y/o
us equivalentes, las asociaciones profesionales, así
orno las organizaciones representativas de empresa-
os y trabajadores.

ArtícuLo 3

sett II tiene por objeto reforzar la formación en las
ologías particularmente avanzadas, ci desarrollo de los
rsos humanos altamente cualificados y en conse-
ida la competitividad de la industria europea. Está
rado en las necesidades evolutivas de las empresas y
su personal, necesidades que exigen una acción
ional tanto en los Estados miembros como a nivel de
.orrunídad. Contribuye, mediante las acciones de
ación que apoya, a la utilización y a la explotación de

resultados, los métodos y los instrumentos de la tecno-
a desarrollados por la política comunirazia de investí-
ón y desarrollo. Favorece la innovación y la transfe-
ría tecnológica, el desarrollo económico social equilí-
lo de la Comunidad.

este contexto los objetivos de Comett II son los
aientes

mejorar la contribución de la formación en tecnolo-
gías avanzadas a los diferentes niveles considerados y,
con ello, la contribución de la formación al desarrollo
económico y social de la Comunidad

favorecer el desarrollo conjunto de programas de
formación y los intercambios de experiencias así como
la utilización óptima de los recursos en materia de
formación a nivel comunítario, en particular, mediante
la constitución de redes transnacionales sectoriales y
regionales de proyectos de formacion en tecnologías
particularmente avanzadas

responder a las necesidades especificas de cualifica-
ción de las pequeñas y medianas empresas habida
cuenta de las medidas prioritarias que figuran en el
Anexo

fomentar la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres en la formación inicial y continua en tecno-
logias particularmente avanzadas

dar una dimensión europea a la cooperación entre la
universidad y la empresa en el campo de la formación

AaCulo

1. La Comunidad contribuirá a la realización de
Cornett II dentro de los limites establecidos por los
medios financieros atribuidos a este programa en el presu-
puesto de las Comunidades Europeas, y respetando tanto
las perspectivas financieras decididas conjuntamente por
las tres instituciones, como su evolución.

2. La cantidad que se estima necesaria para la aplica-
ción del programa Comett II es de 200 millones de ecus
para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1990
y el 31 de diciembre de 1994. Esta cantidad se destina a la
financiación de las diferentes ayudas y medidas expuestas
en el Anexo.

Artículo 5

La Comisión aplicará el programa Comett II con arreglo a
lo dispuesto en el Anexo.

2. En la ejecución de esta tarea, la Comisión estará asis-
rida por un Comité formado por dos representantes de
cada Estado miembro y presidido por el Representante de
la Comísion.

Los miembros del Comité aseguran el enlace entre
Comett II y las iniciativas similares realizadas en los
Estados miembros.

3. El Comité emitirá dictámenes sobre los siguientes
puntOs:

a> las Orientaciones generales que rigen el programa
Comett II; las orientaciones generales referentes al
apoyo financiero que suministrará la Comunidad (can-
tidades, duración y beneficiarios de la ayuda); las cues-
tiones referentes al equilibrio del programa Comett Ir,
incluida la distribución entre los diferentes tipos de
acciones;

b> las modalidades de selección para los diferentes tipos
cíe proyectos descritos en el Anexo; las medidas que
requieran una contribución cornunitaria superior a
100 000 ecus.

4. Respecto de las materias contempladas en la letra a>
del apartado 3, el representante de la Comisión someterá
al Comité un proyecto de medidas a adoptar. El Comité
emitirá su dictamen en base a dicho proyecto en un plazo
que el presidente podrá fijar en función de la urgencia de
la cuestión de que se trate.

El dictamen se emitirá según la mayoría prevista en el
apartado 2 del artículo. 148 del Tratado para adoptar
aquellas decisiones que el Consejo deba tomar a
propuesta de la Comisión. Con motivo de la votación en
el Comité, los votos de los representantes de los Estados
miembros se ponderarán de la manera definida en el artí-
culo anteriormente citado. El presidente no tomará parte
en la votación.



La Comisión adoptará medidas que serán inmediatamente
aplicables. No obstante, cuando no sean conformes al
dictamen emitido por el Comité, la Comisión comunicará
inmediatamente dichas medidas al Consejo.

En este caso, la Comisión aplazará la aplicación de las
medidas que haya decidido durante un período de dos
meses.

El Consejo, por mayoría cualificada, podrá tomar una
decisión diferente en el plazo previsto en el párrafo ante-
flor.

$ Respecto de las materias contempladas en la letra b>
del apartado 3, el representante de la Comisión someterá
al Comité un proyecto de medidas a adoptar. El Comité
emitirá su dictamen, en base a dicho proyecto, en un
plazo que el presidente podrá fijar en función de la
urgencia de la cuestión de que se trate, procediendo en su
caso al voto. El dictamen constará en el acta ; además,
cada Estado miembro tendrá derecho a pedir que su posi-
ción conste en el acta.

La Comisión tendrá lo más en cuenta posible el dictamen
del Comité. La Comisión informará al Comité de la forma
en que ha tenido en cuenta dicho dictamen.

6. La Comisión podrá, por lo demás, consultar al
Comité sobre cualquier otra cuestión relativa a la ejecu-
ción del programa Comert II. En tal caso, el procedi-
miento descrito en el apartado 5 será de aplicación.

7. Participarán como observadores en los trabajos del
Comité dos representantes de los interlocutores sociales,
nombrados por la Comisión a propuesta de las organiza-
clones que los representen a nivel comunitario.

8. La Comisión creará y presidirá un grupo de expertos
que representen a los medios implicados en el Comett II,
en particular, a las empresas. Dicho grupo tendrá como
misión asesorar a la Comisión y al Comité en la ejecución
del programa a fin de garantizar una participación signifi-
:ativa de las empresas en la aplicación del mismo.

9. La Comisión presentará al Consejo, así
Zomiré de Educación, creado por Resolución
ebrero de 1976 (9, al Parlamento Europeo y
Rconómico y Social un informe anual sobre

DO n C 38 de 9. 2. 1976, p. 1.

dades del programa Comett II, tras consultar al Comité
Comen.

10. La Comisión procurará que el programa Comett II
sea coherente con las demás accio~-es comunitarias de
investigación y desarrollo ya programadas — esp~cial-
mente con el programa Delta —, así como con aquellas
otras que se apliquen en el ámbito de la innovación y de
la transferencia tecnológica — en particular el programa
Sprint —, y en el sector educativo y de la formación
profesional —.en concreto los programas Erasmus, para la
movilidad de estudiantes, y Eurotecrtet, de formación
profesional en tecnologías de la información —, y las que
realice en favor de las pequeñas y medianas empresas.

Artículo 6

1. Antes del 30 de junio de 1992, la Comisión presen-
taré al Consejo, así -como al Comité de Educación creado
mediante Resolución de 9 de febrero de 1976 (9, al Parla-
menro Europeo y al Comité Económico y Social un
informe intermedio de evaluación sobre la aplicación del
programa Comen II.

2. Antes del 30 de junio de 199S, la Comisión presen-
taré al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité
Económico y Social urs informe final de evaluación sobre
la experiencia adquirida y los resultados del programa
Comett 11 en relación con los objetivos atribuidos, defi-
nidos en el articulo 3.

3. Para
miembros
nacionales

ello, la Comisión solicitará de los Estados
una descripción del estado de las medidas
adoptadas para aplicar el programa Corrett II.

ArtícuLo 7

La presente Decisión entrará en vigor el 1 de enero de
1990.

Hecho cci Bruselas, el 16 de diciembre de 1988.

como al
de 9 de

al Comité
las activí-

Por e/ Consejo

El Presidente

6. GENNIMAtAS

A



ANEXO

1. El programa Ce-mecí II está compuesto por una serie de acciones trananacionales encaminadas fortalecer
ya estimular la cooperación entre la universidad y la empresa en el marco etartapeo en matexia de forma-
csón inicial y continua en las tecnologías particularmente avanzadas corno respuesta al cambio tecnológico
y a las transformaciones sociales, en el contexto de la realiaación del Mercado Interior y de la consolida-
ción de la cohesión económica y social.

Son destinatarias de estas medidas las personas que se encuentren en fase de formación, incluidas aquéllas
que han concluido su formación inicial, así corno las personas que desarrollen una actividad, incluidos los
interlocutotes sociales y los formadores interesados.

2. En ci marco del programa Comett. los proyectos beneficiarios de la ayuda de la Comunidad se seleccionan
en función del carácter incentivador y e~emplar y de su contribución a la realización de los obiecívos defi-

nidos en el articulo 3 de la presente Decísion.

En la selección de proyectos en las diferentes secciones se tendrá en cuenta la evolución del Programa
marco de investigación y desarrollo tecnológico, con obeto de fomentar las acciones de formación que
pudieran derivarse de la investigación cornunicaria evitando repeticiones inútiles. Se tendrán en cuenta
igualmente las competencias necesarias para las empresas y su personataltamente cualificado, en partícu-
lar, para las pequeñas y medianas empresas. asi como las regiones en las que La cooperación universidad-
empresa esté aún poco desarrollada.

Se dará prioridad a las formaciones orientadas hacia las nuevas competencias, canto en los sectores avan-
zados como en loa sectores tradicionales de aplicación de dichas cecnologias, así como en materia de
transferencia de tecnologias y su gestión.

3. Los proyectos que se beneficiarán de la ayuda de la Comunidad se seleccionarán entre los proyectos que:

i) se propongan desarrollar un enfoque nuevo — en cuanto a contenidos, mecanismos o interacciones
no sólo para las urríversidades y las empresas implicadas sino también para los Estados miembros y

para la Comunidad como tal;

ci) se conciban en la perspectiva de permitir una difusión amplia y real de los resultados no sólo en los
Estados miembros implicados sino más ampliamente en la Comunidad;

cii) se conciban explícitamente para estimular desarrollos similares en otras partes de la Comunidad y
favorecer más su desarrollo en las universidades y empresas impiicadas.

4. En el marro del programa Comert II se pondrán en práctica las medidas siguientes:

A. Red europea

a) El desarrollo y el fortalecimiento de las asociaciones universidad-empresas para la formación (AUEfl,
así corno la ampliación de la red europea, a la vez regional y sectorial, a fin de fomentar más la coape-
raccon iíansnacional, en particular para:

i) contribuir a la identificación de las necesidades de formación en íecnologias y a su resolución en
relación con los organismoS competentes en la materia

u) ayudar y facilitar el desarrollo y la explotación de proyectos incluidos en otras secciones de]
programa Comete II;

iii) reforzar la cooperación y las transferencias interregionales entre los Estados miembros etc el desa-
rrollo de la formación inicial y continua en tecnologías, en sus aplicaciones y en su transferencia

iv) desarrollar interacciones en forma de redes traosnacionales sectoriales con proyectos incluidos en
las distintas secciones del programa en un mismo ámbito de formación.

b) La Comunidad concederá ayudas financieras a las actividades de dimensión europea, así como eí
funcionamiento de las AUEF. Dicha contribución, de carácter global, no excederá del 50 O/~ de los
gastos que puedan Set financiados, Esta ayuda, por AUEF, será decreciente, con topes fijados respectiva-
mente en 70000 ecus, Éo 000 ecus y 50000 ecus para los tres primeros años. En determinados casos
excepcionales debidamente justificados, la contribución de la Comunidad podrá sobrepasar el limite de
treS años.

No obstante, los gastos adicionales de las universidades resultantes de la preparación y de la aplicación
de proyectos conjuntos de formación podrán, en su caso, ser financiados por Ii Comunidad hasta el
lOO alo.

c) Las actividades que se han de realizar dentro del conjunto de dicha sección A no Superarán el 12 ~ de
la asignación global anual concedida al programa Cometí II, sin perjuicio, para la presente sección y
para las secciones siguientes. de las posibles modificaciones derivadas de la ejecución progresiva de
dicho programa.



E. Intercambios transaccionales

a) Ayudas especificas para fomentar, en beneficio de todos los Estados miembros, el intercambio transna-
cional mediante la concesión de Secas a:

i) estudiantes que efectúen un periodo de formación de 3 a 12 meses en una empresa establSZida en
otro Estado miembro. Uno de los criterios importantes de valoración en la selecc~ón de los
proyectos presentados será el compromiso contraído (con arreglo al articulo 2) por la Universidad
de origen para que pueda reconocerse este periodo de formación en la empresa como parte inte-
grante de la formación del estudiante, teniendo en cuenta el carácter especifico.de los sistemas
educativos nacionales y de sus posibilidades al respecto.

u) los recién diplomados ya matriculados en otra universidad, ya inmediatamente después de la
obtención del título y en el periodo de transición antes de la obtención de un primer puesto de
trabajo, que efectúen un periodo de formación de seis meses a dos años en una empresa de otro
Estado miembro vinculada a la realización de un proyecto de desarrollo industrial en el seno de la
empresa.

iii) personal de universidad y de empresas en comisión de servicios en una empresa o en una actividad
de otro Estado miembro, respectivamente, para que aporte a dicha empresa o universidad su
competencia profesional, con objeto de enriquecer las actividades de formación y las prácticas
profesional es.

5) La contribución financiera de la Comunidad se limitará a los gastos directos e indirsetos de desplaza-
miento del beneficiario, gastos de organización y de seguimiento de las acciones, así como, en su caso,
gastos de preparación lingéistica de los beneficiarios. Dicha contribución no superará un limite
máximo de 6000 ecus para doce meses por beneficiario con arreglo a i), 25000 ecos para 24 meses
para i i) y 15 000 ecus para ¿res meses para cci).

e) Las actividades ~>~ese han de realizar dentro del conjunto de dicha sección E no superarán el 40 ~/ode
la asignación global concedida al programa Cometr II.

C. Proyectos conjuntos de formación continua en tecnologías particularmente avanzadas y de
formación multimedia a distancia

a) Ayudas para fa realización de cursos intensivos de corta duración de formación en tecnologías particu-
larmence avanzadas de dimensión europea, que tengan como objetivo la rápida difusión — por yen las
universidades y en y por las empresas — de los resultados de la investigación y eJ desarrollo en el
ámbito de las nuevas tecnologias y sus aplicaciones, así como el fomento, principalmente entre las
pequeñas y medianas empresas, de la transferencia de innovaciones tecnológicas en los sectores en los
que éstas no hayan sido aún aplicadas.

5) Ayudas para la concepción, preparación y experimentación, a escala europea, de proyectos conjuntos de
formación en eecnologias particularmente avanzadas, emprendidos conjuneamenre por empresas dife-
rentes en colaboración con las universidades implicadas que, al menos, pertenezcan a dos Estados
miembros diferentes de la Comunidad y que se refieran a los ámbitos relacionados con las nuevas
tecnologías y sus aplicaciones.

c) Apoyo a iniciativas multilaterales de formacron en cecnologias particularmente avanzadas, emprendidas
conjuntamente por empresas diferentes en colaboración con las universidades implicadas, que tengan
por objetivo la creación de sistemas de formación a distancia que utilicen nuevas cernologias de la
formación y/o que creen productos de formación transferibles.

d) Apoyo a las acciones referidas en los párrafos anteriores, promovidas por organizaciones de empresarios
y de trabajadores.

e> En la selección de los proyectos incluidos en las acciones antes citadas en las letras a) a d), la Comu-
nidad concederá una atención especial a los proyectos

i) que se refieran a tecnologías que puedan tener una repercusión significativa en el desarrollo indus-
trial en la Comunidad, y a sus aplicaciones

u) que favorezcan la participación de las pequeñas y medianas empresas y respondan a sus necesi-
dades

iii) orientados hacia la formación de personal que asegicee el desarrollo de la innovación en la empresa.
inciuidos los formadores

iv> que asocien en su realización a interlocutores universitarios e industriales de las regiones menos
desarrolladas de la Comunidad

y) que presenten una participación activa y un apoyo financiero de las empresas en el proyecto
presentado

vi) que propongan medios eficaces para la utilización y la difusión en la Comunidad de sus resultados.
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS

EN EL CONSEJO

dc 22 dc mayo de 1989

relativa a la escolarización de los nihos gitanos e itinerantes

(89/C 153/02)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN,
REUNIDOS EN EL CONSEJO,

Vista la Resolución del Consejo y de los Ministros de
Educación reunidos en el Consejo de 9 de febrero de
1976(9 que contiene un Programade acción en el ám-
bito de la educación;

Considerando que el Parlamento Europeoadoptó, el 24
de mayo de 1984 una Resolución sobre la situación de
los gitanos en la Comunidad(9, por la que recomienda
en particular a los Gobiernos de los Estados miembros
que coordinen su actitud e invita a la Comisión a que
elabore programas subvencionados con créditos comuni-
sanos,con vistas a mejorar la situación de los gitanossin
destruir sus valores específicos;

Considerando que los gitanos e itinerantes consituyen
actualmente en la Comunidad una población que sobre-
pasa el millón de personas, y que su cultura y su lengua
forman parte, desde hace más de medio milenio, del pa-
trcmonio cultural y lingtlísrico de la Comunidad;

Considerando que la situación actual, de manera general
y en panicular en ej ámbito escolar es preocupante; que
tan sólo del 30 al 40 ~/ode los niños gitanos e itínerantes
van a la escuela con cierta regularidad; que la mitad de
ellos no llega nunca a ser escolarizado; que un porcen-
taje muy reducido alcanza y traspasa el umbral de la en-
señanza secundaria; que los resultados, en panicular la
práctica corriente de la lectura y la escritura, no guardan
relación con la presunta duración de la escolarización;
que eí indice de analfabetismo entre los adultos sobre-
pasa a menudo eí 50 ~/oy llega a ser, en determinados
lugares, del 80 0/o y más;

Considerando que esta situación afecta a más de 500 000

niños y que hay que revisar constantemente al alza dicho
número, debido a la juventud de las comunidades de gi-
tanos e ítcnerarstes, la mitad de las cuales están constitui-
das por personas de menos de 16 años;

Considerando que la escolarización, en panicular por los
medios que puede aportar para la adaptación a un en-
torno cambiante y por la autonomía personal y profesio-
nal reviste una importancia fundamental para el futuro
cultural, social y económico de las comunidades gitanas;
que los padres son conscientes de ello y que crece la yo-

¡untad de acceder a la escolarización;

(‘) DO n0 C 38 de 19, 2. 1976, p. 1.
(‘) DO n0 C 172 de 2. 7. 1984, p. 153.

Tomando nota de los resultados y recomendaciones de
los estudios encomendados por la Comisión sobre la es-
colarización de los niños gitanos e itinerantes en los doce
Estados de la Comunidad, así como de las orientaciones
que resultan del informe de sinsesis, de la consulta a los
representantes gitanos e itinerarnes y de los cambios de
impresiones entre expertos y representantes de los Minis-
terios de Educación,

ADOPTAN L~. PRESENTERESOLUCIÓN:

El Consejo y los Ministros de Educación, reunidos en eí
Consejo, tratarán de promover una serie de medidas en
materia de escolarización de los nifios gitanos e itineran-
tes que, sin perjuicio de las medidas que ya han empren-
dido los Estados miembros en función de sus situaciones
específicas en este ámbito, tienen por objetivo fomentar
una acción global y estructural que contribuya a superar
los principales obstáculos que frenan eí acceso de los ni-
ños gitanos e itínerantes a la escuela.

Dichas medidas estarán dirigidas

— a favorecer las iniciativas innovadoras;

— a proponer y apoyar acciones positivas y adaptadas;

— a hacer que las realizaciones se articulen entre sí;

— a dar a conocer extensamente los resultados y ense-
flanzas que de ellos se deriven;

— a favorecer los intercambios de experiencias.

1. A escala nacional

Los Estados miembros dentro de los limites constitucio-
nales y financieros y de las políticas y estructuras educa-
tivas propias, tratarán de promover:

a) Las estructuras:

— apoyo a los centros escolares, dándoles las facili-
dades necesarias para que puedan acoger a los ni-
ños gitanos e itanerantes;

— apoyo a los enseñantes, a los alumnos y a los pa-
dres;



b) La pedagogía y el material didáctico:

— experimentación de la enseñanza a distancia, que
puede ajustarse más a las necesidades del noma-
dismo;

— desarcollo de las formas de seguimiento pedagó-
gico;

— medidas destinadas a favorecer eí paso de la es-
cuela a la educación/formación permanente;

— consideración de la historia, la cultura y la lengua
de los gitanos e atinerantes;

— utilización de nuevos medios electrónicos y de vi-
dro;

— material didáctico para los centros escolares inte-
resados en la escolarización de niños gitanos e cts-
neranteS.

c) La contratación y la formación inicial y continua del
profesorado:

— forniación continua y c&nplementaa-ia adaptada al
profesorado que u-abaje con niños gitanos e itine-
rarates;

— formación y empleo del profesorado de origen gi-
tano e itinerante cuando sea posible.

d) La información y la investigación:

— intensificación de las acciones de documentación e
información para las escuelas, profesores y padres;

— fomento de la investigación sobre la cultura, la
historia y la lengua de los gitanos e itaneranres,

e) La concenación y la coordinación; fomento del com-
prorníso social de la población:

— designación de personal formado con funciones
de coordinación;

— incitación a la creación de grupos de enlace que
reúnan a los padres, profesores, representantes de
los poderes locales y de la adrninisu-ación escolar;

— designación, si fuere necesario, de un organismo o
de organismos estatales para la escolarización de
los niños gitanos e ítscerantes en los Estados que
cuentan con un número elevado de gitanos e ni-
nerantes, con cuya participación podrán coordi-
narse las medidas necesarias, incluidas, si fuere
necesario, las medidas en materia de formación de
los profesores, de documentación y de producción
de material didáctico.

2. A escala cowunitaria

2.1- Es útil una intervención comunitaria en este ámbito,
con miras a estimular las iniciativas nacionales, en
materia de intercambio de experiencias, así como
para beneficiarse de los proyectos piloto innovado-
res-

21. Organización de intercambios de opiniones y de ex-
periencias mediante celebración de encuentros a es-
cala comunitaria entre personas interesadas en eí
tema, en panicular representantes de gitanos e cune-
rantes, jóvenes gitanos, profesores;

2.3- La Comisión se encargará de garantizar, a escala
comunitar-ja, la documentación, la animación, la co-
ordinación y la evaluación permanentes del con-
junto de las medidas y, si fuere necesario, solicitará
la asistencia de una estructura exterior,

24. La Comisión velará para que estas medidas sean co-
herentes con las demás acciones comunitarias ya
programadas en el ámbito de la Educación. Velará,
en particular, por la complementariedad de las ac-
ciones con otras acciones comunitarias, como las del
FUndo Social Europeo, y con las actividades de
otras organizaciones internacionales, en panicular,
las del Consejo de Europa.

2.5, La Comisión presentará al Consejo y al Parlamento
Europeo así corro al Comité de Educación, antes
del 31 de diciembre de 1993, un informe sobre la
ejecución de las medidas estipuladas en la presente
Resolución,
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJOY DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS

EN EL CONSEJO

de 22 de mayo de 1989

rdadva a la escolarizadén de los nitos cuyos padres ejerzan profesiones idnerantes

(89/C 153/01)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
REUNIDOS EN EL CONSEJO,

Vista la Resolución del Consejó y de los Ministros de
Educación, reunidos en el Consejo el 9 de febrero de
1976 (c), sobre un programa de acción en materia de
educación,

Considerando que el Parlamento Europeo adoptó, el 16
de marzo de 1984 (‘), una Resolución relativa a la edu-
cación de los niños cuyos padres carezcan de domicilio
fijo, en la que insta a la Comisión a que coopere con los
Estados miembros y a que elabore, de acuerdo con las
organizaciones que representan a los padres de estos ni-
fios, medidas encaminadas a garantizarles una enseñanza
adaptada, con independencia del país de la Comunidad
en que se encuentren;

Considerando que las profesiones itinerantes reúnen ac-
tualmente en la Comunidad una población de aproxima-
damente 200 000 personas;

Considerando que la situación actual, de manera general
y especialmente en el ámbito escolar, es bastante preocu-
pante; que un número considerable de niños no asiste a
la escuela con regularidad y que algunos no reciben es-
colaridad alguna; que sólo un pequeño porcentaje al-
canza y supera eí nivel de la enseñanza secundaria; que
los resultados no corresponden con la supuesta duración
de la escolaridad;

Considerando que la escolarización es un reto funda-
mental para el porvenir cultural, social y económico de
las profesiones itinerantes, sobre todo por los medios de
adaptación a un entorno cambiante y de autonomía per-
sonal y profes¡onal que puede proporcionar; que los pa-
dres son conscientes de ello y que se acentúa la voluntad
de escolarización;

Q) DO n
0 C 38 de 19. 12- 1976, p. 1.

(‘) DO n0 C 104 de 16. 4. 1984, p. 44.

Tomando nota de los resultados y de las recomendacio-
nes de los estudios encargados por la Comisión sobre la
escolarización de los ninos cuyos padres ejercen profe-
siones itinerantes en los doce Estados de la Comunidad,
así como de las orientaciones que se desprenden del in-
forme de síntesis, de la consulta a los representantes de
los gitanos y tnnseúntes, de los cambios de impresiones
entre expertos y representantes de los Ministros de Edu-
cación,

ADOPTAN LA. SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

El Consejo y los Ministros de Educación, reunidos en el
Consejo, se esforzarán por fomentar un conjunto de me-
didas en materia de escolarización de los niños cuyos pa-
dres ejerzan profesiones itinerantes, cu”a finalidad, sin
perjuicio de las acciopes ya acometidas por los Estados
miembros en función de las situaciones especiales que les
son familiares en este ámbito, será desarrollar un proce-
dimiento global y estructural que contribuya a vencer los
principales obstáculos que impiden e1 acceso de dichos
niños a la escuela-

Dichas medidas, previa consulta a los sectores profesio-
nales correspondientes, irán encaminadas a:

— favorecer las iniciativas innovadoras;

— proponer y apoyar medidas positivas y adaptadas;

— procurar que todas las realizaciones se articulen entre
Si;

— difundir’ ampliamente los resultados y las lecciones
quede ellas se desprendan.

1. A escala de los estados miembros

Los Estados miembros, dentro de los límites constitucio-
nales y financieros y de sus respectivas políticas y estruc-
turas educativas, velarán por:



1.1- Mejorar la información de las familias itinerantes
(navegantes fluviales, circos, feriantes) sobre los me-
canismos educativos, las vías educativas y las ayudas
específicas que los poderes públicos o la iniciativa
privada ponen a su disposición, de forma que los
padres puedan seguir responsablemente el desarrollo
de la educación escolar de sus hijos,

1.2. Con arreglo a las posibilidades existentes, mejorar el
acceso de los hijos de padres con profesión itine-
rante <navegantes fluviales, circos, feriantes) a las
escuelas de niveles preescolar y primario, por ejem-
pío, mediante las siguientes medidas:

a) fomentar, cuando sea posible adoptar medidas
adecuadas y viables, la creación de unidades mó-
viles de educación (UME) en beneficio de los hi-
jos de padres con profesión itinerante, que acom-
pañen o sigan a los circos o a los feriantes en sus
desplazamientos;

b) estimular a las escuelas de niveles preescolar y
prmaro

— que se enwenzren próximas a los lugares de
amare, a que practiquen una pedagogía ad-
aptada a las necesidades y al modo de vida de
los hijos de navegantes fluviales,

— que acojan a hijos de circences y de feriantes
durante eí período de inactividad invernal y
que practiquen una pedagogía adecuada en
colaboración con las UME allí donde las
haya;

c) favorecer, si es necesario, la designación de con-
sejeros itinerantes que asesoren a los padres en la
educación preescolar de sus hijos o les ayuden a
controlar la enseñanza a distancia, en eí caso de
que hayan optado por esta fórmula;

d) introducir, en su caso, tarjetas de escolaridad con
objeto de demostrar la asistencia continuada y
los resultados escolares,

Ii. Adoptar medidas que permitan el acceso a una ense-
ñanza media completa y a una formación profesio-
nal adaptada de las tres categorías de niños, favore-
ciendo, por ejemplo:

— la formación alterna, que es la que parece más
adecuada a las necesidades de estos grupos (una
formación práctica en el lugar de trabajo du-
rante ¡a temporada de actividad> una formación
teórica durante el periodo invernal de inactivi-
dad);

— la creación, si fuere necesario, de centros de en-
señanza media del circo para los hijos del perso-
nal de los circos y para los adolescentes que de-
seen prepararse para una carrera de artista de
circo, cuando eí número de niños que respondan
a estas características así lo justifique.

1.4. Fomentar el que se facilite eí alojamiento en régi-
men de internado o de pensión a estas tres catego-
rías de alumnos en los casos apropiados.

1,5. Estimular, si fuere necesario, a las estructuras com-
petentes para que informen a los profesores, tanto
durante su’ formación inicial como durante su for-
mación permanente, de las situaciones y necesidades
especificas de los hijos con padres con profesión iti-
ncra n te.

1.6. Fomentar la ayuda necesaria a los profesores, a los
educadores, a los directores de escuelas e internados
y a los responsables de UME, siempre dentro del
respeto a los propios sistemas educativos.

2. A escala comunitaria

2.1 - Sería útil, en este ámbito, una intervención comuní-
tana encaminada al fomento de las iniciativas nacio-
nales, en materia de intercambio de experiencias y
para poder beneficiarse de proyectos pilotos innova-
dores.

2.2. La realización de experiencias piloto cuyo objeto
sea un posterior intercambio de impresiones ‘y de ex-
periencias entre los interesados.

2,3- La Comisión velará para que estas medidas sean co-
herentes con las medidas comunitarias ya programa-
das en eí sector educativo.

Igualmente procurará que dichas medidas sean co-
herentes con las medidas comunitarias en eí ámbito
de la educación de los demás grupos itinerantes,
como los gitanos y los transeúntes,

Asimismo, velará por que dichas medidas sean com-
plementarias con otras medidas comunítarias, como
las del Fondo Social Europeo.

2.4, Antes del 31 de diciembre de 1993 la Comisión pre-
sentará al Consejo, al Parlamento Europeo y al Co-
mité de Educación un informe sobre la aplicación de
las medidas que contempla la presente Resolución.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

deiS de julio de 1989

por la que se establece un programa de acción para promover el conocimienw de lenguas
extranjeras en la Comunidad Europea (Lingua) -

(89/489/CEE)

L CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

listo el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
~uropeay, en panicular, sus artículos 128 y 235,

Vista la Decisión 63/266/CEE del Consejo, de 2 de abril de
1963, por la que se establecen los principios generales para la
elaboración de una política común sobre formación profe-
sional (>) y, en panicular, el séptimo principio en ella
enunciado, -

Vista la propuestaa de la Comisión (%,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (fl,

Considerando que el séptimo principio de la Decísion
63/266/CEE establece que la formación profesional ade-
cuada de profesores e instructores, cuyo número se incre-
mentará y cuyas cualificaciones técnicas y educativas debe-
rán ser fomentadas, será uno de los factores básicos de
cualquier política eficaz en el sector de la formación profe-
sional; que su décimo principio establece que pueden
emprenderse acciones especiales en relación con los proble-
mas especiales relativos a sectores específicos de actividad o
categorías específicas de personas;

Considerando que el articulo 52 del Tratado dispone la
supresión de las restricciones a la libertad de establecimiento
y el articulo 59 la supresión de las restricciones a la libre
prestación de servicios;

Considerando que el articulo 48 del Tratado dispone que la
libre circulación de los trabajadores quedará asegurada y
solícita al Consejo la adopción de las medidas necesarias para
tal fin; que la mejora de la capacidad de comunicarse
mediante lenguas extranjeras contribuirá a alcanzar tales
objetivos;

Considerando que el Reglamento n0 1612/68/CEE del
Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativo a la libre
circulación de los trabajadores dentro de la Comunidad 0),
cuya última modificación ,la constituye eí Reglamento (CEE)
no 312/76 (‘), establece que los trabajadores asalariados e
independientes que tengan derecho a la libre circulación en
otro Estado miembro podrán ser acompañados por los
miembros de su familia;

(>1 DOn» 63 de 20,4. 1963, p. 1338/63.
(>1 DOn0 C 51 de 28,2. 1989, p. 7.
(~) DOn» C 120 dc 16.5. 1989.

DOn» C 139 de 5.6. 1989, p. 12.
(‘) DO n0 1.257 de 19. 10. 1968. p. 2
1’) DO n» 1,39 de 14.2. 1976, p. 2.

Considerando que eí Consejo europeo, en la Declaración
solemne sobre la Unión Europea adoptada en la reunión de
Sturtgart, de 19 de junio de 1983, y en sus reuniones de
Fonrainebleau, de 23 y 24 de junio de 1984, y de Milán, de 28
y 29 de junio de 1985, en la que se aprobó el informe
Adonnino sobre las medidas necesarias para alcanzar la
-Europa de los ciudadanos», ha subrayado Ja importancia
que ha de ororgarse a la enseñanza y el estudio de las lenguas
extranjeras en la Comunidad;

Considerando que el Consejo y los ministros de Educación,
reunidos en el seno del Consejo, al aprobar eí 9 de febrero de
1976 una Resolución (‘) que contiene un programa de acción
en materia de educación, estimaron que Ja enseñanza de
lenguas extranjeras es un sector apropiado de la actividad
comunitaria; que en la reunión celebrada eí 4 de junio de
1984 aprobaron conclusiones en esta materia;

Considerando que la realización del mercado interior se vería
facilitada por una mejora cuantitativa y cualitativa de la
enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras en la Comu-
nidad que permitirían a los nacionales de la Comunidad
comunicarse entre sí y superar las barreras lingúisricas que
dificultan la libre circulación de personas, mercancias,
servicios y capitales;

Considerando que unos conocimientos mayores de lenguas
extranjeras permitirán a los ciudadanos de la Comunidad
disfrutar de las ventajas que resultan de la realización del
mercado interior y favorecerán la comprensión y la solidari-
dad entre los pueblos que integran la Comunidad, conser-
vando a la vez la diversidad lingtística y la riqueza cultural de
Europa;

Considerando que, al promover la diversificación de la
enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras eneí marco
de la aplicación del programa Lingua, se hará también una
consideración al papel de las diferentes lenguas dc la
Comunidad en el mundo en general en términos de su
significado económico, comercial y cultural;

Considerando que es adecuado ayudar a fomentar la aplica-
ción de las políticas nacionales de los Estados miembros
referentes ¿la formación en lenguas extranjeras sin perjudi-
car las características de sus sistemas educativos y de
formación;

Considerando que existe una necesidad específica de fomen-
tar la enseñanza, en tanto que lenguas extranjeras, de todas
las lenguas oficiales de la Comunidad, así como del irlandés,

(‘) DOn» C 38 de 19.2. 1976, p. 1.



lengua de redacción de los Tratados constitutivos de las
Comunidades Europeas, y del luxemburgués, lengua habla-
da en todo eí territorio luxemburgués;

Considerando que los distintos programas comunírarios y,
en particular, trasmus 0), COMEIT (2>, —LaJuventud con
Europa» (3) ye1 tercer programa común tendente a favorecer
el intercambio de jóvenes trabajadores en el interior de la
Comunidad (4>, no podrán realizar totalmente los objetivos
fijados sin contar con una serie de medidas complementarias
pata promover la formación lingúística y deberán cornple-
tarse con medidas en el campo de laforniación profesio-
nal;

Considerando que el presente programa de acción contiene
aspectos relativcs a la política de enseñanza y formación que
puede consideratse que superan la fijación de principios
generales para la aplicación de una ‘política común de
formación profesional, tal como se establece en el
artículo 128 del Tratado; que dichos aspectos del programa
pueden contribuir, junto con los objetivos de formación
profesional a los que están estrechamente asociados, al
desarrollo armónico de las actividades económicas en eí
conjunto de la Comunidad; que en esta medida el Tratado no
ha establecido los poderes de acción que se necesitan y que, a
este respecto, parece ser precisa ana acción de la Comunidad
para realizar ¿entró del funcionamiento del mercado común
uno de los objetivos de la Comunidad,

DECIDE:

Articulo 3

En el contexto del programa Lingua, el término aunlvers,
dad’ abarcará todo tipo de centros de enseñanza y formación
postsecundarias que ofrezcan, en su caso, dentro de una
formación avanzada, cualificaciones o títulos de dicho nivel,
sea cual fuere su denominación respectiva en los Estados
miembros,

En el contexto del programa Língua, se entenderá por centro
de enseñanza y de formación todo tipo de centro de
enseñanza y formación (no comprendido en la anterior
definición de ániversidad)sostenido porel Estado miembroo
por autoridades públicas de los Estados miembros.

En eí contexto del programa Lingua, por enseñanza de
lenguas extranjeras se entenderá únicamente la enseñanza de
las lenguas alemana, danesa~ española, francesa, griega;
inglesa, irlandesa, italiana, luxemburguesa, neerlandesa y
portuguesa, enseñadas como lenguas extranjeras.

Artículo 4

El programa Lingua tendrá como objetivo principal promo-
ver una mejora cuantitativa y cualitativa del conocimiento de
las lenguas extranjeras, a fin de desarrollar las competencias
en materia de comunicación dentro de la Cornunidad. A tal
fin, proporcionará la posibilidad de apoyar y completar,
mediante medidas a escala comuniraria, la política y las
acciones de los Estados miembros orientadas a dicho obje-
tívo.

Articulo 1

Por la presente Decisión se aprueba eí programa de acción de
la Comunidad Europea para promover el conocimiento de
lenguas extranjeras.

Este programa, en lo sucesivo denominado uprograma
Lingua”, se aplicará a lo largo de un período de cinco años a
partir del 1 de enero de 1990.

Articulo 2

El programa Lingua comprenderá:

a) un conjunto de orientaciones comunes para promover el
conocimiento de las lenguas extranjeras en la Coniuní-
dad, como se dispone en el a,-ticulo 5;

b) una serie de medidas que se aplicarán a escala comuní-
tana, establecidas ene1 artículo 8 ydescniras en el Anexo,
destinadas a aporrar un valor añadido a las medidas
adoptadas por os Estados miembros.

<‘1 DOn» 1. 166 de 25.6. 1987, p. 20

(2) DOn» 1.222 deS. 8. 2986, p, 17.

(‘3 DC nc 1. 158 de 25.6. 1988, p. 42,
(1 DOn» 1.331 de 19. 12. 1984, p. .36.

Articulo 5

El programa Lingua contribuirá a facilitar la ejecución de
aquellas políticas que los Estados miembros adopten y
apliquen en eí marco de sus estructuras internas y de las
caracrerisricas y posibilidades de sus sistemas educativos)’ de
formación, con el fin ¿e:

— animar a todos los ciudadanos a adquirir un conocimien-
to operativo de lenguas extranjeras;

— multiplicar las posibilidades de enseñar y aprender las
lenguas extranjeras en la Comunidad y, en particular,
fomentar e¡ conocimiento de las lenguas extranjeras
menos extendidas y menos enseñadas;

— aumentar en las uni”ersidades las posibilidades ofrecidas
o os estudiantes de combinar el estudio de las lenguas
extrainíeras con sus estudios principales y hacer que
dichos estudios rengan un lugar reconocido en sus
exan,enes, títulos, diplomas u otras cualificaciones;

— elevar el nivel de la enseñanza de las lenguas extranjeras
n,eíorando la formación inicial y continua de los profe-
sores y formadores de lenguas extranjeras, en particular
multiplicando sus posibilidades de disfrutar de una
preparación ndecu;,da en el extranjero;



ANEXO

ACCIÓN 1

MEDIDAS PARA PROMOVER LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO DE LENGUAS
EXTRANJERAS

- En el contexto de esta acción, se consideran profesores de lenguas extranjeras aquellas personas cuya actividad
habitual sea la enseñanza de una o varías lenguas extranjeras, a cualquier nivel de enseñanza o de formación
distinto del universitario,

2, Se concederá una ayuda financiera, a través de ‘a estructura (o estructurasí designada(sl en cada Estado
miembro, de acuerdo con el articulo?, para contribuir ala extensión y a la meiora cualitativa de formación,
permanente de los profesores de lenguas extranjeras y de las personas dedicadas a la formación de profesores o
a la organización de la enseñanza de lenguas exeran;eras en la Comunidad. La finalidades que en los proyectos
de formación en el curso de la actividad profesional y, en particular, en los de otros Estados miembros,
participe un número cada vez más importante de profesores de lenguas exíranieras y de formadores de
profesores en la Comunidad. Las normas de desarrollo quedarán reguladas en el marco de las orientaciones
generales para la aplicación del programa, de conformidad con el articulo 9.

3. Al calcular la suma global anual concedida a cada Estado miembro con dicho fin, se tendrán en cuenta el
número total de profesores de lenguas el numero de jóvenes entre 10 y 21 años, el PIE per cápita en relación
con la media comunitaria los costes debidos a la distancia geográfica entre los Estados miembros. La beca
máxima por beneficiario será de 1 500 ecus,

4. Al asignar las becas se dará prioridad a las actividades deformación en el curso de la actividad profesional pata
profesores de lenguas exrran;eras y formadores dirigidas a:
— mejorar la capacidad de comunicación de dichos profesores y formadores en la lengua deque se trate y su

conocimiento de Ja cultura del Estado miembro de acogida;

— favorecer la diversificación en la enseñanza de lenguas extranjeras;

— fomentar el conocimiento de las lenguas menos extendidas y menos enseñadas;

— ayudarles a crear y desarrollar ei marco necesario para la organización de los intercambios escolares en
nombre de sus cenrros de enseñanzay formación profesionaL

5. Se concederá una ayuda financiera pata aquellos programas de cooperación europea entre instituciones de
formación permanence de profesores de lenguas extranjeras que estén concebidos de tal forma que ofrezcan a
los profesores implicados la posibilidad de participar en proyectos de formación en el curso de a actividad
profesional. incluyendose en éstos los que se lleven a cabo en otros Estados miembros.

En apoyo de cada programa, cada una de las instituciones participantes podrá retibir una ayuda por un
importe anual máximo dc 25000 ecus. normalmente durante un periodo estimado de tres años.

6. Dichas ayudas podrán urilízarse también para .1904ir l;ís medidas de los Esrados miembros destinadas a
fasorecer la reconversión de os profesores de lenguas exíranleras.

ACCIOÑ II

MEDIDAS DESTINADAS A PROMOVER EL APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS EN LA
UNIVERSIDAD, EN ESPECIAL PARA DESARROLLAR LA FORMACIÓN INICIAL DEL

PROFESORADO DE LENGUAS EXTRANJERAS

La Comunidad se propon e pruíntoser ~lciesa rrtíl lo de It red europea de coíiper;íeiiin universitaria establecida
con arreglo al programa Erasnius para Consentir a escala cocísuiui¶;iria l.í osítrilidad de los estudiantes que se
estén especializando cts el estudio dc leisguis extruíi

1er:is u que las eurscns par.ilel;itssetíre a ‘ucras disciplinas y. en
particular, para pronsoser la Iíiríwícíóis inicial de luis pruilesores de leisLtu.is estr;iit1eras dcci írsfturun,dad con cl
articuLo 6 dc la presente Dccísiiiis. Istí uccitutí . que seta sstiiiis:icl.u cotsfiuríou.- ti ittístls(5 priscediiusueiuto que ci
del programa Erusnsus, consrir.i tIc lis medidas sicuiLtutcs:

a) programas interuniversíziriuus tic coopc-riciuiís;

b 1 becas para estudiantes:

cl becas para la rnusv,lidad e intercainhí de príufcsiires y w-rsuius.il .iduis¡usisrr,uuisiu de la cnseña’,za
Superior.



Programas interunsversírar,os dc cooperación

2. Todos los programas inieruniversirarios de cooperación que se financien con aneglo al programa L¡ngua
estarán concebidos de manera que ofrezcan a los estudiantes participantes la posibilidad de cumplir un periodo
de estudios reconocido en al menos un Estado miembro ca>’. lengua estudien, como parte integrante de urs
curso que sirva para obtener un diploma o una cualificación universitaria. En apoyo de cada programa los
centros de enseñanza participantes podrán recibir ayudas por una cantidad máxima anual de 25000 ecus,
normalmente durante un período estimado de tres años; la cantidad concedida se calculará mediante una
es-aluación de la estimación pormenorizada presentada por los centros de enseñanza interesados. Las normas
de desarrollo quedarán reguladas ene1 marco de las orientaciones generales para la aplicación del programa, de
conformidad con el articulo 9,

Becas para estudiantes

3. La Comunidad concederá ayudas económicas directas a los estudiantes que se estén especializando en lenguas
extranjeras en universidades, y especialmente a ¡os que se preparen para ejercer corno profesores de lenguas
extranjeras (cuando los sistemas educativos de los Estados miembros permitan determinar de quiénes se trata),
con objeto deque puedan cumplir un periodo de estudio en otro Estado miembro dentro ¿cía red europea
definida anteriormente.

Dichas becas podrán concederse también a aquellos estudiantes que cursen una lengua extranjera
paralelamenee aorta disciplina y siempre dentro de la red europea, tal como se ha definido en eí punto 2, Ello
permitirá la elaboración de experiencias piloto que favorezcan la enseñanza de lenguas extranjeras en la
universidad.

No obstante, y con carácter excepcional, podrán concederse asimismo becas a los estudiantes que asistan a
cursos fuera de la red universitaria descrita anteriormente,

4. Para garantizar el reparto adecuado de las Secas,la Comunidad considerará eí número de esrudianres que
participen en los intercambios dentro de la red universitaria europea a medida que ésta se desarrolle, y tomará
como hipótesis una beca de 2000 ecus al año como media. 75 becas como mínimo serán concedidas a cada
Estado miembroduranceelprimeraño, nómeroquescaumenrari progresívamenrehasra 250. El importedela
dotación remanente será atribuido a los Estados miembros conforme a los siguientes criterios: el número total
de estudiantes universitarios con arregio a la definición del articulo 3 y el número total de jóvenes de IR a
25 aóos en cada Estado miembro,

5, Las becas concedidas porlaComunidad a los estudiantes serán administradas porlas autoridades competentes
designadas por los Estados miembrosen el marco dcl programa Erasmus, Estas autoridades concederán a cada
estudiante una beca por una cuantía máxima de 5 000 ecus, para una estancia de un año académico en el
extranjero, con arreglo a las condiciones siguientes:

a) las becas contribuirán a sufragar los costes adicionales de movilidad (incluidos los gastos de viaje, los costes
derivados del aprendiza}e ¿cía lengua efectuado en el país anfitrión y los gastos adicionales derivados de la
estancia del estudiante fuera de su país de origen);

b) se dará prioridad a los estudiantes de lenguas extranjeras matriculados en cursos integrados en la red
europea y que (cuando eí sistema educativo de los Estados miembros permita determinar de quiénes se
trata) pretendan obtener el titulo de profesores de lenguas extranjeras;

ci se dará prioridad a los estudiantes que asistan a cursos de las lenguas menos extendidas y menos
enseñadas;

d sólo se concederán becas cuando el periodo de estudio que se vaya a cumplir en otro Estado n~iembro esté
plenamente reconocido por la unisersidad de origen del estudiante;

e) la universidad de acogida no cobrará ninguna matrícula y, si procede, los becarios seguirán pagándola en
su universidad de origen;

O las becas se concederán normalmente pata períodos deesrudio en otro Estado miembro de tres meses como
minimo y de un año como máximo. En principio no se concederán becas para el primer año de estudios
uní’ ersit a río 5

g) durante el período de estudio en la universidad de acogida se le seguirán pagando en su totalidad a los
estudiantes las becas y los préstamos que perciban en su Estado miembro de origen.

6. Cualquier modificación que se produzca en eí programa Erasmus sobre los criterios para deternsinar las
cantidades atribuidas a los Estados miensbros o sobre la cuantía ¿tías becas se aplicará a la presente acción del
programa Lingua.

Becas pata la movilidad e intercambio de profesores y personal administrativo de la enseñanza superior

7. La Cíansuisidad concederá una ayuda económica a los profesores personal administrativo de la e,iseñ.inz~í
superior que nictveng~n en la enseñanza de lenguas extranjeras y visiten otros Estados mieníbrsís cois obieto
de:

poder planificar y preparar los programas inretuniversitarios de cooperación con sus colegas de otros
paíseS;



— preparar en particular las condiciones necesarias para el intercambio de estudiantes y para el
reconocimiento recíproco de períodos de estudio cumplidos en el extranjero;

— intercambiar experiencias sobre las últimas novedades en la metodología de la enseñanza de lenguas
extratsjeras;

— adquirir una experiencia europea en la organización de la formación inicial de los profesores ¿e lenguas
extran leras;

— preparar el control y realizar la evaluación de cualquier proyecto piloto necesario para el fomento de la
enseñanza de lenguas extranjeras en los centros de enseñanza superior para los estudiantes que aprendan
lenguas extranjeras en vinculación con otra disciplina.

La Comunidad también prestará su apoyo para fomentar una movilidad mayor de los profesores de lenguas
extranjeras en la Universidad, de manera que se favorezca eí desarrollo decursos integrados para permitir que
los profesores enseñen durante un tiempo, dentro de la red europea, en las universidades ¿e los difetenses
Estados miembros,

ACCIÓN III

jEDIDAS DESTINADAS A FOMENTAR EL CONOCIMIENTODE LAS LENGUASEXTRANJERAS
UTILIZADAS EN LAS RELACIONES PROFESIONALES Y EL MUNDO ECONÓMICO

a acción no pretende sustituir las actividades emprendidas por las empresas u otros organismos en el ámbito de
ormacion lingúística orientada hacia el mundo económico. Sin embargo, tiene por objeto contribuir, mediante
ias medidas estratégicas, al desarrollo de la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas extranjeras como
~ponenteesencial de la formación profesional de los trabajadores y de los formadores, en particular en las
ueñas y medianas empresas. Esta acción está compuesta de las medidas que se exponen a conrínuacton.

Diagnóstico de necesidades

La Comunidad apoyará el desarrollo y la difusión de técnicas de diagnóstico y de análisis de necesidades de
lenguas extranjeras y de formación en lenguas extranjeras que tengan las organizaciones profesionales y de
trabajadores y las empresas, en particular las pequeñas y medianas empresas Dicho apoyo irá acompañado de
un estudio de las técnicas de ese t;po uc;lizadas en los Estados miembros y en las empresas y será seguido luego
por actividades de desarrollo que comprendan una muestra razonable de empresas,

Elaboración de materiales didácticos y de métodos de au~oaprendizaje

B. 1. Proyectos pi/oto para la elaboración de /oí materiales

La Comunidad aportará una ayuda, basándose en proyectos piloto, para la elaboración de materiales
didácticos deformación en lenguas extranjeras, adaptados a las necesidades específicas de cada sector o
ámbito de la vida económica en las diferentes lenguas comunitarias. Se dará prioridad a los proyectos
relativos a las lenguas menos extendidas y menos enseñadas de la Comunidad.

Se tendrá en cuenta la experiencia de otrcss programas consunitarios <por ejemplo. Eurotra).

3. 2. Apoyo a los niécodos de aucoapreudízaje dr lc-ngi¿as en ó,nbíros pro!esiana/es y tecnológicos

La Comisión a po*ará lis proyectos q Líe asocien a ens presas u nrgan izaciones profesionales
pertenecientes al menos a dos Estados inieinhr,s que utilicen niétcsdos de ;sutoaprendiraje de lenguas
extranjeras lincluida toda a gama de medios dr consuísicaciiin múltiple <nsulrimedia)l para aumentar
las posibilidades de fornsaciórs mdi viduali,;ída en forma intensiva.

1. 3. Las solicitudes con untas dc apoYo para lis ,íetivídades a que se refieren los apa tracios II. 1 y E .2 se
temisirlí, a la Comisión por medisción dc la estructura o esscucssacas citadas ca cl articulo 7.

Los proyectos que reciban cl apoyo dc la Corsiunidad deberán:

a> demostrar la p;irticip.icion de los usuarios;

ka> evidenesar el valor añadido de las acciones presentadas, bien debido a su pntenciai innovador, o
bien por su efecto multiplicador



Para la concesión del. ayuda con~ursitária se dará preferencia a los proyectos que tengan un impacto
sobre varios Estados miembros.

La Comisión tendrá en cuenca la opinión de los responsables de la estructura de cada Estado miembro
interesado sobre los proyectos.

La ayuda comuniraria no deberá sobrepasar normalmente el 50% de los costes de los proyectos
aprobados.

La Comisión velará para que se establezcan los vínculos posibles con otros programas cots,unitaríos.
como Delta, Media y Comets, asi como con otros programas similares de otras organizaciones
internacionales, en panicular eí Consejo de Europa.

C. Fomento de la movilidad y de los intercambios lingúiscicos

La Comisión aportará su apoyo a la implantación de un sistema de intercambios y & movilidad destinado a los
representantes de las pequeñas y medianas empresas y de las asociaciones profesionales encargadas de la
formación en lenguas extranjeras para las necesidades de la ‘ida economíca.

Los intercambios entre los formadores de lenguas extranjeras, especializados en los disersos campos
profesionales y tecnológicos, se beneficiarán también de la ayuda de la Con,isión. Dichos intercambios se
orientarán a la preparación de las medidas dispuestas en la letra B.

D. Presentación de certificados

En colaboración con representantes de la profesión o del sectoreconómico interesados se concederá una ayuda
a las instituciones de los Estados miembros que elaboren programas y expidan certificados, con vistas a la
presentación de cualificaciones en lenguas extranjeras destinadas a dichas profesiones o a dichos sectores
económicos, y’ también de cara a la preparación de programas o de nsaxeriales didácticos relacionados con los
mtsmos. Las experiencias llevadas a cabo habrán de urilizarse y transferirse en relación con las demás
lenguas.

Para tales medidas se invitará a las instituciones de al menos des Estados miembros a que presenten solicitudes
conjuntas de apoyo, por mediación de blas> estrucruralas> mencionadas en el articulo 7. La Comunidad
proporcionará una ayuda máxima del 50% de los gastos que acarree el proyecto aprobado.

Las actividades que se vayan a apoyar en el marco de la presente acción se llevarán a cabo en concertación con
las estrucoaras mencionadas en el articulo 7. Las normas de desarrollo quedarán reguladas en el marco de las
orientaciones generales mencionadas en eí artkulo 9.

ACCIÓN IV

MEDIDAS DESTINADAS A FOMENTAR EL DESARROLLO DE LOS INTERCAMBIOS DEJÓ\’ENES QUE
CURSEN ESTUDIOS DE FORMACIÓN DE CARÁCTER ESPECIALIZADO, PROFESIONAL O TECNICO

EN LA COMUNIDAD

1. A tenor de lo dispuesto ene1 artículo 7, se concederá una ayuda financiera a una estructura designada o “arias
estructuras designadas en cada Estado miembro, con eí fin de contribuir ‘al desarrollo de los intercambios de
jóvenes que cursen estudios de formación de carácter especializado, profesional o técnico de una duración
mínima de 14 días, organizados en el contexto de un proyecto de centro.

Corresponde a cada Estado miembro definir dicha noción y limitar o anspliar su ámbito. par ejemplo a todos
los que tienen más de 16 años o a todos los que cursen una formación más allá del periodo de escolaridad
obligatoria.

2. La Comisión concederá dicha ayuda financiera para sufragar los gastos relacivus a la elaboración, a puesta en
práctica y el seguimiento de dichos proyectos de centro, destinados normalmente a alumnos cuya edad oscile
entre los 16 y los 2$ añns.

3. Para e1 cálculo de la ayuda concedida a cada Estado isiembro se cendrUn en cuenta:

— el número de lóvenes de su población que se halleis incluidos en los grupos de edad de 6 a 2.5 años;

— el PIR per cápita del Estado miembro, en relación con la nsedia consunitaris;

— la distancia geografica entre los Estados nsien;bros;

— la consecución de un mayor equilibrio de los flujos de intercambios en la Comunidad.

La ayuda a los intercambios no podrá exceder del 50% de los gastos globales <viaje y programa>, aunque en
determinados casos justificados la ayuda podrá suftag.t el 75% de los gastos como nsá~irno.
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CONCLUSIONES

DEL CONSEJOY DE LOS MINISTROS DE EDUCACION REUNIDOS EN CONSEJO

de 6 de octubrede 1989

sobrela cooperacióny la política comunkariaen materiade educaciónen la perspectivade 1993

(89/C 277/04)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
REUNIDOS EN CONSEJO,

RECORDANDO los textos adoptados en la Comunidad
en materia de educación;

TRAS PROCEDERa un cambio de impresiones sobre la
Comunicación de la Comisión relativa a las directrices a
medio plazo (1989-1992)en materia de educación y de
formación;

HAN LLEGADO a las siguientes conclusiones:

1. Habida cuenta de la función esencial que desempeñan
la educación y la formación en el desarrollo de los
Estados de la Comunidad a nivel económico, social y
cultural yen el desarrollo de la propia Comunidad;

habida cuenta de las consecuencias del estableci-
miento del mercado interior, que afectará a las políti-
cas educativas de los Estados miembros y marcará una
nueva etapa de la cooperación comunitaria en dicho
ámbito, creado mediante Resolución de 9 de febrero
de 1976.

2. Consideran necesario que se definan, teniendo en
cuenta las líneas directrices trazadas por la Comisión,
los principales objetivos de cooperación que se plan-
tean aplicar en los próximos cinco años. Dichos obje-
uvos permitirán dar una mayor continuidad y cohe-
rencia a las distintas acciones de cooperación que se
realicen en un marco intergubernamental y comunita-
río, y proceder a la evaluación periódica de tajes pro-
gramas teniendo en cuenta esos objetivos. Esta coope-
ración debe tomar en consideración la necesaria inte-
racción entre la política comunitaria y la política de
los Estados miembros en eí ámbito de la educación y
de la formación.

Dicha cooperación deberá basarse en dos principios
esenciales: el respeto de la diversidad lingiáistica y cul-
tural y la afirmación del carácter subsidiario de las ac-
ciones comunitarias, y respetar la competencia funda-

- mental de los Estados miembros en materia de política
general de educación.

Debido al vinculo cada vez más estrecho que existe
entre la formación inicial y la formación permanente,
dicha cooperación no podrá desarrollarse sin una co-
laboración constante entre los departamentos de edu-

cación y los otros departamentos y organismos afecta-
dos en los Ludos miembros.

3. Se pueden identificar cinco objetivos compartidos por
los Estados miembros de la Comunidad para las futu-
ras acciones de cooperación, que favorecerán la apro-
ximación de éstos en el ámbito de la educación y de la
formación contribuyendo así a realizar una Europa
del saber y de la cultura:

— Una Europapluricuhural basadaen:

— el afianzamiento entre los jóvenes de un senti-
miento de pertenencia a una comunidad euro-
pca mediante el desarrollo de la dimensión eu-
ropea en la enseñanza y en la formación del
personal docente;

— la realización progresiva de un auténtico pluri-
linguismo favorecido mediante eí fomento de
la enseñanza de lenguas extranjeras en los sis-
temas escolares, universitarios y de formación
profesional;

— la consideración de la multiplicidad de los en-
foques culturales en los sistemas educativos y
de formación;

— la aproximación de los centros de enseñanza y
de formación, destinada a favorecer un mutuo
enriquecimiento y una mejor integración, en
panicular en el medio escolar, de los hijos de
ciudadanos de los Estados miembros de la Co-
munidad dentro del respeto a su identidad lin-
gúistica y cultural.

— Una Europa de/a movilidadgarantirada mediante:

— la libre circulación de las personas y de las
ideas, que favorecerán, en panicular, los siste-
mas de reconocimiento de títulos y de equiva-
lencia de cualificaciones profesionales;

— la aportación de apoyp a la organización de
intercambios de jóven~s y de períodos de for-
mación en el extranjerb para los profesores, el
personal docente, los alumnos, los estudiantes

y los responsables administrativos de la educa-
ción;

— la creación de procedimientos que ofrezcan a
los profesores la posibilidad de ejercer tempo-
ralmente sus funciones en centros de ense-
flanza de los demás Estados miembros de la
Comunidad.



— Uno Europa dc ¡a formación para todos basada en: — Una Europaabierta a! mundo, destoso:

— la oferta de una enseñanza y de una formación
de cafldad a todos los jóvenes en la Comuni-
dad, que a largo plazo debería contribuir a la
reducción de las diferencias regionales;

— el desarrollo de una enseñanza y de una for-
mación adaptadas para los jóvenes desfavoreci-
dos, y de medidas destinadas a combatir el fra-
caso escolar;

— la igualdad de acceso a una educación de cali-
dad elevada.

— Uno Europa de tos compe±encias garantizada me-
dsart te:

— la mejora constante de la calidad de la ense-
ñanza básica;

— una mejor preparación de los jóvenes para la
vida profesional y una formación que íes per-
mita adaptarse a las evoluciones económicas,
tecnológicas, sociales-y culturales;

— eí desarrollo de todos los sectores educativos
vitales para los retos europeos, en panicular la
enseñanza técnica y profesional y la enseñanza
superior;

— la adaptación de los contenidos y de los méto-
dos de formación a los cambios tecnológicos;

— la mejora de la formación inicial y permanente
del personal dedicado a la educación.

— de intensificar la colaboración con las organi-
zaciones ¡nternacionales competentes en mate-
ria de educación y formación;

— de afianzar los vínculos de la Comunidad con
los demás Estados y dc definir nuevas formas
de solidaridad con los países en desarrollo.

Se encargará al Comité de Educación:

— que estudie las propuestas que la Comisión pre-
sentará al Consejo, en panicular basándose en su
Comunicación sobre las lineas directrices a medio
plazo y teniendo en cuenca los principios enurscsa-
dos en el anterior apanado 2;

— que fomente el intercambio de información sobre
las acciones emprendidas en los Estados miembros
destinadas a la realización de los objetivos pro-
puestos, en particuLar mediante Ea organización de
encuentros periódicos entre sus responsables polí-
tícos y administrativos;

— que estudie otras posibilidades de mejorar los pro-
cedimientos que se siguen actualmente y de desa-
rrollar la cooperación futura en materia de educa-
ción, teniendo en consideración la necesidad de
una gestión eficaz de las actividades de coopera-
ción y dc una buena gestión de los recursos finan-
cíeros concedidos, así como de la necesidad de re-
conocer la limitación de dichos recursos.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 14 de diciembre de 1989
que modifica la Decisión87/327/CEEpor la quese adopta cl peopama de acción cornunitario

en materiade movilidad dc los estudiantes

(Erasnius)

(89/663/CEE>

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 128,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (9,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (‘),

Considerando que los objeti’os fundamentales de la política
común de formación profesional que establece el segundo
principio de la Decisión 63/266/CEE (‘a) se refieren en
panicular a permitir a cada uno que se beneficie del nivel más
elevado posible de formación profesional, necesario para su
actividad profssional, y también a la posibilidad de ampliar
la formación profesional a fin de satisfacer las exigencias del
progreso técnico, ajustando estrechamente las diferentes
formas de formación profesional a los avances económicos y
sociales;

Considerando que, con arreglo al sexto principio de dicha
Decisión, es responsabilidad de la Comisión fomentar los
intercambios directos de especialistas en el campo de la
formación profesional con objeto de permitirles que conoz-
can y estudien los logros y las innovaciones en los demás
países de la Comunidad;

Considerando que eí Consejo estableció el programa de
acción comunirario en materia de movilidad de los estudian-
íes (Erasrnus)mediante la Decisión 87/327/CEE (fly que el
articulo 7 de dicha Decisión prevé la posibilidad de que se
adapte el programa Erasrnus;

Considerando que el Consejo ha adoptado medidas para
reforzar la cooperación teciológica a escala comunitafla y
aportar los recursos humanos necesarios para ello, en
panicular mediante la Decisión 89/27/CEE, de 16 de
diciembre de 1988, por la que se aprueba la segunda fase del
programa de cooperación entre la universidad y la empresa
en materia de formación en el campo de la tecnologías
(COMETT II) <199O—l994) (9;

Considerando que el Consejo ha adoptado medidas para
fomentar la cooperación y el intercambio entre investigado-

(‘) DOn C 323 dc 27. 12. 1989.
(1) DOn C 329 de 30. 12. 1989.
(‘a) DOn0 63 de 20.4, 1963, p. 1338/63.
<1 DOn L 166 de 25.6. 1387, p. 20.
(9 DO n LiS de 17. 1. 1989, p. 28.

res científicos europeos, en panicular mediante la Decisión
88/419/CEE (‘> por la que se ata el programa Science y la
Decisión 89/118/CEE (‘) por la que se crea el programa
SPES; que por consiguiente, no conviene que estas activida-
des scan cubiertas por el programa Erasmus;

Considerando que a la luz de la sentencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas de 30 de mayo de
1989, procede aclarar la situación, estableciendo que en
adelante el programa Erasmus entra exclusivamente en el
Ámbito de la política común de fonnación profesional
prevista en eí artículo 128 del Tratado;
Considerando que, tras el informe -la Europa de los
Ciudadanos- aprobado por el Consejo Europeo (28 y 29 de
junio de 1985>, que se manifestó en favor de la organización
de intercambios para una parte significativa de la población
estudiantil, eí objetivo de la Comisión, conforme al deseo
formulado por el Parlamento Europeo (), es que para 1992,
aproximadamente el 10% de los estudiantes de la Comuni-
dad siga un curso de enseñanza superior organizado por
universidades de más de un Estado miembro;
Considerando que le Consejo, en su reunión de 28 de julio de
1989, adopró Ja Decisión 89/489/CEE (‘>, por la que se
establece el programa Lingua cuya finalidad es promocionar
la forrna¿ión en lenguas extranjeras y la enseñanza y el
aprendizaje de lenguas extranjeras en la Comunidad Euro-
pca;

Considerando que el Consejo, en su reunión de 21 de
diciembre de 1988, adoptó la Direaiva 89/48/CEE relativa
a urs sistema general de reconocimiento de los títulos de
enseñanza superior que sancionan formaciones profesionales
de una duración mínima de tres años (lO);

Considerando que los ir,form¿s anuales sobre la aplicación
del programa Erasmusen 1987 y 1988, y el informe sobre la
experiencia adquirida en la aplicación del programa de 1987
a 1989, ha demostrado que dicho programa es un medio
adecuado para aumentar la movilidad de los estudiantes
mediante una verdadera cooperación interuniversitaria den-
ero de la Comunidad;

Considerando que el compromiso comunitario para fomen-
tar la movilidad de los estudiantes también implica la
participación de los Estados miembros, que deberán contri-
buir en el esfuerzo requerido para alcanzar los objetivos del
programa Erasmus,

DECIDE:

Ariiculo 1

La Decisión 87/327/CEE queda modificada corno sigue:

<‘) ‘o n~ L 206 de 30.7. 1988, p. 34
(‘) DOn0 L44 de 16.2. 1989, p. ‘4
(9 DOn’ C 148 dc 16. 6. 1986, p. 125.
(‘) DOn0 L239 de 16.8. 1989, p. 24.

(~~) DOn0 L 19 de 24. 1. 1989. p. 16.



1. En el apanado 2 deI anículo 1 se añade el texto siguien-
te:

—Todos los estudiantes que cursen estudios en dichos
centros independientemente del campo de los mismos,
podrán optar a las ayudas del programa Erasrnus, hasta
el nivel de doctorado inclusive, a condición de que ci
periodo de estudios efectuado en la universidad de
acogida, que es compatible con e’ pian de estudios de la
untuersidad de origen, forme parte de la formación
profesional del estudiante.

El programa Erasmus no cubre Jas aaividades de
investigación y de desarrollo tecnológico. »

2. En el aniculo 2:

a) El inciso u) se sustituye por el texto siguiente:

cii) promover una ampJia e intensa cooperación en el
ámbito de Ja formación profesional entre las univer-
sidades de todos los Estados miembros;-

b) En el inciso iii> se suprimen las palabras -de la
enseflanza y-.

ejercicios futuros, respetando las previsiones financieras
actuales 1988—1992 aprobadas conjuntamente por el
Acuerdo interinstitucional (9 entre el Parlamento Euro-
peo, el Consejo y la Comisión, de 29 de junio de 1988, y
su evolución.

El objetivo será garantizar que, en eí contexto de las
acciones 1 y 2 se destine el mayor porcentaje posible de
los fondos a la movilidad de los estudiantes.

(9 DOn0 L 185 de 15.7. 1988, p. 33.’.

4. En ei artículoS, la frase —las demás acciones que ya
hayan sido programadas a nivel comunitario- se sustitu-
ye por —Otras acciones a nivel cOmunirar,O~~.

5. Ene1 artículo 7 la fecha de 31 de diciembre de 1989 se
sustituye por la de 31 de diciembre de 1993 y la fecha de
30 de junio de 1990 por la de 30 de junio de 1994.

6. El Anexo se sustituye potel que figura ene1 Anexo de la
presente Decísion.

3. El artí culo 4 se sustituye por el texto siguiente:

-ArtIculo 4 Articulo 2

Los importes que se consideran necesarios para financiar
el programa Erasmus durante los tres primeros años del
período quinquenal ascienden a 192 millones de ecus.

A partir del 2 de enero de 1990, las asignaciones
necesarias para financiar las diferentes acciones que se
detallan en el Anexo, incluidas las medidas destinadas a
garantxzar la asistencia técnica a escala comunítana, asi
como un control y una evaluación permanente del
programa, se autorizarán en el marco del procedimiento
presupuestariotomandoen consideración los resultados
del programa y cualquier nueva necesidad que pueda
surgir durante la aplicación del mismo.

La presente Decisión surtirá efecto el 1 de enero de 1991,
excepto para el punto 2 de la acción 2 que surtirá efecto el 1
de julio de 1990.

Hecho en Bruselas, eí 14 de diciembre de 1589.

Por el Consejo

Las asignaciones necesarias para los tres primeros años El Presidente
del programa se incluirán en los presupuestos de los L. JOSPIN’



ANEXO

-ANEXO

ACCIÓN 1

Creación y funcionamiento de un. red wtiversitaria europea

1. La Comunidad continuará eí desarrollo de la red europea para la ecoperacón universitaria ercida dentro del
programa Erasmus y destinada • estimular los intercambios de estudiantes a escala comunicaría.

La red europea estad formada por aquellas universidades que, en el marco del programa Erasmus, hayan
celebrado acuerdos y organicen programas que contemplen intercambios de estudiantes y profesores con
universidades de onos Estados miembros y que garanticen el pleno reconocimiento de los períodos de estudios
así realizados en una universidad distinta a la de origen.

El objetivo principal ¿e los acuerdos interunivenitarios será propotciozsar • los estudiantes de una universidad
la oportunidad de realizar un período de estudios plenamente reconocido en al menos orto Estado miembro,
como parte integrante ¿e su titulo o de su cuali~cación académica. Estos programas conjuntos podrían incluir,
en su caso, un período integrado de preparación en el idioma extranjero, así como la cooperación entre
profesores y personal administrativo para crear las condiciones necesarias para el intercambio de estudiantes y
el reconocimiento mutuo de períodos de estudios realizados en el extranjero. Siempre que fuera posible, dicha
preparación íing~ísrica debería iniciarse en el psis de origen, antes de su salida.

Se concederá prioridad a los programas que incluyan un periodo de estudios integrado y plenamente
reconocido en ono Estado miembro. Para cada programa coniunto, cada universidad participante recibirá
ayudas de hasta 25 000 ecus anuales, en principio durante un periodo de tres años sujeto a revisión
periódica.

2. También se proporcionarán ayudas para intercambios de personal docente para realizar tareas integradas de
enseñanza en otros Estados miembros.

3. Se concederán asimismo ayudas para realizar provectos conjuntos de desarrollo de planes de estudios entre
universidades de diferentes Estados miembros como sistema para facilitar eí reconocimiento académico y,
mediante un intercambio de experiencias, contribuir a la anno~aci¿n y mejora de la enseñanza a escala
comunirarsa.

4. Además, se otorgará una ayuda por un máximo de 20 000 coas a universidades que organicen programas
intensivos de enseñanza de corta duración en los que participen estudiantes de ‘arios Estados miembros. Esta
acción tendrá carácter complementario.

5. La Comunidad concederá también ayudas al personal docente y administrativo para que efectúen visitas a
otros Esra&s miembros, con el fin de preparar programas de estudios integrados con las universidades de estos
Estados miembros y de aumentar su conocimiento recíproco de los aspectos relativos a la formación en los
sistemas de enseñanza superior de los otros Estados miembros, También se concederán becas para que eí
personal docente dé conferencias especializadas en “arios Estados miembros.

ACCIÓN 2

Sistema de becas Er.srnus para estudiassees

1. La Comunidad contitts±atáel desarrollo de un sistema de ayuda financiera a los estudiantes uruversitarios que
realicen estudios en otro Estado miembro, en el sentido indicado en el apanado 2 del articulo 1. A] determinar
los gastos totales para las acciones 1 y 2, la Comunidad tendrá en cuenta el número de estudiantes que
participen en los intercambios ¿enero de la red universitaria europea a medida que se desarrolle.

2. Las autoridades competentes de los Estados miembros administrarán las becas Erasmus. Considerando eí
desarrollo de la red universitaria europea, se asignará a cada Estado rnietnbro un importe mínimo de 200 000
ecus(equivalenteaunas 100 becas); para el imporieresrante,la asignacióna cada Estado miembrose basará en
el numero total de estudiantes universitarios tal como se define en el apanado 2 del artículo 1, en el número
total de ¿yenes de edades comprendidas entre los 18 y los 25 años en cada Estado miembro, en el coste medio



del viaje entre el país en que se encuentre la universidad del pafs de origen del estudiante ye’ de la universidad de
acogida, así como en la diferencia entre el coste de la vida ene

1 país de la universidad de origen del estudiante y
el de la universidad de acogida.

La Comisión adoptará, además, las medidas nécesarias para garantizar una participación equilibrada entre las
disrincas disciplinas, para tener en cuenca la solicitud de programas y el flujo de estudiantes, así como para
resolver determinados problemas específicos, en panicular la financiación de determinadas becas que no
pueden gestionar los organismos nacionales a causa de la estructura de los programas excepcionales en
cuestión. La proporción dedicada a dichas medidas no podrá ser superior al 5% del presupuesto anual global
dedicado * becas de estudiantes.

3. Las autoridades nacionales responsables de la atribución dc las ayudas concederán becas de una cuantía
máxima de 5 000 ecis por estudiante para una estancia de un año con arreglo a las siguientes
condiciones:

a) las becas están destinadas a compensar los costes adicionales de la movilidad, es decir, los gastos de viaje y,
en la medida en que sea necesario, de preparación lingúística, así como los gastos originados por elcoste de
vida más elevado del país de destino (incluidos, en su caso, los gastos extraordinarios debidos al hecho de
que el estudiante se encuentre lejos de su país de origen). No estÁn destinadas a cubrir la totalidad de los
costes de estudio en el extranjero;

b) sc concederá prioridad a los estudiantes de cursos pertenecientes a la red universitaria europea de
conformidad con la acción l,así como a los estudiantes que participen en el sistema europeo de unidades
capitalizables (créditos académicos> transferibles en toda l~ Comunidad (ECTS) de conformidad con la
acción 3. También podrán concederse becas a estudiantes de cursos sobre los que sc haya llegado a
acuerdos esp¿ciales hiera de la red en otro Estado miembro, siempre que cumplan con los criterios de
elegibilidad;

cl las becas sólo se concederán en los casos en que la universidad de origen del estudiante reconozca
plenamente como válido el período de estudios realizado en otro Estado miembro. No obstante, y con
carácter excepcional, podrán concederte becas en los casos en los que el período de estudios que vaya a
realizarse en otro Estado miembro sea plenamente reconocido por la universidad que expida el título en
dicho Estado miembro, siempre que este acuerdo forme parte de un acuerdo interuníversítario
subvencionado por la acción 1;

d> la universidad de acogida no cobrará derechos de matrícula a los estudiantes procedentes de otro Estado
miembro; en su caso, los becarios seguirán pagando dichos derechos de matrícula en la universidad de su
país;

e) las becas se concederán para un periodo significativo de estudios académicos realizados en un Estado
miembro distinto y cuya duración sea de tres meses a un año académico completo o de más de 12 meses en
caso de programas altamente integrados. Normalmente, no se concederán para el primer año de estudios
univerSitariOs;

1) todas las becas o préstamos concedidos a los estudiantes en sus respectivos paises seguirán pagándose en su
totalidad durante el periodo de estudios en la universidad de acogida para la que reciban una beca
Era smu s.

ACCIÓN 3

Medidas dirigidas a promover la movilidad mediante el reconocimiento académico de los chulos y períodos de
estudios

En colaboración con las autoridades competentes de los Estados miembros, la Comunidad emprenderá las
siguientes acciones, para promover la movilidad mediante el reconocimiento académico de los títulos y de los
períodos de estudios realizados en otro Estado miembro:

1. La promoción del sistema europeo de unidades capitalizables <créditos académicos) transferibles en toda la
Comunidad (ECTS), con carácter experimental y voluntario, con el objeto de promocionar un medio por el
cual los estudiantes en período de esrudios oque hayan completado su educación y formación superior puedan
obtener crédiros con arreglo a dichas formaciones adquiridas en universidades de otros Estados miembros. Se
concederá un número limitado de subvenciones anuales de hasta 20 000 coas a las universidades que participen
en el sistema piloto.

2. Medidas para fomentar el intercambio a escala cornunítana de información sobre el reconocimiento
académico de títulos obtenidos y períodos de estudios realizados en otro Estadomiembro, en especial mediante
el desarrollo de la actual red comunitaria de centros nacionales de información sobre reconocimiento
academico de los títulos; sc concederán subvenciones anuales a los centros de hasta 20 000 coas para facilitar el
intercambio de información, en panicular, mediante un sistema informatizado de intercambio de datos.
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RESOLUCIÓN

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

de 14 de diciembre de 1989

sobre la lucha contra el Encaso escolar

<90/C 27/01)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
REUNIDOS EN CONSEJO,

Convencidos de que la elevación del nivel general de for-
mación es una de las condiciones primordiales para el
desarrollo económico, social y cultural y para eí autén-
tico ejercicio de la democracia, y convencidos de que
una formación de calidad debe permitir a cada individuo
acceder a la autonomía, al ejercicio de la ciudadanía y a
encontrar las xías de su inserción social y profesional;

Observando que el fracaso escolar sigue afectando en
Europa a demasiados alumnos, y en panicular a los ni-
ños procedentes de medios social y culturalmente desfa-
vorecidos; que, tanto a nivel individual como colectivo,
constituye un fenómeno grave; que conduce a un fracaso
individual a nivel psicológico y socia!, suponiendo un
coste económico importante para los Estados y la Comu-
nidad;

Convencidos de ¡a necesidad de afianzar los medios
puestos en práctica para luchar contra el fracaso escolar,
procurando el óptimo desarrollo de las capacidades de
cada individuo;

Conscientes de que el desarrollo de la dimensión multi-
cultural en los sistemas educativos permitirla luchar me-
jor contra el fracaso escolar;

Teniendo en cuenta:

— laResolución de 9 de febrero de 1976 que incluye un
programa de acción en materia de educación y, más
en particular, la parte referente a la consecución de la
igualdad de oportunidades con vistas al pleno acceso
a wdas las formas de enseñanza,

— las conclusiones del Consejo y de los ministros de
Educación reunidos en Consejo de 14 de mayo de
1987 sobre el fracaso escolar y la lucha contra el
analfabetismo,

— el resultado de los proyectos piloto aplicados en el
marco de los programas relativos al paso de los jóve-
nes de la educación a la vida laboral;

Tomando nota:

— de la comunicación de la Comisión sobre la educa-
ción y la formación en la Comunidad Europea: lineas
directrices a medio plazo <1989—1992),

— del estudio realizado a instancias de la Comisión so-
bre eí éxito y el fracaso escolar en Europa, en el que
se señalan los vínculos entre nivel Social, cultural y
éxito escolar, así como eí aspecto pluridimensional de
la acción que deberá aplicarse para la reducción del
fracaso escolar,

ADOPTAN LA. PRESENTERESOLUCIÓN:

1. bis Estados miembros, en el marco de sus políticas
educativas respectivas y de sus estructuras constituciona-
les, procurarán combatir intensamente el fracaso escolar
y orientar sus acciones en una u otra de las direcciones
que se exponen a continuación:

1.1. ahondar en el conocitnient.o del fenómeno y de sus
causas, ya estén vinculadas o no al sistema educa-
tivo;

1.2. diversificar las estrategias y los métodos propues-
tos;

1.3. reforzar la escolarización pre-elemental, que cons-
dtuye una mejor escolaridad posterior, sobre todo
para los niños procedentes de medios desfavoreci-
dos;

1.4. adaptar él funcionamiento del sistema escolar, en
particular mediante:

— la renovación de los contenidos, de los sopor-
tes, así como de los métodos de enseñanza y de
evaluación,

— la aplicación de pedagogías diferenciadas,



— la mejora y la diversificación de los ritmos es-
colares,

— la reducción de las rupturas estructurales o fun-
cionales, garantizada mediante
— la descompartiment.~ción y la interdiscipli-

nariedad,

— la continuidad educativa entre cursos, entre
ciclos,

— una mejor orientación de los alumnos en
función de sus gustos y capacidades>

— la organización de epuentes. entre distintos
ciclos de estudios,

— la implantación de modalidades de ayuda indi-
vidualizada (apoyo, tutorías),

— la diversificación de las formas de excelencia,
de nivel equivalente, al final de la escolaridad
obligatoria o al final del ciclo secundario, y de
los recorridos que conducen a las correspon-
dientes titulaciones,

— eí trabajo de equipo por parte del personal,

— una mejor formación inicial y continua de di-
cho personal, así como un apoyo general a és-
tos en su función docente,

— la mejora de la gestión de los centros,

— el desarrollo de la enseñanza de las lenguas y
culturas de los niños de origen comunitario y
extranjero;

.5. afianzar:

— la consideración del contexto cultural, social y
económico por parte de la escuela,

— la apertura de la escuela a su entorno,

— las articulaciones con los medios socio-profe-
sionales;

ó. organizar las complementariedades entra la acción
escolar y la acción periescolar, teniendo especial-
mente en cuenta los factores que influyen en los
resultados escolares (salud, familia, deportes,
ocio);

.7. reforzar selectivamente los medios educativos
<escolares y periescolares) en atención a los más
desfa\orecidos:

— personal más cualificado,

1.8. movilizar a los cuadros educativos y a todos los
responsables al nivel local;

1.9. difundir información sobre los modos de actuación
y las realizaciones concretas;

1.10. establecer o afianzar una formación específica de
las personas afectadas, ya formen parte o no del
sistema educativo.

2. El Consejo y los ministros de Educación reunidos
en Consejo toman nota de que la Comisión:

— llevará a cabo una amplia divulgación del informe so-
bre el éxito y el fracaso escolar en Europa cuando se
haya elaborado en su forma definitiva,

— presentará, en cuanto sea posible, el informe global
sobre eí fracaso escolar en la Comunidad solicitado
por el Consejo y los ministros de Educación reunidos
en Consejo en sus conclusiones del día 14 de mayo
de 198?,

— aportará toda la ayuda necesaria y desempeñará ple-
namente su función de catalizador en materia de co-
operación. El Comité de Educación estudiará las pro-
puestas de la Comisión a este respecto.

En este contexto, para contribuir a la lucha de los Esta-
dos miembros contra eí fracaso escolar, podrían conside-
rarse acciones a escala comunitana en los Siguientes ám-
bitos:

— Organización de intercambios de información entre
los Estados miembros sobre las políticas y las prácti-
cas que se están desarrollando:
— en efecto, los responsables educativos deberían

conocer mejor las políticas vigentes en los Esta-
dos. Con ocasión de coloquios y reuniones de
trabajo, podrían comparar de manera útil las ex-
periencias realizadas en los doce países, para
aprovecharlas a nivel nacional,

— el personal docente, los investigadores y las de-
más personas afectadas podrían, además, partici-
par en visitas in situ que les permitiesen infor-
marse sobre las prácticas innovadoras que se lle-
van a cabo en los distintos paises.

— Realización de estudios detallados por parte de ex-
penos:

— estudios de casos relacionados con situaciones re-
presentativas de los aspectos sobresalientes carac-
terísticos de la política educativa de los Estados,

— estudios temáticos de carácter transversal.— mayores medios materiales;
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CONCLUSIONES

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

de 14 de diciembre de 1989

sobre la enseñanza y la formación ¡nidal en el ámbito técnico y profesional

(90/C 27/03)

- CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
IUNIDOS EN CONSEJO,

onvencídos de que la amplitud de los cambios tecnoló-
cos, la evolución de las cualificaciones profesionales y
intensidad de los problemas de empleo sitúan la ense-

inza y la formación en el ámbito ttcnico y profesional
el centro de las políticas educativas que llevan a cabo
Estados;

onscíeníes de que la realización del merado interior,
,nsecuencia del Acta Única firútada en 1986, no puede
~o acentuar la interdependencia de las economías euro-
,as y reforzar la necesidad de recurrir a los jóvenes que
tán en posesión de una formación profesional de cali-
íd y pueden hacer frente a la evolución del mundo del

abajo;

eseosos de favorecer el éxito profesional, facilitar Ja in-
:rción social de los jóvenes y fomentar una igualdad
al de oportunidades entre jóvenes de uno y otro sexo

el ámbito de la formación profesional y el empleo;

ersuadidos de que la mejora de la calidad de la ense-
anza técnica y profesional impartida en los Estados
íiembros contribuirá a atenuar las disparidades regiona-
s de la Comunidad Europea;

1 observar que, para responder a preocupaciones comu-
es, como el lugar que corresponde a la formación gene-
ti en la enseñanza técnica y profesional, la necesidad de
>grar que todos los jóvenes de la misma edad tengan un
ivel de cualificación mínimo para iniciar su vida profe-
onal, la obligación de una formación plurivalente que
ermita la movilidad de los jóvenes en su vida profesio-
al y el deseo de fortalecer los vínculos existentes entre
entros de enseñanza y empresas, los Estados miembros
an definido en el plano nacional políticas adaptadas a la
ipecificidad de sus sistemas educativos;

.onscientes de que los programas comunitarios existen-
:s no ofrecen siempre todas las formas de movilidad su-
cientes para tener en cuenta la situación y las necesida-
es específicas de los jóvenes en materia de enseñanza y
e formación en el ámbito técnico y profesional;

onvencidos de que, dentro del respeto de las diversida-
es culturales y lingíflszicas de cada Estado miembro, so-
re la base del principio del carácter subsidiario de la

acción de La Comunidad Europea, la cooperación comnu-
nitaria puede ayudar a los Estados a adaptar la ense-
fianza y la formación en el ámbito técnico y profesional
a los nuevos desafíos económicos, sociales y culturales;

Tras haber tomado nota de la comunicación de la Comi-
sión sobre las directrices a medio plazo <1989-1992)y,
en particular, sus Secciones II <formación profesional ini-
cial y continuada) y IV <educación y formación para los
cambios tecnológicos);

Tras haber efectuado, en su reunión del 6 de octubre de
1989, un primer cambio de impresiones,

1. DESTACAN LA. IMPORTANCIA DE LOS RETOS A
QUE SE ENFRENTAN LA. ENSEÑANZA Y LA. FORMA-
CIÓN EN EL ÁMBITO TÉCNICO Y PROFESIONAL,
TANTO A ESCALA NACIONAL COMO EUROPEA

En vísperas de la consecución del mercado interior, en el
marco de sus respectivas políticas educativas y de forma-
ción, y de sus estructuras constitucionales, los Estados
miembros persiguen objetivos comunes:

— proporcionar a todos una cualificación básica que les
permita acceder al mundo profesional,

— garantizar a todos los jóvenes que lo deseen uno o, sí
fuere posible, dos o más años de formación profesio-
nal, que se añadirían a su escolaridad obligatoria con
dedicación exclusiva,

— garantizar una actualización permanente de los siste-
mas de enseñanza y de formación con el fin de pre-
parar a los jóvenes para los oficios del maflana,

— velar por que esas nuevas cOmpetencias garanticen a
los futuros agentes de la vida económica una poliva-
lencia que favorezca su adaptación profesional, cual-
quiera que sea su nivel de responsabilidad en la em-
presa o su sector de actividad <bienes, servicios, ad-
ministraciones, industrias),

— preparar a los futuros trabajadores por cuenta ajena
para una mayor movilidad dentro de las empresas,
entre las empresas y entre los países.

El estudio de las políticas seguidas por los Estados de-
muestra la diversidad de los medios de intervención que
podrán utiuizarse:

— el estable¿imiento de medidas preparatorias del
aprendizaje o de dispositivos complementarios de in-
serción para resolver las dificultades de acceso a]
mundo laboral,

121



— la elaboración de estrategias de formación que permi-
tan aumentar los niveles de cualificación y reforzar la
adaptabilidad a la evolución futura, preparar a los in-
dividuos para <aprender a aprender.,

— la búsqueda de una relación estrecha entre la forma-
ción inicial y la formación permanente, en particular
a nivel de programas, centros, alumnos (jóvenes y
adultos)> profesores y formadores,

— eí aumento de la colaboración entre profesores, for-
madores, padres y colectividades locales y el desarro-
¡lo de una cooperación real con los centros de forma-
ción técnica y profesional, las empresas y los agentes
sociales.

Desde hace varios aftas, la CEE, por su parte, practica,
en colaboración con las distintas estructuras nacionales
competentes, una cooperación no muy intensa pero fruc-
tífera en materia de enseñanza técnica y profesional.

Esta cooperación se ha concretado en el programa
<Transición de los jóvenes de-la escuela a la vida activa»,
que ha permitido, sobre todo, la realización de proyectos
piloto, cofinanciados por la Comunidad, sobre temas re-
lativos a la formación profesional.

Se ha completado con programas, como PETRA,
ARION, EUROTECHNET e IRIS, sobre formación
profesional.

Los progranis COMETI7 y LINGUA permiten asimismo
financiar intercambios en el ámbito de la enseflanza téc-
rxica y profesional. Por último, el CEDEPO? organiza,
por su parte, visitas de estudio de especialistas en forma-
ción profesional.

Sin embargo, a pesar de la importancia de los esfuerzos
realizados, es necesario desarrollar esta cooperación.

En efecto, tal cooperación no favorece realmente la mo-
vilidad de un importante sector de los alumnos pertene-
cientes al ámbito de la enseñanza y de la formación téc-
nica y profesional. La Comisión podría proponer, en par-
ticular, acciones encaminadas a incrementar la movilidad
de los jóvenes que:

— estén en el período inicial de formación;

— cursen una formación técnica y profesional dentro de
un plan especializado;

— realicen sus estudios en un centro de enseñanza y/o
en una empresa.

II. POR CONSIGUIENTE, INVITAN A LA COMISIÓN A
QUE DEFINA LAS MEDIDAS DE COOPERACIÓN
QUE PODRÍAN PONERSE EN MARCHA EN DICHO
AME 110

Seria conveniente que la Comisión estableciera lo antes
posible un balance de todos los programas comunitanos
en curso que, directa o indirectamente, afecten a la ense-
fianza y a la formación en el ámbito técnico y profesio-
nal.

Partiendo de dicha evaluación, se invitará a la Comisión
a que, respetando el carácter subsidiario, velando por la
buena gestión, y en el marca de los recursos presupuesra-
nos de la Comunidad, elabore propuestas de actuación
para adaptar y fortalecer los programas existentes y apli-
car dn conjunto de medidas especificas.

Estas nuevas formas de cooperación más estrecha debe-
flan apoyane en redes de centros de los distintos Estados
miembros;~éstos, en colaboración con los distintos inter-
locutores interesados, definirían las modalidades conae-
tas de su cooperación, que podrían estar dirigidas a va-
nos tipos de destinatarios o instituciones:

a) ¡os jóvenes

Podría permitírseles adquirir experiencia práctica en
otros Estados miembros:

— fomentando los períodos de formación en el ex-
tranjero mediante la inserción de los jóvenes en
un centro de nivel equivalente de un país de la
Comunidad Europea,

— organizando fases de trabajo realizadas con otros
jóvenes que hayan optado por la misma vía profe-
sional para el estudio de remas o para la realiza-
ción de proyectos técnicos en común,

— integrando en su formación períodos de forma-
ción de interés industrial y comercial en empresas
extranjeras.

b) ¿os profesores y ¡os formadores

Para responder a sus esperanzas en materia de forma-
ción inicia] y permanente, podrían organizarse:

— peñados de formación de perfeccionamiento cien-
tífico y técnico,

— sesiones de perfeccionamiento pedagógico,

— intercambios de experiencias.

e) los rvspomables & ~ educación

Las acciones de cooperación podrían:

— favorecer un mejor conocimiento de los sistemas
educativos y de las grandes reformas en curso gra-
cias, especialmente, a estancias de estudio, inter-
cambios de experiencias, redacción de documen-
tos de reflexión comunes> evaluación de medidas
experimentales en común o elaboración y difusión
de material pedagógico,

— desarrollar a escala europea las acciones de con-
certación ya iniciadas en un píano nacional con
los int.erlocutores económicos y sociales y con los
organismos de investigación,



— llevar a cabo operaciones conjuntas de promoción
de los planes de enseflanza técnica y profesional,
con vistas en panicular a una mejor acogida de los
jóvenes.

) los enab¡ecimientos de formación y ¡os interlocutores
económicosy sociales

Pan permitirles desempenar plenamente su papel en
dicha cooperación, se podría:

— facilitar las relaciones entre antros o entre cen-
tras y empresas a escala europea mediante la ela-
boración y difusión de una información clara so-
bre las formaciones y cualificaciones,

— fomentar entre Jos centras de ensehanza y las em-
presas el establecimiento de redes europeas de in-
rercambios tecnológicos que se inscriban en la
perspectiva del desarrollo económico regional y
europeo.

Al favorecer así la información mutua sobre los diferen-
tes sistemas educativos, al facilitar la correspondencia de
las cualificaciones y un mejor conocimiento mutuo de los
títulos profesionales, si bien respetando las particularida-
des de cada país, al desarrollar los contactos entre los
distintos interlocutores del sistema eduactivo, al favore-
cer en Europa la movilidad tanto en eí piano geográfico
como profesional, dichas acciones podrían contribuir a
preparar a los futuros obreros, empleados, técnicos y eje-
cutivos a hacer frente a las nuevas exigencias de la Eu-
ropa de 1993.
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CONCLUSIONES

DEL CONSEJOY DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

de 14 de diciembre de 1989

sobre la posible modificación del Estatuto de las Escuelas europeas y sobre la utilización de los
acervos pedagógicos de las mismas

(90/C 27/02)

EL CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO,

Tras un primer cambio de impresiones acerca de las Comunicaciones de la Comisión relativas a
la modificación del Estatuto de las Escuelas europeas y a la utilización de los acervos pedagó-
gicos de las mismas en los sistemas educativos de los Estados miembros,

Invitan al Comité de Educación a que, a la luz de las conclusiones del Consejo Superior de las
Escuelas europeas (que deberán elaborarse en la sesión del 30 y 31 de enero de 1990), les
informe, según los procedimientos vigentes, y con vistas a la próxima reunión del Consejo y de
los ministros, sobre los distintos aspectos de una posible modificación del Estatuto de las Es-
cuelas europeas, así-como sobre las posibilidades de una mejor utilización del acervo pedagó-
gico de las Escuelas



57u.
DECISIÓN DEL CONSEJO

dc 28 de julio de 1989

por la que se establece un programa de acción para promover eí conocimiento de lenguas
extranjeras en la Comunidad Europea CLingua>

(89/489/CEE)

e. cONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
st

Wso el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Lampea y, en panicular, sus artículos 128 y 235,

‘W~a la Decisión 63/266/CEE del Consejo, de 2 de abril de
g963,por la que se establecen los principios generales para la
~harsdón de una política común sobre formación profe-
~a] Q) y, en panicular, el séptimo pnncípío en ella
adido,

~ar.z,la propuesraa de la Comisión (2),

-yo el dictamen del Parlamento Europeo 9),

Wiswel dictamen del Comité Económico y Social (4),

~siderando que el séptimo principio de la Decisión
e1266/CEE establece que la formación profesional ade-
~ada.de profesores e instruaores, cuyo número se incre-
~xará y cuyas cualificaciones técnicas y educativas debe-
~‘ ser fomentadas, será uno de los factores básicos de
nalquier política eficaz en el sector de la formación profe-
~a1; que su décimo principio establece que pueden
Spmderse acciones especiales en relación con los proble-
Sas-especiales relativos a sectores específicos de actividad o
~egorías especificas de personas;
k
~nsiñerando que el articulo 52 del Tratado dispone la
Spresión de las restricciones a la libertad de establecimiento

urriculo 59 la supresión de las restricciones a la libre
~madón de servicios;

~ando que el artículo 48 del Tratado dispone que la
Set circulación de los trabajadores quedará asegurada y
~icita al Consejo la adopción de las medidas necesarias para

~n;que la mejora de la capacidad de comunícarse
iante lenguas extranjeras contribuirá a alcanzar tales

VOS;

- erando que el Reglamento nt 1612/68/CEE del
-de 15 de octubre de 1968, relativo a la libre

• *ñ¡n%nade los trabajadores dentro de la Comunidad (~),
modificación la constituye el Reglamento (CEE)

~I2/76 (‘), establece que los trabajadores asalariados e
dientes que tengan derecho a la libre circulación en

~stado miembro podrán ser acompañados por los
ros de su familia;

)~Onc63 de 204 1963,p. 1338/63.

00ncCSl de 28. 2. 198?,p.7.
iDO

11,~ C 120 de 16.5. 1989.
- ~ C 139 de 5.6. 1989, p. 12.
,~flO1,cL2s7de 19. 10. 1

968,p..
n0 L 39 dc 142. 1976, p. 2.

Considerando que el Consejo europeo, en la Declaración
solemne sobre la Unión Europea adoptada en la reunion de
Stungan, dc 19 de junio de 1983, ~ en sus reuniones de
Fontainebleau. de 23 y 24 de junio deI 984, y de Milan. de 28
y 29 de jumo de 1985, en la que se aprobo el informe
Adonnino sobre las medidas necesarias para alcanzar la
-Europa de los ciudadanos, ha subrayado la imponancía
que ha de otorgarse a la enseñanza y el estudio de las lengua’
extranjeras en la Comunidad;

Considerando que el Consejo y los ministros de Educacion
reunidos en el seno del Consejo, al aprobar el 9 de febrero de
1976 una Resolución (7) que contiene un programa de accior
en materia de educación, estimaron que la enseñanza dc
lenguas extranjeras es un sector apropiado de la aaívídac
comunítaria; que en la reunión celebrada el 4 de junio
1984 aprobaron conclusiones en esta materia:

Considerando que la realización del mercado interior se ven;
facilitada por una mejora cuantitativa y cualitativa dc 1;
enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras en la Gomu
nidad que permitirían a los nacionales de la Comunida
comunicarse entre sí y superar las barreras língúísrícas qur
dificultan la libre circulacion de personas, mercancías
servicios y capitales;

Considerando que unos conocimientos mayores de lengua
extranjeras permitirán a los ciudadanosde la Comunida
disfrutar de las ventajas que resultan de la realízacion df
mercado interior y favorecerán la comprension y la solidar,
dad entre los pueblos que integran la Comunidad. conser
vando a la vez la diversidad língñístíca y la riqueza cultural d
Europa;

Considerando que, al promover la diversifícacion dc 1
enseñanza ye1 aprendizaje de lenguas extranjeras en el marc
de la aplicación del programa Lingua, se hara rarnbien un
consideración al pape! de las diferentes lenguas de 1
Comunidad en el mundo en general en temimos de
significado económico, comercial y cultural;

Considerando que rs adecuado ayudar a fomentar la aplíc:
ción de las políticas nacionales de los Estados míembr
referentes a la formación en lenguas extranjeras sin perjud
can las características de sus sistemas educativos c
formación;

Considerando que ex¡ste una necesidad específica de lomee
tar la enseñanza, en tanto que lenguas extran$en.ís. de rod
las lenguas oficiales de la Comunidad, así como del inlande

<‘~ DO ntC 38 de 19.2. 1976, p. 1.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

dc 14 dc diciembre dc 1989

que modifica la Decisión 87/327/CEE por la que se adopta cl programa de acción comuntrano
ccx materia de movilidad de los estudiantes

1

1

A.

1~
sj. CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

~,sto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Enropea y, en particular, su articulo 128,

la propuesta de la Comisión,

~Visrocl &aamen del Parlamento Europeo (‘),

frso el daamen del Comité Económico y Social 9),

Lnszderando que los objetivos fundamentales de la política
~mún de formación profesional que establece eí segundo

cipio de la Decisión 63/266/CEE 9) se refieren en
miar a permitir a cada uno que se beneficie del nivel más

~idadevado posible de formación profesional, necesario para suprofssional, y también a la posibilidad de ampliar
~aformaaón profesional a fin de satisfacer las exigencias del
~rogreso técnico, ajustando estrechamente las diferentes
I~rmas de formación profesional a los avances económicos y

oáales;

Fronsiderando que, con arreglo al sexto principio de dicha
~easión, es responsabilidad de la Comisión fomentar los
~rerambios directos de especialistas en el campo de la

Formación profesional con objeto de permitirles que
nr y estudien los íopos y las innovaciones en los demás

ra~ de u Comunidad;

~o nsiderando que el Consejo estableció el programa de
hcdón comunitario en materia de movilidad de los estudian-
fresíErasmus> mediante la Decisión 87/327/CEE (4) y que el

hrncuio 7 de dicha Decisión prevé la posibilidad de que se
mdapte el programa Erasmus;

Considerando que el Consejo ha adoptado medidas para
*eforzar la cooperación tecnológica a escala comuniraria y
Importar los recursos humanos necesarios para ello, en
~aztíazlar mediante la Decisión 89/27/CEE, de 16 de
flidembre de 1988, por la que se aprueba la segunda fase del
programa de cooperación fllff e la universidad y la empresa
en materia dc formación en el campo de la tecnologías
¡COMEn II) (1990—1994)9);

Considerando que e> Consejo ha adoptado medidas para
~menrar la cooperación y el intercambio entre investigado-

(~l DOn~ C 323 dc 27. 12. 1929.
(1) flQ nC 329 de 30, 12. 1989.
(‘1 DO n~63 de 20<4. lS¿3,p. ¡338/63.
(‘1 DOn’ L 166 dc 15. 6. 1587, p. 20,
VI DOn’ L 13 dc 17. 1. 1939, p. 2%.

(Erasmnus)

<89/663/CEE)

res denrifícos europeos, en particular medianTe la Decision
88/419/CEE 9)por la que se crea el programa Science y la
Decisión 89/218/CEE (‘) por la que se crea el programa
SPES; que por consiguiente, no conviene que estas activida-
des sean cubiertas por el programa Erasmus;

Considerando que a la luz de la sentencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas de 30 de mayo de
1989, procede aclarar la situación, estableciendo que en
adelante cl programa Erasmus entra exclusivamente en ci
ámbito de la política común de formación profesional
prevista en el artículo 128 dcl Tratado;
Considerando que, tras el informe •la Europa de los.
Ciudadanos’ aprobado por eí Consejo Europeo (28 y 29 de
junio de 1985), que se manifestó en favor de la organizacion
de intercambios para una parte significativa de la pobladon
estudiantil, el objetivo de la Comisión, conforme al deseo
formulado por el Parlamento Europeo (), es que para i 99=.
aproximadamente el 10% de las estudiantes de la Cornuní-
dad siga un curso de enseñanza superior organizado po:
universidades de más de un Estado miembro;
Considerando que le Consejo, en su reunión ¿e 28 de julio di
1989, adoptó la Decisión 89/489/CEE (‘), por la que s
establece el programa Lingua cuya finalidad es prorriociona
la Lormatión en lenguas extranjeras ~ la enseñanza ‘- e
aprendizaje de lenguas extranjeras en la Comunidad Euro
pe.a;
Considerando que el Consejo, en su reunión de 21 d
diciembre de 1988, adopró la Directiva 89/48 /CEE relaríx
a un sistema general de reconocimiento de los títulos d
ensefianza superior que sancionan formaciones profesionale
de una duración mínima de tres años (it);

Considerando que los informes anuales sobre la aplicació
del programa Erasmus en 1987 y 1 988, yel informe sobre
experiencia adquirida en la aplicación del programa de iSE
a 1989, ha demostrado que dicho programa es un mcd
adecuado para aumentar la movilidad de los estudíant
mediante una verdadera cooperación interuniversitaria de
rio de la Comunidad;
Considerando que el compromiso comunirario para forne
tar la móvilidad de los estudiantes también implica
participación de los Estados miembros, que deberán cont
buir en eí esfuerzo requerido para alcanzar los objetivos
programa Erasmus,

DECIDE:

Anículo 1

La Decisión 87/327/CEE queda modificada como sígx¡

(‘) DO rA 1.206 de 30.7. 198%. p. 34
9> DOn’ L 4.4 dc >6. 2. 2989, r~
<‘1 DOn’ C 148 de 16. 6, 1986, p. liS.
(‘1 DOn’ L 23$ dc 16. 8. 1929. p. 24.

(“1 DOn’ 1.19 dc 24. Y 1989. ~. lE.

r
Fi

-A,

1*

1.
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RESOLUCIÓN

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

de 14 de diciembre de 2959

sobre la lucha contn el fracaso escolar

<90/C 27/01)

itt CONSEJO Y LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN
¶EUNIDOS EN CONSEJO,

tonvencidos de que la elevación del nivel general de br-
.~madón es una de las condiciones primordiales para el
Mesarrollo económico, social y cultural y para el amán-
-teo ejercicio de la democracia, y convencidos de que
~iyia formación de calidad debe permitir a cada individuo
~accedera la autonornia, al ejercicio de la ciudadanía y a
nnconu-ar las zias de su inserción social y profesional;

{Observando que el fracaso escolar sigue afectando en
luropa a demasiados alumnos, y en particular a los ni-
Sos procedentes de medios social y culturalmente desfa-
‘vorecidos; que, tanto a nivel individual como colectivo,
tonstituye un fenómeno grave; que conduce a un fracaso
individual a nivel psicológico y social, suponiendo un
coste económico importante para los Estados y la Coniu-
tidad;

Convencidos de la necesidad de afianzar los medios
puestos en práctica para luchar contra el fracaso escolar,
;rocurando el óptimo desarrollo de las capacidades de
ada individuo;

Conscientes de que el desarrollo de la dimensión multi-
niltural en los sistemas educativos permitirla luchar me-
jor contra el fracaso escolar;

Teniendo en cuenta:

— la-Resolución de 9 de febrero de 1976 que incluye un
programa de acción en materia de educación y, más
en panicular, la parte referente a la consecución de la
igualdad de oportunidades con vistas al pleno acceso
a todas las formas de enseñanza,

— las conclusiones del Consejo y de los ministros de
Educación reunidos en Consejo de 14 de mayo de
1987 sobre el fracaso escolar y la lucha contra el
analfabetismo,

— eí resultado de los proyectos piloto aplicados en el
marco de los programas relativos al paso de los jóve-
nes de la educación a la vida laboral;

Tomando nota:

— de la comunicación de la Comisión sobre la educa-
ción y la formación en la Comunidad Europea: líneas
directrices a medio píazo (1989—1992),

— del estudio realizado a instancias de la Comisión so-
bre el éxito y el fracaso escolar en Europa, en el que
se señalan los vinculos entre nivel social, cultural
éxito escolar, así como el aspecto pluridimensional de
la acción que deberá aplicarse para la reducción de
fracaso escolar,

ADOPTAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN:

1. tos Estados miembros, en eí marco de sus policica
educativas respectivas y de sus estructuras constituciona
les, procurarán combatir intensamente el fracaso escola
y orientar sus acciones en ursa u otra de las direcciorse
que se exponen a continuación:

1.1. ahondar en el conocimiento del fenómeno y de st
causas, ya estén vinculadas o no al sistema educ:
uvo;

1.2. diversificar las estrategias y los métodos propue
tos;

1.3. reforzar la escolarización pie-elemental, que con
tituye una mejor escolaridad posterior, sobre mc
para los niños procedentes de medios desfavnrec
dos;

1.4. adaptar el funcionamiento del sistema escolar,
particular mediante:

— la rersovación de los contenidos> de los sopt
tes, así como de los métodos de enseftanza y
evaluación,

— la aplicación de pedagogías diferenciadas,
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Declaración conjunta sobre Eureka audiovisual

Los ministros y representantes de veintiséis Estados europeos y el presidente de la Comisión de las
Comunidades Europeas, reunidos en Paris el 2 de octubre de 1989,

respondiendo a la iniciativa del presidente de la República Francesa y de acuerdo con las
conclusiones expresadas en el Consejo Europeo de Rodas de diciembre de 1988 por los jefes de
Estado y de Gobierno de los Estados miembros de la Comunidad Europea:

recordando los trabajos ya emprendidos en el Consejo de Europa y la función de este organismo
en el ámbito cultural y audiovisual:

conscientes de la importancia de organizar el desarrollo del mercado audiovisual de forma
coordinada y eficaz, con el fin de que dicho mercado sea coherente, dinámico y abierto y. al
mismo tiempo. responda a la naturaleza ~ las repercusiones culturales del sector audiovisuaL

convencidos de que. para responder a los retos culturales, tecnológicos e md ustriales planteados
por la evolución de las técnicas de comunicación y por la creciente necesidad de programas
audiovisuales, es preciso fomentar prioritariamente la movilización y el dinamismo de los
profesionales:

deseosos de fortalecer las industrias europeas de programas y de dotarlas de competitividad. sin
petuicio del respeto a la identidad cultural y a los intereses de los creadores:

haciendo votos comunes por el desarrollo de su cooperación en el sector cultural y audiovisual en
toda Europa;

atentos a las opiniones y propuestas expresadas por los profesionales durante las Jornadas
europeas del sector audiovisual, organizadas conjuntamente por el Gobierno francés y la
Comisión de las Comunidades Europeas:

ansiosos de prestar la debida atención a los proyectos encaminados a fomentar las diversas
lenguas y culturas que constituyen el patrimonio de Europa:

fieles al objetivo de procurar el libre desan-ollo y la plena expansión de las capacidades creativas
de todos los paises europeos:

resueltos a dedicar una especia! atención a los paises que cuentan con un área geográfica o
lingúistíca limitada en Europa. asi como a preservar la pluralidad cultural del continente

1> han convenido en hacer lo necesario para poner en práctica un conjunto de medidas
denominado Eureka Audiovisual, cuyos objetivos son los siguientes:

— aumentar la transparencia y el dinamismo propios del mercado audiovisual en el continente
europeo;

— realizar actividades y proyectos concretos de cooperación que sean de interés para el futuro de
la industria audiovisual europea de programas. inclusive desde el punto de vista tecnológico.
con el fin de mejorar la capacidad de creación y de producción de las empresas europeas z
aumentar su competitividad:



— lograr que -a distribución de los programas europeos alcance las máximas cotas posíb~
multiplicar los intercambios intracuropeos y aumentar la proporción que supone Europa
dentro del mercado mundial;

— Fomentar la producción en los paises que cuentan con un área geográfica o lingúistica limitada
en Europa, procurando que dicha producción alcance la mayor difusión posible:

promocionar las tecuologias europeas para la producción y la transmisión de películas y

programas audiovisuales, especialmente en lo que se refiere a la TVAD:

2) se proponen, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. adoptar las medidas que
resulten oportunas. así como poner en práctica politicas coherentes, con el fin de crear un entorno
jurídico y unas condiciones generales favorables para la creación, la producción. la coproducción y

el intercambio de películas y de programas audiovisuales en Europa. puesto que tales actividades
serán factores decisivos para el éxito de Eureka Audiovisual:

3) se declaran resueltos a consulíarse muttíamenre y a seguir estudiando dentro de las
instituciones competentes los requisitos especificos para el desarrollo de un mercado audiovisual
coherente y dinámico en el continente europeo. sin perjuicio del respeto de sus respectivos
compromisos internacionales;

4) se proponen estudiar la posibilidad de adoptar otras medidas de apoyo a Eureka Audiovi-
sual;

5) recuerdan que Eureka Audiovisual está diriuido a todas las empresas y organismos que

contribuyen o participan en el proceso de concepción. financiación, producción, distribución o
difusión de películas y programas audiovisuales europeos:

6) deciden crear un comité de coordinadores de Eureka Audiovisual, compuesto por los
representantes de los Gobiernos de los Estados participantes y de la Comisión de las Comunidades
Europeas. Se invita, asimismo, al secretario general del Consejo de Europa a designar un
representante para que participe en sus trabajos. El comité aprobará su propio reglamento interno.
El comité tendrá la función de estudiar en mayor profundidad el contenido y los objetivos de
Eureka Audiovisual y de evaluar regularmente sus resultados. El Comité. basándose en las
consultas que mantengan los coordinadores con los medios profesionales. podrá elaborar
recomendaciones para mejorar las estructuras del sector audiovisual y las normas Fundamentales
por las que ese se riQe. Con tal fin. el comité prestará especial atención a las diversas su2erenc:as
expresadas durante las Jornadas europeas del sector audiovisual. Incumbirá al comité convocar.
cuando resulte necesario, reuniones ministeriales para aprobar nuevas orientaciones o medidas que
sirvan para promocionar Eureka Audiovisual:

‘7) deciden crear una secretaria de Eureka Audiovisual, que será de dimensiones reducidas.
tendrá un funcionamiento flexible y contará con el apoyo logistico de la Comisión de las
Comunidades Europeas. Se invita asimismo al Consejo de Europa a que estudie el apoyo logistico
que podria proporcionar a dicha secretaria. Bajo la responsabilidad del comité de coordinadores
de Eureka Audiovisual, la secretaria tendrá las funciones de:

convocar y preparar las reuniones del comité de coordinadores de Eureka Audiovisual:

contribuir a que las empresas y demás organismos interesados entablen, en contacto con los
coordinadores, relaciones con otros socios sobre proyectos de Eureka Audiovisual de los
Estados participantes:

8) convienen en encar2ar a los coordinadores de Eureka Audiovisual que:

— difundan información sobre los proyectos de Eureka Audiovisual que se les presenten;

— faciliten los contactos entre empresas y demás organismos de los paises participantes:



— proporcionen al comité de coordinadores de Eureka Audiovisual descripciones completas de
los proyectos, así como todos los datos sobre su conformidad con los objetivos y criterios de
Eureka Audiovisual, y

— fomenten la realización de los proyectos de Eureka Audiovisual:

9) solicitan al comité de coordinadores de Eureka Audiovisual que proceda a estudiar. en
colaboración con los profesionales del sector, las cuestiones relacionadas con la fundación de un
observatorio europeo del sector audiovisual y. en particular. su función, su organización. el
procedimiento que debe seguirse para su creación y su funcionamiento. Las tareas de este
observatorio podrian consistir en recopilar y tratar las informaciones y las estadisticas disponibles
en la actualidad y. en su caso. en señalar las nuevas necesidades, aprovechando para ello los
recursos actuales de los Estados participantes y de las instituciones europeas. A continuación.
estos datos se pondrían a disposición de los profesionales y del comité de coordinadores de Eureka
Audiovisual, con el fin de adquirir una visión más fiel del mercado. dotar a éste de una mayor
transparencia y facilitar la realización de los proyectos de Eureka Audiovisual. Se invita al
Consejo de Europa a que estudie las medidas que podría adoptar para apoyar las actividades de
este observatorio,

Paris, 2 de octubre de 1989

Anexo 1

Objetivos y criterios
aplicables a los provectos de Eureka Audiovisual

Los proyectos presentados por las empresas y demás organismos interesados deberán ajustarse a
los objetivos y criterios que establecerá más adelante el comité de coordinadores de Eureka
Audiovisual.

Dichos objetivos y crilerios responderán a los siguientes principios generales:
— fomentar el intercambio y la mayor difusión posible de las obras europeas. tanto en las

pantallas cinematográficas y televisivas como en cintas de video. mejorando para ello los
mecanismos de distribución en Europa y superando las barreras lingiiisticas que separan a las
diversas audiencias europeas:

— crear un entorno favorable para que se financien la producción y la coproducción de las obras
europeas que se ajusten a las expectativas de la audiencia europea y. al mismo tiempo. sean
competitivas en el mercado mundial:

— multiplicar los contactos entre profesionales y garantizar que la información sobre los aspectos
artísticos. juridícos y económicos sea transparente y circule de forma oponuna:

— adaptar los sistemas dc formación de las profesiones audiovisuales a las nuevas necesidades de
la industria dc programas. fomentando además el desarrollo de la creatividad y de las
identidades culiurales y lingúistícas:

— aumentar la competiíividad de las empresas europeas del sector, inclusive las pequeñas
medianas empresas. en los mercados europeo y mundial:

— llevar a la práctica los proyectos de que se trate suscribiendo acuerdos de cooperación en los
que intervengan empresas de mas de un país europeo y. siempre que sea posible. dc al menos
tres;

— poner de relieve las ventajas que resultan de la cooperación en el ámbito europeo. en especial
ofreciendo nuevas posibilidades de expresión y abriendo nuevos caminos a los creadores s
profesionales europeos:



— lograr que las empresas participantes contraigan los compromisos financieros oportunos;

— contribuir al desarrollo y a la mayor difusión de las peliculas y programas audiovisuales
procedentes de los paises que cuentan con una capacidad de producción y un área lingúistíca
limitadas en Europa:

fomentar el empleo de las nuevas tecnologías para la producción y la dífusión de películas y
programas audiovisuales.

Anexo II

Relaciones entre Eureka Audiovisual,
la Comunidad Europea, el Consejo de Europa

y otros esquemas de cooperación existentes en la actualidad

1. Tanto la Comunidad Europea como el Consejo de Europa han emprendido ya diversas
iniciativas, tales como el fondo Furimages de éste o el programa piloto Media y el programa
marco de investigación y desarrollo de aquélla. Yo se pretende en modo alguno que los proyectos
de Eureka Audiovisual sustituyan a ninguno de los esquemas de cooperación existentes en la
actualidad: antes bien. su objetivo es ampliarlos o completarlos oportunamente.

T La Comunidad Europea podrá participar en los proyectos de Eureka Audiovisual, en
particular a través de sus programas.

3. Se invita al Consejo de Europa a participar en Eureka Audiovisual.

4. Si procede. el comité de coordinadores de Eureka Audiovisual podrá ponerse de acuerdo con
las instancias competentes de Eureka Tecnológico a propósito de sus respectivos proyectos.
cuando éstos ten~an carácter complementario, con el fin de entablar una colaboración que permita
obtener el mayor partido posible de los trabajos de ambos.
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CONCLUSIONES

DEL CONSEJO Y DE LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN REUNIDOS EN CONSEJO

de ¡4 dc diciembre de 1989

sobre la eusehn y la formación inicia] en eí ámbito talco y profesional

(90/C 27/03)

EL CONSEJOY LOS MINISTROS DR EDUCACIÓN
REUNIDOS EN CONSEJO,

Convencidos de que la amplitud de los cambios tecnoló-
gicos, la evolución de las cualificaciones profesionales y
La intensidadde los problemas de empleo sitúan la ense-
ñanza y la formación en el ámbito técnico y profesional
en el centro de las políticas educativas que llevan a cabo
los Ludos;

Conscientes de que la realización del mercado interior,
consecuencia del Acta tinica firmada en 1986, no puede
sino acentuar la interdependencia de las economías euro-
peas y reforzar la necesidad de recurrir a los jóvenes que
están en posesión de una formación profesional de cali-
dad y pueden hacer frente a la evolución del mundo dcl
trabajo;

Deseosos de favorecer el éxito profesional, facilitar la in-
jerdón social de los jóvenes y fomentar una igualdad
real de oportunidades entre jóvenes de uno y otro sexo
en el ámbito de la formación profesional y el empleo;

Persuadidos de que la mejora de la calidad de la eme-
fianza técnica y profesional impartida en los Estados
miembros contribuirá a atenuar las disparidades regiona-
les de la Comunidad Europea;

AJ observar que, para responder a preocupaciones comu-
nes, como el lugar que corresponde a la formación gene-
ial en la enseñanza técnica y profesional, la necesidad de
lograr que todos los jóvenes de la misma edad tengan un
nivel de cualificación mínimo para iniciar su vida profe-
nona!, la obligación de una formación plurivalente que
permita la movilidad de los jóvenes en su vida profesio-
nal y eí deseo de fortalecer los vínculos existentes entre
centros de enseñanza y empresas, los Estados miembros
han definido en el plano nacional políticas adaptadas a la
tspecificidad de sus sistemas educativos;

Conscientes de que los programas comuniurias cxtswn-
tes no ofrecen siempre todas las formas de movilidad su-
ficientes para tener en cuenta la situación y las necesida-
des especificas de los jóvenes en materia de enseñanza y
de formación en ci ámbito técnico y profesional;

Convencidos dc que, dentro ¿el respeto de las diversida-
des culturales y linguisticas de cada Estado miembro, so-
bre la base del principio del carácter subsidiario de la

acción de la Comunidad Europea, la cooperación
nitaria puede ayudar a los Estados a adaptar la.
fianza y la formación en el ámbito técnico y prof
a los nuevos desafíos económicos, sociales y cult:

Tras haber tomado nota de la comunicación de la
sión sobre las directrices a medio plazo (1989-19
en particular, sus Secciones II (formación profesion
cia! y continuada) y TV (educación y formación pa
cambios tecnológicos);

Tras haber efectuado, en su reunión del 6 de octul
1989, un primer cambio de impresiones,

1. DESTACAN L& IMPORTANCIA DE LOS RET
QUE SE ENFRENTAN lA ENSEÑANZAY LA FO
ClON EN EL ÁMBITO TÉCNICO Y PROFESIC
TANTO A ESCALA NACIONAL COMO EUROPEA

En vísperas de la consecución dcl mercado interior,
marca de sus respectivas políticas educativas y de fc
ción, y de sus estructuras constitucionales, ¡os Es
miembros persiguen objetivos comunes:

— proporcionar a todos una cualificación básica qí
permita acceder al mundo profesional,

— garantizar a todos los jóvenes que lo deseen uno
fuere posible, das o más años de formación prof
nal, que se añadirían a su escolaridad obligawrti
dedicación exclusiva,

— garantizar una actualización permanente de los
mas de enseñanza y de formación con el fin de
parar a los jóvenes para los oficios del mañana,

— velar por que esas nuevas competencias garantic
los futuros agentes de la vida económica una po
lencia que favorezca su adaptación profesional,
quien que sea su nivel de responsabilidad en la
presa o su sector de actividad (bienes, servicios,
ministraciones, industrias),

— preparar a los futuros trabajadores por cuenta a
para una mayor movilidad dentro de las empr
entre ¡as empresas y entre los paises.

El estudio de las políticas seguidas por los Estados
muestra la diversidad de los medios de intervención
podrán utilizarse:

— el establecimiento de medidas preparatorias
aprendizaje o de dispositivos complementarios dc
serción para resolver las dificultades de accesc
mundo laboral,



Artículo 2

A efectos de la presente Decisión, la expresión intercam-
bios de jóvenes se referirá a los intercambios bilaterales,
y a los intercambios y encuentros rnultilaterales de una
duración minima de una semana, efectuados con arreglo a
proyectos conjuntos por grupos de jóvenes de entre 15 y
25 años de edad, en un Estado miembro que no sea el de
su residencia, con el objeto específico de permitirles
adquirir una formación útil para su vida activa y profesio-
nal, tanto de jóvenes como de adultos,-en la Comunidad

— adquiriendo, de forma directa, conocimientos sobre la
vida económica, social y cultural de otros Estados
miembros (incluidas la situación y los problemas de
los jóvenes) mediante el contacto directo con la pobla-
ción del pais de acogida;

— estableciendo lazos de cooperación entre grupos de
jóvenes de diferentes Estados miembros;

— intercambiando ideas y descubriendo intereses
comunes con los jóvene?de otros Estados miembros y
desarrollando una conciencia de identidad europea

— reforzando su conciencia de pertenecer a Europa.

Artículo 3

El programa La Juventud con Europa’ para el fomento
de intercambios de jóvenes, tal y como se definen en eí
articulo 2, tendrá los siguientes objetivos

a) fomentar los intercambios de jóvenes en la Comunidad
Europea, en beneficio de un número creciente de
jóvenes procedentes de todos los Estados miembros,
incluyendo, en particular, aquellas regiones en las que
existan habitualmente pocas posibilidades para dichos
intercambios;

b) mejorar la calidad de los intercambios de jóvenes, en
particular, ayudando a su preparación y organización
con el fin de conseguir la máxima efectividad, así
como permitir a los jóvenes obtener el mayor provecho
posible de dichos intercambios, en especial, desempe-
ñando un papel activo en la organización de los
mismos

c> fomentar, en la medida de lo posible, la diversificación
de los intercambios de jóvenes y su equilibrio entre los
Estados miembros, por ejemplo mediante la promo-
ción de intercambios multilaterales, con eí fin de
ampliarlos, de manera panicular, a jóvenes que perte-
nezcan a medios sociales, económicos y culturales
diversos;

d) apoyar la realización de actividades europeas dirigidas a
desarrollar vínculos de asociación permanentes entre
jóvenes y grupos de jóvenes de los diferentes Estados
miembros

e) buscar medios de superar los obstáculos económicos,
juridicos y administrativos que puedan impedir a los
jóvenes su participación en los intercambios o difi-
cultar la organización de los mismos

fl definir, habida cuenta la experiencia adquirida, nueva,
acciones que pudieran emprenderse con el fin de
colmar las posibles lagunas detectadas en los
programas de intercambios existentes.

El programa fomentará, en particular, la participación de
los jóvenes que tengan mayores dificultades para mee-
grarse en los actuales programas de intercambio entre
Estados miembros.

Arilado 4

1. La Comisión aplicará el programa’ La Juventud con
Europa. de conformidad con la presente Decisión y su
Anexo.

2. En el ejercicio de esta urea, la Comisión estará asis-
tida por un comité de carácter consultivo, Dicho comité
estará compuesto por dos representant¿s de cad~ Estado
miembro, designados por la Comisión a propuesta de los
Estados miembros interesados. Los miembros del comité
podrán estar asistidos por expertos o consejeros. El comité
estará presidido por un representante de la Comisión. La
Comisión se hará cargo de la secretada del comité. Parti-
ciparán en los trabajos del comité, como observadores, un
representante del Consejo de Europa y un representante
del Foro de Jóvenes de las Comunidades Europeas.

3. La Comisión podrá consultar al comité sobre cual-
quier cuestión relativa a la ejecución del presente
programa. La Comisión consultará al -comité sobre

— las orientaciones generales de las medidas previstas en
el programa así como sobre su funcionamiento y
evaluación

las cuestiones de equilibrio general en lo que se
refiere a los diversos tipos de acciones y a los inter-
cambios entre Estados miembros.

4. El representante de la Comisión presentará al comité
un proyecto de las medidas que se deban adoptar. El
comité emitirá, si fuere necesario mediante votación, su
dictamen sobre el proyecto dentro de un plazo que el
presidente podrá establecer de acuerdo con la urgencia del
asunto. Este dictamen constará en el acta; además, cada
Estado miembro tendrá derecho a solicitar que su posi-
ción conste en acta~

5. La Comisión prestará la máxima atención al
dictamen emitido por el comité e informará a éste sobre
el modo en que su dictamen se haya tenido en cuenta.

6. Las entidades a que se refiere la letra a> del apartado
2 del artículo 7 presentarán al comité, por mediación de
sus respectivos gobiernos, un informe anual relativo a sus
actividades. La Comisión presentará asimismo un informe
anual al comité.

7. Las deliberaciones del comité serán confidenciales.
El comité establecerá su reglamento interno.

Artículo 5

Los créditos necesarios para financiar el programa La
Juventud con Europa durante el período 1989-1991 se
estiman en 15 millones de ECU.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 16 d~ junio de 1988

por la que se establece un programade acción <La Juventud con Europa.,para

el fomento de intercambiosde jóvenes en la Comunidad

(88/348/CEE)

EL CONSEJODE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 235,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (9,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (».

Considerando que, al convertirse en panes del Tratato
constitutivo. de la Comunidad Económica Europea, los
Estados miembros se declararon ‘resueltos a sentar las
bases de una unión cada vez más estrecha entre los
pueblos europeos’;

Considerando que, para lograr dicho objetivo, el Tratado
establece poderes que permiten actuar para garantizar la
libre circulación de los trabajadores por cuenta ajena y por
cuenta propia, y de los beneficiarios de servicios

Considerando que el Consejo, mediante la Decisión 84/
636/CEE (a), adoptó el tercer programa común para favo-
recer el intercambio de trabajadores jóvenes en el interior
de la Comunidad, de conformidad con el articulo 50 del
Tratado

Considerando que los intercambios de jóvenes consti-
tuirán una fase preparatoria útil y aportarán una valiosa
contribución a la consecución del objetivo de la supresión
de los obstáculos a la libre circulación de personas, de
plena conformidad con el Tratado, y, en particular, a la
realización de los intercambios de trabajadores jóvenes

Considerando que es necesano adoptar medidas especí-
ficas destinadas a fomentar el sentido de la iniciativa en
los jóvenes y a hacerles conscientes de sus capacidades y
responsabilidades,

Considerando que el Consejo y los ministrós de Educa-
ción reunidos en el seno del Consejo convinieron, durante
las sesiones de los días 13 de diciembre de 1976 (‘) y 12
de julio de 1982 (~, en la necesidad de preparar de forma
adecuada a los jóvenes para la vida adulta y profesional, y
adoptaron programas de acción en ese sentido;

Considerando que el Consejo Europeo de los días 28 y 29
de junio de 1985 adoptó las conclusiones del Comité a4
boc para la Europa de los Ciudadanos, según las cuales
deben fornentarse los intercambios de jóvenes en la
Comunidad y la creación de una auténtica red de inter-

(9 DO n~ C 322 de
(‘) DO n’ C 328 de
(‘) DO n’ 1. 331 de
(j DO n’ C 308 dc
(‘) DO n’ C 193 de

15. 12. 1986, p. 183.
22. 12. 1986, p. 45.
19, 12. 1984, p. 36.
30. 12. 1976, p. 1.
28. 7. 1982, p. 1.

cambios en cada uno de los Estados miembros y entre
éstos

Considerando que el Parlamento Europeo, en sus Resolu-
-ciones de 12 de marzo de 1981 sobre actividades de la
juventud (5, de 7 de junio dc 1983, sobre intercambios de
jóvenes Q, y de 16 de diciembre de 1983 sobre un
programa europeo de servicio voluntario de jóvenes (‘),
abogó por intensificar las actividades comunitarias en este
ambito;

Considerando que los intercambios de jóvenes consti-
tuyen un medio adecuado para ensefiar a éstos a conocer
mejor la Comunidad Europea y sus Estados miembros, y
que, de esta forma, contribuyen a su formación y a su
preparación para la vida adulta y profesional

Considerando que se pueden mejorar de manera notable,
tanto cualitativa como cuantitativamente, los intercambios
de jóvenes en la Comunidad mediante una serie de ayudas
comunitarias que comÉleten las medidas adoptadas por
los Estados miembros y en el marco del tercer programa
común de intercambios de trabajadores jóvenes, y rengan
en cuenta la experiencia y actuales aportaciones de orga-
nismos que ya operan en dicho ámbito;

Considerando también la importancia de los intercambios
incluidos en el contexto de programas educativos y que
fueron tratados en eí marco de las conclusiones del
Consejo y de los ministros reunidos en el seno del
Consejo, el 27 de septiembre de 1985, sobre la mejor
valoración de la dimensión europea en la educación ; que
será conveniente fomentar seguidamente otras modali-
dades de intercambios de jóvenes en la Comunidad

Considerando que el Tratado no ha previsto poderes de
acción necesarios al respecto, distintos de los del articulo
235,

DECIDE:

Artículo 1

Se establece, para el período comprendido entre el 1 de
julio de 1988 y el 31 de diciembre de 1991, un programa
de fomento de los intercambios de jóvenes en la Comu-
nídad Europea, denominado en lo sucesivo La Juventud
con Europa’, cuya descripción detallada firara en eí
Anexo.

<5 DO n C 77 de 6. 4. 1981, p. 38.
(‘) DO n’ C 184 de 11. 7. 1983, p. 22.
<‘) DO n’ C 10 de 16. 1. 1984, p. 286.
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ANEXO II

RESUMEN DEL PROGRAMA Y OBJETIVOS DELTA

Desurollo del aprendizaje en Europa a través del programa ecnológico (Developing Luropean Learning
íhrough Technological Advance)

1. Principios del programa

La sociedad moderna atraviesa un periodo de rápida y profunda evolución tecnológica y social. Buena
prueba de ello son los espectaculares progresos realizados en eí campo de las tecnolo%iaS de la información y
tclecomuniczc,ones y. la integración de las mismas en los complej os sistemas de infonnación distribuidos por
todo eí planeta y que constituyen el sistema nervioso de la economia global emergente. Estos progresos
influyen sobre los individ~os, las insriruciones y los gobiernos; afectan a todo lo que éstos hacen, a la forma
en que lo hacen y al modo de relacionarse entre sí.

Existen ya indicios de que el enfoque tradicional del aprendizaje tendrá que modificar significarivamenre su
capacidad de adaptación a las necesidades cada ver más diversificadas del alumno 5’ quiere atender la
demanda Anura. La satisfacción de esta nueva demanda exigirá, además del despliegue de nuevos
instrumentos de educación y aprendizaje, una cierta adaptación por parre de los educadores, tanto en la
forma de organizar sus actividades como en su aportación individual al proceso docente. Exigirá asimismo
una cien. adaptación por parte de los editores de libros de texto que les permita beneliciarse de los nuevos
instrumentos que se desarrollen. El programa DELTA va orientado hacia estas tecnologías e instrumentos
de apoyo, La participación activa de los educadores, tanto en su definición como en su ejecución, sera
decisiva para el éxito de dicha acción. DELTA se centra en aquellas exigencias comunes del apoyo al
aprendizaje que permitirán a los educadores aprovechar las nuevas tecnologías en beneficio de sus
respectivas tareas docentes.

Europa dispone de un excelente sistema educativo y de un elevado nivel de investigación en el campo de la
tecnología del aprendizaje. No obstante, para aprovechar las oportunidades que ofrece la tecnología del
aprendizaje avanzado, se requiere un esfuerzo concertado, a la escala y con la continuidad precisas, por
parte de las Administraciones públicas, estamento académico y la industria, incluidos los editores (los
.agentes principales’).

La creación del mercado interior y, en este sentido, el refuerzo de la competitividad internacional de la
industria y de las empresas como parte de una política de crecimiento y empleo, necesita un esfuerzo
concertado a nivel comunirario en el campo de los recursos humanos. La educación y el aprendizaje —

tanto iniciales como consecutivos — tienen un papel fundamental que desempeñar en relación con los retos
económicos y sociales.

En el desarrollo y ejecución de la estrategia comunitaria relativa a los recursos humanos, las nuevas
tecnologías representan un papel fundamental como materia de estudio así como una opción para impartir
educación y formación profesional de una forma más flexible y económica, El tratamiento de esta cuestión
consiste en un conjunto de acciones dirigidas a aspectos claves de forma específica. Estos programas utilizan
las tecnologías actuales para educación y formación profesional.

El objetivo de la acción DELTA esta investigación y desarrollo complementario de técnicas avanzadas de
apoyo al aprendizaje. Dicho programa se centrará en el desarrollo de nuevas recnologias, instrumentos e
infraestructuras necesarias para el apoyo del aprendizaie a distancia. De forma específica DELTA utilizará
los avances en tecnologías de la información y telecomunicaciones (TST> para la ayuda al aprendiza}e. Para
esto se basará en la sinergia con otras acciones para impartir educación y formación profesional. asi como
en las acciones comunitartas en el campo de las íe-cnologias de la información (ESI’RIT), telecomunicaciones
(RACE), normalización dc ItT y politíca de mercado de la infotrwacíón.

DELTA se apoya en las siguientes consideraciones:

— los avances identificables en TíT pueden enriquecer y mejorar la educación y la formación;

— la gran homogeneidad existente entre las necesidades básicas de aprendizaje a escala comunítaría
produce economías de escala

— una intervención en este campo garantizará el suministro de equipos y sistemas avanzados

— se presentarán nuevas oportunidades para los profesíonaies de la educación de desarrollar tecnologías
del aprendizaje y aplicarlas al aprendizate y a la formación profesional

— los erabaíos ya realizados y los que se hallan en fase de e;ecución en este campo. consíícu’en una base
sólida para una acción concertada;



— la apertura de este mercado tan innovador ofrecerá oportunidades para el sector de las TíT dr la
Comunidad

— para lograr avences en el sector es necesaria la colaboración entre varios de sus agentes, en particular. la
industria y los profesionales de la educación,

Los principios del programa DELTA se basan, además, en las constataciones siguientes:

— los logros alcanzados en la tecnología de ordenadores personales, entreíenímiento en el hogar.
telecomunicaciones, e inteligencia artificial ofrecen una oportunidad única para la concertación indus-
trial

— los Estados Unidos y Japón han acumulado experiencia durante os últimos aíios sobre el uso efectivo dc
las nuevas tecnologías como apoyo al aprendizaje en áreas geográficas dispares y con distintos tipos de
población;

— existe el riesgo deque, a falta de un planteamiento común y coherente, los esfuerzos individuales de los
paises y las orgamzacíones carezcan de cohesion y no logren resultados a la altura de las necesidades;

— DELTA coincide con ía segunda fase del programma ESPRIT y con los programas RACE, COSIETT
BRITIE, así como con otros esfuerzos orientados a la creación de un metcado comun de la información
y con los primeros resultados de una política común de normalización en los campos de las tecnologías
¿e la información y de las telecomunicaciones;

— DELTA combína objetivos a corto y largo plazo.

El contenido del Programa es el resultado de una serie de estudios estratégicos y consultas realizadas
durante 1984/1985 con expertos del ambíto académico y del de los usuarios, así corno de las principales
empresas electrónicas de la Comunidad afectadas. Todos los ámbitos consultados han mostrado un gran
interés y convicción en las propuestas del programa.

Estas propuestas se agrupan en cinco líneas principales de acción:

— concenación entre las autoridades, estamento academico, usuarios y empresas. incluyendo editoriales
distribuidores de información, para establecer las necesidades presentes y futuras de ayuda al
aprendizaje;

— desarrollo conjunto de la tecnología apropiada para el avance a través de las tres fases principales
identificadas en el Programa;

— pruebas y validación continuas de los conceptos tomando como base un recurso compartido (. banco de
pruebas.) y unas realizaciones experimentales seleccionadas

— esfuerzos definidos para conseguir, mediante eí apoyo y el trabajo continuado, un grado elevado de
armonización de las múltiples normas y prácticas que, en este campo, de lo contrario, constituirían un
obstáculo permanente para su desarrollo y utilización;

— promoción de las condiciones favorables para el desarrollo de la tecnología de aprendizaie y su uso en eí
aprendizaje abierto. Las medidas propuestas para posterior debate incluyen la reducción del —coste de
entrada’ para estudiantes y empresas así como un adecuado régimen de regulación que facilite la
introducción de nuevas técnicas de ayuda al aprendizaje (aprendizaje abierto).

2. Objetivos y resultados

El desarrollo de la tecnología avanzada y su aplicación al aprendizaje permitirán la realización en Europa de
un esfuerzo enorme para preparar, actualizar y ofrecer una formación profesional permanente que de otra
manera seria imposible por razones económicas.

Con este fin, el programa DELTA pretende, mediante un incremento de las actividades de investigación y
desarrollo, trabajar con el estamento académico y la industria, de talenaneta que los avancet discernibles en
los atios futuros en los campos de la tecnología de la información y las telecomunicaciones se aprovechen
para el aprendizaje. Los hitos principales en el sector de las telecomunicaciones los constituyen la Red
Digital de Servicios Integrados (ISON’) y la futura red de banda ancha <IBC) que estará disponible en la
próxima década. En este plazo se espera alcanzar otros logros tecnológicos de ímportancsa tales como
ordenadores personales y terminales de trabajo mucho más potentes que procesarán datos de manera más
económica y obtendrán imágenes en pantalla más rápidamente; la retransmisión directa por satélite (DBS};
la televisión de alta definición; técnicas de almacenamiento de información más potentes y económicas, da
utilización cada vez mayor de técnicas informáticas de inteligencia artificial Que complementarán los
mérodos convencionales y que harán más fácil tanto la ordenación de información como el acceso a ella por
parre del usuario.

Como medio para alcanzar este objetivo, el programa DELTA establecerá una concertación con los agentes
afectados — administradores, personal docente, empresas. editoriales — con ci objeto de identificar
claramente las necesidades que se deberán cubrir durante la realización del programa. Para ello, el
programa DELTA aprovechará la experiencia acumulada a partir dr las actividades relevantes llevadas a
cabo en los Estados miembros.



Las necesidades se analizarán a partir de aquellos sectores de este ámbito que parecieron más significativos
en la fase preparatoria, como el entorno del alumno que plantea la necesidad de encontrar el sistema
tecnológico de apoyo al aprendizaje más adecuado para cada alumno segtin sus necesidades y aspiraciones.
El programa DELTA prevé varios entornos posibles para el alumno: su domicilio; una terminal de trabajo
en la oficina; o una terminal de trabajo dedicada o relacionada con la actividad profesional del alumno.

En lo relativo al autor, el programa DELTA pretende aportar la ayuda y el apoyo necesarios para
aprovechar rne1or la creanvidad de los profesionales de la educación y obtener material didáctico de mayor
calidad. El cometido del programa DELTA no es, sin embargo, subvencionar económicamente la
elaboración de materiales didácticos, ya que de ello se ocupa el programa COMETT. El objetivo del
programa DELTA en este sector es investigar y desarrollar urs entorno que permita al autor de programas
didácticos multimedia disponer de todos los instrumentos de soporte lógico necesarios para obtener en
pantalla el material que desee, utilizando mandatos y formatos conformes a una norma, De esta manera,
dicho material podrá posteriormente pasar con una eficacia óptima al proceso de producción.

En la fase de producción, e> objetivo del programa DELTA es asegurar la realización de material didáctico
de la mayor calidadposible, listo para entrega y/o publicación.

En el futuro, el alumno tendrá la posibilidad de desarrollar su potencia! de aprendizaje medianteun proceso
de experimentación y descubrimiento en una medida mucho mayor de la que es posible en la actualidad,
Con este objeto, el programa DELTA pretende establecer una base de conocimientos del alumno
organizada de manera que se pueda acceder a ella haciendo referencia al contenido y al contexto y
utilizando un lenguaje casi natural.

Además del impulso tecnológico que representará, ci programa DELTA buscará, en colaboración con las
autoridades correspondientes, la manera de apoyar a la parte de la demanda del aprendizaje, en particular
en todo lo que se refiere a temas de fiscalidad, regulación y propiedad intelectual.

A la luz de lo anteriormente dicho, los objetivos del programa DELTA habrán de remediar carencias
actuales en las actividades en el campo de aprendizaje en Europa, es decir, deberán:

1. establecer objetivos a medio o largo plazo en lo relativo a la ayuda al aprendizaje en Europa;

2. ofrecer la oportunidad de adoptar estrategias comunes en este campo y el incentivo para ello, a las
organizaciones de producción y a las editoriales europeas;

3. mejorar el acceso y flexibilidad de los sistemas canco de cara al alumno como al autor de material
didáctico;

4. garantizar el suministro de materia> didáctico de buena calidad que goce de una amplia acogida en el
mercado europeo tanto por su sofisticación tecnológica como por su precio;

5. con este objeto, lograr una armonización de normas suficiente para que el material didáctico sea
adaptable a distintas máquinas, incluidas las estaciones de autoría y establecimientos;

G. apoyar la utilización de nuevas técnicas de transferencia y entrega — en particular la transmisión
directa por satélite con un canal de vídeo de vuelta — canto mediante investigación coí,junea corno
mediante el desarrollo de elementos clave e itrerfaces, Igualmente, proporcionar apoyo organizarívo a
las organii.aciones educativas europeas que precisen apoyos simílaces de tipo logístico u otro.

DELTA como acción exp/oraioria:

DELTA como acción exploratoria concebida para durar ura máximo de veinticuatro meses, no dispondrá de
los recursos o ci tiempo necesarios para responder a tantos desafíos, Por canco, su objeto seta:

a) tantear la manera de abordar eí traba~o de colaboración a escala europea en el marco previsto por
DELTA;

b) dar nl;dez a los supuestos inicia les sobre las reí aciones entre los disrí cacos a gentes, los objetivos y las
prioridades de trabaío que rneíor se presten a la cojaboración a escala europea;

niciar os trabajos preparatorios para las actusídades más prometedoras que se deban realizar en el
futuro

J o frecce rcsulcados tangibles cuino parte de la sc:ion exploratoria.
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1. Disposicionesgenerales

JEFATURA DEL ESTADO
LEY ORGÁNICA 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación

General del Sistema Educa¡i,o.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

A todos los 4uc la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREAM BU LO

Los sistemas educativos desempeñan funciones esenciales para la
vida de los individuos y de las sociedades. Las posibilidades de
desarrollo armónico dc unos y de otras se asientan en la educación que
aquéllos proporcionan. - de -,

El objetivo primero y fundamental la educación es el de
proporcionar a los niños y a las niñas, a los jóvenes de uno y otrosexo,
una formación plena que les permita conformar su propia y esencial
identidad, así como construir una concepción de Ja realidad que inle{re
a la vez el conocimiento y la valoración ética y moral de la misma, al
fonn.ación plena ha de Ir dirigida al desarrollo de su capacidad para
~ejewer,de manen critico y en una sociedad axiológicamente plural, la
libertad, la tolerancia y la solidaridad,

En la educación se transmiten y ejercitan los valores que hacen
posible la vida en sociedad, singulannente el respeto a todos los
derechos y libertades fundamentales, se adquieren los hábitos de
convivencia democrática y de respeto mutuo, se prepara para , la
participación responsable en las distintas actividades e instancias
sociales. La madurez de las sociedades se deriva, en muy buena medida,
de su capacidad para intqnr, a partir de la educación y con el concurso
de la misma, las dimen~íones individual y comunitaria.

De la formación e instrucción que los sistemas educativos son
capaces de proporcionar, de la transmisión de conocimientos y saberes
que aseguran, de la cualificación de recursos humanos que alcanzan,
depende la mejoradecuación de la respuesta a las crecientes y cambian-
tes necesidades colectivas.

La educación permite, en fin, avanzar en la lucha contra la
discriminación y la desigualdad, sean éstas por razón de nacimiento,
raza, sexo, relíión u opinión, tengan un origen familiar o social, se
arrastren tradicionalmente o aparezcan continuamente con la dinámica
de la sociedad.

Por todo ello, a lo largo de la historia, las distintas sociedades se han
preocupado por su actividad educativa, sabedoras deque en ella estaban
prefigurando su futuro, lo que en no pocas ocasiones ha desembocado
en sistemas de privilegio, cenados, elítisías y propagadores de ortodo-
xias excluyentes. Sin embargo, toda transformación, grande o pequeña,
comprometida con el progreso social ha vcnido acompañada, cuando no
precedida, de una revizalización e impulso de la educación, de una
esperanza confiada en sus posibilidades transformadoras, Su configura-
ción comoun derecho social básico, su extensión a todos los ciudadanos,
es una de las conquistas de más hondo calado de las sociedades
modernas.

La nuestra es una sociedad en acelerado proceso de modernización
que camina, cada vez más nftidamente, hacia un horizonte común para
Europa, Cuando se están incorporandoa las escuelas los ciudadanos del
próximo siglo, los países con los que tratamos de construir el proyecto
europea, que ofrecerá una nueva dimensión a nuestra juventud de hoy,
conceden una pan relevancia a la educación y a la formación, tratando
de adaptarla, a la apertura del espacio individual, político, cultural y
productivo, a la mayor rapidez y complejidad de los cambios de todo
tipo, propiciando su prestación más prolongada a mayor número de
ciudadanos, promoviendo las mejoras necesarias para matizar su
calidad. Poniendo en marcha, por tanto, procesos de re orma de sus
respectivos sistemas,

Esta misma necesidad de adaptación se ha dejado sentir con fuerza
ea nuestro pals, y la sociedad española en su conjunto, y de manen más

perfilada la comunidad educativa, se ha pronunciado favorablemente
por una reforma profunda de nuestro sistema educativo.

El diseño del actualmente vigente procede de 1970, En estas do,
décadas, vividas ya en sta mayor parte en democracia, la educación
española ha conocido un notable impulso, ha dejado definitivamente
atrás las carencias lacerantes del pasado. Se ha alcanzado la escolariza-
ción total en la educación general básica, creándose para ello un gran
número de puestos escolares y mejorando las condiciones d~ otros ya
existentes, se ha incrementado notablemente la escolarización en todos
los niveles no obligatorios, se han producido importantes avances en la
igualdad de oportunidades, t~nto mediante el aumento de becas y
ayudas como creando centros y puestos escolares en zonas anten&-
mente carentes de ellos, se han producido diversas adaptaciones de los
contenidos y de las materias. Las condiciones profesionales en que e.íert
su función el profesorado difieren, cualitativamente, de las entcin~
imperantes.

La aplicación de los mecanismos políticos y jurídicos propios de la
transición permitió superar los residuos autontarios subsistentes en la
norma aprobada en 1970 y abrir el sistema educativo a la nueva
dinámica generada en diversos campos, muy singularmente a la deri-
vada de la nueva estructura autonómica del Estado, que recoge en su
diversidad la existencia de Comunidades Autónomas con características
especificas y, en algunos casos, con lenguas propias que constituyen tan
natrimonio cultural común.

En el plano normativo, se procedió con la Ley de Reforma
Universitaria a la reforma de la enseñanza universitaria. La Lay
Orgánica del Derecho a la Educación, que derogó la Le) Orgánica del
Estatuto de Centros Escolares. reguló el ejercicio simultáneo de los
diversos deréchos y libertades relacionados con la educación, desarro-
llando el mandato constitucional del derecho a la misma a través de la
programación de la enseñanza.

No se había abordado, sin embargo. la reforma global que ordenas
el conjunto del sistema, que lo adaptase en su estructura y funciona-
miento a las grandes transformaciones producidos en estos último,
veinte años. En este período de nuestra historia reciente, se han
acelerado los cambios en nuestro entorno cultural, tecnológico y
productivo y la sociedad española, organizada democráticamente en la
Constitución dc 1978, ha alcanzado su plena integración en las Comuní.-
dades Europeas.

La Constitución ha atribuido a todos los españoles el derecho a la
educación. Ha garantizado las libertades de enseñanza. de cátedra y de
creación de Centros, así como el derecho a recibir formación religiosa y
moral de acuerdo con las propias conyicciones. Ha reconocido la
participación de padrcs, profesores y alumnos en el control y gestión de
los centros sostenidos con fondos públicos. La Constitución ha enco-
mendado a los poderes públicos que promuevan las condiciones ,y
remuevan los obstáculos para que ci derecho a la educación sea
disfrutado en condiciones de libertad e igualdad. ha establecido el
carácter obligatorio y gratuito de la educación básica y ha redistribuido
territorialmente el ejercicio de las competencias en esta materia- Todos
estos ejes, así como la capacidad dc responder a tas aspiraciones
educativas de la sociedad, han de conformar el nuevo sistema educativo.

La extensión de la educación a la totalidad de la población en sai
nivel básico, las mayores posibilidades de acceso a los demás tramos de
aquélla, unidas al crecimiento de las exigencias formativas leí entor~
social y productivo, han avivado la l~gitima aspiración de los española
a obtener una más prolongada y una mejor educación,

La progresiva integración de nuestra sociedad en el marco comunita-
rio nos sitúa ante un horizonte de competitividad, movilidad y libre
circulación, en una dimensión fonnati~a, que requiere que nuestros
estudios y titulaciones se atengan a retérencías compartidas y sean
hornologables en el ámbito de la Comunidad Europea, a fin de no

¡ comprometer las posibilidades de nuestros ciudadanos actuales y
futuros,

El dominio, en fin, del acelerado camino de los conocimientos y dc
los procesos culturales y productivos requiere una formacion basica,
más prolongada, más versátil, topar de adaptarse a nuevas situaciones
mediante un proceso de educación permanente. capaz de responder a las
necesidades especificas de cada ciudadano con el objeto de que pucca
alcanzar cl máximo desarrollo posible.

Todas estas transformaciones constituyen de por ti razones muy
profundas a favor de la reforma del sistema educativo, para que Éste ma



capaz no sólo de adaptarse a las que ya se han producido sino de
preparar-se para tas que se avecinan, contandocon una mejor estructura.
con mejores instrumentos cualitativos y con una Concepción más
parsicipativa y de adaptación al entorno.

Pero postularían también con fuerza, por la reforma, la necesidad de
dar correcta solución a problemas estructurales específicamente educati-
vos, errores de concepción, insuficiencias y disfuncionalidades que se
han venido manifestando o agudizando con el transcurso del tiempo.

Tajes son, por citar algunos, a carencia de configuración educativa
del tramo previo al de la escolaridad obligatoria, el desfase entre la
conclusión de ésta y la edad mínima laboral, la existencia de una doble
titulación al final de la Educación General Básica que, además de
resultar discriminatoria. posíbílita el acceso a la Formación Profesional
a quienes no concluyen positivamente aquélla, la configuración de esta
Formación Profesional como una vía secundaria pero, al tiempo,
demasiado académica y excesivamente desvinculada y alejada del
mundo productivo, el diseño exclusivamente propedéutico del bachille-
rato, prácticamente orientado como una etapa hacia la Universidad, el
relativo desajuste en el acceso a esta última entre las características de
la demanda y las condiciones de la oferto en el ámbito de la autonomía
universitaria.

Aun cuando, por todo ello, la reforma venia siendo considerada y
reclamada como necesaria, razones de distinto tipo abogaron porque se
abordan de forma serena, madura y reflexiva. La experiencia conípa-
rada de los paises más avanzados de nuestro entorno nos enseña que los
cambios relevantes requieren amplios períodos de maduración y de
consenso en la cornvnidad educativa y en el conjunto social. Ello es aún
mas cierto cuando no se trata de implantar estructuras efimeras, sino de
sentar las bases que puedan sostenerse con firmeza a jo lar-go de décadas,
Por estas razones son siempre amplios los calendarios de aplicación de
tales reformas. -

El mismo análisis comparado nos muestra igualmente el alta riesgo
de error e ineficacia que amenaza a las reformas emprendidas a partir
de un mero diseño teórico, abstracto y conceptual, Nuestro propio
pasado está repleto de cambios que fueron concebidos con la mejor
intención, que contaron con el respaldo de un sólido bagaje intelectual,
pero que nunca pudieron enhebrarse con la realidad que pretendian
modificar porque, a fuerza de perfilar el modelo ideal perseguido, sólo
tomaron en cuenta a esa realidad como rechazo y no como insoslayable
punto de partida. La expenmentación previa, como proceso de análisis
y validación de los cambios que se entendían deseables, ha sido
francamente insólita a leí largo de nuestra historia educativa.

U convencimiento de que de una reforma de este tipo, con voluntad
de ordenar la educación española hasta bien entrado el próximo siglo,
no se podsian cosechar todos sus frutos mas que apayándola en un
amplio consenso, aconsejaba, en fin, que se propician el mayor debate
posible acerca de la misma, tratando de construir sobre éste un acuerdo
esencial y duradero sobre sus objetivo> fundamentales.

Todo ello condujo a que sc eniprendiera primero un riguroso proceso
de experimentación y a que sc posibilitar-a después una reflexión
profunda en el seno de la comunidad édiacativa y en el conjunto de la
sociedad. A lo largo de los ultimos años, tanto en el ámbito gestionado
dc manen directa por el Ministerio de Educación y Ciencia, como en
los de las Comunidades Autónomas con competencia plena, se han
llevado a cabo, con distinto énfasis y profundidad, pero con el mismo
provecho y utilidad, diferéntes experiencias de innovaciones metodoló-
gicas y cambios currictílares que han abarcado los tamos de la
educación infantil, del ciclo superior de enseñanza general básica y de
las enseñanzas medias. La revisión crítica y analítica de tales experien-
cias ha permitido entender con mayor precisión los efectos reales que
‘roducíría su eventual extensión.

Con el objeto de animar un amplio debate, el Gobierno presentó el
.Proyecto pasa la Reforma de la Enseñanza. Propuesta pan debate», en
1987. completándolo en 1988 con un documento especifico acerca de la
formación profesional. Sobre la oferta inicial que contenían, sobre las
cuestiones distintas que se planteaban, se pronunciaron a lo largo de casi
dos años las Administraciones públicas, las organizaciones patronales y ¡
ssndicales, colectivos y entidades profesionales, centros educativos,
expertos reconocidos y personalidades con experiencia, fuena
instituciones religiosas, y, fundamentalmente, los distintos sectores de la
comunidad educativa. -

Las muy numerosas y diversas aportaciones han ayudado a compren-
da mejor la complejidad de la reforma y han subrayado, al mismo
tiempo, Que ésta debia emprenderse de manera insoslayable. A partir de
una,axnplisima coincidencia en los objetivos esenciales, constatando un
apoyo muy general a los cambios más significativos que debían
inrmducírse, incorporando no pocas aportaciones expresadas con funda-
mento que hicieron variar o modular las proposiciones originales, el
Gobierno presentó en 1989 el Ubro Blanco pera la Reforma del Sistema
Educativo.

El Libro Blanco no sólo contiene la propuesta de reforma, perfilada
ya de manen definitiva, sino que incorpora un arduo trabajo de
planificación y programación llevado ¡ cabo sincrónicamente con cl
de~ic y justada finalmente al resultado del rotuno. El etiLeno
murado ofrece un conocimiento muy detallado de la realidad educativa

de la que partimos ~ habrá de permitir una gran precísíen en la
introducción dc los cambios necesarios para mejorarla en los termnínos
dc la reforma. El Libro Blanco propone igualmente un amplio y
prudente calendario para su aplicación ‘refleja en ter-minos económicos
ej Coste previsto para so implantación.

La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo da forma
jurídica a la propuesta y se convierte en el instruntento esencial de la
reforma. Con la consecución de objetivos tan fundamentales como la
ampliación de la educación básica. lle~andula hasta los díecis¿is anos,
edad mínima legal de incorporación al trabajo. en condiciones de
obligatoriedad y gratuidad; con la reordenación dcl sisí,ma educativo,
estableciendo en su régimen geííeral las etapas de educación níantil,
educación primaría, educación secundaria —que comprenderá la educa-
cion secundana obligatoria, el bachillerato y la formación profesional dc;
grado medio—, la formación profesional de grado superior-y la educación
universitaria; con la prestación a rodos los españoles de una enseñanza
secundaria; con la reíbrma profunda de la formación profesional y cori
la mejora de la calidad de la enseñanza, esta le’ trata no sólo de superar
las deficiencias del pasado y del presente sino, sobre todo, de dar
respuesta adecuada y ambiciosa a las exigencias del presente y del
futuro.

En esa sociedad del futuro, configurada progresivamente como una.
sociedad del saber, la educación compartirá con otras instancias so,,-iajes
la transmisión de información y conocimientos, pero adquirir-a aún
mayor relevancia su capacidad para ordenarlos criticamente, para darles
unsentido personal y moral, para gcner~ actitudes y hábitos indi’idua
les y colectivos, para desarrollar aptitudes, para preservar en su esencia,
adaptándolos a las situaciones emergentes. los valores con los Que nos
identificamos indisidual y colectivamente.

Esos serán los fines que orientarán el sistema educativo español. de
acuerdo con el Titulo Preliminar de esta ley, y en el alcance de lo.
mismos la educación puede y debc convertir-se en un elemento decisivo
para la superación dc los estereulípos sociales asimilados a la diterenca.
ción por sexos, empezando por la propia construcción uso del lenguaje;

El derecho a la educación es un derecho de caracter social. Reclama
por tanto de los Poderes públicos las acciones positivas necesarias para
su efectivo disfrute. Es un derecho susceptible de enriquecer-se en su
progresiva concreción, alcanzando así a más ciudadanos y ofreciéndoles
una mayor- extensión formativa. En el Título Preliminar se concreta la
enseñanza básica contemplada en el artículo 27.4 de la Constitución,
determinándose en diez años su duración, ampliándose. por consi-
guiente, en dos años la existente hasta ahora, y extendiéndose desde los
seis hasta los dieciséis años. El compromiso para satisfacer la demanda
escolar en la educación infantil contribuye igualnieníe a completar el
disfrute de ese derecho.

La igualdad de todos los españoles ante el contenido esencial del
referido derecho, la necesidad de que los estudios que conducen a la
obtención de títulos académicos y profesionales de validez general it
atengan a unos requisitos mínimos y preestablecidos, justifican que la
formación de todos los alumnos tenga un contenido común. y para
garantizarlo se atribuye al Gobierno la fijación de las enseñanzas
mínimas que constituyen los aspectos básicos del currículo. A su ‘ea las
Administraciones educativas competentes, respetando tales enseñan-zas
mínimas, establecerán el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos.
grados y modalidades del sistema educaíí’o. La lev encuentra fl
fundamento en la igualdad ante el contenido esencial del derecho a la
educación así como en las competencias que la Constitución Española
atribuye al Estado, singularmente en los apartados II. lIS y 1.30 del
artículo 149 de la misma- Igualmente favorece y posibilita. con idéntico
respeto a las competencias autonómicas, un amplio y neo ejercicio de
las mismas.

La vertiginosa rapidez de los cambios cultural, tecnológico y produc
tivo nos sitúa ante un horizonte de frecuentes readaptaciones, actualiia-
cones y nuevas cualificaciones, La educación y la formación adquirirán
una dimensión más completa de la que han tenido tradicionalmente,
trascenderán el período vital al que hasta ahora han estado circunsc-ntas,
se extenderán a sectores con experiencia activa previa, se alternañn con
la actividad laboral. La educacion ser-a permanente y así lo proclama la
ley al determinar- que ¿sc será el principio básico del sistema educaú’ío.

Esa misma perspectiva se pronuncia a favor de que se proporcione
una formación más amplia, más general y más versátil, una base mu
firme sobre la que asentar las futuras adaptaciones, La ley garantiza Un

período formativo común de diez años, que abarca tanto la educaCión
primaria como la educación secundaria obligatoria, reguladas en el
Capítulo Segundo del Titulo Primero y en la Sección Primera del
Capítulo Tercero del mismo Titulo, respevtivamenhe, .4 lo iar~ ~
educación básica, í¡uc las comprende a ambas, los niños las ninas. los
jóvenes españoles sin discriminación de sexo, desarrollaran una autono-
mía personal que les permitirá operaren su propio medio. adquiflrafl l~
aprendizajes de carácter básico, y se prepararán para tncorpOrU5¿ ¡ la
vida activa o para acceder a una educación posterior en la formación
profesional de grado medio o en el bachillerato. Con el E>L’OPIbáO
conocírnzentc del conjunto de principios valores que contiene flitflfl¡
Constitución, así como de la estructura institucional de nuestra iWt~



dad, recibirán la formación que, les capacite para asumir sus deberes y
ejercer sus derechos como ciudadanos.

Este periodo formativo común a lodos los españoles seorgantrará de
manera comprensiva, compatible con una progresiva diversificación. En
la enseñanza secundaria obligatoria. Ial diversificación será creciente, lo
que permitirá acoger mejor los intereses diFerenciados de los alumnos,
adaptándose al mismo tiempo a la pluralidad de sus necesidades y
aptitudes. con el fin de posíbilítarles que alcancen los objetivos comunes
de esta etapa.

El establecimiento de una diversidad de modalidades. Artes, Cien-
cias de la Naturaleza y de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales,
Teenologia. caracteriza a la nueva regulación del bachillerato, al que se
accede tras cuatro años dc educación secundaria y que preparará para la
vida activa o para continuar estudios posteriores, sean estos los de
formación profesional de grado superior o los universitarios.

Para acceder a la Universidad será necesario superar una prueba de
acceso que valorará, con carácter objetivo, la madurez académica del
alumno y los conocimientos adquiridos en el bachillerato.

La 16 acomete una reforma profunda de la formación profesional en
el Capítulo Cuarto del Título Primero, consciente de que se trata de uno
de los problemas del sistema educativo vigente hasta ahora que precisan
de una solución más profunda y urgente. y de que es un ámbito de la
mayor relevancia para el fuiuro de nuestro sistema productivo.

Comprenderá esta, tanto la formación profesional de base, que se
adquirirá por todos los alumnos en la educación secundaria, como la
formación profesional específica, que se organizará en ciclos formativos
de grado medio y de grado superior. Para el acceso a los de grado medio
será necesario haber completado la educación básica y estar, por tanto.
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria, idéntico
requisito al que permitirá el acceso al bachillerato,

Desaparece así la dobte titulación hasta ahora existente al finalizar
el EGB y, por tanto, la diferencia de posibilidades de continuación de
estudios y sus efectos negativos sobre la formación profesional. Para el
a~so a la formación profesional de grado superior será necesario estar
en posesión del título de Bachiller, En el diseño y planificación de los
ciclos formativos, que incluirán una fase de formación práctica en los
centros de trabajo, se fomentará la participación de los agentes sociales.

La ley aborda, por primera ‘ez en el coníexto de una reforma del
sistema educativo, una regulación extensa de las enseñanzas de la
música y de la danza, del arte dramático y de las artes plásticas y de
Diseño, atendiendo al creciente interés social por las mismas, manifes-
sado singularmente por el incremenio notabilisimo de su demanda.
Diversas razones aconsejan que estén conectadas con la estructura
general del sistema y que, a la vez, se organicen con la flexibilidad y
especificidad necesarias para atender a sus propias peculiaridades y
proporcionar distintos grados profesionalcs, alcanzando titulaciones
equivalentes a las universitarias, que, en el caso de la Música y las Artes
Escénicas, que comprenden la Danza y el Arte Dramático, lo serán a la
de Licenciado.

Asegurar la calidad de la enseñanza es uno de los retos fundamenta-
les de la educación del futuro. Por ello, lograrla es un objetivo de primer
orden para todo proceso de reforma y piedra de toque de la capacidad
de ésta pasa llevar a la práctica transformaciones sustanciales, decisivas,
de la realidad educativa. La consecución dc dicha calidad resulta, en
buena medida, de múltiples elementos sociales y compromete a la vez
a los distintos protagonistas directos de la educación. La modernización
de los centros educativos, incorporando los avances que se producen en
su entorno, la consideración social de la importancia de la función
docente, la valoración y atencion a su cuidado, la participación activa
de todos los sujetos de la comunidad educativa, la relación fmuctirera con
su medio natural y comunitario. son, entre Otros, elementos que
coadyuvo a mejorar esa calidad.

Pero hay todo un conjunto de factores estrictamente educativos
cuyas mejoras confluyen en una enseñanza cualitativamente mejor. La
ley los recope y regula en su Título Cuarto y se detiene específicamente
en la cualificación y formación del profesorado, la programición
docente, los recursos educativos y la función directiva, la innovación e
investigación educativa, la orientación educativa y profesional, la
inspección educativa y la evaluación del sistema educativo,

La ley considera la formación permanente del profesorado como un
derecho y una obligación del profesor, así como una rasponsabilidad de
las Administraciones educativas. Desde esa concepción, y con los
apoyos precisos, ha de abordarse la permanente adaptación del profeso-
rado a la renovación que requiere el carácter mutable, diversificado y
complejo de la educación del Futuro. Reconoce igualmente a los Centros
la autonomía pedagógica que les permita desarrollar y completar el
currículo en el marco de su programación docente, a la vez que propicia
la contiprición y ejercicio de la función directiva en loi mígmos, A las
Administraciones educativas corresponde el fomento de la investigación
y de la innovación en los ámbitos curricular, metodológico, tecnológico,
didÁctico y organizativo. Incluye, como parte de la función docente, la
tutoría y la orientación, y establece el derecho del alumnado a recibir
ésta en los campos psicopedagógico y profesional. Las Administraciones
públicas ejercerán la función inspectora con el objeto de asesorar a la
comunidad educativa, colaborar en la renovación del sistema educativo

y participar en la evaluación del mismo, así corito asegurar el cumpli-
miento de la normativa vigente.

La ley atribuye una singular importancia a la evaluación general del
sistema educativo, creando para ello el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación. La actividad evaluadora es fundamental para analizar en
qué medida los distintos elementos del sistema educativo están conni-
buyendo a la consecución de los objetivos previamente establecidos, Por
ello, ha de extenderse a la actividad educativa en todos sus niveles,
alcanzando a todos los sectores que en ella participan. Con una
estructura descentralizada, en la que los distintos ámbitos territoriales
gozan de una importante autonomía, es aún más fundamental contar
con un instrumento que sirva para reconstruir una visión de conjunto
y para proporcionar a todas y cada una de las instancias la información
relevanie y el apoyo preciso para el mejor ejercicio de sus funciones. En
coherencia con ello, el Instituto Nacional de Calidad ‘ Evaluación
contará con la participación de las Comunidades Xutónomas,

La extensión del derecho a la educación ~ su ejércício oor un mayor
número de españoles en condiciones homogéneamente crecientes de
calidad son, en sí mismos, los mejores instrumentos para luchar contra
la desigualdad. Pero la ley. además de contener a lo argo de su
articulado numerosas previsiones igualmente útiles para ello, dedica
específicamente su Título Quinto a la compensación de las desigualda~
des crí la educación. A través de las acciones ‘ medidas de carácter
compensatorio, de la oferta suficiente de plazas escolares en la ense-
rianza postobligatoria. de la política de becas a> udas al estudio que
asegure que el acceso al mismo esté sólo en función de la capacidad y
del rendimiento del alumno, el sistem’a educativo contribuirá a la
reducción de la injusta desigualdad social. Pero, además, el desarrollo de
una política para las personas adultas, conectada también con el
principio de educación permanente, y el tratamiento integrador de la
educación especial, serán elementos relevantes para evitar a discrLmina-
clon,

Estos son los aspectos fundamentales de la ley, que contempla,
además, numerosas previsiones relativas a las equivalencias y adaptacio-
nes de los títulos actualmente existentes, a la modificación de algunos
aparados de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación referidos a
centros docentes, a las adaptaciones de los actuales centros, a la
atribución a cuernos docentes de la impartición de enseñanzas de
régimen general y especial, así como a las condiciones básicas para el
ingreso en los mismos y la movilidad del profesorado, a las competen-
cias y cooperación de los municipios y otras disposiciones que determi-
nan los reg menes transitorios de centros y de docentes,

La ley, que orienta el sistema educativo al respeto de todos y cada
uno de los derechos y libertades establecidos por nuestra Constitución
y al pleno desarrollo de la personalidad del alumno, establece entre sus
disposiciones que la enseñanza de la religión se garantizará en el respeto
a los Acuerdos suscritos entre el Estado Español s la Santa Sede, así
como con las otras confesiones religiosas.

La ley recoge entre sus previsiones las bases del régimen estatutario
de los funcionarios públicos docentes, estableciendo el marco para la
ordenación por las Comunidades Autónomas de su Función rública
docente, y asegura los derechos de los funcionarios con independencia
de su Administración de procedencia.

Atendiendo a la conveniencia de que, una vez fijado el horizonte al
que aspiramos, procedamos a alcanzarlQ de una manera progresiva y
escalonada, dando tiempo y ocasión a la realidad de que pttimos para
que vaya integrando los cambios que la van transformando, la ley
determina para la aplicación total de la reforma un calendario temporal
de diez años, Un período realista y prudente que permitirá, ademas.
evaluar progresivamente los efectos de tal aplicacion.

Li implantación de la reforma, a lo largo de un proceso prolongado.
resalta la conveniencia de asegurar un amplio compromiso que asegure
que va a contar con los medios suficientes y necesanos para su efectiva
puesta en práctica, Un compromiso político y social que debe coas-
truirse sobre la base de la planificación realizada, contenida en la
Memoria Económica que acompaña al texto normativo, y que ha de
manifestar-se en las sucesivas leyes presupuestaras.

La ley es un instrumento imprescindible y decisivo para la reforma.
sin el cual ésta no seña posible en sus elementos esenciales. Pero no es
niel inicio ni el final de la misma. Los cambios introducidos en los años
recientes, que han estado ligados por la lógica que guía la reforma, no
sólo han contribuido a prepararla sino que ya forman parte de ella, Con
frecuencia se ha caído en la tentación de considerarlas hormas Legales
como actos paradigmáticos en los que se resolvían las propias transfor-
maciones de la realidad. No ha sido éste el caso. La ley contiene la
suficiente flexibilidad como para aspirar a servir de marco a la
educación española durante un largo periodo de tiempo, siendo capaz de
asimilar en sus estructuras las reonenwc¡ones que pueda ICOflMjIf 1*
cambiante realidad del futuro.

Por la misma razón, la reforma habrá de ser un proceso continuo.
una permanente puesta en práctica de las innovaciones y de los medios
que permitan a la educación alcanzar fines que la sociedad le enea—
mienda. Por ello estamos ante una ley con un nivel de duoílidad
suficiente para asegurar el marco preciso y la orientación apro~i~
pero también para permitir posibles adaptaciones y desarrollas ulteno-



res, lina ley que, en consecuencia, ha evitad> la tentación de la ciccesíva ¡
minuciosidad.

En f.~or de esa misma ductilidad sc pronuncia la propia estructura 1
autonomica del Estado. Su desarrollo pleno rcquiere no sólo el ejervicio
simultáneo, y por unto habitualmente compartido, de las competencias ¡
nspecíi~as. sino de su permanente cooperación. A las Comunidades ¡
Autónomas, unto más y más inmediatamente a las que tienen plena- ¡
mente asumidas sus competenciaS. ¡es corresponde, desde esta perspec-
tíva. desempeñar un papel absoluianíenle decisivo en la tarea dc
comp*etar el diseño y ascgurar la puesta en marcha efectiva de la
reforma. En ese mismo horizonte y atendiendo a una concepción
educativa más descentralizada y más estrechamente relacionada con su
entonto mas próximo, las AdministraciOnes locales cobrarán mayor
relevancia.

La ley se refiere a la Ordenación General del Sistema Educativo, y,
en la provisión de la educación como servicio público, íntegra tanto a
la enseñanza pública como a la cnseñanza privada y a la enseñanza

~nva
da concertada. La reforma requerirá y asegurará su participación en

necesaria programación de la enseñanza.
Ninguna reforma consistente, tanto más si se trata de la educativa.

puede amigar sin la activa participación social. Particularmente rele-
vante para la consecución de sus objetivos es la participación de tos
distintos sectores de la comunidad educativa, singularmente de los
padres, profesores y alumnos. Esta participación, consagrada por nuestra
Constitución y garantizada y regulada cii nuestro ordenamientojuridico,
se vera fomentada en el marco de esta reforma, y se recogerá en los
distintos tramos y niveles del sistema educativo. A todos estos sectores
les corresponde igualmente aportar el esfuerzo necesario cts beneficio de
la colectividad.

Cho ese esfuerzo y apoyo decidido se logrará situar el sistema
educativo español en el nivel dc calidad que nuestra sociedad reclama
y merece en la perspectiva del siglo XXI y ene1 mareo de una creciente
dimensión europea.

TITULO PRELIMINAR

Ansi-talo ¡

1. El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los
principios y valores de la Constitución, y asentado en el respeto a los
derechos y libertades reconocidos en ella y en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de Julio. Reguladora del Derecho a la Educación, se orientará a la
consecución de los siguientes fines previstos en dicha ler

a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades funda-

mentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los
principios democráticos de convivencia.

e> La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas-de trabajo, así
como de conocimientos cientificos, técnicos, humanísticos, históricos y
estéticos.

4> La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingúistica y cultural

de Espana.
1) La preparación para participar activamente en la vida social y

cultural.
gí La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre

los pueblos.

2. La ordenación general del sistema educativo se ajustará a las
normas contenidas es. la presente ley.

3. Las Adrnínisíraciones educativas, en ci ámbito de sus competen-
cias, ajustarán su actuación a los principios constitucionales y garantiza-
rán el ejercicio de los derechos contenidos en la Constitución, en la Ley
OrgÁnica 8/1985, de] dejutio, Reguladora del Derecho a la Educación,
y cii la presente ley.

Art (culo 2

1. El sistema educativo tendrá como principio básico la educación
permanente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por si
mismos y facilitar a las personas adultas su incorporación a las distintas
enseñanzas.

2. El sistema educativo se organizará en niveles, etapas, ciclos y
grados dc enseñanza de tal forma que se asegure la transición entre los
mismos y. en su caso, dentro de cada uno de ellos,

3. La actividad educativa se desarrollará atendiendo a los siguien-
frs pflncip¡os:

a) La formación personalizada, que propicie una edt¡L~eión inlepal
cts conocimientos, destrezas y valores murales de los alumnos en todos
los ámbitos de la vida. personal, familiar, social y profesional.

b) La partic¿pación y colaboración de los padres o tutores para
contribuir a la mejor consecución de los objetivos educativos.

e) La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a
todo tipo de discriminación, y el respeto a todas las culturas.

d) El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico,
e> El fomento de los hábitos de comportamiento democrático. --

O La autonomía pedagógica de los centros dentro de los limites
establecidos por las leyes. asi como la actividad investigadora de los
profesores a partir de su práctica docente.

a> La atención psicopedagógica y la orientación educativa y profe—
sional.

It) La metodología activa que asegure la participación del alum-
nado en los procesos de enseñanza y aprendizate.

í> La evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, de los
centros docentes y de los diversos elementos del sistema.

jI La relación con el entorno social, económico y cultural.
In) La formación en el respeto y defensa del medio ambiente.

Arffcido 3
1. El sistema educativo comprenderá enseñanzas de régimen gene—

cal y enseñanzas de régimen especial.
2. Las enseñanzas de régimen general se ordenaran de la siguienee

forma:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
e) Educación secundaría, que comprenderá la educación secundazia

obligatoria, el bachillerato y la formación profesional de grado medio.
d> Formación profesional de gradcz superior.
e> Educación universitaria.

3. Son enseñanzas de régimen especial las siguientes:
a) Las enseñanzas artísticas.
b> Las enseñanzas de idiomas.
4. El Gobierno, prcvia consulta a las Comunidades Autónomas.

podrá establecer nuevas enseñanzas de régimen especial si así lo
aconsejaran la evolución de la demanda social o las necesidades
ed ucatí vas.

5. Las enseñanzas recogidas en los apanados anteriores se adecua-
rán a las características de los alumnos con necesidades especiales.

6. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan
asistir de modo regular a un centro docente. se desarrollará una oferta
adecuada de educación a distancia.

7. Tanto las enseñanzas de régimen general como las de régimen
especial se regularán por lo dispuesto en esta ley, salvo la educación
universitaria que se regirá por sus normas específicas.

Articulo 4

- A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por currículo
el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios dc
evaluación de ea da uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalida-
des del sistema educativo que regulan la práctica docente.

2. El Gobierno fijará, en relación con los objetivos, expresados en
términos de capacidades, contenidos y criterios de evaluación del
currículo, los aspectos básicos de éste que constituirán las enseñanzas
mininías, con el fin de garantizar una formación cor&n dc todos los
alumnos y la validez de los titulos correspondientes. Los contenidos
báiicos de las enseñanzas mínimas, en ningún caso requerirán más del
55 por ciento de los horarios escolares para las Comunidades Autóno-
mas que tengan lengua oficial distinta del castellano, y del 65 por ciento
para aquéllas que no la tengan.

3. Las Administraciones educativas competentes establecerán el”
currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades
del sistema educativo, del que formarán parte, en todo caso, las
enseñanzas mínimas.

4. Los títulos académicos y profesionales serán homologados por 1
Estado y expedidos por las Administraciones educativas en lascondicio-
nes previstas por la presente ley y por las normas básicas y espectflcas
que al cfecto sc dicten.

.4t1&u/o 5

1. La educación primaria y la educación secundaría obligatoria
constituyen la enseñanza básica, La enseñanza básica comprenderá diez
años de escolaridad, iniciándose a los seis años de edad y extendiéndose
hasta los dieciséis.

2. La enseñanza básica será obligatoria y gratuita.

Articulo 6
1. A lo largo de la enseñanza básica, se garantizará una educación

común para los alumnos. No obstante. sc establecerá un# adecuada
diversificación de los contenidos en sus últimos años.

2. Los alumnos tendrán derecho a permanecer en los centros
ordinarios, cursando la enseñanza basica. hasta los dieciocho años dc
edad.



TITULO PRIMERO

DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL

CAPITULO PRIMERO
De la educación iu¡fsntil

.4flícujo 7
1. La educación infantil. que comprenderá hasta los seis anos de

edad, contribuirá al desarrollo fisico. intelectuaL afectivo, social y moral
de los niños. Los centros docentes de ~lucación infantil cooperarán
estrechamente con los padres o tutores tin dc tener en cuenta la
responsabilidad fundamental de éstos en dicha etapa educativa.

2 La educación infantil tendrá carácter voluntario. Las Adeninis-
traciones públicas garantizarán la existencia de un número de plazas
suficientes para asegurar la escolarización dc la población que la solicite.

3. Las Administraciones educativas coordinarán la oferta de pues-
tos escolares de educación infantil de las distintas Administraciones
públicas asegurando la relación entre los equipos pedagógicos de los
centros que imparten distintos ciclos.

Arríi-uloB
La educación infantil contribuirá a desarrollar en los niños las

siguientes capacidades:
a) Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades de acción.
b) Relacionarse con los demás a través de las distintas formas de

expresión y de comunicación,
c) Observar y explorar su entorno natural, familiar y social.
d) Adquirir progresivamente una autonomia en sus actividades

habituales.
.4flícu/o 9

1: La educación infantil comprenderá dos ciclos. El primer ciclo sc
extenderá hasta los tres años y eí segundo desde los tres hasta los seis
años de edad.

2. En el primer ciclo de la cducación infantil se atenderá al
desarrollo del movimiento, al control corporal, -a las primeras manufesta-
dones de la comunicación y del lenguaje. a las pautas elementales de la
con~-ivericia y relación social y al descubrirtitento dcl entorno inmediato.

3. En el segundo ciclo se procurará que el niño aprenda a hacer uso
del lenguaje, descubra las características (Isicas y sociales del medio en
que vive, elabore una imagen de si mismo positiva y equilibrada, y
adquiera los hábitos básicos de comportamiento que le permitan una
elemental autonomía personal.

4. Los contenidos educativos se organizaráh en áreas que se
correspondan con ámbitos propios de la experiencia y desarrollo
infantiles, y se abordarán a través de actividades globalizadas que tengan
interés y sígaificado para el niño.

5. La metodología educativa se basará en tas experiencias, tas
aclividades y el juego, en un ambiente de afecto y de confianza

Antojo 10
La educación infantil será impartida por maestros con la especializa-

ción correspondiente. En el primer ciclo los centros dispondrán asi-
mismo de otros profesionales con la debida cualificación para la
atención educativa apropiada a los niños de esta edad.

Artículo ¡1
1. Los centros de educación infantil podrán impartir el primer

ciclo, el segundo o ambos.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán la educación

in~ntil. A tal fin determinarán las condiciones en las que podrán
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administra-
ciones públicas y entidades privadas, sin fines de lucro.

CAPITULO II

De la educación primaria
lfl(cu¡o 12

La educación primaria comprenderá seis cursos académicos, desde,
~sseis a los doce años de edad. La finalidad de este nivel educativo será
foporrionar a todos los niños una educación común que haga posible

adquisición de los elementos básicos culturales, los aprendizajes
dativos a la expresión oral. a la lectura, a la escritura y al cálculo
ritmético, así como una progresiva autonomía de acción en su medio.

né-tjo ¡3
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños las

guientes capacidades:
a) Utilizar 4e manen apropiada la lengua castellana y la lengua

ida! propia de la Comunidad Autónoma.

hí Comprender y expresar mensajes sencillos en una lengua atan-
jera.
sim~~iesAPIicar a las situaciones dc su vida cotidiana operaciones

de cilculí, y procedití, en ‘os lógicos elemeniala
di Adquirir tas Itabílidades que permitan deseavolverse con auto-

nomía en el ámbito familiar y domestico. asi como en los grupos sociales
con los que SC wtacionn.

e) Apreciar los valores básicos que ngen la vida la convivencia
humana y obrar de acuerdo con ellos.

Q Utilizar los diferentes medios de representacion y expresióo
artística.

~) Conocer las ~aracíerislieasfundamentales de su medio fisico,
social y cultural, y las posibilidades de acción en cl mismo.

h) Valorar la higiene y salud de su propio cuerpo. así como la
conservación de la naturaleza y dcl medio ambiente.

i> Utilizar la educación flsica el deporte para favorecer eí
desarrollo personal.

,Irutu/o /4
1. U educación primaria comprenderá tres ciclos de dos curia

académicos cada uno se organizará en áreas que serán obligatorias y
tendrán un carácter global e integrador.

2. Las áreas de este nivel educativo serán las siguientes:
a) Conocimiento del medio natural, social y cultural.
b) Educación Anistica.
e> Educación Física.
d) Lengua castellana. lengua oficial propia de la correspondiente

Comunidad Autónoma y Lileratura.
e) Lenguas extranjeras.
1) Matemáticas.

3. La metodologia didáclica se orientará al desarrollo general ad
alumno, integrando sus distintas experiencias y aprendizajes. La ense-
ñanza tendrá un carácter personal y se adaptará a los distinios ritmos de
aprendizaje de cada niño.

Artículo 15
1. La evaluación de los procesos de aprendizaje de los alumnos serÉ

continua y global.
2. Los alumnos accederán de un ciclo educativo a otro siempre que

hayan alcanzado los objetivos correspondientes. En el supuesto de que
un alumno no haya conseguido dichos objetivos, podrá permanecer un
curso más en el mismo ciclo con las limitaciones ~ condiciones que. de
acuerdo con tas Comunidades Autónomas, establezca eí Gobierno cts
función de las necesidades educativas de los alumnos.

Artículo 16
La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán

competencia en todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la música.
de la educación fisica. de los idiomas extranjeros o de aquellas
enseñanzas que sc determinen. serán impartidas por maestros con la
especialización correspondiente.

CAPITULO III

De la educación secundaria

Arlículo ¡7
El nivel de educación secundaria comprenderá:
a) La etapa de educación secundaria obligatoria, que completa la

enseñanza básica y abarca cuatro cursos académicos, entre los doce y
dieciséis años de edad.

b) El bachillerato, con dos cursos académicos de duración a partir
de los dieciséis años de edad.

c) La formación profesional específica de grado medio, que se
regula en el capitulo cuarto de esta ley.

Sección primera. De la educación secundaria obligatoria

Artículo ¡8
La educación secundaria obligatoria tendrá como finalidad transmi-

tir a todos los alumnos los e!ementos básicos de la cultura. forznarles
para asumir sus deberes x ejercer sus derechos y prepararles para la
incorporación a la vida activa o para acceder a la formacion profesional
específica de grado medio o al bachillerato.

.4rtícuIo 19

¡ La educación secundaria oblríona contribuirá a desarrollar en los
alumnos las siguientes capacida es:
la a) Comprenderyexpresarcon-ecíarnente en lengua castellana y, ea

lcn~ua oficial Autónoma, textos y mensssn
ejes, orales y escritos.



b) Comprender una lengua extranjera y expresarse en ella de
manera apropiada.

c> Utilizar con sentido critico los distintos contenidos y fuentes de
información, ‘ adquirir nuevos- conocimientos con su propio esfuerzo.

d) Comportarse con espiritu de cooperación, responsabilidad
moral. solidaridad y tolerancia, respetando el principio de la no
discrminaeión entre las personas.

e) Conocer, valorar y respetar los bienes artistícos y culturales.
f) Analizar los principales factores que influyen en los hechos

sociales, s’ conocer las leyes básicas de la naturaleza.
gí Entender la dimensión práctica de los conocimientos obtenidos.

y adquirir una preparación básica en el campo de la tecnología.
ti) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra

tradicion y patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas
opciones que mejor favorezcan su desarrollo integral como personas.

i) Valorar criticamente los hábitos sociales relacionados con la
salud, el consumo y el medio ambiente.

j) Conocer el medio social, natural y cultural en que actúan y
utilizarlos como instrumento para su formación.

It) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el
desarrollo personal.
AfláMo 20

1. La educación secundaria obligatoria constará de dos ciclos, de
dos cursos cada uno, y se impartirá por áreas de conocimiento.

2- Serán áreas de conocimiento, obligatorias en esta etapa las
siguientes:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales. Geografia e Historia.
c) Educación Fisica.
d) Educacion Plastica y Visual.
e> Lengua castellana, lengua oficial propia

Comunidad .&uíónoma y litcraíura.
fi Lenguas extranjeras.
g) Matemáticas.
ti) Música.
i) Tecnología.

de la correspondiente

3. En la fijación de las enseñanzas mínimas del segundo ciclo,
especialmente en el último curso, podrá establecerse la optatívidad de
alguna de estas áreas, así como su organización en materias.

4. La metodología didáctica en la educación secundaria obligatoria
se adaptará a las caracteristicas de cada alumno, lavorecerá su capacidad
pan aprender por sí mismo y para trabajar en equipo y le iniciará en
el conocimiento de la realidad de acuerdo con los principios básicos del
método científico.
Arr,hdo 21

1. Con el fin de alcanzar los objetivos de esta etapa, la organización
de la docencia atenderá a la pluralidad de necesidades, aptitudes e
intereses del alumnado. -

2. Además de las áreas mencionadas en el-articulo anterior, el
currículo comprenderá materias optativas que tendrán un peso creciente
a lo largo de esta etapa. En todo caso, entre dichas materias optativas,
se incluirán la cultura clásica y una segunda lengua extranjera.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de lo dispuesto
por las leyes, favorecerán la autonomia de los centros en lo que respecta
a la definición y programación de las materias optativas.

Aflicta/o 22
1. La evaluación de la educación secundaria obligatoria será

continua e integradora. El alumno que no haya conseguido los o~jetivos
del primer ciclo de esta etapa podrá permanecer tan año más en él, así
como otro más en cualquiera de los cursos del segunde riclo, de acterdo
con lo que se establezca en desarrollo del articulo 15.. de esta ley.

2. Los alumnos que al terminar esta etapa hayan alcanzado los
objetivos de la misma, recibirán el Ululo de Graduado en Educación
Secundaria, que facultará para acceder al bachillerato y a la formación
profesional específica de grado medio. Esta titulación será única.

3. Todos los alumnos, en cualquier caso, recibirán una acreditación
dcl centro educativo, en la que consten los años cunados y las
calificaciones obtenidas en las distintas áreas- Esta acreditación irá
acompañada de una orientación sobre el futuro académico y profesional
del alumno, que en ningún caso será prescriptiva y que tendrá carácter
confidencial.

Artículo 23

1. En la definición de las enseñanzas mínimas se fijarán lascondiciones en que, para determinados alumnos mayores de dieciséis
años, previa su oportuna evaluación, puedan establecerse diversificacio-
nes del currículo en los centros ordinarios. En este supuesto, los
objetivos de esta etapa se alcanzarán con una metodología especifica, a
través de conten,~áos e incluso de áreas diferentes a las establecidas con
carácter ¿eneral,

2. Para los alumnos que no alcancen los objetivos de la educación
secundaria obligatoria se organizarán programas específicos de gai-antia
social, con el fin de proporcionarles una formación básica y profesional
que les permita incoí-porarsc ala vida activa o proseguir sus estudios en
las distintas enseñanzas reguladas en esta ley y, espectalmenle, en la
formación profesional especifica de grado medio a traves del proce-
dimiento que prevé el articulo 32.1 de la presente lev, La Administra-
ción local podrá colaborar con las Administraciones educativas en el
desarrollo de estos programas

3. Las Administraciones educativas garantizarán una oferta sufi-
ciente de los programas espccificos a que se refiere el apanado anterior.

Artículo 24
1. La educación secundaria obligatoria será impartida por licencia-

dos, ingenieros y arquitectos o quienes posean titulación equivalente a
efectos de docencia. En aquellas áreas o materias que se determinen. en
virtud de su especial relación con la formación profesional, se establece-
rá la equivalencia a efectos de la función docente, de títulos de Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o Diplomado Universitario.

2. Para impartir las enseñanzas de esta etapa será necesario además
estar en posesión de un titulo profesional de especialización didáctica.
Este título se obtendrá mediante la realización de un curso de cualifica-
ción pedagógica, con una duración minima de un año academico, que
incluirá, en todo caso, un periodo de prácticas docentes. El Gobierno
regulará las condiciones de acceso a este curso y el carácter y efectos de
los correspondientes titulos profesionalc~ así como las condiciones para
su obtención, expedición y homologación. Las Administraciones educa-
tivas podrán establecer los correspondientes convenios con las universj-
dades al objeto de la realización del mencionado curso.

Sección segunda: Del bachillerato

¡ -1rI,íí,/o 25

- El bachillerato comprenderá dos cursos académicos. Tendrá
modalidades diferentes que permitirán una preparación especializada de
los alumnos para su incorporación a estudios posteriores o a la vida

¡ activa.
2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato los alumnos que

estén en posesión del titulo de Graduado en Educación Secundaria.
3. El bachillerato proporcionará a los alumnos una madurez

¡ intelectual y humana, así como los conoc,rnwníos y habilidades que les
permitan desempeñar sus fonciones sociales con responsabilidad y
competencia. Asimismo, les capacitará para acceder a la formación
profesional de grado superior y a los estudios universitarios.

Articulo 26

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos las siguientes
capacidades:

a) Dominar la lengua castellana y la lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.
e) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo con-

temnporáneo y los antecedentes y factores que influ’en en él.
d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y

del método científico.
e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita

actuar de forma responsable y autónoma.
O Participar de forma solidaria en el desarrollo mejora de su

entorno social.
g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamen-

tales y las habilidades básicas propias de la modalidad escoyda.
Ii) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de

formación y enriquecimiento cultural.
1 Utilizar la educación fisica y el depone para favorecer el

desarrollo personal.

Artículo 27
- El bachillerato se organizará en materias comunes. matanza

propias de cada modalidad y materias optativas.
2.Las materias comunes del bachillerato contribuirán a la forma-

ción general del alumnado. Las materias propias de cada modalidad de
bachillerato y las materias optativas le proporcionarán una formaciónpreparándole y orientándole hacia estudios postariO—
res o hacia la actividad profesional. El currículo de las materias
optativas podrá incluir una fase de fonnación práctica fuera del centrO.

3. Las modalidades de bachillerato serán como minimo las siguien-
les:

Ares.
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Humanidades y Ciencias Sociales.
Tecnología.



4. Serán materias comunes del bachillerato las siguientes:
Educación Física.
Filosofía-
Historia-
Lengua castellana, lengua oficial propia de la correspondiente Comu-

nidad Autónoma y Literatura.
Lengua extranjera.

5. La metodología didáctica del bachillerato favorecerá la capaci-
dad del alumno para aprender por si mismo, para trabajar en equipo y
para aplicar los métodos apropiados de investigación. De igual modo
subrayará la relación de los aspectos teóricos de las matenas con sus
aplicaciones prácticas en la sociedad.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas,
establecera las materias propias de cada modalidad, adaptándolas a las
necesidades de la sociedad y del sistema educativo.

7. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas,
podrá establecer nuevas modalidades de bachillerato o modificar las
definidas en esta ley.

Afliculo 28
Para impartir el bachillerato se exigirán las mismas titulaciones y la

misma cualificación pedagógica que las requeridas para la educación
secundaria obligatoria.

Aflicta/o 29
1. Los alumnos que cursen satisfactoriamente el bachillerato en

cualquiera de sus modalidades recibirán el título de Bachiller. Para
obtener este título será necesaria la evaluación positiva -en ladas las
materias.

-2. El titulo de Bachiller facultar-A para acceder a la formadón
profesional de grado superior y a los estudios universitarios. En este
último caso será necesaria la superación de una prueba de acceso, que,
junto a las calificaciones obtenidas en el bachillerato, ,alorará, con
carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos y los conoci-
mientos adquiridos en él.

CAPITULO IV

De la formación profesional
Aní~u¡o 30

1. La formación profesional comprenderá el conjunto de enseñan-
zas que, dentro del sistema educativo y reauladas en esta ley, capaciten
para el desempeño cualificado de las distintas profesiones. Incluirá
también aquellas otras acciones que, dirigidas a la formación continua
en las empresas ya la aserción y reinserción laboral de los trabajadores,
se desarrollen en la formación profesional ocupacional que se re~ulará
por su normativa especifica. Las Administraciones públicas garantizaran
la coordinación de ambas ofertas de formación profesional.

2. La formación- profesional, en el ámbito del sistema educativo,
tiene como finalidad la preparación de los alumnos para la actividad en
un campo profesional, proporcionándoles una formación polivalente
que les permita adaptarte a las modificaciones laborales que pueden
produárse a lo largo de su vida Incluirá tanto- la formación pro esional
de base corno la formación profesional específica de grado medio y de
grado superior.

3. En la educación secundaria obligatoria y en el bachillerato todos
los alumnos recibirán una formación básica de carácter profesional.

4. La formación profesional específica comprenderá un conjunto
de ciclos formativos con una organización modular, de duración
variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas en
flancióa de los diversos campos profesionales. Los ciclos formativos se
corresponderán con el grado medio y grado superior a que se refiere e!
a~rtado 3 dc este articulo.

5. La formación profesional específica facilitará la incorporación de
los jóvenes a la vida activa, contribuirá a la formación permanente de
los ciudadanosy atenderá a las demandas de cualificación del sistema
productivo.

Aflicta/o 31

1. Podrán cunar la formación profesional específica de grado
medio quienes se hallen en posesión del titulo de Graduado en
Educación Secundaria.

2. Para el acceso a la formación profesional específica de grado
Superior sen necesario estar en posesión del título de Bachiller.

3. Además de la titulación establecida para el acceso a la formación
prufesional derdo superior, se podrá incorporar en los correspondien-
tescuruiculos e este grado la obligación de haber cursado determinadas
materias del bachillerato en concordancia con los estudios profesionales
a los que se quiero acceder.

4. Pan quienes hayan cursado la fonnadón profesional específica
de grado medio y quieran proseguir sus estudios, se establecerán las ¡

oportunas convalidaciones entre las enseñanzas cursadas y tas de

bachillerato.

Artículo 32

1. No obstante lo dispuesto en el articulo antenor. será posible
acceder a la formación profesional específica sin cumplir los requisito.
académicos establecidos. siempre que, a través de una prueba regulada
por las Administraciones educativas, el aspirante demuestre tener la
preparación suficiente para cursar con aprovechamiento estas enseñan-
zas, Para acccder por esta via a ciclos formativos de grado superior, se
requerirá tener cumplidos los veinte años de edad.

2. La prueba a que se refiere el apartado anterior deberá acreditan

a) Para la formación profesional específica de grado medio, los
conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovecha-
miento dichas enseñanzas.

b) Para la formación profesional especifica de grado superior, la
madurez en relación con los objetivos del bachillerato s sus capacidades
referentes al campo profesional de que se trate. De esta última parte
podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que se
corresponda con los estudios profesionales que se desee cursar

Artículo 33
1. Para impartir a formación profesional específica se exigirán los

mismos requisitos de titulación que para la educación secundaria. En
determinadas áreas o materias, se considerarán otras titulaciones rela-
cionadas con ellas. Para el profesorado de tales áreas o materias podrá
adaptarte en duración y contenidos el curso a que se refiere el articu-
lo 24.2 de esta ley.

2. Para determinadas áreas o materias se poóra contratar, coito
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación a Las necesidades
del sistema, a profesionales que desarrollen su actividad en el ámbito
laboral. En los centros póblicos. las Administraciones educativas podrán
establecer, con estos profesiones. contratos, de carácter temporal y en
régimen de derecho administrativo.

3. El profesorado a que se refiere el apanado anterior podrá
impartir excepcionalmente enseñanza en el bachillerato, en materias
optativas relacionadas con su experiencia profesional. en las condiciones
que se establezcan.

Artículo 34

1. En el diseño y planificación de la formación profesional especí-
fica se fomentará la participación de los agentes sociales. Su programa-
ción tendrá en cuenta el entorno soctoeconómico de os centros docentes
en que vayan a imparlirse, así como las necesidades y posibilidades de
desarrollo de éste

2. El currículo de las enseñanzas de formación profesional especí-
fica incluirá una fase deformación práctica en los centros de trabajo, de
la cual podrán quedar total o parcialmente exentos quienes hayan
acreditado la experiencia profesional según se establece en el apartado
b) del articulo 32.2 de esta ley. Con este fin, las Administraciones
educativas arbitrarán los medios necesarios para incorporar a las
empresas e instituciones al desarrollo de estas enseñanzas.

3. La metodología didáctica de la formación profesional específica
promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y
organizativos. Asimismo, favorecerá en el alumno la capacidad para
aprender por sí mismo y para trabajar en equipo.

4. Los estudios profesionales regulados en la presente ley podrán
realizarse en los centros ordinarios en centros docentes especificos,
siempre que reúnan los requisitos mínimos que se establezcan, y que se
referirán a titulación académica del profesorado, relación numerica
alumno-profesor e instalaciones docentes.

,lrtíc¿r/r, 35

1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas,
establecerá los títulos correspondientes a los estudios de formación
profesional, así como las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos.
Dic-lías enscñan,as iníí,iínas pcríiiitírun la ¿idecuacion de estos esiudios
a las características socioeconómieas de las diferentes Comunidades
Autónomas.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesio-
nal específica de ~do medio y de grado supenor recibirán, respectiva-
mente, el título de Técnico y Técnico Superior de la correspondiente
profesión.

3. El título de Técnico, en el caso de alumnos que hayan cursado
la formación profesional específica de grado medio segun lo dispuesto
en el anículo’32.l, permitirá el acceso directo a las modalidades de
bachillerato que se determinen, teniendo en cuenta su relación con los
estudios de formación profesional correspondiente.

4. El ítíulo de Técnico Superior permitirá el acceso directo a Ini
estudios universitarios que se determinen, teniendo en cuenta, su
relación con lo. estudios de formación profesional correspondiente.



CAPITULO Nf

De 1. educación espec¡al

(nicado 36
1. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para

pie los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o
,ersnanwtes, puedan alcanzar dentro del mismo sistema los objetivos
estableados con carácter general para todos los alumnos.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas
especiales sc realizará por equipos integrados por profesionales de
distintas cualificaciones, que esiablecerán en cada caso planes de
actuación en relación con las necesidades educat;vas específicas de los
alumnos.

-3. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales
se regirá por los principios de normalización y de integración escolar.

4. Al final de cada curso se evaluarán los resultados conseguidos
por cada uno de los alumnos con necesidades educativas especiales, en
función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial.
Dicha evaluación permitirá variar el plan de actuación en función de sus
t-esultados.

Artículo 37
1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, el

sistema educativo deberá disponer de profesores de las especialidades
correspondientes y de profesionales cualificados, así como de los medios
y materiales-didácticos precisos para la participación de los alumnos en
el proceso de apredízaje. Los centros deberán contar con la debida
organización escolar y realizar las adaptaciones y diversificaciones
ctirriculares necesarias para facilitar a los alumnos la consecución de los
fines indicados. Se adecuarán las condiciones fisicas y materiales delos
centros a las necesidades de estos alumnos.

2. La atención a los alumnos con necesidades educativas especiales
se iniciará desde el momento de su detección. A tal fin, cxistírán los
servicios educativos - precjsos para estimular y favorecer el mejor
desarrollo de estos alumnos y las Administraciones educativas compe-
tentes garantizarán su escolarización.

3. La escolarización en unidades o centros de educación especial
sólo se llevará a cabo cuando las necesidades del alumno no puedan ser
atendidas por un centro ordinario. Dicha situación será revisada
periódicamente, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea
posible. el acceso de los alumnos a un régimen de mayor integración. ¡

4. Las Administraciones educativas regularán y favorecerán la
participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la ¡
escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales.

TITULO II

DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

CAPITULO PRIMERO

De las enseñanzas artísticas

Articulo 38
Las enseñanzas artisticas tendrán como finalidad proporcionar a los

alumnos ursa formación artística de calidad y garantizar la cualificación
de los futuros profesionales de la música, la danza, el árte dramático, las
artes plásticas y el diseño-

Sección primera: De la música y de la danza
~In:tulo 39

2. Las enseñanzas de música y danza comprenderán lies grados:
a> Grado elemental, que tendrá cuatro años de duración.
b> Grado medio. que se estrucwrará en tres ciclos de dos cursos

académicos de duración cada uno.
e> Grado superior, que comprenderá un solo ciclo cuya duración se

determinará en unción de las características de estas enseñanzas.
-2. Los alumnos podrán, con carácter excepcional, y previa orienta-

ción del profesorado, matricularse en más de un curso académico
cuando asi lo permita su capacidad de aprendizaje.

3. Para ejercer la docencia de Las enseñanzas de régimen especial de
música y danza será necuario estar en posesión del titulo de 4icctciado,
Ingeniero o Arquitecto, o titulación equivalente, a efectos de docencia.
y haber cursado las materias pedagógicas que se establezcan.

4. Pan el establecimiento del currículo de estas enseñanzas se
estará a lo dispuesto en el articulo 4 de esta ley.

3. Con independencia de lo establecido en los apanados anteriores,
podrán cursarse en escuelas específicas, sin limitación de edad, estudios
de música o de danza, que en ningún caso podrán conducir a la
obtención de títulos con validez académica y profesional y cuya

organización y estructura serán diferentes a las estabíccidas en dichos
apartados. Estas escuelas se regularán reglamentariamente por las-
Administraciones educativas.

Artículo 40
1. Para el grado elemental de las enseñanzas de música y danza

podrán establecerte por parte de las Administraciones educativas
c-riierios de ingreso que tendrán en cuenta, entre Otras circunstancias. la
edad idónea para estas enseñanzas.

2. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de música y danza
será preciso superar una prueba especifica de acceso. Podrá accedeise
igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que.
a travós de una prueba. cl aspirante demucstre tener los conocimientos
necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas cormspon-
dientes.

-3. Se accederá al grado superior delas enseñanzas de música y
danza si se reúnen los siguientes requisitos:

a> Estar en posesión del título de Bachiller.
hj Haber aprobado los estudios correspondientes al tercer ciclo del

grado medio.
e) Haber superado la prueba específica de acceso que establezca el

Gobierno, en la cual deberá demostrar el aspirante los conocimientos y
habilidades profesionales necesarios para cursar con aprovechamiento
las enseñanzas correspondientes.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, será posibfr
acceder al grado superior de estas enseñanzas sin cumplir los requisitos
académicos establecidos siempre que el aspirante demuestre tener tanto
los conocimientos y aptitudes propios del grado medio como las
habilidades especificas necesarias para cursar con apro~echamiento las
cnscñarrzas correspondientes.

Art hilo 4)
1-. Las Administraciones educativas facilitarán al alumnado la

posibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas de música o
danza y las de régimen general. A este fin se adoptarán las oportunas
medidas de coordinacion respecto a la organización s ordenación
académica de ambos tipos de estudios, que incluirán, entre otras, las
convalidaciones y la creación de centros integrados.

2. Los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo del grado
medio obtendrán el titulo de Bachiller si superan tas materias comunes
del bachillerato.

,4rtítulo 42

2. Al término del grado elemental se expedirá el con-espondienle
certificado.

2. La superación del tercer ciclo del grado mediode música o danza
dará derecho al título profesional de la enseñanza correspondiente.

3. Quienes hayan cursado satisfactoriamente el grado superior de
dichas enseñanzas tendrán derecho al titulo superior en la especialidad
correspondiente, que será equivalente a todos los efectos al titulo de
Licenciado Universitario.

4. Las Administraciones educativas fomentarán convenios con las
universidades a fin de facilitar la organización de estudios de tercer
ciclo destinados a los titulados superiores a que se refiere el apartado
anterior.

Sección segunda: Del arte dramático

¡ Artículo 43

- Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado
¡ de carácter superior, de duración adaptada a las características de estas

etisenat5zas,
Para ejercer la docencia de las enseñanzas de régimen especial de arte

dramático, será necesario estar en posesión del titulo de Ucenciado,
¡ Ingeniero o Arquitecto. o titulación equivalente, a efectos de docencia.

y haber cursado las materias pedagógicas que se establezcan.
2. Podrán también establecerse enseñanzas de formación profesio-

nal específica relacionadas con el arte dramático.
3. Para el establecimiento del curriculo de estas enseñanzas se

estará a lo dispuesto en el artículo 4 de esta ley.

Artículo 44

1. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático será preciso:

a) Estar en posemión del Ululo de Bachiller.
b> Haber superado la prueba específica que al efecto establezca el

Gobierno y que valorará la madurez, los conocimientos y las aptitudes
necesarias para cursar con aprovechamiento estas enseñanza

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, sen pOSf SIC
acceder al grado superior de estas enseñanzas sin cumplir los requisitos
academicos establecidos, siempre que el aspirante demuestre las habili-
dades especificas necesarias para cursarlas con aprovechamiento.



Afl’.C7
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1. QuieneS hayan superado las enseñanzas de arte- dramático
<¿udrán derecho al título Superior de Arte Dramático, equivalente a
todos los efectos al titulo de Licenciado Universitario.

L Las Administraciones educativas fomentarán convenios con las
universidades a fin de facilitar la organización de estudios de tercer ciclo
destinAdoS a los titulados superiores a que se reitere el apanado anterior.

~eccióntercera: De las enseñanzas de las artes plásticasy de diseño

A.nJtMJO 46
tu ensefiarizas de las artes plásticas y de diseño comprenderán

gitudios relacionados con las artes aplicadas, los oficios artísticos. el
diseáo en sus diversas modalidades y la conservación y restauración de
biches culturales.
AníailO 47

Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de
formación específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo cuarto

del titulo primero de la presente lev, con las salvedades que se establecen
e~ los aX¶ictilOS siguientes.

.4flibÁlO 48
3. Para acceder a los ciclos de grado medio propios de las

enseñanzas de artes plást¡cas y diseño, será necesario, además de estar
ea posesión del titulo de Graduado en Educación Secundaria, acreditar
las aptitudes necesarias mediante la superación de las pruebas que se
establezcan.

2. Podrán acceder a los ciclos de grado superior propios de estas
enseñanzas quienes estén en posesión del título de Bachiller y superen
las pruebas que se establezcan. En dichas pruebas deberán acreditarse las
aptitudes necesarias para cursar el correspondiente ciclo con aprovechaz
miento. Estarán exentos de estas pruebas quienes hayan cursado en el
~dñllenío determinadas materias concordantes con los estudios profe-
sionales a los que se quiere ingresar.

3. No obstante lo previsto en los apanados anteriores, será posible
acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas sin cumplir
los requisitos académicos establecidos, siempre que el aspirante demues-
tre tener tanto los conocimientos y aptitudes propios de la etapa
~ucatívaanterior como las habilidades especificas necesarias para
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. Para
a~dcr por esta vía a ciclos formativos de grado superior se requerirá
twer cumplidos los veinte años de edad.

4. Los ciclos formativos a que se refiere este artículo incluirán fases
de formación práctica en empresas, estudios y latieres, así como la
elaboración de los proyectos que se determineal
.4flículo 49

1. Los estudios correspondientes a la especialidad de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales tendrán la consideración de ¡
estudios superiores. Los alumnos que superen dichos estudios obtendrán
el titujo de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, que sera
equivalente, a todos los efectos, al título de Diplomado Uniyersilano.

2. Tendrán la consideración de estudios superiores las enseñanzas
de diseño que oportunamente se implanten. Al término de dichos
estudios se otorgará el título de Diseño en la especialidad correspon-
tente, que será equivalente, a todos los efectos, al titulo de Diplomado
Lai~enítano.

3. Asimismo se podrán establecer estudios superiores para aquellas
<uSanzas profesionales de artes ptássicas cuyo alcance, contenido y
Wwterisiicas así lo aconsejen.

4. Par, el acceso a los estudios superiores a que se refiere este
articulo se requerirá estar en posesión del titulo de Bachiller y superar
una prueba de acceso que establecerá el Gobierno, en la que se valorarán
la madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con aprove-
etimiento estas ensenanzas.

5. Para el establecimiento del currículo de estas enseñanzas se
guará a lo dispuesto en el articulo 4 de esta ley.

CAPITULO II
Dc las exiseñanan de idioma.

.lflkido 30
1, Las enseñanzas de idiomas que se imparten en las Escuelas

Oficiale, tendrán la consideración de enseñanzas de rtgimén especial a
‘¿u se refiere esta ley.

2. La estructura de las enseñanzas de idiomas, sus efectos acad¿mi-
FSY las titulaciones a que den lugar serán las establecidas en laqisiación específica sobre dichas enseñanzas.

3. Para acceder a Las enseñanzas de las Escuetas Oficiales de
Idiomas será requisito imprescindible haber cursado eí primer ciclo de

la enseñanza secundaria obligatoria o estar en posesión del titulo de
Graduado Escolar, del certificado de escolaridad o de estudios prima-
nos.

4. En las Escuelas Oficiales de Idiomas se fomentará especialmente
el estudio de los idiomas europeos. así como el de las lenguas cooficiales
del Estado.

5. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán impartir cursos para la
actualización de conocimientos y el perfeccionamiento profesional de las
personas adultas.

6. Las Admírnstraciones educativas fomentarán también la ense-
ñanza de idiomas a distancia.

TITULO III

DE LA EDUCACION DE LAS PERSONAS ADULTAS

Artículo .5 ¡
-1. El sistemaeducativogarantizaráquelas personasadultaspuedan

adquirir, actualizar,completaro ampliar sus conocimientosy aptitudes
para su desarrollopersonaly profesional.A tal fin, las Administraciones
educativascolaborarán conotrasAdministracionespúblicasconcompe-
tenciasen la formacióndeadultosy, en especial,con la Administración
laboral.

2. Ve acuerdocon lo dispuestoen el apartado antenor, la educa-
ción dc las personasadultas tendrá los siluientesobjetivos:

a) Adquirir y actualizarsu formaciónbásicay facilitar el accesoa
los distintos nivelesdel sistemaeducativo.

b) Mejorar su cualificación profesionalo adquirir una preparación
para el ejercicio de otrasprofesiones.

e> Desarrollar su capacidad de participación en la vida social,
cultural, política y económica.

3. Dentro del ámbito de la educación de adultos, los Poderes
públicosatenderánpreferentementea aquellosgruposo sectoressociales
con carenciasy necesidadesde formaciónbásicao con dificultadespan
su inserción tahoral.

4. En los establecimientospenitenciariosse garantizaráa la pobla-
ción reclusa la posibilidad deaccesoa esta educación.

& U organización y la metodologíade la educaciónde adultosse
basaránenel autoaprendizae.en función de susexperiencias,necesida-
dese intereses,a travésde la enseñanzapresencialy. por susadecuadas
características,de la educacióna distancia.

Artículo 52

1. Las personasadultas que quieran adquirir los conocimientos
equivalentesa la educaciónbásicacontaráncon una oferta adaptadaa
sus condicionesy necesidades.

2. La Administraciones educativas velarán para que todas las
personasadultas que tengan eí titulo de Graduado Escolar puedan
accedera pro$ram-aso centros docentesque les ayuden a alcanzar la
formaciónbásicaprevistaen la presenteley para la educaciónsecunda-
ria obligatoria.

3. Las Administracioneseducativas,en las condiciones que al
efectose establezcan,organizarán periódicamentepruebaspara que las
personasmayoresde dieciocho años de edad puedanobtenerdirecta-
mente el titulo de Graduado en Educación Secundaria. En dichas
pruebasse valorarán las capacidadesgeneralespropias de la educación
básica.

Artículo .53

1. Las Administracioneseducativaspromoverán medidastenden-
tes a ofrecer a todos los ciudadanosla oportunidad de accedera los
niveles o grados de las enseñanzasno obligatorias reguladas en la
presenteley.

2. Laspersonasadultaspodráncursarel bachilleratoy la formación
profesionalespecíficaen los centrosdocentesordinarios siempre que
tenganla titulación requerida.No obstante,podrándisponerpara dichos
estudiosde una oferta específicay de una organizaciónadecuadaa sus

- caractersticas.
3. Las Administracionescompetentesampliarán la ofer~ pública

de educacióna distanciacon el fin dedar una respuestaadecuadaa la
formación permanentede las personasadultas.

4. Las Administracioneseducativas, en las condicionesque al
efectoscestablezcan,organizaránpruebaspara que los adultosma>orn
de veintitrésaños puedanobtenerdirectamenteel título de Bachiller,
Igualmentese organizarán pruebaspara la obtenciónde los títulos de
Formación Profesional en las condiciones y en los cajos que se
determineit

5. Los mayores de veinticinco años de edad podrán ingresas
directamenteen la Universidad, sin necesidadde titulación alguna,
mediantela superaciónde una pruebaespecífica.



Artículo 54 Artículo 58
1. La educación de las personas adultas podrá impartirse en centros

docentes ordinarios o específicos. Estos últimos estarán abiertos al
entorno y disponibles para tas actividades de animación sociocultural de
la comunidad.

2. Los profesores que impartan a los adultos enseñanzas de las
compreisdidas en la presente ley, que conduzcan a la obtención de un
título andémico o profesional, deberán contar con la titulación estable-
cida con carácter general para impartir dichas enseñanzas. Las Adminis-
traciones educativas facilitarán a estos profesores la formación didáctica
necesaria para responder a las necesidades de las personas adultas.

3. Las Administraciones educativas podran establecer convenios de
colaboración con las universidades, Corporaciones locales y otras
entidades, públicas o privadas, dándose en este último supuesto prefe-
rencia a las asociaciones sin ánimo de lucro para la educación de
adultos. Asimismo, desarrollarán programas y cursos para responder a
las necesidades de gestión, organización, técnicas y especialización
didáctica en el campo de la educación de adultos.

TITULO IV

DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Ank-tilo 55
Los Poderes públicos prestaran una atención prioritaria al conjunto

de factores que favorecen la calidad y mejora de la enseñanza, en es-
peciai a

al La cualificación y formación del profesorado.
b) La programación docente.
c) Los recursos educativos y la función directiva.
d) La innovación y la investigación educativa.
e) La orientación educativa y profesional.
1) La inspección educativa.
g) La evaluación del sistema educativo. -

Anitulo 56
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades

de titulación y de cualificación requeridas por la ordenación general del
sistema educativo.

2. La formación permanente constituye un derecho y una obliga-
ción de todo el profesorado y una responsabilidad de las Administracio-
nes educativas y de los propios centros. Periódicamente, el profesorado
deberá realizar actividades de actualización cientifica, didáctica y
profesional en los centros docentes, en instituciones formativas especifi-
cas, en las universidades y, en el caso del profesorado de formación
profesional también en las empresas.

3. Las Administradones educativas planificarán las actividades
necesarias de fonación permanente del profesorado y garantizarán una
oferta diversificada y gratuita de estas actividades. Se establecerán las
medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en
estos programas.

Asimismo, dichas Administraciones programarán planes especiales
mediante actierdos con las universidades para facilitar el acceso dc los
profesores a titulaciones que permitan la movilidad entre los distintos
niveles educativos, incluidos los universitarios.

4. Las Administraciones educativas fomentarán:
a) Los programas de formación permanente del profesorado.

- b) La creación de centros o institutos para la formación perma-
nente del profesorado.

e) La colaboración con las universidades, la Administración local y
otras instituciones para la formación dcl profesorado.

Artículo 57
1. Los antros docentes completarán y desarrollarán el currículo de

los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades de enserlan7a en el
marco de su provamaciúíí docente.

2. Las Administraciones educativas conwhuirtn al desarrollo del
currículo favoreciendo la elaboración de modelos de programacíon
docente y materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades
de los alumnos y del profesorado.

3. En la elaboración de tales materiales didácticos se propiciará la
superación de todo tipo de estereotipos discriminatorios, subrayándose
la igualdad de derechos ema los SftOi.

4. Las Administraciones educativas fomentarán la autonomía
- pedagógica y organizativa de los centros y favorecerán y estimularán el
trabajo en equipode los profesores.

5. Las Administraciones locales podrán colaborar con los centros ¡
educativos para wnpulsar las actividades extraescolares y promover la
relación entre la programación de los centros y el entorno soaeconó-
mico en que éstos desarrollan su labor.

1. Los centros docentes estarán dotados de los recursos educativos,
humanos y materiales necesarios para garantizar una enseñanza de
calidad.

2. Los centros públicos dispondrán de autonomía en su gestión
económica en los términos establecidos en las leyes.

3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la
función directiva en los centros docentes mediante la adopción de
medidas que mejoren la preparación y la actuación de los equipos
directivos de dichos centros.

4. Las Administraciones educativas podrán adscribir a los centros
publicos un Administrador que. bojo la dependencia del Director del-
centro, ascRurará la gestión de los medios humanos matenales de los
mismos. En tales centros, el Administrador asumirá a todos los efectos
el lugar y las competencias del Secretario. Asimismo, se incorporará
como miembro de pleno derecho a la Comisión económica a que se
refiere el articulo 4-4 dc la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora
del Derecho a la Educacion.

Los administradores serán seleccionados de acuerdo con los princi-
pios de mérito y capacidad entre quienes acrediten la preparación
adecuada para ejercer las funciones que han de corresponderles.

5. Con el objeto de obtener la máxima rentabilidad de los recursos.
la organización territorial de las Administraciones educativas podrá
configurarse en unidades de ámbito geográfico inferior a la provincia.
para la coordinación de los distintos programas y servicios de apoyo a
las actividades educativas.

Articulo 59

1. Las Administraciones educativas fbmeníarán la investigación y
favorecerán la elaboración de proyectos Que incluyan Innovaciones
curriculares. metodolúgicas. tecnológicas, didácticas de organización
de los centros docentes.

2. Corresponde al Gobierno fijar los requisitos de acuerdo con los
que podrán realizarse las experimentaciones que afecten a las condicio-
nes de obtención de titulos académicos y profesionales. Dichas experl-
mentaciones requerirán, en todo caso, autorización expresa a efectos de
la homologación de los títulos correspondientes.

Artitulo 60

1. La tutoría y orientación de los alumnos formará pare de la
función docente. Corresponde a los centros educati’os la coordinación
de estas actividades. Cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor.

2. Las Administraciones educativas garantizarán la orientación
académica, psicopedagógica y profesional de los alumnos, especialmente
en lo que se refiere a las distintas opciones educativas ‘-a la transición
Jet sistema educativo al mundo laboral, prestando singular atención a
la superación de hábitos sociales discriminatorios que condicionan el
acceso a los diferentes estudios y profesiones. La coordinación de las
actividades de orientación se llevará a cabo por profesionales con la
debida preparación. Asimismo las Administraciones educativas garanti-
zarán la relación entre estas actividades y las que desarrollen las
Administraciones locales en este campo.

Art,tulo 61

1. Las Administraciones educativas ejercerán la función inspectora
para garantizare1 cumplimiento de las leyes y la mejora dc la calidad del
sistema educativo.

La Inspección Educativa tendrá enconiendadas en cualquier caso las
siguientes funciones:

a) Colaborar en la mejora de la práctica docente y del funciona-
miento de los centros y en los procesos de renosación edacatí.a.

b> Participar en la evaluación del sistema educativo.
e) Velar por el cumplimiento de la leyes. reglamentos y demás

disposiciones generales en el ámbito dcl sistema educativo.
dI Asesorar e informar a los distintos seciores dc a LOmijflidld

educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimíctito de sus
obligaciones.

3. Para eí ejercicio cli estas unciones la i nslxc-cií>n educatí .1
tendrá acceso u los centros docentes, públicos y privados. asi como a 105
servicios e instalaciones en los qtie se desarrollan acíi’ dades promo~>.
das o autorizadas por las Administraciones educativas.

4. El Estado ejercerá la alta inspección que le corresponde a fin *
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los Poderes publicol
en materia de educación.

Aflkulo 62

1. La evaluación del sistema educativo se onentara a la perinaltentt
adecuación del mismo a la demandas sociales y a Jas nectsididfl
edqcaíivas y se aplicará sobre los alumnos, el profesorado. los atiliO’.
los procesos educativos y sobre la propia Administración.

2. Las Administraciones educativas evaluarán el sistema educauvo
en el ámbito de sus competencias.
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3. u evaluación general del s,stema educativo se realizará por cl
ínstiíuw Nacional de Calidad y Evaluación. El Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la organización y
pro~eera los medios de toda índole que deban adscnbirse al Instituto
sactonal de Calidad y Evaluación.

4. Las AdminísttZcione~ educativas participarán en el gobierno y
fúncioílamiento del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación que
~dáeeali¿arlas actividades siguientes:

al Elaborar sistemas de evaluación para las diferentes enseñanzas
rquladas en la presente ley y Sus correspondientes centros.

b) Realizar ínvesíígacbones. estudios y evaluaciones del sistema
* educativo y, en general, proponer a las Administraciones educativas

damas iniciativas y sugerencias puedan contribuir a favorecer la
~lídady mejora de la enseñanza.

TITULO V

DE L& CONIPENSACION DE LAS DESIGUALDADES
EN LA EDLICACION

.4fl1c240 63
Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el

~erttciodel derecho a ta educación, los Poderes públicos desarrollarán
las acciones de carácter compensatorio en relación con las personas.
-¡atipos y ámbitos territoriales que se encuentren en Situaciones desfavo-
rables y proveerto tos recursos económicos para ello.

2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción
del sistema educativo de forma que se eviten las desigualdades derivadas
de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos @ de
otra índole

3. El Estado y las Comunidades Autónomas fijarán5sus objetivos
-pionunos de educación compensatoria.

¿nítido64
Las Administraciones educativas asegurarán una actuación preven-

íi~a y compensatoria garantizando, en su caso, las condiciones más
favorables para la escolarización, durante la educación infantil, de todos
los niños cuyas condiciones personales, por la procedencia de un medio
familiar de bajo nivel de renta, por su origen geográfico o por cualquier
oua circunstancia. supongan una desigualdad inicial para acceder a la
educación obligatoria y para progresar en los niveles oosteriores.

Anícsíio 65

1. En el nivel de educación primaria, los Poderes públicos garanti-
urja a todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio
municipio en los términos que resultan de la aplicación de la Ley
OrgÁnica del Derecho a la Educación

2. Excepcionalmente, en la educación primaria y en la educación
ucundar,a obligatoria en aquellas zoñas rurales en que sc considere
wrsriwjablr, se jso.lra iMillal tía ,í I~ í,ííía’~ II tía aíiiííiit-i1~iíí 1í1íisaatiaa

al it ~uirstdc itia pat a gaí ant tít la uit tía,l de la taiseñanza. luí este
supuesto las Administraciones cdocaiivas prestarán dc forma gratuita
los servicios escolares de transporte, coníedor y, en su cuso, internado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capitulo Quinto de esta ley.
las Administraciones educativas dotarán a los centros cuyos alumnos
testEan especiales dificultades pura alcaniar liii objetivos generales ~lela
rducacíon básica debido a sus Londit riles sociales. de los recursos
humanos y materiales necesarios para compensar esta situación. La
O<pftilacíón y programación docente de estos centros se adaptará a las
necesidades específic,as de los alumnos.

A Con el objeto de asegurar la educación de los niños, las
Administraciones públicas asumirán subsidiariamente su cuidado y
Aleación cuando las familias se encuentren en sítuacionts que les
impidan ejercer sus responsabilidades.

AniÑo 66

1. Para garantizar la igualdad de lodos los ciudadanos en el
esiticio dei derecho a la educación, se arbitrarán becas y ayudas al
estudio que compensarán las condiciones socioeconómicas desfavora-
bles de los alumnos y se otorgarán en la enseñanza posiobligatoria,
ademát en función de la capacidad y el rendimiento escolar. Se
fstabkcerán. igualmente, los procedimientos de coordinación y colaba-
ración necesanos para articular un sistema eficaz de verificación y
Control de las becas concedidas.

2. La igualdad de oportunidades en la enseñanza postobligatoria
a’- Promovida, asimismo, mediante la adecuada distribución territorial
de titia ofena ssí4ciense de plazas escolares.

3. Las políticas compensatorias en - el ámbito de la educación
5~oaJ y de las personas adultas, se realizarán de acuerdo con los
criterios Previstos por esta ley.

.-lt¡icitIO 67

1. El Estado, con cl fin de alcanzar sus objesisos en política de
educación compensatoria, podrá proponer a las Comunidades Autóno-
mas programas específicos de este carácter, de acuerdo con lo previsto
en este ululo.

2. La realización de estos programas de educación cornpepsatoria
se efectuará mediante convenio entre el Estado y las Combnidades
Autónomas, a las que corresponderá su ejecución.

DISPOSICIONES ADICION ALES

Primera—El Gobierno, previo informe de las Comunidades Autóno-
mas, aprobará el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, que tendrá un ámbito temporal de diez años a partir
de la publicación de la presente ley. En dicho calendario se establecerá
también la extinción gradual de los planes de estudio en vigor, la
implantación de los nuevos currículos, así como las equi’.alencias a
efectos académicos de los años cursados según los planes de estudios que
se extingan. El calendario de implantación del nue’ o sistema educativo
eswblecerá también el procedimiento de adecuación de los conciertos
educativos vigentes a las nuevas enseñanzas, en los términos previstos
en la disposición transitoria tercera de esta ley.

Segunda—La enseñanza de la religión se ajustará a lo establecido en
el Acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales suscrito entre la Santa
Sede y el Estado Español y, en su caso, a tu dispuesto en aquellos otros
que pudieran suscribirse con otras confesiones religiosas. .4 tal fin, y de
conflírmidad con lo que dispongan dichos acuerdos. se incluirá la
religión como área o ntatt-ria en los niveles educativos que corresponda,
que será de ofecta obligatoria para los centros y de carácter voluntario
para los alumnos.

Tercera.— 1. Los Poderes públicos dotarán al conjunto del sistema
educativo de los recursos económicos necesarios para dar cumplimiento
a lo establecido en la presente ley, con el fin de garantizar la consecucion
de los objetivos en ella previstos.

¡ Al objeto de situar nuestro sistema educativo en el nivel que permita
plena homologación en el contexto europeo, respondiendo a las

necesidades derivadas dc la movilidad y el libre establecimiento. el gasto
público al finalizar el proceso de aplicación de la reforma será equipara-
ble al de los paiscs comunilarios.

¡ 2. Los Poderes públicos establecerán las necesidades educativas
¡ derivadas de la aplicación de la reforma. de manera que se de

satisfacción a la demanda social, con la participación de los sectores
afectados.

¡ 3. Con el fin de asegurar la necesaria calidad de la enseñanza las
Administraciones educativas proveerán los recursos necesarios para

¡ garantizar, en eí proceso de aplicación de la presente ley, la consecuctón
- de los siguientes objetivos:

a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza
obligatoria será de 25 para la educación primaria ‘, de 30 para la
educación secundaria obligatoria.

b) Una oleria de actividades de formación permanente para que
- todos tos profesores puedan aplicar los cambios curl-íet¡lares y las

‘‘íiUiílétí OíitsS ltid.iritii.is iliria tisis risa a. asía’ sir li .í¡.lac¡it-íssn y
desarrollo de la presciíte ley. -

si Li ineorporacioíi a los centros ci>mpletr>i de educación obí gato-
ría dc. al menos, un prolúsor de apoyo para atender a los alumnos que
presenten problemas de aprendizaje y la creación de servicios para
atender dichas necesidades en los centros incompletos.

dI La tTtcltision en liii planes institucionales de Ijírníación perna.
lente del protúsorado dc líceticias por estudio u oír-as iíciaridadcs para

asqurar a todos los profesores a lo largo de su vida profesional la
rosibilidad de acceder a períodos formativos fuera del centro escolar.

e) La creación de servicios especializados de orientación educativa,
psicopedagógica y profesional que atiendan a los centros que impartan
enseisazas de regímen general dc las re&uladas en la presente ley.

4. El Ministro de Educación y Ciencia presentará anualmente ante
la Comisión de Educación y Cultura del Congreso de los Diputados y
ante la Comisión de Educación. Universidades. Insesílgación y Cultura
del Senado un informe con el fin de que éstas conozcan, debatan y
evalúen el proceso de desarrollo de la reforn-,a educativa. así como la
aplicación de los medios humanos y materiales precisos para la
consecución de sus objetivos.

Cuana—l. El actual titulo de Graduado Escolar permitirá acceder
al segundo ciclo de la enseñanza secundaria obligatoria y tendrá los
mismos efedos profesionales que el titulo de Graduado en Educacton
Secundaria. Durante un plazo de cinco años continuarán convocándose
pruebas extraordinarias- para la obtención dcl actual título de Graduado
Escolar.

2. El actual titulo de Bachiller permitirá acceder al segundo curso
del nuevo bachilkrato, en cualquiera de sus modalidades, y tendrá los
mismos efectos profesionales que el nuevo titulo de Bachiller.

3. El actual título de Técnico Auxiliar tendrá los mismos efectos
académicos que eí titulo de Graduado en Educación Secundaria y los



mismos efectos profesionales que cl ,nuevo título de Técnico en la
correspondiente profesión

4. El actual título de Técnico Especialista tendrá los mismos efectos
académicos y profesionales que el nuevo titulo de Técnico Superior en
la correspondiente especialidad.

5. El Certificado de Aptitud Pedagógica será equivalente al título
profesional al que se refiere el artIculo 24.2 de ella ley. Estarán
cueptuajos de la exigencia de este título profesional los maestros y los

- licenciados en pedagogia. Asimismo, cl Gobierno podrá determinar las
circunstancias en las que la experiencia previa se considerará equiva-
lente a la posesión del mencionado titulo profesional.

- 6. El Gobierno regulará las correspondencias o convalidaciones
entre los conocimientos adquiridos en la formación profesional ocupa-
cional y en la práctica laboral y las enseñanzas de formación profesional
a las que se refiere la presente ley.

7. El Gobierno establecerá las equivalencias de los demás títulos
afectados por esta ley.

Quinta—Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio. reguladora del Derecho a la Educación, a los actuales niveles
educativos se entienden sustituidas por las denominaciones que, para los
distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se
establecen en esta ley.

Sexta.—Los articules 11.2, 23 y 24 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio. reguladora del Derecho a la Educación quedan modificados en
los términos siguientes:

.tárticulo 11.2. La adaptación de lo preceptuado crí esta ley a los
centros que impartan enseñanzas no comprendidas en el apanado
anterior, así como a los centros de educación infantil y a los centros
integrados que abarquen dos o más de las enseñanzas a que se refiere
este articulo, se efectuará reglamentariamente.

Artículo 23. La apertura y funcionamiento de los centros docentes
privados que impartan enseñanzas, tanto de régimen general como de
regimen especial, se someterán al principio de auíorización’adminisíra-
tíva. La autorización se concederá siempre que reúnan los requisitos
mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
14 de esta ley- Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La
autorización sc revocará cuando los centros dejen de reunir estos
requisitos.

Artículo 24.1 Los centros privados que impartan enseñanzas que
no conduzcan a la obtención de un título con validez académica
quedarán sometidos a las normas de derecho común. Estos centros no
podrán utilizar ninguna dc las denominaciones establecidas para los
centros docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o
confusión con aquéllas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que
acogen de modo regular niños de edades correspondientes a la educación
infantil, quedarán sometidos al principio de autorización administrativa
a que se refiere el articulo 23.»

Séptima—Las Administraciones competentes realizarán las transfor-
maciones que sean necesarias, así como las adaptaciones transitorias
pertinentes para que los actuales centros públicos sc ajusten a lo previsto
en esta ley.

Ocuva.—l. Los centros docentes privados de educación preescolar,
de educación general básica y de formación profesional de pnmer grado
que tengan autorización o clasificación definitiva en virtud de normas
anteriores a esta ley, asi como los centros docentes de bachillerato y de
formación profesional de segundo grado clasificados como homologa-
dos. adquirirán automáticamente la condicion dc centros autorizados
prevista en la disposición adicional sexta de esta ley, para impartir los
correspondientes niveles educativos actuales hasta su extinción.

2. En función de la ordenación del sistema educativo establecida en
la pr’esente ley, los centros privados autorizados, a que se refiere el
apanado anterior, se entienden autorizados para impartir las siguientes
enseñanzas:

a) Centros de educación preescolar: educación infantil de segundo
ciclo.

- b) Centros de educación general básica: educación primaria.
e> Centros de bachiUcrato: bachillerato en la modalidad de humani-

dades y ciencias sociales, así como en la de ciencias de la naturaleza y
de la salud,

d>- Centros de formación profesional: ciclos formativos de grado
medio.

3: Los centros privados que impartan enseñanzas según lo
dispuesto en el apanado anterior se atendrán, en cuanto a] número de
unidades, a los términos de su autorización.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apanados anteriores, los
centros docentes privados serán autorizados también para impartir otros
ciclos, niveles, etapas, grados y modalidades en los términos establecidos
en el artículo 23de Fa Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Julio, reguladora del
Der~ho a la Educación, modificad~ por la disposición adicional sexta
de esta

Novena—l. Son buses dcl réginíen estatutario de los funcionarios
públicos docentes, además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas por esta ley pan el
ingreso, la movilidad entre los cuerpos docentes y la adquisición de la
condición de catedrático, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la
provisión de puestos mediante concurso de traslados de ámbito nacio-
nal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente las bases reguladas
por esta ley en aquellos aspectos que sean necesarios para garantizar el
marco común básico de la Función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su Función pública
docente en el marco de sus competencias, respetando en todo caso las
normas básicas contenidas en esta ley y en su desarrollo reglamentario
conforme se expresa en el apartado anterior.

3. El sistema de ingreso en la Función pública docente será el de
concurso-oposición convocado por las respectivas Administraciones
educativas. En la fase de concurso se ‘-alorarán, entre otros méritos, la
formación académica y la experiencia docente previa. En la fase de
oposición se tendrán en cuenta la posesión de conocimientos específicos
necesarios para impartir la docencia, la aptitud pedagógica el dominio
de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se
convocarán, en su caso. de acuerdo con las áreas y materias que integran
cl curriculo correspondiente. Para la selección de los aspirantes se tendrá
en cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin
perjuicio de la superación de las pruebas correspondientes.

El número de aprobados no podrá s~zperar el número de plazas
convocadas. Asimismo, podrá existir una ase de prácticas que podrá
incluir cursos de formación y constituirá parte del proceso selectivo.

4. Periódicamente, las Administraciones educativas competentes
convocarán concursos de traslado de ámbito nacional, a efectos de
proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen en los
centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas. En estos
concursos podrán participar todos los funcionarios publícos docentes,
cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o
por la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales
y los especificos que, de acuerdo con las respectit as relaciones de
puestos de trabajo, establezcan dichas convocatorias. Estas se ¡harán
públicas a través del «Boletín Oficial del Estado» s de los «Boletines
Oficiales» de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluiran un
único baremo de méritos entre los que se tendran en cuenta los cursos
de formación y perfeccionamiento superados. los méritos académicos, la
antiguedad y, en su caso, la condición de catedrático. asi corno la
antiguedad en ella.

Décin,a.—l. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de
régimen general pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes:

Cuerpo de
Cuerpo de
Cuerpo de

Maestros.
Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.

El cuerpo de Maestros desempeñará sus funciones en la educación
infantil y primaria. El cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
desempeñará sus funciones en la educación secundaria oblíptoria.
bachillerato y Formación profesional. El cuerpo de Profesores Tecnicos
de Formación Profesional desempeñará sus funciones en la formación
profesional específica y en las condiciones que se establezcan, en la
educación secundaria obligatoria y en el bachillerato.

2. Los funcionarios pertenecientes al. cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria podrán adquirir la condición de Catedráticos de
Enseñanza Secundaria cii lus iérníinos establecidos en la disposicion
adicional decimosexta.

3. Se integran en el cuerpo de Maestros los funcionarios pertene-
cientes al cuerpo de Profesores de Educación General Básica. Asimismo,
se integrarán en este cuerpo, en las condiciones que el Gobierno
establezca reglamentariamente, los funcionarios del cuerpo de Profeso-
res de Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias,

4. Se integran en el cluerpo de Profesores de Enseñanza Secundan>
los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de Catedráticos Numera-
ríos y l’rotesores Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial.

5. Se reconoce adquirida la condición de Catedrático de Enseñanza
Secundaria a los funcionarios pertenecientes al cuerpo de Catedráticos
Numerarios de Bachillerato, cualquiera que sea su situación administra-
tiva. respetándose en todo caso los derechos económicos que vinieflfl
disfrutando. A todos los efectos, la antiguedad en la condición de
catedrático, con aníenoridad ata entrada en vigor de esta le>, será la Que
se corresponda con los servicios efectivamente prestados en el
cuerpo de Catedráticos.

6. Se integran en el cuerpo de Profesores Técnicos de Forirtación
Profesional los funcionarios del cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría lnsdustrial.

7. Los Cuerpos y Escalas declarados a extinguir por normal
anteriores a esta ley se regirán por lo establecido en dichas disPoSJOOtlfl.
siéndoles de aplicación lo señalado a efectos de motilidad en la
disposicion adicional decimosexta.



t EJ Gobierno, previa consulta u las (oínunídades Autónomas.
determinará las especialidades a las que deban ,er adscritos.los prolbso- -
res a que se refiere esta disposición como consecuencia de las integracio-
nes previstas en ella y de las necesidades derivadas de la nueva
ordenación académica, que incluirán las áreas y materias que deberán
impartir. sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16, teniendo en
cuenta las especialidades de las que los profesores sean titulares. Hasta
tanto se prodazca tal determinación, los procesos selectivos y concursos
de traslados se acomodarán a las actuales especialidades.

9. La ordenación de los funcionarios en los nuevos cuerpos creados
en esta disposición Se hará respetando la fecha de su nombramiento
como funcionario de carrera. En el supuesto de pertenecer a más de un
cuerpo de los integrados en el cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundada. se entenderá como fecha de nombramiento la más antigua.

Undécima.—l. Para el ingreso en el cuerno de Maestros serán
requisitos indispensables estar en posesión del titulo de Maestro y
superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en eí cuerpo, de Profesores de Enseñanza
Secundaria será necesario estar en posesión del titulo de Doctor,
Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o equivalente a efectos de docencia,
además del título profesional a que se refiere el articulo 24.2 de esta ley.
y superar el correspondiente proceso selectivo.

En el caso de materias o áreas de especial relevancia para la
formación profesional de base o específica, el Gobierno, de acuerdo con
las Comunidades Autónomas. podrá determinar la equivalencia, a
efectos de docencia, de determinadas titulaciones de ingeniero técnico,
arquitecto técnico o diplomado universitario.

3. Para el ingreso en el cuerpo de Profesores Técnicos de Forma-
cién Profesional será necesario estar en posesión de la titulación de
diplomado, arquitecto técnico, ingeniero técnico o equivalente, a efrctos
de docencia, además del título profesional a que se refiere el articulo
24.2 de esta ley, y superar el correspondiente proceso selectivo. -

El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas podrá
establecer para determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos
de docencia, de otras titulaciones, siempre que éstas garanticen los
conocimientos adecuados. En este caso podrá exigirse además una
experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia
o ¡ita a la que se aspire.

Duodtcima.—l. El título de Profesor de Educación General Básica
se considera equivalente, a todos los efectos, al titulo de Maestro al que
se refiere la presente ley. LI titulo de Maestro de Enseñanza Primaria
mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. El Gobierno y las universidades, en el ámbito de sus respectivas
competencias, aprobarán las directrices generales y los planes de estudio
correspondientes al título de Maestro, que tendrá la consideración de
diplomado al que se refiere el articulo 30 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. En dichas directrices
¡efleraies se establecerán las especialidades previstas en esta ley o que al
amparo de la misma pudieran crearse.

3. Las Administraciones educativas, en eí marco de lo establecido
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
impulsará la creación de centros superiores de fortitaciáis del profeso-
rudo en los que se impartan los estudios conducentes a la obtención de
los distintos títulos profesionales establecidos en relación con las
actividades educativas, así como las actuaciones de formación perma-
tiente del profesorado que se determinen. Asimismo dichos centros
podrán organizar los estudios correspondientes a aquellas nuevas
titulaciones de carácter pedagógico que el desarrollo de la presente ley
aconseje aear,

Decimotercera.-.-l - La incorporación de los especialistas previstos
cii el artículo 16 de la presente ley se realizará progresivamente a lo largo
del período establecido para la aplicación de la misma en el correspon-
diente nivel educativo.

2. Las Administraciones educativas garantizarán, en aquellos cen-
tros que, por su número de unidades, no puedan disponer de los
especialistas a que se refiere et apartado anterior, los apoyos necesarios
~ru asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas.

Decimocuarta— 1. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de
música y artes escénicas pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes:

a> - Cuerpo de Profesores de Música y Artes Esc*nicas, que impartí-
d2~, de acuerdo con sus especialidades, las ensefianzas correspondientes
a los grados elemental y medio de música y danza, las correspondientes
de arte dramático y, excepcionalmente, aquellas materias de grado
-superior de música, y danza que se determinen.

bl CUCW dc Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que
Impartirán acuerdo con sus especialidades, las enseñanzas correspon-
dientes al grado superior de música y danza y las de arte dramático.

Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores Auxiliares
deConsen-atorios de Música. Declamación y Escuela Superior de Canto
it intepan en el Querpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.

Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos dc Profesares Especia-
les y Catedráticos de Conservatorios de Música. Declamación y Escuela

Superior de Caíi o se u tegrain en ti cuerpo de ( atedra 1 CL>, de Stusic
y Arws Escenicas.

Los funcionarios señalados en este apartado podran impartir en las
condiciones y por el tiempo que sc establezca tas enseñanzas dc régimen
general.

2- Los funcionarios que impartan las enseñanzas de la; artes
plásticas y de diseño pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes:

a) Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
U Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas s Diseñ¿.
Se integran en el cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y

Diseño los funcionarios perlenecieníes a los cuerpos de Ayudantes y
Maestros de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Cilicios
Artísticos.

St integran en el cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño los
funcionarios pertenecientes a los cuerpos de Profesores Numerarios de
Entrada y de Profesores Numerarios de lérmino de las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Artes
Plásticas y Diseño podrán adquirir la condición de Catedráticos de Xrtes
Plásticas y Diseño en los términos establecidos - en ja disposición
adicional decimoquinta.

Se reconoce adquirida dicha condición a los funcionarios pertene-
cientes al cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, cualquiera que sea su situacion adininis-
trativa, respetindose en todo caso los derechos econonvcos que ‘iii eran
disfrutando. A todos los efectos, la antiguedad en la cundícíen de
catedrático con anterioridad a la entrada en vigor dc esta le’ scra 14 que
se corresponda con los servicios efectivamente prestados en cl cuerro de
Profesores de Término.

Los funcionarios docentes señalados en este apanado podrdn tam-
bién impartir enseñanzas de régimen general en las condiciones~ por el
tiempo que se determinen.

3. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de idiomas en las
Escuelas Oficiales pertenecerán al cuerpo de Prolésores de Escuelas
Oficiales de Idiomas,

Se integran en el cuerpo de Profesores de Escuelas Oticíales de
Idiomas los funcionarios pertenecientes a tos cuerpos de Profesores
Numerarios Agregados y Catedráticos Numerarios de Escuelas Ofi,:iales
de Idiomas.

Los funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas podrán adquirir la condición de Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas en los términos establecidos en la
disposición adicional decimosexta.

Se reconoce adquirida dicha condición a los funcionarios pertene-
cientes al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas,
cualquiera que sea su situación administrativa. respetándose en todo
caso los derechos económicos que vinieran disfrutando, A todos los
efectos, la antigúedad en la condición de catedrático, con anterioridad
a la entrada en vigor de esta ley. será la que se corresponda con los
servicios efectivamente prestados en el cuerpo de Catedráticos.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas,
- determinará las especialidades a las que deban ser adscritos los profeso-

res a que se refiere esta disposición como consecuencia de las integracio-
nes previstas en ella y de las necesidades derivadas de la nueva
ordenación académica, que incluirán las áreas y materias que deberán
impartir, sin perjuicio dc lo dispuesto en el artículo té. teniendo en
cuenta las es cialidades de las que los profesores sean titulares. Hasta
tanto se prod~ezca tal determinación, los procesos selectivos ‘. concursos
de traslados se acomodaran a las actuales especialidades.

5. La ordenación de los funcionarios en los nuetos cuerpos creados
en esta disposición sc hará respetando la fecha de su nombramiento
como funcionario de carrera. En el supuesto de pertenecer a mas de un
cuerpo de los integrados en alguno de ¡os que esta disposición crea. sc
entenderá como fecha de nombramiento la más antigua.

Decimoquinta.—l, Para el ingrego en el cuerpo de Profesores de
Música y de Artes Escénicas será necesario estar en posesión del titulo
de Doctor, Ingeniero, Arquitecto. Licepciado o equivalente, a efectos de
docencia, además de haber cursado las materias pedagógicas que se
establecen en los artículos 39.3 de esta ley o 43.1. según corresponda.

2, Para el ingreso en el cuerpo de Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño será necesario estar en posesión de la íí;ukciórí de
diplomado, arquitecto técnico, ingeniero técnico o equivalente, a efectos
de docencia, y superar cl correspondiente proceso setectiso-

Para determinadas áreas o materias, el Gobierno, de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, podrá determinar la equi’alencía. a efectos
de docencia, de otras titulaciones, siempre que las mismas g~iranticen los
conticimientos adecuados. En este caso podrá exígirse ademis una
experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia
O área a la que se aspire.

3. Para el ingreso en el cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y
Diseño serán requisitos indispensables estar en posesión del título de
Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente, a efectos de
docencia, y superar eí correspondiente proceso selectivo,
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En el caso de materias de especial relevancia para la fonnación
específica artistico-plástica y de diseño el Gobierno, de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, podrá determinar la equivalencia, a efectos
de docencia, de determinadas titulaciones de ingeniero técnico, arqui-
tecto técnico o diplomado universitario.

4 Para el ingreso en el cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas serán requisitos necesarios estar en posesión del título de
Doctor. Licenciado, Arquitecto. Ingeniero o equivalente, a efectos de
docenca y superar el correspondiente proceso selectivo.

5. Nra el acceso al cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas. se estará a lo señalado en el apanado cuarto de la disposición
adicional decimosexta sobre movilidad del profesorado.

6. Las Administraciones competentes podrán contratar profesores
especialistas para las enseñanzas de música y artes escénicas en las
condiciones reguladas en el articulo 33.2 de esta ley.

7. En el caso de las enseñanzas superiores de música y artes
escénicas se podrá contratar, con carácter eventual o permanente,
especialistas de nacionalidad extranjera, en las condiciones reguladas en
el artículo 33.2 de esta ley. En el caso de que dicha contratación se
realice con carácter permanente, se someterá al Derecho laboral.
Igualmente, para estas enseñanzas de carácter superior el Gobierno
establecerá la figura de profesor emérito.

Det-in,osexta.--l. Las Administraciones educativas fácilitarín la
mosilidad entre los cuerpos docentes y la adquisición de la condición de
catedrático de acuerdo con las normas que se establecen en esta
disposicíon

. En tas convocatorias de ingreso en los cuerpos de Profesores de
Enseñarias Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño se
reser’-ara un porcentaje del cincuenta por ciento de las plazas que se
cossvo.zuen para los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en
el grupo E a que se refiere la vigente legislación de la Función pública.
que deberán estar en posesión dc la titulación requerida para el ingreso
en los ref,-ridos cuerpos y haber permanecido en sus cuerpos de origeh
un minimo de ocho años como funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se
valorarán los méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en
cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y perfecciona-
miento superados, asi como los méritos académicos. Asimismo se
realizará una prueba, consistente en la exposición y debate de un tema
de la espetíatidad a la que se accede, para cuya superación se atenderá
tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos
didácticos y pedagógicos de los candidatos.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la
realización dc la tase de practicas y tendran prelerencía en la eleectón de -
los destinos vacantes sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre
de la correspondiente convocatoria.

3. Para adquirir la condición de catedrático será necesario tener
una antigúcdad mínima de ocho años en el correspondiente cuerpo y
especialidad, y ser seleccionado en las convocatorias que al efecto se
realicen. En dichas convocatorias se valorarán los méritos de los
concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado
y los cursos dc formación y perfeccionamiento superados, así como los
méritos académicos. Asimismo se realizará una prueba, consistente en
la expo~ción y debate de un tema de su especialidad, elegido libremente
por el ébneursante.

La condición de catedrático, con los correspondientes efectos, se
adquirirá con carácter personal, podrá reconocerse al treinta por ciento
de los funcionarios de cada cuerpo y se valorará a todos los efectos como
mérito docente especifico.

4. Para el acceso al cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas será necesario estar en posesión del titulo de Doctor, Inge-
niero, Arquitecto. Licenciado o equivalente, a efectos de docencia, y
haber cursado las materias pedagógicas a que se refieren los artículos
39.3 y 43.1 de esta ley, según corresponda. Será preciso asimismo,
superar las pruebis que al ef?cto se establezcan en las que se tendrá en
cuenta la experiencia docente y las que en su dia se superaron, y
pertenecer al cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas como
titular de la misma materia por la que se concursa, con una antigoedad
mínima en dicho cuerpo, como funcionario de carreta, de ocho años.

.Podrán, asimismo, ingresar en este cuerpo, a través del correspondiente
proceso selectivo, quienes, estando en posesión de la titulación referida
anteriormente, no pertenezcan al cuerpo de Profesores de Música y
>3nes Escénicas. Con este fin, podrá reservarse un porcentaje de plazas
en la-convocatoria de acceso.

5. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas
competentes, establecerá las condiciones para permitir el ingreso en el
cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Esctnicas, mediUnle concurso
de méritos, e personalidades de reconocido prestigio en sus respectivos
campos profesionales.

6. Los funcionarios docentes a que se refiere esta ley podrán,
asimismo, acceder a un cuerpo del mismo grupo y nivel de comple-
trienIo de destino sin limitación de antigi3edad y sin pérdida, en su caso,
de la condición dc ¿asedrático. siempre que posean la titulación exigida
y superen el correspondiente proceso selectivo. A este efecto se tendrá

en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día superaron.
quedando exentos de la realización de la fase de practicas.

Estos funcionarios, cuando accedan a un cuerpo —al tiempo que otros
funcionarios por el sumo libre o por alguno de los turnos previstos en
esta disposición— tendrán prioridad para la elección de destino.

7. Las Administraciones educativas fomentarán convenios con las
universidades a fin dc facilitar la incorporación a los departamentos
universitarios de los profesores de los cuerpos docentes a que se refiere
esta ley.

Decimoséptima.—l. La conservación, el mantenimiento y la vigi-
lancia de los edificios destinados a centros de educación infantil de
segundo ciclo, primaria o especial, dependientes dc las Administraciones
educativas, corresponderán al municipio respectivo. No obstante, dichos
edificios no podrán destinarse a otros scrvk-ios o finalidades sin
autorización previa de la Administración educativa correspondiente.

2. Cuando el Estado o tas Comunidades Autónomas deban afectar.
por necesidades de escolarización, edificios escolares de propiedad
municipal en los que se hallen ubicados centros de educación preescolar,
educación general básica o educación especial. dependientes de las
Administracidnes educativas, para impartir educación secundaria o
formación profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros.
los gastos que los municipios vinieran sufragando de acuerdo con las
disposiciones vigentes. sin perjuicio de la titularidad demanial que
puedan ostentar los municipios respectivos.

-3. Los muncipios cooperarán con las Administraciones educativas
correspondienes en la obtención de los solares necesarios para La
construcción de nuevos centros docentes.

4. Las cesiones de suelo previstas en el artículo 83.3 de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana para centros de educación
general básica. se entenderán referidas a la enseñanza básica recogida en
el artículo 5 de la presente ley.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de
colaboración con las Corporaciotíes locales para las enseñanzas de
régimen especial. Dichos convenios podrán contemplar una colabora-
ción específica en escuetas de música y danza cus-os estudios no
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.

6. Las Administraciones educativas establecerán el procedimiento
para el uso de los centros docentes, que de ellas dependan. por parte de
la autoridades municipales, fuera del horario lectivo, para actividades
educativas, culturales. deportivas u otras de carácter social. Dicho uso
quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas de la programa-
ción de las actividades de dichos centros.

Decimoctava—El Gobierno aprobará un Plan Nacional de Prospec-
ción de necesidades del mercado de trabajo, en el que se incluiran un
Programa de Calificactón de demandantes de empleo, que verificará la
capacidad profesional de tos ciudadanos y un Observatorio Permanente
dc la evolución de las ocupaciones, que permitirá conocer las necesida-
des cualitativas y cuantitativas de formación. En la elaboración y
ejecución del citado Plan Nacional colaborarán las Administraciones
educativa y laboral.

Decimonovena—las enseñanzas especializadas de Turismo conti-
nuarán rigiéndose por sus normas especificas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prtmera.—l. Los centros que actualmente atienden a niños menores
de seis años y que no estén autorizados como centros de educación
preescolar dispondrán, para adaptarse a los requisitos minímos que st
establezcan para los centros de educación infantil. dcl plazo que en la
fijación de los mismos sc determine.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apanado anterior, los centros
privados de educación preescolar que no tengan autorización o clasifica-
ción definitiva, podrán obtenerla con sujeción a las normas especificas
anteriores a esta ley hasta la aprobación de los requisitos mínimos
correspondientes a los centros de educación infantil.

3. Los centros privados de educación general básica o educación
¡ especial, que no tengan autorización o cla~iftcación deftntti’a. dLspon-
drán de un plazo de cinco años para realizar las adaptaciones necesarias
y obtenerlas con sujeción a las normas especificas anteriores a esta ley
o para adecuarse a los requisitos mínimos que se establezcan para los
centros de educación primaria, según que las adaptaciones pertinentes se
realicen antes o despúes de la entrada en vigor del reglamento que

- apruebe dichos requisitos ininttnos.
4. Los centros pnvados de bachillerato o formación profesional de

- segundo grado, clasificados actualmente como libres o habilitados.
dispondrán de un plazo de cinco años para realizar las adaptacioflC~ que
los permita obtener la condición de homologados con sujectón a las
normas vigentes con anterioridad a esta ley o para adecuarse a los
requisitos mínimos que se establezcan para los respectivos centros.
según que las adaptaciones pertinentes se realicen antes o despúes de la
entrada en vigor del Reglamento que apruebe dichos requisitos mi-
nímos.

- 5. Los centros privados a los que se refieren los apanados segundo,
tercero y cuarto de la presente disposición transitoria podrán impartir.
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durante los respectivos plazos, exclusivamente los actuales niveles o
grados educativos hasta su extinción y las enseñanzas indicadas cn la
disposición adicional octava, dos, para los centros autorizados corres-
pondientes

6. Transcurridos los plazos establecidos en esta disposición transi-
tena. -los centros a que se refiere la misma, que no hubieren realizado
las adaptaciones pertinentes, dejarán de ostentar la condición de centros
autorizados para impartir enseñanzas de las comprendidas en esta ley.

Se~unda—l- Durante el plazo establecido por el Gobierno dc
acuerdo con las Comunidades Autónomas y en las condiciones fijadas
por aquél, los centros privados autorizados a que se refiere el apar-
lada 1 de la disposición adicional octava, podrán impartir excepcional-
mente y por necesidades de escolarización las enseñanzas siguientes:

a) Centros de educación general b~siea: Primer ciclo de educación
secundaria obligatoria.

b) Centros de formación profesional de primer grado: Segundo
ciclo de educación secundaria obligatoria. -

2. La autorización que en su caso se otorgue a los centros privados
para impartir las enseñanzas referidas en el apanado ariterior tendrá
carácter provisional y se otorgará a instancia de parte. En dicha
autorización constarán las enseñanzas que pueda impartir el centro y el
número de unidades o puestos escolares correspondientes, que en modo
alguno será superior al actualmente autorizado.

Tercera.—L En el momento de la implantación del primer año de
la educación secundaria obligatoria, los conciertos educativos vigentes
de los actuales centros privados de educación general básica se modifica-
rán aulomálicamente para abarcar exclusivamente la educación prima-
na con disminución del número de unidades correspondientes.

2. Los centros privados concertados de educación general básica
que en el momento de la implantación del primer año de la educación
secundaria obligatoria, hayan tenido autorización para impartir los dos
ciclos de la citada etapa. suscribirán concierto en las condiciones
prevIstas en la legislación vigente para la enseñanza secunc~ria obligato-
ria. El concierto suscrito entrará en vigor según el calendario aprobado
para la implantación de la etapa educatita a que se refiere este apartado.

3. Los centros privados concertados de educación general básica
que, según lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de esta ley.
hayan sido autorizados temporalmente para impartir eí primer ciclo de
la enseñanza secundaria obligatoria, suscribirán concierto para el ciclo
autorizado. EJ concierto tendrá una duración dc un año prorro3able por
idéntico periodo, -mientras se mantenga la autorización obtenida.

4. Los centros privados concertados de formación profesional de
~rimer grado que, en el momento de la implantación del tercer año de

educación secundaria obligatoria, estuvieran autorizados temporal-
mente, según lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de esta
ley. pon impartir el segundo cielo de esta etapa, suscribirán un concierto
pan las enseñanzas autorizadas que sustituirá progresivamente al
Concierto vigente. El nuevo concierto tendrá una duración inicial de dos -
años prorrogables año a año, sieíi,pre que se mantenga la autorización
obtenida,

5. Les centros privados de formación profesional de segundo
ando, que, en el momento de la implantación del nuevo bachillerato,
estuvieran autorizados para impartir - esta etapa educativa, podrán
modificar el concierto singular vigente en función del calendario de
implantación de las nuevas enseñanzas,

6. Los conciertos para los ciclos formativos de grado medio y grado
superior podrán suscribírse con aquellos centros de formacícriprofesio-
ital que, a la entrada en vigor de la presente ley, tuvieran concierto para
el primero o segundo grado de la actual formación profesional. Dichos
Conciertos se establecerán según las normas básicas que el Gobierno
dicte de acuerdo con las Comunidades Autónomas, en las que se podrá
adwtar lo establecido en el título IV de la Ley Orgánica Reguladora del
Derecho a la Educación respecto del personal docente, a las característi-
cas que ca esta ley se prevé para eí profesorado de la formación
profesional.

7. Les actuales centros de Bachillerato procedentes de antiguas
retienes filiales se atendrán, en lo que a conciertos educativos se
refiere, a lo establecido en los apartados cuatro y cinco de esta
lisposición. Con esta finalidad podrán ser autorizados en las condicio-
íes referidas en el apanado 1, b), de la disposición transitoria segunda
Qn impartir el segundo ciclo de la educación secundaria obligatoria.

8. Los cenizos privados a que se refieren los apanados cuatro,
lico, seis y siete de esta disposición no podrán suscribir conciertos en
1 Ulalas educativos señalados en dichos apartados, que en conjunto
pongan un número de unidades superior al que cada centro tuviera
acertado en el momento de la entrada en vigor de esta ley, salvo que
soliciten para las enseñanzas obligalorias, en cuyo caso se calará a Ir>
Puesto en el rtgimen general de conciertos.
9. Les centros privados de educación especial actualmente coneer-
os adaptar-án el concierto suscrito a la nueva ordenación del sistema
cativo prevista en la presente ley, en las condiciones que se
bleecan.
.~usrIa.’-l. Los actuales profesores dr educación general básica
vados en esta ley en el cuerpo de Maestros, que pasen a prestar

servicio en el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria
podrán continuar en dicho ciclo indefinidamente En el supuesto de qu
éstos accedieran al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
conforme a lo previsto en la disposición adicional decimosexta, podrá’
permanecer en su mismo destino en los términos que se establezcast.

2. Durante los primeros diez años de vigencia de la presente ley, las
vacantes de primer ciclo de educación secundaria obligatoria continua-
rán ofreciéndose a los funcionarios del cuerpo de Maestros con los
requisitos de especialización que se establezcan.

3. Finalizado el plazo al que se refiere el apartado anterior, los
funcionarios del cuerno de Maestros que esten impartiendo el primer
ciclo de la educación secundaria obligatoria, podrán continuar trnladáa~
dose a las plazas vacantes de los niveles de educación infantil y
educación primaria. Para permitir la movilidad de estos profesores en el
primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, así como el ejercicio
de la docencia en este ciclo por los actuales profesores de educación
general básica y por aquellos que accedan al cuerpo de Maestros en
virtud de lo establecido en el apartado 4 de esta disposícion. se reservará
un porcentaje suficiente de las vacantes que se produzcan en este ciclo.

4. Hasta 1996, las vacantes resultantes del concurso de traslados en
el primer ciclo de la educación secundaría obligatoria se incluirán en la
oferta de empleo público para el ingreso en el cuerno de Maestros.

Qointa—t, Excepcionalmertte, la primera convocatoria que se cele-
bre para adquirir la condición de catedrático se realizará por concurso
de méritos entre los funcionarios docentes de los correspondientes
cuerpos que reúnan los requisitos generales establecidos en la disposi-
ción adicional decimosexta de esta ley

2. Las tres primeras convocatorias de ingreso en la función pública
docente, que se produzcan después de la entrada en vigor de la presente
ley, se realizarán conforme a un sistema de selección en el que se valoren
los conocimientos sobre los contenidos curriculares que deberán im~nr-
tir los candidatos seleccionados y su dominio de los recursos didácticos
y pedagógicos, así como los méritos académicos- Entre estos tendrán una
valoración preferente los servicios prestados en la enseñanza pública,
Para la selección de los aspirantes se tendrán en cuenta la valoración
ponderada y global de ambos apartados.

3. Podrán presentarse a las tres primeras convocatorias de ingreso
en el cuerpo dc Maestros quienes, careciendo de la titulación especifica
exigida por la presente ley, desempeñen a la entrada en vigor de la
misma tareas doccnies como funcionarios de empleo interino del cuerpo
dc Profesorcs dc EGB. o realicen funciones de logopeda. como personal
contratado en régimen laboral, en centros de LOE.. de conformidad
con los requisitos exigidos por la normativa anterior.

Igualmente, durante el mismo plazo, podrán presentarle a las
convocatorias para el ingreso en el resto de los cuerpos creados por esta
ley, quienes, careciendo de la titulación que con carácter general se
establece para el ingreso en los mismos, e independientemente de las
equivalencias que el Gobierno determine, hayan prestado servicios
como funcionarios interinos durante un tiempo mínimo dc tres cursos
académicos, y continúen prestándolos a la entrada en ‘igor de esta ley
en los correspondientes cuerpos integrados en aquellos en los que
aspiren a ingresar.

Sexta—l, El personal docente al servicio de los centros que. dc
acuerdn con los procesos previstos en la Ley 14/1983, de 14 dc julio del
Parlamento de Cataluña y en la Ley 10/1988, dc 29 de junio. del
Parlamento Vasco, se integre o se hubierainíegrado en la red de centros
públicos dependientes de las respectivas Administraciones educativas.
podrá ingresar en la Función pública docente mediante pruebas selecti-
vas específicas convocadas por las Administraciones educatt’as compe-
tentes, previa regulación de sus respectivos Parlamentos.

2- Al personal que al amparo de lo previsto en el apanado anterior
adquiera la condición de funcionario docente le serán reconocidos la
totalidad de los servicios prestados en el Centro docente integrado en la
red pública.

3- Los procedimientos de ingceso referidos en esta disposición sólo
serán de aplicación durante un plazo de tres años a partir de la entrada
en vigor de la presente ley.

Séptima—Hasta tanto se implanten las enseñanzas pres-istas en la
presente ley, los cuerpos docentes creados en la misma continuarla
impartiendo las que en la actualidad corresponden a cada uno de los
cuerpos que en ellos se integran.

Octava—Lo establecido en la presente ley respecto de los requisitos
de titulación para la impartición de los distintos niveles educativos no
afectará al profesorado que esté prestando sus ser’-iciós en centros
doe~ntes privados en virtud de lo dispuesto en la legislación actual en
relación con las plazas que se encuentren ocupando.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley las plazas vacuola
deberán cubrirse con profesores que reúnan los requisitos establecidos.
No obstante, hasta el año 1997, las vacantes del primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria podrán seguir siendo ocupadas por
maestros.

Novena—!. Los funcionarios de los cuerpos docentes a que hacen
referencia las disposiciones adicionale, décima 1 y decitiiótia,fla 1. 3
y 3 de la presente ley, incluidos en el ámbito de aplicación del rflsrnen
de Clases Pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación



voluntaria durante el penado comprendido entre los años 1991 y 1996. ¡
ambos indusive, siempre que reúnan todos y cada uno dc los requisitos
sapientes;

a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer ininten-un,-
pudimente en dicha situación, y desde dicha fecha, en puestos penene-
atases a las correspondientes plantillas de centros docentes.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad y
e) Tener a~i~dos quince años de servicios efectivos al Estado.

Los requisitos de edad y periodo de carencia, exigidos en el párrafo
anterior, deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la
pensión de jubilación. que será a este efecto el 31 de agosto del año en
~ue se soliciae. A sal fin deberá forn,ularse la solicitud, ante el órgano

e jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del año
en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria,

Igualmente, con carácter excepcional, podrán optar a dicho régimen
t ~iubilación los funcionarios de los cuerpos de Inspectores al ser-vicio
de Administración Educativa y de Directores Escolares de enseñanza ¡
primaria, a extinguir, así como los lúncionarios docentes adscritos a la
función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/1 988, de 28 dejulio, siempre
que en todos los rasos reúnan los requisitos anteriores, salvo en lo que
se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las plantillas de los
centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de
aplicar, a los haberes reguladores que en cada caso procedan. el
porcentaje de cálculo correspondiente a la suma de los años de servicios
efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de Clases
Pasivas. sen~a acreditados el funcionario al momento de la jubilación
voluntaria y del periodo de liempo que le falte hasta el cumplimiento de
la edad de 65 años.

Dicho período de tiempo se tendrá en cuenta a efectos de la
aplicación de la disposición adicional decimonovena de la Ley 33/1987,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estadc~paru 1988, sin
que en ningún caso el abono especial que resulte de la expresada
disposición acumulado al periodo de tiempo antes citado pueda superar
los cinco anos-

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de
lo establecido, en cada momento, en materia de límite máximo de
percepción de pensiones públicas.

3, Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta
disposición transitoria, no será de aplicación a la misma lo establecido
en la disposición transitoria primera del vigente Texto Refundido de la ¡
Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con
lo dispuesto en la presente norma, que tengan acreditados al momento
de la jubilación al menos 28 años de servicios efectivos al Estado.
podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última
mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el impone y
condiciones que establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda, por iniciativa del Ministro de Educación y
Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los gAos de servicios
prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carác-
ter generai para el cuerpo de pertenencia. La cuantia de la gratificación
extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un impone
equivalente a 25 mensualidades del salario mínimo interprofesional.
- 5. Los funcionarios de los cuerpos docentes a que se refiere esta
norma, acogidos a regímenes de seguridad social o de previsión distintos
del de Gases Pasivas, podrán igualmente percibir las gratificaciones
extraordinarias que se establezcan, de acuerdo von lo previsto en el
número 4 de esta disposición transitoria, Siempre que causen baja
definitiva en su prestación de servicios al Estado, por jubilación
voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario, y reunan los
requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, excepto eí de
pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado, En este supuesto
la cuanta de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser
superior a un impone equivalente a 50 mensualidades del salario
mínimo interprofesional.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el
párrafo anterior no implicará modificación alguna en las normas que les
sean de aplicación, a efectos de prestaciones, conforme al régimen en el
que esten comprendidos.

6. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda para dictar
las instrucciones que, en relación con las pensiones de Cases Pasivas,
pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la presente
norma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—l. La presente Ley se dicta al amparo de los apartados 1,
¡8 y 30 del artículo 149.1 de la Constitución Española.

-~ 2. Las Comunidades Autónomas que tenga reconocida competen-
para ello en sus respectivos Estatutos de Autonomía o. en su caso.

en las correspondientes leyes orgánicas dc transferencias de competen-
cias podrán desarrollar la presente ley. Se exceptúan, no obstante,
aquellas materias cuya regulación encomienda esta lev al Gobierno o
que, por su propia naturaleza, corresponden al Estado: conforme a la
previsiones contenidas en la disposición adicional primera de la Ley
Orgánica 3/1985, deS dejulio, Regulad9ra del Derecho a la Educación.

Segunda—Todas las referencias contenidas en la presente ley a las
Comunidades Autónomas o a las Administraciones educativas sc
entenderán referidas a aquellas que se encuentren en el pleno ejercicio
de sus competencias educatív4s. -

Tercera—Tienen el carácter de ley orgánica los preceptos que se
contienen en los títulos preliminar y quinto; los artículos 124 13, 14. II-,
18. 19, 20. 23. 29.2 y 38.4; las disposiciones adicionales cuarta. quinta,
sexta y duodécima: la disposición transitada tercera y la disposición
final cuarta de la presente les-. así como esta disposición final sercert

Cuart,a—l, Quedan derogados:

Los preceptos de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de
Educación y Financiantiento de la Reforma Educativa no derogados
total o parcialmente por la Ley Orgánica 3/1980, de 19 de junio, por la
que se regula el Estatuto de Centros Escolares, así como por la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y por la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la
Educación, excepto los siguientes articutos: lo, tt.3, 137 en cuanto no
Is~xa sido modificado por normas posteriores, y ¡44: y las disposiciones
adicionales cuarta y quinta, en cuanto no hayan sido modificadas por
normas posteriores y no se opongan a la presente ley.

La Ley de 20 de diciembre de 1952, de Plantillas del Profesorado de
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

La Ley de 15 de julio dc ¡954, sobre medidas de protección juddsá
y facilidades crediticias para la construcción de nuevos edificios con
destino a centros de enseñanza-

La Ley de 16 de diciembre de 1954, por la que se crea la plaza de
Inspector Central de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

La Ley 32/1974, de 18 de noviembre, por la que se modifican las
plantillas y denominaciones del personal docente de los Cansen-asocios
de Música y Declamación.

La Ley 9/1976, de 8 de abril, de fijación de Plantillas de los Cuerpos
de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados de Bachillerato.

Los afliculos 3L~, párrafos It y 5.”. 1 y 2. y las disposiciones
adicionales ít y 2t de la Ley 29/19¿l, de 24 de junio. de clasificación
de las Escuelas Oficiales de Idiomas y ampliación de las plantillas de su
profesorado.

El contenido de los cuatro guiones del párrafo 2.0 del apartado 2 de
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. según
redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 dejulio, en cuanto se oponga
a la presente ley.

El artículo 39.7 de la Ley 37/1988. deS de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1989 en cuanto se oponga a la presen-
le ley.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas otras normas de igual o
inferior rango se opongan a la presente ley,

3. Quedan modificados en cuanto se opongan a la presente ley los
articulos cuarenta, cuarenta y uno punto uno fl y cuarenta y cuatro de
la Ley OrgÁnica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 4 la
Educación.

4. Continuarán en vigor como normas de carácter reglamentario la
Ley 30/1974, de 24 de julio, sobre pruebas dc aptitud para acceso a
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Colegios Universitarios y
Escuelas Universitarias. la Ley 19/1979. de 3 de octubre. por la que
sc regula el conocimiento del Ordenamiento Constitucional en Bachille-
rato y Formación Profesional de Primer Grado.

5. Continuarán asimismo en vigor, como normas de carácter
reglamentario, aquellas otras disposiciones que, cualquiera que fuese su
rango, regulen materias objeto de la presente les- y no se opongan a la
misma, excepción hecha de la Le~ Orgánica 8/1985. de 3 de Julio.
reguladora del Derechoa la Educación y de la Ley 12/1987, de 2 dejulio,
sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de Bachillerato,
Formación Profesional y Artes Aplicadas ~‘ Oficios Artísticos en los
Centros Públicos y la autonomía de gestión económica de los Centros
docentes públicos no universitarios, que continuarán en vigor con las
modificaciones derivadas de la presente ley.

6. Las normas reglamentarias a que se refieren los dos apanados
anteriores quedarán derogadas una vez entren en vigor las disposiciones
que se citen en desarrollo de la presente ley.

Por tanto,
Mando a todos Iris esp;tñolcs. particulares

y hagan guardar esta Ley ()rg;iííitu.
Madrid, 3 de octubre de 1900,

autoridades que guarden

JUAN CARLOS E..
ti Presidente del Gobierno.

FELiPE GONZÁLEZ MAROtIEZ
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DISPOSICIONES DE LA DIPUTACION GENERAL DE ABAGON EN
MATERIA DE URBANISMO Y ORDENACION DEL TERRITORIO

(1990-1991)

* Decreto 85/1990,de 5 de junio, de la Diputación Generalde Aragón, de
medidasurgentesde protecciónurbanísticaenAragón.(RO-A. n0 70, de 18
de junio de 1990).

* Decreto 14/1991,de 19 de febrero, de la Diputación Generalde Aragón,
sobre Protección Urbanística del territorio propuesto para la posible
realizaciónde los JuegosOlímpicosde Invierno en Jaca(Huesca).(B.OA.
n0 25, de 1 de marzode 1991).

* Decreto15/1991,de 19 de febrero, de la DiputaciónGeneralde Aragón,de
medidasurgentessobregarantíasdeurbanizaciónen la ejecuciónurbanística.
(B.O.A. n0 25, de 1 de marzode 1991).

* Decreto135/1991, de 1 de agosto,de la DiputaciónGeneralde Aragón,por
el quese constituyenel Consejoy las ComisionesProvincialesdeOrdenación
del Territorio en Aragón. (B.O.A. n0 101, de 14 de agostode 1991).



732 j DECRETO85/1990, deS de junio, dclii ¡.)iputa-
ción General de Aro geSa, de medidas urgentes de
proroeción urbanística en Aragón.

El riesgo creciente de pérdida del valordcl medio ambiente
y del paisaje en Aragón, en el Pirineo, las Serranías, las riberas
de los cauces fluviales, etcétera, por efecto de] desarrollo
urbanístico, la intensificación del turismo, la construcción de
necesarias infraestructuras, la explotación de los recursos y Ja
utilización de las ,-iberas, hace necesaria unaneción urgente dc
protección que asegure que los nuevos usos del suelo no
deterioren los elementos naturales ni el paisaje de Aragón.

El Estatuto de Autonontía de Aragón en sus artículos
35~j,3Q y 35-2, faculta con eomp~uencia exclusiva a la Comu-
nidad Autónoma en ma~Urbanismo, tomando como
base laLey sobre el Régí en del Suelo y Ordenación Urbana,
en su Texto Refundido de 9 dc abril dc 1976, que establece
mediospara la protección del paisaje,cultivos,espacios lores-
taJes, catálogos de las zonas que deben protegerse y el Regla-
-mento de Planeamiento Urbanístico que prevé en su artículo
76.3 las actuaciones posibles mediante la redacción de los
Planes Especiales.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 85 y SEde la
Ley del Suelo y 44 y 45 del Reglamento de GestiónUrbanís-
tica, es competencia de las Comisiones Provinciales de Urba-
nismo la concesión de autorizaciones para el uso del sucio no
urbanizable.

Por ello, se pretende con este Decreto:
a) Delimitar las áreas del territorio de Aragón en las que

concurren altos valores medioambientales y del paisaje, que
dcben ser protegidos.

b) Establecer de manera inmediata un régimen de Protec-
ción Preventiva de estas Arcas, basado en la Ley 19fl5, sobre
Régimen del Suelo y OrdenaciónUrbana, y especialmente en

-. sus artículos 12, 25 y 73.
c) Regular un procedimiento efleaz y rápido paraevitar que

la preceptiva aplicación de los trámites obligatorios derivados
dc la aplicación de la Ley en las áreas sometidas a esta
protección preventiva, dé lugar a una dilación de los trámites
administrativos dc aprobación de Pianes Urbanísticos o con-
cesión de licencias.

d) Regular un procedimientopara que las limitacionesde ac-
tividades no incidan negativamente en el desarrollo económi-
co local.

Por ello, en uso dc las competencias transferidas a esta Di-
putactón General dc Aragón en materia dc Ordenación del
Territorio y Protección del Medio Ambiente, a propuesta del
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Páblicas y Trans-
portes. y previa deliberación dcl Consejo de Gobierno de la
Diputación General, en su reunión del díaS dejunio de 1990.

DISPONGO:

Articulo II—Con base en cl Estatuto dc Autonomía de
Aragón, en la Ley 19fl5 sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 9 cte ibril de 1976 y sus Reglamentos.
se establecen unas medidas de protección de las áreas de
Aragón que teniendo altos valores de variedad, singularidad y
belleza, están amenazadaspor factores dc perturbación, deri-
vados dc la posible transformación u ocupación del suelo.

1 Articulo 29—Sc aprueba la relación de áreas de Aragón que
dcbcn ser objeto de una especial protección, fonnada por el
conjunto de las indicadas en el Anejo a este Decreto.

Artículo 3e.~.Por decisión del Consejo de Gobierno, tras
consulta alas Diputaciones Provinciales y a los Ayuntamien-
tos afectados,seajuswrá la delimitación inicial decada unade
las áreas.

Al objeto de dicha concreción, sc realizará un análisis del
electo de la ejecución del Planeamiento Urbanístico vigente,
especialmente sobre las aspectos de impacto visual, el paisaje
y afecciones a la calidad de aguas, u otras singularidades es-
pecífteas.

Artículo 4S—Con el fin de cumplir con lo previsto en los
artículos 85 y 86 de la Ley del Suelo y subsiguientes dcl Re-
-glamento de Gestión Urbanística, se regula la emisión de los
informes preceptivos y vinculantes que debe realizar la Dipu-
tación General de Aragón de la siguiente forma:

1. Fuera del Suelo clasificado como urbano, en las Arcas
que forman parte de la relación aneja, en tanto sc aprueben
Planes Especiales no podrá concederse ninguna licencia.
autorización o concesión que habilite para la modificación de
la realidad física, sin autorización de la Diputación General de
Aragón, mediante el acto administrativo, que deben realizar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, como autoriza-

¡ ción previa a la concesión de licencias en suelo no urbaniza-
ble, reguladaporel artículo85 dc laLey del Suelo yel artículo
44 dcl Reglamento de Gestión Urbanística.

2. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo podrán
exigir que, con carácter previo a su autorización, se proceda a
incorporar a la solicitud un estudio dc Evaluación de Impacto
Ambiental, redactado de acuerdo con lo establecido en el Real
Decre¿o 1131/ES.

Dc acuerdo con loestablecidoen los artículos 12,19 y 73 de
laLey del Suclo,ea particular seexigiráestudio deEvaluación
de Impacto Ambiental en cualquier Ir-anstorniación de la cla-
sificación del suelo o en el trámite de aprobación de Planes
Parciales o Especiales en estas áreas del territorio aragonés.

3. A efectos de reducir el trámite administrativo se excep-
túa de este trámite, no siendo preciso el informe en aquellos
actos de transformación del medio natural que no superen los
siguientes límites:

—Ocupaciones de suelo inferiores a 1 £00 metros cua-
-drados.

—Movimic.ntosdetierrarnenoresde2.000 metroscúbicos.
—Edificios menoresde l()Omcu-oscundradosdeplantaedi-

ficada y de 4,50 metros de altura visible máxima.
—Obras lineales de longitud interior a 500 metros.
—Desmontes de dimensión máxima menor dc 5 metros.
4. El citado trámite se seguirá siempre que sc trate de un

acto deasentamiento permanente de actividades industriales,
turísticas, comerciales, mineras o de desarrollo inmobiliario;
sin embargo, en el caso deque sc trate exelusivamentede actos
quesupongan la ocupación del terreno por tiempo menorde lO
días, o sc limiten a la utilización agrícola, ganadera o <le
gestión de montes, la tramitación dcl expedientecorresponde-
ráexclusivamentcal Departamento dc Agricultura. Ganadería
y Montes de la Diputación General de Aragón.

5. Por las Comisiones Provinciales de Urbanismo, y por el
órgano competente para la Evaluación del Impacto Ambien-
tal, podrán solicitarse informes del Servicio de Conservación

¡ del Medio Natural, del Servicio de Patrimonio Cultural y de
los Servicios deMedio Ambiente, (lije los: dcher¡ín enviar en
plazo de 3(1 días, desde su solicitud.
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ArtículoS0.—Parael cumpí ita lento tic estos tramites, los so-
lícit¡tntes. particulares o, en su defecto, las Administraciones

- Públicas, incorporarán a su solicitud un ejetuplarcompletodel
Proyecto, incluyendo los cstudiQs necesarios para la Evalua-
ción del ltnpacto Ajabienul y dc las posibles afecciones al
paisaje y al medio natural.

Asimismo, incorporarán como documento létografías del
paisaje, en las que se Sttpcrpottdritn croquis o bocetos de la
ocupación oid suelu o edilícztcjoit olcsdc los ángulos de vista
más afectados y valiosos,

Artículo ót—Las autorizaciones en Suelo No Urbanizable
no resueltas por la Comisión Provincial de Urbanismo en el
plazo de 90 días, se entenderán en sentido positivo siempre y
cuando se hubieren aportado por el interesado los datos

¡ necesarios, de acuerdo con la normativa vigente y noexistiera
infracción del régimen urbanístico, el plazo quedará interrum-
pido por la solicitudde mayor informaciónopor la instrucción
del expediente de evaluación de impacto ambiental.

Artículo ?~—Las actividades tradicionales que se resileen
en las zonas Sometidas a esta urgente protección preventiva
podrán continuar ejerciéndose siempre que no ponpn en pe-
ligroel paisaje o el equilibrio del Medio Na±nraide lazona, sin
necesidad de trámite administrativo alguno.

Artículo 8&—Una vez aprobados definitivamente Planes
Especiales o revisión de Planeamiento Urbanístico de las
zonas afectadas. se estará exclusivamente a lo indicado en
dichos planes, no siendo preceptivo, porsí mismo. elproeedi-
miento preventivo regulado por esta Norma,

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto se desarrolle con mayor precisión la delimitación
dc las áreas dc Suelo Protegido, además de los terrenos
incluidos en la relación, se sujetarán al trámite establecido en
estas normas:

—Los espacios situados a menos de 200 mewos del catrede
los ríos ycursos dc agua yembalseso lagosen todoel territorio
aragonés.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—El Consejo de Gobierno podrá, en cualquier mo-
mento, con la debida motivación, oído el Ayuntamiento co-
rrespondiente, modificar la relación de Ateas objeto deEspe-
cial Protección de Aragón.

Segunda—Se faculta al Consejero de Ordenación Territo-
rial, ObrasPúblicas y Transpones par-a dictar las Disposicio-
nes que scan necesarias para el desarrollo del presente De-
creto.

Te>-ccra..----Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente De-
creto, por el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes sc ejercerá en el ámbito de sus competencias lo
dispuesto en la Ley 4/89 y en su desarrollo reglamentario.

Cuarta—El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza. a cinco de junio de mil novecientos
noventa,

El Presidente de la Diputación General,
HIPOUITO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas iTransportes,

JOAQUíN MAGGIONI CASADEVAUL

1
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e
Propuesta de decisión del Consejo

que modifica la decisión
90123310EE de 7 de mayo de 1990 por la que se adopta

el programa de movilidad transeuropea en materia
do estudios universitarios <TEMPUS>

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular,
artIculo 235,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comhé Económico y Social,

Considerando que la decisión del Consejo n’ 90/233/CEE de 7 de mayo de U
establece el programa TEMPUS de movilidad transeuropea en materia de estud~
universitarios;

Considerando que el articulo 11 de la decisión relativa a TEMPUS prevé que la Comif
presente al Consejo un informe intermedio de evaluación del programa TEMPUS ar
deI 31 de diciembre de 1992, al mismo tiempo que sus propuestas de continuación e
adaptación del programa TEMPUS después de la fase piloto inicial;

Considerando que el primer informe anual de actividad TEMPUS (tS.1990 - 311.19=
que la Comisión acaba de publicar, permite que los miembros del Consejo,
Parlamento Europeo y del Comité Económico y Social conozcan el conjunto de
actividades llevadas a cabo por la Comisión para la realización del programa TEMPUS

-1
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Introducción

Esta comunleaclón tiene como objetivo presentar al Consejo y al
Par lamento Europeo:

— el análisis Que hace la ComIsIón de las perspectivas de! mercado
audiovisual europeo, tras un año 1989 que ha estado caracterizado
por la celebración del congreso del Sector Audiovisual (Assíses de
l’Audiovisuel). el lanzamiento del EUREKA audIovisual, la
aprobación de la DIrectiva televlslón sin fronteras” y de la
Decisión relativa a la estrategia comunítarla sobre televisión de
alta definición (IVAD), y por la continuacIón de la fase pl loto del
programa MEDIA (Programa de Acción para una Producción AudiovIsual
Europea):

— la manera en que la Co<txisión seguirá las orientaciones dietadas en
los tres últimos consejos europeos, especialmente el de
Estrasburgo. que juzgó “indispensable consolidar los úit Irnos
logros” y expresó su deseo de “Que aumentaran las medidas en favor

de a TVAD europea y de que st programa de acción de la comunidad
IncluIdo en la prolongación de MEDIA reciba el apoyo económico
necesario, sir’ dejar por ello de garantizar la sinergia con el
EIJREK4 audiovisual -

Se trata, pues, de un documento orlentativo oue ofrece el mareo de
acción global y anuncia los plazos específicos para cada uno de los
tres aspectos del “tríptIco” audIovisual: reglas del juego. industrias
de programas y nuevas tecnologías. Responde a las necesidades os
intormación dei consejo y el Parlamento, pero no puede prever er
tratamiento que recibirán tas diferentes propuestas específicas.

Este documento se InspIra ampí amente en el inventario elaborado y las
recomendaciones expresadas por los numerosos profesionales del sector
Que se reunieron en el Congreso Europeo del Sector Audiovidual
celebrado deI 30 de septiembre al 2 de octubre de 1989 en París, y
realIzaron un importante trabajo para el futuro audiovisual europeo.

O. Restuiten

1. El mercado audiovisual europeo

El sector audiovisual europeo, en un contexto de cambios rápidos y
permanentes, va a la búsqueda de un espacio de desarrollo apropiado
Que le permita ocupar el lugar que merece.

Bajo la presión de un mercado mundial dominado por las empresas
americanas y japonesas, los obstáculos estructurates del mercado
europeo se convierten en otras tantas ditécuitades que hay QUS
superar; hay Que enfrentarse a la insuficiencia actual de la cierta
ante la demanda desde una perspectiva decididamente dinámica.

Efectivamente, hay que tener en cuenta oue seguirán produciéndose
cambios tecnoiógicos Que trastornarán las relaciones clásicas entre

u
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los agentes del sector audiovisual, ya que ofrecerán nuevas
posibí 1 Idades de difusión y diversificarán de as fuentes de
ingresos. La explotación progresiva de estas nuevas tosibilidades.
conjugaaa con cambios de flDo regiamentar;o. va acompañada de un
aumento de la oemanda que Drovoca una nueva dínarnica industrial en
la que la producción Independiente intenta encontrar su lugar.

El sector audiovisual
prIncipalmente a nivel
actual del mercado y
distribución, demasiado

europeo, que se
nacional, debe superar

adaptar sus estructuras
pequeñas y poco rentables

ha
la
de

desarrol lado
fragmentación
producción y

La constitución de un espacío audiovisual medIante
generalización de la libre circulación de programas,
organización de un mareo económico capaz de repartir los riesgo
tas inversiones europeas, el fomento de las industrias de progr
y el dominio de las nuevas tecnologías, permitirá, en un mer
competitivo, dar rienda suelta al potencial de este sector.

2. PolítIca comunitarla global

Definida y confirmada en
de la política audlovísua
coordinadas centradas en
del juego, fomento de las
nuevas tecnologías.

los últimos consejos europeos, el objetivo
1 comunítarla es Fa aplicación de medidas
este tríptico: definición ~e las reglas
industrias de programas y dominio de las

Respetando el principio de
mediante medidas profundas los
televisión sin fronteras. estr
TVAD y aplicación del programa

4. La base que proporciona la
fronteras debe completarse par
competitividad de la industria

subsidiar edad,
logros obtenidos
ategla común par
piloto MEDiA).

Directiva sobre la
a crear una situación
audiovisual.

deben compíetarse
(Directiva sobre la

a el fomento de la

televisión sin
favorable a la

La primera medida complementaría que hay que tomar es la
armonización de las legísiaciones nacionales sobre derechos de
autor, para asegurar una protección eficaz y una justa remuneración
de los autores en todos los Estados miembros. La Comisión tendrá
que enfrentarse a los problemas que plantean la distribución por
cable y por satél te intentando encontrar, dentro de un proyecto de
directiva, el consenso que equilibre los diferentes Intereses
implicados.

Habrá Que garantizar, después, que el desarrol
audiovisual no per.íudique al pluralismo sino que,
eontribuya a favorecerlo, fomentando, concretamente,
de los programas Que se ofrecen al público,

Por otra parte, una política de competencia clara,
deseo de obtener la seguridad jurídica, permitirá
marco adecuado para las ayudas nacionales y evitar
nuevos obstáculos, fruto de acuerdos contrarios a las
competene i a -

lo del sector
al contrario,
la diversidad

gulada por el
garantizar un
Que se creen
normas de la

la
la

5 de
anas
caco
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La ComIsión estudIará, por último, de qué forma puede ayudar a
<Oltientar la producción independiente y favorecer el desarrollo de
un mercado secundario de redifuslón. teniendo presente el papel
primordIal que deberán desempeñar los Estados miembros en este
campo.

E. El Consejo deberá adoptar, en 1991, una decisión para Que continúe
el programa MEDIA, Que concluirá su fase piloto en 1990. y para
aumentar sus actividades dentro de un programa para el fomento de
la industria audiovisuai. MEDIA ha demostrado su capacidad, frente

al mercado Interior, de crear sinergias con redes de cooperación
transfronterlza y la captación de capItales púbí Icos y privados
con la Inyección de capitales de lanzamiento. Al dar priorIdad a
tas PYME, MEDIA contribuye a la reestructuracIón de la industria
audiovisual e Intenta favorecer el equilibrio entre las pequeñas y
grandes industrias nacionales. En las fases anteriores y
posteriores a la producción propiamente dicha, MEDIA api lea un
conjunto de medidas complementarias Que adquiere un valor
específico gracias a su dimensión comunitaria y se centran en
cuatro aspectos principales: distribución, producción. formación y
<inane 1 ación.

Siguiendo en su dinámica prospectiva, MEDIA explorará nuevos campos
de actividades e de cooperación como los nuevos servicios
audiovisuales, el sector audiovisual en tas regiones menos
favorecidas o la colaboración con profesionales de otros paises
europeos -

La propuesta de programa de ayuda a las industrias de programas
audiovisuales incluirá también el EUREKA audiovisual con el fin de
garantizar, respondiendo a los deseos del consejo Europeo de
Estrasburgo, las sinergias entre las dos iniciativas y Sentar las
bases jurídicas para la participación comunítaría en e! EUREI<k
audiovisual.

El nuevo programa recibirá, de acuerdo con los deseos del consejo
Europeo de Estrasburgo, los medios económicos necesarios,

C- En el campo de las nuevas tecnologías, la Comisión se mueve
impulsada, por una parte, por la preocupación de optimizar la
explotación de los nuevos medios de difusión, producto, en
concreto, del desarrol lo de los satél Ites. con este fin, eiaborará
una propuesta de directiva para reemplazar la de 1986 relatIva a la
familia de normas MAC/paquetes y, como parte de a política de
telecomunicaciones, enviará al Consejo una con,unicaQión sobre las
comunicaciones por satélite en Europa. Por otra parte. en el vital
campo de la TVPA europea, las actividades comunitarias se dirigirán
principalmente a la aplicación de una estrategia coordinada y
pianilicada para su introducción progresiva en Europa durante los
años 1992 a 1995.

Además de su compromiso con los industriales pare el desarrollo de
tecnologías, Que a su vez forman parte de EUREKA 95, y mediante sus
programas de investigación., le Comisión fomenta la creación de un
GEIE oue reúna e los fabr canter ce n~te- ¡a~ los Orcaucteres y lar
emisoras con e t ix ce Ienú¡ixa: e sístenxa tOrODeo mediante
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demostraciones y la creación de un fondo de programas de calidad.
Mientras tanto, el conselo, a propuesta de la comisión, adoptó una
decisión sobre medidas coffiunes para garantizar la adopción, como
norma mundial, de la norma europea de producción e intercambio de
programas con motivo de la reunión del CCiR (Comité consultivo
InternacIonal de la RadIodIfusión) Que se celebra en Dússeidorf en
mayo de 1990,

3. Aspectos externas

Las implicacIones externas dIrectas de esta polítIca audiovisual
comunítaria son múltIples. La realización del mercado único y, en
concreto, de la libre circulacIón de programas, ahora que aumenta
la demanda, ofrecen grandes oportunidades en el sector audiovisual
a los agentes Comunitar los como no coltiunitar los.

También en el campo tecnológico se incluye la “cooperación
externa’, que tiene Importantes repercusiones, en concreto, para la
promoción de la norma europea de TVAD.

Por otra parte, la comunidad participa en las negociaciones
Internacionales en curso, especialmente en el GATT (ronda Uruguay).
para la liberal racIón del comercio internacional en el sector de
los servicios.

4. Plan de trabajo

El plan de trabajo establece los principales plazos para la
aplicación de la política audiovisual comunitaria durante 1990.
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ANTECEDENTES Y CONTEXTO

1La ComisIón, en su comunicación al Consejo Edueación y FormacIón
en la Comunidad Europea: Directrices para el medio plazo 1989—92”
(COlEES) 236 FInal), señalaba la isIq~ortancla estratégica de los
sistemas de enseñanza superior para contribuir a la realización
compieta del mercado único. El Consejo y los ministros de
Educación, en su reunión de 6 de octubre de 1989, tuVieron en
cuenta estas directrices a la hora de establecer los objetivos
principales de una mayor cooperación en el campo de la educación y
la formación, lo que marcó una nueva fase de la cooperación
comunitaria en este campo iniciada a través de la Resolución de 9
de febrero de 1976(1). En esta reunión se destacó la importancia
de “desarrollar todos los sectores educativos vitales para los
retos europeos y, en particular, la enseñanza técnica Y
profesional y la enseñanza superior.

2 La comisión se comprometió a redactar un Informe especial sobre la
enseñanza superior en relación con la sección de directrices
relativas al desarrollo de la enseñanza universitaria en la
Comunidad. Durante la preparación de este memorandunl. la comisión
organizó en primer lugar un seminario en la Universidad católica
de Lovalna<2), en el que particípó un grupo de expertos en
enseñanza superior, y. a continuación, Quiso realizar consultas
con una base más amplia, para lo cual organizó, en cooperación con
la Presidencia Italiana, una gran conferencia en Siena en
noviembre de 1990. en la que participaron representantes de
instituciones de enseñanza superior<3~, de Ministerios Y de
autoridades regionales relacionados con la enseñanza superior, así
como de la Industria y de la economía. El memorándum se basa en
gran medida en los debates que tuvieron lugar en ambas ocasiones.
y especialmente en las concíuslones adoptadas en la Conferencia de
Siena. (4)

3 La evolución de la enseñanza superior no se puede considerar de
forma aislada, y deberla formar parte de un enfoque coherente de
la totalidad del campo de la educación y formación
postobligatoria. La importancia básica de la acción en el ámbito
del desarrollo de los recursos humanos para el fomento de las
polítIcas comunitarias, y la consecución de objetivos
Comunitarios, se ve subrayada por la serie de revisiones de
políticas que se llevan a cabo en la actualidad, y Que tendrán
como resultado para el año en curso:

(1) DO. rin, C 38. 19 de febrero de 1976.

(2) En este documento, el término institución de enseñanza superior se
refiere tanto a las universidades, incluidas las que realizan
enseñanza basada en la investigación, como a todos los demás
centros educativos y de formación postsecundarios que ofrecen
cursos de duración variable y de naturaleza general o
especializada, con los que se obtienen títulos de nivel
postsecundar lo.

<3) Los documentos utilizados en este seminario se publicaron en el
“European Journal of EducatIorr, vol. 24, ~ 4, 1989, y el acta
completa se puede obtener en la Task Foree Recursos Humanos,
Educación, Formación y Juventud.

(4) Las conclusiones y el documento de base del coloquio de Siena se
pueden obtener en la Comisión de las Comunidades Europeas (Tasir
force recursos Humanos EducacIón, formación y Juventud)



— una revisión de las políticas de formación profesional para la
década de los 90, juntO con propuestas relativas al derecho de
acceso a la formación continua en las empresas;

— tan memorándum en el campo de la educación y la formación a
distancia;

— la redacción de un primer informe en el Que se establezcan las
directrices dirigidas a mejorar la cooperación entre industria y
enseñanza superior, basadas en la experiencia obtenida con el
programa COIAETT.

4 Si bien las instituciones de enseñanza superior desempeñan un
papel central en el área vital de la formación con fines
profesionales, también tienen otras responsabilidades más
generales, tales como mantener, desarrollar y transmitir el acervo
cultural de Europa y de sus Estados miembros, y movilizar la
creatívidad de la población para ampliar los limites del
conocimiento, tanto en el campo de las letras como en la ciencia y
la tecnología. La formación impartida en la enseñanza superior no
sólo debería tener como fin la obtención de niveles más elevados
de cualificación profesional, sino también el fomento de la
opinión personal, la creatividad y el espíritu crítico, y deberla
otorgar la capacidad de superar las barreras existentes entre las
materias, las culturas y los paises.

ENSEÑANZASUPERIOR UNA NECESIDAD CRECIENTE EN LA COMUNIDADEUROPEA

Una Cosunidad en evolución

5 En la década de los 90 se producirán cambios profundos en muchos
aspectos de la sociedad europea. Estos cambios serán consecuencia
del ritmo creciente de integración europea tras la realización del
mercado único en 1992 y del rápido proceso hacia la unión política
y monetaria. A la vez. el avance inexorable de la ciencia y la
tecnología continuará produciendo nuevos conocimientos y, en sus
aplicaciones, continuará afectando a cada faceta de la economía y
de la vida diaria de virtualmente todos los ciudadanos. La
probable ampliación de la propia Comunidad, combinada con una
identidad más estrecha de objetivos con sus vecinos europeos,
define para la Comunidad una mayor y más Inmediata gama de
Intereses, que ya se han concretado en mayores oportunidades de
cooperación, colaboración y ayuda mutua. Una Comunidad Europea con
mayor fuerza y confianza en sí misma afirmará su unidad e
identidad en el mundo y definirá nuevas áreas de interacción con
paises terceros y agrupaciones regionales de todo el mundo.

6 La aceleración del proceso de integración de la Comunidad tendrá
cono resultado una movilidad más frecuente y amplia y una mayor
interacción de la población europea a nivel económico, social.
político y cultural, Se creará una conciencia de la capacidad de
aplicar los grandes y variados recursos de la Comunidad a la
resolución de los problemas comunitarios, y se fomentará en los
Estados miembros una mayor sensibííízacíón sobre las estrategias
de desarrollo de cada país y la conveniencia de adoptar
direcciones compatibles cuando se precisen nuevas Iniciativas.



— 3—

7 El desafío de la ciencia y la tecnología es de capital Importancia
para el progreso económico y la competitividad cJe Europa. y hace
preciso que Europa se encuentre en primera línea, no Solamente en
la obtención de nuevos conocimientos, sino también en su
divulgación y aplicación a la economía. La ciencia y la tecnología
tendrán también una mayor interacción con los aspectos culturales,
sociales y humanos de la Vida diaria, crearán nuevas oportunidades
y limitaciones. y fomentarán michos enfoques Innovadores de la
sociedad en áreas tales como organización urbana, relaciones
laborales, movilidad de la mano de obra, ática social. Salud y
seguridad y actividades culturales y artísticas.

8 A nivel mundial. laCo4uunidad Europea deberá formular y participar
en estrategias mundiales activas, destinadas a mantener la paz y
la estabilidad y a fomentar el progreso ecoriáitilco y la democracia
en los países en vías de desarrollo

Necesidades del mercado de trabajo

9 Es probable que los efectos directos y dinámicos de la realización
del mercado único en 1992 generen empleo. Al mIsmo tiempo, las
empresas europeas se enfrentarán a mayores desaf ¡os en forma de
presiones competitivas globales y oportunidades para crear y
aplicar nuevas tecnologías. ~n respuesta a estos desafíos, las
empresas harán cada vez mayor hincapié en la calidad, en lugar de
en la cantidad de la producción, lo que tendrá un Impacto directo
en el nivel y en la naturaleza de las cualifIcaciones exigidas.
Los sistemas económicos desarrollados de Europa deben tratar de
aplicar estrategias de fomento de cualificaciones elevadas, a fin
de incrementar la flexibilidad y productividad de su industria.

10 Se considera que el sector de tecnologías de la información y
telecumnunícacíones. cuyo crecimiento futuro se prevé Que será
mayor que el d~l MB, se convertirá en el más importante sector
manufacturero a principios del siglo XXI. Será también el sector
más omnipresente, ya que dos de cada tres empleos utilizarán sus
productos y servicios. Un adecuado conocimiento de estas
tecnologías será una parte esencial de la iormación para el futuro
de la sociedad europea. Se espera que se produzca una tendencia a
la búsqueda de trabajadores con mayor nivel educativo Y diversidad
de capacidades en el sector servicios y manufacturero. Se prevé
un aumento de la proporción de la mano de obra empleada en
ocupaciones profeslonales. lo que provocará una Importante demanda
en las áreas de gestión, ventas y comercialización. especialmente
de personas que pueden trabajar a escaia europea. Se cree que los
ingenieros, científicos, especiaiistas en tecnoiogia. en economía,
técnicos y artesanos con diversas cualifIcacIones, disfrutarán de
un mercado de trabajo boyante (véase figura 1). El empleo en el
sector público podría recuperarse. como consecuencia de una mejor
situación económica y del deseo de los gobiernos de aplicar
consideraciones políticas, tales como, por ejemplo, el medio
ambiente, o la ampliación de los servicios sociales y sanitarios
para una población que envejece.

11 Los estudios realizados por la CEE Indican la existencia en la
actualidad de escasez de personal cualificado a nivel regional y
sectorial así como se demuestra la generalización de la escasez en
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12 En un informe reciente del IRDAC sobre la escasez de personal
cualificado en Europa La insufIcIencia de cualificaciones en
Europa”. se establece una relación directa entre la formación y el
desarrollo de los recursos humanos, especialmente al nivel más
elevado, con la consecución de objetivos económicos, y se afirma
lo sIguiente: ‘la producción de Los sistemas de formación y
educación (incluida especialmente la enseñanza superior), por lo
que respecta a la cantidad y la calidad de Las cual iflcaciones a
todos los niveles, es el principal factor determinante del nivel
de productividad industrial de un país y. por tanto, de su
Canpetitividad/ La enseñanza superior tiene que desempeñar la
función vital de reforzar la oferta para Impulsar el desarrolla
económico y de equipar a los trabajadores y a los jóvenes con las
nuevas aptitudes y conocimientos Que exigen las empresas europeas.
En la práctica. no sólo será preciso hacer hincapié en la
formación en el campo de la ingeniería, la ciencia Y la
tecnología, sino también en campos híbridos e lnterdlscipilflarios.
tales como, por ejemplo, el estudio a gran escala de las
características sociales y tecnológicas de la tecnología de la
Información y de la protección del medio ambiente

Deaograf la y enseñanza superior

13 Es precIso contrastar la creciente demanda en el mercado de
trabajo europeo de Individuos con conocimientos y capacitaciones
más elevadas. con la evolución de la demografía en Europa y la
participación actual en la ense~anza superior y en la formación
avanzada. La población de Europa disminuye y envejece. Debido a la
continua reducción de la tan de natalidad desde mediados de la
década de los 60. se producirá una fuerte reducción del número de
jóvenes que dejan la escuela en la década de los 90. bara
dirigirse al mercado de trabajo o a la enseñanza superior, lo que
aparece ilustrado en la FIgura 2, en donde se muestran las
tendencIas demográficas de la Comunidad para los grupos de edad de
15 a 19 años y de 20 a 24 años. SI bien la incidencia Y la
magnitud de esta disminución varia según los Estados miembros

es un hecho evidente en todos los Estados, así como en la
Comunidad en su conjunto.

(5) véanse los cuadros del Apéndice 2



Figura 2

TENDENCIAS DEMOGRAPICASEN LA CEE

14 Como consecuencia de esta disminución demográfica. se prevé que,
en el año 2000, las entradas netas al mercado de trabajo serán
negativas, ya que las personas que dejen el mercado de trabajo
serán 300 000 más que las Que se Incorporen al mismo. La respuesta
de los empresarios a una oferta de mano de obra cada vez menor
puede variar, e incluye diversas estrategias dirigidas a
incrementar la tasa de participación en el mercado de trabajo o a
adaptar las necesidades de mano de obra. La necesidad de la
economía de un mayor nivel de conocimientos y cualificaciones
implicará con toda seguridad una prolongación del tiempo de
formación y una reduccIón Implícita de la fuerza de trabajo
activa. Esta reducción, acompañada por una disminución demográfica
significativa, producirá tensiones, lo que mostrará la necesidad
de establecer nuevas relaciones entre la educación y el trabajo.

16 Estas relacIones se ven cuestionadas en la actuatidad por la
rapidez con que los conocimientos y las cualificaciones se vuelven
obsoletos, especialmente en las áreas de ciencia y tecnología,
aunQue, cada vez más, en todos los Sectores te la econoofla. Los
cambios son tan rápidos Que la economía ya no puede cubrir sus
necesidades de renovación tecnológica con la contratación de
jóvenes licenciados, sIno aus cada vez más debe recurrir a a
actual ización y la mejora de los conocimientos de la mano de obra
existente, a través de la ecucac lón y la formación cont lnua A

015
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este respecto, hay que señalar que a finales de siglo todavía
seguirá en activo apronmadamente el 801 de la mano de obra
actual. Es preciso establecer una nueva relación entre la
enseF~anza superior y la economía para enfrentarse a estos
desafíos, en la que se tengan en cuenta en mayor medida las
necesidades cambiantes dO personal cualificado de las economías.
en la que se haga hincapié en la flexibilidad de los sistemas de
educación y formación y en la obtención de cualificaciones, y Que
esté marcada por un mayor compromiso de todas las partes para
fomentar la educación y la formación continua y periódica.

16 Es difícil predecir en qué medida los cambios demográficos
afectarán al número de Alumnos de la enseñanza superior, que
aumentó progresivamente en las décadas de los 70 y 80. para ambos
sexos, en la Comunidad en su conjunto y en los Estados miembros.
En los doce Estados miembros, el número de estudiantes, expresado
como porcentaje de la población de 19 a 24 años de edad, creció
dei 16 al 21 1 para los varones y del 10 al 19 1 para las mujeres
entre 1970—71 y 1985—86. En general, los niveles de participación
son menores que en los Estados Unidos y en Japón. La tasa de
permanencia en la educación a tiempo completo y la tasa de
participación en la enseñanza superior varian en gran medida a lo
largo de la Comunidad. En la Figura 3 se Indican las cifras de
nuevos alumnos en diversos paises de la comunidad y art los EEUU y
Japón en el alio escolar 1986—87.

Figura 3



REStASEN

Papel de la enseñanza superior

La población de la C~jnidad ~urooea está envejeclendo y reduciéndose.
y el mercado de trabajo necesita más gente con conotlalentos y
capacicides de alto nivel para sostener una economía en expansión
basada en el conocimíento. La Influencia de la ciencia y la tecnología
y los efectos de a coMpetencia sandial tienen como cooaecuencia la
necesidad de una mayor participación en la enseñanza sl.werlor y el
perfeccionamiento profesional, y de un Intenso esfuerzo de elevación y
actualización de los conocimientos y capacidades de la fuerza de
trabajo existente.

El éxito del mercado único dependerá de la existencia de personas Que
sean capaces de operar a través de las fronteras nacionales y
culturales. Se considera Que la existencia de una dimensión europea de
la enseñanza superior es una necesidad económica y práctica, además de
ser deseable desde un punto de vista cultural y político. La libre
cIrculación de personas, tal coí.~ se establece en el Tratado y en las
directivas sobre el reconoclmíento de cualificaciones con fines
profeslonaíes, crea de hecho un único mercado de trabajo para personal
altamente cualificado y, en consecuencIa. se amplia a escala europea el
marco de referencia en que se planifican y regulan la •nse~anza
superior y el perfeccIonamiento profesional. El reconocImiento de
cualificaciones con fInes académicos se convierte en un complemento
natural del reconocimiento con fines profesionales, y el reconocimiento
académico de los estudios realizados en una base necesaria que
posibilita la movilidad y ía mejora profesional de las personas.

Es Indiscutible la importancia de la investigacIón en la enseñanza
superior y su valiosa contribucióc, tanto potencial como real. al
progreso de la economia. Sin embargo, existen dificultades para
garantizar una oferta adecuada de investigadores y la formación
muitidiscipllnarla necesaria para llevar a cabo un gran número de
iniciatIvas actuales de investigación. La gran variedad de objetivos de
Investigación de la enseñanza superior y, en especial, la relación
existente entre la Investigación y el perfeccionamiento profesional,
exigen políticas de investigación coherentes en las instituciones de
enseñanza superior, a en relación con las mismas. Dichas política
deberán tomar en consideración todos los objetivos de investigación.
apoyar la creación de asociaciones y redes, y vincular la investigación
y el perfeccionamiento profesional de manera que se garantice la
renovación tecnológica de la economía.

La obtención y la renovaclón de cualificaciones de alto nivel favorecen
la estabilidad del empleo y la mejora profesional. Sí bIen todos los
Estados miembros han visto aumentar la participacIón en la enseñanza
superior, todavía se precisan iniciativas encaminadas a lograr la
igualdad de oportunidades para algunos grupos sociales y ciertas
minorías, y para garantizar una mejor distribución de las oportunidades
a lo largo de la vida laboral.



La enseñanza superior puede contribuir de manera significativa al
desarrollo regional. y a reforma de las poilticai estructurales ha
tomado en cuenta este hecho. Esta contribución anta diferentes
formas; participación en el proceso de planificación, servicios de
formación inicial y permanente que permiten mejorar el nivel de las
competencias disponibles, servicios de expertas y de consultantes.
formación de patronatos con el mando econállico, transferencias de
investIgaciones y teanologlas. puesta a punto de nuevos Inventos útiles
a ía economía en science parkr o unidades de desarrollo asociadas a
los grandes centros de la enseñanza superior.

Las relaciones que las Instituciones de enseñanza superior han
establecido a lo largo de la historia por todo el mando se consideran
una baza de la Comunidad Europea para tu influencia creciente a escala
mundial. La enseñanza superior puede desempeñar un Importante papel en
la congolidaclón de las relaciones con otros paises europeos, en la
ayuda al desarrollo y a cooperación, y en el fomento de relaciones
políticas y económicas con otras regiones del mando econósicamente
importantes.

La enseñanza superior no sólo tiene un Importante papel en la
protección y el desarrollo del acervo cultural de Europa, sino que
garantiza también Que dicho acervo se comparta y se transmíta a un
mayor número de ciudadanos y a través de las fronteras de los Estados
miembros. De esta manera, contribuye a cultivar una afiliaclón
europeat que pueda coexistir con ia fidelidad a la nación o la reglón.

t&aevos desafias de la enseñanza superior

Las repercusiones de los cambios aus tienen lugar en Europa para la
enseñanza superior son extremadamente diversas e Incluyen cuestiones
que se refieren a prácticamente todos los aspectos del papel de la
enseñanza superior y de su posible contribución al progreso económico,
social y cultural y a la cohesión de la Comunidad.

Estos cambios obligan a revisar las actívídadea y relaciones. no sólo
entre instItucIones de enseñanza superior, sino con las entidades
económicas y empresas, Estados miembros y autoridades regionales y h
propia ComunIdad Europea. En este memorándum se determinan una serie de
acciones que podrían ser soprendidas con provecho por todas las partes
Implicadas en esta gran empresa, que actúan tanto de forma individual
como conjunta, y que serian de utilidad para enfrentarse a los desa? los
de la próxima década. bicho Informe no se huta a los temas abordados
en los programas europeos existentes, y se plantean una amplia ser le de
cuestiones en las que se aboga por una dimensión europea mayor oue la
existente en la actualidad. Sin llegar a defender principios o
políticas comunes, se subraya la necesidad de garantizar que esta
dimensión europea forme parte en mucha mayormedida de la planificación
y el funcionamiento de la enseñanza superior en la Comunidad, Se define
el papel de la comisión vacio un catalizador e impulsor de la acción en
común y la cooperación. que actúa según el principio de la
subsldlariedad. respeta la diversidad existente y trata de alcanzar
objetivos europeos dentro de estos límites.



Como consecuencia de todo esto, es preciso crear una “educación
europea” Que se ajuste a la exigencia de “conocimientos europeos” a os
licenciados. El conjunto de las instituciones de enseñanza superior
constituye un recurso que puede contribuir sígnhfícatívamente a la
transformación ce Europa. Su contrlbucl6n al desarrollo de los recursos
humanos es de capital Importancia para el progreso económico, social,
político y cultural de la Comunidad. En el futuro, ce deberán
desarrollar las siguientes áreas decisivas:

— Participación y acceso a la enseñanza superior.
— Colaboración con el mundo empresarial.
— Formación continua.
— Educación a distancia.
— Dimensión europea de la enseñanza superior.

Las características que definen la dimensión europea son:

— Movilidad de los estudiantes
— CooperacIón entre instItucIones.
— Europa en el programa d> estudios.
— importancia capital de ,os idiomas.
— Formación del profesorado.
— Reconocimiento de cualifIcaciones y períodos de estudio.
— Papel internacional de la enseñanza superior.
— Análisis de la información y las políticas.
— Diálogo con ci sector de la enseñanza superior.

Se considera Que todas estas áreas se ven afectadas por diversas
cuestiones horizontales, tales como el equIlibrio entre formación
profesional y educación general, un fuerte énfasis en la calidad, la
necesidad de una gestión estratégica a nivel Institucional y la
cuestión de la financiación.

Acceso y participación en la enseñanza superior

Se puede incrementar el nivel de particIpación en la enseñanza superIor
no sólo mediante la matriculación de una mayor proporción dei grupo de
edad pertinente, sino mediante la captación de estudiantes de mayor
edad mediante la formación continua y cíclica. Asimismo, se deberían
corregir las desigualdades sociales en la participación, y se deberla
considerar la posibilidad de establecer objetivos comunes de
participación en la Comunidad. Junto con la colaboración con las
regiones para lograr dichos objetivos.

Este nuevo y más extenso alumnado, mucho más numeroso, deberá poder
acceder a la enseñanza superior a través de un sistema de educación
postsecundarla mucho más diversificado, aunque estructurado. en el que
el conjunto del sistema sea más permeable a los estudiantes, que
recibirían créditos por los estudIos completados con Éxito en cualquIer
parte del mismo. En este contexto, seria de gran valor incrementar el
intercambio de experiencias entre los Estados miembros sobre una amplia
serle de temas, así como revisar las políticas de acceso, coste,
calidad y resultados de la enseñanza superior.



Colaboración Can el mando ~resarlai

Es preciso establecer una relación más estrecha entre la enseñanza
superior y la industria. Existen diversos parámetros de dicha relación.
Es fundamental dar una base más amplía a la colaboración entre
enseñanza superior e industria.

El potencial de las AUÉF (Asociaciones Universidad — Empresa para la
formación) del programa CCMETT para crear una mejor coherencia y
coordinación de la relación entre educación e industria en las áreas de
perfeccionamiento profesional, investigación y divulgación de
resultados de la investigación, es un modelo para la actuación en el
futuro.

Formación cont ma

La enseñanza superior precisa comproaterse más severamente con la
formación continua, y participar más en la misma. Debido a a rapidez
de los cambios tecnológicos, la obtención de un nuevo equilibrio entre
la formación inicial y la continua es una absoluta necesidad para el
futuro. Para fomentar la formación continua en la enseñanza superior,
es preciso disponer de nuevas estructuras a nivel institucional. de
nuevas estructuras y políticas nacionales y de un Impulso de la
comunidad al intercambio de experiencias y a la cooperación
trananacional. Las Instituciones de enseñanza superior deberán realizar
ajustes en sus estructuras académicas, en los métodos pedagógicos y en
el sistema utilizado para Impartir los cursos con el fin de dar cabida
a este nuevo equilibrio entre formación Inicial y continua.

Educación a distancia

El mayor uso dei aprendizaje a distancia constituye un importante medio
de satisfacer las nuevas necesidades de formación contInua, pero
también puede desempeñar un papel más amplio a la hora de atender las
nuevas demandas de enseñanza superIor y reforzar las medidas existentes
para mejorar su calidad y ampliar su campo de acción. La educación a
distancia debería abarcar una amplía gama de niveles y estudios, y ser
capaz de integrarse en los sistemas institucionales de estudio. La
cooperación europea en el ámbito de la enseñanza a distancia presenta
ventajas eap.clficas.

Dimensión Europea de la enseñanza superior

Movilidad de los estudiantes

La moví 1 idad de los estudiantes. Que forma parte de varías programas
comunitarlos, tales como ERASMUS, Co*JETT y LINGUA, continuará
desempeñando un Importante papel en la creación de una dimensión
europea. Ea preciso aplIcar una política más amplia en esta área, Que
incluya la supresión de las barreras que Impiden la movilidad, un mejor
acceso a la información y un aumento de los programas de apoyo. El
aumento de Incentivos a la movilidad mediante programas de apoyo
requerirla un incremento sustancial del número de programas de este
tipo, así como la existencia de formas más integradas de colaboración
entre la Comunidad y los Estados miembros. A este respecto, se podría
prever it asignación de fondos de~ programa ERASMUS a diversos rivales
y áreas de estudio especificas.



Coaneraclón entre instituciones a nivel europeo

Una política europea’ general a nivel institucIonal deberla incluir
todos los aspectos de la Vida académica. un elemento Central de dicha
política seria el fomento de la cooperación entre instituciones a nivel
europeo, mediante ja cual se puedan crear programas conjuntos de
perfeccionamIento del profesorado y de los pianes de estudio, que
incluyan Intercambios de personal y otros medios de ampliar la
experiencia ‘europea” de los estudiantes que no tienen la oportunidad
de estudiar fuera de sus paises con un programa estructurado. También
se prevé la realización de intercambios con personal del sector
industrial de otro Estado miembro. La creaclon de proyectos conjuntOs
de investigación a nivel universitario. postuniversitario y de personal
puede aportar una dimensión europea importante a una institución. Otro
elemento de dicha política seria la contratación de personal extranjero
por períodos cortos o más largos de tiempo. Se ha Incrementado de
manera significativa en los últimos años la aparición de estructuras.
dentro de las instituciones. Que se ocupan de los programas europeos y
se les podría asignar tina mayor responsabilidad en el fomento de la
dimensión europea. La particloación en programas europeos y la
cooperación europea en general se debería considerar un elemento
positivo a la hora de evaluar al personal acadámico. El progreso de los
programas europeos ha estado en función de la cooperación
interinstitucional. y el refuerzo de ésta abriría la posibilidad de una

mayor expansión de la dimensión europea.

imnortancia cabital de los Idiomas

Se considera que el conocimiento de idiomas es de gran Importancia para
la creación y el progreso de Europa. Un primer paso importante ha sido

el comienzo del programa LINGUA. Con independencia de las medidas que
se puedan tomar en niveles Inferiores de la educación, las
instituciones de enseñanza superior deberían ofrecer una expresión

muitilingus a su clientela. Algunas aspectos de una política
lingcllstica en las instituciones de enseñanza superior serian la
inclusión de una o más lenguas extranjeras entre las condiciones de
admisión, la integración del estudio de idiomas con otras materias, la
oferta de estructuras e incentivos para que los estudiantes y ci
personal aprendan idiomas y mantengan su nivel de conocimientos, y el
uso de las lenguas como un loco de la Vida social e intelectual de una
institución. Una importante presencia de estudiantes y personal
procedentes de otros Estados miembros puede ayudar a reforzar las
actividades relacionadas con las lenguas, incluida la enseñanza en una
lengua extranjera. Todo esto, así como las necesidades de los
estudiantes de todas las materias y de diferentes sistemas de estudios
de adquirir conocImientos ling(Iisticos de tipo general y especial.
Justifica una seria revisión de las funciones de los departamentos de
idiomas en los centros de enseñanza superior. La cooperación entre las
instituciones de enseñanza superior podría dar como resultado un
servicio más completo por lo que respecta a las lenguas de la Comunidad
menos utilizadas y menos enseñadas.

Formación del profesorado

La necesidad de incluir una dimensión comunitarla en el programa de
estudios de los alumnos de nivel primaría y secundario de educación
hace necesario que una experiencia de Europa forme parte de la
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formación del profesorado. La estructura de la formación dci
profesorado y otras limitaciones existentes reducen la POsibilidad de
satisfacer esta necesidad mediante los programas de estudio en el
extranjero existentes, y se necesitan medidas especiales relativas a la
formación inicial y continua del profesorado. Se deberían crear los
medios que vroporclonarsn una experiencia europea a los profesores Que
no pueden beneficlarse de un programa de estudios si, el extranjero. La
asociación cada vez mayor de la formación de profesoras con las
unIversidades y otras instituciones de enseñanza superior deberla
contribuir a ello, a la vez que es una forma de utilizar una mayor
cantidad de conocimientos en los procesos de renovación de pianes de
estudio.

Reconocimiento de cuallflcaciones y neriodos de estudio

El reconocímiento es de crucial importancia para ia movilidad de
estudiantes y licenciados en Europa, tanto con fines laborales como de
estudio. La diversidad de sistemas de estudio y de concesión de títulos
en Europa hace necesario disponer de Mecanismos flexibles y precisos
Que puedan tramitar demandas de reconocimiento académico y profesional,
Existe una gran necesIdad de disponer de informacIón Que ayude a los
empresarios a evaluar cualificaciones y a los individuos que deseen
realizar toda o parte de su educación superior en otro Estado miembro.
Se está llevando a cabo en la actualidad una importante cantidad de
trabajo en este ámbito mediante múltiples acuerdos entre universidades
y el sistema de transferencia de Créditos Académicos de la Caujnidad
Europea CSTCE) del programa ERASMUS. Este trabajo puede proporcionar la
base de nuevas iniciativas, que incluirían también a los estudiantes de
formación continua, y de acuerdos Que faciliten el reconocimiento de
una manera mucho más generaiilaQa.

Papel internacional de la enseñanza superior

Siempre ha existido actuación comunitaria en este campo y una serie
tradicional de compromisos que las Instituciones de enseñanza superior
tienen con terceros paises. Está creciendo la importancia que para la
posición mundial de la Comunidad Europea tiene dicha cooperación en el
campo de la enseñanza superiOr, y es preciso intensificar la actuación
en las áreas existentes y ampliaría a otras áreas, con una base
comunitaria y en cooperación con los Estados miembros.

Análisis de la información y de las oolíticas

Los cambios que se producen en la enseñanza superior y sus
implicaciones comunitarias hacen necesaria una mayor capacidad de
análisis a nivel coniunitario de la información y de las políticas, lo
que significarla poner en relación la información sobre educación y
sobre el mercado de trabajo e incorporar información sobre la movilidad
en relación con la enseñanza superior europea. Esta capacidad de
análisis a nivel comunitarlO serviría de base a los Estados miembros a
la hora de planificar e innovar.



Diáioao con el sector de la enseñanza superior

La creciente participación de la Cosinidad en la enseñanza superior y
el perfeccionamiento profesional precisa de un marco mejor y más amplio
para las labores de asesoramiento y consulta, y de una interacción más
específica con las autoridades responsables de estas áreas en los
Estados miembros. Se considera también necesario llevar a cabo
contactos regulares con las organizaciones que representan a las
instituciones de enseñanza superior, a los profesores de las misas y a
los estudiantes, a fin de que todas las partes Implicadas en la
enseñanza superior y el perfeccionamiento profesional puedan dar a
conocer con mayor claridad sus posturas con respecto a los temas
europeos.

Este memorándum está concebido para servir como base de discusión.
especIalmente en las propias universidades e Instituciones de enseñanza
superior. Se publicará junto con el reciente informe del iRDAC sobre la
Sta £nsuficLencia de cuallfIcac Iones en Ruropa’.
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8.2.- Apéndice cartográfico

Está basado en la cartografía actualizada de los mapas 1: 50.000;1: 200.000 y 1:
500.000, topográficos y fotografía aérea. La relación corresponde a:

a) Mapa hipsométrico.

b) División administrativa municipal. Aragón.

o) Municipios provinciales. Huesca.

d) Municipios provinciales. Zaragoza.

e) Municipios provinciales. Teruel.

t) División comarcal de Aragón.

g) Ecosistema educativo: Localización.

h) Ecosistema informativo: Localización.
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0 50km

1 JACETANIA-SERRABLO

2. SOBRARBE
3 RiBAGORZA
4. HUESCA
5. BAREASTRO-MONZON
6. LA LITERA
7. MONEGROS
8. BAJO CINCA
9. PREPiRINEO
10 BARDENAS-CINCO VILLAS
Ii MONCAYO-C.DE BORJA
12.RIB. EBRO-ZARAGOZA
13..JALON MEDIO-LA ALMUNIA
14 .0 AL AT AVUD
15 0 DE CARINENA
16. T. DE BELCHITE
1’7. BAJO ARAGON-CASPE
18. DAROCA-C ROMANOS-USED
19. CALAMOCHA
20. CUENCAS MINERAS
21 . BAJO ARAGON
22. ALBARRACíN
23. TERUEL
24. MAESTRAZGO
25. MORA-SUDAR
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